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El tradicional Curso de Diciembre tuvo lugar los días 15, 16 y 17 de 2008,
organizado por la Cátedra de Emblemática «Barón de Valdeolivos» de la
Institución «Fernando el Católico» de la Excma. Diputación Provincial de
Zaragoza, con la colaboración de la Universidad de Zaragoza, y especial-
mente con su Facultad de Filosofía y Letras y la Real Academia M. de
Heráldica y Genealogía, e impartido en el Salón de Actos de la Institución
«Fernando el Católico», se dedicó al tema DIPUTACIÓN, PROVINCIA Y
EMBLEMÁTICA EN ESPAÑA. El programa fue desarrollado del siguiente
modo:

Día 15, lunes

11,00 horas
Entrega de documentación en la entrada del Aula de la Institución

«Fernando el Católico» (Palacio de la Diputación Provincial de Zaragoza).

12,00 horas
1. LECCIÓN INAUGURAL
Excmo. Sr. Dr. D. Faustino Menéndez Pidal de Navascués
Académico de Número de la Real Academia de la Historia (España).

17,00 horas
2. AYER Y HOY DE LA PROVINCIA ESPAÑOLA Y SU GOBIERNO 
Don Jesús Colás Tenas
Oficial Mayor de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

19,00 horas
3. LAS PROVINCIAS Y SUS DIPUTACIONES EN LA HISTORIOGRAFÍA
Dr. D. Pedro Rújula
Facultad de Humanidades de Huesca (Universidad de Zaragoza).

Emblemata, 15 (2009), pp. 7-11 ISSN 1137-1056
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Día 16, martes

10,00 horas
4. LA EMBLEMÁTICA GENERAL: UN SABER PARA LA SOCIEDAD

DEL FUTURO.
Dr. D. Alberto Montaner Frutos. 
Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Zaragoza).

11,30 horas
5. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN PARA EL CONOCIMIENTO

EMBLEMÁTICO.
Dra. Dª Luisa Orera Orera
Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Zaragoza).

13,00 horas
6. LA CREACIÓN EMBLEMÁTICA: EMBLEMAS HACIA EL FUTURO.
Dr. D. Diego Navarro Bonilla
Universidad «Carlos III» (Madrid).

17,00 horas
7. LOS ESCUDOS DE ARMAS EN LAS PROVINCIAS Y SUS DIPUTA-

CIONES
D. Manuel Monreal Casamayor
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.

19,00 horas
8. LA REPRESENTACIÓN VEXILOLÓGICA DE LAS PROVINCIAS Y

SUS DIPUTACIONES: LAS BANDERAS Y OTRAS ENSEÑAS
Lic. Dª Raquel Alfaro Pérez
Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Zaragoza).

Día 17, miércoles

10,00 horas
9. LOS EMBLEMAS BRAQUIGRÁFICOS: LOS LOGOTIPOS EN LAS

PROVINCIAS Y SUS DIPUTACIONES.
Dr. D. Francisco Alfaro Pérez
Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Zaragoza).
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11,30 horas
10. PREMIO Y DISTINCIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
Dr. D. Fernando García Mercadal y García-Loygorri
Real Academia M. de Heráldica y Genealogía (Madrid).

13,00 horas
11. EL PROTOCOLO EN LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Lic. D. José Luis Angoy García
Jefe de Protocolo de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

17,00 horas
12. LOS SIGNOS EMBLEMÁTICOS EN LAS DIPUTACIONES PROVIN-

CIALES: REFLEXIONES DESDE LA SOCIOLOGÍA.
Dr. D. Enrique Gastón Sanz
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Universidad de

Zaragoza).

El Curso contó con el reconocimiento de 2 créditos de libre elección en los
planes de estudios de la Universidad de Zaragoza.

En 2009 tenemos novedades de trascendencia. La Real Academia
Matritense de Heráldica y Genealogía, de la que es Director Perpetuo
Honorario S. M. el Rey, y Protector S. A. R. el Infante Don Carlos, Duque de
Calabria, es una institución cultural creada en 1988 y que fue recibida por el
Instituto de España en calidad de Academia Asociada (1996). En julio del pre-
sente año 2009 ha tenido las elecciones correspondientes a la renovación de
su equipo de dirección, con lo siguientes resultados:

Director: Ilmo Sr. Don Jaime de Salazar y Acha
Vicedirector: Ilmo. Sr. Don Manuel Fuertes de Gilbert y Rojo
Secretario: Ilmo. Sr. Don Ernesto Fernández-Xesta y Vázquez
Tesorero: Ilmo. Sr. Don Carlos Robles do Campo
Censor: Ilmo. Sr. Don Fernando García-Mercadal y García-Loygorri
Director de Publicaciones: Ilmo. Sr. Don José María de Francisco Olmos
Bibliotecario: Ilmo. Sr. Don Manuel de Parada y Luca de Tena.

A todos ellos les deseamos desde aquí la mayor y mejor fortuna posible en
su gestión. A quienes han concluido su mandato, el mejor recuerdo y agrade-
cimiento, especialmente al Excmo. Sr. Don Faustino Menéndez Pidal de
Navascués, auténtico símbolo de todos los que han laborado para que pudie-
ra crecer y llegar a nuestros tiempos con esa vocación de futuro que caracte-
riza a cualquier institución de proyección internacional.
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Quede testimonio de que en este año la Revista EMBLEMATA cumple
quince años, y el primer congreso de Emblemática General alcanza los diez
(sin olvidar que los orígenes se encuentran en la Sección «Barón de
Valdeolivos» de 1966). Congreso que fue bien recibido por servir de apoyo a
una idea surgida en Aragón y en ese hermanamiento entre la Universidad de
Zaragoza y la Diputación Provincial de Zaragoza que generó una entidad sin-
gular: la Institución «Fernando el Católico».

El «saber», Emblemática General, fue rápidamente comprendido por,
entre otras entidades, la Real Academia Matritense de Heráldica y
Genealogía, que rápidamente prestó su apoyo académico a la idea, lo que fue
puesto de relieve por el Dr. Szabolcs de Vajay, ilustre estudioso y Presidente
Honorario de la Confederación Internacional de Genealogía y Heráldica,
quien llegó a escribir:

Pronto fue evidente que todo este fenómeno no se podía circunscribir al trío
clasico de las llamadas ciencias auxiliares de la Historia: la genealogía, la herál-
dica y la sigilografía. Era algo más que formaba una amplísima gama de sabe-
res y conocimientos relativos al variado mundo de las relaciones entre esctruc-
tura y símbolo. Fenómenos cuyo estudio conjunto no había encontrado todavía
–durante el periodo de mi presidencia (1982-1986)– su denominación propia.
Hoy ya la tiene: la emblemática.

Su bautismo científico se acaba de producir en Zaragoza, en diciembre de
1999, con motivo de la celebración en esta ciudad del primer Congreso de
Emblemática General, convocado por la Institución Fernando el Católico, que
ha contado con una amplia particpación internacional, un temario equilibrado
y una gestión impecable, hasta en sus más mínimos detalles.

Hasta aquí me he referido al aprecio por una reunión internacional bien
lograda; pero hubo más, mucho más. En ella se ha perfilado un nuevo sector
científico global. Ya no se trata de algo auxiliar a la historia, sino de ciencias
de apoyo a la historia, su hermana mayor –y no su amo– en la perspectiva glo-
balizadora del estudio de los comportamientos.

(Boletín de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía, año
X, núm. 34, enero, 2000 (pp. 16-17).

Nos consta que las conmemoraciones tienen su enemiga, pero a nosotros,
que no montamos espectáculo, con todos los aparatos negativos y también
positivos que suelen tener esos actos, nos parece que hay algo que puede ser
aceptado por tirios y troyanos: el apoyo moral que supone para seguir ade-
lante el cumplir años simbólicos, máxime cuando se cuenta con la ayuda que
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siempre ha supuesto, en este caso, la confianza de quienes han presidido
la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, así como la de los directores de
la Institución «Fernando el Católico», el honor de seguir teniendo el amparo
de descendientes del «Barón de Valdeolivos» –la actual Baronesa Doña María
de la Concepción Otal y Martí– y la colaboración de investigadores y perso-
nal de administración y servicios.

Gracias a todas las personas que la hicieron y la hacen posible, como suce-
de con los trabajos publicados en el presente ejemplar.

Guillermo Redondo Veintemillas,
Director
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El Libro de ajedrez alfonsí forma parte del códice Libro de los juegos de ajedrez,
dados y tablas,1 custodiado en la Biblioteca de El Escorial. El códice está com-
pleto, terminado en 1283, y contiene además del Libro de ajedrez, dos tratados,
uno dedicado a los dados, y el otro, a las tablas. El Libro de ajedrez incluye unas
103 de las 150 miniaturas que se encuentran en el códice. La mayoría de estas
imágenes se encuentran en la parte superior del folio, salvo algunas más cen-
tradas e incluso otras que ocupan toda una página.

La función de las miniaturas parece bastante clara: cada uno de los 103
problemas de ajedrez lleva consigo una ilustración que retrata un tablero que
muestra el «juego departido» o problema de ajedrez correspondiente. El
anuncio del problema y su descripción, que detalla las jugadas necesarias
para ganar, preceden a la miniatura que, por lo general, se encuentra en el
folio siguiente. El tablero representa el inicio del juego y, de esa manera, sirve
como punto de partida para resolver el problema en cuestión. Rodeando los
tableros se ubican los personajes, tanto jugadores y criados como espectado-
res, de una gran variedad de clases y condiciones: cristianos, musulmanes y
judíos; personas de raza negra, blanca o asiática; caballeros de órdenes mili-
tares, damas, niños, músicos, monjas, boticarios; la Reina, el Infante don
Sancho y Alfonso X, entre otros. Ciertas características se repiten a lo largo del

Emblemata, 15 (2009), pp. 15-28 ISSN 1137-1056

EL AJEDREZ, JUEGO DE ESPACIO, PERSONAJES
Y ALTERIDAD: NUEVAS IDEAS RESPECTO A LAS IMÁGENES

DEL LIBRO DE AJEDREZ ALFONSÍ

HEATHER BAMFORD*

* Doctoranda en Literaturas y culturas hispánicas en la Universidad de California, Berkeley
(Estados Unidos). University of California, Berkeley, Department of Spanish and Portuguese,
5319 Dwinelle Hall, Berkeley, CA 94720-2590, USA, hbamford@berkeley.edu. Por sus lecturas,
sugerencias, y atención, quiero dar las gracias a D. Alberto Montaner Frutos, D. Jesús Rodríguez
Velasco, Gisela Roitman e Israel Sanz Sánchez. 

1 Edición facsímil y estudio editado por Mechthild Crombach, Madrid, Patrimonio
Nacional, 1987; edición de Raúl Orellana Calderón, Libro de los juegos: acedrex, dados e tablas;
Ordenamiento de las tafurerías, Biblioteca Castro, Madrid, Fundación José Antonio de Castro, 2007;
edición de Arnald Steiger, Libros de acedrex, dados e tablas: Das Schachzabelbuch König Alfons des
Weisen, Romanica Helvetica, 10, Genève, E. Droz, 1941.
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códice para indicar que una persona pertenece a un grupo determinado. Los
musulmanes suelen llevar barba y turbantes, los judíos se dibujan con una
nariz larga y aguileña; jóvenes cristianas con cabellos largos y sueltos, cléri-
gos tonsurados, etcétera. En ocasiones, los personajes señalan una jugada
descrita en el texto, en otras, son meros espectadores del tablero o de los juga-
dores mismos.

Lo que pretendo realizar con el presente trabajo, sin embargo, es un análi-
sis de las imágenes mismas y el impacto de su presencia en la obra y en el
espectador con el propósito de ir más allá de la simple exposición de ideas
sobre la relación imagen-texto en la obra. Al investigar esta cuestión, trataré
de responder a las siguientes preguntas de manera concisa, y por supuesto,
no necesariamente exhaustiva: 1) ¿Cómo son estas imágenes? En particular,
¿cómo se puede describir el espacio y las arquitecturas de estas imágenes? 2)
Si podemos hablar de una alteridad que se crea en estas imágenes, ¿en qué
consiste y cómo se produce? ¿A qué o a quiénes se refiere? ¿Qué o quién es en
realidad el otro en estas imágenes?

¿CÓMO SON ESTAS IMÁGENES? ¿CÓMO SE PUEDE DESCRIBIR EL ESPA-
CIO Y LAS ARQUITECTURAS DE LAS IMÁGENES?

Queda claro que el tablero ocupa un lugar central en la mayoría de las
miniaturas en cuestión. Sin embargo, es importante notar que, en muchos
casos, el tamaño de las figuras que lo rodean se aproxima al del propio table-
ro. Por esta razón, evito asignar a los personajes una función puramente deco-
rativa y secundaria o, por otro lado, al tablero una función únicamente didác-
tica y primaria. Cabe advertir además que en ciertos casos las figuras señalan
al ganador o a una jugada descrita en el texto y, en otros casos, son simples
espectadores del juego representado, sin una función deíctica clara.

Los escenarios arquitectónicos del Ajedrez son variados y, en muchos casos,
como en el de la miniatura en 7r (figura 1), correspondiente al tercer problema
de ajedrez, cuyo tablero, por cierto, muestra una posición inverosímil, son
deliberadamente grandiosos, con un efecto de lujo e incluso de exotismo que
al espectador moderno le da la impresión de espacios «imposibles» e «imagi-
narios», como ha advertido Ana Domínguez Rodríguez.2 En esta miniatura,
que muestra dos cristianos ricamente vestidos con un tipo de gorras redondas
jugando al ajedrez y hablando con un sirviente, se representa una estructura
gótica sofisticada, una torre con una cúpula grande de estilo románico cubier-

2 Véase su estudio «Filiación estilística de la miniatura alfonsí» en Alfonso X, Libros del aje-
drez, dados y tablas, citado en n. 2, pp. 101-109.
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Figura 1. Fol. 7r.



3 Para una breve caracterización del Islam del Libro de Ajedrez, puede verse Domínguez, cit.
en n. 2, p. 106, que se refiere a la obra clásica de Pierre Lavedan, Qu’est-ce que l’urbanisme? Introd.
à l’histoire de l’urbanisme, Paris, H. Laurens, 1926. Junto con eruditos del manuscrito árabe como
Cynthia Robinson, Domínguez apunta hacia una posible conexión entre el Libro de ajedrez y el
romance árabe ilustrado Hadith Bay�d wa-Riy�d, (Biblioteca Vaticana, ms. Ar. 368), que presenta a
Bay�d jugando al ajedrez para pasar el tiempo a la espera de noticias de su amada, Riy�d. Puede
verse también los trabajos de Robinson, Medieval Andalusian Courtly Culture in the Mediterranean,
Routledge studies in Middle Eastern literatures, 10, New York, Routledge, 2006, pp. 152-161;
«Preliminary Considerations of the Illustrations of Qiss�t Bay�d wa-Riy�d (Vat. Ar. Ris. 368):
Checkmate with Alfonso X ?» en Al-Andalus und Europa: Zwischen Orient und Okzident, ed.
Martina Müller-Wiener et al., Petersburg, 2004, pp. 285-296; «The Lover, His Lady, Her Lady, and
a Thirteenth Century Celestina: A Recipe for Lovesickness from al-Andalus», en Islamic Art and
Literature, Oleg Grabar y Cynthia Robinson eds., Princeton, NJ, 2001, pp. 84-86. 

4 Domínguez, cit. en n. 2, p. 109.
5 Cito la obra clásica de José Lovillo Guerrero, Las Cántigas, estudio arqueológico de sus minia-

turas, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Instituto Diego Velázquez,
Sección de Sevilla, 1949, pp. 232-236.

18 ERAE, XV (2009)

Heather Bamford

ta con tejas redondas de color azul, junto a sendas torrecillas. Aquí se ve la exa-
geración de los elementos más representativos de lo gótico y lo románico. Esta
práctica puede verse a lo largo del manuscrito, en el que hay miniaturas que
ponen en escena cúpulas, pináculos, chimeneas y torrecillas a la vez, mientras
que, en cambio, aparecen siempre con un fondo azul, característica única de
este manuscrito alfonsí. En otras miniaturas, se retrata un Islam idealizado o
quizás únicamente estilizado, puesto que algunas de las miniaturas dan la
impresión de haber sido basados en modelos orientales, de la tradición minia-
turística persa-mogol, seguramente porque estaban en los manuscritos árabes
que sirvieron de base a los redactores alfonsíes.3 Además de una posible evo-
cación de la mezquita de Córdoba por medio de la presentación de algunos
arcos de herradura, en la miniatura correspondiente al problema 62 (figura 2)
se encuentran exquisitas arquerías polilobuladas que aparecen también en
otras miniaturas a lo largo del códice.4

Lo que contribuye al curioso impacto de estas miniaturas, aunque no sea
exclusiva a este manuscrito, es la combinación empleada de espacios exterio-
res, interiores y parcialmente abiertos. En la miniatura que retrata el proble-
ma 3 (figura 1) que ya se ha mencionado, por ejemplo, el tablero parece sus-
pendido entre las dos estructuras. Además, es difícil saber si el tablero y las
figuras están en un espacio interior, uno parcialmente abierto, un patio inte-
rior de un edificio, o incluso, al aire libre. El estado de suspensión del table-
ro, entre dos estructuras y entre un espacio interior y uno exterior también
aparece en la miniatura del folio 12v (figura 3), en que los jugadores parecen
jugar al ajedrez en la calle, o quizás en un patio interior. En ella se presenta
un edificio entero, cuyo exterior liso recuerda a las fachadas mucho más com-
pletas y detalladas de las miniaturas de las Cantigas de Santa María.5



Figura 2. 
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A la vez, cabe señalar brevemente una diferencia importante en el uso de
espacio, una de las cuestiones centrales de este trabajo, en las miniaturas de
nuestro códice y las Cantigas. Queda claro que en ambos, lo que importa no
es la perspectiva geométrica, sino la clara presentación de todo lo que se con-
sidera de interés. Operan, pues, en ambos casos, las leyes de centralidad, o el
predominio del centro sobre el margen, de verticalidad, y también de la late-
ralidad diestra, en que lo que está a la derecha en la imagen se considera más
importante que lo que está a la izquierda. En las Cantigas, sin embargo, como
en otros manuscritos del período, incluida la Biblia de San Luis, propiedad de
Alfonso X, y al contrario de lo que sucede en el Ajedrez, el eje vertical gene-
ralmente toma presidencia sobre el eje horizontal. En nuestro códice, como
puede verse en los ejemplos ya comentados y los que se comentarán a conti-
nuación, salvo la imagen en el folio 48r (figura 4) en que la jerarquía queda
marcada por rango social, los personajes que están por encima de los jugado-
res suelen ser meros observadores, muchas veces sirvientes, y los objetos pre-
sentes para enriquecer la escena. Conviene comentar la miniatura del folio
48r (figura 4), la que se encuentra relativamente deteriorada. En esta fasci-
nante miniatura, a la derecha, dos musulmanas pintadas, cuyas caras no se
distinguen por el desgaste, juegan al ajedrez vestidas únicamente con telas
transparentes. A la izquierda, sin embargo, al parecer detrás de un biombo,



20 ERAE, XV (2009)

Heather Bamford

aparecen un joven príncipe de la Casa Real de Castilla, como manifiestan los
emblemas heráldicos bordados en sus vestidos y un servidor sentados, ambos
atentos al juego y, en la parte superior, hay arcos, pero no los arcos de herra-
dura que se ubican encima de las jugadoras, sino otros distintos, de tipo oji-
val con intradós polilobulados. Más aún, el techo encima del príncipe y del
servidor es distinto en carácter y altura al techo de la derecha. Si no fuera por
el evidente interés del príncipe y el servidor en el juego, subrayado por el
gesto de señalamiento del primero en dirección al tablero, podría pensarse
que se trata en realidad bien de dos escenas sucesivas y no simultáneas den-

Figura 3. 
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tro de la misma miniatura (en virtud de un habitual principio constructivo de
secuencialidad temporal de las viñetas, leídas de izquierda a derecha) bien de
dos miniaturas meramente yuxtapuestas, por haber sido pintadas en distin-
tos momentos o copiadas de diferentes fuentes.

Al considerar los espacios arquitectónicos y el uso del espacio en las
miniaturas, el empleo de los términos real, verdadero y realista resulta proble-
mático. Teniendo en cuenta los gestos de los personajes, además de la posible
conexión entre la presencia de una copa cerca de una figura como señal de
que ése será el ganador (como ha advertido Ricardo Calvo), queda claro que
hay una relación entre las figuras y el tablero. Los gestos de los personajes
muchas veces indican el deseo de señalar una dirección o determinados esca-
ques del tablero determinantes para la realización del problema de ajedrez.
Con la mano abierta sin rotar el brazo o con el dedo índice apuntando hori-
zontal o verticalmente, los personajes indican una dirección, autoridad, o la
afirmación de ideas, respectivamente.6 En ocasiones, sin embargo, los perso-

Figura 4. 

6 Vid François Garnier, Le langage de l’image au Moyen-Âge 2 Grammaire des gestes, París,
Léopard d’Or, 1989, pp. 159-246.



Figura 5. 

7 Olivia R. Constable, «Chess and Courtly Culture in Medieval Castile: El Libro de ajedrez de
Alfonso X, el Sabio», Speculum 82(2), pp. 301-347; 303-4.

najes apuntan no al tablero de ajedrez, sino a otros objetos de la escena que
complementan su atuendo o profesión, incluidos un halcón en el 30v (figura
5) y un pequeño frasco o vial, en la farmacia retratada en el 31r (figura 6).
Aparte del papel importante de los gestos, aunque no sean siempre fáciles de
interpretar, es indudable que los tableros representan de manera exacta los
problemas descritos en el texto. Es también parcialmente cierto lo que dice la
crítica Olivia Remie Constable respecto al hecho de que los que se presentan
en el Ajedrez son, y traduzco, «juegos verdaderos, jugables». La cito a conti-
nuación, para poder llegar a otra conclusión:

... the pictures in the Libro de ajedrez capture a moment in an actual, playable
game, and they invite interaction with their viewer. The manuscript generates
a dynamic synthesis of word and image inasmuch as the reader is urged to
play or solve each chess problem with the guidance of the combined text and
picture.7

Conviene hacer varias clarificaciones importantes respecto a esta afirma-
ción. Todos los problemas ajedrecísticos son «juegos verdaderos jugables»
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Figura 6. 

8 Ricardo Calvo, «Una visión en conjunto», en Libros del ajedrez, dados y tablas, pp. 127-152;
134.
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salvo los que carecen de fuentes árabes identificables y que, por consiguien-
te, presentan nuevas características, incluidos los juegos 73-84, 86, y 87. Dice
el historiador de ajedrez Ricardo Calvo en su análisis de los problemas que
hay una serie de ellos que no sólo difiere de los modelos árabes en que el mate
se tiene que realizar en un número exacto de jugadas, sino también en que
hay problemas, como el 76, el 79, y el 86 que incluyen posiciones inverosími-
les e «imposibles de obtener en el curso de una partida viva».8 Además e
incluso más importante, es de destacar que, debido a la posición en la página
de la mayoría de las miniaturas—me refiero aquí nuevamente al hecho de
que la miniatura se encuentra en el folio posterior al folio en que se halla la
presentación de las jugadas—resultaría difícil para un lector leer, estudiar,
jugar, o resolver los problemas del Ajedrez en la forma planteada por
Constable. En los casos en que el texto del problema se encuentra en el verso
de un folio y la miniatura en el recto del siguiente folio, el lector podría con-
sultar el texto y la miniatura al mismo tiempo. Pero en la mayoría de los pro-
blemas no es así.



9 Gonzalo Mene�ndez Pidal, La España del siglo XIII leída en imágenes, Madrid, Real Academia
de la Historia, 1987.

10 Vid ed. de Arnald Steiger, cit. en. n. 2, introducción.

SI PODEMOS HABLAR DE UNA ALTERIDAD QUE SE CREA EN ESTAS
IMÁGENES, ¿EN QUÉ CONSISTE? ¿A QUÉ O A QUIÉNES SE REFIERE?
¿QUÉ O QUIÉN ES EN REALIDAD EL OTRO DE ESTAS IMÁGENES?

Tras señalar algunas de las peculiaridades del espacio y la arquitectura,
cabe dar nombre a la alteridad, o a la condición de ser otro, que se crea en las
presentes miniaturas. A pesar de las características físicas que se emplean
para indicar la religión o grupo étnico de los personajes, y aunque en muchos
casos está claro a qué grupo pertenece una figura determinada, sería difícil
identificar a un otro. En la miniatura en el fol. 12v (figura 3), por ejemplo, si
bien dice G. Menéndez Pidal que, en efecto, los jugadores son clérigos, como
revela su tonsura, que llevan sobretúnicas transparentes, ¿por qué llevan esa
extraña indumentaria y además hay un alfanje a la izquierda de la miniatu-
ra?9 Además, si el tablero es el elemento central y si como ya se ha visto, pre-
domina el eje horizontal en nuestro códice, ¿por qué el hombre, sea un cléri-
go o un joven cristiano, mira hacia arriba a la doncella (ni siquiera una reina
o princesa) en lugar de al tablero de ajedrez? Quedan en el aire preguntas
similares respecto a otras miniaturas. En la miniatura del fol. 47v (figura 7),
por ejemplo, un príncipe de la Casa de Castilla (como revela la heráldica de
su capillo) está reclinado con un libro abierto. Juega con una dama vestida
con ropa sencilla, con una toca que podría identificarse como la de una monja,
pero cuyo manto no corresponde. Steiger observa que es curioso que la mujer,
bien musulmana, bien cristiana, no presente ninguna indicación de riqueza o
de alta posición, ¿Por qué elegiría el rey a esta compañera, sin ningún signo
de alto rango, que se sienta a la manera musulmana, pero que, al mismo tiem-
po, según sus características físicas, no parece ser musulmana?10 En el fondo
hay arquerías, en el centro una cúpula y, a la izquierda, delante de las arque-
rías, y a espaldas del príncipe, hay una cortina verde, la cual, a diferencia de
lo que parece ser su función separadora en el 48r (figura 4), aquí podría ser
una marca de dignidad, formando parte de un espacio simétrico, en que la
cúpula señala el enfoque central: el tablero.

Desde luego, no es que no haya nada reconocible, o por otro lado, alfonsí,
en estas miniaturas. Alfonso X mismo se ve representado tres veces, dictando
el Libro de ajedrez, el Libro de los dados, y el Libro de las tablas. Además, queda
claro que los miniaturistas tenían la intención de representar a órdenes mili-
tares específicas, como por ejemplo a los caballeros de Santiago identificados
por la espada roja que aparece en el costado izquierdo de sus mantos en el
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f. 27r (figura 8). Estos caballeros juegan al ajedrez en uno de los espacios más
sintéticos de estas miniaturas, el interior de un edificio que podría ser un con-
vento o una fortaleza de dichos caballeros, con la torre a nuestra derecha y el
ábside –en el que se abre la puerta– a la izquierda. Al mismo tiempo, aunque
la combinación de estilos árabes, góticos, y románicos no necesariamente
represente un elemento inverosímil, no existen en este manuscrito composi-
ciones arquitectónicas evocadoras de realidades muy concretas. También cabe
notar, como ya lo hecho G. Menéndez Pidal, que muchos de los personajes
podían ser conocidos directamente por los miniaturistas. El libro se elaboró
en Sevilla, que sirvió de puerto para personajes de muy diversa tierra. Al
mismo tiempo, parece dudoso que los miniaturistas no consultaran otros
códices de temática similar, pero origen diverso, y viendo algo exótico, lo pin-
taran. Esta hipótesis, tomando en cuenta las observaciones que se han hecho
sobre el espacio y las arquitecturas, es mucho más plausible que la idea de
que estas miniaturas representen un retrato de la vida de la corte de Alfonso
X, o que nos faciliten evidencia de que había una convivencia en ésta, o por
otro lado, como ha propuesto Constable, que «al mirar el manuscrito, los
observadores, hasta cierto punto, se observaban a sí mismos y sus propias

Figura 7. 



11 Constable, cit. en n. 7, 322.

Figura 8. 
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vidas en la corte castellana».11 Cabe señalar, para citar un ejemplo, la presen-
cia de persas y de tártaros en las miniaturas, que obviamente es impensable
en la corte alfonsí, y que concuerda, en cambio, con la casi segura utilización
por parte de los colaboradores alfonsíes de manuscritos ajedrecísticos árabes
miniados de procedencia oriental.

¿QUÉ INFORMACIÓN NOS PUEDEN FACILITAR ESTAS IMÁGENES?

Lo que queda y lo que nos sirve como prueba son figuras de determina-
dos grupos religiosos y étnicos, que parecen estar todas, incluso las figuras de
los cristianos, fuera de todo lugar y momento, con la sola excepción del
momento creado en una miniatura en particular. La manera en que se enfati-
zan ciertas características de las arquitecturas, junto con los jugadores de



diverso origen étnico es más bien una indicación de querer crear un catálogo
y, más importante, una muestra de información de ajedrez, arquitecturas, y
personajes. En este sentido, son, en parte, una serie de imágenes para mirar e
captar el interés, cuya presencia en este códice es fundamental si no por otra
razón, porque demuestra el aprendizaje, la consideración, y también el con-
trol, por parte del rey y sus colaboradores, de una gran variedad de informa-
ción. Gran diferencia hay, pues, en decir que nuestras imágenes derivan de la
corte alfonsí y los intereses intelectuales de las personas que la compusieron,
y, por otro lado, que las imágenes reflejan la realidad, o incluso una serie de
aspiraciones o esperanzas sociales para dicha corte.

Por lo que respecta a posible convivencia o espíritu de multiculturalismo
que estas imágenes podrían comunicar, en particular en relación con los
musulmanes, es obvio que Alfonso respetaba y apreciaba la cultura árabe
intelectual. En ello, mostraba, aparte de su interés en el ajedrez, una clara
voluntad de traducir obras árabes de astronomía, matemáticas, medicina, his-
toria, incluso literatura, tales como el Calila e Dimna, y los Bocados de Oro.
García Fitz, que advierte sobre el uso poco crítico de los términos «tolerancia»
y «convivencia» nos recuerda en su análisis de pertinentes pasajes de la
Séptima Partida, título XXV, que mientras que había un principio de respeto y
de protección regia hacia los musulmanes, contra fuerza y maltrato, los matri-
monios mixtos y la fornicación estaban prohibidos y estaban bajo el poder del
monarca sus edificios religiosos. Los judíos, por otro lado, no fueron «tolera-
dos» por los cristianos, sino que el cristiano los tenía que «sufrir»: “siempre
sufrieron que biuiessen entre ellos», «sufrieron [la Iglesia, los Emperadores,
los Reyes, y los Príncipes] a los judios, que biuiessen entresi, e entre los cris-
tianos es esta por que ellos biuiessen, como en cautiuerio para siempre: por-
que fuessen siempre en remembrança a los omes que ellos venían del linaje
de los que crucificaron a nuestro Señor Iesu Christo».12 Al mismo tiempo, sin
embargo, también es indudable que mientras entre los sabios, traductores y
colaboradores, que tenían relación con Alfonso X, figuran judíos, cristianos, y
un converso de Islam, Bernardo el Arábigo, no tenemos documentación de ni
siquiera un musulmán. En este sentido, parece muy sensato el mismo erudi-
to al decir: 

... resulta un error identificar los procesos de intercambio cultural con los de
convivencia o tolerancia. Los intercambios y préstamos culturales, las influen-
cias mutuas, incluso los más complejos fenómenos de simbiosis cultural o de
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12 Francisco García Fitz, «Las minorías religiosas y la tolerancia en la Edad Media hispánica:
¿mito o realidad?», en Tolerancia y convivencia étnico-religiosa en la Península Ibérica durante la Edad
Media. III Jornadas de Cultura Islámica, ed., A. García Sanjuán Huelva, 2003; Alfonso X, Partidas,
VII, Título XXIV, prólogo y Ley I, fol. 74v. Cito por la edición de Gregorio López, Salamanca,
Andrea de Portonariis, 1555; ed. facsímil, Madrid, Boletín Oficial del Estado, 1985.
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aculturación, no requieren casi nunca de la existencia previa de aceptación
social en plano de igualdad o de respeto entre las partes.13

No se niega aquí, pues, que podría haber sido una verdadera cultura de
respeto, o incluso amistades entre determinados musulmanes y cristianos o
judíos y cristianos en la corte alfonsí, pero nuestras miniaturas no facilitan las
pruebas de ésta. Alfonso X mismo y los suyos tratan el tema del interés por lo
nuevo y por el control y coherencia que se hacen posibles al jugar un «iuego
contado» en el texto que precede al primer problema de ajedrez: 

Pues que acauado auemos el iuego mayor del açedrex de como se iuega
complidamientre, queremos dezir delos iuegos departidos, que assacaron los
omnes en el que son como cosas nueuas e estrannas de oyr e por esso se pagan
d’ellas, e otrossi porque se iuegan mas ayna. Ca son iuegos contados e sabu-
dos, e saben a quantas uegadas depues que iogaren s’an d’acabar (5r).

Lo ideal pues, según lo que expresa en esta cita, es acceder a lo nuevo, o
mejor dicho, información que tiene el mismo efecto de «cosas nueuas e
estrannas», sin perder nunca el principio de orden y la organización racional
que también proporcionan placer, es decir, sin perder de vista la jugada final.
La alteridad de estas imágenes, entonces, no consiste propiamente en los per-
sonajes exóticos, sino en crear un espacio que únicamente es espejo de sí
mismo. Gran diferencia hay, pues, en decir que las imágenes derivan de la
corte alfonsí y los intereses de las personas que lo componían, y por otro lado,
que las imágenes reflejan la realidad de dicha corte. Esta realidad se presenta
como una visión, y esta visión, a pesar de sus peculiaridades, llega a consti-
tuir un microcosmos coherente y definitivamente alfonsí que constituye su
propia comunidad de jugadores de ajedrez que sólo viven, en efecto, en los
folios del manuscrito.

13 García Fitz cit. en n. 12, p. 46.
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En la colegiata de San Isidoro de León se conserva una excepcional pieza
vexilológica medieval, conocida indistintamente como Pendón de Baeza, por
las razones legendarias que se irán viendo, o de San Isidoro, por representar
en su paño al letrado obispo de Sevilla, aunque en una inusual actitud de
obispo batallador. 

La que se podría considerar communis opinio o versión vulgata de los datos
fundamentales sobre esta pieza es la ofrecida por quien fue abad de la cole-
giata e historiador de la misma:

Desde 1147 acaricia el aire de España el Milagroso Pendón de San Isidoro.
En la canícula veraniega de aquel año, el emperador Alfonso VII se vio deteni-
do en los escarpes de Baeza, en su avance hacia Almería. Interviene Isidoro
cuando ya las huestes leonesas se disponen a levantar el cerco. Fruto y recuer-
do de esta intervención es la efigie del Santo, caballero sobre caballo tendido a
galope, enjaezado con silla de altos borrenes y rico freno enfundado en sedas.
La efigie es doble, por ambos lados del paño, que las damas de León bordaron
en el mismo Real de Baeza.1
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1 Viñayo (1979: 32a). Admite también el elemento básico de la leyenda (es decir, la creación
de la cofradía y pendón de San Isidoro en el real de Baeza) Rodríguez Fernández (1972: 11-12 et
passim). De que esta sigue siendo la visión predominante da cuenta la ficha incluida en
Artehistoria: Revista digital, de la Junta de Castilla y León; sección «Tesoros del arte español», s. v.
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«Pendón de Baeza», accesible en línea en <http://www.artehistoria. jcyl.es/tesoros/
obras/20270.htm> [consultada el 18.11.2009], que se limita a resumir lo que al respecto dice
Viñayo (1979: 32a-b).

Figura 1. Pendón de San Isidoro o de Baeza (anverso).

Aunque ya Gómez Moreno (1925-1926: I, 211) y Alcolea (1958: 382) retra-
saron la datación del pendón al siglo XIII, la fecha tradicional ha sido la pre-
dominante, hasta el punto de que incluso parte de quienes han advertido el
anacronismo de la presencia en un supuesto paño del siglo XII de las armas
cuarteladas de Castilla y León han preferido ofrecer explicaciones conciliato-
rias, suponiendo, sin prueba alguna, que se trataba de añadidos posteriores,
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como Calvo y Grávalos (1983: 28, núm. 10) y Gómez Herrera (2007: 2/ 14-15).2

Sin duda, la presencia del cuartelado inaugurado por Fernando III en justifi-
ca un terminus a quo o data más temprana en 1231, fecha en que se documen-
tan los primeros sellos con dicha composición heráldica (cf. Menéndez Pidal
de Navascués 1982: 88), pero no establecen un terminus ad quem o data más
tardía admisible. En cambio, los detallados trabajos de Fernández González
(1993 y 1995) han permitido retrasar la fecha al siglo XIV. Sus elementos de
juicio son, además de las armas reales castellano-leonesas, las características
de la cabezada del corcel que cabalga el santo, la tipología de las espadas pre-
sentes en el bordado (la que blande San Isidoro y la que empuña el brazo de
Santiago) y la de la de la cruz que enarbola el primero. «Teniendo en cuenta

Figura 2. «El Milagroso Pendón de Baeza (siglo XII), reliquia nacional con honores de Capitán
General» (Viñayo 1979: 31, fig. 24).

2 Lo mismo indica Xavier Aguado (aunque no se basa sólo en dichos autores) en la entrada
correspondiente del sitio web Vexilología Militar, accesible en línea en < http://www.banderas-
militares.com/detalle_bandera.php?id=27> [consultado el 18.11.2009].
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todos los datos aquí expuestos, así como la tércnica del bordado, tan elabora-
do y, especialmente, los valores estéticos del mismo, el Pendón […] no es
anterior al siglo XIV» (Fernández González 1993: 36).

Esta datación, admitida por Cavero (2006: 124) llevó a dicha autora a rela-
cionar la confección del pendón con la restauración de la cofradía de San
Isidoro por parte del abad don Marino en 1331. Por mi parte, en un trabajo
previo3 he vuelto sobre los elementos señalados por ambas autoras, realizan-
do un análisis más detallado de los elementos susceptibles de datación, que
me ha permitido concluir que, en efecto, el Pendón de San Isidoro se elaboró
en el período comprendido entre dicho año de 1331 y el de 1360, aunque más
cerca del segundo que del primero, como un efecto secundario de la restau-
ración de dicha cofradía, que no se convertiría en la Muy Ilustre, Imperial y
Real Cofradía del Milagroso Pendón de San Isidoro hasta hasta pleno siglo
XVII.

Por otro lado, las dudas suscitadas sobre la cronología se emparejan con
las planteadas por la constitución misma de la pieza. En su disposición actual,
el aspecto que presenta el pendón es el de un estandarte farpado de dos picos
o farpas aguzadas, aunque irregulares, siendo más larga la de la derecha del
espectador, en cuyo paño se distribuyen cuatro bloques gráficos (figura 3),
que enumerados en orden descendente y de la periferia al centro son: 1) una
serie de castillos y leones alternados, 2) un brazo armado de una espada
moviente de una nube y acompañado de una estrella de ocho puntas, 3) un
escudo cuadrilongo de base semicircular cuartelado de Castilla y León, y 4) la
efigie de un obispo a caballo, revestido de pontifical, que enarbola una cruz
litúrgica pometeada y flordelisada en la mano izquierda y una espada en la
derecha. 

Ahora bien, estos bordados no se hallan sobre su soporte original, sino que
fueron trasladados de su original paño de tafetán rojo a otro de damasco del
mismo color, en torno a 1900 (Montaner, en prensa a; cf. Gómez-Moreno 1925-
1926: I, 211-12). Teniendo en cuenta la coherencia interna en la disposición
relativa de sus componentes y la tipología de las enseñas del período, puede
concluirse (como justifico con más detalle en el trabajo citado) que el modelo
original respondía a una bandera rectangular con cinco farpas, con la siguien-
te disposición de sus componentes (figuras 4 y 5): en el ángulo superior al
asta, el elemento 2) un brazo armado de una espada moviente de una nube y
acompañado de una estrella de ocho puntas; debajo del mismo, pero sin lle-
gar seguramente a cantonarse en el ángulo inferior, el elemento 3) un escudo
cuadrilongo de base semicircular cuartelado de Castilla y León; en el centro

3 En la ponencia leída en el XXIII Congreso Nacional de Vexilología, celebrado en Basauri
el 8 y 9 de noviembre de 2008 (Montaner, en prensa a).
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del paño, aunque levemente desplazado hacia el batiente, el elemento 4) la
efigie de un obispo a caballo, revestido de pontifical, que enarbola una cruz
litúrgica pometeada y flordelisada en la mano izquierda y una espada en la
derecha, y distribuidos en las farpas los componentes del elemento 1) una
serie de castillos y leones alternados. 

Estas conclusiones nos permiten acercarnos a la fecha y al aspecto origi-
nales del Pendón de San Isidoro, pero no resuelven por completo la cuestión
de su origen, puesto que la enseña del siglo XIV podría constituir una copia

Figura 3. Elementos constitutivos del Pendón de San Isidoro, según su actual disposición.
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Figura 4. Reordenación de los elementos constitutivos del Pendón de San Isidoro,
según su presumible disposición original.

de un modelo anterior. Por lo tanto, parece razonable proseguir la indagación
iniciada en el trabajo citado arriba estudiando la tradición misma para ver si
permite clarificar la situación, así como arrojar luz sobre la propia constitu-
ción iconográfica y emblemática del célebre pendón.

1. LA LEYENDA DE LA BATALLA DE BAEZA

Como es habitual en las fuentes medievales, las más tempranas reflejan
una situación bastante diferente de la que ofrecen las tardías, que son las que
usualmente han proporcionado la versión vulgata perpetuada por la histo-
riografía de la Edad Moderna y que en algunas ocasiones han resistido inclu-
so a los avances críticos de la investigación contemporánea. Frente a lo que
sucede en otros casos, en los que las primeras noticias escritas están teñidas
ya de leyenda, en el caso de la toma de Baeza se establece una clara diferen-
cia entre la información coetánea y el desarrollo hagiográfico, que, sin embar-
go, se adueñará del relato histórico antes de mediar el siglo XIII.



35ERAE, XV (2009)

El pendón de San Isidoro o de Baeza: sustento legendario y constitución emblemática

1.1. LAS FUENTES HISTORIOGRÁFICAS TEMPRANAS

El testimonio más antiguo relacionado con la conquista de Baeza por
Alfonso VII en la campaña que le llevó finalmente a la toma de Almería el 17
de octubre de 11474 es la composición poética conocida como Poema o Prefatio
de Almeria, un texto prácticamente coetáneo de la misma.5 Los escasos versos

Figura 5. Restauración virtual (aproximada) del Pendón de San Isidoro.

4 Sobre la fecha y el papel de esta campaña, véanse Lomax (1984: 120-121); Valdeón (2006:
107-108), y con más detalle Recuero (2003: 249-262).

5 Usualmente la composición de este poema, así como la de la Chronica Adefonsi Imperatoris,
a la que sirve de colofón, se sitúan entre agosto de 1147 (campaña de Almería) y febrero de 1149
(fallecimiento de la emperatriz Berenguela), antes de la muerte de Alfonso VII en 1157. No obs-
tante, dado que el autor declara expresamente escribir de oídas: gesta Adefonsi imperatoris […]
sicut ab illis qui uiderunt didici et audiui, describere ratus sum = ‘me he propuesto describir las haza-
ñas del rey Alfonso […] según las aprendí y oí de quienes las vieron’ (CAI, I, Pref., 4-7) y se refie-
re constantemente al Emperador en pasado (el v. 8 del Poema de Almería, si complacet Imperatori,
alude al Christus imperans, como el Rex del v. 1, no a Alfonso VII), cabe pensar más bien en una
obra compuesta tras la muerte de dicho monarca y durante el corto reinado de su hijo Sancho III
(1157-1158), lo que, de todos modos, apenas modifica la cronología (véase Montaner y Escobar,
en prensa: cap. II, n. 163).
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6 Para la discutida identificación de las localidades citadas en estos versos, en especial la
que en los mss. aparece como Baiona, cf. Morales Talero (1960: 44-45) y Rodríguez Fernández
(1972: 21).

7 En esta, como en las demás citas de textos latinos, doy mi propia traducción, pero aquí he
tenido a la vista las de Sánchez Belda (1950) y Pérez González (1997). En el complejo caso del
verso 309, he aceptado la sugerencia del Prof. Gil (1990) en nota de su aparato crítico (aunque no
adoptada en el texto) y traduzco en consecuencia. La mayoría de los manuscritos (DEMS) ofre-
cen para el segundo hemistiquio la lectura scripta non sponte corona, que Maurilio Pérez (siguien-
do el texto editado por Gil) vierte por «tras inscribir la corona involuntariamente», lo que es tan
literal como carente de sentido (no por falta de la traducción, desde luego, sino de la fuente). El
ms. A lee un igualmente inviable sperat non sponte corona, mientras que L ofrece spreta non sponte
corona, aceptado por Sánchez Belda en su edición y que podría traducirse como «privada a la
fuerza de corona». Sin embargo, en el latín hispánico coetáneo, sperno siempre significa ‘despre-
ciar’, salvo en un pasaje (repetido en las crónicas de Sampiro, Silense y Najerense) referido al rey
Ordoño II, quien duxit uxorem ex partibus Galletie nomine Agaruntum, que postea fuit ab eo spreta, quia
non placebat ei, donde parece significar más bien ‘rechazar’ (vid. López Pereira et al. 1993: II, 1080-
1081). Parecería entonces más apropiada la traducción del mismo Sánchez Belda: «humillada a la
fuerza su corona». Sin embargo, humillar no es lo mismo que despreciar y, sobre todo, nada justi-
fica que a Arjona se la atribuya una corona, pues no era capital de taifa ni de distrito (pertenecía
a la cora la de Jaén, vid. Vallvé 1986: 274). En todo caso, corona tampoco presenta en estos textos
el sentido abstracto del poder o la dignidad regios (López Pereira et al. 1993: I, 209; Maurilio Pérez
González et al., en prensa: s. v.); se refiere siempre una corona concreta (corona ex auro, gemmata
corona), aunque pueda serlo en sentido figurado (corona iustitiae, corona martyrii). En este sentido,
proporcionan una clave los vv. 44-45 del mismo Poema de Almería: Argenti dona promittunt cumque
corona / Quicquid habent Mauri rursus promittitur auri, es decir, «Ofrecen premios de plata y, con la

que dedica a la localidad que nos ocupa son, por contraste, extraordinaria-
mente significativos. La mención se incluye en un pasaje dedicado a narrar
las plazas ocupadas por el Emperador tras la caída de Andújar (vv. 308-316):6

Redditur et Bannos, castellum nobile quoddam.
Inclyta Ba<r>iona <exper>ta non sponte corona<m>
Redditur inuictis uexillis imperatoris. 
Nobilis urbs alia, que fertur uoce Baeza, 
Visis tot signis, magno concussa tremore, 
Deposito prisco collum submittit honore 
Et gaudet reddi, cum non ualet <esse> rebellis. 
Cetera castella Mauri, que sunt ea circa, 
Omnia cum reddunt, uitam pro munere poscunt.

También se rinde Baños, un noble castillo.
La ínclita Arjona, sufrida a su pesar la victoria,
Se rinde a las invictas enseñas del Emperador.
Otra noble ciudad, que lleva el nombre de Baeza,
Vistas tantas señales, agitada por un gran temblor,
Depuesta su primitiva dignidad, doblega la cerviz
Y se alegra de rendirse, puesto que no es capaz de rebelarse.
Otros castillos del moro, que están cercanos a aquéllos,
Conforme los rinden a todos, reclaman la vida a cambio de presentes.7
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Como puede advertirse, la toma de Baeza fue una mera capitulación, sin
batalla alguna y carente de cualquier portento, que se inscribe como una
cuenta más en el rosario de rendiciones que produjo la caída de Andújar en
el imparable avance de las tropas cristianas hacia Almería.8 Lo mismo se
deduce de la noticia de los Anales Toledanos Primeros: «Dieron al Emperador
Baeza. Era MCLXXXV [= año 1147]» (p. 389),9 cuyo verbo se refiere al hecho
de que, según sabemos por los historiadores árabes, dicha plaza fue entrega-
da, junto con Úbeda, a Alfonso VII por Ibn G�niyah, el último caudillo almo-
rávide, a cambio de que el Emperador lo ayudase contra los almohades, el
año 541 de la hégira.10 En la misma línea se sitúa el siguiente eslabón de la tra-
dición historiográfica, constituido por la escueta noticia de la Chronica latina
regum Castellae, § 5, redactada muy probablemente por el obispo Juan de
Osma en el segundo cuarto del siglo XIII:11

victoria, / prometen una vez más cuanto de oro tienen los musulmanes» (versión de Sánchez
Belda; la de Pérez González es levemente distinta, pero igual en cuanto al inciso que nos ocupa).
Resulta, por tanto, aconsejable aceptar la enmienda de Gil, experta non sponte coronam, con el sen-
tido de «experimentada involuntariamente la victoria» o «a su pesar sufrida la victoria» (la cris-
tiana, se entiende).

8 Como ya señaló Rodríguez Fernández (1972: 21, n. 22), el cerco de Andújar se desarrolla-
ba durante el mes de julio, como consta por la data sincrónica de un documento incluido en el
Tumbo de Caaveiro, ff. 6ra-6va (cito a través del CODOLGA): Facta carta in ripa de Godalquevir, in
obsidione Indulgie, et data ibiden prenominato fratri Pelagio Ihoannis, qui tunc ad expeditionem uenerat,
VIº Xº kalendas augusti, era MCLXXXV = ‘Expedido el diploma en la ribera del Guadalquivir, en
el cerco de Andújar, y dado allí mismo por el precitado fray Pelayo Ibáñez, que entonces había
venido a la expedición, el 16 de las calendas de agosto de la era de 1175’, es decir, el 17 de julio
de 1147. 

9 La entrada siguiente indica «Prisieron cristianos genueses Almería. Era MCLXXXV», lo
que establece claramente la diferencia entre la toma por asedio de dicha plaza y la mera entrega
o capitulación de Baeza.

10 Vid. Huici (1960), quien establece la equivalencia 541 H = 1146 d. C., aunque dicho año se
extendió entre el 13 de junio de 1146 y el 1 de junio de 1147 (vid. Ubieto Artur 1984: I, 305). En
realidad la ocupación de Baeza tuvo que darse más tarde, puesto que las tropas de Alfonso VII
estaban todavía en Calatrava el 9 de junio, mientras que seguían en Baeza a mediados de agosto
(vid. Recuero 1979: 181-182) y el cerco de Andújar se desarrollaba aún a mediados de julio (véase
la nota 9), como señala Rodríguez Fernández (1972: 20 26 y 32), quien, por otra parte, considera
que el Emperador se hallaba en Córdoba el 24 de junio de 1147 (p. 20), pero el pasaje de la
Chronica Adefonsi Imperatoris al que remite (II, 107 [202]) se refiere al asedio de Córdoba de 1146
(vid. Sánchez Belda 1950: LVIII-LIX, y Pérez González 1997: 128-129; cf. Anales Toledanos Primeros,
p. 389, y Recuero 2003: 249), objeción que intenta rebatir infructuosamente el mismo Rodríguez
Fernández (1972: 25-26), cuya fijación de la supuesta batalla de Baeza el 25 de julio (día de
Santiago) de 1147 (p. 34) carece en realidad de base.

11 Sobre su autoría (Juan de Soria, obispo de Osma) y cronología (una redacción por etapas
entre 1223 y 1237) es indispensable el trabajo de Fernández-Ordóñez (2006 [2008]), complemen-
tado por el de Bautista (2006 [2007]).
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<R>egis Alfonsi, qui postea dictus est Imperator, filii comitis Remondi et regine
Vrrace, regni principium debile fuit; sed melior fortuna secuta est fauente siquidem sibi
diuina gratia, in cuius manu sunt omnium potestates et omnia iura regnorum. Totam
Galleciam et Asturias et terram Legionis et Castellam et Extrematuram et ultram
serram multis temporibus in pace tenuit, et multa mala intulit Sarracenis: Cordubam
siquidem cepit et Baeciam et Andujar et Montor, et alia multa in partibus illis castra
et uillas obtinuit; Almariam insuper cepit. Felix siquidem in acquirendo sed minus dis-
cretus in retinendo.

El inicio del reinado del rey Alfonso, que más tarde fue llamado el
Emperador, hijo del conde Raimundo y de la reina Urraca, fue débil; pero le
siguió una fortuna mejor, siéndole favorable la divina gracia, en cuya mano
están los poderes y derechos de todos los reinos. Tuvo en paz mucho tiempo
toda Galicia, Asturias, la tierra de León, Castilla, Extremadura y la Transierra,
e hizo mucho daño a los sarracenos, pues tomó Córdoba, Baeza, Andújar y
Montoro, y obtuvo en aquellas partes muchos castillos y villas; además tomó
Almería. Fue, pues, afortunado adquiriendo, pero menos discreto reteniendo.

La inclusión de Baeza en este breve catálogo de conquistas revela que se
la consideraba una plaza importante, pero no muestra siquiera un germen del
posterior desarrollo hagiográfico. Por lo tanto, todas las tradiciones relativas
al origen del pendón y de la cofradía que pretendidamente lo custodiaba
(sobre la que volveré luego) en la supuesta batalla de Baeza carecen de cual-
quier fundamento histórico.12 Quedan, entonces, dos opciones: o bien la vin-
culación del pendón de San Isidoro con Baeza se debe a una leyenda etioló-
gica, es decir, explicativa del origen del mismo (y en tal caso podría dudarse
incluso de que la efigie bordada en ella representase al Doctor de la Iglesia y,
desde hace bien poco, santo patrono de Internet), o bien la leyenda ha lleva-
do a la elaboración de la enseña con una deliberada función conmemorativa.
Pero antes de dar una posible respuesta a este interrogante es necesario pro-
seguir nuestro recorrido por la tradición.

1.2. LA PLENA ELABORACIÓN HAGIOGRÁFICA

Si hasta principios del siglo XIII no hay el menor rastro de una supuesta
batalla de Baeza y, lógicamente, aún menos de cualquier elaboración tauma-

12 Pese a citar las fuentes casi coetáneas previamente consignadas, Recuero, (1979: 181 y
2003: 259), considera que la entrega de ambas ciudades «no parece que se hiciera de forma total-
mente voluntaria: el asedio de Baeza fue prolongado, lo que costaría un retraso en los planes del
ejército cristiano y la pérdida de parte de su contingente». Pero esto, válido para Andújar, según
los datos del propio Poema de Almería, sólo puede aplicarse a Baeza de aceptar el relato de las
fuentes hagiográficas del siglo XIII, que carece de toda fiabilidad histórica, como a continuación
se verá.
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túrgica del episodio, ésta irrumpe de forma completamente madura por las
mismas fechas en que se redactaba la citada Chronica latina regum Castellae. En
efecto, casi simultáneamente13 el anónimo autor de la Historia translationis
Sancti Isidori, V, 4, ofrecía ya un relato muy expandido y netamente legenda-
rio del episodio:14

Cum serenissimus imperator Adefonsus pro dilatandis sancte ecclesie finibus ac
inimicis crucis Christi Hysmaelitis expugnandis eorum fines quam plurimos deuas-
tasset, Beaciam, quondam Christianorum urbem, a predictis Agarenis inuasam cum
militari manu perpauca consueto obsedit. Quod factum cum Sarraceni ex circumadia-
centibus ciuitatibus percepissent, innumerabili suorum multitudine conglobata
Catholici imperatoris castra euertere properabant. Considerantes itaque Sarraceni
Christiani exercitus paucitatem, de suorum uiribus atque multitudine confidentes,
Christianorum cuneos quinta feria uesperascente ex omni parte uallarunt, parati ut
altera die, scilicet sexta feria, illucescente, congresso bello, imperatorem cum suis rum-
feali perimerent ultione. Videns autem clarissimus imperator se cum suis aduersario-
rum impetum sustinere non posse, consternati animo misericordem Deum in auxilium
inuocabant. Dum ergo hec ita se gererent, imperator, sedens in tentorio, aliquantisper
somno correptus, aparuit ei quidam uir ueneranda canice comptus, episcopali infula
decoratus, cuius facies rutilabat ut sol clarissimus, circa quem dextera gladium igneum
ancipitem tenens gradiebatur; tali que eum uoce benigne affatus est dicens: «O
Adefonse, cur dubitas? Omnia enim possibilia sunt Christo imperatori magno Deo
nostro». Et adiecit: «Vides hanc Hysmaelitarum multitudinem? Prima luce sicut
fumus euanescent a facie tua. Ego namque tibi et nascituris ex genere tuo a Deo datus
sum custos, si ambulaueritis coram eo in ueritate et corde perfecto». Dixit ei impera-
tor: «Quis es, sanctissime pater, qui mihi talia loqueris?» «Ego sum», ait,
«Hispaniarum doctor Ysidorus, beati Iacobi apostoli predicatione successor, dextera hec

13 Estévez (1997: 134-137) sitúa el texto a finales del siglo XII o principios del XIII. Como bien
señalan dicho autor y, precedentemente, Henriet (1997: 56; cf. tb. 2001: 252), la Historia tiene que
ser posterior a 1170, año del asesinato de Santo Tomás Becket, a quien se alude en el texto cuan-
do se enumeran, entre las reliquias de la iglesia de San Juan Bautista (la actual colegiata de San
Isidoro), de uestimentis et ossibus beati Martini et beati Nicholay et sancti Augustini et beati Thome
Cantuariensis archiepiscopi = ‘parte de los vestidos y huesos de San Martín, de San Nicolás, de San
Agustín y de Santo Tomás, arzobispo de Canterbury’ (V, 1, 27-28). Esto permite afinar un poco
más el terminus post quem, dado que Becket fue canonizado por el Papa Alejandro III en 1173. No
obstante, habida cuenta que en el texto la entrega de tales reliquias se atribuye al rey Fernando I
(† 1065), es obvio que el autor de la Historia translationis no sólo no fue contemporáneo del santo,
sino ni siquiera del momento de la llegada de sus reliquias (reales o supuestas) a la colegiata leo-
nesa. Por otra parte, dado que el terminus ante quem o fecha anterior a la cual se compuso el texto
viene fijada por su empleo en las obras de Lucas de Tuy, en torno a 1225-1235 (como han demos-
trado el propio Estévez 1997: 133-134 y Falque 1998: 213-219), parece prudente situar la compo-
sición de la misma a lo largo del primer tercio (a lo sumo el primer cuarto) del siglo XIII, más o
menos en el mismo período de redacción de la Chronica latina regum Castellae.

14 Sigo el texto de la edición de Charlo citada en la bibliografía, pero retoco en algunos pasa-
jes la puntuación, además de adoptar alguna de las soluciones de Henriet (1997) en la edición del
pasaje paralelo del Tudense (véase la nota siguiente), como editar circumadiacentibus por circum
adiacentibus o aliquantisper somno por aliquantis per somno.
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eiusdem Iachobi apostoli est, Yspanie defensoris». Et his dictis uisio ablata est.
Euigilans igitur imperator, conuocatis episcopis et, qui cum eo erant, comitibus, ex
ordine eis narrauit uisionem. Qui cum audissent, pre nimio gaudio ubertim lacrimas
fundentes Dei omnipotentis clemenciam conlaudabant. Quidam uero ex eis dixerunt:
«Domine, si acceptum est uestre maiestati, statuamus confraternitatem, nos eius
patrociniis tam in uita quam in morte comendantes». Placuit sermo cunctis et factum
pacis osculo firmauerunt. Verum quia regina domina Sancia studiose imperatori sug-
gesserat quatinus reuerendum Petrum Arie priorem, qui cum suis canonicis sub abitu
et regula beati Augustini in Carualianensi degebat monasterio, ad Legionensem sanc-
ti Ysidori transferret ecclesiam, quidam eiusdem regine milites sue domine beniuolen-
ciam captantes inquiunt suadentes: «Domine, si placet uestre celsitudini quod petit
soror uestra regina dompna Sancia, admodum esset Deo acceptum et sanctissimo con-
fessori atque toti imperio uestro canonichorum orationes remedium salutare». Ad hec
imperator respondit: «Et unde hoc scimus, utrum hoc placeat Deo et eius confessori uel
non?» Cui obtimates responderunt: «Etiam, domine, quibusdam seruis Dei insinua-
cione superna est reuelatum et sorori uestre regine dompne Sancie». Ad hec gratias
agens imperator benedixit Dominum. Pontifices autem sacri una cum comitibus gra-
tias agentes ordinauerunt simul quod cum acclamatione nominis sancti Isidori et sanc-
ti Iacobi a prima aurora hostes aggrederentur. Imperator uero post hec pressus sopore,
aparuit ei beatus confessor letiori uultu dicens: «quam statuisti confraternitatem in
mea protectione suscipio et eam fideliter obseruantibus ero adiutor in uita et in morte.
Quod autem de Petro Arie priore atque eius canonicis est tibi suggestum, Deo omnipo-
tenti et gloriosissime genitrici eius acceptum est et mihi. Fac igitur confortare et esto
uir, quia aurora illuscescente tradet tibi Dominus meo obtentu huniuersam hanc mul-
titudinem; insuper omnes citra mare Sarracenorum reges tuo subdentur dominio». His
dictis sanctus disparuit. Factus itaque imperator audacior de uisione, ut sui ad bellum
procederent, imperauit. Qui iussa uiriliter adinplentes Sarracenorum exercitum
deuastabant. Videntes autem Agareni Christianorum audatiam et se suis trucidari
mutua cede terga dederunt fugiendo nostris relicta multitudine spoliorum. Sarraceni
uero qui erant in ciuitate ad imperatorem egressi se et ciuitatem eius dominio tradide-
runt. Reliqui uero Yspanie reges Sarracenorum et etiam Christianorum principes, per-
pendentes cum Catholico imperatore celestem uictoriam, ei se uasallos et tributarios
beati Ysidori uictoria statuerunt. Post thot felicibus successibus in Legione regressus,
accersito uenerande sanctitatis Petro Arie priore, uix ab eo multis precibus obtinuit
quod cum suis canonicis ad sancti Ysidori monasterium transferretur, tradens eis plura
dona et priuilegia perpetue libertatis.

Comoquiera que el serenísimo emperador Alfonso, a fin de dilatar los lími-
tes de la santa iglesia y combatir a los ismaelitas, enemigos de la cruz de Cristo,
devastase sus fronteras, con su tropa muy pequeña para lo acostumbrado ase-
dió Baeza, una ciudad de cristianos invadida por los predichos agarenos.
Hecho lo cual y habiéndose enterado de ello los sarracenos de las ciudades cir-
cundantes, reunida una innumerable muchedumbre de los suyos, procuraban
destruir el campamento del Emperador. Considerando los sarracenos la esca-
sez del ejército cristiano, confiados en sus fuerzas y en su multitud, al atarde-
cer de un jueves cercaron las haces cristianas por todas partes, preparados para
que al clarear el día siguiente, es decir, el viernes, aniquilasen al Emperador y
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a los suyos con la venganza de la ronfea. Viendo, pues, el ilustre emperador
que él y los suyos no podrían sostener el ímpetu de los adversarios, con ánimo
consternado llamaban en su auxilio a Dios misericordioso. Mientras las cosas
sucedían así, al Emperador, sentado en la tienda e invadido por el sueño
durante cierto tiempo, se le apareció cierto varón coronado de venerables
canas, tocado con la ínfula episcopal, cuyo rostro brillaba como el sol clarísimo,
junto al cual avanzaba una diestra que sostenía una espada ígnea de doble filo;
quien era tal que se dirigió a él con voz benigna, diciendo: «¡Oh, Alfonso! ¿por
qué dudas? Todo es posible para el gran emperador Cristo, Dios nuestro». Y
añadió: «¿Ves esta gran muchedumbre de ismaelitas? Pues con las primeras
luces se desvanecerán ante ti como el humo. Pues yo he sido dado por Dios
como protector para ti y tus descendientes, mientras andéis ante él con sinceri-
dad y corazón perfecto». El Emperador le dijo: «¿Quién eres, padre santísimo,
que me dices tales cosas?». «Yo soy», respondió, «el doctor de las Españas,
Isidoro, sucesor en la predicación del santo apóstol Santiago, y esta diestra es
la del mismo apóstol Santiago, defensor de España». Y dicho esto, la visión se
interrumpió. Habiéndose despertado el emperador, convocados los obispos y
los condes que estaban con él, les contó en orden esta visión. Aquéllos, oyendo
esto, deshechos en abundantes lágrimas por la inmensa alegría, alababan la cle-
mencia de Dios omnipotente. Pero algunos de entre ellos dijeron: «Señor, si
place a vuestra majestad, establezcamos una cofradía de cuyo patrocinio nos
encarguemos, así en la vida como en la muerte». Estas palabras agradaron a
todos y confirmaron el acuerdo con el beso de paz. Mas porque la reina doña
Sancha sugirió con ahínco que trasladase al prior Pedro Arias, que vivía con
sus canónigos bajo el hábito y regla de San Agustín en el monasterio de
Carvajal, a la iglesia leonesa de San Isidoro, algunos caballeros de la reina que
habían atraído la benevolencia de su señora, le dicen con ánimo de persuadir-
lo: «Señor, si le place a vuestra alteza lo que pide vuestra hermana la reina doña
Sancha, sería muy agradable a Dios y al santísimo confesor y las oraciones de
los canónigos serían un remedio saludable para todo vuestro imperio». A esto
respondió el Emperador: «¿Y cómo sabremos si esto complacerá a Dios y a su
confesor, o no?» A lo cual respondieron los magnates: «Señor, también a ciertos
siervos de Dios les ha sido revelado por inspiración suprema, así como a vues-
tra hermana la reina doña Sancha». Dando gracias por ello, el Emperador ben-
dijo al Señor. Los sagrados pontífices juntamente con los condes, dando gra-
cias, ordenaron a la vez que, proclamando los nombres de los santos Santiago
e Isidoro, acometiesen a los enemigos al romper el alba. Tras ello, habiendo
sido el emperador presa del sopor, se le apareció el santo confesor, con rostro
aún más alegre, diciendo: «La cofradía que has creado tomo bajo mi protección
y daré mi ayuda en la vida y en la muerte a quienes guarden fielmente su
observancia. En cuanto a lo que se te ha sugerido sobre el prior Pedro Arias y
sus canónigos, les es grato a Dios omnipotente y a su gloriosísima madre, y a
mí mismo. Confórtate, pues, y sé un hombre, pues al romper el alba te entre-
gará Dios, por mi intercesión, toda esa multitud y además todos los reyes sarra-
cenos de ultramar se someterán a tu dominio». Dicho esto, el santo desapare-
ció. Hecho así el Emperador más osado por la visión, ordenó que los suyos se
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lanzasen a la batalla. Éstos, cumpliendo el mandato virilmente, devastaban el
ejército de los sarracenos. Viendo, pues, los agarenos la audacia de los cristia-
nos y que ellos mismos eran muertos por los suyos en mutua masacre, volvie-
ron las espaldas huyendo, dejada a los nuestros una multitud de despojos. Los
sarracenos que estaban en la ciudad salieron y se pusieron ellos y la ciudad
bajo su dominio. El resto de los reyes sarracenos de España y también los prín-
cipes de los cristianos, percatándose de la celestial victoria con el católico
Emperador, se establecieron como vasallos y tributarios suyos, por la victoria
de San Isidoro. Habiendo regresado a León tras tantos felices sucesos y convo-
cado el prior Pedro Arias, de venerable santidad, a duras penas obtuvo de él
con muchos ruegos que se trasladase con sus canónigos al monasterio de San
Isidoro, entregándoles muchos dones y privilegios de perpetua franquicia.

Aquí se encuentran ya todos los elementos integrados en el relato hagio-
gráfico y taumatúrgico, a la vez que la mayoría de las claves iconográficas del
pendón, al que, sin embargo, no se hace la menor referencia en este detallado
relato. En fechas seguramente poco posteriores al mismo, Lucas de Tuy se
basaba casi literalmente en él para referir el episodio en sus Miracula Sancti
Isidoris, XXXII15 (iniciados entre 1221 y 1224, concluidos entre 1235 y 1239) y,
ofreciendo una versión más sucinta, en su Chronicon mundi, IV, 75 (redactado
entre 1232 y 1238):16

Cepit tunc imperator castrum fortissimum Montor et posuit in eo presidium for-
tissimorum uirorum. Post hec obsedit Baeciam et Sarraceni ciuitatis illius fortiter
resistebant; et quia imperator tota mente diligebat Dominum, etiam sanctorum auxil-
ium manifestum meruit habere ipse dilectus a Deo, nam cum milites sui defluxissent
ab eo et esset cum paucis atque innumerabiles Sarraceni conglobati accederent, ut
ipsum cum suis raperent, apparuit ei beatus confessor Ysidorus, dum dormiret, et con-
fortauit eum dicens se datum esse a Domino illi et suo generi defensorem et ne timeret
multitudinem Sarracenorum, ortabatur, sed uiriliter primo mane cum Sarracenis con-
fligeret, quia sicut fumus euanescerent a facie eius, et in ipsa die eandem caperet ciui-
tatem. Imperator autem tanta uisione confortatus in Domino, primo mane inito certa-
mine cum barbaris, statim terga dederunt Sarraceni nostris relicta innumerabili mul-

15 El texto de los Miracula puede verse en Henriet (1997: 78-82). Las diferencias del texto del
Tudense con el de su fuente son en general de detalle (básicamente amplificaciones retóricas),
pero algunas de ellas tienen un específico y marcado alcance político, especialmente en la parte
final, donde don Lucas introduce notables modificaciones relativas a la supremacía hispánica de
Alfonso VII y a su coronación en Toledo, trasladando el hecho de su data histórica en 1135 a 1148,
de modo que se situaría tras la sumisión de todos los gobernantes hispánicos, cuya lista don
Lucas detalla complacido (cf. Henriet 1997: 56-57 y 72-76, y 2001: 268).

16 Para la cronología de ambas obras, vid. Henriet (1997: 58-60 y 2001: 250-55), Falque (2003:
XII-XXI) y Jerez (2006). Linehan (2001: 208-211) retrasa la fecha de clausura de la composición a
1242, pero se trata de una conjetura escasamente fundada (cf. Jerez 2006: 30-31). Como señala
Henriet (2001: 268) a propósito de las diferencias entre las dos versiones dadas por don Lucas, en
el Chronicon mundi «il “historiographise” un discours hagiographique».
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titudine spoliorum statimque Sarraceni eiusdem ciuitatis tradiderunt illi urbem pro
uita tantummodo supplicantes. Imperator autem destruxit ipsam Baeciam et multa
castella Maurorum et terras destruxit et captiuauit et occidit, ut sibi uisum fuit. Post
hec reuersus Legionem cum magna gloria statuit confraternitatem fieri in ipsa ciuitate
ob memoriam tanti miraculi et ob honorem sancti Ysidori confessoris. Reparauit etiam
thesauros et hereditates pro parte magna quas rex Aragonum et comes Enrricus
abstulerant ab ecclesia predicti confessoris, et eandem ecclesiam, que adhuc in iure con-
sistebat regali, consecrauit Domino tradens eam perpetuo iure canonicis regularibus.

Tomó entonces el Emperador el fuerte castillo de Montoro y puso en él una
guarnición de hombres poderosísimos. Tras esto asedió Baeza y los sarracenos
de aquella ciudad se le resistían poderosamente; y dado que el Emperador
amaba a Dios de todo corazón, también él, amado por Dios, mereció tener el
patente auxilio de los santos, pues, cuando sus soldados le desertaban y tenía
sólo a unos pocos, mientras llegaban reunidos innumerables sarracenos, para
capturarlos a él y a los suyos, se le apareció el santo confesor Isidoro, mientras
dormía, y lo confortó diciendo que él había sido encargado por Dios de defen-
derlos a él y a su gente y lo exhortaba a que no temiese a la multitud de sarra-
cenos, sino a que a primera hora de la mañana los acometiese con hombría,
pues se desvanecerían ante él como el humo y ese día tomaría aquella misma
ciudad. Así pues, el Emperador, reconfortado en el Señor por tal visión, habien-
do comenzado la lucha con los bárbaros a primera hora de la mañana, los
sarracenos volvieron rápidamente las espaldas, dejando a los nuestros innu-
merable multitud de despojos, y rápidamente los sarracenos de la misma ciu-
dad le entregaron la ciudad, suplicando tan sólo por sus vidas. El Emperador,
por su parte, destruyó esa Baeza y muchos castillos y tierras de moros destru-
yó, cautivó y mató, según le pareció. Tras esto, habiendo regresado a León con
gran gloria, ordenó fundar una confraternidad en esa ciudad en memoria de tal
milagro y en honor de San Isidoro confesor. Repuso también en gran parte los
tesoros y heredades que el rey de Aragón [= Alfonso I el Batallador] y el conde
Enrique [de Borgoña] habían arrebatado a la iglesia de dicho confesor, y la igle-
sia misma, que hasta entonces era de patronato regio, se la consagró a Dios
entregándola a perpetuidad a canónigos regulares. 17

El hecho de que a principios del siglo XIII un historiador ligado a la can-
cillería regia no se haga en absoluto eco de estas tradiciones en la Chronica lati-
na regum Castellae indica que seguramente las mismas aún no habían trascen-
dido del ámbito leonés,18 lo que a su vez sugiere que, al menos en esta forma

17 La versión romanceada del Chronicon mundi, la Crónica del mundo, IV, LXXIX, combina el
texto de dicha obra con el de los Miracula del propio Tudense, como ya advirtió su editor (Puyol
1926: XIV-XVII). En mi versión de ambos pasajes he tenido en cuenta este precedente medieval.

18 Aunque Lucas de Tuy es conocido por el sobrenombre de su sede episcopal, su obra his-
tórica se compuso en el período en que fue diácono y canónigo colegial de San Isidoro de León
(vid. Falque 2003: VII-X). En cuanto a la anónima Historia translationis, como ya indicó Henriet
(1997: 56), «L’auteur est évidemment un chanoine de León: il emploi la première personne du
pluriel et fait réference à ses prédècesseurs».
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tan desarrollada, eran bastante recientes. Por otro lado, la mención en la
Historia translationis y en las obras del Tudense de una confraternitas o cofra-
día de San Isidoro parece demostrar que para entonces existía ya la hoy cono-
cida como Muy Ilustre, Imperial y Real Cofradía del Milagroso Pendón de
San Isidoro y, en consecuencia, éste mismo.19 De ser así, resultaría la parado-
ja de que todo lo relacionado con una cofradía de pretendida fundación regia
y con una enseña que emplea reiteradamente la heráldica real era desconoci-
do por un historiador áulico. La contradicción se desvanece al advertir que la
cofradía a la que se refieren estos textos (en los que no se cita el pendón en
absoluto) no tenía nada que ver con una corporación nobiliaria ni con una
orden caballeresca, como se supuso a raíz de su restauración en el siglo XVI,20

sino que, como bien ha estudiado Cavero (2006: 118-120), se trataba de una
«confraternitas para vivos y muertos», ya que «se organizó la confraternitas
Sancti Isidori como una unión de sufragios de vivos y muertos» al modo de
otras «cofradías como sociedades/solidaridades de socorros espirituales», sin
ningún atisbo de función militar, por más que pretendiese contar entre sus
cofrades con los miembros de la realeza y de la alta nobleza:

En ningún momento se percibe la intencionalidad militar que señala la his-
toriografía posterior; es decir, que la confraternitas sea una especie de «orden
militar» de nobles que, de alguna manera, bajo la enseña del pendón isidoria-
no, se aglutinarían para apoyar la reconquista meridional. En ningún momen-
to el Tudense se refiere tampoco a la enseña o pendón de Baeza ni a quienes se
integraron en la cofradía. Parece evidente que en el siglo XIII, cuando escribe
Lucas de Tuy, el objetivo de la cofradía de San Isidoro no es otro que una aso-
ciación de vivos y muertos, es decir, una confraternitas piadosa, fundada por el
monarca en la colegiata isidoriana, cuyos canónigos regulares se convertían así
en promotores de una religiosidad que atraía a la monarquía, por cuyo celo
espiritual se velaba.

19 La visión tradicional de esta cofradía la expone Julio Pérez Llamazares (1953), abad que
fue de la basílica de San Isidoro de León, en un artículo significativamente aparecido en la sec-
ción de la revista Hidalguía titulada Las Órdenes Militares, Reales Maestranzas y Cuerpos Colegiados
de Nobleza. Sin embargo, su postura sobre el pendón no es muy clara, pues no alude a sus legen-
darios orígenes y, si bien parece aceptar que es tan antiguo como la propia cofradía (que cree coe-
tánea de la conquista de Baeza), lo considera adopción de ésta y no una donación regia de la
enseña adoptada tras la batalla: «La Cofradía tomó por divisa un Pendón que, a pesar de los
muchos siglos, aún se conserva, y es una joya de un valor artístico inapreciable» (p. 67). En cam-
bio Rodríguez Fernández (1972), aunque conoce casi toda la documentación que aquí se ha ido
consignando, admite la versión hagiográfica sobre la batalla, la cofradía y su pendón. A su zaga,
mantiene igualmente el relato taumatúrgico la página web oficial de San Isidoro de León,
<http://www.sanisidorodeleon.net/instituciones_2.htm> [consultada el 18.11.2009].

20 Solamente en 1663 se alude a «la imperial compañía llamada del milagroso pendón del
señor San Isidro […], la cual fundó y erigió con inviolable estatuto de nobleza el siempre augusto
emperador rey de León y Castilla el señor don Alonso el séptimo» (ed. Rodríguez Fernández
1972: 70). La transformación de cofradías canónicas en corporaciones nobiliarias de un tipo u otro
no ha sido extraña en la evolución de las instituciones españolas.
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El marco conceptual de esta confraternidad lo constituye la cristalización
del concepto de solidaridad entre fieles vivos y difuntos mediante el locus
purgatorius, espacio escatológico de transición que establece la posibilidad de
ejercer los socorros mutuos estatuidos entre los cofrades: «Le Purgatoire [est]
conçu comme un Enfer provisoire dont les habitants supportent les mêmes
tourments que les réprouvés avec la difference qu’ils n’y sont pas condamnés
pour l’éternité et que les vivants peuvent abréger leurs peines par des prières,
des aumônes et des messes» (Réau 1955-1959: II, II, 752). Y justamente, «el pro-
ceso de localización del purgatorio se aceleró en el siglo XII. […] Este verda-
dero “nacimiento” del purgatorio se produce durante una gran mutación de
la mentalidad y de la sensibilidad en el paso del siglo XII al siglo XIII, espe-
cialmente durante una modificación prfunda de la geografía del más allá y de
las relaciones entre la sociedad de los vivos y de los muertos» (Le Goff 1985:
44). A esta concepción de las postrimerías del hombre corresponde la confra-
ternitas isidoriana, que resulta así perfectamente contextualizada en fechas
muy próximas a las del relato de su milagroso suceso fundacional.

Esta situación permite desligar por completo la existencia de la cofradía
primitiva de la del pendón que más tarde le daría nombre, de modo que las
pruebas sobre aquélla no pueden extenderse a la presencia de éste. A ello se
suma el ya aludido silencio de las fuentes más antiguas sobre el pendón,
incluso teniendo especial ocasión de mencionarlo. Así ocurre en la Historia
translationis, que dedica parte del parágrafo V, 5 a describir la salida en pro-
cesión de los canónigos de San Isidoro con la lujosa arca de sus reliquias, cere-
monia para la que en fechas más recientes está bien documentado el uso del
pendón. Por su parte, Lucas de Tuy enlaza en sus Miracula el relato de la bata-
lla procedente de la obra anterior con la descripción de una coronación impe-
rial de Alfonso VII desplazada cronológicamente para hacerla coincidir con la
consagración de la nueva iglesia colegiata, el 6 de marzo de 1149, en cuyo
relato se refiere que el Emperador entregó al prior y canónigos isidorianos
plures possessiones y auri et argenti insignia,21 contexto en que habría tenido
justa cabida el pendón que patentizaba el milagro situado en la base de toda
la historia. En suma, está claro que durante el primer tercio del siglo XIII aún
no existía ninguna enseña isidoriana, aunque ya sí el entramado legendario
que justificaba su realización y que explicaba sus componentes.

1.3. LA INCORPORACIÓN A LA VULGATA HISTORIOGRÁFICA

A partir de las obras de Lucas de Tuy, no en vano vinculado a la corte de
Fernando III el Santo, esta leyenda isidoriana, previamente circunscrita al

21 Véase el texto en Henriet (1997: 81), quien comenta esta expansión del Tudense respecto
de su fuente en pp. 63-64 y 73-74.
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ámbito leonés, pasa a formar parte del repertorio taumatúrgico habitual de la
historiografía castellana. Así, Rodrigo Ximénez de Rada retoma, aunque muy
resumido, el episodio en su De rebus Hispanie, VII, XI :

Cumque iam in purpura diadematis seminarium discidii germinasset, imperator
congregato exercitu obsedit Beaciam, et cum de suis aliqui recessissent, Sarraceni undi-
que congregati ad soluendam obsidionem ilico aduenerunt. Apparuit autem in nocte
sanctus Isidorus confortans imperatorem et in congressu crastino se pollicens adiu-
torem. Igitur luce crastina apparente, inito prelio, iuxta promissum sancti Isidori opt-
inuit imperator, et fugatis auxiliis Mauri incole, quia resistere non ualebant, eius
dominio se dederunt et ei urbis presidium tradiderunt, quod ipse in continenti repleuit
bellatoribus et incolis christianis, et remanserunt Mauri subditi sub tributo; et propter
miraculum ecclesiam sancti Isidori conuentu regularium ordinauit et donariis plurim-
is adornauit. 

Comoquiera que ya bajo la púrpura de la corona imperial germinase el
semillero de la discordia, el Emperador, habiendo congregado su ejército, ase-
dió Baeza y, comoquiera que algunos de los suyos se hubiesen retirado, acu-
dieron allí sarracenos congregados de todas partes para romper el cerco. Ahora
bien, San Isidoro se apareció por la noche para confortar al Emperador y pro-
meterle que le auxiliaría en el encuentro del día siguiente. Así pues, iniciado el
combate con las luces del alba, ganó el Emperador, según la promesa de San
Isidoro, y, puestos en fuga los auxilios, los habitantes moros, que eran incapa-
ces de resistir, se situaron bajo su dominio y le entregaron la custodia de la ciu-
dad, la cual llenó de inmediato de guerreros y habitantes cristianos y perma-
necieron los moros sometidos bajo tributo; y a causa del milagro estableció la
iglesia de San Isidoro como convento de regulares y la adornó con muchos
dones.

Como se puede apreciar, el relato del Toledano se desentiende de la cro-
nología del Tudense y sitúa el hecho tras la coronación imperial de Alfonso
VII (como corresponde históricamente), al igual que cercena todo lo relativo
a la cofradía isidoriana. A la hora de interpretar esta omisión, es necesario
tener en cuenta el proceder habitual de don Rodrigo, consistente en seguir de
cerca a don Lucas, pero eliminando todo elemento que socavase la prelación
de Castilla (con capital espiritual en Toledo) sobre León, por una parte, y por
otra, la primacía eclesiástica de Toledo frente a Sevilla.22 Desde esta perspec-
tiva, desvincular el milagro de la coronación imperial y suprimir lo relativo a
la cofradía podría ser una forma de minimizar la importancia de un hecho
que ensalzaba a León por ser su escenario y a Sevilla por involucrar a San

22 Véanse Martin (1989-1990, reed. 1997: 72-78, 1992: 201-316 y 2001), Linehan (1993: 350-412
y 2000: 29-30), Henriet (2001: 250) y Jerez (2006: 19-20 y 35-41). Los dos últimos desestiman, con
razón a mi juicio, la posibilidad apuntada, no sin agudeza, por Linehan (2001: 211-217), frente a
lo sostenido por él mismo previamente, de que ambos historiadores hayan trabajado en parale-
lo, inspirándose simultáneamente en fuentes comunes.
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Isidoro. No obstante, en este caso la explicación no resulta totalmente con-
vincente. En el caso de la coronación, porque el Toledano restituye la auténti-
ca cronología y en cuanto a la cofradía, porque se mantienen los otros aspec-
tos fundamentales del relato, es decir, el milagro mismo y la erección de San
Isidoro como colegiata como consecuencia de aquél. Por lo tanto, aun sin
negar cierto influjo de su actitud general, resulta más plausible suponer que
el silencio de don Rodrigo sobre la confraternitas isidoriana se deba a que en
ese momento tenía sólo interés local (si es que realmente funcionaba por esos
años, sobre lo que hay serias dudas, como se desprende de los datos de
Cavero 2006). Obviamente, tampoco hay mención alguna del pendón, lo que
de suyo no prueba que no existiese (puesto que el silencio al respecto sería
coherente con el guardado sobre la cofradía), pero sí indica al menos que, de
haberlo hecho, carecía de la fama de vinculación con el milagro que se le atri-
buyó más tarde (si bien lo más probable es lo primero, como resulta obvio).

El siguiente paso en la divulgación de este relato isidoriano lo constituye
la Estoria de España de Alfonso X, conocida en esta sección (en ausencia de la
redacción primitiva) a través tanto de la Versión crítica (elaborada bajo los aus-
picios del Rey Sabio en las postrimerías de su reinado, hacia 1282-1284) como
de la Versión sanchina (concluida bajo el reinado de su hijo Sancho IV en torno
a 1289). Desde un punto de vista estilístico, la Versión crítica tiende a exposi-
ciones más sucintas, lo cual implica que unas veces proporciona menos infor-
mación que la Versión sanchina, pero que en otras se ciñe más a sus fuentes,
pues la segunda (no en vano conocida también como Versión amplificada) se
explaya sacando deducciones de meras indicaciones de las mismas o recre-
ando determinadas situaciones. Esto es exactamente lo que sucede en este
caso, pues ambas versiones ofrecen dos relatos coincidentes en el esqueleto
argumental, pero con una verbalización bastante diferente. Por otro lado, con-
viene tener en cuenta el testimonio de la Crónica de Castilla (ca. 1300) una ver-
sión post-alfonsí (aunque quizá vinculada también al entorno de Sancho IV)
que usualmente concuerda con la Versión sanchina, de la que en último extre-
mo deriva, pero que en este pasaje parece haber transmitido un texto más cer-
cano a los borradores de la Versión primitiva, pues se halla mucho más cerca
de la Versión crítica:23

23 Cito el texto de la Versión crítica por el ms. Ss (Biblioteca de la Caja de Ahorros de
Salamanca, ms. 40, f. 355ra-b), pero teniendo a la vista la edición de Hernandez Alonso et al. (1991:
266a), que se basa en el ms. J (Esc. X-I-6, f. 111ra-b) del subarquetipo conocido como Crónica de
Veinte Reyes; sigo preferentemente el texto de Ss y señalo las variantes de J cuando acepto su tes-
timonio o cuando ofrecen diferencias de interés con el manuscrito base. Para la Versión sanchina
me atengo a la edición crítica de Menéndez Pidal (1955: 660b-661a). En cuanto a la inédita Crónica
de Castilla, tengo a la vista los mss. B (ms. BNF Esp. 326, ff. 90vb-91ra) y D (BNF Esp. 220, f.143ra-
143vb), pero señalo sólo alguna de las muy numerosas variantes de D cuando ofrecen mejor lec-
tura que las de B (salvo, por su interés, en la frase final). En éstas y en las demás citas de textos
medievales y del Siglo de Oro regularizo la ortografía de acuerdo con las tendencias usuales para
la edición de textos de cada período.
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Versión crítica

Andados çinqüenta años del
regnado del rey [Ss : años del
Enperador J] don Alfonso, […]
sacó el Enperador su hueste e
fue a çercar a Baeça, e yogo [Ss
: estudo J] sobre ella grand
sazón [Ss : tiempo J], tanto que
los cristianos non lo podíen ya
sofrir [Ss : durar J] e ívanse.
Quando vieron los moros que
los cristianos ivan derraman-
do, ayuntáronse e ovieron su
consejo que diesen batalla al
Enperador e le fiziessen que
desçercasse la villa.

Versión sanchina

Ell Emperador don Alfonso,
como quier que oviesse metu-
do en los moros grand espanto
e miedo de destroymiento e
todos los mas de los moros
fuessen sus pecheros tributa-
rias, e estavan todos so ell su
deffendimiento, pero algunas
de las villas, o como olvida-
das, o como non preciando
ellas tanto el fecho dell
Emperador, non eran en este
pleycto. E d’estas fueron
Baesça. e Almaría. E ayuntó ell
Emperador su hueste muy
grand e fue muy apoderado. e
çercó luego  Baesça. E fuéron-
se d’allí. algunos de los suyos,
de los non tan leales como avié
mester; e los moros sopieron
lo d’aquellos cómo se ivan e
ayuntáronse ellos de todas
partes e vinieron allí luego
man a mano, pora levantar
d’allí aquella çerca dell empe-
rador don Alfonso, e esparzer-
la e desfazerla.

Crónica de Castilla

Pues que avemos contado de
la justicia que el Enperador
fizo, queremos que sepades
cómo çercó a Baeça e Almaría
e cómo las tomó. El Enperador
sacó su hueste [D : huste B] e
çerco a Baesça e yogo sobr’ella
grant sazón e gran tiempo,
tanto que los cristianos non lo
pudieron endurar e ívanse
ende. E quando vieron los
moros que los cristianos ivan
derramando, juntáronse e
ovieron su consejo cómo die-
sen batalla al Enperador e des-
cercasen la villa.

El enperador yaziendo en su
lecho dormiendo esa noche,
aparesçiole Sant Esidrio e
començole de conortar [J :
conocer Ss] e díxole que salie-
se otro día a la batalla, e pro-
metiole qu’él le [J : que le Ss]
ayudarié.

Mas paresció en la noche Sant
Esidro all Emperador, conor-
tándol’ e esforçándol’ que la
batalla de otro día, que la
cometiesse atrevudamientre e
con grand esfuerço, e que él le
vernié � en ayuda e serié � su
ayudador.

E el Enperador yaciendo <de
noche> [suppl. : de nueytes D :
om. B] dormiendo en su lecho,
aparesciole Sant Isidro e
començolo a conortar e díxole
que saliese otro día a la bata-
lla, que él le ayudaría en guisa
que venciese a los enemigos.

Otro día de grant mañana
armáronse los cristianos e fue-
ron lidiar con los moros e
vençiolos el Enperador,
segund que·le prometió Sante
Esidrio, e mató muchos d’ellos
e seguió [Ss : desbarató J] los
otros.

Otro día, paresciendo ya
la luç e esclaresciendo por
toda la tierra, leuantosse ell
Emperador e los suyos, e
armáronse e guisáronse lo
mejor que ellos pudieron, e
vinieron a la batalla e lidiaron;
e fue essa batalla muy grand e
muy fuerte e muy ferida, de
guisa que murieron � muchos
de la una parte e de la otra.
Mas ell Emperador vio a Sant
Esidro andar en la fazienda de

Otro día de grant mañana
armáronse los cristianos e los
moros venieron de la otra
parte e lidiaron muy fuerte-
meientre, e fueron los moros
vencidos e malandantes,
segunt el santo confessor le
prometiera. E [D : que B]
mataron muchos d’ellos sin
cuenta e corrieron en pos los
otros  bien cinco leguas firien-
do e matando.
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la su parte; e en ell esfuerço de
lo que·l’ él prometiera,
esforçosse ell Emperador e
esforçó otrossí a los suyos,
diziéndoles que esforçassen e
estidiessen fuertes e firiessen
en los enemigos, ca non eran
nada e uençerlos ién sin toda
dubda, ca Dios era con éll e
con ellos. E ellos veyendo de
cómo ell Emperador los amo-
nestava e los esforçava, fueron
ellos esforçando e los moros
desmayando e dexándosse de
la lid, fasta que ovieron a foír e
dexar el campo. E fuyendo
ellos e los dell Emperador
siguiéndolos. e matando en
ellos, segudaron dend a todos
los que vinieran en ayuda de
los de Baesça.

E los moros, quando vieron
que non podién con él, diéron-
le [J : dieron Ss] la villa; e puso
luego � el Enperador cavalle-
ros [iter. Ss] e peones que la
guardasen, e fincaron los
moros en la villa por sus
pecheros.

E essas ayudas de Baesça
segudadas, los moros morado-
res de la villa vieron que non
podrién sofrir all emperador
don Alfonso. nin a sus cristia-
nos, e diéronse a esse Em-
perador e metiéronse so el su
señorío e la su mesura, e dié-
ronle luego la villa e las forta-
lezas d’ella. E ell Emperador
tomó la villa e todo lo ál, e
puso � luego muchos omnes
de armas que lidiassen e man-
toviessen la villa muy bien e la
amparasen; e metió � cristia-
nos por moradores. E los
moros que � quisiessen fincar,
que fincassen pleyteados por
pecheros del Emperador,
puesto pecho que·l’ diessen
después todavía.

E estonçes, quando vieron los
moros que non podrién con él,
diéronle la villa por avenencia,
en tal manera que fincassen
ellos en la villa e entregáronle
el alcáçar. E él [D : om. B] dexó
en ella gente que la fuardasen
e los moros fincaron por sus
pecheros. Mas después que el
Enperador murió, alçáronse
los moros con la villa e apode-
ráronse del alcáçar.

E por ell miraglo e por la vir-
tud que señor Sant Esidro allí
fiziera. all emperador don
Alfonso, fízol’ � luego ell
emperador don Alfonso en
Baesça una eglesia a onra de
Dios e de Sant Esidro, e a la
eglesia llamáronla Sant Esidro;

E por este miraglo que vos
avemos dicho ordenó después
el Enperador la iglesia de Sant
Isidro de canónigos reglares [J:
et por este miraglo ordenó
canónigos reglares en la igle-
sia de Sant Isidoro D].

El Enperador tornose entonçes
para León bien e onradament.
E por este miraglo ordenó él la
eglesia de Sant Esidrio de
canónigos regulares [J : segla-
res Ss], pero con consejo de su
hermana doña Sancha, así
commo de suso es dicho.
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En general, los cronistas alfonsíes, aunque apelaban con frecuencia al
Chronicon mundi de Lucas de Tuy, partían esencialmente de la información de
Rodrigo Ximénez de Rada en De rebus Hispanie, a quien los historiógrafos del
Rey Sabio y de su hijo dieron usualmente la primacía en casos de discrepan-
cia entre ambos, pero no siempre (vid. Linehan 2000 y Jerez 2006: 46-51). En
este caso, habida cuenta que en el taller alfonsí no se emplearon los Miracula
del Tudense, las versiones de sendos autores coinciden en lo esencial, de
forma que la labor compilatoria era sencilla y, de hecho, podría haberse basa-
do en cualquiera de ellos para el relato concreto del milagro (dejando de lado
las innovaciones de don Lucas respecto de la coronación imperial). Sin
embargo, se advierte que el texto de la Versión crítica y el de la Crónica de
Castilla siguen de forma prácticamente literal el del Toledano, mientras que a
su vez la Versión sanchina se limita, por lo común, a expandir la narración con
elementos directamente deducibles del contexto, sin añadir información que
exija el concurso de una fuente independiente. Valgan de muestra dos pasa-
jes en que el texto alfonsí y su derivado cronístico se mantienen muy fieles a
su fuente para dejar claro este punto:

et ordeonla ell Emperador de
convento de canónigos regla-
res e dioles sus donadíos gran-
des e buenos, e las dézimas
todas de la villa e de todos sus
términos, en que visquiessen
bien e onrradamientre e sir-
viessen allí a Dios e a Sant
Esidro. E paró ell la eglesia
muy apuesta e muy onrrada
de cruzes e de calçes e de
encensarios e de vestimientas
e de cortinas de seda colgadas
por la eglesia, e de otras apos-
turas assí como eran mester.
En tod esto, ell Emperador
acordó su hueste e fizo sus
alardos por veer qué poder
tenié, e desque vio qué com-
plimiento avié pora cometer
adelant lo que quisiesse, díxo-
les lo que querié fazer e dioles
algo a todos, e dexo Baesça en
recabdo e cogiosse e fuesse
luego con su hueste, e fue e
echosse sobre la çipdad que
dizen Almaría.
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Chronicon mundi Crónica de CastillaDe rebus
Hispanie

Versión crítica Versión sanchina

apparuit ei beatus
confessor Ysidorus,
dum dormiret, et
confortauit eum
dicens se datum
esse a Domino illi
et suo generi defen-
sorem et ne timeret
multitudinem
Sarracenorum,
ortabatur, sed uiri-
liter primo mane
cum Sarracenis
confligeret, quia
sicut fumus euanes-
cerent a facie eius,
et in ipsa die ean-
dem caperet ciuita-
tem.
Sarraceni eiusdem
ciuitatis tradide-
runt illi urbem pro
uita tantummodo
supplicantes.
Imperator autem
destruxit ipsam
Baeciam et multa
castella Maurorum
et terras destruxit
et captiuauit et
occidit, ut sibi
uisum fuit.

Apparuit
autem in nocte
sanctus
Isidorus confor-
tans impera-
torem et in con-
gressu crastino
se pollicens adi-
utorem.

fugatis auxiliis
Mauri incole,
quia resistere
non ualebant,
eius dominio se
dederunt et ei
urbis presidium
tradiderunt,
quod ipse in
continenti
repleuit bella-
toribus et incol-
is christianis, et
remanserunt
Mauri subditi
sub tribute.

El enperador
yaziendo en
su lecho dor-
miendo esa
noche, apa-
resçiole Sant
Esidrio e
començole de
conortar e
díxole que
saliese otro
día a la bata-
lla, e prome-
tiole qu’él le
ayudarié.

E los moros,
quando vie-
ron que non
podién con él,
diéronle la
villa; e puso
luego � el
Enperador
cavalleros e
peones que la
guardasen, e
fincaron los
moros en la
villa por sus
pecheros.

El Enperador
yaciendo <de
noche> [suppl.: de
nueytes D: om. B]
dormiendo en su
lecho, aparesciole
Sant Isidro e
començolo a
conortar e díxole
que saliese otro
día a la batalla ,
que él le ayudaría
en guisa que ven-
ciese a los enemi-
gos.

E estonçes, quan-
do vieron los
moros que non
podrién con él,
diéronle la villa
por avenencia, en
tal manera que
fincassen ellos en
la villa e entregá-
ronle el alcáçar. E
él [D : om. B] dexó
en ella gente que
la fuardasen e los
moros fincaron
por sus pecheros.
Mas después que
el Enperador
murió, alçáronse
los moros con la
villa e apoderá-
ronse del alcáçar.

Mas paresció en la
noche Sant Esidro all
Emperador, conortán-
dol’ e esforçándol’
que la batalla de otro
día, que la cometiesse
atrevudamientre e
con grand esfuerço, e
que él le vernié � en
ayuda e serié � su
ayudador.

E essas ayudas de
Baesça segudadas, los
moros moradores de
la villa vieron que
non podrién sofrir all
emperador don
Alfonso. nin a sus
cristianos, e diéronse
a esse Emperador e
metiéronse so el su
señorío e la su mesu-
ra, e diéronle luego la
villa e las fortalezas
d’ella. E ell
Emperador tomó la
villa e todo lo ál, e
puso � luego muchos
omnes de armas que
lidiassen e mantovies-
sen la villa muy bien
e la amparasen; e
metió � cristianos por
moradores. E los
moros que � quisies-
sen fincar, que fincas-
sen pleyteados por
pecheros del
Emperador, puesto
pecho que·l’ diessen
después todavía.
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El más somero cotejo revela que los cronistas no han tenido aquí a la vista
el relato de Lucas de Tuy, sino el de Rodrigo Ximénez de Rada,24 y que la
Versión crítica y la Crónica de Castilla lo siguen de forma muy ajustada, mien-
tras que la Versión sanchina lo expande con abundantes amplificaciones retó-
ricas, de acuerdo con su tendencia habitual. No obstante, hay algunas diver-
gencias entre las diversas crónicas castellanas que son de mayor alcance que
las diferencias comentadas. La más obvia es la relativa a la colegiata de San
Isidoro. En este caso, el texto más cercano a los borradores de la Versión pri-
mitiva es, paradójicamente, el de la versión en principio más alejada, es decir,
la Crónica de Castilla. Por su parte, la Versión sanchina parte de esos mismos
borradores, que siguen a su vez el texto del Toledano, pero, al no especificar
éste (sin duda por parecerle obvio) de qué ecclesia sancti Isidori se trataba ni
añadirlo los traductores alfonsíes, los cronistas sanchinos se despistaron y
cambiaron la localización de la misma, como ya advirtió Menéndez Pidal
(1955: CXCIV): «la fundación y ennoblecimiento de una iglesia dedicada a san
Isidoro en Baeza, p. 661 a 17-20, es una mala interpretación y amplificación
del pasaje correspondiente de la fuente».25 En cambio, la mención de doña
Sancha en la Versión crítica parece remitir a los Miracula sancti Isidoris de don
Lucas, pues ni su Chronicon mundi ni el De rebus Hispanie de don Rodrigo reco-
gen lo relativo a su intervención. No obstante, al localizar el pasaje al que se
remite desde aquí (cinco capítulos antes), se advierte que la versión seguida

24 Ya lo señaló Menéndez Pidal (1955: CXCIV), quien, no obstante cree detectar la huella del
Tudense «para el detalle de la osadía en la lucha», que por mi parte no consigo identificar.

25 Algunos autores, tanto antiguos (así Argote de Molina, Nobleza del Andaluzía, f. 20r) como
modernos (cf. Chamorro 1959: 14, donde, por errata, se atribuye la acción a Alfonso VIII), han
dado por buena la errónea noticia de la Versión sanchina, estando hoy bastante extendida la cre-
encia de que en 1147 Alfonso VII convirtió al culto cristiano la mezquita aljama de Baeza bajo la
advocación de San Isidoro y que en 1227, tras la conquista definitiva de la ciudad, Fernando III
la cristianizó de nuevo, pero ahora bajo la advocación de la Natividad de Nuestra Señora, que es
la que hoy conserva la catedral baezana. (Véanse por ejemplo, consultados el 23.08.2009):

<http://es.wikipedia.org/wiki/Catedral_de_Baeza>,
<http://usuarios.lycos.es/juancato/seos/baeza.htm>,
<http://www.djibnet.com/photo/baeza/catedral-de-baeza-i-1414078279.html> o
<http://www.spain.info/TourSpain/Arte+y+Cultura/Monumentos/A/KP/0/Catedral
+de+Baeza?Language=es>,
Amparado en esta creencia, Rodríguez Fernández (1972: 38) no sólo considera cierta la

noticia, sino que la atribuye erróneamente al mayor interés de Alfonso X por los sucesos anda-
luces que por los leoneses. Sin embargo, el análisis de las fuentes corrobora el planteamiento de
Menéndez Pidal, pues se trata de un mero error de los cronistas sanchinos (no cometido por los
alfonsíes, como demuestra la Versión crítica) debido a la relativa ambigüedad de su modelo, el
texto de don Rodrigo, a través de la Versión primitiva. En cuanto al culto de San Isidoro, es tan
ajeno a Baeza como señala Lorite (2008: 92): «San Millán siempre quedó en un segundo plano,
junto con otros santos caballeros peninsulares como es el caso de San Isidoro, figurado como
matamoros en la famosa real basílica de León en honor a la batalla de Baeza, a pesar de que esta
aparición para nada es conocida en dicha ciudad y no existe figuración alguna del San Isidoro
caballero ni siquiera en el templo metropolitano de Baeza».
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por los cronistas alfonsíes tampoco coincide exactamente con la transmitida
por la obra hagiográfica del Tudense, aunque sin duda esté vagamente rela-
cionada con ella:26

En esta sazón veno doña Sancha, hermana del Enperador, de la [J : del Ss]
que ya diximos de suso, de Ultramar, donde avié estado çinco años en serviçio
de Dios, e [om. Ss] llegó a León. E [om. J] el enperador diole estonces su parte
del regno tal qual ella plogo, e ella metiose frera [Ss : freyla J] en el monesterio
de Sant Esidrio [Ss : Isidro J]. E [om. Ss] agora sabed los que esta estoria oídes
que aquel monesterio era de dueñas quando el cuerpo de San Esidrio [Ss :
Isidro J]� traxieron de Sevilla, e agora la infanta [Ss : infante J] doña Sancha,
teniendo que serié el monesterio mejor servido de omes que non de mugeres,
dixo al Enperador: «Ermano, querría sacar estas dueñas d’este lugar e meter �
varones, si lo vós por bien toviésedes [Ss : tovierdes J]». El Enperador le dixo
que feziese commo toviese por bien. E [om. J] estonçes enbiaron aquellas due-
ñas de aquel lugar para Corvajares [Ss : par Corvajares J] e metió la infanta [Ss
: infante J] doña Sancha freyres [Ss : frayles J] en el monesterio de Sant Esidrio
[Ss : Isidro J]. Esta infanta [Ss : infante J] doña Sancha dio estonçes muy gran-
des riquezas a ese monesterio en oro e en plata, e muchas reliquias que traxo
de Ultramar, e muchas tierras e heredades.27

La otra divergencia señalada tiene que ver con el relato del milagro en sí.
Toda la tradición previa recoge la aparición de San Isidoro únicamente en la
visión nocturna de Alfonso VII la víspera del combate, pero no durante la
batalla. En cambio, en la Versión sanchina se especifica que «ell Emperador vio
a Sant Esidro. andar en la fazienda de la su parte; e en ell esfuerço de lo que·l’

26 Adviértase que en el cierre del capítulo sobre Baeza aparece en la Versión crítica una frase
sin parangón en el Toledano, «El Enperador tornose entonçes para León bien e onradament», que
parece proceder del Chronicon mundi, IV, 75: Post hec reuersus Legionem cum magna gloria, que a su
vez adapta la de la Historia translationis, V, 4: Post thot felicibus successibus in Legione regressus (en
los Miracula reducida a Legionem regressus), con la que la Versión crítica concuerda, sin embargo,
en proseguir el relato con lo relativo a la basílica (aunque de diferente forma) y no a la cofradía,
como en don Lucas. Por lo que hace a la actuación de doña Sancha, la crónica romance adopta
una versión más cercana a la que recoge el capítulo XXXV de los Miracula (ed. Henriet 2008: § 11),
en que doña Sancha, quien vive junto a la nueva colegiata (in palatio quod erat contiguum beati con-
fessoris ecclesie = ‘en el palacio que estaba junto a la iglesia del santo confesor’), realiza la entrega
que refiere la Versión crítica, pero a instancias (de nuevo) de San Isidoro, quien se le aparece mien-
tras la infanta reza en la iglesia y le dice: Dum uero quia his qui te continet locus est Domino conse-
cratus et ecclesie ualde propinquus, recede ab isto palatio, et aliud tibi edifica et hoc trade meis canonicis,
quia non licet alicui seculari persone in eo corporaliter uel temere habitare = ‘Dado, pues, que este lugar
que te alberga está consagrado al Señor y muy cerca de la iglesia, retírate de este palacio y edifi-
ca otro para ti, y entrega este a mis canónigos, pues no conviene a ninguna persona secular vivir
en él corporalmente, incluso por casualidad’. En cambio, como se ve, la Versión crítica habla de
un convento femenino (lo que posee base histórica, cf. Henriet 2008: § 6) y elimina toda referen-
cia a la sobrenatural intervención isidoriana.

27 Ms. Ss, ff. 352vb-353ra; ms. J, ff. 109rb-109va (ed. Hernandez Alonso et al. 1991: 263b-264a).
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él prometiera, esforçosse ell Emperador e esforçó otrossí a los suyos». El pasa-
je correspondiente de la Versión crítica es muy escueto, «fueron lidiar con los
moros e vençiolos el Enperador, segund que·le prometió Sante Esidrio», lo
que traduce literalmente el texto de don Rodrigo: inito prelio, iuxta promissum
sancti Isidori optinuit imperator, y a su vez coincide esencialmente con la
Crónica de Castilla: «lidiaron muy fuertemientre, e fueron los moros vencidos
e malandantes, segunt el santo confessor le prometiera», lo que de nuevo
garantiza que el texto de la Versión primitiva se limitaba aquí a romanzar al
Toledano. Aunque a primera vista la Versión sanchina parece provenir de otra
fuente, la expresión «en ell esfuerço de lo que·l’ él prometiera» (ausente del
pasaje correspondiente de don Lucas) revela que en realidad remonta al
mismo origen28 y que, además de la habitual amplificación de su modelo,
aquí se ha procedido a completar la información de acuerdo con otro proce-
dimiento típico de sus redactores, como son las deducciones contextuales,29

en virtud de las cuales se quiere dar una versión lo más completa posible, no
sólo de las acciones de los personajes, sino también de sus motivaciones. En
consecuencia, los cronistas sanchinos han actuado por analogía con otros
casos de aviso premonitorio y aparición de un santo auxiliador en la batalla,
según el célebre modelo de Santiago en la batalla de Clavijo,30 que la misma
crónica recoge así:

E ellos faziendo sus orationes, assí commo dezimos, adurmio el rey don
Ramiro e apareciol’ estonces en sueños ell apóstol Sant Yagüe e díxol’: «[…] rey
Ramiro, esfuerça en tu coraçón e sey bien firme e fuerte en tus fechos, ca yo só
Yagüe, ell apóstol de Jesucristo e vengo a ti por ayudarte contra estos tus ene-
migos». […] El rey don Ramiro despertó luego que ell apóstol se tiró delante
[…] e fueron luego entrar en la fazienda e lidiar con los moros. Otrossí el após-
tol Sant Yagüe fue � luego con ellos, assí cómo les él prometiera, e esforçavalos
a la batalla e firié él mismo muy de rezio en los moros, así como a ellos seme-
java.31

En suma, el pasaje correspondiente a la toma de Baeza en la perdida
Versión primitiva de la Estoria de España alfonsí sin duda era básicamente una

28 Bautista (2006: 13-30 y 47-48) ha demostrado que, en virtud de una diferente orientación
compositiva (más agrupadora que sintética), la Versión sanchina regresa a menudo a las fuentes
de la Estoria de España y en particular a don Lucas, en lugares donde los redactores de la Versión
primitiva habían prescindido de él, pero sin duda no es éste el caso.

29 Baste con remitir a los fundamentales trabajos de Catalán (1963, 1969 y 2001: 260-67).
30 Como ya había advertido Bautista (2006: 73-74), quien señala que los cronistas sanchinos

operan de un modo similar en el caso de las batallas de Clavijo, Baeza y Las Navas de Tolosa, «en
donde, sin el recurso a otras fuentes y sin variar el sentido de los elementos que conforman el
episodio, el autor de la V[ersión] A[mplificada] se afana por subrayar la intervención divina […],
además del carácter milagroso de la victoria».

31 Ed. Menéndez Pidal (1955: 360a-b).
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traducción del Toledano, muy semejante a la transmitida por la Versión críti-
ca, sobre todo allí donde coincide con la Crónica de Castilla, incluido el final, si
se eliminan del mismo los detalles en que ambas obras divergen. Por lo que
hace a la cuestión aquí abordada, lo que se desprende de las crónicas alfonsí-
es y post-alfonsíes es que en el último cuarto del siglo XIII la cofradía leone-
sa (se mantuviese en activo o no, que es lo más probable) era desconocida en
la corte lo mismo que un posible pendón suyo (que, como queda dicho, no
sería el hoy conservado, sino un antecedente del mismo). Por otra parte, la
Versión sanchina completa el relato del milagro con la presencia activa del pro-
pio santo en la contienda, planteamiento que (como ya advirtió Rodríguez
Fernández 1972: 35) resulta ajeno a las tradiciones anteriores (siendo, como
acaba de verse, una innovación independiente de los cronistas de Sancho IV),
pero que tiene un reflejo en algunas versiones posteriores del milagro y, sobre
todo, en el propio pendón conocido, puesto que en él San Isidoro aparece
retratado como combatiente.

A partir de aquí, la mayor parte de los textos historiográficos se limita a
resumir la información proporcionada por una u otra de las crónicas alfonsí-
es,32 excepto en el caso del ya citado Ambrosio de Morales, quien, además de
referirse ya expresamente al pendón hoy conservado, prefiere la versión de
los Miracula, que seguramente conocía a través de la traducción castellana
publicada en Salamanca en 1525 o quizá por el preámbulo de la Regla de la
Compañía de San Isidoro (de 1570), ff. 2r-7v, que también la contenía. El texto
del cronista de Felipe II dice así (Viaje, p. 104):

Como por reliquia muestran también un gran pendón […]. Es del empera-
dor don Alonso, hijo de doña Urraca, que hizo bordar en él toda la manera con
que le apareció San Isidoro cuando le apareció sobre Baeza y se la hizo ganar.
Está bordado el santo doctor a caballo, vestido de pontifical con capa, con una
cruz en la mano y en la otra una espada levantada, y en lo alto un brazo, que
sale del cielo con una espada también levantada, porque el santo le mostró al
rey cómo salía del cielo el brazo de Santiago en su defensa.

32 Así, por ejemplo, entre los autores del siglo XV, sigue el relato de la Versión sanchina
Alfonso Martínez de Toledo, en la Atalaya de las corónicas, f. 148v, mientras que se atienen a la
Crónica de Castilla (aunque el primero podría basarse también en la Versión crítica) Pedro de
Escavias, en su Repertorio de príncipes de España, pp. 221-222, y Lope García de Salazar, en la
Historia de las bienandanzas e fortunas, V, [LXII], f. 274r (vol. III, p. 112). Ya en el siglo XVI, como se
ha visto, Argote de Molina, Nobleza del Andaluzía, f. 20r, se atiene también a la Versión sanchina,
seguramente a través de la redacción publicada por el cronista de Carlos V, Florián de Ocampo,
en 1541 (ff. 375vb-376ra).
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2. LA EVOLUCIÓN LEGENDARIA Y SU REFLEJO EMBLEMÁTICO

A la vista de la trayectoria historiográfica trazada en el apartado anterior,
puede establecerse que, sobre la base de la reorganización eclesiástica de San
Isidoro de León por parte de Alfonso VII a su regreso de la campaña de
Almería en 1148-1149 y de la creación de una cofradía adscrita a la colegiata
(quizá también por iniciativa regia, pero de esto no queda constancia),33 sur-
gió en algún momento entre dicha fecha y comienzos del siglo siguiente la
idea de que tal actuación estaba vinculada a una intervención milagrosa del
santo titular de la misma durante dicha campaña: 

L’acte de 1148 ne fait pourtant aucune allusion à la prise de Baeza, pas plus
qu’à une quelconque promesse d’Alphonse VII: c’est là qu’interviennent les
Miracula. En faisant du transfert des chanoines la consequénce directe d’un vic-
torie contre les maures, elle-même rendue posible par l’intervention miracu-
leuse d’Isidore, ils placent la nouvelle fondation car en est une au coeur de
l’histoire léonaise. L’accomplissement du plan divin implique la victoire des
chrétiens sur les musulmans, puis la récupération de tous les territoires
«goths». À partir du momento où Isidore, première gloire de l’âge wisigothi-
que, dirige ce processus, son monastère n’est plus un simple sanctuaire à mira-
cles mais un lieu d’un sacralité toute particulière.34

Con los datos disponibles resulta imposible saber si este planteamiento
generó paulatinamente la leyenda de la aparición del santo guerrero o si esta
surgió ya formada en lo sustancial. Tampoco resulta fácil de explicar por qué
se concretó en una supuesta batalla ante una Baeza realmente entregada sin
combate y no, por ejemplo, en el más duro y prolongado cerco de Andújar,
cuya caída fue la llave de la ocupación de las demás plazas cercanas.35 Ahora
bien, la clave de esta elección puede no estar en los datos de la campaña
misma, sino en su reflejo institucional, toda vez que en la documentación de
Alfonso VII se alude a ella mediante la sola mención de Baeza y Almería,
como en la siguiente data de un diploma expedido en Burgos en 1150: facta
karta in ciuitate Burgis anno tercio quo fuit capta Baetia et Almaria,36 hasta el

33 Para la introducción de los canónigos regulares en San Isidoro, vid. Henriet (1997: 68-70) y
para la institución de la cofradía, Cavero (2006: 120-121), quien señala que los primeros testimo-
nios documentales de la cofradía son ya del siglo XIV y a ellos anteceden sólo las menciones his-
toriográficas ya citadas. La indicación de Fernández González (1995: 143, n. 8), según la cual
«parece que la proclamación pública y solemne de la cofradía aconteció el 17 de febrero de 1148»,
atribuye a la cofradía lo relativo a la institución de la colegiata.

34 Henriet (1997: 70).
35 Véase el Poema de Almeria, vv. 296-307, que, no obstante, yerra al atribuir al asedio una

duración de tres meses, lo que resulta imposible, habida cuenta que a principios de junio las tro-
pas de Alfonso VII estaban aún en Calatrava y en agosto salían de Baeza hacia Almería, como se
ha visto.

36 Archivo de la Catedral de Orense (recogido en el CODOLGA).



57ERAE, XV (2009)

El pendón de San Isidoro o de Baeza: sustento legendario y constitución emblemática

punto de que dichas ciudades se incorporan, si no a la intitulación regia pro-
piamente dicha, al menos sí a la lista de territorios consignados en la mención
del regnantis en la data, desde el mismo año 1147, como en el siguiente ejem-
plo: imperatore Adefonsu imperante in Toleto, Saragocia, Naiara, Castella, Legione,
Gallecia, Baetia, Almaria,37 hasta la muerte del Emperador en 1157. Sea como
fuere, todo apunta a que la versión transmitida por las fuentes leonesas del
primer tercio del siglo XIII alcanzó en ellas su forma más elaborada, aunque
es muy posible que sobre precedentes anteriores, cuyo alcance o grado de
detalle es imposible de determinar.

Al difundir esta leyenda, el objetivo último de la basílica de San Isidoro,
que ya albergaba el Panteón Real leonés, era seguramente constituirse en una
instancia sacral e institucional semejante a la que suponían las abadías de
Saint-Denis en Francia y Westminster en Inglaterra durante los siglos XII y
XIII. Como ha señalado Jordan (2009), la importancia de estos dos centros
benedictinos iba mucho más allá de lo simbólico, puesto que no sólo encar-
naban una mitología de la realeza, sino que eran parte constitutiva del tejido
vital regio y, en la medida en que albergaban los restos de los monarcas falle-
cidos, las reliquias de los santos nacionales, los emblemas estatales y los
manuscritos de la historia nacional, estaban impregnadas, por su sola pre-
sencia, de un aura de sacralidad monárquica. No en vano, era entre sus res-
pectivos muros donde se solían realizar ritos clave en el ciclo vital de la
monarquía, desde el bautizo de los nuevos príncipes hasta el entierro de los
monarcas fallecidos, pasando por sus bodas y coronaciones. Desde esta pers-
pectiva, el ya subrayado desplazamiento cronológico de la coronación impe-
rial de Alfonso VII por parte de don Lucas a los momentos posteriores a la
constitución de la nueva colegiata y su cofradía, ambas bajo la milagrosa ins-
piración isidoriana, posee un significado bien claro, en tanto que liga indele-
blemente la basílica al rito de coronación, aunque éste no se celebrase en su
propia iglesia, sino en la catedral., lo que, por otro lado, se acomodaba al
modelo francés, toda vez que, aunque los regalia se custodiaban en Saint-
Denis, la coronación se efectuaba en la catedral de Reims.

Sería tentador, a partir de este planteamiento, vincular la factura del pen-
dón a este programa político-institucional y considerar que se elaboró como
una suerte de equivalente de la oriflama custodiada en Saint-Denis (Figura 6),
pero no es posible llevar tan lejos la analogía. Como se ha visto, dentro de la
constitución legendaria del episodio el pendón isidoriano brilla por su total
ausencia, mientras que, como avanzaba arriba, sus componentes quedan
puntualmente explicados a partir de la leyenda (como revela ya el comenta-

37 Tumbo A de la catedral de Santiago de Compostela, ff. 46ra-46va (recogido en el CODOLGA).
Pueden verse otros ejemplos de ambos tipos de menciones en Rodríguez Fernández (1972: 23) y
en Montaner (en prensa b).
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rio de Ambrosio de Morales), por lo que está claro que su elaboración res-
ponde a la consolidación y difusión de aquélla y no a la inversa. Esto resulta
aún más patente al observar que sólo en un momento relativamente tardío,
las postrimerías del siglo XIII, los redactores de la Versión sanchina introducen
el detalle de la aparición del santo en la batalla (cf. Bautista 2006: 73), sin el
cual la constitución del pendón resulta incoherente con la tradición en que se
basa. En efecto, de haberse trasladado al paño la escena según la describen los
hagiógrafos, habría dado lugar más bien a una formulación semejante a la
que se integra en el conjunto de milagros de San Isidoro representados en la
bóveda del antiguo refectorio de la colegiata, hoy conocido como Sala del
Pendón, cuya actual decoración fue realizada en 1734 (figura 7).38

Figura 6. La oriflama ondea sobre las tropas francesas, junto a la enseña real de las lises, duran-
te la batalla de Sixte, contra los borgoñones (miniatura de las Chroniques de Girart de Rossillon,

de Jean Wauquelin, Viena, Österreichische Nationalbibliothek, Cod. 2549, f. 158r).

38 Vid. Fernández González (1998: 156-157).
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Figura 7. San Isidoro rodeado de la representación de sus milagros (conjunto de estuco policro-
mado de 1734, en la bóveda del antiguo refectorio de la colegiata de San Isidoro de León).

39 Sobre esta representación, véase Fernández González (1993: 39 y 1998: 176-177).

Justamente en uno de sus casetones aparece figurada la visión nocturna de
Alfonso VII en términos muy cercanos al relato hagiográfico (figura 19),39

representación que, pese a estar a a su vez parcialmente inspirada en el pen-
dón, revela hasta qué punto éste responde sólo de modo parcial a dichas
fuentes.
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Figura 8. San Isidoro se aparece en sueños a Alfonso VII en vísperas de la batalla de Baeza
(estuco policromado de 1734, en la bóveda del antiguo refectorio de la colegiata de San Isidoro

de León).

Frente a este tipo de imagen, la efigie que representa el pendón se inspira
en la interpretación de la Versión sanchina, donde, como se recordará, el santo
no sólo se aparecía en visión a Alfonso VII, sino que después regresaba para
presentarse en el campo de batalla: «ell Emperador e los suyos […] vinieron
a la batalla e lidiaron; e fue essa batalla muy grand e muy fuerte e muy feri-
da, de guisa que murieron � muchos de la una parte e de la otra. Mas ell
Emperador vio a Sant Esidro andar en la fazienda de la su parte; e en ell
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esfuerço de lo que·l’ él prometiera, esforçosse» (ed. Menéndez Pidal 1955:
660b). Obviamente esa presencia en pleno fragor del combate implica, aunque
no se describa de forma explícita, una actitud combativa como la que adopta
el santo en el pendón (figuras 9 y 10), la cual corresponde a una actitud tópi-
ca del guerrero blandiendo espada (cf. Crozet 1971 y Ruiz Maldonado 1986:
11-24).

En definitiva, el análisis de la evolución de la leyenda no solamente corro-
bora una fecha mucho más tardía de la habitualmente aceptada para el pen-
dón, como mínimo posterior a 1289, sino que invierte la relación entre la
leyenda y la enseña, obligando a reconsiderar esta última a la luz de tal influ-
jo. Por ello, resulta insostenible el planteamiento de Rodríguez Fernández
(1972: 39-40), quien considera que el relato de la visión «no guarda ninguna
relación aparente con los signos representados en el Pendón», y propone con-
siderar sus elementos una «figuración […] enteramente simbólica», en parte
debido a que considera que el pendón es anterior a las manifestaciones escri-
tas de la leyenda, lo que carece de sustento. Mejor encaminada se halla
Fernández González (1995: 141-42) cuando señala que «En ese contexto [i. e.
el de la supremacía hispánica de Alfonso VII como imperator Hispaniae] el

Figura 9. Efigie de San Isidoro en el centro del Pendón de de Baeza (anverso).
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soberano leonés inicia una serie de campañas en Andalucía que le permitie-
ron la toma de Baeza, Almería y Andújar. Será, precisamente, en el cerco de
Baeza y como consecuencia de la conquista de la ciudad, en 1147, donde se
insertan las fuentes historiográficas y legendarias origen de la obra artística
cuyo estudio, hoy nos ocupa», y reitera con mayor claridad más adelante (p.
157): «Sin embargo, no será hasta el reinado de Alfonso VII […] cuando se
afirmará, definitivamente, la idea imperial leonesa […] En esta situación his-
tórica e ideológica acontecieron lo sucesos relatados, en relación con la toma
de Baeza y de la cual surgió la leyenda y el relato historiográfico que dio
forma, más tarde, a la obra artística que hemos analizado» Ahora bien, como
puede apreciarse, dicha autora no distingue adecuadamente tres momentos
diferentes que implican contextos muy diversos: el del supuesto evento, el del
surgimiento de las leyendas y el de la elaboración del propio pendón, lo que
le lleva a vincular erróneamente su simbología con el ideal imperial leonés,
que en pleno siglo XIV había periclitado por completo.

Figura 10. Efigie de San Isidoro en el centro del Pendón de de Baeza (reverso).
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En efecto, como he avanzado al principio, la ocasión de bordarse el pen-
dón fue posiblemente la refundación (o quizá primera fundación efectiva) de
la cofradía por parte del abad don Marino en 1331 (sobre la cual vid. Cavero
2006: 120-121), aunque todavía en la estela del planteamiento primitivo: «Lo
que el abad Marino esta a reinstaurando era la confraternitas como sociedad
de bienes espirituales, sin duda lo que estaba inicialmente en la pluma del
Tudense, solo que ahora se le daba un marco estatutario y una proyección
económica concretos […]. Creemos que es este momento el que hace de la con-
fraternitas isidoriana una asociación de caballeros en la que se integran fre-
cuentemente los propios monarcas» (p. 121). Esta coyuntura resultaba muy
propicia para la elaboración del estandarte conmemorativo de la supuesta cir-
cunstancia fundacional de la cofradía y para la inclusión en la misma del
emblema regio, aunque esto no parece haberse hecho de inmediato, pues
parece convenirle mejor una fecha situada unos veinticinco o treinta años más
tarde, en el tercer cuarto del siglo XIV.

Sea como fuere, está claro que la elaboración del pendón no tiene nada que
ver con un supuesto carácter militar o caballeresco de la cofradía en sí misma,
puesto que aquél no se realizó con una finalidad bélica, sino conmemorativa.
Sólo en fechas tardías, cuando la leyenda hubo englobado la propia elabora-
ción de la enseña, ésta, convertida en reliquia y testimonio del suceso mila-
groso, adquiriría el carácter central que hoy se le atribuye. Seguramente ese
cambio de posición relativa del pendón se produjo a lo largo de los siglos XV
y XVI, pero no está fehacientemente documentado hasta la redacción de la
nueva Regla de la Compañía de San Isidoro en 1570. En cambio, en su origen, lo
que hacía dicha enseña era reproducir la imagen del santo titular de la her-
mandad, como tantos otros pendones y estandartes del mismo estilo, salvo
que en este caso incorporaba una serie de elementos directamente inspirados
por la leyenda etiológica de la erección de la propia cofradía y, en consonan-
cia, adoptaba el aspecto de la bandera bélica y regia por antonomasia, la seña
cabdal. Aun siendo así, esto no evitaría el carácter secundario de la misma en
el ámbito de la cofradía, por lo que no es extraño que se silenciase lo relativo
a la misma en los documentos sobre su refundación, en especial porque en el
momento de su redacción aún no se había bordado. Es decir, el Pendón de
Baeza constituye un efecto, no una causa, de la refundación de la confraterni-
tas isidoriana, de modo que no testimonia los esfuerzos por su erección canó-
nica, sino el éxito de los mismos.

Por ello mismo, acierta plenamente Fernández González (1993: 29 y 1995:
144) al destacar el «Carácter erudito, refinado y áulico» del pendón isidoria-
no, puesto que procede de la tradición hagiográfica e historiográfica, lo que
le otorga una base claramente erudita, y es un producto suntuario, por más
que no pueda considerarse literalmente áulico, toda vez que, según se ha
visto, no pertenece al ámbito cortesano, sino al clerical. Permite además la
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aplicación del adjetivo la presencia de la emblemática regia y la propia aso-
ciación de la realeza a la cofradía a la que el pendón representa. Esta vincula-
ción resulta reforzada por el uso que se hizo posteriormente de dicha enseña,
como ya señaló Quadrado (1885: 487-488): «pendón que hizo verdadera la
visión del monarca guiando más de una vez los cristianos a la victoria y que
salió por última a principios del siglo XV para presidir a la toma de
Antequera por el infante D. Fernando». En efecto, según relata la Crónica de
Juan II, para entonces su uso bélico se cosnideraba inmemorial (aunque difí-
cilmente superaría el medio siglo), lo cual seguramente revela ya la creencia
de que había sido bordado con ocasión de la batalla:

Los Reyes de Castilla antiguamente habían por costumbre que cuando
entraban en guerra de moros por sus personas, llevaban siempre consigo el
Pendón de Santo Isidro de León, habiendo con él muy gran devoción. E como
el Infante era muy devoto, embió a gran priesa a León, mandando que le tra-
xesen aquel pendón, el qual llego a su real en diez días de Setiembre, en la
tarde, e traíale un monge, e quisiera el Infante que viniera a tiempo que él le
pudiera salir a recebir, el qual venía acompañado con buena gente de armas. Y
el Infante hubo muy gran placer, por la gran devoción que en él había.40

Tras la recepción del pendón, las tropas de don Fernando logran apode-
rarse de una de las torres de la muralla antquerana, donde aquél se situará,
junto a otras enseñas destacadas, como símbolo de la conquista:

E pelearon de tal manera que echaron los moros fuera de la torre; e las pri-
meras vanderas que en la torre subieron fueron las de Garcifernández
Manrique, e de Carlos de Arellano, e de Álvaro Camarero, e de Peralonso
d’Escalante. Y el Infante mandó luego embiar por los pendones del Apóstol
Santiago, e por el pendón de Santo Isidro de León, e por los pendones de
Sevilla e de Córdova, e mandolos poner encima de la torre del escala, más altos
que los suyos que ende eran ya venidos. […] E los señores pusieron sus van-
deras cada uno en la torre que ganó a la parte de su combate.41

Al finalizar la campaña, el infante don Fernando hace consagrar como
iglesia la mezquita de Antequera, ceremonia en que el pendón también
desempeña un papel destacado:

Y en el primero día de otubre ordenó el Infante de hacer bendecir la mez-
quita de los moros que dentro estaba del castillo, y el Infante vino desde sy real

40 Crónica de Juan II, XXX (ed. Rosell 1875-1878: II, 328b). Sobre este pasaje, véanse además
Nieto Soria (1993: 235), quien (sin aducir más que este ejemplo) sitúa el Pendón de San Isidoro,
junto al de Santiago, entre «los símbolos identificativos de la realeza castellana durante la época
Trastámara», y Fernández González (1993: 37-38), con un comentario sobre la cronología, y (1995:
155-56).

41 Crónica de Juan II, XXX (ed. Rosell 1875-1878: II, 329b-330a).
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en procesión, viniendo a poner todos los clérigos e frayles que en el real había,
con las cruces e reliquias de su capilla, llevando delante los pendones de la
Cruzada e de Santiago e de Santo Isidro de León, e la vandera de sus armas y
el estandarte de su devisa. E iban con el todos los grandes que en su hueste
estaban, dando muy grandes gracias a Nuestro Señor. 42

En suma, todo indica que el Pendón de San Isidoro no surgió del ámbito
regio ni del militar, sino como una enseña conmemorativa, propia de la cofra-
día, aunque la eficacia emblemática y simbólica de su contenido, de por sí y
en cuanto evocador de la leyenda en que se inspira, le hicieron trascender ese
limitado propósito original y provocaron que se convirtiera a la larga en lo
que la tradición decía haber sido desde su origen: una enseña de la hueste
regia a la par que una reliquia tenida por milagrosa.
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La ciudad de Tunja fue fundada por don Gonzalo Suárez Rendón el 6 de
agosto de 1539 sobre las ruinas de la ciudad de Hunza, capital del Zaque.1

La nueva ciudad, delimitada por las condiciones geográficas del altiplano
cundiboyacense, crecerá rápidamente. Así, «en menos de tres cuartos de
siglo, Tunja es ya una hermosa ciudad con cuatrocientas treinta y dos casas;
con diez templos que guardan altares ricamente tallados y dorados; con
fuentes de agua para todos los sectores urbanos; con calles admirablemen-
te trazadas».2

A pesar de que la pequeña población de Tunja no tuviera un ambiente
general humanístico, sus habitantes sí presumían de habitar en una ciudad
culta, motivo por el cual no fue extraño que los muros y techos de sus vivien-
das se decoraran con asuntos propios del Renacimiento europeo, siguiendo
una costumbre casi privativa de la sociedad poseedora de grandes palacios. 

Hemos de tener en cuenta que en la ciudad de Tunja residían algunos
humanistas con amplios conocimientos del mundo clásico y de su mitología;
muy queridos entre la gente culta de la época, llegarán a formar lo que se ha
definido como «el Areópago tunjano».3 Destacado miembro era el cronista
Juan de Castellanos, autor de Las Elegías de Varones Ilustres de Indias, y en cuya
prolija biblioteca se llevaban a cabo veladas literarias. 
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Aunque seguramente se decoraron numerosas estancias tunjanas4, hoy tan
sólo se conservan tres conjuntos decorativos de gran interés: la Casa del
Escribano Juan de Vargas, la Casa de don Juan de Castellanos y la Casa del
Fundador don Gonzalo Suárez Rendón.

Los ciclos pictóricos de estas «techumbres simbólicas», como las denomi-
na Vallín, hablan de la decorativa afición pompeyana de la Tunja de la pri-
mera mitad del siglo XVII y de la persistencia de algunos programas medie-
vales sobre las formas nuevas. En ambos sentidos, son ejemplos que restan de
algo que debió ser relativamente común en el concepto artístico aportado por
los españoles en el albor de Nueva Granada.5

*    *    *

Sabemos que el fundador de Tunja, don Gonzalo Suárez Rendón, inició la
construcción de su casa hacia 1539-1540, fecha en la que se le donaron dos
solares cercanos a la iglesia. En opinión de García Zamudio,6 para 1562 la
construcción debiera estar muy avanzada, ya que en ella se alojaban a nota-
bles compañeros y soldados de la conquista; la mayoría de los historiadores
opinan que la vivienda no estaría concluida hasta 1580, coincidiendo esta últi-
ma fecha con el gran ímpetu constructor que se dio en Tunja en las últimas
décadas del siglo XVI. Ello se debe al interés demostrado por la Real
Audiencia de trasladar su sede de Santa Fe a Tunja, en cuanto esta última
mostraba una mayor pujanza y calidad urbana que la ciudad señalada por el
Rey. 

La casa se dispone sobre la plaza principal, en la misma manzana en
donde se levantó la iglesia mayor. Es una elegante casona de dos pisos. El
patio está claustrado en dos de sus lados, presentando en la planta baja una
arcada de medio punto enmarcada por alfices sobre columnas toscanas, mien-
tras que en la planta superior se disponen arquitrabes de madera y zapatas
sobre columnas toscanas con fuste corto y estriado.

No se conoce ningún dato concreto sobre su construcción. Posiblemente la
portada y su patio sean del último cuarto del siglo XVI.7 Curiosamente, esta

4 Como refiere Rodolfo Vallín, frente al actual despacho parroquial de Tunja está ubicada
una casa en la cual existe también una techumbre totalmente policromada y oculta por un techo
plano y encalado. La pintura, aparentemente, es de muy buena factura. Vid. Vallín, R. Imágenes
bajo cal y pañete. La pintura mural de la colonia en Colombia. Santa Fe de Bogotá: El Sello Editorial /
Museo de Arte Moderno de Bogotá, 1998, p. 103.

5 Rueda, J.; Gil Tovar, F., «Reflejos del siglo XVI». [En] Historia del arte colombiano. Vol. 3.
Bogotá: Salvat Editoriales, 1975, p. 795

6 García Zamudio, N., «La Casa del Fundador de Tunja». Revista de América, núm. 13.
Bogotá, 1946, p. 151.

7 Sebastián, S., «Los frescos de la Casa del Fundador de Tunja». Archivo Español de Arte,
núm. 150, vol. XXXXVIII. Madrid: 1965, p. 115.
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casa no tenía blasón en su portada, como tampoco existe escudo de armas en
la capilla y altar que mandó construir en la iglesia mayor de Tunja. 

Sabemos que la vivienda fue adaptada tras la muerte del capitán Suárez
Rendón, en el momento en que su viuda doña Mencía de Figueroa contrae
segundas nupcias con don Juan Núñez de la Cerda (en 1583).8 Sería en este
momento cuando se realicen las pinturas, puesto que en ellas falta la heráldi-
ca del capitán, apareciendo en su lugar la heráldica del nuevo matrimonio.

El conjunto de pinturas se encuentra en el segundo piso, en dos habitacio-
nes cubiertas con sendas techumbres en forma de artesa. Las pinturas per-
manecieron ocultas durante años por un cielo raso falso, construido en el
siglo pasado. Fueron descubiertas en 1964, en un pésimo estado de conserva-
ción debido a las goteras, siendo a partir de esta fecha cuando se proceda a su
restauración.9

Las pinturas murales de la Casa del Fundador corresponde a dos épocas
diferentes, En opinión del restaurador Rodolfo Vallín,10 las obras halladas en
la artesa de los salones del segundo piso son del primer tercio del siglo XVII
y los fragmentos de pintura de frisos «a la romana«, compuestos en la parte
alta de las mismas habitaciones serían realizados en una época anterior. La
mayoría de los frisos están hechos en grisalla, salvo algunos fragmentos exis-
tentes en una pequeña sala de la vivienda, que aparecen en bicromía amari-
llo-blanco. Vallín los relaciona, asimismo, con los frisos existentes en la
hacienda Aposentos de Márquez, en Turmequé, y con los descubiertos en la
iglesia de la Concepción de Bogotá. 

En palabras del restaurador, «el conjunto pictórico de la Casa de Suárez
Rendón es sobrio y armónico, aunque el trazado sea tosco y un tanto primiti-
vo. Son expresiones llamativas, impregnadas de una cierta ingenuidad, que
se destacan por la disposición de las figuras, así como por el manejo cromáti-
co, en el que priman los tonos ocres. A pesar de que los dibujos fueron ejecu-
tados a partir de modelos de libros y grabados provenientes de Europa, el
artista realizó una compleja tarea de composición, integrando ciertos elemen-
tos del mundo americano dentro de ese gran espacio de la techumbre, logran-
do una unidad de gran riqueza estética».11

8 Sebastián, S., El barroco iberoamericano. Madrid: Encuentro, 1990, p. 25.
9 Arbeláez Camacho, C., «La Casa del Fundador de Tunja y su restauración». Anales del

Instituto de Arte Americano, núm. 24. Buenos Aires: 1971 - Díaz Martos, A.; Cabrera, J. M.; Arce,
R. «Informe sobre el proyecto de restauración de las pinturas murales de la casa del Fundador de
Tunja». Revista del Instituto de Conservación y Restauración, núm. 12. Madrid: 1972.

10 Vallín, R., op. cit.1998, p. 104.
11 Ibidem, p. 104.
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Salón principal

Antes de atravesar la puerta de acceso, nos encontramos con una gran
imagen de la Virgen de Chiquinquirá sobre el dintel de la puerta. Tunja fue
uno de los primeros lugares en donde se impuso el culto a la Virgen de la
Chiquinquirá, no siendo extraña su presencia en el dintel de la puerta, como
símbolo de protección frente a las epidemias. La pintura fue mutilada, al sus-
tituir la puerta adintelada por un arco de medio punto. 

Todo parece indicar que esta pintura es posterior a la decoración de la sala
principal, existiendo gran similitud con las pinturas de la sala contigua, tanto
en policromía como en composición de las figuras. La pintura está muy dete-
riorada, pero aún se puede reconocer la figura central de la Virgen con el
Niño, y la de San Antonio a la izquierda; prácticamente nada se conserva del
San Andrés. Las figuras, con su iconografía tradicional, se disponen sobre un
fondo monócromo. En la parte superior discurre un friso de grutescos, como
se puede apreciar en otras estancias de la vivienda.

*    *    *

Por su parte, la sala principal de la vivienda se cubre con una gran artesa,
de 15 x 5 metros, que presenta un almizate decorado con abundancia de mol-
duras manieristas, mientras que en las jaldetas mayores se disponen alterna-
tivamente animales y vegetales enmarcados por arcos de medio punto; por su
parte, las jaldetas menores se decoran con escudos heráldicos.

El almizate, muy deteriorado, en la actualidad aparece muy repintado. De
gran similitud con la techumbre de la casa de Juan de Vargas, presenta tres
grandes tondos en uno de los cuales aún se conserva el anagrama de
Jesucristo (en los otros posiblemente se encontrarían los de San José y la
Virgen María). Todo el resto del almizate se decora con molduras y tondos,
complementándose el resto con decoración floral.

Como ya comentamos previamente, los blasones existentes en las jaldetas
menores no pertenecen al capitán Suárez, sino que encontramos los escudos
de doña Mencía de Figueroa, su viuda, y de su segundo marido don Juan
Núñez de la Cerda, con quien se casó al enviudar del primero. Como señalan
Gil Tovar y Jorge Rueda, «el hecho mismo de la ausencia del escudo de Suárez
Rendón –quien, por supuesto lo tenía– y de la presencia de su sucesor en el
matrimonio con doña Mencía ya denuncia, si no hubiera otras razones, que
las pinturas fueron hechas con bastante posterioridad a la muerte del con-
quistador malagueño».12

12 Rueda, J.; Gil Tovar, F., op. cit., pp. 793-794.
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Los escudos heráldicos se insertan en cartelas circulares, complementán-
dose lateralmente con flores y frutos. Estas cartelas recuerdan a las existen-
tes en la cercana Casa del Escribano, derivadas a su vez de los grabados de
Jan Vredeman de Vries. Por desgracia, las jaldetas menores han sido muy
maltratadas, habiéndose perdido algunos de los cuarteles de los escudos de
armas (especialmente los inferiores, totalmente perdidos o excesivamente
repintados).

El escudo de armas de doña Mencía de Figueroa presenta cuatro cuarteles:
1º cuartel, sobre gules, una flor de lis en oro; 2º cuartel, en plata, cinco hojas
de higuera al natural; 3º cuartel, en plata, cinco cabezas de moro en sotuer; 4º
sobre sinople, cinco bezantes de oro. En centro, sobre todo, león rampante de
oro y lenguado de gules. Todo enmarcado con bordura de gules.

Por su parte, el escudo de don Juan Núñez de la Cerda –que actualmente
preside la puerta de acceso a la vivienda–, presenta también cuatro cuarteles,
los dos inferiores perdidos: 1º cuartel, castillo almenado con dos torres al
natural, con dos aves en sable y dos banderines de gules; 2º cuartel, seis roe-
les de plata bandados de sinople.

Las jaldetas mayores presentan alternadamente animales y vegetales,
insertos en arcos escarzanos sobre columnas toscanas. Éstas presentan el
collarino rectangular y un fuste imitando mármoles jaspeados, mientras que
las arquivoltas de los arcos se decoran con pequeños motivos florales. En el
faldón occidental se representa el manzano, el buey, la palmera datilera, el
jabalí, el girasol, el caballo, la palmera y el elefante; por su parte, en el costa-
do oriental encontramos la yegua, el durazno, el rinoceronte, el laurel, el feli-
no, el ciprés, el ciervo y el granado.

Esquema iconográfico de la techumbre del salón principal. Casa del Fundador, Tunja.
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Cada uno de los elementos naturales representados se carga de simbolis-
mo. Como comenta Marcello Fagiolo, «si la Naturaleza era en el mundo clá-
sico un reino panteísta de infinitas divinidades, en el mundo cristiano –y de
manera particular en un ambiente empapado de aires paganos como el ibe-
roamericano– la Naturaleza es representada como “testimonio de la grande-
za y excelencia del Creador” (Humboldt), con la única finalidad declarada de
“ofrecer a su creador infinitas alabanzas” (Fray Alonso de Zamora). Es pro-
bable que la lozanía de la flora americana fuera asumida como señal de una
Tierra Prometida, si no de un Edén o un Eldorado».13

Pasemos ahora a analizar los elementos representados y su posible signi-
ficado. En todo caso, sobreviven muchos significados atribuidos al mundo
vegetal por las fuentes clásicas (Ovidio, Plinio, Lucrecia, tratados de agricul-
tura…) y por las fuentes religiosas (textos bíblicos, evangelios apócrifos,
patrística, herbolarios, enciclopedias medievales…).

Iniciamos nuestro recorrido en el extremo izquierdo de faldón oriental:

-El caballo. Una de las figuras que más daños ha sufrido, siendo muy repin-
tado. En muchas culturas se asocia este animal como el origen del mundo, y
ligado al movimiento cíclico de la vida como a la muerte. Frente al caballo de
la otra jaldeta, es una representación de menor fiereza y en actitud de huida. 

Todo parece indicar que la fuente de inspiración se encuentra en el emble-
ma de Sebastián de Covarrubias titulado «Nulla nisi ardua virtus».14 Éste
hace alusión a que el camino de la virtud es duro y difícil, siendo necesaria la
constancia y mucho esfuerzo para alcanzar la citada virtud, lo que se da a
entender por el trabajo tan arduo que supuso el caballo Pegaso hacer cambiar
de opinión –a fuerza de golpear con sus patas– el monte Helicón para que
dejara de crecer.

-El durazno. Es confusa su identificación, pudiéndose tratar igualmente de
un naranjo o de otro árbol; por este motivo, desconocemos de qué grabado
pudo inspirarse. Cultivado por primera vez en China, después se trasladó a
Persia para finalmente ser cultivado en Europa. A principios del siglo XVII los
exploradores españoles lo trajeron al Nuevo Mundo y en el siglo XVIII los
misioneros ya habían establecido cultivos de duraznos en California. Era
venerado como símbolo de longevidad.

13 Fagiolo, M., «El reino vegetal y el reino animal». [En] Sebastián, S., El barroco iberoamerica-
no. Madrid: Encuentro, 1990, pp. 12-13. 

14 Covarrubias y Orozco, S., Emblemas morales. Madrid: Impresor Luis Sánchez, 1610.
Emblema núm. 25, Centuria II. «Nulla nisi ardua virtus».

«Mucho no cuesta poco, ni las cosas / de precio y de valor se dan holgando, / ni sin estudio
las dificultosas / se alcanzan, ni riquezas dormitando. / Las virtudes heroicas más preciosas /
que todo el que las fuere conquistando / han de sudar, velar, y desvelarse, / antes que por él ven-
gan a alcanzarse».
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-El rinoceronte. A pesar de la similitud con el rinoceronte de la Casa del
Escribano, son patentes las diferencias, especialmente en su poderoso cuerno.
Esto puede aludir al hecho de que este animal se afila su cuerno contra una
roca cuando se dispone a atacar a un enemigo (generalmente el elefante),
pudiendo representar la opción entre la victoria o la muerte, entre vencer o
morir dignamente. Camerarius lo presentó con el mote «Non ergo revertar
inultus».15

Para Juan de Borja,16 en su emblema 114 titulado «Loro no alligatur«, el
rinoceronte que pisa el yugo supone la verdadera libertad del hombre, que le
confiere la libertad de la razón sobre los vicios. 

-El laurel. Asociado al mito de Apolo y Dafne, narrado en Las Metamorfosis
de Ovidio. En época romana pasó a convertirse en símbolo de guerra y de vic-
toria, vinculado al dios Marte, motivo por el cual los generales romanos eran
coronados con esta planta. Alciato ilustra el emblema 211 con este árbol como
referencia al premio que recibe el vencedor.17

-El felino. De nuevo recurrimos a Covarrubias, en concreto a su emblema
«Forma mihi nocuit», para justificar su presencia aquí con un valor simbóli-
co.18 Según Covarrubias, al igual que la pantera debe evitar el continuo acoso
de los cazadores, la mujer hermosa, si quiere ser virtuosa, debe guardarse de
los peligros que entraña el acoso de aquellos que quieren poseerla.

También podemos encontrar la fuente de inspiración en el emblema 181
titulado «Noli respicere post tárgum», de las Empresas Morales de Juan de
Borja. Alude al hombre que se aparta de los vicios y los pecados, como el lobo
cerval que no mira atrás hasta que no se siente seguro.

Reseñar que la representación de este felino se asemeja en gran medida al
jaguar, animal sagrado en el mundo precolombino.

-El ciprés. Debido a su longevidad y a su verdor persistente, se le llama
«árbol de la vida», evocando la inmortalidad y la resurrección. Sin embargo,
desde la antigüedad grecorromana se asoció a Plutón y al mundo de ultra-
tumba, teniendo por ello un marcado carácter funerario. Orígenes ve en el

15 Camararius, J., Symbolorum & emblematum ex animalibus quadrupedibus desumtorum centuria
altera collecta, núm. 4. Nuremberg, 1595.

16 Borja, J., Empresas morales. Bruselas: Impresor Francisco Foppens, 1680. Emblema 114
«Loro no alligatur».

17 Alciato, A., Emblematum Liber, núm. 211. Venecia, 1546: «Praescia venturi Laurus fert signa
salutis: / Subdita pulvillo somnia vera facit. / Aliud / Debetur Carolo superatis Laurea Poenis: /

Victrices ornent talia serta comas».
18 Covarrubias y Orozco, S., op. cit. Emblema nº 62, Centuria II. «Forma mihi nocuit»: «Don

es muy de estimar la hermosura, / pues tanto se codicia en toda cosa, / y señaladamente se pro-
cura, / en la mujer, por prenda más preciosa, / que si no se recata con cordura, / trae consigo
una joya peligrosa, / y mil ladrones hay, que por roballa, / se les dará muy poco de matalla».
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ciprés un símbolo de las virtudes espirituales, pues «el ciprés desprende muy
buen olor», el de la santidad.

En los Emblemas de Alciato significa la belleza sin provecho, haciendo alu-
sión a que es un bello árbol que no da frutos.19 Covarrubias vio en él un sím-
bolo de la tristeza y la representación del corazón herido y lastimado; de ahí
que tenga el motete «Spem vultu simulat».20

-El ciervo. Por su alta cornamenta que periódicamente renueva, este animal
se compara a menudo con el árbol de la vida, simbolizando asimismo la reno-
vación. Además, el ciervo se asocia a otros conceptos como la velocidad y la
agilidad, la timidez, e incluso la prudencia, por el hecho de huir de sus ene-
migos.

En la jaldeta se representa huyendo de un perro, recordando de nuevo a
uno de los Emblemas morales de Covarrubias, en concreto el número 16, cen-
turia III;21 según el autor, al cobarde, el peso de las armas únicamente le sirve
para condenarse en la batalla ya que no hará uso de ellas, como el ciervo al
que de nada le sirve su gran cornamenta por el miedo que sufre ante el acoso
de los perros. 

-El granado. Al igual que otras plantas cuyos frutos presentan numerosas
pepitas, simboliza la fecundidad. Ya desde la Biblia su fruto simboliza la uni-
dad del universo y, especialmente, de la Iglesia. Por su forma y estructura
interna, la granada fue considerada como una adecuación de lo múltiple y
diverso en el seno de la unidad aparente.22

En el emblema 44 titulado «Humanum desiderium» de la obra Emblemas
moralizadas de Hernando de Soto,23 se representa un granado junto a un simio
que prueba sus frutos. El simio arroja la fruta por encontrarla amarga, mos-

19 Alciato, A., Emblematum Liber, núm. 199. Venecia, 1546: «Indicat effigies metae, nomenque
Cupressi, / Tractandos parili conditione suos. / Aliud / Funesta est arbor, procerum monumen-
ta cupressus, / Quale apium plebis, comere fronde solet. / Aliud / Pulchra coma est, pulchro
digestaeque ordine frondes /  Sed fructus nullos haec coma pulchra gerit».

20 Covarrubias y Orozco, S., op. cit. Emblema núm. 67, Centuria II: «El corazón herido y las-
timado, / reprime con valor y fortaleza, / su grave pena y su mortal cuidado, / refrenando el
dolor y la tristeza, / y, con rostro sereno y agraciado, / descubre el verde, en hojas y corteza, /
encubriendo su mal, y siendo en esto / semejante, al ciprés triste y funesto».

21 Covarrubias y Orozco, S., op. cit. Emblema núm. 16, Centuria III: «Estando un corazón
flaco y sin brío, / no le pone el arnés o coselete / que del ceburno miedo, un temor frío / hasta
los mesmos tuétanos se mete. / Vaya ligero y suelto a su albedrío, / el que de sí ningún valor
promete, / y el peso de las armas, no retarde / la ligera huida del cobarde».

22 Sebastián, S., «Las pinturas emblemáticas…», p. 17.
23 Soto, H., Emblemas moralizadas. Madrid: Impresor Várez de Castro, 1599. Emblema núm.

44: «Alcanzar una granada / un simio una vez quería, / pensando que la hallaría / bien madu-
ra y sazonada. / Arrojóla de la mano, / por hallarla desabrida, / cual del árbol de la vida / se
alcanza el deseo humano».
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trando que sólo debemos preocuparnos por los asuntos celestiales, pues las
cosas terrenales son efímeras y producen más amarguras que satisfacciones.

Continuamos el análisis por el faldón contrario, iniciando por el extremo
izquierdo:

-El elefante. A este animal se asocian tradicionalmente las ideas de pesadez
y torpeza; sin embargo, en el Lejano Oriente simboliza la estabilidad, el cono-
cimiento y el poder de la realeza. 

En el emblema «Nil magnum longo nisi tempore» de Covarrubias,24 se
representa una palmera y detrás de ella un elefante. Sin duda, la representa-
ción de este elefante y de la palmera que viene a continuación deriva del gra-
bado. Que hemos de ser pacientes y meditar bien las cosas antes de acome-
terlas, como el elefante y la palmera, ambos famosos dentro de la naturaleza
por sus largos períodos de gestación.

Sin embargo, la representación pictórica del elefante deriva directamente
del grabado de las Venationes ferarum, avium, piscium inventada por Ioannes
van der Straet, que representa la caza del elefante de África, y que fue el
modelo para la Casa del Escribano.

-La palmera. Como hemos dicho antes, su presencia se justifica junto con la
del elefante con el emblema «Nil magnum longo nisi tempore» de
Covarrubias.25

Universalmente este árbol se considera símbolo de victoria, de ascensión,
de regeneración y de inmortalidad. En la antigüedad clásica estaba consagra-
do a Zeus, si bien en el mundo cristiano recuerda la entrada triunfal de Cristo
en Jerusalén. Cada una de las muescas de la corteza de su tronco son heridas,
son experiencias y, en definitiva, son victorias; por su parte, sus hojas se dis-
ponen como el penacho de un guerrero o la corona del rey. En Egipto era el
símbolo del Axis Mundi o columna que sustenta el mundo, siendo su copa la
representación de la bóveda celeste mientras que los frutos serían las estrellas
y las constelaciones.

-El caballo. Desconocemos el motivo por el cual el pintor repite este moti-
vo iconográfico, esta vez cargado de mayor fiereza.

Podría ser la imagen del que presta servicios a un señor agradecido.
Posiblemente sugerido por el emblema 25 de las Empresas Morales de Juan de

24 Covarrubias y Orozco, S., op. cit. Emblema núm. 45, Centuria II: «Si el alma concibió un
gran sujeto, / maravilla no es que el parto tarde, / siéndole necesario estar secreto, / Y que sazón
y tiempo, y orden guarde. / Un elefante no nace perfecto / de un año, ni aun de dos, y nadie
aguarde / el fruto de la palma, tan temprano, / Como será del peral, o del manzano».

25 Ibidem.
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Borja referido a Bucéfalo, el caballo de Alejandro Magno que le guardó fide-
lidad hasta su muerte; de ahí el mote «Domino servire grato».26

-El girasol. En la Antigüedad clásica esta planta se empleaba para ornar las
cabezas de los emperadores y de los reyes de la Europa oriental, utilizándose
en la iconografía cristiana para caracterizar a las personas divinas, la Virgen,
los ángeles, los profetas, los santos…

La propiedad de esta planta de tener movimiento giratorio para seguir la
evolución del sol simboliza la actitud del amante, del alma que vuelve conti-
nuamente su mirada y su pensamiento hacia el ser amado, y la perfección que
siempre tiende hacia una presencia contemplativa y unitiva.

En Las Metamorfosis de Ovidio se narra la historia de Clitia, la cual se trans-
forma en un girasol tras ser amada y posteriormente abandonada por Apolo;
simboliza la incapacidad de sobreponerse a su pasión y la receptividad al
influjo del ser amado. Sebastián de Covarrubias, en su emblema «Si te vas vol-
verme e al llanto», realizó una moraleja cristiana comparando el girasol o tor-
nasol –que se entristece y marchita en el momento en que no luce el sol– que
simbolizaría el alma del pecador que no encuentra consuelo tras haber sido
rechazada por Dios.27

La representación de esta planta buscando el sol es una muestra de cómo
hay que corresponder a los favores con semblante alegre; Taurellus le puso el
mote «Nuta benefacta rependit».28

-El jabalí. Representa la autoridad espiritual que puede evocar el retiro
solitario del druida en el bosque, siendo su contrapunto el oso, emblema del
poder temporal. La caza y muerte del jabalí simbolizaría el acoso de lo espi-
ritual por parte de lo temporal.

El jabalí, como el druida, está en relación estrecha con el bosque: se ali-
menta de la bellota de la encina o escarba la tierra buscando las raíces de las
plantas silvestres. La presencia de este animal fue relacionado por Taurellus
como el emblema del hombre rico que hace regalos, aunque sean insignifi-
cantes como aquellas raíces y que no interesen a nadie. De ahí el mote
«Dantem data munera ditant».29

26 Borja, J., op. cit. núm. 25.
27 Covarrubias y Orozco, S., op. cit. Emblema núm. 12, Centuria II: «El heliotropio en la ribe-

ra umbrosa / del río Éufrates, cuando el sol envía / los claros rayos de su faz hermosa, / con que
hinche este mundo de alegría, / levanta su cabeza y flor llorosa, / y vuelvela a esconder pasado
el día. / Tal es el alma, que por su desgracia, / del verdadero sol perdió la gracia».

28 Taurellus, N., Emblemata physico-ethica. Nuremberg, 1595. Emblema núm. 31 «Nuta bene-
facta rependit»: «Haec clarum exultans amplectitur herbula solem: / Cujus e expasso munera
flore capit. / Leto disce puer benefacta rependere vultu: / Situa non habeat res, neque verba
locum».

29 Ibidem. Emblema núm. 10 «Dantem data munera ditant»: «Ditans ditesco, nec sunt mihi
munera fraudi: / Me ferus accurrens cum populatur aper: / Quijuvant esfobis rostro radicibus:
et quod / Auctum cunq putes posse nocere, vorat. / Si quid surripitur tibi quod tamen utile non
sit: / Hoc tibi jacture non decet esse loco».
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-La palmera datilera. Desconocemos el motivo por el cual el pintor vuelve a
repetir el mismo motivo iconográfico, esta vez representada con sus frutos.
En este caso, la representación deriva del emblema 59 de Covarrubias, con el
mote «Factura nepotibus umbram».30 Alude a que hemos de ser generosos aun-
que sepamos que los frutos de nuestro trabajo, en vez de recogerlos nosotros,
lo disfrutarán las generaciones venideras, como la palmera que tarda cien
años en dar frutos o el edificio que lo aprovecharán los hijos del dueño por
mucho que tarda y cuesta el levantarlo.

-El buey. Simboliza la bondad, la paciencia y la calma. Es un animal ligado
al sacrificio y a los ritos de labor y fecundación de la tierra potencia de traba-
jo. El pseudo Dionisio Areopagita, en su Jerarquía celeste, resume su simbólica
mística con estos términos: la figura del buey marca la fuerza y la potencia, el
poder de abrir surcos intelectuales para recibir las lluvias fecundas del cielo,
mientras que los cuernos simbolizan la fuerza conservadora e invencible.

Nuevamente recurrimos a Covarrubias, en su emblema núm. 26, con el
mote «Pingui macer est mihi taurus in agro».31 Según el emblemista, la ciencia
con la que especula el teólogo, al no poner en práctica lo que predica, resulta
poco provechosa y se transforma en elocuencia vana. De ello es buena ima-
gen el buey famélico dispuesto en medio de un frondoso prado, al que los
verdes prados nada le aprovechan.

-El manzano. Según el Génesis, después de haber comido del Árbol de la
Ciencia del Bien y del Mal, Adán y Eva fueron expulsados del Jardín del
Edén; el árbol representado es un manzano, que representaría tanto el cono-
cimiento que confiere la inmortalidad como el conocimiento distintivo que
provoca la caída. 

Este árbol es atributo de Hércules, como recuerdo a uno de sus célebres
trabajos: tomar las manzanas de oro del Jardín de las Hespérides, que otorgan
la inmortalidad. Hemos de recordar también que en la mitología clásica, era
símbolo de la discordia, asociada al mito del Juicio de Paris. Para Valeriano
las manzanas simbolizaban cada una de las virtudes del héroe grecorromano:
el dominio de la cólera, el freno de la avaricia y el generoso desdén hacia los
placeres. 

Una vez analizado, cabría preguntarse cual es el significado global de esta
sala. Según Santiago Sebastián, «sí parece que hubo el propósito de hacer algo

30 Covarrubias y Orozco, S., op. cit. Emblema núm. 59, Centuria I: «Si de mi propio padre no
heredara / lo que él ganó y le dejó mi abuelo, / con trabajo y sin fruto yo plantara / el olivar, la
huerta, el majuelo. / A gran costa, la casa edificara / de los cimientos hasta el tercer suelo, / y
asi no es maravillosa si plantamos / el árbol cuyo esquilmo no gozamos».

31 Covarrubias y Orozco, S., op. cit. Emblema núm. 26, Centuria II: «Si en un ameno y delei-
toso prado / de verde hierba, tierna y saludable, / se viese un buey, o toro, trasijado, / sólo su
natural sería culpable. / Ansí el escolástico letrado / que en la especulación es admirable, / si
juntamente no es devoto y pío, / está sin caridad, helado y frío».



82 ERAE, XV (2009)

José Manuel Almansa Moreno

diferente a lo que hay en la Casa de Juan de Vargas, acogiendo a las más
diversas fuentes emblemáticas para montar un programa de claro contexto
moral referido a la virtud, ya con sentido más cristiano que propiamente
humanístico».32

Sería necesario conocer qué libros se encontrarían en la biblioteca de los
Suárez Rendón, así como conocer si hubo algún intelectual religioso, con el
fin de poder comprobar qué obras de la emblemática europea definieron la
decoración mural de esta sala. 

Como podemos apreciar, la frecuente recurrencia a los Emblemas morales
de Sebastián de Covarrubias nos hace pensar que este tratado fue muy teni-
do en cuenta para la elaboración de la techumbre. No sabemos si el libro esta-
ría en la biblioteca de los Suárez de Rendón, si bien sí se encontraba en la
biblioteca de los herederos de don Juan de Vargas, y que había pasado a
poder de don Fernando de Castro, canónigo de Bogotá, que pudo ser el ideó-
logo moral de la techumbre.33

También es posible que otros tratados, como las Empresas morales de Juan
de Borja, los Emblemas moralizados de Hernando de Soto o los Emblemata de
Alciato, entre otros, pudieran ser utilizados como fuente de inspiración pic-
tórica y para elaborar el conjunto ideográfico. 

Sala pequeña

La sala contigua, en la actualidad amueblada a modo de dormitorio, es
una pequeña sala de 4 x 7 metros. Las cuatro jaldetas aparecen separadas por
frisos de decoración floral y arabescos, y enmarcadas por bandas lisas con
rayas negras.

Las jaldetas menores están totalmente decoradas, en un auténtico ‘horror
vacui’ con grutescos, que repiten un mismo motivo con ligeras variantes (con
el fin de adaptarse al espacio, al ser una jaldeta más estrecha que la otra). 

De características similares al que existe en la sala pequeña de la casa de
Juan de Vargas, este «grutesco tunjano» presenta una gran cabeza34 bajo el
cual pende un gran dosel con cortinajes, mientras que en la parte superior se
decora con abundante vegetación. Entre la decoración vegetal aparecen cabe-

32 Sebastián, S., «Las pinturas emblemáticas…», p. 19. 
33 Hernández de Alba, G., «La biblioteca del canónigo don Fernando de Castro y Vargas».

Thesaurus, XIV. Bogotá: Instituto Caro y Cuervo, pp. 111-140.
34 Como es usual en el Renacimiento, apreciamos que una de las cabezas es femenina y otra

masculina. Igualmente, la cabeza masculina aparece tocada y alada, acompañada por aves, mien-
tras que la femenina presenta dos pequeños jarrones en los laterales.
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zas de perfil, que sostienen pequeños doseletes de los que penden elementos
bélicos.35 En la parte inferior del dosel encontramos un gran cesto de frutas,
flanqueado por sendas cornucopias –igualmente con fruta tropical–. Para
cerrar la composición, en los extremos encontramos pavos reales y aves revo-
loteando, así como pequeñas liebres en los ángulos. 

Son figuras en tonos cálidos sobre fondo blanco, motivo por el cual hace
resaltar las dos jaldetas laterales, en donde prima las tonalidades terrosas.

En las jaldetas mayores se representan dos paisajes crepusculares. Según
Santiago Sebastián, estas pinturas estarían inspiradas de grabados de Mateo
Meriá el Viejo, realizados en 1616, en concreto el titulado «Orfeo».36

En una de las jaldetas se representa la caza del ciervo, mostrando a un
hombre armado con una lanza y a sus perros acorralando y mordiendo al ani-
mal. Como elementos urbanos se disponen dos castillos en los extremos. En
el extremo izquierdo, bajo el castillo, aparece la graciosa figura de un can
mostrando sus dientes amenazadores a un oso. 

En la jaldeta enfrentada se muestra un mundo más agreste, en donde con-
viven animales diversos: de izquierda a derecha podemos ver un elefante, un
ciervo, una ardilla, dos monos, un conejo, una leona, una loba, una jirafa y un
camello, así como aves sobrevolando el cielo o posadas en las ramas de los
árboles. Es una representación de un lugar montañoso durante un crepúscu-
lo, apreciándose una ciudad al fondo, escondida entre las montañas. 

Son pinturas de las primeras décadas del siglo XVII, realizadas por algún
autor local anónimo, ya inclinado al naturalismo prebarroco pero desconoce-
dor de las formas del pleno barroquismo, actitud ésta que en el tiempo en que
se realizaron estas pinturas podría considerarse algo arcaica. 

«Dentro de su carácter sumario e ingenuo, la aportación más interesante
de estas dos jaldetas radica en la sensación de vida y movimiento. Este pai-
saje, dentro de sus naturales limitaciones decorativas, sólo fue posible gracias
al ambiente naturalista que trajo la libertad del barroco; una imaginación muy
libre trató de acomodar unas escenas que sin duda complacían al dueño de la
casa».37

En opinión de Santiago Sebastián, algunas de las escenas no se copiaron
de los grabados sino que fueron inspirados del propio medio americano.
Como es posible apreciar a simple vista, muchos de los animales aquí repre-

35 Como podemos comprobar, esta solución ya la vimos en la Casa del Escribano, en la deco-
ración del escudo heráldico de la sala principal. Igualmente, los elementos bélicos se utilizaban
como complemento decorativo de los dioses olímpicos (Minerva).

36 Arbeláez Camacho, C.; Sebastián, S., «La arquitectura colonial», en Historia Extensa de
Colombia. Las artes en Colombia. Vol. XX, tomo 4. Bogotá: Academia Colombiana de Historia, 1967,
pp. 298-299.

37 Ibidem, p. 299.
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sentados se pueden contemplar en la Casa del Escribano o la de Juan de
Castellanos, sin apenas cambios sustanciales. En concreto, la relación con los
animales representados en la casa de Juan de Castellanos es, si cabe, más
estrecha. Parece como si el pintor hubiera querido ubicar en un paisaje los
mismos animales que salen de una manera aislada en la casa de Castellanos,
en un intento de crear una escena bucólica.

Cabría preguntarse aquí si las pinturas de la Casa del Beneficiado
Castellanos influenciaron en la del Fundador, o viceversa... Es posible que las
dos techumbres reciban la misma influencia de grabados europeos, en con-
creto de los grandes repertorios de animales ya citados en la Casa del
Escribano. Sin embargo, nos inclinamos en pensar que las pinturas de la Casa
de Castellanos fueron anteriores a las de esta sala, representándose los mis-
mos animales en un medio natural en vez de hacerlo insertos en medallones
y molduras geométricas.
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1. Casa del Fundador don Gonzalo Suárez Rendón, Tunja.

2. Techumbre del salón principal.
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3. Faldón occidental: el manzano, el buey, la palmera datilera, el jabalí, el girasol, el caballo,
la palmera y el elefante.

4. Faldón oriental: la yegua, el durazno, el rinoceronte, el laurel, el felino, el ciprés, el ciervo
y el granado.
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5. Grutescos. Jaldeta oriental de la sala pequeña.

7. Animales salvajes. Jaldeta septentrional de la sala pequeña.

6. Caza del ciervo. Jaldeta meridional de la sala pequeña.
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En el archivo del Fondo Documental Histórico de las Cortes de Aragón,
cuyos fondos se van enriqueciendo día a día con estupendas piezas, se custo-
dia un privilegio de infanzonía otorgado por Felipe IV en Zaragoza a 9 de
enero del año 1655, bajo la signatura D-193,1 reseñado por primera vez en el
Fondo Documental Histórico de las Cortes de Aragón. 2005-20072 y que es objeto
del presente estudio. De hecho es una salva de infanzonía incoada conjunta-
mente por dos parientes cercanos: Martín y Sebastián Cortés, primos herma-
nos, oriundos de la villa de Belchite, de los cuales el segundo era menor de
edad, por lo que estuvo representado en la petición por su curador. Se trata
de un linaje de infanzones del reino de Aragón localizados en Murillo de
Gállego, Belchite, Mediana, Longares, Monegrillo, Bujaraloz y Tudela. El
documento hace referencia a la calidad de infanzona que tenía la familia de
los Cortés, «descendientes de Narnes y Gilgio Cortesio […] que bajo la peña
Marzuela, en termino del lugar de Aguero, en la cueva llamada Espelunca de
Palacio de Rey habia un castillo, casal y Palacio del apellido de Cortes […]
Que avra dichos quinientos años que el quondam don Lop Cortes, cavallero
infanzon,3 de sangre y naturaleza de la dicha familia de los corteses4 […]
mudo su domicilio y edifico en Aguero cuyo descendiente fue don Nuño
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señor y possehedor del» [ff.8v y 9 r ], «con hecho antiguo, voz comun y fama publica en Agüero
y lugares de su comarca y en otros del presente reino» [f. 9v], «…mudo su domicilio y edifico mas
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Cortes, conde de Molina […] Que avra trecientos cuarenta años que Pedro
Cortes primero, rebiznieto y descendiente de Lop Cortes tuvo a Domingo
Cortes primero, que se bajo a vivir a la villa de Murillo de Gallego y probo su
infanzonia y obtuvo privilegio del serenissimo rey don Jayme en el año
1327».5

En la parte central del documento y, en concreto, en la prueba de infanzo-
nía por grados de ambos demandantes de salva, se constata que sus antepa-
sados habían sido infanzones desde al menos trescientos cuarenta años y
hasta el presente, remontándose, por tanto, al año 1327 en que Domingo
Cortés probó su infanzonía y obtuvo privilegio de Jaime II de Aragón, siendo
éste, al parecer, el antecedente documentado más antiguo que poseía la fami-
lia. Al examinar documentación sobre privilegios aragoneses de esta índole,
encontramos registrada una petición de salva por parte de Domingo Cortés
en 12. XII.1325, en dicha fecha, Jaime II pide al justicia de Aragón, Ximeno
Perez de Salanova, que examine la salva y se la remita,6 en 1326 sigue el pro-
ceso de infanzonía,7 y el 8.V.1327 Domingo Cortés presenta los testigos, el
casal en Ahuero, llamado de los López de Agüero, obteniendo de Jaime II la
salva. Al mes siguiente, el 3 de junio de dicho año, encontramos otorgado
nuevamente dicho privilegio.8

En consecuencia, el documento nos proporciona una abundante informa-
ción sobre la familia de los Cortés, los diferentes lugares a los que trasladaron
su residencia, sus sucesivos enlaces matrimoniales e hijos tenidos a lo largo
de varias generaciones, ampliándose las noticias sobre otros miembros de la
familia a lo largo de los siglos XIV, XV , XVI y primera mitad del XVII, si bien
dichos datos genealógicos, seguramente por poseer varios privilegios de
infanzonía, son a veces, en los onomásticos, contradictorios. 

Al parecer, y por algunas alusiones documentales, se trataba de una estir-
pe de infanzones bien situados: así el doctor don Isidro Domingo Cortés,
médico, nieto, a su vez, del cirujano Domingo Cortés,9 era jurado de la ciudad

abajo del dicho casal, en el dicho lugar de Agüero y cerca de la yglesia del dicho lugar una casa
y palacio…que de treinta años aca esta dividido en dos casas o casales antiguos que las possehen
la una mosen Pablo Cortes y Domingo Cortes, hermanos, hijos del quondam Monserrat Cortes y
la otra Juan Cortes, hijo del quondam Pablo Cortes, hermano del dicho Monserrat» [ff 9v 10r].

4 Salva de infanzonía f. 18r.
5 Salva de infanzonía, ff. 9r-10v.
6 Cfr. María Isabel FALCÓN PÉREZ, Prosopografía de los infanzones de Aragón (1200-1400).

Zaragoza, 2003, p. 193 y en Los infanzones de Aragón en la Edad Media, Zaragoza, 2008, cita a
Domingo Cortés en la relación de salvas, privilegios y procesos de infanzonía de Aragón, en el
año 1325, diciembre, 12, p. 182

7 María Isabel FALCÓN, Los infanzones…, p. 184.
8 Cfr. FALCÓN, Prosopografía…, pp. 214 y 220 y en Los infanzones…, pp. 186 y 187, siempre

en Murillo, localidad en la que vive Domingo Cortés.
9 Cfr. Salva, f. 7r.
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de Zaragoza y en 1618 probó su infanzonía, Hacia 1600 se sitúa Antonio
Cortés, llamado también en otras ocasiones Pedro,10 notario causídico de la
misma ciudad y padre del doctor micer Pedro Cortés, quien, junto a
Gerónimo Cortés, también notario, probó su infanzonía en 1624. 

Por otras fuentes conocemos que en la primera mitad del siglo XVI nació
en Bujaraloz un Martín Cortés, cosmógrafo y navegante español, que escribió
en 1551 un Breve compendio de la Esfera de la arte de navegar, con nuevos instru-
mentos y reglas exemplificado con muy subtiles demostraciones. Dirigido al invicti-
simo monarca Carlos V, rey de las Españas. También sabemos de la existencia de
un fraile agustino llamado Dionisio Cortés del Rey, hijo de Valero Cortés,11

llamado en otras fuentes Bonifacio Cortés del Rey, nacido en Zaragoza en
1612, que profesó en el convento de dicha ciudad y fue protonotario apostó-
lico, cronista de la provincia de Aragón y elector en el capítulo general cele-
brado en Roma en 1645. Otros dos hermanos, Juan Cortés y Sebastián Cortés
alias del Rey marcharon de Longares, el primero a la universidad de Bolonia,
donde se graduó y después fue del «Consejo Imperial del invictissimo empe-
rador Maximiliano en su consistorio Lateranense y fue su conde de
Palatino»,12 muriendo sin hijos. El segundo, Sebastián, se alistó como soldado
en el ejército de Italia y, tras la muerte de Carlos I, regresó a Aragón domici-
liándose en Zaragoza, donde «compro diversos bienes sitios y hazienda y allí
contrajo matrimonio con Lorenza de La Torre».13

En el Archivo Histórico Provincial de Zaragoza y en la Sección de Casa
Ducal de Híjar hay expedientes de actuaciones de alguno de ellos, así se
encuentra documentado Juan Cortés, infanzón, vecino de la villa de Belchite,
procurador astricto creado y nombrado por el conde de Belchite para todo su
condado.14

El presente privilegio de infanzonía, de 54 folios manuscritos, va extendi-
do sobre soporte de vitela, en forma de cuaderno, formado por un folio en
papel, al que sigue un binión que carece de foliación, donde va la portada,

10 Cfr. Salva: «Que la dicha Maria Cortes contrajo su matrimonio en Longares con otro lla-
mado Pedro Cortes y hubieron en hijo a Pedro Cortes, llamado de la Pobla, que tuvo a Pedro
Cortes, notario causidico de Zaragoza […] que caso con Ysabel de Ancisso y tuvo al doctor Pedro
Cortes» (f. 24r).

11 Cfr. Salva, f. 23v.
12 Por las fechas mencionadas en el documento debía de tratarse de Maximiliano II. Cfr.

Salva f. 21v.
13 Salva, f. 22v.
14 Cfr. Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Casa Ducal de Híjar, sala 1, leg. 467, ex. 5

y 7, procesos criminales a instancia de Juan Cortés, infanzón, como procurador astricto del con-
dado de Belchite, años 1663 y 1665.

Quiero agradecer a la Doctora D.ª María Teresa Iranzo la información que tan amablemente
me ha facilitado.



15 Fabricio Pignatelli, duque de Monteleón, fue, por lo menos desde 30.IV. 1654, virrey y
capitán general de Aragón, sustituyendo en el cargo al noveno conde de Lemos, Archivo de la
Corona de Aragón, registro de Cancillería, núm. 151, f. 121v, permaneciendo en dichos cargos por
lo menos hasta el verano de 1658, en que es sustituido por fray Juan Cebrián, arzobispo de
Zaragoza, información que amablemente me ha proporcionado el Doctor don Enrique Solano.

16 Francisco Fernández de Castro, noveno conde de Lemos, el 20 de marzo de 1649, según
consta en el ACA, en registro de cancillería, núm. 14, folio 86v, es nombrado Lugarteniente
General, es decir, virrey de Aragón, y en esa misma fecha es nombrado también Capitán general,
Cancillería, registro núm. 14, f. 88v. El 21 de febrero de 1653, en una carta que dirige al rey, le
recuerda su nombramiento como virrey de Cerdeña, por lo que podemos aventurar que en dicha
fecha acaban sus funciones. En el ínterin del mandato entre el Conde de Lemos y el duque de
Monteleón se sabe que Pedro Pablo Zapata Fernández de Heredia y Urrea actuó como goberna-
dor general de Aragón (regente de la Real Gobernación). Información amablemente facilitada por
el Doctor don Enrique Solano.
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con orla a dos tintas, en colores rojo y negro, al igual que el texto: «MDCLIIIII.
Regium infantioniae privilegium Martini Cortes y Sebastiani Cortes villae de
Belchite oriundorum». En el reverso del segundo folio figura el escudo de
armas de los corteses de Belchite, con yelmo y plumas de hidalgo, escudo en
campo de oro, tres corazones de gules, al que acompaña una hoja de seda
verde. Siguen 27 biniones, con foliación moderna, a lápiz, del número 1 al 54,
más una hoja de seda naranja en el reverso del folio 41. Sus dimensiones son
290 x 200 mm, con orlas de 15 mm que encierran caja de escritura de 255 x 150
mm. Está encuadernado en tabla forrada de terciopelo de color verde con dos
cintas de cierre en seda de colores verde y amarillo, tinta sepia en el texto. La
escritura es una humanística cancilleresca, figurando las primeras palabras
de distintas partes del texto en letras mayúsculas en oro, con iniciales minia-
das, así en el folio 1, en la intitulación del documento, con orla de flores y ani-
males.

El documento se inicia con la intitulación abreviada de Felipe IV, mencio-
nando los reinos básicos de Castilla, Aragón, de las Dos Sicilias y de
Jerusalén, seguida de una exposición en la que don Fabricio Pignatelli, duque
de Monteleón, marqués de Cerchiara y de Carona, conde de Borrelo, señor de
Briateco, Mesiana, de Rosarno, de Filocastro, de Castelmonardo, de Polia, de
Monteroso, de Ferlito, de Nobi, de Mallano, de Becaro, del Ior, Lugarteniente
y Capitán General del reino de Aragón,15 da cuenta de que Martín Cortés,
habitante y residente en la villa de Belchite y Sebastián Cortés, pupilo de la
misma villa, menor de edad de catorce años, representado, según fuero, por
Juan Treviño, notario causídico de Zaragoza, nombrado curador suyo para
llevar la presente causa y otros pleitos, comparecieron ante el regente de la
Cancillería regia, Miguel Marta, en persona del ilustre Francisco Fernández
de Castro y Andrada, conde de Lemos,16 lugarteniente y capitán general del
reino de Aragón y, a fin de probar su infanzonía, suplicaron y obtuvieron cita-
ción contra Ludovico de Exea y Talayero, abogado fiscal de su majestad en
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dicho reino, y contra doña Francisca de Pinós y Fenollet, duquesa de Híjar y
condesa de Belchite, jurados, concejo y universidad de dicha villa de Belchite,
y, habiendo sido citados aquellos y reportada dicha citación, comparecieron
en la real Audiencia y ante el regente de la cancillería real Pedro Jerónimo
Guindeo y Vicente del Plano y Frago, procuradores de dicho abogado fiscal,
Braulio Mendieta. Juan Lorenzo Yvañez, Pedro Emanuel Pardo, y el mismo
Vicente del Plano, como procuradores de la duquesa de Híjar y condesa de
Belchite y Nicolás de Sepúlveda, como procurador de los jurados, concejo y
universidad de la villa de Belchite.

A continuación se incluye la cédula de artículos donde se prueba la infan-
zonía por grados de ambos, acreditándose la relación familiar existente entre
el primer titular y los solicitantes.

Desde el año 1327 se sitúa en la villa de Murillo de Gállego una familia de
«notorios infanzones e hijosdealgo, de sangre, naturaleza y solar conocido y
de tales descendientes por recta linea masculina y todos los ascendientes y
descendientes della por linea masculina han sido y son notorios infanzones e
hijosdealgo y como tales han estado y estan en drecho, uso y possession de la
dicha su infanzonia e hidalguia y han gozado y gozan de todos aquellos fue-
ros, privilegios y libertades que los otros cavalleros infanzones de dicha villa
y presente reino acostumbran goçar y en tal drecho, uso, gozo y possession
pacifica y reputacion dello han estado y estan todos los de la dicha familia de
todo el sobredicho tiempo inmemorial hasta de presente continuamente
publica, pacifica y quieta y sin contradicion alguna, con sciencia, sabiduria,
tolerancia y aprovacion del rey, nuestro señor, y de sus advogados y procura-
dores fiscales y patrimoniales y otros ministros reales del dicho y presente
reino y los justicias y jurados y otros ministros y officiales de dicha villa de
Murillo de Gallego y todos los demas que ver y saberlo han querido con repu-
tacion hecho antiguo, voz comun y fama publica. Que de los dichos CCCXL
años continuos y mas y del dicho tiempo inmemorial hasta de presente con-
tinuamente en y dentro de la dicha villa de Murillo de Gallego a estado y esta
sitiada y consiste un palacio, casa y casal solariego de los mas antiguos y prin-
cipales de la dicha villa de Murillo de Gallego, del dicho apellido y renombre
de Cortes» [ff. 2 v. 3 r].

El primer privilegio de infanzonía que se incluye es del 8 de enero del año
1603, otorgado a favor de Jaime Cortés, [f. 4v 5r], habitante en la villa de
Murillo de Gállego, que sucedió en el dicho casal de los Corteses, cuyo bisa-
buelo, Juan Cortés, tuvo a Juan Cortés, su abuelo, quien tuvo a Juan Cortés,
su padre, que tuvo a Jaime Cortés. Se advierte que los infanzones que viven
en dicha villa entran en el concejo y ejercen los oficios de aquella, «como los
hombres de condicion y signo servicio, sin diferencia alguna y por ello no se
perjudican en su infanzonia y no se differencian sino tan solamente en la
reputacion y notoriedad…» [f. 4v].



17 Salva de infanzonía: «A 5 de mayo de 1617 comparecio en la Audiencia el doctor Domingo
Cortes, medico, vecino de la presente ciudad y para fin y efecto de probar su infanzonia suplico
y le fue concedida citacion contra el abogado fiscal de su majestad y contra los jurados y conce-
jo de la ciudad de Zaragoza y dio su cedula de articulos: [f. 5v] Que en la villa de Murillo de
Gállego…y de este casal de los señores salio uno llamado Jayme Cortes [f. 6 r] que huvo en hijo
a Pasqual Cortes […] que se fue a Bujaraloz […] huvo en hijos suyos entre otros a Martin Cortes
primero deste nombre y a Vicente Cortes que de Bujaraloz se fue a Monegrillo [f. 6 v] […] que de
su matrimonio huvo en hijo a Martin Cortes segundo quien de su matrimonio con Martina
Albacar huvo en hijo a Juan Cortes primero […] huvo en hijo a Juan Cortes segundo. Los dichos
Jayme Cortes, Pasqual Cortes, Martin Cortes primero, Martin Cortes 2, Juan Cortes Iº, Juan
Cortes 2, Vicente Cortes, Domingo Cortes I, Domingo Cortes 2 y Felipe Cortes, padre del expo-
niente, murieron con reputacion, hecho antiguo, voz comun y fama publica» [f. 7v].

18 «Juan Cortes y Andreu Cortes se fueron a vivir a la villa de Longares que estaba despo-
blada y era la mitad del rey y la otra de un señor temporal Andreu Cortes tuvo a Andreu Cortes
segundo que se añadio del Rey, por haver nacido en la parte que era del rey» [f. 12r].

El segundo privilegio de infanzonía fue otorgado a Ysidro Domingo
Cortés,17 médico, a 8 de agosto de 1618, de quien se dice que «es infanzon e
hijodealgo … y que como tal, debe gozar de los privilegios y exempciones que
los infanzones del presente reyno de Aragon acostumbran gozar, conforme a
fuero et alias» [f. 7v].

A 12 de septiembre de 1624 Pedro Cortés, Doctor en Derechos, domicilia-
do en Zaragoza, y Josefo Cortés, Nicolas Cortés y Geronimo Cortés, notario,
vecinos de la villa de Longares, probaron su infanzonía en la real Audiencia,
habiendo articulado «la diferencia que hay entre hidalgos y los que no lo son
y una cofradia en una hermita cerca del lugar so la invocacion de Santiago, de
la que solo pueden ser cofrades los infanzones, que mosen Pablo Cortes y
Domingo Cortes, hermanos, señores que son del dicho casal y Monserrat
Cortes, su padre, y el dicho Domingo Cortes, su abuelo, y sus antecesores
dueños del, como descendientes de don Lop Cortes, como hijosdealgo noto-
rios estuvieron y fueron cofrades della» [ff. 14r y 14v] «y que siempre han lle-
vado por armas tres corazones roios en campo de oro puestos en un escudo
fueron confirmadas y de nuevo concedidas por el emperador Maximiliano
mediante un privilegio que concedio en seys de abril del año mil quinientos
y treze» [f. 15v].

Un mes más tarde, a 12 de septiembre de 1624, obtuvo salva de infanzonía
Valero Cortés del Rey,18 hijo deValero Cortés del Rey, primero de este nombre
y de Francisca Ximenez de Cupin, articulando también la nobleza de su
madre, oriunda de Alemania [f. 23r].

Asímismo Tomás Cortés, primo segundo del doctor Isidro Domingo
Cortés, citado anteriormente, obtuvo privilegio de infanzonía el 2 de agosto
de 1628, articulando que la sentencia dada en propiedad en favor de dicho
doctor debía también aprovecharle a él mismo [f. 27v].
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19 Cfr. Salva de Infanzonía, f. 45r.

A 17 de noviembre de 1635 un sobrino segundo del anterior Tomás Cortés,
de su mismo nombre, vecino de Monegrillo, hijo de un primo hermano, y, por
tanto, también pariente del doctor Isidro Domingo Cortés, obtuvo sentencia
favorable dada en la real Audiencia ya que, conforme a los fueros del reino de
Aragón, le aprovecharon las que fueron dictadas a favor de sus dos parientes
mencionados «y es legitimo titulo para obtener en este processo y articula de
propiedad y con ellos debe de ser declarado por infanzon» [f. 29r].

Pascual Pedro Cortés, natural y domiciliado en Bujaraloz, a 10 de marzo
de 1645 pidió citación para probar su infanzonía contra el abogado Fiscal de
su Magestad, contra el convento de monjas de Sijena y contra los jurados y
concejo de Bujaraloz, y habiendo sido citados todos y presentada su cédula
de artículos, obtuvo sentencia a su favor el 13 de septiembre de dicho año,
aprovechándole la sentencia favorable que había obtenido en propiedad
Isidro Domingo Cortés, doctor en Medicina. [ff. 33v y 34].

En la parte final del documento, tras los mencionados privilegios de infan-
zonía, a 16 de mayo de 1652, se recoge la sentencia dictada contra ambos pri-
mos hermanos, ya que la Firma titular a que pretendían acogerse, dice el
Fiscal, que es concedida a distinta familia, a saber es, la de Domingo Cortes,
de la villa de Murillo de Gállego y «Que en la dicha villa de Belchite [...] jamas
se ha dicho ni es fama publica que la familia de los corteses […] huviesse sali-
do ni descendido de la villa de Murillo de Gallego».19 Ambos demandantes
de salva recurrieron dicha sentencia, y obtuvieron otra a su favor en 24 de
julio de 1653. A su vez compareció Sebastián Cortés ante el doctor Ludovico
de Exea y Talayero, regente de la cancillería del reino de Aragón, alegando
tener más de 14 años, y, en consecuencia, poder valerse por sí mismo, sin
necesidad de curador, lo que obtuvo de dicho regente.

Sigue la dirección del documento original de Felipe IV, mandando al
lugarteniente general en el reino de Aragón, a los consejeros de la real
Audiencia, al regente del oficio general de la Gubernación, Justicia y Baile
general de Aragón, Maestre Racional, Abogado y procuradores fiscales, zal-
medinas, merinos, alguaciles, porteros, sobrejunteros, vergueros y a jueces y
oficiales mayores y menores, cualquiera que sea su jurisdicción, y a todas las
personas de de cualquier estado, grado, orden o preheminencia a la ilustre
duquesa de Híjar, condesa de Belchite, justicia, jurados y oficiales, que tengan
a Martín Cortés y a Sebastián Cortés por infanzones ingenuos y hermúneos.

El texto se cierra con cláusulas conminatorias y corroborativas: el hipoté-
tico transgresor, además de perder la gracia del rey, deberá pagar una multa
de mil florines de oro de Aragón y, en testimonio de todo ello, se mandó expe-
dir el documento, validado con el sello común de la casa real de Aragón.
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La data incluye fecha tópica: Zaragoza, el día del mes por sistema directo:
9 de enero, y el año por el cómputo de los años de Cristo, más el de los años
de reinado del soberano, 1655.

El documento lleva la firma autógrafa del duque de Monteleón.
En línea aparte se incluye la recognitio autógrafa de Exea, referendario,

regente de la cancillería, la de don Antonio de Funes y Villalpando, lugarte-
niente del tesorero general de Aragón, y la de Diego Jerónimo Pozuelo, por el
conservador de Aragón. 

Sigue la iussio recibida por Diego Jerónimo Pozuelo y se menciona la visa
llevada a cabo por los tres personajes citados anteriormente.

Finalmente se incluye la nota del registro del documento y, en el margen
inferior, el brevete o resumen del mismo: «Regium Infantioniae privilegium
Martini Cortes et Sebastiani Cortes oriundorum ville de Belchite».

TRANSCRIPCIÓN DE LA SALVA DE INFANZONÍA

[f. 42r] La Salva de Infanzonia hecha por el dicho Domingo Cortes primero deste
nombre, domiciliado que fue en la dicha villa de Murillo de Gallego, contenida en el
dicho Privilegio concedido en su favor por el serenissimo señor rey don Jayme en el
año mil trecientos veinte y siete dever y que debe aprovechar a vosotros dichos Martin
Cortes, exponiente y Sebastian Cortes, provantes, como descendientes de dicho
Domingo Cortes primero. Y que deveys gozar de todos y cada unos fueros, privile-
gios, exempciones, libertades e inmunidades dados y concedidos a los demas infan-
zones e hijosdealgo del dicho y presente reyno de Aragon, concediendo en vuestro
favor los privilegios en forma y conforme al estylo de la presente real Audiencia y
chancilleria del dicho y presente reyno de Aragon [f. 42v] Factaque producta proba-
tum et publicatum in et supra contenta in dictam articulorum cedulam de super inser-
ta ex parte dictorum Martini Cortes, exponientis et Sebastiani Cortes, pupilli, et pro eo
dictus Joannes Treviño eius curator ad lites intra tempus debitum et assignatum ad
illorum supplicationem alterius que ipsorum fuit assignatum ad contradicendum
Petro Hieronimo Guindeo et Vincentio del Plano uti procuratoribus fisacalibus suae
maiestatis, Braulio Mendieta, Petro Emanueli Pardo, dictoque Vincentio del Plano, uti
procuratoribus illustris duceisa de Yxar comitisaque Belchite, Nicolaoque de
Sepulveda uti procuratori juratorum, concilium, et universitatis dicte ville de Belchite
tempus quatuor mensium ad contradicendum faciendumque adversus dictos proban-
tes, dictaque assignatio dictis procuratoribus intimata nominibus supradictis, dictis-
que reportatis intimis die decimo quarto mensis maii, anni millesimi sexcentesimi
quinquagesimi secundi, comparue [f. 43r] runt in presenti regia Audiencia et in pro-
cessu presentis cause Petrus Hieronymus Guindeo et Vincentius del Plano et Martinus
Antonius de Ondeano, causidici dicte et presentis civitatis Cesarauguste uti ptocura-
tores, videlicet, dictus Petrus Hieronymus Guindeo et Vincentius del Plano, maiesta-
tis domini nostri regie. Idemque Vincentius del Plano, procurator duccisa de Yxar
comitissaque de Belchite, et Martinus Antonio de Ondeano juratorum, concilii et uni-
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versitatis dicte ville de Belchite, qui dictis nominibus et unusquisque eorum respecti-
ve dixerunt se dare, ut de facto dederunt in dicta causa et processu istius Infantionie
quandam cedulam contradictorii in effectu continentem

Los articulos primero y segundo [f. 43v] son generales y que quando constara que
los corteses de la familia de Murillo de Gallego ser familia de infanzones, las partes
adversas no se incluyen ni verifican descender della, antes bien se escluyen, porque en
los articulos septimo y octavo de su cedula de articulos, narrando otros processos dice:

Domingo Cortes y Geronymo Cortes, hermanos, avria trecientos años havian sali-
do de dicha familia y casal y se havian ido, a saber es, Geronymo Cortes a la villa de
Belchite y Domingo Cortes [de quien han querido esforzar descender] se fue a la villa
de Mediana y que del descendian los corteses de la villa de Mediana. 

Y despues en otro articulo de dicha cedula dizen que el dicho Domingo Cortes se
fue de la di [f. 44r] cha villa de Murillo de Gallego a la de Belchite, de quien preten-
den incluirse y assi es de diametro contrario a lo que tenian y a confessado en dichos
articulos siete y ocho de dicha cedula y, por el consiguiente, escluirse ellos mismos. Y
que testigos que deposan de dicho relato y decendencia de dichos adversantes quedan
convencidos con lo dicho y no se les puede dar credito a lo que deposan. Y que no
obsta la provança que el ex adverso se a producido y porque siendo cosa tan antigua
y de trecientos años no nombran antiguos ni ponen edades, ni tienen los requisitos de
fuero, drecho et alias requeridos para quedar provada y verificada cosa tan antigua y
de tanto tiempo. Y que porque por los testamentos ex adverso exhibidos resulta su
exclusion, por no poderse ajustar segun las edades y tiempo de ellos, y las que se arti-
culan en su pretensa descendencia. Y que las partes contrarias sus padres, abuelos,
bisabuelos y demas acendientes han sido y son hombres pecheros y han contribuido
assi aquellos y demas parientes de dicha familia en todas las pechas que contribuyen
los hombres de condicion de dicha villa de Belchite y por hombres de condicion y
signo servicio han sido tenidos y reputados, con hecho antiguo, voz comun y fama
publica. Y que los dichos Martin Cortes y Sebastian Cortes son hombres moços, libres
y por casar y no han contrahido ma [f. 44v] trimonio alguno. Que en la dicha villa de
Belchite ni en los lugares de su contorno jamas ni en tiempo alguno se a dicho ni a sido
ni es fama publica en aquella ni en aquellos que la familia de los corteses, de quien
pretenden descender las partes adversas, ni persona alguna de aquella huviesse sali-
do ni descendido de la villa de Murillo de Gallego y idose a vivir a la de Belchite, sino
que antes bien se a dicho y a sido fama publica en dicha villa de Belchite y lugares que
la dicha familia de los corterses, de quien decienden las partes contrarias, es muy anti-
gua en la dicha villa de Belchite y que havia mas de quatrocientos años que estavan
en aquella, con hecho antiguo, voz comun y fama publica. Y que de quatrocientos años
y mas a esta parte continuamente a havido y ay otras familias de los corteses, diffe-
rentes de familia de los corteses, donde las partes contrarias se pretenden incluyr y por
tales se han tenido y reputado sin haverse comunicado por deudos ni parientes, sino
por differentes familias unas de otras, con hecho antiguo, reputacion, voz comun y
fama publica.

Et concludit supplicando declarari dictos Martinum Cortes et [f. 45r] Sebastianum
Cortes, exponentes, non esse infantiones nec ex talibus descendere nec posse nec debe-
re uti nec frui privilegiis nec ullis libertatibus infantionibus presentis regni concessis
nec posse nec illis prodesse debere pretensam salvam Dominici Cortes quae partes
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contraria dicunt esse de Murillo de Gallego. Et die decimo sexto dictorum mensis maii
et anni millesimi sexcentesimi quinquagesimi secundi, ipsimet procuratores pro dictis
suis principalibus, nomineque illorum quandam addictionis cedulam dederunt aliqua
obiecta et excepciones tessibus depositis et productis ex parte dictorum Martini Cortes
et Sebastiani Cortes, probantium, probatoque et publicato pro dictis procuratoribus
respective, contento in dictis cedulis contradictorii et addictionis illi fuit ad illorum
supplicationem concessum dictis probantibus tempus duorum mensium ad recontra-
dicendum factumque contrarium faciendum. Dictaque assignatione eis reportata dic-
taque intima reportata die vigesima septima mensis iunii, dicti anni millesimi sexcen-
tesimi quinquagesimi secundi comparuerunt dictus Martinus Cortes exponens et
Joannes Treviño, ut curator dicti Sebastiani Cortes, pupilli minoris etatis quatuorde-
cim annorum. Quorum nomine quandam cedulam recontradictorii continente articu-
li primus et secundus sunt generales. Y que por lo dicho deducido, exhibido, provado
y hecho fee por los di [f. 45v] chos exponiente y curador consta que el casal y familia
de los corteses de la villa de Murilo de Gallego, donde descienden los provantes por
recta linea masculina, han sido y son casa y familia de notorios infanzones e hijosde-
algo y que se incluyen y verifican plenissimamente que decienden de dicho casal y
familia como conforme a fuero, drecho et alias lo devian de verificar y provar. Y que
no se ha de haver razon de lo articulado en el tercero articulo de la cedula de contra-
dictorio ex adverso dada, porque lo deducido y contenido en el no daña a los pro-
vantes, ni aprovecha a los adversantes porque en quanto dizen en aquel que por haver
dicho y articulado los provantes en su cedula de articulos y en los articulos siete y
ocho della, narrando otros processos que Geronymo Cortes y Domingo Cortes, her-
manos, avria trecientos años que havian salido del casal y familia de los corteses de la
villa de Murillo de Gallego y se havian ido a vivir y habitar, a saber es, el dicho
Geronymo Cortes a la villa de Belchite, y Domingo Cortes, de quien trahen el origen
y descendencia los provantes, a Mediana y que del descienden los corteses de dicha
villa de Mediana. Y despues en otro articulo de la dicha cedula de articulos [f. 46r] de
los provantes dizen que el dicho Domingo Cortes fue de la dicha villa de Murillo de
Gallego a la de Belchite a vivir y habitar, de quien se pretenden incluyr los dichos pro-
vantes, siendo ex diametro contrario a lo que tienen confessado en los articulos y assi
se escluyen ellos mismos, porque se responde que aunque sea verdad lo que dizen y
articulan los adversantes en dicho articulo tercero de su cedula de contradictorio y
refieran los dichos provantes en los dichos articulos siete y ocho los que dizen las par-
tes adversas que deduzen y articulan los dichos provantes en ellos no confiessan en el
cosa alguna, ni lo articula possitivamente, sino referir y narrar lo que articularon los
que provaron sus infanzonias en los processos que en los dichos articulos de la dicha
cedula de los dichos provantes hazen mencion y assi, en dezir y narrar los dichos pro-
vantes en los dichos articulos siete y ocho de la dicha su cedula de articulos lo que
dixeron y articularon en dichos processos los que en ellos provaron sus infanzonias,
no se encontraron ni periudicaron por ello los dichos provantes, porque no dixeron ni
se valieron de otra cosa mas que el dezir y narrar lo que los que provaron sus infan-
zonias y con que fueron declarados ser infanzones se deduxo y articulo en sus cedu-
las de articulos [f. 46v] y assi no pudieron encontrarse ni perjudicarse los dichos pro-
vantes en su drecho, ni accion ni, en manera alguna, conforme a fuero, drecho, et alias,
aunque los dichos provantes articularan en su cedula de articulos todo lo contrario de
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lo contenido en dichos processos mencionados en los dichos articulos siete y ocho de
la dicha su cedula de articulos para provar y verificar la verdad.

Y que, quando fuera verdad que los dichos processos de infanzonias que los
dichos provantes refieren y narran en los articulos siete y ocho de dicha su cedula de
articulos, esta articulado y se diga en las cedulas de articulos que dieron en dichos pro-
cessos los que provaron sus infanzonias, y fueron declarados ser infanzones en aque-
llas, que Geronymo Cortes fue el que de la villa de Murillo de Gallego fue a vivir y
habitar a la de Belchite, y Domingo Cortes fue el que fue a vivir y habitar a la villa de
Mediana, no se articula en dichos articulos possetivamente sino dezir tan solamente
lo que deduxeron y articularon en dichos processos, mencionados en los dichos arti-
culos siete y ocho de dicha cedula de articulos de los dichos provantes lo que dixeron
los que provaron en ellos y fueron declarados ser infanzones. Y assi, aunque despues
los dichos provantes digan y articulen en dicha [f. 47r] su cedula de articulos fue el que
fue a vivir y habitar a la villa de Mediana y Domingo Cortes el que fue a vivir y habi-
tar a la de Belchite, no por esso se encontraron, periudicaron ni excluyeron los dichos
provantes porque manifiestamente consta, por las deposiciones de los testigos, que en
los dichos processos que dichos provantes narran y hazen mencion en dichos articu-
los siete y ocho, en la dicha su cedula de articulos, que los que provaron y fueron
declarados ser infanzones produxeron y se examinaron a instancia de aquellos, como
por lo articulado y provado por dichos provantes del dezir que Geronymo Cortes fue
a vivir y habitar de la dicha villa de Murillo de Gallego a la de Belchite fue error noto-
rio de lo articulado en las cedulas de articulos que dieron los que provaron y fueron
declarados en dichos processos y en dichos articulos siete y ocho, de la dicha cedula
de articulos, de los dichos provantes. Y assi en haver dicho y articulado los dichos pro-
vantes fue el que fue a vivir y habitar de la dicha villa de Murillo de Gallego a la de
Belchite articularon bien y conforme el hecho de la verdad. Y lo que resulta en hecho
de verdad, por las deposiciones de los dichos testigos, por dezir como dizen y depo-
nen todos que han sido producidos en todos los dichos processos, de [f. 47v] parte de
arriba mencionados, que Domingo Cortes fue a vivir y habitar a la villa de Belchite. Y
que Geronymo fue el que fue a vivir y habitar a la de Mediana, y assi se debe estar al
hecho de la verdad, y a lo que dixeron y deposaron dichos testigos, y no a lo articula-
do en dichas cedulas en los dichos processos mencionados en los articulos siete y ocho
de su cedula de articulos, por ser, como es, error notorio lo que articularon en dichas
cedulas. Y assi, aunque diga en ellas que Geronymo Cortes fue a habitar a Belchite,
siendo como es verdad que no fue Geronymo Cortes el que fue a vivir y habitar a
Belchite, sino Domingo Cortes, de quien se incluyen los provantes, no a havido ni ay,
ni puede haver contradicion alguna, por ser como es verdad lo articulado y provado
por dichos provantes, y error notorio lo articulado por los que provaron y fueron
declarados ser infanzones en los dichos processos mencionados en los dichos articu-
los siete y ocho de su cedula de articulos. Y assi, siendo como es error notorio, y
haviendo articulado, como articularon dichos provantes, lo que era verdad en haver
articulado que Domingo Cortes fue el que fue a vivir y habitar a Belchite no pudieron
tener perjuicio alguno ni haver contradicion alguna.

Que de lo [f. 48r] dicho resulta que es question de nombre lo que los adversantes
deduzen y articulan en dicho articulo tercero porque, sean los dichos provantes des-
cendientes de Domingo Cortes o lo sean de Geronymo Cortes, consta legitimamente
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que son descendientes por recta linea masculina del señor del casal y familia de los
corteses de la villa de Murillo de Gallego. Y assi quando huviera algun error en el
nombre del que fue a habitar de la dicha villa de Murillo de Gallego a la de Belchite
en lo articulado en los articulos siete y ocho de la dicha cedula de articulos de los
dichos provantes no les dañava ni les era enquentro ni perjuicio ni les aprovechava a
los adversantes, por descender dichos provantes de la dicha familia y casal de los cor-
teses de la dicha villa de Murillo de Gallego y del señor primero del. Y que, no obs-
tante el dicho error que huvo en las cedulas de articulos que dieron los que provaron
sus infanzonias y fueron declarados ser infanzones en los dichos processos menciona-
dos en los dichos articulos del dasen el presente processo por los dichos provantes
obtuvieron y ganaron sentencias en su favor y fueron declarados ser infanzones y assi
en haver obtenido dichas sen [f. 48v] tencias y haver passado como passaron aquellos
en cosa juzgada es cierto se vee notoria y manifiestamente que no se periudicaron ni
les fue dañoso a los que provaron sus infanzonias en dichos processos el error que
huvo en las cedulas que dieron en ellos, por haver constado por las deposiciones de
los testigos que produxeron en dichos processos distincta y verdaderamente el error
de lo articulado en dichas cedulas, en dezir que Geronymo Cortes fue a vivir y habi-
tar a la villa de Belchite y Domingo Cortes a la de Mediana, porque lo cierto y verda-
dero es que el dicho Domingo Cortes fue el que fue a vivir y habitar a la villa de
Belchite y Geronymo Cortes a la de Mediana. Y assi por haver constado ser error noto-
rio lo articulado y que consto ser verdad, conforme las deposiciones de los testigos
que fueron producidos en los dichos processos, se hizo y declaro conforme la verdad
y assi se debe estar a ella en todo tiempo, conforme a fuero et alias. Los articulos ocho,
nueve, diez y doze contienen algunos obiectos y falencias de los testigos que han pro-
ducido los assertos adversantes y que tampoco daña a los provantes, ni a los adver-
santes aprovecha el dezir en dicha cedula de contradictorio que los dichos provantes
han pechado no les ha periudicado ni per [f. 49r]iudica a los dichos provantes en este
articulo porque no se trata de possession, sino de la propiedad de su hidalguia e infan-
zonia. Y que tampoco les daña a dichos provantes ni a los adversantes les aprovecha
el dezir: que en la dicha villa de Belchite ay diversas familias de corteses, porque aun-
que constara dello legitimamente por incluyrse [como se incluyen] los dichos provan-
tes legitimamente del dicho Domingo Cortes, descendiente de la dicha familia y casa
de los corteses de la villa sobredicha de Murillo de Gallego. Y que de ella se fue a vivir
y habitar a la de Belchite y ser legitimos descendientes de aquel por recta linea mas-
culina. Y que tampoco daña a dichos provantes, ni aprovecha a los adversantes el
dezir que no a sido ni es la voz comun, ni fama publica en la dicha villa de Belchite,
ni otros lugares de su comarca. Que los corteses que a havido y ay en ella no han des-
cendido ni descienden de la de Murillo de Gallego por no constar dello. Y por constar,
como consta legitimamente, que de mas de trecientos años continuos hasta de pre-
sente a sido y es la voz comun y fama publica en la [f. 49 v] dicha villa de Belchite y
en otros lugares de su comarca. Que los corteses que a havido y ay en la dicha villa de
Belchite y los ascendientes de aquellos, de quien se incluyen y pruevan descender los
dichos provantes, han decendido y proceido, decienden y proceden de la dicha villa
de Murillo de Gallego y de la familia y casal de los corteses de Murillo de Gallego y
constar, como a constado y consta, que a sido y es la voz comun y fama publica en la
dicha villa de Belchite y lugares de su comarca, y que han decendido y decienden della
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y de la familia y casal de los corteses de dicha villa no se ha de haver raçon de lo con-
tenido en dicho articulo, ni de los testigos producidos por los adversantes.

Y que de lo sobredicho resulta y consta legitimamente que de los testigos ex adver-
so producidos ni de sus assertas y nullas [f. 50r] deposiciones no se ha de haver razon
alguna conforme a fuero, derecho et alias, darles fee ni credito en manera alguna.

Concludendo et supplicando pronuntiari sic et prout fine cedulae articulorum
supplicatum extitit, non obstantibus in contrarium allegatis factisque probationibus
pro parte dictorum exponentis et curatoris. Assignatoque tempore duorum mensium
procuratoribus ex adverso ibidem praesentibus ad recontradicendum. Et elapso et
nullo recontradictorio oblato et dicto processu renuntiato et concluso et in sententia
difinitiva posito et sic in deliberatione existenti dicta causa habita pro devoluta ob
accessum dicti illustris comitis de Lemos, locumtenenti generali et accessum dicti
magnifici regentis officium generalis Gubernationis ad ipsius regiam Audienciam
ulterius sub die vigisimo quarto mensis julii, anni millesimi sexcentesimi quinquage-
simi tertii, visis prius ac mature perpensis et recensitis in dicto regiae Audientiae con-
silio per vos, dictum exponentem et curatorem prefatos illiusque meritis de Consilio
magnificorum regiorum consiliariorum [f. 50v] ad in causis civilibus consulendum ac
mediante magnifico doctore Joanne Chrysostomo de Exea, assessore dicti regentis
officium generalis Gubernationis in dicto regno pro tribunali sedente, curatore dicti
Sebastiani Cortes, supplicante in scriptis in dicto processu scripta, lecta et promulga-
ta fuit sententia difinitiva tenoris sequentis:

Iesu Christi nomine invocato, doctor regente officium generalis Gubernationis
attentus contestata et de consilio pronuntiavit et dicit Martinum Cor [f. 51r] tes expo-
nentem et Sebastianum Cortes, minorem dierum, cuius nomine agit Ioannes Treviño,
eius curator ad lites et eorum quem libet fore et esse infantiones et debere gaudere
omnibus et singulis privilegiis, libertatibus et immunitatibus coeteris infantionibus
praesentis regni Aragonum con [f. 51v] cessis et indultis. Neutram partium in expen-
sis condemnando.

Et dicta difinitiva sententia sic lata et per dictum curatorem acceptata praesentibus
dictis ex adverso procuratoribus quibus fuit intimata. Postea vero in dicto processu et
causa comparuerunt dicti ex adverso procuratores et tempore forali durante sentien-
tes se gravatos de dicta sententia fecerunt electionem iuris firmae gravaminum facto-
rum intimataque compulsa, ductoque processu cum omnibus processibus et docu-
mentis in eo exhibitis ad dictam curiam magnifici iustitiae Aragonum, ductis praece-
dentibus et praecedendis. Et devoluta causa ad huiusmodi gubernationis Audientiam,
sub die nono mensis octobris praesentis et inferius kalendati anni, per vos dictos
Martinum Cortes, exponentem, et curatorem dicti Sebastiani Cortes coram dicto mag-
nifico assessore dicti magnifici tunc regiam regentis Cancelleria in dicta regia
Audientia, eamque ce [f. 52r] lebrante ad ostendendum fuit declaratum electionem
iurisfirmae fore desertam factaque fuit fides de litteris a dicta curia emanatis, expedi-
tis, firmatis, sigillatis et referendatis. Et constito per easdem de praemissis supplican-
tibus vobis praedictis exponente et curatore litterae decissoriae et privilegium in
forma et iuxta stylum praedictae regiae Audientiae concessum fuit. Denique die pra-
esenti et infrascripto coram magnifico doctore Ludovico ab Exea et Talayero, regiam
regente in nostri personam Cancelleriam praefati regni Aragonum, comparuisti in
dicta causa Sebastian Cortes et allegasti te esse maiorem quatuordecim annorum et
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velle ducere causam per te et non per curatorem. Ministrataque informatione et pro-
ductis testibus et constito de necessariis fuit declaratum posse te dictum Sebastianum
Cortes tanquam maiorem quatuordecim annorum ducere dictam causam. Et in conti-
nenti comparuistis vos dicte Martine Cortes et Sebastiane Cortes, exponentes. Et habi-
ta pro devoluta dicta cusa ad hu [f. 52v] iusmodi locumtenentis Audientiam ad vestri
supplicationem privilegium et litteras decissorias iam de super concessas decrevimus
expediri mandavimus quapropter illustri locumtenenti generali pro sua maiestate in
praesenti Aragonum regno, qui pro tempore erit, magnificis et dilectis consiliariis dic-
tae regiae Audientiae regenti officium generalis gubernationis, iustitiae et bayulo
generali Aragonum, magistro rationali, advocato et procuratoribus fiscalibus, zalme-
tinis, merinis, alguaziriis regiis, portariis, supraiunctariis, virgariis, caeterisque uni-
versis et singulis iudicibus et officialibus maioribus et minoribus quamcumque iuris-
dictionem exercentibus etiam quocumque munere sunt gentibus et functuris illorum-
que omnium locumtenentibus et aliis officialibus et quibuscumque personis cuius-
cumque status, gradus, ordinis seu praeminentiae existant , praesentibus et futuris, et
praesertim illustri duccisae de Yxar, comitisae de Belchite, iustitiae, iuratisque et offi-
cialibus [f. 53r] eius dicimus et mandamus deliberate et consulto regiaque qua fungi-
mur auctoritate quatenus vos dictos Martinum Cortes et Sebastianum Cortes, expo-
nentes, prolemque et posteritatem vestram per lineam rectam masculinam descen-
dentem et descensuram pro infantionibus ingenuis et ermuneis habeant, teneant, trac-
tent ac reputent nec vos servitutem aliquam facere sive onera servire cum hominibus
conditionis et signi servitii nequaquam compellant, comprimant nec astringant,
faciant directe vel indirecte nisi ad ea dumtaxat iura solvenda per infantiones huius
regni debita et solvi consueta, et in vestra infantionia [in qua existitis] manuteneant
pariter et defendant, praesentesque litteras sive huiusmodi regium privilegium
omniaque et singula in eo praecontenta teneant, adimpleant et observent firmiter
teneri, adimpleri et observari faciant inviolabiliter per quoscumque contrarium nulla-
tenus tentaturos aut fieri permissuros ratione aliqua, si gratia regia eis cara est, et pra-
eter irae et indignationis regiae incursum paenam florennorum auri [f. 53v]
Aragonum mille ex bonis cuiuscumque secus agentis et transgressoris solvendorum
absque spe veniae percipiendorum regiisque applicandorum aerariis cupiunt evade-
re. In cuius rei testimonium praesentes fieri et expediri iussimus, regio communi
Aragonum sigillo appenso munitas.

Datum Caesaraugusta, die nono mensis januarii, anno Domini millesimo sexcen-
tesimo quinquagesimo quinto, regnorumque reg XXXIII.

El duque de Monteleon. [Firmado y rubricado]
Vidit Exea ref.
Vidit Don Antonius de Funes et Villalpando, locumtenenti tesaurarii generalis

Aragonum
Didacus Hieronimus Pozuelo pro conservatore Aragonum.
D.L.G. mandavit mihi, Didaco Hieronymo Pozuelo visa per Exea, regentem can-

celleriam, don Antonium Villalpando, locumtenentem thesaurarii generalis
Aragonum et me pro conservatore Aragonum.

In diverssorum locumtenentis generalii Aragon, primo a folio Cj
Regium infantioniae privilegium Martini Cortes et Sebastiani Cortes oriundorum

ville de Belchite.
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Lámina 1. Portada del privilegio de infanzonía de los Cortés
(Fondo Documental Histórico de las Cortes de Aragón, ms. D-193).
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Lámina 2. Escudo de armas de los Cortés según el privilegio de infanzonía concedido a los
mismos en 1655 (Fondo Documental Histórico de las Cortes de Aragón, ms. D-193, f. 2v).
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Lámina 3. Intitulación con los nombres de Felipe IV (III en Aragón) y el Virrey de Aragón
(Fondo Documental Histórico de las Cortes de Aragón, ms. D-193, f. 3r).
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San Martín del Río está situada al noroeste de la provincia de Teruel, en el
límite con la provincia de Zaragoza. Históricamente ha pertenecido a la
Sobrecullida, la Vereda y el Corregimiento de Daroca, y ha sido una de las
aldeas que formaban su Comunidad, integrada en la sesma de Gallocanta
(Ubieto, 1986: 1128; Diccionario geográfico, 1961: 243-244) Actualmente perte-
nece a la Comarca del Jiloca. 

El territorio es atravesado por el cauce del río Jiloca, del que toma las
aguas destinadas a regadío mediante las acequias de Barajas, Madre, Gracia
Alcaire, Melgares y Gabarda, que posibilitan una feraz industria agrícola, en
la que cabe señalar, aun siendo cultivo de secano, el viñedo, siendo este muni-
cipio el mayor productor vitivinícola de la zona (Madoz, 1986: 126; Ona et al.,
2003: 319-320).

Parte del terreno actualmente dedicado al viñedo procede de la pardina de
San Miguel de Cebollada, cuyo término se repartió entre los de Val de San
Martín, Valdehorna y San Martín. En 1792 el ayuntamiento de San Martín
solicitaba licencia para roturar y dedicar a labrantío las doscientas juntas de
tierra que restaban del territorio que le había correspondido, no sujetas a
derechos de pasto, estaciones, pasos de ganado o utilización como dehesa;
necesitaban ampliar la tierra de cultivo, escasa por la superficie del término
municipal, en un momento en que el número de vecinos se había ampliado
hasta los doscientos cincuenta.1

Puede rastrearse la producción de vino en San Martín ya desde el siglo
XVI. En las capitulaciones matrimoniales de Miguel Rubio con María
Fernández de Álava, firmadas en 1590, entre los bienes aportados por el
novio consta, entre otros bienes, parte de una casa que confrontaba con las
casas de Lorenzo Aguado y de Martín Hernández, y con calle, la cual tenía
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1 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Reales Órdenes, 923/16.
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una bodega y vajillos vinarios.2 Miguel Navarro de Ordériz, que otorgó tes-
tamento en 1648, dejaba a su hija la mitad de la solana de Los Quemados, que
confrontaba con viñas de mosén Jaime Rubio, viña de don José de Liñán y
senda, así como la mitad de una bodega, corral y lagar, y una viña en Val de
Castejón. José Rubio, a su vez, en testamento otorgado en 1710, legaba a su
primo Martín Domingo una viña con mil cepas.3

El presente trabajo pretende establecer una primera aproximación a las
familias infanzonas que a lo largo del tiempo han habitado en el municipio,
así como los linajes a que pertenecen las siete piedras armeras conservadas en
otras tantas casas y dos escudos conservados en la sacristía de la ermita del
Buen Reposo, donde se encuentran enterrados varios personajes. 

Para los infanzones hemos utilizado documentación procedente de la Real
Audiencia, en particular pleitos, generados por diferencias familiares sobre
distintos asuntos, con el caso preciso y decisivo para nuestros fines de
Antonino Garatachea, que debido a los enlaces de su familia reclamaba sus
derechos sobre prácticamente todas las capellanías fundadas en la iglesia
parroquial. 

De los pleitos 691-1, 1260-3, 1944-4, y 2964-6 hemos tomado las partidas de
bautismo, matrimonio y defunción, las capitulaciones matrimoniales, funda-
ción de capellanías y testamentos, complementando la información con datos
que aparecen en varios procesos de infanzonía y en otros pleitos, de los que
hemos espigado noticias sueltas. Las partidas se encuentran por duplicado e
incluso por triplicado en el conjunto de los cuatro pleitos que citamos.

Todas estas familias están emparentadas entre sí en uno u otro lugar de su
genealogía, de tal forma que para reconstruir sus árboles genealógicos sería
preciso utilizar tres dimensiones y el espacio de una habitación completa: se
conservan los cinco libros parroquiales, por lo que, teóricamente, podrían ela-
borarse completos, con todos los enlaces. Nos hemos limitado a las fuentes
que citamos porque, simplemente, no caben todos ni siquiera en el espacio de
un libro completo.4 En cada linaje mencionaremos la documentación utiliza-
da puntualizando sólo datos concretos, con el objeto de agilizar en lo posible
la lectura, y añadiremos al final la bibliografía completa. Para los apellidos
con origen en topónimos navarros y vascos hemos consultado además varias
páginas de Internet.

2 Las capitulaciones en Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Pleitos civiles, 1944-4,
pieza segunda, ff. 28r-30v.

3 Ambos testamentos en Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Pleitos civiles, 691-1,
pieza tercera, ff. 129r-140r, y en 2344-3, ff. 35r-40r.

4 Lo recogido en este trabajo es sólo una parte de la información que aparece en estos plei-
tos; podrían elaborarse también los árboles de otras familias que no constan como infanzonas, y
añadir personas a las incluidas en los linajes si se pudiera fijar su genealogía. A tal punto estaban
mezcladas las familias que para celebrar la mayoría de los matrimonios era preciso pedir dis-
pensa al Arzobispado de Zaragoza.
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Sí queremos señalar las variaciones de escritura de los apellidos, en par-
ticular los de origen vasco, de los que hemos encontrado una cantidad sor-
prendente a lo largo del tiempo en San Martín. Aztiria, por ejemplo, tiene esta
forma o la de Astiria; Iparraguerri a veces aparece como Ipalaguerri;
Irabaneta es en alguna ocasión y Rabaneta; Artiaga también es Arteaga, y en
cuanto a Garatachea, se dio el caso de un vicario que debió rectificar algunas
partidas de los cinco libros porque los había anotado de forma incorrecta. Es
muy evidente en el caso de los Fernández de Álava, que alternaban Álaba,
Alba y Álava, que se apellidan indistintamente además como Álava de
Bernabé, Álava y Fernández de Bernabé.5 En todos los casos se ha unificado
con una sola escritura que es la correcta, o según se ha transmitido hasta
nuestros días.6

En el caso de algunos linajes no ha sido posible elaborar la genealogía, por
lo que nos hemos limitado a reseñar datos específicos que aparecen en las
fuentes con el fin de señalar que en algún momento estuvieron radicados en
San Martín, o reconstruimos partes parciales de distintas épocas, que pueden
ser o no de distintas ramas. En todo caso, con el desarrollo de las ramas de los
Bernabé, Fernández de Álava, Garatachea, Badules y Domingo, van saliendo
entrelazados miembros de las demás familias, dando fe de su permanencia a
lo largo del tiempo.

Partimos de la base de la relación de infanzones de la Vereda de Daroca,
que empieza en el año 1600, y continúa anualmente hasta 1738, complemen-
tada con dos certificados de los años 1737 y 1787, y los señalados en el catas-
tro de 1798. Después pasamos a cada familia concreta, con toda la informa-
ción sobre ellas que hemos documentado, y la descripción de las armas si las
hay o han sido recogidas en los repertorios de que nos servimos.

Comparando los nombres que aparecen en la Vereda con los reseñados en
las genealogías se observa que no coinciden del todo los nombres, y que en la
primera salen personas que no son recogidas en la segunda. Ello es debido a
que en los pleitos que manejamos se presentan las partidas que sirven al inte-
resado para demostrar sus derechos sobre algo, por lo que el resultado peca
de cierta parcialidad. Por otra parte, tomamos también los datos de los testa-
mentos, en los cuales salen mencionados los hijos vivos, los nietos, los sobri-
nos y otros parientes de la persona que los otorga, por lo que tal parcialidad
queda contrarrestada hasta cierto punto.

5 Nótese la discrepancia entre los que son anotados en la Vereda de Daroca y los que apa-
recen en la genealogía correspondiente. Siendo la primera una transcripción hemos tomado los
datos tal como constan en la misma, pero es imposible aplicar el criterio a la segunda. Por ejem-
plo, María de Álava es bautizada con este nombre, pero se casa como Fernández de Álava.
Pensamos que el tema es lo bastante árido por sí mismo para añadir la dificultad de variantes en
los nombres de las personas.

6 Este es el caso del Peligero actual, que escriben Pelligero, Pelijero y Pellijero.



7 Ni siquiera en tres dimensiones es humanamente posible recoger sobre cualquier soporte
de escritura todas las ramas de los Bernabé: entrarían la mayoría de los pobladores de la provin-
cia de Teruel y gran parte de la provincia de Zaragoza desde la Edad Media.

8 El caso por ejemplo de los Garatachea de Bernabé, que recoge Valero de Bernabé, citando
a D’o Río, véase la familia.

9 Arce Oliva (1988-1989) estudia la construcción de la iglesia y los retablos de la misma, y
Sebastián (1974: 390-392) los describe; ambos mencionan la fecha de 1739, remitiendo a una posi-
ble reforma, sin especificar.
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Para todas las derivaciones de los Bernabé, presentes en San Martín como
en toda la comarca del Jiloca y, en realidad, en toda la provincia, reseñaremos
su genealogía hasta su llegada a la localidad, señalando sus enlaces en lo
posible.7 Sobre este linaje es preciso hacer alguna puntualización. La primera
es que este apellido es agregado como complemento al apellido paterno de
forma arbitraria, venga por línea masculina o femenina. El motivo es que
desde los hijos de Miguel de Bernabé se transmite por ambas la condición de
infanzones, y por lo tanto el interesado apela a cualquier contacto en cual-
quier grado de su árbol genealógico para reclamar su infanzonía. Esta es tam-
bién la razón por la que las armas del linaje aparecen incluidas en casi todas
las piedras armeras de la comarca, y en particular en la mayoría de las con-
servadas en San Martín del Río

Respecto a estas armas, las que aparecen descritas para los infanzones con
apellido Bernabé agregado que hemos documentado en los repertorios al uso,
no coinciden en algunos casos con las que aparecen en las piedras armeras,
por lo que sirva este trabajo como rectificación.8

Además de las armas familiares, queremos tener en cuenta también cua-
tro escudos que se encuentran en el altar mayor de la iglesia parroquial, de
los que pudiera pensarse corresponden a armas familiares. 

La fábrica de la iglesia parroquial se realizó en dos fases, una comprendi-
da entre los años 1576 y 1587, y otra, contratada con los canteros Pedro de
Mayora y Pedro de Arratíbel, entre el año 1600 y el 12 de julio de 1604, fecha
en que se dio por finalizada la obra. El altar mayor fue encargado al escultor
zaragozano Juan Miguel Orliens mediante contrato firmado con el concejo de
San Martín el 24 de septiembre de 1613, con acuerdos posteriores, dándose
por finalizado a su vez en 1616.9

En el sotabanco hay pintados cuatro escudos, dos de ellos iguales, coloca-
dos sobre otras tantas cartelas. Los cuatro son cuadrangulares de base apun-
tada. En los dos exteriores el campo es de azur, con un jarrón con flores de su
color, y en punta, de oro, cuatro fajas de gules. Los dos del centro, en uno el
campo es de gules, con un yelmo y una espada de su color, y en la base la
fecha 1739; en el segundo en campo de gules, una mitra de su color.
Coincidimos con Arce Oliva en pensar que con estos dos últimos se ha queri-



10 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Pleitos civiles, 1944-4, f. 57v.
11 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Reales Acuerdos, Partido de Daroca, año 1738,

núm. 30.
12 Tomamos los datos de Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Procesos de infanzonía,

números 195-3, de Tomás Garatachea, y el 286-2, de Isabel Ximeno de Bernabé, ambos de San
Martín del Río. Para los de Peribáñez de Bernabé, de Báguena, puede consultarse el 249/A-7, y
para los Domingo de Bernabé de Báguena el 249/B-10. Además, Valero de Bernabé, (1987) y
Bureta Anento. 1993: 47-81, que hace una relación completa.
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do representar de forma simbólica el titular de la iglesia, San Martín de Tours,
a quien está dedicado el retablo, en su doble representación iconográfica
como soldado y como obispo. 

En lo relativo a los dos escudos de los extremos, parecen ser mera orna-
mentación, con la posible inclusión de las armas de la Comunidad de Daroca,
las cuatro barras de Aragón, representadas (erróneamente) mediante cuatro
fajas. Pensamos es así porque el sello de placa utilizado por el vicario en 1799
lleva por muebles un escudete con el Señal Real de Aragón, sumado del torso
de San Martín.10 Por otra parte, en el contrato que firma el concejo con
Orliens, además del retablo debía elaborar varios enseres, entre los que se
encontraban ... cinco filateras... con unos escudos de las armas del lugar... Se hicie-
ron las filacterias, con otros tantos escudos, pero no aparecían las armas por
una cuestión de espacio (Arce Oliva, 1988-1989: 67-114). Queda constatado
que existían las armas municipales en 1613, aunque no creemos sean las
representadas en el altar mayor que, insistimos, parecen ser mera decoración.

En cuanto a la fecha de 1739 que figura en uno de ellos, el concejo se había
dirigido al Real Acuerdo en 1738 solicitando licencia para aplicar las rentas de
la primicia durante los seis años siguientes para realizar algunas obras de
reparación de cierta urgencia en la iglesia. La pared del frente presentaba
notable ruina por falta de cimentación, y se había pensado aprovechar la res-
tauración de la misma para colocar en ella la puerta de entrada y su atrio, evi-
tando a la vez el descenso de cinco gradas que tenía la puerta antigua.11

Por la proximidad de las fechas puede pensarse que los escudos se pinta-
ron en el transcurso de estas reformas. En cualquier caso, descartamos que
correspondan a un linaje.

EL CASO DE LOS BERNABÉ12

No se puede estudiar los infanzones de la mitad sur de la provincia de
Teruel sin hacer referencia, incluir y describir a los Bernabé, omnipresentes en
todos los linajes de las inmediaciones.

El linaje Bernabé es oriundo de Báguena (Teruel). En 1372 Miguel Bernabé
murió defendiendo el castillo del lugar, por lo que el rey de Aragón concedió
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a sus hijos, Miguel y María de Bernabé, el privilegio de la infanzonía para
ellos y sus descendientes por recta línea masculina y femenina. Los de
Bernabé oriundos de San Martín del Río son descendientes de la hija, y esta
es su genealogía:

I. Miguel de Bernabé, que tuvo por hijos a Miguel y a María, que sigue.
II. María de Bernabé, que casó con Juan Pérez, y tuvieron a
III. Domingo Pérez de Bernabé, que casó con Isabel Domingo, con la que

tuvo a 
IV. Isabel Pérez de Bernabé, que casó con Francisco Esteban, con el que

tuvo a
V. Pedro Esteban de Bernabé, que casó con Pascuala Herrero, y tuvieron a
VI. María Esteban de Bernabé, que casó con Pedro Gil, con el que tuvo a 
VII. Catalina Gil de Bernabé, casada con Pascual Martín; tuvieron por

hijos a Francisco y a Pedro Martín de Bernabé, que sigue.
VIII. Pedro Martín de Bernabé casó con Isabel Díaz, y sus hijos fueron

Jerónimo, Isabel, y Ana Gil de Bernabé, que sigue.
IX. Ana Gil de Bernabé casó en San Martín del Río (Teruel) con Miguel

Legido, y de ellos nacieron Juan, María (bautizada el 19 de diciembre de
1568), Miguel (bautizado el 31 de octubre de 1570, y que murió el 10 de abril
de 1618), Ana (bautizada el 7 de noviembre de 1567), y Esteban Legido de
Bernabé (murió el 9 de marzo de 1624), y estos dos últimos siguen.

X. 1. Ana Legido de Bernabé casó con Gaspar Ximeno, con el que tuvo a
Juana, Isabel y Ana María Ximeno de Bernabé. 

-Juana casó con Marco Antonio Franco, y sus hijas fueron María Franco de
Bernabé, que casó en Calamocha (Teruel) con Tomás Valero, y Ana Franco de
Bernabé, que casó en San Martín del Río con Francisco Legido. El hijo de la
última, Marco Antonio, casó en Báguena (Teruel) con María Vela, y el nieto
(hubo además tres nietas), Francisco Legido de Bernabé, casó en San Martín
con Mariana de Fuentes, con quien tuvo a Francisco y Domingo Legido de
Bernabé.

-Isabel Ximeno de Bernabé casó con Juan Fernández de Álava, y seguire-
mos los descendientes con este linaje.

-Ana María Ximeno de Bernabé casó con Miguel Franco, con quien tuvo a
Pablo, Diego (que casó en Báguena con Ana Vela), y a Inés (casó en Torrijo con
Gabriel Hernández, de donde los Hernández de Bernabé) Franco de Bernabé.

2. Esteban Legido de Bernabé casó el 8 de noviembre de 1579 con Ana
Peligero (muerta el 9 de marzo de 1624), con quien otorgó testamento el 24 de
junio de 1619. Tuvieron por hijos a Esteban (bautizado el 5 de abril de 1587),
y a Ana Legido de Bernabé. Esta última casó con Juan Garatachea, y seguire-
mos los descendientes con el linaje del esposo.

Dejamos establecido pues que a las genealogías de las familias que citamos
habría que añadir las once generaciones anteriores de Bernabé seguidas aquí.
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RELACIONES DE INFANZONES DE SAN MARTÍN DEL RÍO

Ampliando un poco al marco temporal, en el fogaje realizado en el año
1495 (Serrano Montalvo, 1995: 319) aparecen en San Martín del Río, entre los
treinta y dos fuegos de que consta la población, los nombres de Miguel
Ximeno, Mingo Linyán, Andrés Ximeno, Alonso de Linyán, Miguel del
Exido, Pedro de Linyán, Johan de Vadules, Johan del Exido, Johan Ximeno,
y (otro) Johan Ximeno. Ninguno de ellos es mencionado como infanzón o
como persona de categoría, pero nos sirve para establecer al menos desde
esta fecha la permanencia de algunos de los apellidos que luego constarán
como infanzones.

Juan Liñán de la Torre y Lázaro Montero, infanzones, eran testigos en las
capitulaciones matrimoniales de Miguel Rubio y María Fernández de Álava,
otorgadas el 10 de mayo de 1590. Juan lo sería además del matrimonio, cele-
brado el 6 de junio del mismo año. En el contrato firmado con el concejo de
San Martín con Andrea Fortunato de Peregrinis el 6 de julio de 1590 figura-
ban entre los otorgantes Joannes de Astiria, prior de la Cofradía de Nuestra
Señora del Rosario, y Joan de Liñán de la Torre, ambos infanzones, Johan
Domingo, vicario, Joan Martín, y Diego Peligero y Francisco Gómez, jurados
(Arce Oliva, 1989: 11-36).

También pueden servir de referencia los distintos documentos otorgados
para la realización del retablo mayor de la parroquial. 

En 1613 formaban el concejo Pascual Franco y Antón de Lumbiérniga,
jurados; Lamberto Navarro, procurador; Domingo Algaz y Martín Catalán,
oficiales; Andrés Vadules menor, Miguel de Lexido, Joan de Fuentes, Martín
Miguel, Gaspar Ximeno, Felipe Catalán, y Joan Domingo Sancho, los cuales
conciertaron la obra con Juan Miguel Orliens, figurando Salvador Sánchez y
Pedro Liñán, infanzón, como testigos. En 1615 otorgan un segundo contrato,
firmado por Andrés Franco y Domingo Miguel, jurados, Martín Miguel, pro-
curador, y Juan Catalán y Domingo Julián, oficiales; como testigos lo hacían
Antonio Gómez y Lázaro Montero Ximeno. 

Alfonso Liñán de la Torre y Martín Álava, infanzones, eran testigos del
ápoca otorgada por Orliens en 1615. El concejo de ese año lo formaban
Andrés de Vadules y Domingo Lexido, jurados; Juan de Fuentes, procurador;
Miguel de Lexido y Pascual Franco, oficiales; Juan de Vadules, Domingo
Johan, Domingo Miguel, Antón Lubréniga, Domingo Sancho, Lamberto
Navarro, Juan Saez, Juan Pelixero, Martín Miguel, Juan Martín, y Martín
Catalán menor. El concejo se menciona en el nombramiento de Francisco del
Condado y Antón Franco como tasadores del retablo, siendo testigos
Domingo Vadules, presbítero, y Jaime Liñán de Bernabé, infanzón. Este últi-
mo, con mosén Lázaro Montero, son testigos también en el informe de dichos
tasadores (Arce Oliva, 1988-1989).
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Como infanzones de San Martín del Río, de la Vereda de Daroca, en el año
1600, se reconocía a Pedro Salanova; Sebastián Arapegui; Juanes Astiria;
Juana, Juan y Martín Álaba; Martín y Gaspar Álaba; Juan Latorre; Pedro y
Jaime Liñán, y a Martín y Domingo Oriz.

En el año 1606 Jaime Liñán; Juan Latorre, y Martín y Domingo Oriz.
En 1612 Sebastián Astegui; Martín Álaba; el hijo de Juan Álaba (no consta

el nombre propio); Juan Latorre; hijos de Pedro Liñán, y Alfonso y Jaime
Liñán.

En 1618 Domingo Rico y Agustín Salanova.
En 1624 Juan, Juana y Martín de Álaba; María Artiaga, viuda; Pedro

Bicasago; viuda de Martín Catalán; María Legido de Bernabé; Pedro, Jaime,
Ana y Leonor Liñán, hijos de Pedro Liñán; Alfonso, Miguel y Jaime Liñán de
Bernabé; Lamberto Navarro; Miguel Navarro e hijos; Martín y Domingo Oriz;
hijos de Martín Oriz, e Isabel Ximeno de Bernabé.

En 1636 Alfonso Liñán; Pedro y Juan Bizárraga, y Martín y Juan Fernández
de Álaba.

En 1642 Martín Recio, Miguel Navarro, Juan Fernández de Álaba; José y
Pedro Liñán, y Pedro Liñán Molina.

En 1648 Juan Fernández de Álaba y María Ortiz (sic creemos por Oriz).
En 1654 Juan Fernández de Álaba y Francisco Liñán.
En 1660 Andrés Oriz; Juan Lizárraga; Juan, Juana y Gaspar Fernández de

Álaba; José Liñán; hijo de Pedro Liñán Molina; Esteban y Martín Rico de
Bernabé; Gracia Ana Catalán de Bernabé; Juana Ximeno de Bernabé, e hijos
de Pedro Liñán de Bernabé.

En 1662 Juan Fernández de Álaba y Juan Fernández de Bernabé.
En 1666 Manuel Gerónimo Bernabé; Juana Legado (sic por Legido) de

Bernabé; hijos de Pedro Liñán de Bernabé; Juan Liñán; Andrés Oriz; Ana y
Estefanía Rico de Bernabé, y Ana María Ximeno de Bernabé.

En 1678 Juan y Teresa Fernández Bernabé; Juan Liñán; Cristóbal Liñán de
Bernabé; Andrés Oriz y Bernabé Esteban Recio (el nombre correcto debe ser
Esteban Rico de Bernabé).

En 1684 Juan Fernández Alba de Bernabé; Juan Fernández Alba; Diego
Franco de Bernabé; Juan Liñán; Cristóbal Liñán de Bernabé; Andrés Oriz y
Esteban Rico de Bernabé.

En 1690 Francisco Cunchillos; Marco y Francisco Legido de Bernabé; Juan
y José Liñán; Andrés Oriz y Esteban Rico de Bernabé.

En 1696 Francisco Cunchillos; Diego Franco de Bernabé; Juan Fernández
de Álaba; Josef y Juan Josef Julián; Andrés Oriz de Bernabé; Esteban Rico de
Bernabé y María Vela de Bernabé.

En 1702 Josef Julián y Juan Liñán.
En 1708 Francisco Cunchillos; Diego Franco de Bernabé; Josef Julián;

Cristóbal, Pedro, Juan, Francisco Liñán y pupilos de Pedro Liñán; Marco y
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Domingo Legido de Bernabé; Tomás Lope; Blas Miguel Domingo; Bernardo
Osvi (el apellido correcto puede ser Oriz); Domingo Quílez; Esteban Rico de
Bernabé, y María Vela, viuda.

En 1714 Francisco Conchillos; Diego Franco de Bernabé; Juan Josef Julián;
Juan Liñán; Domingo Legido de Bernabé; Ana Rico de Bernabé, y María Vela.

En 1720 Francisco Cunchillos; Manuel Bernabé; Gaspar Fernández de
Álaba; Gaspar y Josef Hernández (sic por Fernández) de Alba; Josef Julián;
Beatriz Legido de Bernabé, viuda; Ana Legido de Bernabé, viuda; Domingo
Legido de Bernabé, y Gracia Liñán, viuda.

En 1726 Rosa Domingo; Juan Josef, Julián y Anselmo Julián, pupilo; Ana y
Beatriz Legido de Bernabé, viudas; Marco Legido de Bernabé; Gracia Liñán
de Bernabé, viuda; Cristóbal Liñán de Bernabé; Josef y Domingo Oriz.

En 1732 Gaspar Alba de Bernabé; Anselmo Julián; Juan Josef y Cayetano
Julián; Cayetano y Anselmo Julián; Marco Legido de Bernabé.

Por último, en 1738 Manuel Baldés; Marco Legido; Josef Liñán y Josef Oriz.
Según un certificado de Miguel de Fuertes Quintín, escribano del ayunta-

miento, del 30 de junio de 1737, los infanzones de San Martín del Río en la
fecha eran:

-Juan Joseph Julián, por firma concedida a él, y Anselmo Julián, su hijo.
-Joseph Cayetano Julián, por firma concedida a su padre, Juan Joseph

Julián, difunto.
-Josefa Julián, viuda de Domingo Legido, por firma concedida a su mari-

do; tenía cuatro hijos: Joaquín, Joseph, Andrés y Eusebio.
-Marcos Legido de Bernabé, por firma concedida a su padre, Marcos

Legido, en la que estaba incluida su hermana, Serafina Legido, casada con
Andrés Montero y Aragón.

-Manuel Badules de Bernabé, mancebo, por firma concedida a su padre,
Manuel Badules de Bernabé.

-Gaspar Fernández de Alba, por firma concedida a sus antecesores en
1535.

-Joseph Oriz mayor y Joseph Oriz menor, padre e hijo, y Rosa Valdrés,
viuda de Bernardo Oriz, hermano del primero, que presentaron un pergami-
no con la concesión de salva de infanzonía hacía más de cuatrocientos años.

-Pedro Badules y Martín Badules, su hijo, que no presentaban firma por-
que la tenía en su poder Miguel Liñán, su primo, vecino de Tornos.

-Pedro Badules y Joseph de Fuertes de Bernabé, que la tenían concedida
pero no se hallaba en su poder.

Manuel Sanz, escribano del ayuntamiento, extendía un certificado sobre el
mismo asunto el 21 de octubre de 1787, en el que recogía a:

-personas que habían mostrado decisorias y estaban incluidas: Joseph
Álava Esteban de Bernabé; Joseph Garatachea de Bernabé; Martín Domingo
de Bernabé, y Manuel Peribáñez de Bernabé.
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-personas que no estaban incluidas pero habían existido decisorias de sus
ascendientes: Manuel Julián, caballero (había estado incluido su abuelo, Juan
Joseph Julián), y Pedro Álava, por su padre, Joseph Álava Esteban.

-personas que gozaban de interinidad: Joseph Álava Ordobás, Francisco
Badules y Roque Domingo.

Según el catastro de San Martín del Río correspondiente al año 1798 esta-
ban reconocidos en el estado de hidalgos en el momento Domingo Nicolás de
Ibáñez; Manuel Julián y Ardid; Josef Garatachea; Martín Domingo; Pedro
Fernández de Álava; Marcos Andrés; Manuel Peribáñez; viuda de Miguel
Calvo; Francisco Álvarez; Ramón Polo, y Margarita Julián.13

GENEALOGÍA DE LOS LINAJES

No debe olvidarse en ningún momento que las recogidas aquí son una
parte de lo que fueron, que podría completarse en todas las direcciones con
los cinco libros de la parroquia. De los Cunchillos, Oriz, Navarro de Ordériz,
Julián, Domingo y Badules en particular damos una visión extremadamente
limitada del total. Los Fernández de Álava y los Garatachea, aunque compa-
rativamente están mucho más desarrollados que los anteriores, tampoco lo
están en su entera realidad.

1. CUNCHILLOS

Este es el primero de los linajes cuya genealogía no podemos desarrollar
al completo por falta de datos. En todo caso, creemos que la familia estuvo
arraigada en San Martín durante mucho menos de cien años, y no parece que
fuera prolífica en exceso, porque de forma explícita sólo hemos documentado
el nombre de Francisco. En caso contrario aparecerían otras personas con este
apellido en las confrontaciones de campos y casas que se puntualizan en
todos los testamentos, fundaciones de capellanías y capitulaciones matrimo-
niales que hemos consultado. 

Francisco Cunchillos aparece relacionado en San Martín, de la Vereda de
Daroca durante los años 1690, 1696, 1708, 1714 y 1720, y no consta en los cer-
tificados de 1737 y 1787, ni en el catastro de 1798. El 6 de septiembre de 1703
Juan Rubio Martínez, sesmero de la sesma de Gallocanta, le otorgaba licencia.
En 1716 Francisco Cunchillos iniciaba un pleito con el concejo de San Martín

13 Para los certificados véase la Bibliografía; el catastro se encuentra en Archivo Histórico
Provincial de Zaragoza, Pleitos civiles, 3709-3, sin foliar, en una diligencia de compulsa del 20 de
marzo de 1806 del libro catastro correspondiente al año 1798 y conservado (en la fecha del pleito)
en el ayuntamiento.
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en relación con una paridera que había construido en una heredad sita en la
partida de Los Quemados, y nombraba procuradores en Báguena el 21 de
junio de 1716.14

El 3 de enero de 1721 era uno de los testigos en los capítulos matrimonia-
les firmados entre Manuel Badules de Bernabé y Mariana Pérez Salas, otor-
gados en la fecha en San Martín.15

En la fundación de una capellanía llevada a cabo por los ejecutores testa-
mentarios de Esteban Rico de Bernabé que se firmó el 16 de mayo de 1728 se
dejaban, entre otros bienes, para las rentas de la misma una era y pajar sitos
en las eras del lugar, que confrontaban con calle y con era de Francisco
Cunchillos. Juan José Julián, esposo de Violante González, dejaba a su nieta,
entre otros, una viña sita en Peñacorba que compró de la casa de Cunchillos.16

Por el margen temporal en que aparece puede tratarse de una sola perso-
na o de dos, padre e hijo. En todo caso, aunque no es una familia enraizada
en el tiempo, sí parece haber gozado de una cierta preeminencia, puesto que
se menciona la casa de Cunchillos, y se ha conservado una labra con sus armas.

En 1732 Pedro Pablo Cunchillos, sus hijos y su hermano, vecinos de
Abanto (Zaragoza), iniciaron proceso para la concesión de su infanzonía,
remitiendo a la jurisfirma conseguida por Pedro Pablo, Juan, Domingo,
Blasco, Francisco y Estefanía Cunchillos, todos ellos de Abanto, el 20 de enero
de 1682.17 Aunque esta familia se mantiene en Abanto durante los siglos XVII
y XVIII, pensamos sería posible que alguno de ellos (Francisco?) en uno u otro
momento casara y se estableciera en San Martín; aunque estos hechos no los
hemos documentado. Tal circunstancia, sin embargo, sería posible porque
aparece en este último lugar como infanzón a partir del año 1690.

Del linaje Cunchillos se ha conservado una piedra armera en la calle
Clavel número 8 (fig. 1), cuya descripción es: 

Terciado en faja. Primero, águila exployada. Segundo, terciado en palo: 1º,
tres ondas; 2º, tres piñas; 3º, tres veneras ordenadas dos y una. Tercero, una
banda, acostada de dos lises. Al timbre yelmo con plumas. Lleva como tenen-
tes sendas figuras infantiles, con una cabeza infantil en la parte inferior, y
motivos vegetales como ornamento.18

14 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Pleitos civiles, 4847-1, en pieza primera, f. 3r la
licencia, en pieza segunda, ff. 2r-2v nombramiento de procuradores.

15 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Pleitos civiles, 721-3, pieza primera, ff. 8r-13r, y
1944-4, pieza segunda, ff. 62r-65r.

16 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Pleitos civiles, 1260-3, ff- 3r-6v, y 4702-7, pieza
primera, ff. 48r-49r respectivamente.

17 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Procesos de infanzonía, 382/A-1, en pieza
segunda la jurisfirma.

18 Recoge estas armas para los Cunchillos de Borja Valero de Bernabé (2002).
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2. ORIZ

De este linaje los datos son particularmente escasos. Entendemos que el
apellido es Oriz, escrito así en todos los casos y sin duda alguna. Sin embar-
go, teniendo en cuenta las variantes de escritura sufridas por otros apellidos,
queremos señalar que también existe el linaje navarro Uriz, originario del
lugar del mismo nombre, perteneciente al ayuntamiento de Arce (Navarra), y
otra familia con este apellido que desde el lugar de Erdozáin se extendió a los
lugares de Aibar, Lerga y Epároz, todas ellas infanzonas y con armas propias
(Erdozáin Gaztelu, 1995: 301-319). Una vez puntualizada la posibilidad y en
la confianza de que no hay errores de escritura, los describiremos como apa-
recen en la documentación.

Entre los infanzones de San Martín que se relacionan en la Vereda de
Daroca están Martín y Domingo Oriz los años 1600, 1606 y 1612, y en 1624

Figura 1. Cunchillos.
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además los hijos de Martín. María Oriz en 1648. Andrés Oriz en 1660, 1666,
1678, 1684 y 1690. José y Domingo Oriz en 1726, y José Oriz en 1738. En el cer-
tificado de 1737 José Oriz mayor y menor, padre e hijo, y Rosa Valdrés, viuda
de Bernardo. No los hemos documentado en otras fuentes.

Este linaje ha de proceder del Valle de Elorz, donde está ubicado el lugar
de Oriz, en Navarra, constituyendo un apellido formado por el topónimo de
origen. Sus armas, según García Garraffa (1919-1963 y 1947-1948), son:

-de azur, dos fajas gemelas de plata, acompañadas de seis sotueres de oro,
tres en jefe y tres enmedio, puestos en faja.

-de azur, dos fajas de oro acompañadas de seis sotueres de oro, tres en jefe
y tres enmedio, en faja.

3. NAVARRO DE ORDÉRIZ

El apellido se escribe al principio como Navarro de Ordériz, o de Ordériz,
agregado al apellido paterno; con el tiempo pierde el complemento y es sólo
Navarro. Se trata de otro topónimo adoptado como apellido, en este caso de
Ordériz, en la actualidad perteneciente al Ayuntamiento de Iza (Navarra), y
situado entre los términos de Aldaz, Aldaba, Olza y Ariz. 

Miguel Navarro de Ordériz, daba testimonio como testigo en la dispensa
solicitada para el matrimonio de Domingo Badules y María Domingo en
1626, teniendo unos sesenta años, por lo que debió nacer sobre 1566. Con él,
o más probablemente con un hijo del mismo nombre empieza la genealogía
de la familia. El año 1624 constan como infanzones de San Martín, de la
Vereda de Daroca, Lamberto Navarro y Antonio Navarro e hijos; en el año
1642 Miguel Navarro, y no vuelven a aparecer Navarro en lo sucesivo.

La genealogía de esta familia19 empieza con:
I. Miguel Navarro de Ordériz, que otorgó testamento el 24 de agosto de

1648 y murió el 23 de marzo de 1649. Su hermano era Lamberto Navarro, pero
no tenemos datos de él; es posible que sea el padre de Marcos Navarro de
Ordériz, vicario de la parroquial en 1634. La esposa de Miguel, Juana
Martínez, otorgó testamento el 25 de marzo de 1619, y murió el 4 de abril de
1626. El matrimonio tuvo tres hijos: el capitán Luis Navarro de Ordériz, del
que no tenemos otra referencia y que, como militar, seguramente se estable-
ció en otro lugar, y dos hijas, Luisa y María, que siguen en San Martín.

19 Los datos en Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Pleitos civiles, 691-1 pieza tercera,
1944-4 y 2344-3; en 1260-3, ff. 176r-191r la dispensa, el testimonio de Miguel empieza en f. 188r.
En Proceso de infanzonía 230-2, ff. 31r-38r, Marcos Navarro de Ordériz, vicario, bautizó a Teresa
Fernández de Álava y Bernabé, el 28 de mayo de 1631.
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II. 1. Luisa Navarro de Ordériz, bautizada el 23 de febrero de 1612. Casó
el 6 de febrero de 1634 con Jusepe Rubio de Álava, hijo de Miguel y de María
Fernández de Álava. Este fue el primer matrimonio del contrayente, que vol-
vería a casar en segundas nupcias con Ana Artiaga, con la que tendría a Ana
María o Mariana Rubio Artiaga. Del matrimonio contraído por Luisa y Jusepe
nacieron Miguel Jerónimo y Jusepe, que sigue.

2. María Navarro de Ordériz, bautizada el 6 de enero de 1615. Casó el 11
de noviembre de 1643 con Francisco Domingo, con el que tuvo a Martín, a
María y a Luisa, que sigue.

III. 1. Jusepe o José Rubio de Ordériz, que fue bautizado el 21 de octubre
de 1637. Casó el 24 de junio de 1668 con Ana Clara Rico de Bernabé (hija de
Martín y de Juana Legido de Bernabé, y bautizada el 2 de agosto de 1647), con
la que había firmado capítulos matrimoniales el 22 de febrero del mismo año.
Una hermana de Ana Clara, María Josefa, casaría con Gaspar Fernández de
Álava.

José Rubio otorgó testamento el 16 de septiembre de 1710, y su esposa el
10 de marzo de 1730, y ninguno de ellos menciona la existencia de hijos
comunes, dejando como herederos a otros familiares. 

José Rubio dejaba a su primo Martín Domingo varios bienes inmuebles,
entre ellos una casa y viñas. Mandaba además que fueran fundadas dos cape-
llanías en la parroquial, una en el altar de la Purísima Concepción y otra en el
altar de San Francisco Javier, y mencionaba a Matías y Teresa Julián, a la que
nombra heredera, hijos de Domingo Julián y de Mariana Rubio, su hermana
(hermanastra en realidad), y a mosén Jaime Rubio, vicario. La titularidad de
estas dos capellanías daría lugar a varios pleitos entre los descendientes del
fundador en distintos grados de consanguinidad.

Ana Clara Rico de Bernabé por su testamento dejaba como heredera usu-
fructaria de sus bienes a su sobrina, Teresa Fernández de Álava, casada con
Francisco Mateo, de Ojos Negros (Teruel). Una vez muerta ésta los bienes
revertirían a los hijos de su otro sobrino, Juan, llamados José y Gaspar
Fernández de Álava y Badules. 

Con este matrimonio se extingue, pues, esta rama de los Navarro de
Ordériz.

2. Luisa Domingo y Navarro de Ordériz, bautizada el 20 de octubre de
1644; casó el 25 de noviembre de 1675 con Diego de Fuertes, viudo de
Francisca Catalán, con quien tuvo a

IV. María Ana de Fuertes, bautizada el 14 de febrero de 1684 y muerta
antes del 25 de abril de 1742. Había casado el 9 de diciembre de 1708 con Luis
Sancho, con quien tuvo a

V. José Esteban Sancho, bautizado el 22 de noviembre de 1721. Casó el 25
de abril de 1742 con Isabel Paricio, hija de José y de María Badules, y tuvie-
ron a
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VI. Mariana Ventura Sancho, bautizada el 14 de julio de 1744. Casó el 19
de febrero con José Garatachea, y desarrollamos la descendencia común en la
familia de éste.

No hemos documentado en los repertorios las armas de esta familia, ni en
Aragón ni en Navarra.

4. JULIÁN

De esta familia queremos destacar a fray Marcos Julián, franciscano obser-
vante, nacido en San Martín del Río; teólogo y escritor, llegó a obtener el
grado de Lector Jubilado. No hemos podido documentar su filiación.

Hemos reconstruido dos árboles genealógicos muy parciales de los Julián
que seguramente corresponden a dos ramas distintas. Desde 1696 a 1732 apa-
recen infanzones con este apellido en la Vereda de Daroca, pero los nombres
propios bailan de uno a otro año y no hay garantía en asegurar de quiénes se
trata. En el certificado de 1737 constan Juan José Julián y su hijo Anselmo, José
Cayetano Julián, hijo de Juan José, y Josefa Julián, viuda de Domingo Legido.
Con cierto margen de duda, creemos que todos ellos son los que aparecen en
la segunda rama.

La genealogía20 de la primera rama de esta familia empieza con:
I. Domingo Julián, casado con Isabel Badules, que tuvieron por hijo a
II. Andrés Julián, que murió el 1 de diciembre de 1659. Había casado el 30

de enero de 1650 en Huesa del Común (Teruel) con Ana Francisca Ramírez,
hija de Miguel y de Ana María Polo, todos de Huesa. Del matrimonio nació

III. Domingo Gil Julián, bautizado en San Martín el 3 de septiembre de
1653. Casó en el mismo lugar el 28 de febrero de 1672 con Mariana Rubio, hija
de Jusepe Rubio y de Ana Artiaga, el padre casado en segundas nupcias con
la madre. Del matrimonio nacieron

IV. 1. Teresa Rosa Julián, bautizada el 5 de agosto de 1693, que murió el 13
de septiembre de 1714. Había casado el 18 de enero de 1717 con Pedro
Chiva.21

2. Matías Francisco Julián, bautizado el 28 de febrero de 1684; era sacer-
dote.

La segunda rama que hemos documentado empieza con
I. José Julián, casado con Teresa Gómez. Tuvieron por hijos a José

Cayetano y a Juan José, que sigue.

20 Las partidas de esta familia están muy dispersas. Tomamos los datos de Archivo Histórico
Provincial de Zaragoza, Pleitos civiles, 1260-3, 1944-4, 3049-6, 3709-3 y 4702-7.

21 La partida de matrimonio está incompleta, faltan los nombre de los padres de ambos con-
trayentes y el lugar de donde era natural y vecino el esposo.
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II. Juan José Julián, que firmó capítulos matrimoniales en Ródenas (Teruel)
el 30 de junio de 1686, y casó el mismo día con Violante González, hija de
Jaime y de Francisca Gómez, los tres de Ródenas. Del matrimonio nacieron
varios hijos: María Teresa y Francisca, monjas agustinas en Mirambel (Teruel),
Josefa Silvestra, Cecilia (que casó con Baltasar Calvo), y Anselmo, que sigue.

III. Anselmo Ramón Julián González, bautizado el 23 de abril de 1708; se
abrió su testamento el 27 de marzo de 1775. Había casado con Juana María
Ardid, con la que tuvo a Francisca (que fue madre de José Rubio), Margarita
(que fue monja), y a Manuel José, que sigue.

IV. Manuel José Julián, bautizado el 23 de mayo de 1732. Casó con Vicenta
Racho, hija de Diego y de Mariana Legido. La apertura del testamento de la
esposa tuvo lugar el 17 de enero de 1796. Del matrimonio nacieron María
Manuela, Manuel Pedro (bautizado el 14 de mayo de 1777), María Margarita,
que sigue, y Anselmo, que sigue.

V. 1. María Margarita Julián, que casó con Gregorio Iparraguerri, hijo de
Joaquín, y nieto de Pedro Iparraguerri, de Beasaín (Guipúzcoa), donde eran
infanzones.22

2. Anselmo Julián, bautizado el 7 de noviembre de 1760. Casó en Ródenas
(Teruel), donde se establecieron, con Isabel Montero, y sus hijos fueron
Leandra, Juana, Luis Antonio y Josefa Julián.

La línea en San Martín debió de continuar a través de Manuel Pedro, que
permaneció en  dicha localidad. No hemos documentado las armas de este
linaje.

5. MARCO

En toda la documentación que manejamos no hemos hallado varones ni
infanzones con el apellido Marco vecinos de San Martín, con la salvedad de
Francisco Marco. Aparece únicamente en un certificado de la partición de bie-
nes entre Antonio Badules y Pascual Martín que se firmó el 8 de marzo de
1752. Entre los bienes que se mencionan se encuentran varias viñas, una de
las cuales sita en La Planilla, que confrontaba con viñas de herederos de
Diego de Fuertes y Francisco Marco; no consta si Francisco Marco es natural
o habitante de San Martín, y tampoco hay otra referencia con este apellido. 

El motivo de reseñar aquí este linaje es la piedra armera conservada en la
calle Madrid número 9, y que es descrita por Esteban Abad (Estebal Abad,
1959: 249-348). Las armas corresponden a una rama de Marco que vivió en

22 Los Iparraguirre enlazarán también con los Fernández de Álava a través de Francisca
Catalán, hija de Ana Iparraguirre.
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Nuévalos (Zaragoza) y posteriormente en Bello (Teruel). Uno de los descen-
dientes pasó a residir en Cervera (no se especifica cuál de ellas ni la provin-
cia), y su hijo, Manuel Cosme Marco Abad, pasó a San Martín del Río en 1921.
Es muy probable que trasladara la piedra armera desde la casa familiar al ins-
talarse aquí. También creemos hubo alguna clase de relación (económica o
familiar) con los Garatachea, porque las armas de ambos se encuentran en la
misma casa.

Por los muebles, esta rama de Marco debe provenir del lugar de Uztárroz,
en el Valle del Roncal (Navarra), con enlaces posteriores.23

La descripción de la labra (fig. 2) es:
Escudo español, terciado y partido en faja. Primero, de gules, tres marcos

de oro ordenados uno y dos. Segundo, de plata, cabeza de rey moro barbada
de sable y coronada de oro. Tercero, de plata, pueyos de sable, resaltados de
tenaza de oro y surmontados de estrella de cinco puntas de gules. Cuarto, de
gules, cruz potenzada de plata. Quinto, de gules, lobo pasante de plata. Al
timbre yelmo con plumas.

Lleva como ornamentación motivos vegetales y geométricos.

6. DOMINGO Y BADULES

Es de todo punto imposible separar a los Badules de los Domingo, por lo
tanto desarrollaremos de forma conjunta dos ramas en las que se entrecruzan
ambos linajes a lo largo del tiempo, en un intento de reflejar la trayectoria de
las dos familias en San Martín. Se observará que en la enrevesada relación
generacional que mantienen hay dos casos de matrimonio entre cuatro her-
manos, y que además enlazan en un momento u otro con todas las familias
que estudiamos en otros puntos. De hecho, pensamos como probable, aunque
no lo hemos documentado, que Andrés Badules, con el que iniciamos la
segunda rama, sea hijo o nieto de un hermano de María Badules, con la que
iniciamos la primera. 

Aunque los Badules no aparecen como infanzones hasta el año 1737
(Manuel Badules de Bernabé, padre e hijo), según el fogaje de 1495 ya residía
en San Martín Johan de Vadules, que podría ser el ancestro común a todos
ellos. Él o algún antecesor serían naturales de Badules (Zaragoza), de donde
tomaron el apellido, otro caso de topónimo que queda fijado como tal.

23 Tomamos el dato de Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Procesos de infanzonía,
197-2, de Antonio Marco, de Zaragoza, que reclama su infanzonía en 1669. Las armas de los de
Uztárroz son un puente sobre un río sustentado por tres rocas, y sobre el puente la cabeza de un
rey moro coronada. Hay otros Marco en Biel (Zaragoza), desde 1596, cuyas armas son un árbol
desarraigado surmontado de una cruz, tal como cuenta Juan Marco y Beamonte en 1785, Archivo
Histórico Provincial de Zaragoza,Procesos de infanzonía, 342/A-2.
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La genealogía24 de la primera rama empieza con: 
I. Andrés Domingo, del que desconocemos la fecha de nacimiento y filia-

ción, y que murió el 6 de noviembre de 1598. Había estado casado con María
Badules, con la que tuvo por hijos a Martín, que sigue, y a Juan Domingo, que
sigue.

II. 1. Juan Domingo Badules, bautizado el 25 de febrero de 1536. El 26 de
junio de 1566 casó con Catalina Calvo, la cual murió el 5 de mayo de 1601.
Tuvieron por hijo a Juan Domingo Calvo, que sigue. 

2. Martín Domingo Badules, bautizado el 28 de febrero de 1550; casó con
Isabel Fernández de Álava y Legido25 (había sido bautizada el 18 de septiem-

Figura 2. Marco.

24 Los datos los tomamos de Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Proceso de infanzo-
nía 195-3, pieza tercera, para Andrés Domingo, y de Pleitos civiles 1260-3, 1944-4 y 2478-2.

25 Los ascendientes y parientes de Isabel los estudiaremos en el linaje Fernández de Álava.
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bre de 1552) el 9 de enero de 1575. Del matrimonio nacieron Eufrasia, que
sigue, y Martín Domingo, que sigue.

III. 1. Juan Domingo Calvo, bautizado el 24 de junio de 1575, y que casó
en Báguena (Teruel) el 15 de septiembre de 1603 con María Artiaga, hija de
Jerónimo y de Ana Esteban. Del matrimonio nació Juan Domingo Artiaga, y
sus descendientes forman la segunda rama de estas dos familias, que desa-
rrollaremos por separado a continuación. 

2. Martín Domingo y Fernández de Álava, nacido y bautizado en San
Martín el 26 de marzo de 1582. Casó en Nombrevilla (Zaragoza) el 25 de junio
de 1606 con María Gonzalvo. Del matrimonio nació Ana Domingo, que sigue.

3. Eufrasia Domingo y Fernández de Álava, bautizada el 22 de julio de
1588. Casó el 1 de enero de 1609 con Domingo Rico de Bernabé, hijo de Martín
y de Ana Maicas. Del matrimonio nació Esteban Rico de Bernabé, que sigue.

IV. 1. Ana Domingo Gonzalvo, bautizada en Nombrevilla (Zaragoza) el 24
de enero de 1624. Casó en el mismo lugar el 25 de junio de 1645 con Francisco
Pérez, hijo de Antonio Pérez y de María Aznar, de Anento (Zaragoza). El
matrimonio pasó a residir en Anento, donde nació Jerónimo Zenón, que
sigue, e Isidro Pérez Domingo, el cual casó en Caminreal (Teruel) el 17 de sep-
tiembre de 1684 con Josefa Salas Malo. Los dos hermanos, Jerónimo e Isidro,
eran infanzones.

2. Esteban Rico de Bernabé y Fernández de Álava, bautizado el 29 de
diciembre de 1614. Casó el 8 de febrero de 1643 con Quiteria Sáez Badules,
que había sido bautizada el 23 de mayo de 1621. De ellos nació Esteban, que
sigue, y Martín, que sigue. 

Los ejecutores testamentarios de Esteban Rico de Bernabé instituyeron
una capellanía en el altar de San Esteban de la parroquial el 16 de mayo de
1728, testificada por el notario Francisco Catalán Sánchez, nombrándose
como primer capellán a Jerónimo Badules de Bernabé, arcipreste de Daroca y
dignidad de La Seo de Zaragoza.26

V. 1. Domingo Esteban Rico de Bernabé y Sáez, bautizado el 1 de agosto
de 1649. Casó con Josefa Salas, con la que tuvo a Esteban, Isidoro y a Josefa
Rico de Bernabé y Salas.

2. Martín Rico de Bernabé y Sáez, que casó con Juana Legido, y del matri-
monio nació María Josefa Rico de Bernabé y Legido. Ésta casó con Gaspar
Fernández de Álava, y estudiaremos a los descendientes en el linaje
Fernández de Álava.

3. Jerónimo Zenón Pérez Domingo, bautizado en Anento (Zaragoza) el 12
de julio de 1657. Casó, como su hermano Isidro, en Caminreal (Teruel) el 17
de septiembre de 1684 con Ana María Salas Malo, hija de Juan Salas Malo y

26 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Pleitos civiles, 1260-3, ff. 3r-6v.
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de Mariana Valero, ambos de Caminreal.27 Del matrimonio nació Mariana
Pérez, que sigue.

VI. Mariana Pérez Salas, bautizada el 3 de abril de 1697 en Caminreal
(Teruel). Casó en primeras nupcias con Manuel Badules de Bernabé, y en
segundas, en San Martín del Río, con Ramón Garatachea, natural de San
Martín, el 22 de octubre de 1730. Los descendientes del segundo matrimonio
se estudiarán en el linaje Garatachea.

La segunda rama de los Domingo y los Badules se inicia con
I. Andrés Badules, natural de San Martín del Río. Casó el 16 de mayo de

1595 en Valdehorna (Zaragoza) con Sabina Paricio, natural de este lugar, y se
establecieron en San Martín. Del matrimonio nacieron Catalina, que sigue,
Antón, que sigue, y Sabina, que sigue.

II. 1. Sabina Badules Paricio, bautizada en San Martín el 10 de abril de
1596. Casó en el mismo lugar con Jusepe Sáez, con el que tuvo a Quiteria Sáez
Badules, bautizada el 23 de mayo de 1621, la cual casó con Esteban Rico de
Bernabé.28

2. Catalina Badules, bautizada el 21 de mayo de 1605 en San Martín del
Río. Casó el 3 de julio de 1624, en San Martín, con Juan Domingo Artiaga, hijo
de Juan y de María de Artiaga. El mismo día se celebró el matrimonio de
Antón, hermano de la contrayente, con Ana Domingo Artiaga, hermana del
novio. Del matrimonio de Catalina y Juan nació Diego, que sigue.

III. Diego Domingo Badules, bautizado el 9 de enero de 1638, y casado el
25 de mayo de 1664 con María Garatachea, que había sido bautizada el 21 de
agosto de 1644, y era hija de Tomás Garatachea y de Águeda Ana Badules,
todos ellos de San Martín. Del matrimonio nacieron Juan, del que desconoce-
mos otro dato, José, que sigue, Isabel, que sigue, y Gaspar Domingo
Garatachea, que sigue.

IV. 1. Isabel Domingo Garatachea, bautizada en San Martín el 3 de julio de
1671. Casó en Villanueva de Jiloca (Zaragoza) el 5 de julio de 1693 con Juan
Antonio Sancho, hijo de Diego Antonio y de Catalina de Fuentes, los tres de
Villanueva. El matrimonio se estableció en Villanueva, donde nació su hijo,
Francisco Antonio Sancho Domingo, que fue bautizado el 11 de marzo de
1710.

2. Gaspar Domingo Garatachea, casó en Mainar (Zaragoza) con Sinforosa
Serrano. Del matrimonio nació Andrés, que sigue.

3. José Domingo Garatachea. Casó con Teresa Serrano, con la que tuvo a
Diego Salvador Domingo Serrano, el cual fue sacerdote.

27 Este es uno de los casos de matrimonio entre dos hermanos (Esteban e Isidro), con dos her-
manas (Ana María y Josefa), casados el mismo día.

28 El matrimonio se menciona en la IV generación de los Domingo.
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V. Andrés Domingo Serrano, nacido en Mainar, casó en Paniza (Zaragoza)
con María Pérez del Corral, hija de Francisco y de Manuela Garrido, ambos
de Encinacorba (Zaragoza). La esposa era viuda en un pleito que inicia el 2 de
octubre de 1779. De este matrimonio nacieron 

VI. Martín y María Francisca Domingo y Pérez del Corral.
En la calle Mayor, número 14 de San Martín del Río, y en una de las pare-

des de la sacristía de la ermita del Buen Reposo se encuentran representadas
las armas del linaje Domingo, combinadas con las de Pérez del Corral, que
corresponden al matrimonio de Andrés Domingo y María Pérez del Corral.
Obtuvieron para sí y sus hijos salva de infanzonía por sentencia dictada el 23
de mayo de 1780, remitiendo a la ganada por Ana Legido de Bernabé y otros
en 1688 (de donde proceden las armas de los Bernabé que figuran en los dos
escudos), y por José Garatachea y sus hijos el 2 de octubre de 1799. 

La descripción de las armas (figs. 3 y 4) es:
Escudo español, cuartelado. Primero, de gules, torre con dextrócero que

sale por la ventana asiendo dos llaves y acompañada en jefe por dos tenazas,
todo de su color. Segundo, de oro, cuatro barras de gules. Tercero, de oro, árbol
terrazado, con un león rampante apoyado en su tronco, todo de su color.
Cuarto, de gules, árbol terrazado de su color. Al timbre yelmo con plumas.

La labra de la calle Mayor lleva el escudo sobre una cartela decorada con
motivos incisos, y tiene la diferencia con el escudo de la ermita de que carece
del brazo con las llaves (que sería el mueble correcto, por el linaje Bernabé), y
que la torre va sumada de las dos tenazas.

El escudo de la ermita va sobre una cartela decorada con motivos vegeta-
les, todo sobre fondo rojo.

Ambos escudos llevan la inscripción •ARMAS DE LOS DOMINGOS DE
BERNABÉ ARMAS DE LOS PÉREZ DEL CORRAL•

7. GARATACHEA

Esta familia, de procedencia vasca, se ha perpetuado en San Martín desde
los primeros años del siglo XVII hasta nuestros días, por lo que sería posible
reconstruir completo el árbol genealógico. Con la documentación que mane-
jamos hemos compuesto una primera parte, que abarca desde una fecha no
concretada hasta fines del XVIII, lo bastante completa para ser satisfactoria, y
un pequeño anexo a partir de un Valentín Garatachea al que no hemos podi-
do incorporar porque desconocemos el nombre de los padres. El interés radi-
ca en que a través de los ascendientes de su esposa enlaza con los Badules y
los Legido de Bernabé.

También hemos documentado a un Gaspar Garatachea alcalde de San
Martín en 1855, que en 1860 consta como marido de Tomasa Andrés, hija de



Pascual y de Blasa Agudo, vecinos de Miedes (Zaragoza), la cual murió el 28
de marzo de dicho año. Tuvieron por hijos a Rosa (casada con Pedro Esteban,
con el que residió en Fuentes Claras, Teruel), a Pascuala y a Felipa Garatachea
Andrés. Tampoco hemos podido enlazarlo con sus ascendientes, aunque en
este caso, con las hijas se perdería el apellido.

El apellido Garatachea se compone de las voces gara «altura», at(h)e,
«puerto, paso (de montaña)», y etxea, «la casa», con el sentido de «la casa del
puerto alto» (Michelena, 1973: 61, 87 y 92). 

La rama de Teruel procede de Elgoibar (Guipúzcoa), a donde se trasladó
en 1640 Tomás Garatachea en solicitud de información acerca de la condición
de infanzones y la limpieza de sangre de los integrantes de las casas de
Garatachea y de Irabaneta, así como sobre los ascendientes de su padre, Juan
de Garatachea. Trajo consigo un documento que recogía la declaración de
Juan de Yrunaga, Juan Pérez de Gaviola, Juan de Arriola, Juan de Echeverría,
Marcos de Upaegui y Juan de Curuçelaegui, mediante el que daban testimo-
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Figura 3. Domingo y Pérez del Corral.
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nio ante Francisco Recalde el 14 de febrero de 1640, certificado el día 16 por
el notario Gracián de Egaña, de ser cierto lo anterior.

El apellido utilizado por las primeras generaciones es Garatachea de
Irabaneta, que en lo sucesivo consta como Garatachea Irabaneta y por último
como Garatachea. Sobre las características de estos apellidos de origen vasco
y la dificultad que supone para los profanos el escribirlos y pronunciarlos,
hay que señalar que uno de los sacerdotes de San Martín debió rectificar algu-
nas de las partidas de los cinco libros parroquiales en las que había anotado
el apellido como Garatea, cosa que indica escrupulosamente el escribano que
realiza las copias.

Con el fin de establecer al completo la genealogía de los Garatachea
Irabaneta con origen en Elgoibar y que continúa en San Martín del Río,29

comenzaremos con:
I. Juan de Garatachea Irabaneta, casado con María Juana de Anssola, con

la que vivió en Elgoibar (Guipúzcoa). De este matrimonio nació Juan, que
sigue.

II. Juan de Garatachea Irabaneta y Anssola, casó en Elgoibar con
Magdalena de Lizundia, con la que tuvo a Juan, que sigue.

III. Juan de Garatachea Irabaneta y Lizundia, nacido en Elgoibar, infan-
zón, cubero de profesión; se trasladó a San Martín del Río (Teruel), donde
murió en 1645. Había casado en este lugar con Ana Legido de Bernabé el 2 de
abril de 1611, habiendo firmado capítulos matrimoniales el 15 de febrero del
mismo año. 

La esposa fue bautizada el 28 de agosto de 1584, y murió el 28 de agosto
de 1636. Era hija de Esteban Legido de Bernabé y de Ana Peligero, descen-
dientes de Miguel de Bernabé, de Báguena, a través de su hija, María de
Bernabé. Tuvieron por hijos a Valentina Garatachea (que firmó capítulos
matrimoniales con Jerónimo Badules el 8 de mayo de 1690), y a Tomás
Valentín, que casó con Águeda Ana Badules,30 que sigue.

IV. Tomás Valentín Garatachea Irabaneta y Legido de Bernabé, bautizado
en San Martín el 10 de marzo de 1617. Otorgó testamento en Daroca
(Zaragoza) el 26 de septiembre de 1681, testificado por el notario Miguel
Jerónimo de Lagueruela. Había firmado capítulos matrimoniales el 8 de mayo
de 1640 y casado el 28 de noviembre del mismo año con Águeda Ana Badules,
bautizada el 7 de febrero de 1620 (era hija de Juan Badules y de Ángela
Artiaga, los cuales habían casado a su vez en Báguena, y tenían domicilio en
San Martín). Del matrimonio nacieron tres hijos: María (bautizada el 21 de

29 Los datos para la genealogía han sido tomados de Archivo Histórico Provincial de
Zaragoza, Proceso de infanzonía 195-3, y Pleitos civiles 691-1, 1944-4 y 2964-6; para Garatachea y
Nieves de Pleitos civiles 721-3. Lo relativo a Gaspar Garatachea de Pleitos civiles, 5985-4, 5999-
10 y 6253-2. 

30 Este es otro de los casos en que casan cuatro hermanos.
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Figura 4. Domingo y Pérez del Corral (ermita).
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agosto de 1644), que casó con Diego Domingo, y cuya descendencia ha sido
reseñada en la segunda rama de los Domingo y los Badules, José Tomás
Garatachea, que sigue, y María Ángela, que sigue. 

V. 1. José Tomás Garatachea Badules, bautizado en San Martín el 21 de
diciembre de 1649. Casó en Orcajo (Zaragoza) el 28 de septiembre de 1673 con
Ana María Hernández, hija de Miguel y de Brígida Pardos, naturales de
Orcajo. El matrimonio se estableció en San Martín, donde nacieron José
Tomás (fue sacerdote, y padrino del bisnieto de su hermano, Pedro José, bau-
tizado el 15 de abril de 1764, en la novena generación) y Teresa, de los que
desconocemos otros datos, y Valentín, que sigue. 

2. María Ángela Garatachea, que casó con Juan Abad, con el que pasó a
residir en Villanueva de Jiloca (Zaragoza). Del matrimonio nacieron Juan,
Miguel, Teresa y Gracia Abad de Bernabé y Garatachea. 

VI. Valentín Domingo Garatachea Hernández, bautizado en San Martín el
16 de febrero de 1678. Casó en el mismo lugar el 15 de diciembre de 1702 con
Rosa de Fuentes, de la que desconocemos la filiación. Del matrimonio nacie-
ron Sebastián Félix Faustino Garatachea, bautizado el 15 de febrero de 1718,
sacerdote, el cual murió el 21 de enero de 1799, y Ramón, que sigue. 

VII. Ramón Jacinto Crisanto Garatachea y Fuentes, bautizado en San
Martín el 27 de marzo de 1710. Casó en el mismo lugar el 22 de octubre con
Mariana Pérez, hija de Jerónimo Zenón y de Ana María Salas Malo, vecinos
de Caminreal (Teruel).31 La esposa había estado casada en primeras nupcias
con Manuel Badules de Bernabé (hijo de Domingo Jorge Badules y de Ana
Legido de Bernabé), con el que había otorgado capítulos matrimoniales el 16
de mayo de 1713, y con el que tuvo un hijo, Manuel Badules y Pérez. 

Ramón Garatachea y Mariana Pérez otorgaron testamento el 15 de diciem-
bre de 1754. Del matrimonio nacieron Josefa y José, que sigue.

VIII. José Tomás Silvestre Garatachea y Pérez, bautizado en San Martín el
3 de enero de 1734. Casó en el mismo lugar con Ana María Sancho, hija de
Esteban y de Isabel Paricio. Del matrimonio nacieron ocho hijos, que fueron 

IX. Mariana (bautizada el 15 de diciembre de 1759), Antonino Esteban
(bautizado el 3 de septiembre de 1761, fue sacerdote), Pedro José (bautizado
el 15 de abril de 1764), José Domingo (bautizado el 4 de agosto de 1769),
Cecilia Isabel Cesárea (bautizada el 28 de febrero de 1772), Isabel Prudencia
(bautizada el 29 de abril de 1774), Esteban Ildefonso Ramón (bautizado el 24
de enero de 1776) y Gregorio Marcos Garatachea Sancho, bautizado el 25 de
abril de 1778. Este último fue monje en el Monasterio de Santa Fe (Cuarte,
Zaragoza), y fue sepultado en la ermita del Buen Reposo el 10 de abril de
1840.

31 Véase la rama primera de los Domingo y los Badules.
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Alrededor de estas fechas, en 1782, Valentín Garatachea firmó la cesión de
algunos bienes a favor de sus hijos. El documento se otorgaba en San Martín
del Río el 6 de diciembre de 1782 ante el notario Manuel Ximénez, domicilia-
do en Báguena. Esta vez entronca su linaje con los Badules y con los Domingo
a través de la esposa, por lo que empezaremos la pequeña parte de esta rama
que hemos reconstruido con la familia de ella, enlazando en otro punto a
ambas familias, aunque los datos son escasos. Comienza con:

I. Domingo Jorge Badules, casado con Ana Legido de Bernabé, con la que
otorgó testamento el 28 de septiembre de 1717. Tuvieron por hijos a Jerónimo,
que fue arcipreste de Daroca (Zaragoza); a Mateo, sacerdote; a Manuel
Badules de Bernabé, casado con Mariana Pérez, con la que firmó capítulos
matrimoniales el 3 de enero de 1721, y a Ana María, que sigue.

II. Ana María Badules y Legido de Bernabé, que murió el 10 de junio de
1732, estando casada con Diego de Nieves, enterrado el 25 de octubre de 1739.
Del matrimonio nació Jerónimo Ángelo (bautizado el 12 de octubre de 1717),
Magdalena (bautizada el 17 de noviembre de 1730), y Ana, que sigue.

III. Ana de Nieves y Badules, que casó con Valentín Garatachea, del que
desconocemos su filiación. Del matrimonio nacieron María Ángela, que casó
en Nombrevilla (Zaragoza) con Salvador Lorenzo, Manuel, Vicenta (que casó
con Joaquín Catalán), y Jerónimo, que sigue.

IV. Jerónimo Garatachea y Nieves, que otorgó capítulos matrimoniales el
31 de diciembre de 1777 con María Josefa Catalán, hija de Cayetano y de
Joaquina Marco. Del matrimonio nació Jerónimo, que sigue.

V. Jerónimo Garatachea y Catalán, que firmó capítulos matrimoniales el
26 de enero de 1794 con Rosa Paricio Malo, hija de Juan Paricio y de Rosa
Malo (ésta otorgó testamento el 17 de agosto 1797).

De la familia Garatachea de Irabaneta se han conservado en San Martín
una piedra armera en la casa ubicada en calle Madrid, número 9, y un escu-
do en la pared frontal de la sacristía de la Ermita del Buen Reposo, del cual
tomamos los colores. La descripción (figs. 5 y 6) es:

Escudo español. Partido de tres y cortado de dos. Primero y quinto, de oro,
cuatro barras de gules. Segundo, de azur, torre terrazada aclarada del campo,
y en la ventana dextrócero asiendo dos llaves, todo de su color. Tercero y
cuarto, de plata, tres peras de sinople y tres tenazas ordenadas tres y tres, y
puestas en faja. Al timbre yelmo con plumas.

La labra de la calle Madrid va sobre una cartela decorada con motivos inci-
sos, y en la base lleva la leyenda ARMAS DE LOS GARATACHEA.

El escudo de la ermita va sobre una cartela adornada con motivos vegeta-
les y sendos collares a los lados, con una filacteria engarzada en la parte infe-
rior, todo ello sobre fondo rojo. Inscrito alrededor del escudo lleva la leyenda
ARMAS DE LOS BERNAVEES Y DE LOS PEREZ.
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Estas armas corresponden a José Garatachea Irabaneta Pérez, casado con
Ana María Sancho, que obtuvo la salva en 1779 para sí y sus hijos, y que apa-
rece en algunas ocasiones como José Garatachea de Bernabé.32 Aunque tam-
bién podría corresponder a sus padres, pensamos que se trata de este matri-
monio por la similitud de la labra con la de los Domingo de Bernabé; además
de por las fechas en que ambos consiguieron las salvas, es notable el pareci-
do en el diseño y otras características de ambas piedras armeras, que debie-
ron ser elaboradas por el mismo artífice. 

En cuanto a las armas representadas en la ermita, al menos fray Gregorio
Garatachea Sancho fue enterrado en la misma, sin descartar a otros miembros

Figura 5. Garatachea.

32 En Valero de Bernabé, citando a D’o Río, se dan por armas de los Garatachea de Bernabé
de San Martín del Río las de los Bernabé, con una lis en punta. En Báguena hay al menos una
labra con los muebles que citan, en cuyo caso se trataría de los Garatachea de Báguena, si los
hubiera, no de los Garatachea de San Martín.
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de la misma. En los repertorios utilizados no hemos documentado en las
armas del linaje vasco Garat o Gárate la inclusión de tenazas. Las de los
Bernabé no cabe duda, y las peras de los Pérez tampoco, pero ninguno de

Figura 6. Garatachea (ermita).
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ellos utiliza tenazas. Pensamos que han sido incluidas y utilizadas como alu-
sión al primer Juan Garatachea, de profesión cubero, que arribó a San Martín
alrededor de 1611, y por lo mismo lo incluyen los Domingo, descendientes
también por matrimonio. En todo caso, reclaman la infanzonía como descen-
dientes de los Bernabé, no de los Garatachea.

8. FERNÁNDEZ DE ÁLAVA

El apellido Álava tiene cierta raigambre en la Comarca del Jiloca, aunque
no se trata siempre del mismo linaje, apareciendo las variantes de escritura
Álava y Alba, que pensamos tienen el origen en la provincia del mismo nom-
bre. En Torrelacárcel (Teruel) vivió Bernardo Álava, quien en 1740 solicitó
inclusión de su infanzonía apelando a la conseguida por Bernardino de
Álava, domiciliado en Luco (Teruel) el 28 de mayo de 1569.33 Sus descen-
dientes efectuaron diversos enlaces, asentándose en Fuentes Claras y en
Torrelacárcel.

Los Fernández de Álava de San Martín del Río tienen relación directa con
los Álava de El Poyo (Teruel), pues todos ellos descienden de tres hermanos.
En El Poyo el apellido se transmitió como Alba (así consta en las partidas de
los cinco libros), aunque el descendiente que solicita la firma de infanzonía en
1748 lo hace como Juan Fernández de Álava.34 Esta rama de la familia estuvo
asentada en Villanueva de Jiloca (Zaragoza) y El Poyo, con algún enlace en
Fuenferrada, Navarrete y Caminreal, los tres lugares de la provincia de
Teruel.

En San Martín el apellido se transmitió generalmente como Fernández de
Álava, con variaciones en la grafía, aunque también alguno utiliza sólo Álava,
y con el tiempo se combinó con de Bernabé. Se trata de un apellido proceden-
te de un topónimo, por lo que la forma correcta es la primera.

En ningún momento aparece explícitamente Pedro Fernández de Álava o
alguno que sea su descendiente. Sin embargo hemos documentado un Martín
Fernández de Álava, infanzón, que presta testimonio en la dispensa para el
matrimonio de Domingo Badules con María Domingo en 1626, que consta
también, con Gaspar Álava, el año 1600 en la Vereda de Daroca, y en 1636 con
Juan Fernández de Álava, el cualpodría ser un hijo de Pedro, aunque no tene-
mos constancia. 

33 Tomamos todos los datos de Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Procesos de infan-
zonía, 230-1. No se especifica si se trata de Luco de Jiloca o de Luco de Bordón, ambos en la pro-
vincia de Teruel.

34 Todos los datos en Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Procesos de infanzonía,
306/B-5. La información relativa a los tres hermanos y su procedencia los tomaremos de aquí
para los Fernández de Álava de San Martín.
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En todo caso es muy probable que la línea fuera corta, al menos en San
Martín, porque tratándose de pleitos por la posesión de bienes en los que el
derecho se basa en lazos de familia, es extraño que no aparezca ningún repre-
sentante de esta rama reivindicando los suyos, tan fundamentados como los
de los parientes que así lo hacen.

Desconocemos si todavía quedan descendientes en la actualidad, pero la
familia se mantuvo de forma ininterrumpida en San Martín desde principios
del siglo XVI hasta, que hayamos documentado, mediados del XIX, enlazan-
do con prácticamente todas las familias de su entorno. Como con los
Garatachea, iniciaremos la rama en los antecesores vascos.

La genealogía35 de este linaje comienza en Álava, con:
I. Juan Ferrández, nacido en Ullíbarri-Gamboa, en la actualidad un conce-

jo perteneciente al municipio de Arrazua-Urrundia, en la provincia de Álava.
Tuvo por hijo a Gonzalo, que sigue.

II. Gonzalo Ferrández, nacido en Ullíbarri-Gamboa, y que pasó a residir a
Arroyabe, otro concejo del mismo municipio. En este lugar nacieron sus hijos
Diego, Juan y Pedro, que siguen. Los tres se trasladaron a vivir a Aragón,
donde obtuvieron firma de infanzonía el 21 de octubre de 1535.

III. 1. Diego Ferrández de Álava, nacido en Arroyabe (Guipúzcoa), casó en
Villanueva de Jiloca (Zaragoza) con Isabel Sebastián. Del matrimonio nació
Diego de Alba, bautizado el 30 de septiembre de 1548, el cual casó el 25 de
enero de 1574 con Isabel Romeo, de Villafeliche (Zaragoza).36

2. Pedro Fernández de Álava, del que no tenemos otro dato más que se
asentó en San Martín con su hermano Juan, y del que desconocemos sus des-
cendientes, si los hubo.

3. Juan Fernández de Álava, nacido en Arroyabe (Guipúzcoa), murió en
San Martín del Río el 14 de octubre de 1565. Había casado en San Martín con
Catalina Legido, de la que desconocemos su filiación, con la que tuvo a Isabel
(bautizada el 18 de septiembre de 1552, que casó con Martín Domingo, y cuya
descendencia ha quedado recogida en el linaje Domingo), Martina (que casó
con Domingo Badules), y a Juan, que sigue.

IV. Juan Fernández de Álava y Legido, que casó en abril de 1566 con
Catalina Badules, con la que tuvo a María (bautizada como María de Álava el
24 de abril de 1568 y muerta el 16 de septiembre de 1600, había casado con
Miguel Rubio en 1590, y sus descendientes están recogidos en los Navarro de
Ordériz), y a Juan, que sigue.

35 Los datos en Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, Procesos de infanzonía, 230-2,
306/B-5 y 286-2, Pleitos civiles, 1260-3, 1944-4, 2344-3 y 2964-6. Lo relativo a Fabián, escribano,
en Reales Órdenes 892/3 y 941/22.

36 Una vez establecidos las personas, la cronología y el lugar, prescindiremos de seguir la
genealogía de esta rama, centrándonos en San Martín.
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V. Juan Fernández de Álava, bautizado en febrero de 1570. Casó el 22 de
octube de 1618 con Isabel Ximeno de Bernabé, hija de Gaspar y de Ana Legido
de Bernabé, cuyos ascendientes y familia han sido recogidos en el linaje Bernabé.
Del matrimonio nacieron Hipólita, Gaspar, que sigue, y Teresa, que sigue.

VI. 1. Gaspar Fernández de Álava y Ximeno de Bernabé, bautizado el 10 de
marzo de 1629. Casó el 12 de junio de 1661 con María Josefa Rico de Bernabé,
hija de Martín y de Juana Legido de Bernabé, y hermana de Ana (recogida en
el linaje Navarro de Ordériz). Del matrimonio nacieron Teresa, que casó con
Francisco Mateo en Ojos Negros (Teruel), y Juan Antonio, que sigue.

2. Teresa Fernández de Bernabé, bautizada el 28 de mayo de 1631. Casó el
23 de noviembre de 1653 con Victoriano Ibáñez y Alagón, y de su matrimonio
nacieron Teresa, Juan Domingo, José Victorián, Diego, Isabel María y
Francisco Antonio Ibáñez y Fernández de Álava.

VII. Juan Antonio Fernández de Álava y Rico de Bernabé, bautizado el 16
de enero de 1665. Casó el 24 de mayo de 1682 con Ana María Badules (hija de
Andrés Badules y de Ana Francisca), la cual consta como difunta en 1721.
Tuvieron por hijos a Gaspar y a José Domingo, que siguen.

VIII. 1. Gaspar Fernández de Álava,bautizado el 23 de octubre de 1687,
que casó el 25 de abril de 1715 con Isabel Ordovás. Tuvieron por hijo a José,
que sigue.

2. José Domingo Fernández de Álava, bautizado el 21 de enero de 1693.
Casó el 20 de julio de 1721 en Villafeliche (Zaragoza), con Ana María Esteban,
hija de José y de Ana María Jaraba, también de Villafeliche. El matrimonio
residió en San Martín, donde tuvieron a Marco Antonio y a Pedro José. 

Por razones que desconocemos estos dos hermanos, nacidos en San
Martín, residieron durante un tiempo no concretado en Villafeliche, de donde
era oriunda la madre y los abuelos paternos. Marco Antonio casó en Abanto
(Zaragoza), donde fijó su residencia, y Pedro José volvió a San Martín, donde
siguió la línea familiar.

IX. 1. José Fernández de Álava y Ordovás, bautizado en San Martín el 9 de
enero de 1722. Casó el 30 de septiembre de 1754 con Francisca Catalán, hija
de Martín Catalán y de Ana Iparraguerri. Pasó con su hijo a vivir en
Zaragoza, desde donde, en 1802, como curador de su nieto, inició pleito con-
tra Antonino Garatachea en relación con los bienes de una capellanía. De su
matrimonio nació Fabián, que sigue.

2. Pedro José Fernández de Álava y Esteban, bautizado el 8 de agosto de
1725. Casó el 29 de mayo de 1752 con María Paricio, hija de José y de María
Badules. Tuvieron por hijo a Pedro Antonio, que sigue.37

37 Pedro Fernández de Álava, infanzón y labrador, mantuvo un pleito con Gregorio Esteban,
beneficiado de Villafeliche, sobre pago de una cantidad. Puede tratarse del padre o del hijo. El
pleito en Archivo Histórico Nacional, Inquisición, 1803, exped. 18.
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X. 1. Fabián Fernández de Álava, bautizado el 31 de enero de 1758. Se
formó como escribano con profesionales de Calatayud, Molina y Daroca. En
1783 el ayuntamiento de San Martín solicitaba su nombramiento como escri-
bano para este lugar, Valconchán y Val de San Martín, solicitud que parece fue
denegada. Se trasladó a vivir a la parroquia de la Magdalena de Zaragoza
sobre 1787, y casó el 22 de diciembre de 1790 con Micaela Joaquina Ferrer, hija
de Juan y de Joaquina Juste, los tres de la parroquia de San Miguel de los
Navarros de Zaragoza. El 10 de enero de 1797, con dos hijas y su padre a su
cargo, solicitaba ser nombrado procurador supernumerario de la Real
Audiencia, y también parece que se lo denegaron. En años sucesivos firma
como miembro del Colegio de San Juan Evangelista de Zaragoza. 

De su matrimonio nació además un tercer hijo, Julián Alexos Claudio José
Francisco Javier Fernández de Álava, bautizado en la parroquia de San
Miguel de los Navarros de Zaragoza el 18 de febrero de 1797. Con él se pier-
de la rama de San Martín del Río.

2. Pedro Antonio Fernández de Álava y Paricio, bautizado el 19 de enero
de 1763. Casó el 25 de septiembre de 1780 con María Antonia Garatachea, hija
de Andrés y de Antonia Catalán.38 Del matrimonio nació Juana María, que
sigue.

XI. Juana María Fernández de Álava, bautizada en San Martín del Río el
27 de diciembre de 1781, y que fue enterrada en el mismo lugar el 26 de agos-
to de 1842, siendo esposa de Pablo Mercadal. 

Alguna parte de la familia, y posiblemente de esta última generación, pasó
a Madrid, porque en 1842 Pablo Mercadal, vecino de San Martín, presentaba
una solicitud en relación con la capellanía fundada por José Rubio, en la que
se menciona a Vicente Villamor, residente en Madrid, como tutor de sus hijos,
Federico y María del Carmen Villamor Fernández de Álava.

De esta familia se conservan tres piedras armeras en San Martín del Río:
una en la calle Empedrada número 1 (fig. 7), otra en la calle Oscura número 5
(fig. 8), y una tercera, con fecha y las mismas armas que la anterior, en la calle
Mayor número 21 (fig. 9). La descripción de las mismas es: 

-calle Empedrada, número 1. Escudo español. Partido y partido y medio
cortado. Primero, cinco torres donjonadas puestas en aspa. Segundo, cuatro
barras. Tercero, un león rampante adiestrado y un vuelo puestos en faja.
Cuarto, un vuelo y un león rampante adiestrado puestos en faja. Al timbre
yelmo con plumas. Va sobre una cartela que tiene como tenentes dos figuras
infantiles que se sostienen sobre sendas cabezas de ángeles.

-calle Oscura, número 5, y calle Mayor, número 21. Escudo cuadrangular
de base apuntada. Partido y medio cortado: primero, cinco torres donjonadas

38 Desconocemos de qué rama de los Garatachea desciende la esposa.
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puestas en aspa. Segundo, castillo ardiente, y moviente del homenaje dextró-
cero asiendo dos llaves. Tercero, dos leones puestos en faja. Al timbre yelmo
con plumas. Van sobre cartelas flanqueadas a los lados por sendas figuras
infantiles, que apoyan uno de los pies sobre una cabeza infantil, y en la parte
inferior una tercera cabeza, con adornos vegetales a los lados. El de la calle
Mayor tiene una inscripción en la parte superior con la leyenda AÑO 1778.

Tampoco en este caso hemos documentado en los repertorios un linaje
Fernández de la provincia de Álava que porte por armas cinco torres o casti-
llos, y leones. Entendemos corresponde a este linaje porque en El Poyo
(Teruel), se encuentra una labra con las mismas armas que debe corresponder
a los descendientes de Diego de Álava.39 También aquí se reconoce las de los
Bernabé. Las cuatro barras, que también podrían tomarse como separación
entre los cuarteles, podrían aludir a Aragón (en el sentido de la rama

Figura 7. Fernández de Álava.

39 En www.xiloca.com/xilocapedia , donde pueden verse ambos escudos, se identifica con
este linaje las dos piedras.
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Figura 8. Fernández de Álava.

Figura 9. Fernández de Álava.
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Fernández de Álava asentada en Aragón), o a un enlace con los Domingo, que
no hemos documentado en la época en la que parece haber sido elaborada la
labra.

Las tres piedras armeras, por las características de su factura, el desarrollo
de la familia y las fechas, deben corresponder, las dos primeras a Pedro José,
casado con María Paricio, y a su hijo, casado con María Antonia Garatachea;
y la tercera a José Fernández de Álava y Ordovás, casado con Francisca
Catalán. Sin embargo, sin documentación que lo avale, esta conclusión no
pasa de ser una simple conjetura.
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Los López de Valmadrid, ólim de Ruesta, y los Salvador, vecinos y natu-
rales de Valmadrid, participaron en las Cortes del Reino de 1702-1704 por el
Brazo de Infanzones. Cosa rara, los primeros, que ganaron firma titular de
infanzonía el 6 de agosto de 1649 y posteriormente sendas reales provisiones
de hidalguía en 1700 y 1763, no figuran en los padrones del estado noble de
los años 1734 y 1787, sino en los del estado llano, mientras que los Salvador
siempre han constado en el primero y con tratamiento de don. ¿Por qué no así
los López de Ruesta, pese a constar fehacientemente su infanzonía?
Carecemos de una respuesta fiable, aunque es bien sabido que las autorida-
des municipales, debido al reparto de las cargas fiscales, intentaban trasvasar
a sus habitantes del padrón de infanzones al de pecheros siempre que po-
dían. Esto, unido a la ocasional incuria de las propias familias afectadas,
puede explicar esta situación, mucho más frecuente de lo que pudiera pare-
cer, de modo que, si bien podría considerarse anómala desde un punto de
vista estructural, coyunturalmente se revela como un fenómeno habitual,
demostrando que la condición nobiliaria, aunque en teoría fuese inmutable,
en tanto que dependiente de la sangre, en la práctica era una cuestión de con-
sideración social y, por lo tanto, mudable. Sea como fuere, en este estudio no
indagaremos estas cuestiones sociológicas, sino que nos limitaremos a trazar
la genealogía de ambas familias, que se cuentan entre los antepasados de mi
difunta madre doña Donatila Benedí de Lahoz (Puebla de Albortón, 1922 -
Osso de Cinca, Huesca, 1946).
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I. LOS LÓPEZ, ÓLIM LÓPEZ DE RUESTA

Este linaje hidalgo es originario de la villa de Ruesta (Zaragoza). De dicha
localidad hicieron volato a Zaragoza y a los lugares de la misma provincia de
Valmadrid y Moneva, donde les suprimieron el toponímico, conservando el
López (a secas). El linaje obtiene dos firmas titulares de infanzonía, la prime-
ra el 8 de agosto de 1649, ganada ante la Audiencia Real por Joaquín López
de Ruesta, con sus primos Miguel, Gabriel y Antón López de Ruesta.1 La
segunda (basada en la anterior) es una jurisfirma de infanzonía de 16 de
diciembre de 1700, que se conserva en el Archivo del Barón de Valdeolivos,
en la Villa de Fonz (Huesca), ganada por los vecinos y naturales de La
Balmadrid Josef Valero López y Zapater, Miguel López y Zapater, Agustín
López de Ruesta y López, Francisco Gonzalvo López, con sus hermanos y pri-
mos, por ser descendientes por recta línea agnada de infanzones regnícolas
del presente Reino de Aragón.2 En las Cortes que se celebraron en Zaragoza
en 1702-1704 figuran como participantes dentro del Brazo de Caballeros
Hijosdalgo los siguientes miembros de este linaje: Antonio López, Blas López,
Domingo López del Pon, Bartolomé López, Jusepe López Zapater (mayor) y
Jusepe López (menor), así como algunos del otro linaje estudiado en estas
páginas, los Salvador, a saber, Pedro Salvador y Baquero, Matías Salvador y
Baquero, y Pedro Felipe Salvador, con sus hijos Francisco y Jusepe-Gregorio,
los cuales fueron hablitados e insaculados por los señores habilitadores en
Zaragoza, a 26 de mayo de 1702.3 Finalmente, ha de consignarse que el 13 de
abril de 1780 obtuvieron del Real Acuerdo unaprovisión de hidalguía don
Manuel López y Perera, natural de Valmadrid y vecino de Zaragoza, y Josep
Joaquín López Fernández, con sus hijos menores de catorce años.4

Genealogía de los López de Ruesta

Joaquín López de Ruesta, infanzón, natural y vecino de Ruesta, ganó letras
decisorias de infanzonía en la corte del Justicia Mayor de Aragón a 8 de agos-

1 Archivo Municipal de Zaragoza (=AMZ), Cajas Rojas, Exp. 81/4, Infanzonía, López de
Valmadrid.

2 Archivo Barón de Valdeolivos (=ABV), Inventario de Firmas de Infanzonías, 97/10, -
Jurisfirma de los López de Valmadrid. Váse además Esperanza Velasco de la Peña, «Inventario
de la colección de documentos de linajes conservados en el Archivo del Barón de Valdeolivos»,
Emblemata, vol. VII (2001), pp. 379-420 (núm. 17, pp. 383-84).

3 Archivo de la Diputación Provincial de Zaragoza (=ADPZ), Ms. 617, Registro de Brazo de
Cortes. Caballeros Hijosdalgo año 1702.

4 Véase la nota 1.
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to de 1649.5 Dicha firma de infanzonía les sirve además a Miguel López de
Ruesta y a su hijo Miguel II López de Ruesta, primos del citado Joaquín.
Miguel I López de Ruesta, casó en dicha villa (in facie Ecclessiae) y tuvo por
hijos a Miguel III, Antón y Gabriel López de Ruesta. Este último casó en
Ruesta con Agatha (Águeda) de la Iglesia, con quien tuvo a Orosia, Gertrudis,
Domingo y Jerónimo López de Ruesta y de la Iglesia. Éste último casó en
dicho lugar con Ana Vallarín. Su hermano Domingo López de Ruesta (pri-
mero de este nombre), que obtuvo firma de infanzonía, siendo mancebo con-
voló al lugar de Fuendetodos (Zaragoza), donde se casó con Cristina Salvador
y tuvo los siguientes hijos: Miguel (IV de este nombre), Domingo (II de este
nombre) y Martín López de Ruesta.

El mentado Miguel IV López de Ruesta, nacido en Fuendetodos
(Zaragoza), casó allí mismo con su convecina Isabel Asensio, siendo padres
de Sebastián López y Asensio, infanzón labrador, natural del mismo lugar,
quien casó con Gracia Gil y Salvador, hija de los infanzones Jorge Gil y Ana
Salvador, siendo a su vez padres de Gracia, Bárbara y Antonio López y Gil.
Gracia casó en Valmadrid con Pedro de Rúa labrador, siendo padres de
Francisco de Rúa y López, quien casó, dispensado en cuarto grado de con-
sanguinidad, con su prima Gracia López y Zapater,6 con descendencia hasta
nuestros días. Bárbara casó en Valmadrid con Jerónimo Bona, siendo padres
de Manuela Bona y López. Finalmente, Antonio (cofirmante de la citada juris-
firma de 1700) casó con Josefa Lasierra, de la Torrecilla de Valmadrid
(Zaragoza), siendo padres de Antonio López y Lassierra, labrador, casado con
María Royo, infanzona natural del mismo lugar. 

Por su parte, el precitado Domingo II López (quien no usó el apellido
toponímico de Ruesta) casó en Fuendetodos con María Pueyo, infanzona, sien-
do padres de Domingo López de Pueyo, firmante de la citada jurisfirma de
infanzonía de 1700, quien casó en Fuendetodos con su prima Josefa López,
siendo padres de Agustín López y López, firmante menor de catorce años de
la citada jurisfirma. Este Agustín casó con Isabel Hernández y fueron padres
de: Joaquín y Antonio López Hernández, vecinos de Zaragoza, y citados en la
Real Provisión de1780. Joaquín López Hernández casó con Francisca Delpón,
siendo sus hijos Manuel y Pedro-Domingo López del Pón. El primero vivía en
1830, casado con Celestina Delpón. 

El mismo Domingo II López, siendo mozo, casó en Torrecilla de
Valmadrid con doña Manuela Delpón y Barruezo, originaria de Cadrete

5 A partir de aquí, cuando no se especifique fuente, entiéndase que los datos proceden de la
documentación citada en las notas 1 y 2.

6 Archivo Diocesano de Zaragoza (=ADZ), Dispensas, Caja F, núm. 5, Dispensa de 27 de
noviembre de 1696 de Francisco Rúa y López y de Gracia López Zapater, de Valmadrid.
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(Zaragoza), viuda del quondam Martín Royo, infanzón vecino de dicho lugar.
Ella era hija de Domingo del Pon o Delpón, natural de Cadrete, y de María
Barruezo, de igual naturaleza. Del matrimonio de Domingo López y Manuela
Delpón nacieron Pedro, Domingo y Ventura López Delpón, cofirmantes de la
jurisfirma de 1700 y participantes en las cortes celebradas en Zaragoza en
1702-1704 por el Brazo de Caballeros Infanzones.7

El primogénito, Pedro López Delpón, nacido en Torrecilla de Valmadrid,
casó el 6 de noviembre de 1670 con Josefa Zapater, natural de Valmadrid,
siendo padres de Bartolomé, Francisco-Gonzalvo y Jusepe-Valero López y
Zapater, cofirmantes, junto con su padre y tíos, de la jurisfirma de 1700.
Francisco-Gonzalvo casó con Bárbara Perera, teniendo por hijos a Manuel y a
Francisco López y Perera. Miguel, natural de Valmadrid y vecino de
Zaragoza, casado con Ignacia García y padre de Miguel López y García, ganó
junto con su hijo (menor de catorce años a la sazón) una Real Provisión de
Infanzonía ante la Real Audiencia de Zaragoza el 7 de abril de 1780, junto con
Joaquín López Hernández, vecino de Zaragoza; don Antonio López, vecino
de Moneva (Zaragoza), y otros miembros del antiguo linaje López de Ruesta.
Su hermano Francisco se casó con Bárbara Zaragozano.

El segundogénito de Domingo II López, Domingo López del Pón (o
Delpón), natural de Torrecilla, casó en Valmadrid con Gracia Zapater, los cua-
les fueron padres de Jusepe, Antonio y Miguel López y Zapater, los tres natu-
rales de Valmadrid y también cofirmantes en 1700. Tuvieron además una hija,
Polonia López y Zapater, casada con Antonio de Rúa, natural de Valmadrid,
siendo padres de Antonia Rúa y López, casada el 24 de diciembre de 1724 con
Francisco Corzán, labrador natural de Puebla de Albortón,8 quienes a su vez
fueron padres de Ángela Corzán y Rúa, casada con dispensa de cuarto grado
de consanguinidad con el infanzón Josef Royo y Paladín, natural de Torrecilla
de Valmadrid, el año 1751.9

El citado Miguel López y Zapater, natural y vecino de Valmadrid, casó con
Ángela Zaragozano, y tuvo por hijos a Miguel y a Domingo López
Zaragozano, labradores, naturales de Valmadrid. El segundo casó con Teresa

7 Véase la fuente aducida en la nota 3.
8 Francisco Corzán Delpón fue bautizado en Puebla de Albortón el 25 de febrero de 1691,

siendo su madrina Isabel López. Eran sus padres Francisco Corzán López, bautizado en el mismo
lugar el 10 de febrero de 1659 (siendo su padrino mi décimo abuelo Domingo Benedit), y de
Jusepa Delpón y Barruezo, natural de Cadrete, ambos casados en Puebla de Albortón el 20 de
noviembre de 1684. Por parte de padre, era nieto de Antón Corzán Catalán y de Margarita López
(hija ésta de Gregorio López, infanzón), vid. ADZ, Dispensas, Caja A, núm. 6, Valmadrid y
Belchite, 6.02.1750.

9 José Royo y Palacín fue bautizado en Torrecilla de Valmadrid el 31 de octubre de 1727.
Eran sus padres Pascual Royo y Lafoz, infanzón, y doña Francisca Palacín Laortiga; vid. ADZ,
Dispensas, Caja J, núm. 27 y Caja A, núm. 6 (año 1750).
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Ansón, infanzona. Este matrimonio vivía el año 1786,10 y fueron padres de:
Manuel, Isidro y Antonio López y Ansón. El mismo Domingo López
Zaragozano casó en segundas nupcias con Isabel Perera, siendo padres de
Hilario, Miguel, José y Vicente López y Perera, todos de Valmadrid y citados
en el Real Acuerdo de 1780.

Mis antepasados lupinos

Procederé a continuación a completar la anterior genealogía con el víncu-
lo descendente que une a los López de Ruesta con el firmante de estas pági-
nas, la cual permite ejemplificar el tipo de relaciones matrimoniales estableci-
do por este tipo de infanzones labradores aragoneses (equivalentes a los
hidalgos de aldea castellanos), en general tendentes a emparentar dentro de
su mismo grupo social y a conservar los patrimonios por medio de enlaces
intrafamiliares. Todo ello favorecía cierta endogamia matrimonial (que se tra-
duce en un elevado número de dispensas por consanguineidad) y el ocasio-
nal volato de los segundones a otros pueblos cercanos o a Zaragoza capital
para poder mantener este tipo de alianzas, a las que sólo en contadas ocasio-
nes (y frente a lo que sucede con la alta nobleza o los grandes burgueses)
cabría denominar propiamente política matrimonial.

I. Miguel IV LÓPEZ DE RUESTA, casó en Fuendetodos con Isabel Asensio, y
fueron padres de:

II. Sebastián LÓPEZ Y ASENSIO, nacido de Fuendetodos, donde casó con
Gracia Gil y Salvador, infanzona, siendo padres de:

III. Gracia LÓPEZ Y GIL, ASENSIO Y SALVADOR, casada en Valmadrid con
Pedro de Rúa, labrador, natural de dicho lugar, con quien tuvo a:

IV. Francisco RÚA Y LÓPEZ, casado con dispensa de consanguidad con
Polonia López y Zapater, hija de los infanzones Domingo López Delpón y
Gracia Zapater, siendo padres de

IV. Ana Francisca DE RÚA Y LÓPEZ, natural de Valmadrid, donde casó con
dispensa con Francisco Corzán y Delpón, el 24 de diciembre de 1724.11 Fueron
padres de:

V. Josefa CORZÁN Y RÚA DELPÓN Y LÓPEZ, bautizada en Valmadrid el 19-de
febrero de 1728, casada con dispensa de cuarto grado de consanguinidad con
su primo tercero, Antonio Miguel Lafoz y López, Salvador y Lafuente, naci-
do en Belchite (Zaragoza) el 8 de mayo de 1726. Tuvieron entre otros hijos a:

10 ADZ, Libros de Cumplimientos o Matrícula de Comuniones, Valmadrid, año 1786.
11 Véase la nota 8.
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VI. Francisco LAFOZ Y CORZÁN, LÓPEZ Y RÚA, bautizado en Puebla de
Albortón. Este labrador, rico hacendado del estado llano, es mi quinto abue-
lo. Exaltado burgués, demandó, junto con los otros ediles del estamento llano,
Joaquín de Uche y Bernardo López, a todos los Infanzones de Puebla de
Albortón, las familias Beltrán, Benedid (hoy Benedí), Cortés, Salvador,
Ordovás y Langa. En este litigio, el ayuntamiento perdió todos los juicios y
fue condenado a costas.12 Esta actitud atrajo sobre él la ira del alcalde infan-
zón (y cacique local) Rafael Salvador y Benedí. No obstante, sus hijas, bien
dotadas, casaron con diversos infanzones. Fue su esposa Teresa Orga y
Bailera, natural de Muel, hija de José Orga y Casanova, natural de Muel, y de
Teresa Bailera y Villuendas, del Val y López, natural de Jaulín (Zaragoza).
Este matrimonio tuvo, entre otros, hijos a:

VII. Benita LAFOZ Y ORGA, bautizada en la Puebla de Albortón el 23 de
marzo de 1784; casó el 2 de febrero de 1808, con dispensa de cuarto grado de
consanguinidad, con Joaquín Langa y Gil, Lafoz y Salvador,13 infanzón,14 bau-
tizado en Puebla de Albortón el 2 de junio de 1783,15 el cual era hijo de José
Antonio Langa y Paesa, Grassa y Nadal, infanzón labrador,16 y Rosa Lafoz
Artigas Salvador Nogueras. Benita Lafoz y Joaquín Langa fueron padres de:

VIII. Teresa LANGA Y LAFOZ, bautizada en Puebla de Albortón el 3 de febre-
ro de 181217 y fallecida en el mismo lugar el 21 de abril de 1864, habiendo
otorgado testamento ante el cura párroco del lugar el 19 de dichos mes y año,
nombrando heredero universal a su marido José Benedit y Ordovás Artigas y
Nadal,18 infanzón,19 con quien había casado, con dispensa, el 22 de noviem-
bre de 1829.20 Fueron padres de:

12 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza (=AHPZ), Reales Provisiones, año 1788, regis-
tro del 3.11.1788, ff 466r-468v: Demanda de Francisco Lafoz, Joaquín de Uche y Bernardo López
contra José Langa mayor, José Langa menor, Agustín Naval, don Antonio Benedid mayor, don
Antonio Benedid menor, don Joaquín Benedid Ordovás, Ignacio Tomás Cortés, Manuel y Joaquín
Prat, infanzones labradores residente en Puebla de Albortón, para que presenten sus títulos de
infanzonía.

13 Archivo Parroquial de Puebla de Albortón (=APPA), Quinque Libri, Libro VI de matrimo-
nios, f.º 71r.

14 AHPZ, Padrones de Infanzonía de Puebla de Albortón, Ex. 354, b/23 (padrones de 1787 y
1816).

15 APPA, Quinque Libri, Libro V de bautismos, f.º 71r.
16 Inscrito en el padrón de 1816 (véase la nota 14).
17 APPA, Quinque Libri, Libro VI de bautismos, f.º 96r.
18 José Benedí y Ordovás nació en la Puebla de Albortón el 13 de marzo de 1806, siendo hijo

de los infanzones Joaquín Benedí y Artigas y Josefa Ordovás y Nadal. Este rico hacendado falle-
ció en ese mismo lugar el 25 de julio de 1870; de resultas del tétanos contraído por una herida pro-
ducida por el barbero del pueblo, habiendo dejado en su testamento, otorgado ante el párroco,
7.210 pesetas de plata para misas, 7.000 por su alma y el resto por el alma de su mujer doña Teresa
Langa (de cuya bondad, a tenor de este reparto, tenía mejor opinión que de la suya propia).

19 Inscrito en el padrón de 1734 (véase la nota 14).
20 ADZ, Dispensas, Caja 46, año 1829, dispensa de don Joaquín Benedid y doña Josefa

Ordovás; APPA, Quinque Libri, Libro V de matrimonios, f.º 50 v.



X. Andrés BENEDID Y LANGA ORDOVÁS LAFOZ (1848-1929), nació en Puebla
de Albortón el 30 de noviembre de 1848, falleció en dicha localidad el 12 de
marzo de 1929.21 Rico hacendado monárquico conservador, fue alcalde de
Puebla de Albortón. Casó en su lugar de nacimiento el 1 de octubre de 1870
con Juana de Hasta y Alconchel, Beltrán y Perera,22 de igual naturaleza, naci-
da el 20 de junio de 1846, y fallecida allí mismo el 28 de febrero de 1931.23

Fueron padres de:
XI. Maximino BENEDID Y DE HASTA, nacido en Puebla de Albortón el 21 de

enero de 1888, falleció en dicho lugar el 2 de julio de 1959.24 casado en
Zaragoza en la Basílica Nra. Sra. del Pilar el 24 de mayo de 1919 con su prima
tercera, con triple parentesco en cuarto grado de consanguinidad, Ana de
Lahoz y Langa, Paesa y Portau,25 nacida en Puebla de Albortón el 25 de julio
de 1892 y fallecida en dicho lugar el 3 de octubre de 1978.26 Maximino
Benedid fue un rico hacendado labrador y ganadero, monárquico conserva-
dor, Teniente de Alcalde de La Puebla con la Unión Patriótica del General
Primo de Rivera y jefe de las derechas católicas durante la segunda
República. Dicho matrimonio tuvo por hija a:

XII. Donatila BENEDÍ Y DE LAHOZ, HASTA Y LANGA, nacida en Puebla de
Albortón el 28 de octubre de 192227 y fallecida en Osso de Cinca (Huesca) el
11 de mayo de 1946.28 Contrajo matrimonio en la basícila del Pilar el 7 de julio
de 1943 con el licenciado Andrés Fantoni y García de Quesada, Gómez de
Mansilla y Martínez de Victoria.29 Tuvieron por hijo a:

Dos linajes de Valmadrid que asistieron a las Cortes del Reino de 1702, los López y los Salvador
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21 ADZ, Libros Duplicados, núm. 3.
22 ADZ, Libro Duplicados 2, f.º 73r.
23 Fueron sus padres Matías de Hasta y Beltrán, Salvador y de Hasta, nacido en Torrecilla de

Valmadrid el 25 de febrero de 1816 (Quinque Libri, vol. II, f.º 73r) y Francisca Alconchel Perera
Murillo y Esteban, bautizada el 30 de marzo de 1821, quienes se habían casado en Puebla de
Albortón, dispensados en tercero con cuarto grado de consanguinidad, en 1846 (ADZ, Dispensas,
año 1846).

24 Registro Civil (=RC), Libro 3.º, f.º 63.
25 RC, Libro 62.º, f.º 211.
26 RC, Libro 2.º, f.º 36. Era hija de Antonio de Lahoz y Paesa, alias El Escribano, natural de

Samper del Salz (Zaragoza) y de Francisca Langa y Portau, nacida en Puebla de Albortón y falle-
cida en Valmadrid, nieta del infanzón Manuel Langa Ordovás (inscrito en el padrón de 1816, cfr.
la nota 14).

27 ADZ, Libros Duplicados, núm. 33.
28 RC, Defunciones, tomo 15.º, f.º 6.
29 RC, 109-193 y tomo 15, f.º 6. Andrés Fantoni (Jaén, 4.11.1913-Zaragoza, 10.11.1978), de la

familia condal de Jimera de Libar, era hijo de Rafael Fantoni y Gómez de Mansilla, Pérez del
Pulgar y López (Granada, 1869-Valdepeñas de Jaén, 1953) y de Carolina García de Quesada y
Martínez de Victoria, García de Quesada y López de Cózar (Granada, 1875-Valdepeñas de Jaén,
1937), hija de los quintos marqueses de Navasequilla (Valdepeñas de Jaén), quienes habían con-
traído matrimonio en Granada, con Real Licencia de SM la Reina Regente, el 26 de mayo de 1892
(RC, tomo 9.º, f.º 74).
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XIII. Rafael de FANTONI Y BENEDÍ, GARCÍA DE QUESADA Y DE LAHOZ Y LÓPEZ

DE RUESTA, nacido en Puebla de Albortón el 20 de abril de 1944.30 Casó en
Zaragoza el 19 de marzo de 196531 con María Isabel Martín e Hilario (nacida
en Madrid el 13 de octubre de 1944), hija de Pascual Martín y Burguillo (1909-
1969) y Juana Hilario González (1913-1997), siendo padres de:

1. Andrés-Carlos Fantoni y Martín (nacido en Zaragoza el 9 de julio de
1966),32 casado y con sucesión.

2. Rafael-Pascual Fantoni y Martín (nacido en Zaragoza 12 de septiembre
de 1970),33 casado y con sucesión.

3. María Isabel de la Paz Fantoni y Martín (nacida en Zaragoza el 9 de julio
de 1981).34

II. LOS SALVADOR

Como ya he señalado en el párrafo introductorio, el caso de este linaje es
diferente al de los López de Ruesta, pues siempre ha figurado en el Padrón
de la Nobleza; aparecen con tratamiento de don en los documentos de su
tiempo, y participan en todas las Cortes del Reino por el Brazo de Caballeros
Hijosdalgo.35 Antepasados maternos de Goya y de quien esto escribe, sus alia-
dos familiares fueron los Royo, los Montaner y los Hasta en Torrecilla de
Valmadrid y los Benedí en Puebla de Albortón. Salvador es un apellido patro-
nímico, por lo que son varios los linajes con la misma denominación, incluso
infanzones, pero que tienen distinto origen y, por lo tanto, ostentan diferentes
blasones. El linaje del que nos ocupamos era oriundo de Mendigurría
(Navarra), obtuvieron salva de infanzonía en 1525, siendo Señor de la
Torrecilla de Valmadrid don Luis de Torrellas. El noveno abuelo del eximio
pintor don Francisco de Goya y Lucientes, Franqué y Salvador, fue el hidalgo
don Salvador Martínez, que nació y vivió en el citado pueblo de Mendigurría
a mediados del siglo XV, pero uno de sus hijos tomó el nombre de su padre
como apellido y como Bartholomé Salvador hizo volato al Reino de Aragón,

30 RC, tomo 1.º, f.º 50. Con fecha 30 de abril de 2007, Rafael de Fantoni ha solicitado de S. M.
el Rey don Juan Carlos I la sucesión en su título familiar de Conde de Jimera de Libar, por medio
del Ministerio de Justicia.

31 RC, tomo 5.º, f.º 27.
32 RC, tomo 28.º, f.º 489.
33 RC, tomo 64.º, f.º 465.
34 RC, tomo 432.º, f.º 569.
35 ADPZ, ms. 734, Registro del Brazo de Cortes, Infanzones, año 1677 y Ms. 617, Registro del Brazo

de Cortes, Caballeros Infanzones, año 1702. Vid. Rafael de Fantoni y Benedí, «Infanzones e
Hijosdalgo de Zaragoza, Huesca y Teruel en las Cortes del Reino, 1677-78», Hidalguía, núm. 229
(nov.-dic. 1991), pp. 833-859.
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asentándose en el lugar de Valmadrid, a 25 km al sur de Zaragoza, proce-
diendo de dicho Bartolomé Salvador el linaje de este nombre. Las armas de
estos Salvador traen de plata, una encina (o roble) terrazada de sinople y un
jabalí de sable pasante al tronco. El de los Salvador era en Valmadrid el único
linaje de hidalgos; pero se fue extendiendo a los lugares más próximos de su
entorno: Puebla de Albortón, Azuara, Samper del Salz, Letux, Mediana de
Aragón, Jaulín, Fuendetodos, María de Huerva, Villanueva de Huerva y
Sesma, en el Reino de Navarra. Su genealogía hasta llegar al autor de estas
líneas es la siguiente:

I. Salvador MARTÍNEZ, natural de Mendugurría, fue padre de:
II. Bartolomé SALVADOR, nacido en Mendigurría en la segunda mitad del

siglo XV, infanzón navarro que, siendo mancebo, convoló al lugar de
Valmadrid; donde casó y tuvo varios hijos,36 entre ellos

1. Miguel Salvador nacido en Valmadrid, y
2. Pedro Salvador, que sigue línea.
III. Pedro SALVADOR (séptimo abuelo de Goya), quien, junto con su herma-

no Miguel, prueba su infanzonía ante la Corte del Justicia de Aragón el 3 de
marzo de 1525. Pedro hizo volato al lugar de la Torrecilla de Valmadrid
(Zaragoza), donde casó y fue padre de varios hijos:

1. Pedro Salvador, que vivió en Valmadrid, donde nació, y casó con Gracia
de Grasa;

2. Gregorio, que sigue línea;
3. Bartolomé Salvador.37

IV. Gregorio SALVADOR nació en Torrecilla de Valmadrid, fue infanzón
labrador y junto a sus dos hermanos ganó jurisfirma de infanzonía el 4 de
marzo de 1556, aportando la salva de Infanzonía de Miguel Salvador.38 Casó
en Valmadrid con Margarita Zapater y Mozota, hija de Jaime Zapater y de
María Mozota, y tuvieron por hijos a:

V. Pedro SALVADOR Y ZAPATER, nacido enTorrecilla de Valmadrid, casó en
enero de 1576, dispensado en cuarto grado de consanguinidad,39 con Gracia
de Miguel y Lázaro, nacida en Fuendetodos, hija de Domingo de Miguel y
Mozata y de María Lázaro, siendo padres de:

1. Domingo Salvador de Miguel, el mayor de los hermanos.
2. Gregorio Salvador de Miguel (segundo de este nombre), que sigue línea;

36 Benito Vicente de Cuellar, «Goya en familia», monográfico del Anuario del Instituto de
Ciencias Historiográficas, (Zaragoza), vol. X (1997).

37 Vicente de Cuellar, «Goya en familia», cit. en n. 36, lo hace el fundador de los Salvador,
infanzones de Longares (Zaragoza), pero en realidad dicho linaje proceden de la villa de Fraga
(Huesca); vid. AHPZ, Infanzonías, Exp. 280, núm 19 y Exp. 294, núm. 3.

38 AHPZ, Infanzonías, Exp. 351, núm. 4.
39 ADZ, Dispensas, Caja P, núm. 2 (1.01.1576).
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3. Petronila Salvador de Miguel, casada con dispensa de tercer grado de
consanguinidad con Asensio Ansón y Grassa, infanzón, hijo de Jerónimo
Ansón y Florentina de Grasa y Salvador, nieto de Juan de Grasa y de Gracia
Salvador (esta era hermano del infanzón Gregorio Salvador, primero de este
nombre, citado en el punto IV);40

VI. Gregorio SALVADOR DE MIGUEL (segundo del nombre), cuarto abuelo de
Goya, nació en Fuendetodos; casó dos veces, la primera el 14 de junio de 1613
en Fuendetodos con Jerónima Xigena; teniendo tres hijos: Juan, Gregorio (que
sigue línea) y Jaime Salvador y Xigena. La segunda vez casó en Jaulín con
Quiteria Lafoz, siendo padres de Miguel Salvador y Lafoz, bautizado en
Jaulín en 1630, casado en dicha localidad el 10 de enero de 1654 con Catalina
Ortín y Molina, hija de Salvador Ortín y Catalina de Molina, ambos de Jaulín,
con sucesión.41

VII. Gregorio SALVADORY XIGENA (tercero de este nombre), nació en
Fuendetodos, pero hizo volato a Valmadrid, donde casó con María Baquero.
Ganó firma titular de Infanzonía el 31 de octubre de 1697 con sus hijos, her-
manos, sobrinos y demás familia.42 Fueron padres de:

1. El Licenciado Mosén Juan Salvador y Baquero, nacido en Valmadrid,
quien se licenció en la Universidad de Zaragoza y, ordenado in sacris de pres-
bítero, fue capellán de Valmadrid;

2. Pedro Salvador y Baquero, nacido en Valmadrid, donde casa con la
infanzona Ana de Grassa, de la misma naturaleza, siendo padres de: Pedro ,
Felipe, Jusepe-Gregorio y Ana María Salvador de Grasa (mayores de catorce
años cuando obtienen la Firma Titular de Infanzonía en 1697), y de Tomasa,
Ágata-Eusebia, Isabel y Francisco Salvador y Grasa (menores en 1697).

3. Francisco Salvador y Baquero, nacido en Valmadrid, casó con Josefa
Lucientes; padres de Jusepa, Ana María, Petronila (casada con Agustín
Ansón, infanzón, natural de Azuara), Margarita y Bárbara Salvador Lucientes
(las dos últimas, menores de catorce años en 1697).

4. Miguel Salvador y Baquero, nacido en Valmadrid;
5) Matías Salvador y Baquero, que sigue línea.
VIII. Matías SALVADOR Y BAQUERO nacó el 24 de febrero de 1668 (día de San

Matías), en Valmadrid, siendo su madrina Francisco de Grassa, doncella
infanzona.43 Casó el 6 de diciembre de 1701, dispensado en segundo grado de
consanguinidad,44 con su prima María Antonia Salvador y Ortín, natural de

40 ADZ, Dispensas, Caja A, núm. 3, Valmadrid, año 1622.
41 Vicente de Cuellar, «Goya en Familia», cit. en n. 36, apartado sobre los Salvador, rama de

Jaulín
42 AHPZ, Infanzonías, Exp. 239, núm. B-3.
43 Valmadrid, Archivo Parroquial, Quinque Libri Parrochis, f.º 18v.
44 ADZ, Dispensas, Caja M, núm. 11, año 1701.
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Jaulín, hija de los infanzones Miguel Salvador y Lafoz y María Ortín y
Molina, todos de Jaulín. Fue Diputado del Reino por el Brazo de Caballeros
Infanzones.45 Este matrimonio tuvo por hijos a:

1. Manuel Salvador y Salvador, el primogénito, que sigue línea;
2. Cayetana Salvador y Salvador, nacida en Valmadrid el 1 de marzo de

1712, casó el 26 de mayo de 1732 con mi sexto abuelo Antón Beltrán y Mansié,
infanzón, hijo de Francisco Beltrán y Luciente e Incolaza Mansié y Rabinal,
todos ellos de Torrecilla de Valmadrid, siendo tronco de los Beltrán de Puebla
de Albortón. Fueron padres de Domingo (bautizado en Torrecilla el 4 de
diciembre de 1740) y Marcos Beltrán Salvador (bautizado en eli mismo lugar
el 21 de abril de 1752; ambos figuran en el Padrón de Nobles de 1789.46

3. Mosén Matías Salvador y Salvador, nacido en Valmadrid, quien se licen-
ció en la Universidad de Zaragoza y, ordenado in sacris de presbítero, fue
capellán de Valmadrid y finalmente vicario perpétuo (cura parroco) de dicho
lugar; 

4. Jerónimo Salvador y Salvador, nacido Valmadrid y bautizado el 19 de
marzo de 1715 por su tío Mosén Juan Salvador, siendo padrinos Juan Mansié
y Josefa Salvador;47 casó en Puebla de Albortón el 1 de diciembre de 1738 con
Gracia Lafoz y López, hija de Pedro Lafoz y de Teresa López y Lafuente (del
linaje de los López de Ruesta).

5. Joaquín Salvador y Salvador, nacido en Valmadrid y fallecido antes de
1818. Casó en primeras nupcias con Isabel Bailera, nacida en Cascante
(Navarra), de quien había enviudado antes de 1797, año en que firma las capi-
tulaciones matrimoniales con Ignacia Guerrero de La Vega, que era ya su
viuda en 1818.48

6. Francisco Javier Salvador y Salvador, bautizado en Valmadrid el 12 de
marzo de 1745;

7. Andresa Joaquina Salvador y Salvador, que seguirá línea.
IX. Manuel SALVADOR Y SALVADOR, nacido en Valmadrid el 12 de mayo de

1706, siendo bautizado por su tío Mosén Juan Salvador Baquero. Consta como
infanzón en el Padrón de Hidalgos en 1734.49 Casó en Torrecilla de Valmadrid
con María Antonia Montaner y Mansié,50 quienes fueron padres de:

45 Véanse las notas 2 y 35.
46 Rafael de Fantoni y Benedí, «Padrones de Caballeros Infanzones del Corregimiento de

Zaragoza 1787-1833», Hidalguía, vol. 35 (1988), pp. 629-681.
47 Valmadrid, Archivo Parroquial, Quinque Libri Parrochis, f.º 46r.
48 AHPZ, Pleitos Civiles, Caja 3716, núm. 5, año 1818.
49 Vid. Fantoni, «Padrones de Caballeros…», cit. en núm. 46.
50 Valmadrid, Archivo Parroquial, Quinque Libri Parrochis, f.º 76r. María Antonia Montaner y

Mansié era hija legítima del infanzón Manuel Montaner y Beltrán (bautizado en 1672) y de
Antonia Mansié Rabinal (bautizada en Torrecilla de Valmadrid el 7 de octubre de 1709). Fueron
testigos del enlace Manuel Montaner, Antonio Mansié Rabinal, Juan Domingo Mozota y
Salvador, Domingo Rabinal, Josef de Hasta y Roy. Manuel Montaner y Antonia Masié son mis
séptimos abuelos (pero hoy el apellido Montaner se ha convertido en Montanel).
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1. Manuel Valero Salvador y Montaner, bautizado en Valmadrid el 21 de
marzo de 1733, infanzón registrado en el Padrón de 1787;

2. Matías Juan Salvador y Montaner, bautizado en Valmadrid el 23 de
febrero de 1735, infanzón registrado en el Padrón de 1787;

3. Juan Domingo Salvador y Montaner, bautizado en Valmadrid el 8 de
enero de 1741, infanzón registrado en el Padrón de 1787;

4. María Antonia Salvador y Montaner, que sigue línea.
5. Eusebio Salvador y Montaner, bautizado en Valmadrid el 6 de marzo de

1751. Junto con su sobrino Eugenio Benedí y Salvador, tuvo pleitos por bie-
nes contra su tía Ignacia Guerrao de la Vega, viuda de Joaquín Salvador y
Salvador, en 1816 y 1819.51

X. María Antonia SALVADOR Y MONTANER, bautizada en Valmadrid el 27 de
febrero de 1742, siendo su madrina Colasa Mansié,52 casada en Valmadrid el
7 de diciembre de 1767con el infanzón don Antonio Benedí y Benedí,53 hijo de
Bartolomé Benedí y Benedí y de Felicitina Benedí y Pelegrín, siendo testigos
Isidro de Grasa, infanzón, natural de Mediana de Aragón, y Domingo Beltrán
y Salvador, infanzón, vecino de La Puebla. Fueron padres de:

1. Eugenio Benedid y Salvador, Benedid y Montaner, nacido en Puebla de
Albortón el 16 de noviembre de 1775, aunque trasladado a Valmadrid des-
pués de morir su madre, donde residió hasta su muerte, vivía aún en 1830.54

Fue alcalde y juez ordinario de Valmadrid, donde casó el 22de enero de 1795
con Eugenia Gertrudis Corzán y Bailera, nacida en Valmadrid el 15 de
noviembre de 1775, hija de Francisco Corzán y Rúa (nautral de Valmadrid) y
de Isabel Bailera y Villuendas (natural de Jaulín). Por partición de bienes
Eugenio Benedí, litigó contra sus cuñados Jorge y Mariano Corzán el año
1806;55

2. Francisca Juana Benedí y Salvador, que sigue línea
XI. Francisca Juana BENEDÍ Y SALVADOR, bautizada en Puebla de Albortón

el 1 de marzo de 1769, casada con el infanzón Cristóbal del Val y Beltrán el 13
de octubre de 1790, hijo de Cristóbal del Val y María Beltrán, vecinos y natu-
rales de Jaulín, quienes fueron padres de:

51 AHPZ, Pleitos Civiles, Caja 3716, núm. 5, año 1818.
52 Valmadrid, Archivo Parroquial, Quinque Libri Parrochis, f.º 72v.
53 Antonio Benedid y Benedid, infanzón labrador, empadronado por el Estado de Hidalgos

en 1787 y 1816, fue alcalde por el Estado Noble en Puebla de Albortón, donde nació el 6 de mayo
de 1740 (Quinque Libri Parrochis, Bautismod, f.º 97r). Maria Antonia Salvador fue su primera
mujer, fallecida antes de 1776, y Antonio Benedid casó con Micaela Artigas y Salvador, bautiza-
da y nacida en Longares el 20 de octubre de 1751 (Quinque Libri Parrochis, Libro 6.º, f.º 940v), sien-
do mis quintos abuelos.

54 ADZ, Matrícula de Cumplimiento Pascual, año 1830.
55 AHPZ, Pleitos Civiles, Exp. 2383, núm. 1, año 1806.
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1. Blas del Val y Benedí, natural de Jaulín, con sucesión en dicho lugar.
2. Lucía del Val y Benedí, que sigue línea.
XII. Lucía DEL VAL Y BENEDÍ, natural de Jaulín, casada con José Corzán y

Lafoz, padres de:
XIII. Higinia CORZÁN Y DEL VAL, natural de Valmadrid, casada el 17 de

noviembre de 1841 con su sobrino y primo hermano Manuel Benedí y
Corzán, con la oposición de los Corzán, que no habían olvidado las rencillas
económicas con los del Val. Manuel era hijo de los ya citados Eugenio
Benedid y Eugenia Corzán (punto X.1). En 1930 aún vivía en Valmadrid una
hija de este matrimonio, Pilar Benedí y Corzán.56

Continuamos ahora con la descendencia de Andresa Joaquina, citada en el
punto VIII.7:

IX. Andresa Joaquina SALVADOR Y SALVADOR, nacida y bautizada en
Valmadrid el 30 de noviembre de 1748 (día de San Andrés), casada el 5 de
noviembre de 1773, con dispensa de tercer con cuarto grado de consanguini-
dad,57 con Gregorio-Tomás de Hasta y Lasierra Rabinal y Perera, natural de
Torrecilla de Valmadrid, donde fue bautizado 16 de dicimbre de 1743. Fueron
padres de:

X. Manuel DE HASTA Y SALVADOR, nacido en Torrecilla de Valmadrid el 19
de enero 1776, fue cuestor del Real y Santo Hospital de Nuestra Señora de
Gracia en Zaragoza. Casó el 25 de noviembre de 1797, con dispensa de con-
sanguinidad y Real Provisión de Fernando VII,58 con la infanzona Francisca
Royo y Beltrán, bautizada en Torrecilla de Valmadrid el 25 de noviembre de
1772, hija de Domingo Royo Molinos y Andresa Beltrán y Mainar.59 Doña
Francisca falleció, con 42 años, el 28 de abril de 1814 y don Manuel casa al año
siguiente, con dispensa, con una sobrina suya, Vicenta Beltrán de Hasta,
infanzona, nacida en Torrecilla de Valmadrid el 6 de agosto de 1791, hija de
Francisco Beltrán y Mainar y doña Andresa de Hasta y Perera,60 siendo
padres de: 

XI Matías DE HASTA Y BELTRÁN, SALVADOR Y DE HASTA, nacido y bautizado
24 de mayo de 1816 (día de San Matías);61 casado en Puebla de Albortón en
1842, dispensado en tercer con cuarto grado de consaguinidad, con Francisca
Alconchel y Perera, nacida el 30 de marzo de 1821 en Puebla de Albortón, hija
de Miguel Alconchel y Murillo (natural de Belchite) y Antonia Perera y
Estebán (natural de Valmadrid). Fueron padres de:

56 AHPZ, Lista de la Contribución, Valmadrid, año 1930.
57 ADZ, Dispensas, Caja G, núm. 3, Torrecilla, año 1773.
58 AHPZ, Libro de las Reales Provisiones, Civiles, Registro II, 1816, f. 135, núm. 7

(27.04.1816).
59 ADZ, Dispensas, Caja M, núm. 18, 1797.
60 ADZ, Dispensas, Caja M, año 1815.
61 Torrecilla de Valmadrid, Archivo Parroquial, Quinque Libri Parrochis, tomo II, f. 73r.
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XII. Juana DE HASTA Y ALCONCHEL (1846-1931), nacida en Puebla de
Albortón y casada en el mismo lugar el 1 de octubre de 1870 con Andrés
Benedid y Langa (1948-1929), hijo de José Benedid y Ordavás y de Teresa
Langa y Lafoz; siendo padres de:

XIII. Maximino BENEDÍ Y DE HASTA (1888-1959) casado en Zaragoza, en la
basílica del Pilar, el 24 de mayo de 1919, con su prima tercera (por tres veces)
Ana de Lahoz y Langa (1892-1978), natural de Puebla de Albortón,, quienes
fueron padres de:

XIV. Donatila BENEDÍ Y DE LAHOZ, para cuyos datos y sucesión véanse los
puntos XII y XIII del apartado anterior.
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La situazione politica della Toscana nel 1750, anno nel quale viene emana-
ta quella Legge per regolamento della nobiltà e cittadinanza nell’applicazione della
quale sarà prodotta un’ampia documentazione archivistica distinta fonda-
mentalmente in due serie, quella delle giustificazioni nobiliari e quella dei
Libri d’Oro toscani, si è da poco stabilizzata dopo un periodo di incertezze
dinastiche. Il granducato toscano è passato sotto lo scettro di Francesco
Stefano, già duca di Lorena.1 La casa di Lorena non è particolarmente ben
vista né dal popolo, né dalla classe dirigente fiorentina. La sua piena affer-
mazione si avrà, comunque, soltanto nell’anno 1748 quando, con la pace di
Aquisgrana, si porrà fine a quella guerra di successione asburgica2 che aveva
anche rimesso in forse il possesso della Toscana da parte dei Lorena.

Già dagli ultimi anni del regno3 del granduca Cosimo III de’ Medici, si era
posto il problema della successione al vertice del granducato toscano. Infatti,
il ‘gran principe’ Ferdinando, primogenito di Cosimo, non aveva avuto figli
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1 Per una disamina del problema della successione al trono granducale in Toscana, si veda-
no: A. Contini, Lo Stato dei Lorena, in Storia della civiltà toscana, Firenze, 1999, pp. 3-25; M. Verga,
La Reggenza, ibid., pp. 27-50.

2 Conflitto che vedeva opposti le case d’Asburgo e di Borbone per la successione alle coro-
ne appartenenti alla prima, e che si era aperto nel 1740 con la morte di Carlo VI.

3 Si ricorda che, con privilegio dato in Vienna il 5 febbraio 1691, l’imperatore Leopoldo I,
aveva concesso a Cosimo III e ai suoi eredi e successori di fruire e godere dei medesimi onori,
prerogative e preminenze spettanti ai re (la cosiddetta equiparazione al rango regio dei grandu-
chi di Toscana ai fini diplomatici e cerimoniali). Cfr. L. Borgia, Gli stemmi del granducato di Toscana
di età lorenese, in «Quaderni Stefaniani» (supplemento) - Anno XXVI/2007, pp. 216-217. Per il
testo del diploma cesareo cfr. Archivio di Stato di Firenze –da ora in poi ASFI–, Miscellanea medi-
cea, 34, 2A.
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da Violante di Baviera e morirà cinquantenne nel 1713, mentre l’altro figlio,
Gian Gastone, sia perché «noiatosi della moglie»,4 sia per le particolarità del
suo carattere, lasciava prevedere la sua sterilità. Nel luglio del 1737, con la
morte dello stesso Gian Gastone, il trono granducale rimase infatti vacante e,
riguardo al governo della Toscana medicea, si aprì un ventaglio di possibilità.

Il granducato toscano era al centro delle aspirazioni egemoniche di
Francia e Spagna; inoltre, esso era soggetto all’alta autorità imperiale a moti-
vo delle investiture feudali di Carlo V del 1530, di Filippo II di Spagna del
1557 e del diploma di Massimiliano II del 1576.

Parte del patriziato cittadino era favorevole al ripristino dell’antico siste-
ma oligarchico, mentre, da parte sua, Cosimo III aveva tentato di ottenere
dalle potenze europee il riconoscimento della successione in favore della
figlia Anna Maria Luisa, moglie dell’elettore palatino Giovanni Guglielmo di
Wittelsbach e, a meno di un mese dalla morte del gran principe Ferdinando,
aveva promulgato un motu proprio con il quale aveva stabilito che «solo dopo
la morte […] del Serenissimo Gran Principe Giovanni Gastone […] senza figli
e successori e non prima»5 sarebbe salita al trono la stessa Anna Maria Luisa.
Ma il momento politico a livello europeo non era favorevole ad un passaggio
così semplice. La Toscana era entrata nell’orbita delle rivendicazioni europee.

Firenze, pur reclamando la propria autonomia con riflessioni 

sulle origini e la costituzione della società politica, ricca di echi forti del
contrattualismo e del giusnaturalismo e pronta a trovare nell’esaltazione del
passato etrusco e del primato linguistico fiorentino o ancora nel passaggio
dalla Repubblica al Principato motivi forti a sostegno della autonomia dello
Stato,6

si era avvicinata alla Spagna a patto di poter mantenere vive le proprie con-
suetudini politiche: intendimento, questo, che sicuramente non sarebbe stato
esaudito con l’avvento dei Lorena.

Infatti, soprattutto per opera del collaboratore più stretto di Francesco
Stefano di Lorena, Emanuele, conte de Richecourt, fu in poco tempo smantel-
lata la tradizione di governo che da due secoli era attuata in Toscana.

I primi anni della reggenza lorenese furono caratterizzati da un fragile
equilibrio e dalla non facile collaborazione tra ministri provenienti dalla corte
imperiale di Vienna e uomini politici fiorentini, tra i quali non si possono non
menzionare Pompeo Neri e Carlo Ginori. Francesco Stefano si mosse lungo le
linee del compromesso che prevedeva una compartecipazione alla proposte
di riforma tra fiorentini e viennesi.

4 L. Ombrosi [in realtà L. Gualtieri], Vite dei Medici sodomiti, Milano, 1965, p. 28. Moglie di
Gian Gastone era Anna Maria Francesca di Sassonia Lauenburg.

5 ASFI, Miscellanea medicea, 335, 18.
6 Cfr. M. Verga, La Reggenza, cit., p. 28.
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Sulla scorta di quanto avvenuto negli stati sabaudi ad opera di re Vittorio
Amedeo II, Francesco Stefano affidò a Pompeo Neri l’incarico di riformare
l’ammasso confuso delle leggi fiorentine.7

Negli scritti di Pompeo Neri si respira una forte aria riformatrice ed una
lettura della storia fiorentina che non era

[…] una difesa dell’assetto esistente, semmai l’esigenza di una riforma delle
istituzioni e degli equilibri di potere, che si opponesse però […] ad ogni pro-
getto di riforma istituzionale, quale quello delineato da Richecourt, che voles-
se spezzare a tutto favore dell’arbitrio del Principe il delicato «compromesso»
costituzionale che si era realizzato nel corso del Principato mediceo.8

La visione di Neri è opposta a quella di Richecourt, fautore di uno Stato
assolutistico, quindi di una rapporto politico tra sovrano da un lato e sudditi
dall’altro, mediato da una serie di fedeli funzionari esecutivi.

Tra le due posizioni sarà quella del conte lorenese a risultare vittoriosa: il
progetto di riforma in senso assolutistico9 del granducato di Toscana prende
avvio tra il 1747 e il 1750, con l’emanazione della Legge sopra i fidecommessi
e primogeniture (22 giugno 1747), della Regola generale per le pompe de’ Funerali
e Bruni (10 ottobre 1748), della Legge sopra i feudi e i feudatarj (15 marzo 1749),
e della Legge per regolamento della nobiltà e cittadinanza (promulgata a Vienna il
31 luglio 1750 e pubblicata a Firenze il 1° ottobre dello stesso anno).

Comune l’obiettivo di queste […] diverse leggi: l’affermazione dell’autorità
sovrana come unica fonte di privilegio. La negazione, quindi, di quel regime di
cittadinanza che aveva mantenuto nei due secoli del Principato il valore di fon-
damento costituzionale dello Stato mediceo e che si basava proprio sul ricono-
scimento dei privilegi dei cittadini fiorentini, chiamati a reggere le magistratu-
re dello Stato.10

7 Cfr. ibid., pp. 41-44. Pompeo Neri, figlio di Giovanni Bonaventura Neri Badia, importante
giurista sotto Cosimo III, fu ben introdotto nella classe dirigente; dotato di notevoli capacità poli-
tiche, non fu però esente da giudizi critici, che anche il granduca Pietro Leopoldo pronuncerà su
di lui. Cfr. anche M. Verga, Da «cittadini» a «nobili». Lotta politica e riforma delle istituzioni nella
Toscana di Francesco Stefano. Milano, 1990, pp. 169-173.

8 Cfr. M. Verga, La Reggenza, cit., p. 42.
9 In realtà, già la politica di Cosimo III era avviata all’assolutismo, come del resto avveniva

in molte altre parti d’Europa. Il principe governava dalla capitale in modo assoluto, consideran-
dosi sciolto (ab soluto) da ogni vincolo nei confronti dei sudditi. Sull’assolutismo di Cosimo III de’
Medici cfr. F. Diaz, Il Granducato di Toscana. I Medici, Torino, 1987, pp. 85-229. Per brevi parole sul
concetto di assolutismo cfr., tra i tanti, Dizionario storico politico italiano, Firenze, 1972, ad vocem.

10 Cfr. M. Verga, La Reggenza, cit., p. 44.
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IL CONCETTO DI NOBILTÀ IN EUROPA

Jean-Pierre Labatut ha definito la nobiltà quale «una qualità eminente che
solo alcuni uomini possiedono»:11 anche i teorici italiani, portoghesi e france-
si del Cinquecento avevano espresso lo stesso principio.

Il nobile –prosegue Labatut– è colui che si è sciolto dai bisogni elementari
del vivere e da tali bisogni va esente grazie al lavoro manuale compiuto da
altri. Parimenti egli resta esente dalle servitù ordinarie della condizione umana
e così dà un senso alla società di cui si colloca al vertice. Altre sono le doti che
lo caratterizzano, e cioè la generosità, la liberalità e la libertà. Ma se la nobiltà
è una élite sociale, essa è anche una élite militare, e resta assodato che la sua vera
natura può essere compresa solo nel quadro degli ordini in cui la società è arti-
colata.12

Poco dopo il Mille, Adalberone di Laon aveva distinto la società della sua
epoca in tre ordini: l’ordine costituito dagli uomini di preghiera, cioè i reli-
giosi; l’ordine formato da coloro che portavano le armi, cioè i nobili; e, infine,
l’ordine costituito da coloro che lavoravano: quest’ultimo comprendeva tutti
coloro che non appartenevano ai due ordini precedenti. Da questo semplice
schema, nel corso dei secoli XII e XIII si cominciano a precisare le caratteristi-
che dell’ordine nobiliare: si collegano strettamente tra loro le due nozioni di
nobiltà e cavalleria; alla funzione militare si uniscono, per i nobili, quella poli-
tica, quella economica e il compito di preservazione delle terre e dei feudi; il
ceto sociale formato dai nobili tende sempre maggiormente a costituirsi in
categoria ereditaria.

È a questo punto, come afferma ancora Labatut, che

diviene […] legittimo definire la nobiltà come il gruppo sociale che possie-
de uno statuto giuridico particolare, che si perpetua per via biologica, e rinno-
va i suoi ranghi (con l’immissione di nuovi nobili) in base a regole quanto mai
rigorose.13

Con il passare del tempo, tra il XV e il XVIII secolo, si ha un momento di
particolare importanza per il concetto di status nobiliare; in questo periodo
l’aristocrazia del sangue assume una fisionomia peculiare rispetto a quella
posseduta nel periodo precedente.

11 J. P. Labatut, Le nobiltà europee. Dal XV al XVIII secolo, Bologna, 1982 [ed. or. Les noblesses
européennes de la fin du XV à la fin du XVIII siècle, Paris, Presses Universitaires de France, 1978],
p. 7.

12 Ibid.
13 Ibid., p. 8.
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Nel Rinascimento, infatti, l’idea di nobiltà si diversifica rispetto a quella
che si aveva in epoca medievale, perché viene a cadere il concetto di ugua-
glianza degli uomini di fronte a Dio. Dal canto loro

gli umanisti […] riscoprono la filosofia degli antichi, e quindi insistono nel-
l’illustrare il fondamento giusto e legittimo della disuguaglianza.14

Gli uomini –essi spiegano– nascono naturalmente dissimili e la società
deve rispecchiare questa disuguaglianza. Per natura, i nobili ricevono in ere-
dità il coraggio e, in virtù di questo, è loro consentito di esercitare il potere
sugli altri. La società è divisa in ordini e la nobiltà si preoccupa di salire sul
gradino più alto di questa gerarchia.

La nobiltà –però– è sotto il controllo dell’autorità politica che può esigere
l’esibizione di prove da coloro che pretendono di avere diritto ad essere inclu-
si tra i nobili. Tuttavia l’autorità politica non era sempre quella di uno Stato
monarchico relativamente centralizzato, come, ad esempio, era lo Stato france-
se. Anzi, di tali funzioni di controllo poterono a volte incaricarsi assemblee
della nobiltà oppure degli organi municipali.15

Quando parliamo di nobiltà europee, comunque, è necessario evidenziare
con chiarezza le diversità esistenti nelle varie realtà del continente. In Spagna,
ad esempio, il concetto di nobiltà cristiana ha insito un forte valore di casta
che non è altrettanto rilevante presso le altre nobiltà europee. Generalmente
le nobiltà sono tra loro distinte sulla base della maggiore o minore rigidità
delle normative che ne indicano le caratteristiche e la natura. I privilegi del
ceto nobiliare, infatti, non sono per nulla uguali in tutti i territori europei.

In una società strutturata e gerarchica –è sempre Jean-Pierre Labatut che
scrive– le stratificazioni rivestono un’importanza capitale. Infatti, quello che,
nell’ambito dei vari Stati, diversifica le nobiltà europee è la complessità dei
requisiti, dei titoli e dei ranghi che distinguono tra loro i nobili.16

Il contesto francese rappresenta un caso emblematico perché assomma in
sé caratteristiche comuni alle altre nobiltà europee. In Italia, a sua volta, la
situazione è particolarmente complessa, in quanto si incontrano tradizioni
assai antiche derivanti dal Sacro Romano Impero, dalla Chiesa, dal patriziato
cittadino, le quali rendono difficile individuare «stratificazioni ben precise».17

Nella nostra penisola, dove si affermano ab antiquo e su gran parte del ter-
ritorio le autonomie cittadine, assume una importanza del tutto particolare la

14 Ibid., p. 9.
15 Ibid., p. 11.
16 Ibid., p. 16.
17 Ibid., p. 28.
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nobiltà originaria delle città stesse, il cui ceto, a volte, si chiuderà molto prima
che altrove. Si considerino, in proposito, gli esempi che ci vengono offerti
dalle dominanti lucchese, genovese e, soprattutto, dall’oligarchia patrizia
veneziana. Qui riveste una speciale importanza l’antichità documentata delle
case patrizie. Può essere interessante riportare la particolare classificazione
sulla quale era ordinato il patriziato veneto. La prima classe di esso era costi-
tuita dalle ‘case vecchie’, provenienti dalle famiglie tribunizie di epoca bizan-
tina: comprendeva dodici famiglie, dette ‘apostoliche’ che, a cavallo tra il VII
e l’VIII secolo avevano concorso all’elezione del primo doge, alle quali si
aggiungevano quattro altre famiglie dette ‘evangeliste’, che avevano fondato,
nel 725, il monastero di San Giorgio Maggiore, e altre otto case vecchie; la
seconda classe comprendeva le ‘case nuove’, costituite da tutte quelle fami-
glie che avevano fatto parte del Maggior Consiglio fin dal IX secolo più altre
aggregate successivamente fino al 1311; le ‘case nuovissime’, accettate nel
patriziato all’epoca della Guerra di Chioggia (anno 1381); le ‘case fatte nobili
per soldo’, entrate tra i patrizi all’epoca delle guerre di Candia (1646-1669) e
di Morea (1684-1718); dieci ‘case di terraferma’, accettate nel 1775 e, infine, le
‘case patrizie onorarie’, entrate in vari tempi e comprendenti famiglie della
più alta nobiltà italiana ed europea, oltre ad alcune case reali come gli Angiò,
i Borbone, i Brunswick, i Savoia.18

Per lungo tempo, nella Toscana, non esistettero normative che regolassero
la nobiltà: si potevano, comunque, distinguere tre gradi dell’aristocrazia del
sangue: la nobiltà signorile, ossia i feudatari; la nobiltà patrizia, cioè le fami-
glie che si tramandavano ereditariamente il governo della città; la nobiltà
semplice che, in età medicea, fu di nomina principesca.

Fin dall’età delle crociate, inoltre, esistettero delle particolari istituzioni di
cavalleria regolare che costituirono gli ordini monastico-militari per la difesa
della Cristianità, e che raccolsero nel loro «ambito il fior fiore della nobiltà
europea»19 ed ebbero tutte un carattere sovranazionale: a titolo esemplificati-
vo, possiamo citare gli ordini gerosolimitani del Tempio; degli Ospedalieri di
San Giovanni di Gerusalemme, poi detti di Rodi, poi di Malta; di San Lazzaro;
di Santa Maria dei Teutonici; gli ordini iberici di Calatrava, di Santiago, di
Alcántara, di Montesa; gli ordini italiani di Altopascio, e quello, toscano, di
Santo Stefano Papa e Martire.

Le religioni ora elencate, ed altre di minor rilievo, ebbero tutte, come è
stato anticipato, carattere internazionale e furono essenzialmente formate da
nobili. Le prove che venivano richieste a coloro che postulavano l’ingresso

18 Cfr. A. da Mosto, I dogi di Venezia nella vita pubblica e privata, Milano, 1960, pp. XXV-XXVIII.
19 J. P. Labatut, Le nobiltà europee… cit., p. 173.
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negli ordini, pur variando, da ordine a ordine e da nazione a nazione, erano
quanto mai rigorose. Questi ordini seppero

mantenere nell’Europa moderna comportamenti tipici della grande tradi-
zione nobiliare e lo fece[ro] in un’età in cui tali comportamenti erano messi in
forse dalla politica interna dei vari Stati.20

Oltre ad essere costituiti da nobili, spesso di antica origine, le religioni
cavalleresche ebbero anche, come quella di Santo Stefano, la caratteristica di
essere nobilitanti.

LA NOBILTÀ AD AREZZO

Per quanto attiene, in particolare, alla situazione aretina, che costituisce
l’oggetto principale del presente studio, possiamo ricordare come la città di
Arezzo, negli anni a cavallo dei secoli XI e XII attraversa il periodo del pas-
saggio dalla dipendenza dal vescovo conte21 allo status di libero comune
toscano: fu nell’anno 1098, infatti, che il comune di Arezzo, quinto in tutta
Italia, elesse i suoi primi consoli.22

I poteri comitali accentrati nelle mani del presule locale fecero sì che, nella
zona, non potessero costituire un forte centro di potere le più importanti fami-
glie nobili della Toscana dell’epoca, quali i Guidi, i Gherardeschi, gli
Aldobrandeschi, i Berardenghi eccetera.23 Ciò non toglie, comunque, che
nell’Aretino si formassero delle signorie feudali, che, inizialmente, furono
delle signorie rurali, più tardi confermate dagli imperatori. Tra le case signo-
rili della zona possiamo citare i conti Guidi di Battifolle, gli Ubertini, i Tarlati,
i marchesi del Monte Santa Maria (marchiones per antonomasia), i conti di
Montedoglio, i Barbolani di Montauto. Si può dire che 

le famiglie di quelle signorie che traevano la loro origine da antiche inve-
stiture dell’imperatore […] avevano ottenuto una totale indipendenza al punto
da ritenersi Stati sovrani ed essere considerati un specie di «Grandi di
Toscana»24

20 Ibid., p. 175.
21 In due sole città della Toscana il vescovo fu anche conte: Arezzo e Volterra. Cfr. P. S. Leicht,

Storia del diritto italiano. Il diritto pubblico, Milano, 1950, p. 217.
22 Cfr. A. Tafi, Immagine di Arezzo. Guida storico-artistica. Arezzo, 1978, p. 30.
23 Cfr. W. Kurze, Nobiltà toscana e nobiltà aretina, in Associazione toscana della nobiltà italia-

na-Deputazione di storia patria per la Toscana- Sovrintendenza archivistica per la Toscana-
Università toscane, I ceti dirigenti in Toscana nell’età precomunanle, Comitato di studi sulla storia
dei ceti dirigenti in Toscana, Atti del 1° Convegno: Firenze, 2 dicembre 1978, Pisa, 1981, p. 257 e
sgg.

24 P. F. degli Uberti, M. L. Pinotti, Storia del diritto nobiliare italiano, I, Bologna, 2004, p. 451.
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In un codice araldico del 1588, conservato presso l’Archivio di Stato di
Arezzo,25 i nomi della casate più sopra citate sono i soli ad essere seguiti dalla
specificazione aretini nobili: nell’epoca in cui è stato compilato il manoscritto
in argomento, infatti, la nobiltà non feudale, bensì ‘civica’, non è ancora in
possesso di uno status giuridico chiaramente definito; le casate ora citate, al
contrario, erano state, e in parte ancora erano, titolari di giurisdizioni feudali
ab immemorabili.26

A differenza dal resto d’Europa, a fianco dell’aristocrazia feudale-militare,
nel nostro Paese si era costituita una potente nobiltà cittadina, molte volte in
netta rivalità con la prima. Era stato il ceto dirigente cittadino, in qualche caso
anch’esso proveniente dai ranghi feudali, a costituire le prime forme di orga-
nizzazione comunale, identificabili in un’associazione giurata di proprietari
medi e piccoli, ai quali si aggiungeranno i grandi proprietari inurbati e i mag-
giori mercanti allo scopo di esercitare in comune i propri diritti. È tra questi
‘ottimati’ che si scelgono coloro che debbono essere posti alla guida della
politica comunale.

Tra la fine del Trecento, epoca in cui Arezzo cadde sotto il dominio fioren-
tino, e i primi anni del Cinquecento, l’aristocrazia feudale fece continuo ricor-
so all’istituto dell’accomandigia al comune di Firenze,27 mentre la nobiltà cit-
tadina subì un fortissimo accrescimento numerico. Cessata ogni distinzione
tra case guelfe e case ghibelline, tra i magnates e i populares, in base alla nor-
mativa statutaria di Arezzo, si stabilì che tutti i cittadini abili a ricoprire le
cariche comunali fossero ripartiti su due ordini distinti: l’‘ordine della citta-
dinanza’ e l’‘ordine della nobiltà’, ciascuno distinto in quattro gradi, numera-
ti progressivamente da otto a uno, il più elevato.

Dietro versamento di una tassa pari a trenta scudi, il consiglio generale di
Arezzo ammetteva all’ottavo grado della cittadinanza chi fosse risieduto
nella città per almeno dodici anni consecutivi e vi avesse pagato gli oneri
ordinari: era necessario che il cittadino fosse iscritto nel catasto e allirato per
dodici danari ogni cento fiorini, quale possidente o esercente attività profes-
sionali o artigianali. Con il trascorrere del tempo, e senza obbligo di spesa,
avveniva il passaggio ai gradi settimo e sesto, mentre, l’ammissione al quin-
to grado, ossia il più elevato della cittadinanza, comportava il pagamento di
cinquanta scudi.

25 Cfr. Archivio di Stato di Arezzo, Comune di Arezzo, Nobiltà e patriziato, Armi dei nobili e dei
gonfalonieri.

26 In proposito cfr. L. Borgia, Appunti di storia e di araldica aretina, Arezzo, 2001, p. 47. 
27 L’istituto giuridico dell’accomandigia (dalla romana commendatio), può essere definito

come «un’alleanza tra una potenza maggiore, che offre protezione, e una minore, che ne accetta
la tutela e le assicura fedeltà e partecipazione in caso di guerra conservando piena o parziale
autonomia», F. Barbolani di Montauto, Sopravvivenze di signorie feudali: le accomandigie al comune
di Firenze, in Comitato di studi sui ceti dirigenti in Toscana, I ceti dirigenti nella Toscana tardo comu-
nale, Atti del III Convegno: Firenze, 5-7 dicembre 1980, Firenze, 1983, p. 47.
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Dietro apposita domanda, la cui accettazione veniva deliberata in consi-
glio generale, e dopo la corresponsione di una somma pari a cento scudi, era
possibile transitare al quarto grado, il più basso dell’ordine nobiliare, dal
quale era possibile ascendere gratuitamente al terzo. L’esborso di centocin-
quanta scudi consentiva il passaggio al secondo grado, mentre il pagamento
di un’ulteriore tassazione di duecento scudi era necessario per raggiungere il
primo grado, cioè il più elevato.

Questo particolare sistema di nobilitazione durò molto a lungo nel tempo.
In una memoria della seconda metà del Settecento si può leggere in proposito:

La città di Arezzo è la sola in Toscana che faccia qualche legale distinzione
tra la cittadinanza e nobiltà moderna e antica. Il Supremo magistrato di detta
città è al solito dell’altre il Magistrato de’ Priori composto di otto persone trat-
te da otto differenti borse. Le prime quattro sono le borse

1 dei Priori Primi detti in questi ultimi tempi gonfalonieri
2 dei Priori Secondi 
3 Terzi e 
4 Quarti sono solo per le famiglie Nobili che in conseguenza compongono

i gradi della Nobiltà aretina. Le restanti quattro cioè le borse dei Priori Quinti
Sesti Settimi e Ottavi sono solo per la Cittadinanza né in queste vi si mette
alcun Nobile. 

Subito che qualche famiglia è ammessa alla cittadinanza aretina resta
imborsata nella Borsa dei Priori ottavi ossia nell’ottavo grado e di lì tempo per
tempo secondo il partito de’ Riformatori passa sino al quinto.

Parimenti quando un cittadino per ordine del Sovrano o per partito della
Comunità resta ammesso alla Nobiltà Aretina si descrive la prima volta tra’
Priori Quarti ossia nelle quarte borse da cui regolarmente in capo a cinque
Riforme o squittini vale a dire in capo a venticinque anni passa a’ Priori Terzi
e doppo altrettanto spazio di tempo a’ Secondi. Donde può essere imborsato
tra i Priori Primi o sia tra’ Gonfalonieri ogni volta che vuole e che si trovi in
comodo di pagare per ciò alla Comunità le spese necessarie. La Nobiltà de’ sog-
getti descritti in queste quattro borse ha il suo fondamento nelli statuti e leggi
di Arezzo che li considera tutti per ottimi.28

In ogni caso non si deve credere, però, che quella aretina fosse una nobiltà
con pieno riconoscimento giuridico e con una completa definizione delle sue
caratteristiche: in realtà essa era un’aristocrazia di fatto che comprendeva
tanto casate provenienti dall’antica classe magnatizia, quanto famiglie di
estrazione assai più recente. La maggioranza di queste famiglie, comunque,
era di origini artigiane e mercantili: la prolungata detenzione del potere ne
formerà patriziato e nobiltà cittadini.

28 Státní Ústrední Archiv Praha, K. 4, filza 5, c. 60 b, cit. in Appunti di storia e di araldica areti-
na... cit., pp. 52-53.
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Accanto a questa nuova aristocrazia nata nella città, con poteri minori o,
comunque, diversi, sopravvive nelle sue terre l’antica nobiltà feudale.
Quest’ultima può vantare un rango più elevato e spesso i nuovi ricchi guar-
dano ad essa con rispetto ed anche con invidia.

Alle origini delle storie familiari dei nuovi aristocratici non vi sono leg-
gende, non vi è mitologia, come accade, al contrario, nella storia delle casate
che affondano le radici in tempi relativamente ai quali le testimonianze scrit-
te sono assai scarse. La nobilitazione degli aristocratici ab immemorabili affon-
dava le sue radici nel servizio feudale, come ricorda Donati, citando il pen-
siero di Gilles-André de La Roque, signore di Lantière.29 Paradossalmente,
invece, una positiva documentazione scritta costituisce il fondamento del
patrimonio storico dei nuovi aristocratici. Questi occupano posizioni di gran-
de rilievo nella vita professionale, economica, politica e sociale e spesso guar-
deranno alla ‘classe nata’, cioè alla nobiltà di sangue cavalleresco, con sensi di
malcelata gelosia: essi talvolta si dimostreranno persino arroganti come quel
fiorentino Soderini che scriverà lagnandosi di non esser riuscito ad accasare
la figlia con un Capponi e di essersi visto costretto a maritarla, nel contado,
niente di meno che con un conte della Gherardesca, cioè con un membro di
una della casate signorili in assoluto più antiche d’Europa.30

Possiamo ricordare infine che, nella Toscana di età granducale, il fenome-
no del neofeudalesimo mediceo31 toccò solo marginalmente l’aristocrazia are-
tina. Inoltre, dell’Ordine militare e religioso di Santo Stefano, fondato da
Cosimo I e approvato dal sommo pontefice Pio IV in data 1° ottobre 1561,
fecero parte complessivamente ben trecentosedici cavalieri aretini, le cui pro-
vanze nobiliari superarono l’esame dei requisiti previsti per la vestizione del-
l’abito: soltanto diciannove delle suppliche presentate per l’ingresso nella
Religione furono respinte perché i titoli esibiti non vennero giudicati idonei.32

IL FENOMENO DELLA RELATIVA CHIUSURA DELLA NOBILTÀ

Il fenomeno della contrazione della nobiltà in Toscana a seguito dell’ema-
nazione della Legge per regolamento della nobiltà e cittadinanza del 1750 si inse-
risce nel più generale contesto europeo di chiusura della nobiltà stessa.

29 Cfr. C. Donati, L’idea di nobiltà in Italia, secoli XIV-XVIII, Roma-Bari, 1988, p. 296.
30 Cfr. F. Barbolani di Montauto, Sopravvivenza di signorie feudali… cit., p. 55.
31 In proposito cfr. G. Pansini, Per una storia del feudalesimo nel granducato di Toscana durante il

periodo mediceo, in «Quaderni storici», 19, gennaio-aprile 1972, pp. 131-186; G. Caciagli, I feudi
medicei, Pisa, 1980.

32 Cfr. B. Casini, I cavalieri di Arezzo, Cortona e Sansepolcro, membri del Sacro Militare Ordine di
Santo Stefano Papa e Martire, Pisa, 1996, pp. 19-260.
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In età moderna, la nobiltà è regolamentata molto maggiormente rispetto
all’età medioevale. Secondo quanto affermato da Labatut, gli Stati definisco-
no, infatti, «con sempre maggiore meticolosità le caratteristiche del nobile», e
ciò porta eccezion fatta del solo caso inglese, ad una relativa chiusura della
nobiltà.33

Come è stato accennato in precedenza, in età moderna gli Stati hanno
lasciato i nobili liberi di definire le caratteristiche della stessa nobiltà. A que-
sto principio hanno fatto eccezione gli Ordini militari i quali hanno sempre
preteso di comprovare la nobiltà di chi desiderava entrarvi; si vedano, a tito-
lo esemplificativo, le norme che, in Castiglia, regolavano l’ammissione
nell’Ordine di Calatrava, e, in tutto il mondo cristiano, quelle relative al ‘pas-
saggio’ nella Religone di San Giovanni di Gerusalemme, oggi detta di Malta. 

La possibilità di entrare a far parte di questi ordini costituiva attestato, per
chi l’aveva, di un’autentica nobiltà: e l’attestato aveva valore universale
togliendo di mezzo qualsiasi ombra di dubbio.34

Ancora oggi, l’ingresso ‘per giustizia’, vale a dire per nascita nobile,
nell’Ordine melitense viene ovunque considerato prova di sicura nobiltà. 

Nel corso del XVIII secolo, gli Stati si assumono il compito di fare chiarez-
za nel confuso e farraginoso panorama di coloro che pensavano di potersi fre-
giare di titoli nobiliari. In poche parole,

gli Stati imposero alla nobiltà (che spesso era soddisfattissima di una simi-
le politica) una regolamentazione circa i caratteri distintivi del nobile e la con-
seguenza naturale della regolamentazione fu la chiusura dell’ordine nobiliare.
Se uno non poteva offrire le prove rigorose della sua reale appartenenza alla
nobiltà, gli diventava più difficile insinuarsi tra i nobili o conservare il posto
nelle loro file.35

La chiusura non è però totale: gli Stati conservano comunque l’interesse a
nobilitare parte delle élites non nobili.

Il controllo dell’accesso alla nobiltà non implicò, come già si è accennato,
una totale chiusura dell’ordine [nobiliare] su se stesso. Sotto l’Antico Regime,
del resto, nessun provvedimento che si fosse proposto un simile obiettivo
avrebbe potuto avere un’efficacia assoluta. Infatti, nonostante la ferma volontà
del legislatore, qualche usurpatore riusciva sempre ad insinuarsi nei ranghi
della nobiltà e, inoltre, i vari Stati europei nobilitavano taluni dei loro sudditi
per ricompensare i meriti o, quanto meno era questa la ragione di principio
addotta per giustificare le nuove nobilitazioni.36

33 Cfr., J.-P. Labatut, Le nobiltà europee…, cit., p, 161.
34 Ibid.
35 Ibid., p. 164.
36 Ibid., p. 169.
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Quello che, in fondo, interessa i governi dell’età dell’Illuminismo è l’eser-
citare un chiaro e deciso controllo sulla classe nobiliare: è ovvio che, per per-
seguire tale finalità è necessario riuscire a formulare elencazioni precise di
coloro che, ritenendo di trovarsi in una situazione corrispondente alle carat-
teristiche dettate dalla legge, chiedevano di essere riconosciuti nel ceto nobi-
liare.

Allo scopo di mitigare l’obbligo del riconoscimento nobiliare, spesso rite-
nuto offensivo dagli interessati, i governi, tra le altre cose, iniziarono l’intro-
duzione di un sistema gerarchico delle titolature, sistema in precedenza ine-
sistente e che, comunque, non tenne più in nessun conto l’assunto cardine
dello status nobiliare, ovvero l’antichità dell’appartenenza alla categoria.

In Europa, al generalizzato fenomeno della relativa chiusura della nobiltà,
fece eccezione soltanto il caso inglese costituito dall’appartenenza alla cosid-
detta gentry.

Il gentleman era lo squire, chi disponeva di un patrimonio terriero cospicuo
e partecipava attivamente alla vita della contea. Non è facile distinguere tra
gentry e classi sociali appena sottostanti. Infatti, in Inghilterra il patrimonio
veniva ereditato dal primogenito e i figli cadetti andavano a formare un grup-
po di notabili (dignitari ecclesiastici, ufficiali, giudici, medici ecc.). Non era
difficile entrare a far parte della gentry; infatti esisteva un sistema di coopta-
zione a maglie più larghe rispetto al resto d’Europa «perché tutto avveniva
con un morbido processo di assimilazione sociale».37

IL DIBATTITO SULLA NOBILTÀ IN TOSCANA

Quel mostro della pazzia, il quale è connaturato a tutto il genere umano
[…], in niuna cosa forse più frequentemente produce i suoi effetti che in questa
materia della nobiltà.38

Con queste incisive parole il giurista e prelato venosino Giovanni Battista
De Luca apre la sua opera intitolata Il Dottor volgare, pubblicata a Roma nella
seconda metà del Seicento, un testo sulla nobiltà, che non ebbe un grande
valore, ma che è emblematico del periodo di svolta del concetto di nobiltà,
quale quello in cui fu scritto.

De Luca argomenta la sua tesi sostenendo l’esistenza di due diverse tipo-
logie di nobiltà: quella naturale e quella accidentale, ossia quella derivata da

37 Ibid., p. 172.
38 G. B. De Luca, Il Dottor volgare, overo Compendio di tutta la legge civile, canonica, feudale e

municipale… Opera dedicata dall’Autore alli Principi et alle Repubbliche dell’istessa Italia, come indiriz-
zata al buon governo de’ popoli a loro soggetti, Roma, 1673, libro III, parte II, cap. VI, p. 101, cit. in C.
Donati, L’idea di nobiltà in Italia… cit., p. 291.
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una concessione regia. Inoltre propone una gerarchia della nobiltà al cui ver-
tice stanno i sovrani, seguiti dai feudatari possessori di terre, dai senatori vici-
ni al sovrano negli affari di governo, e, in ultimo, da coloro che generalmen-
te si dicono nobili. Inoltrandosi nello studio della nobiltà italiana, però, De
Luca si accorge del groviglio di titoli e situazioni che impediscono il concepi-
mento di uno schema giuridico di carattere generale. Di conseguenza,

non restava che arretrare sulla linea di difesa tradizionale e rassicurante,
anche se un po’ logora, della consuetudo loci. E così il De Luca, riconoscendo a
malincuore l’impossibilità di colmare il divario tra essere e dovere essere,
dichiarava infine che, nelle questioni di nobiltà, occorreva attribuire la massi-
ma rilevanza all «uso del paese» e rinunciare ad una «regola certa e generale».39

Nei suoi viaggi in Italia, anche il barone di Montesquieu, osserva le carat-
teristiche della nobiltà italiana. Su di essa esprime talvolta giudizi estrema-
mente critici, come ad esempio, sull’aristocrazia e i governi veneto e genove-
se. Relativamente alla aristocrazia sabauda, egli tratta invece della 

ridefinizione dei connotati della nobiltà, al fine di costituire un gruppo
omogeneo che si caratterizzasse essenzialmente attraverso il ‘servizio’ al re e
allo stato […].40

A questo proposito, possiamo notare come il controllo sulla nobiltà sabau-
da e sulle sue caratteristiche abbia portato alla formazione di una vasta ed
interessante serie archivistica riguardante il riconoscimento e l’archiviazione
delle armi nobiliari (le note e cospicue serie dei ‘Consegnamenti’, conservate
presso l’archivio di Stato di Torino).41

Nei primi giorni del 1729, Montesquieu si fermò in Toscana, ricevendone
un’ottima impressione: le sue annotazioni sulla nobiltà della regione saranno
le uniche, insieme con quelle sullo Stato pontificio, a produrre nel filosofo non
soltanto annotazioni giuridiche, ma anche riflessioni storiche. Egli, infatti,
rimase favorevolmente colpito dal fatto che la nobiltà toscana non negasse le
proprie origini mercantili: i nobili del granducato svolgevano d’abitudine
lavori, come quello doganale, che i loro colleghi francesi avrebbero senz’altro
disdegnato. Inoltre il granduca non conferiva abitualmente lettere di nobiltà,
ma, dietro esborso di diecimila scudi era possibile essere ammessi nell’Ordine
nobilitante di Santo Stefano. 

A loro volta, e a breve distanza di tempo, il marchese Bernardo Tanucci e
il conte di Richecourt si esprimono in merito alle istituzioni governative

39 C. Donati, L’idea di nobiltà in Italia… cit., p. 294.
40 Ibid., p. 318.
41 Cfr. Ministero per i Beni Culturali e Ambientali –Ufficio Centrale per i Beni Archivistici,

Guida Generale degli Archivi di Stato italiani, IV, Roma– Firenze, 1994, p. 467.
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toscane in una maniera estremamente critica che individuava le cause del dis-
sesto dello stato, tra l’altro, nel prepotere della nobiltà. Tanucci scrisse che il
governo fiorentino era «un composto pestilenziale di tutti i mali di repubbli-
ca e principato, senza che vi si veda il minimo bene dell’una o dell’altro»,42

mentre Richecourt affermò che

le gouvernement de ce pays est un chaos presque impossibile a debrouiller,
c’est un melange d’aristocratie, de democrazie, et de monarchie.43

Al pari di Montesqiueu, Richecourt insiste nell’affermare come il male
peggiore del granducato fosse il prepotere della nobiltà; in particolare, il
ministro lorenese sostiene che, dopo che la Toscana diventò un principato,
non ci fu un ricambio della classe dirigente. In epoca granducale, le città, e
Firenze in particolare, sono governate unicamente da aristocratici e versano
in uno stato di pericolosa anarchia. Donati ipotizza che proprio in quell’epo-
ca si sarebbe potuto realizzare l’antico sogno oligarchico dei nobili toscani,
fiorentini in particolare, ma l’avvento dei Lorena prospettò altri scenari44 e
segnò l’inizio di un periodo di scontro politico e culturale che contrappose, da
un lato, i ministri e i funzionari lorenesi e, dall’altro, gli esponenti del ceto
governativo toscano, rivelando tra essi profondi contrasti e differenze nell’in-
dirizzo di pensiero.

Nel testo di un bando riguardante l’uso delle armi, datato 22 gennaio 1738,
affiorano

molteplici e diverse concezioni di quel che significava –o avrebbe dovuto
significare– nobiltà in Toscana. Da un lato, l’antico e mai scomparso principio
del primato esclusivo delle famiglie di centri urbani che godevano del diritto
di cittadinanza, con l’aggiunta di una articolazione interna fra nobili cittadini e
semplici cittadini; dall’altro lato, l’aspirazione a costruire su fondamenta
nuove, modellate sulla scala gerarchica delle monarchie assolute, una nobiltà
che non fosse più fiorentina, pisana, pistoiese, senese, ma comprendesse tutte
le persone di ‘qualità’ dello stato. Gli esponenti più importanti di queste due
tendenze contrapposte all’interno della Reggenza, che governò la Toscana in
nome di Francesco Stefano di Lorena, furono, nei primi anni Quaranta, il mar-
chese Ginori e il conte di Richecourt.45

Nel frangente, poi, dell’emanazione della Legge sopra i fidecommissi e pri-
mogeniture del 22 giugno 1747, si rivelano la personalità e le doti speculative
di Pompeo Neri, che, pur essendo al servizio dei nuovi sovrani, non è in

42 Cit. in C. Donati, L’idea di nobiltà in Italia…cit., p. 320.
43 Cit. ibid.
44 Cfr. ibid., p. 321.
45 Ibid., p. 322.
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accordo con quanto prospettato dal testo normativo. Neri, in questi anni, scri-
verà l’ormai famoso Discorso sopra lo stato antico e moderno della nobiltà in
Toscana, reso pubblico soltanto nel 1776. Egli, resosi conto della confusione
riguardo al concetto di nobiltà, fa diretto riferimento alle tesi del più grande
giurista italiano del Trecento Bartolo da Sassoferrato, riprendendo il concetto
di nobiltà naturale e nobiltà cittadina. Per quanto attiene alla prima, essa è un
dato acquisito che nessuno può mettere in dubbio: la nobiltà naturale non
può essere tolta, né concessa e le sue radici affondano in un tempo indefinito;
per quanto riguarda la seconda, invece, essa consiste

nei diritti di governo che restano in ciascheduno stato e in ciascheduna
popolazione accordati di fatto a qualche numero di persone più scelte, che si
distinguono con tal prerogativa, dalla moltitudine, che non ha veruna mesco-
lanza nell’amministrazione […]. In qualunque governo si troverà una differen-
za originaria e importantissima tra i cittadini e i non cittadini. […] La primiera
distinzione tra i cittadini e non cittadini, in cui è fondata la nobiltà civile, […]
durerà sempre finché durerà il governo.46

Per dichiarazione dello stesso Neri, il Discorso voleva costituire una mera
ricognizione sulla nobiltà in Toscana, non avendo egli intenzioni propositive
in merito. Infatti, non partecipò alla stesura della Legge per regolamento della
nobiltà e cittadinanza del 1750, la quale 

segnò la sconfitta delle sue posizioni, e rappresentò forse una sorta di riu-
scito compromesso tra la visione gerarchico-feudale del Richecourt e le aspira-
zioni oligarchiche delle famiglie senatorie fiorentine.47

È Marcello Verga a precisare le esatte finalità perseguite dallo Stato con l’e-
manazione della Legge, più volte citata, del 1750.

Al Richecourt non importava tanto discutere quante famiglie avessero
diritto a farsi iscrivere nei libri d’oro del patriziato, della nobiltà o della citta-
dinanza […] quanto affermare a chiare lettere che ‘in conseguenza di questa
legge –il Richecourt così scriveva al Pfütschner– nessun in avvenire potrà otte-
nere la nobiltà senza l’approvazione del sovrano’. In questo senso è chiaro per-
ché questa legge toscana del 1750 abbia rappresentato qualcosa di molto diver-
so dai numerosi regolamenti sulla nobiltà varati in molti Stati italiani alla metà
del secolo. Obiettivo della legge non era, infatti, una riforma delle regole delle
iscrizioni al libro d’oro, quanto l’introduzione di una nobiltà, la cui legittimità
dipendesse dal sovrano.48

46 Cit. ibid., p. 324.
47 Ibid., p. 326. 
48 M. Verga, La Reggenza… cit., p. 45.
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LA LEGGE PER REGOLAMENTO DELLA NOBILTÀ E CITTADINANZA

Ormai da un certo tempo, ha affermato Franco Cardini, gli studi sulla
nobiltà non sono più relegati al ristretto ambito della storia locale, che,
comunque, è stata anch’essa rivalutata da Cinzio Violante, bensì si è restitui-
to valore ad essi, quali studio delle élites al potere.49

La pubblicazione dei «Libri d’Oro» delle famiglie nobili, ha scritto lette-
ralmente Cardini, è un lavoro

del tutto necessario per l’impianto di una ricerca non più rapsodica bensì
sistematica e –quanto possibile– seriale relativa ai ceti dirigenti, al loro status,
alla loro autocoscienza.50

La Legge per regolamento della nobiltà e cittadinanza in questione segue, come
abbiamo detto in precedenza, tre importanti, testi normativi interessanti la
materia, emanati con cadenza annuale:la Legge sopra i fidecommessi e primoge-
niture (1747), la Regola generale per le pompe de’ Funerali e Bruni (1748), la Legge
sopra i feudi e i feudatarj (1749).

Il testo della Legge sopra la nobiltà venne emanato a Vienna il 31 luglio
1750, e pubblicato a Firenze il 1° ottobre dello stesso anno. Rispetto ad altre
leggi analoghe, quella fiorentina riguardava unicamente la nobiltà civica51 ed
aveva lo scopo di 

[…] levare ogni dubbio circa allo stato delle persone, e distinguere chiara-
mente, tralli nostri fedeli sudditi, i veri nobili, ai quali solamente, nella nostra
legge sopra i Fedecommessi e Primogeniture, è piaciuto a Noi permetterne in
avvenire l’istituzione […].52

Abbiamo già trattato della articolata situazione della nobiltà toscana e
della tendenza nella regione a una notevole mobilità sociale tra le varie clas-
si, in particolare tra il ceto mercantile e quello nobiliare. Ricordiamo, inoltre,
l’istituzione dell’Ordine, nobile e, in alcuni casi, nobilitante, di Santo Stefano,
e l’elevazione a città nobili del granducato toscano di Firenze, Siena, Pisa,
Pistoia, Arezzo, Volterra, Cortona e Montepulciano.53

49 A titolo di esempio, possiamo citare gli studi contenuti nella collana I ceti dirigenti della
Toscana dalle origini alla fine del granducato, nonché i volumi La storia dei genovesi, curati
dall’Associazione Nobiliare Ligure, e l’unico volume dal titolo I ceti dirigenti del Veneto durante il
medioevo edito nel 1981 dall’Associazione Nobiliare Veneta.

50 F. Cardini, Presentazione, in B. Casini, I «Libri d’Oro»... cit., p. 8.
51 Cfr. P. F. degli Uberti, M. L. Pinotti, Storia del diritto nobiliare italiano, cit., p. 454.
52 Cit. ibid., p. 454.
53 A queste si aggiungeranno, in momenti successivi, tra il 1720 e il 1750 Livorno, Prato,

Sansepolcro, Colle Val d’Elsa, San Miniato, Pescia e tra il 1778 e il 1848 Pontremoli, Modigliana,
Fiesole e Fivizzano. Cfr. B. Casini, I «Libri d’Oro»... cit., p. 9.
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La Legge operò una revisione completa del ceto nobiliare toscano, che
risultò controllato dal potere sovrano in modo estremamente rigoroso. Dal
momento dell’attuazione della legge solo al granduca spettò, di diritto, la
facoltà di conferire la nobiltà ai cittadini dello Stato.

L’acquisto della nobiltà, per tutti i tempi avvenire, dipenderà da supremo
volere nostro e de’ nostri successori granduchi […] Cosicché qualunque volta
piacerà a Noi, ed a’ nostri successori, decorare alcuna persona della nobiltà,
dovrà il nostro Segretario di Stato, subito speditone il diploma, farlo registrare
nel libro vegliante de’ privilegi […].54

Il ceto aristocratico da questo momento perde la consuetudinaria preroga-
tiva di rinnovarsi dall’interno; il conferimento della nobiltà resta concentrato
nelle mani del potere centrale: ad esempio si stabilisce che 

[…] le attestazioni di nobiltà e sue provanze, per qualunque effetto, si spe-
discano solamente nell’Archivio di Palazzo, firmate dal nostro Segretario di
Stato e munite del nostro sigillo imperiale; proibendo, sotto la pena della per-
dita della carica, a tutti li iusdicenti, cancellieri, o altri ministri, che hanno in
custodia gli archivi della città, di dar fuori simili fedi e provanze, estratte dalle
suddette copie, quali in ogni caso ordiniamo che non siano attese come nulle e
di niun valore.55

La legge circoscriveva l’ambito della nobiltà, riconoscendola soltanto a
quanti

posseggono, o hanno posseduto feudi nobili, e tutti quelli che sono ammes-
si agli Ordini nobili, o hanno ottenuto la nobiltà per diplomi nostri o de’ nostri
antecessori e, finalmente, la maggior parte di quei che hanno goduto, o sono
abili a godere presentemente, il primo e più distinto onore delle città nobili loro
patrie […].56

Allo stesso modo si delimitava entro rigidi confini il campo della cittadi-
nanza, riconoscendola unicamente a quanti 

[…]hanno, o sono atti ad avere, tutti gli onori della città fuori che il
primo.

Perciò ordiniamo che, nelle nobili città di Firenze, Siena, Pisa,
Pistoia, Arezzo, Volterra, Cortona, Sansepolcro, Montepulciano, Colle,
San Miniato, Prato, Livorno e Pescia, le enunciate nobili famiglie si
registrino per tali pubblicamente in u nuovo libro a parte, e che le rima-
nenti, ammesse a tutte le borse, fuori che alle prime, restino scritte,
come avanti per cittadini a libri pubblici […].57

54 P. F. degli Uberti, M. L. Pinotti, Storia del diritto nobiliare italiano, cit., p. 458.
55 Ibid., p. 458.
56 Ibid., pp. 454-455.
57 Ibid., p. 455.
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Nelle prime sette città nobili il ceto aristocratico veniva poi diviso al suo
interno in Nobili patrizi (detti semplicemente patrizi) e in Nobili. 

Tralle famiglie nobili delle rispettive antiche città ordiniamo che nella clas-
se de’ patrizi, si descrivano tutte le famiglie nobili, di cui sono state ricevute le
provanze per giustizia al nostro Ordine di S. Stefano, e tutte le altre famiglie
nobili che […] proveranno la continuazione della propria nobiltà per lo spazio
almeno di anni dugento compiti.

Nelle classe de’ nobili, nelle nominate antiche città, vogliamo che vi si regi-
strino tutte le famiglie discendenti da soggetti ricevuti nel nostro Ordine di S.
Stefano, e tutte le altre famiglie nobili che non potranno concludere le loro
prove per il sopra stabilito corso di tempo.58

Nelle seconde sette città nobili si aveva soltanto il grado di nobili.
Trascorsi i duecento anni di condizione continua di nobiltà, si poteva, sem-

pre dietro domanda, passare al rango del patriziato.

La differenza tra patrizi e nobili, all’atto pratico, si riduceva alla preceden-
za che avevano i primi sui secondi nelle funzioni e nelle pubbliche adunanze.59

Le città non esplicitamente nominate dalla Legge non potevano avere il
rango nobiliare perché in nessuna di esse vi era stato un esponente ascritto al
primo onore. Nel caso in cui una persona residente in una città non nobile,
fosse stata ammessa all’Ordine di Santo Stefano, o venisse nobilitata per gra-
zia del granduca, sarebbe stata registrata nella classe nobile della città nobile
più vicina,

non potendovi per altro esercitare le magistrature, se prima non vi paghino
le gravezze, o acquistinvi il domicilio, a tenore delle leggi veglianti, delli statu-
ti locali e della consuetudine.60

L’ascrizione all’albo della nobiltà (ossia al Libro d’Oro), non era conferita
alle famiglie una volta per tutte, ma era necessario rinnovarla all’atto della
nascita di ogni suo nuovo membro. Inoltre, se un cittadino toscano veniva
decorato di nobiltà da sovrani e governi stranieri, nel granducato tale nobili-
tazione era soggetta a riconoscimento tramite diploma di conferma del titolo
da parte del granduca.

Un intero capitolo della Legge regolamenta l’istituto della perdita della
nobiltà. Patrizi e nobili dovevano mantenere un modus vivendi adeguato al
proprio rango, pena la perdita della stessa nobiltà. 

58 Ibid.
59 B. Casini, I «Libri d’Oro»... cit., pp. 9-10.
60 P. F. degli Uberti, M. L. Pinotti, Storia del diritto nobiliare italiano, cit., p. 455.
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La privazione della condizione aristocratica avveniva sia se si svolgevano
arti giudicate «vili», sia «per delitto». In seguito a ciò si veniva espulsi dal
rango non solo personalmente, ma l’espulsione ricadeva anche sulla discen-
denza. 

Le norme erano particolarmente rigide nel caso di delitto di Lesa Maestà;
in questo caso la conseguenza diretta era l’estromissione dalla nobiltà non
solo per chi lo avesse commesso, ma anche per i suoi discendenti, figli e nipo-
ti, anche se nati prima dell’emanazione della sentenza di colpevolezza; per gli
altri delitti la punizione ricadeva sul colpevole e la sua discendenza, ma sol-
tanto su quella nata dopo il compimento del fatto.

Era, però, prevista la possibilità di essere nuovamente inseriti nel rango
aristocratico; infatti

qualunque delinquente otterrà dopo la condanna la grazia e il perdono, da
Noi o da’ nostri successori, sarà tenuto supplicare di poi, a parte, per la riabili-
tazione sua e de’ suoi figli, al pristino rango, non potendogli giovare in ciò
veruno indulto o grazia generale, senza una nuova e speciale nostra grazia, o
rescritto col solito nuovo diploma da registrarsi […] nel nostro Archivio di
Palazzo.61

Un’analoga norma riguardava l’espulsione dalle fila della nobiltà, connes-
sa all’esercizio delle «arti vili», fra le quali la Legge menziona il commercio al
minuto, l’arte del notariato, della medicina, o qualunque professione mecca-
nica;62 anche in questo caso erano coinvolti i figli nati dopo l’espulsione ed era
necessario un diploma del granduca per ottenere la riammissione al rango.
Altre professioni, dettagliatamente enumerate al paragrafo XXIX della Legge,
erano invece pienamente consentite, come ad esempio il commercio, la scul-
tura, la pittura e l’architettura, sia civile che militare.

Il matrimonio di una esponente della nobiltà con un «uomo ignobile», non
provocava la cancellazione della donna dalla nobiltà, anche se poi essa assu-
meva lo status giuridico del coniuge. Se, invece, era un uomo a sposarsi al di
fuori dell’aristocrazia, egli, con la discendenza, continuava a godere delle pre-
rogative del proprio status.

Affinché la legge diventasse operativa, si istituì a Firenze una Deputazione
con il compito di controllare le istanze di riconoscimento nobiliare e di iscri-

61 Ibid., p. 459.
62 Bruno Casini ricorda che, nel luglio del 1789, i deputati Giovanni Battista Cellesi,

Giovanni Battista Nelli e Sigismondo della Stufa inviarono una relazione al granduca Pietro
Leopoldo nella quale si presentava la condizione di povertà, a volte di vera e propria indigenza,
di alcune famiglie nobili. Queste famiglie chiedevano la possibilità di rinunciare alla nobiltà per
poter svolgere uno di quei mestieri non contemplati dalla Legge; e, una volta rimessisi in una
situazione economica consona al rango, di poter fare nuovamente domanda di iscrizione al
«Libro d’Oro»; cfr. B. Casini, I «Libri d’oro»… cit., p. 11.
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zione al Libro d’Oro. Tale ufficio, denominato Deputazione sopra la Nobiltà e
la Cittadinanza, era composto da cinque membri di nomina granducale, e
prendeva le decisioni a maggioranza di almeno tre membri su cinque.

L’Istruzione del 31 luglio 1750 ai deputati sopra la descrizione della nobiltà e cit-
tadinanza al paragrafo I recita:

Sia cura de’ deputati di ordinare, immediatamente nel nostro Archivio di
Palazzo li libri o registri delle classi de’ patrizi e de’ nobili in buona e valida
forma, distinti ed intitolati per ciascuna città da per sé, ne’ quali, secondo l’or-
dine alfabetico, vi faranno, dalli ministri del detto archivio, registrare, alla
rispettiva classe, tutte quelle famiglie che proveranno di avere li necessari
requisiti per esservi ammesse, a tenore dei nostri ordini, contenuti sì nella pre-
sente nostra istruzione, che nella riforma generale sopra la nobiltà e cittadi-
nanza, pubblicata questo istesso giorno, alla precisa osservanza di cui ordinia-
mo alli deputati di attendere, avanti oltre ogni altra cosa, seguendola alla lette-
ra in tutte le sue parti.63

Si stabiliva, inoltre, che, se un nobile o un patrizio avessero svolto qualcu-
no degli uffici che impedivano il riconoscimento nobiliare, e fossero, quindi,
considerati indegni del riconoscimento stesso, per non decadere dal proprio
stato dovessero abbandonare i suddetti uffici e presentare ai deputati, entro il
termine di sei mesi, la documentazione attestante tale abbandono.

Al paragrafo III dell’Istruzione si legge

Perché vogliamo che li deputati esaminino e riscontrino sicuramente tutte
le domande, colli rispettivi annessi recapiti che saranno presentate avanti di
loro, da’ nobili istessi, o rimesse loro da’ iusdicenti, perciò di alcuni de’ mede-
simi recapiti ci piace, non meno per loro notizia, che di chiunque dee presen-
tarli, darne l’appresso dettaglio.64

Pertanto, il capo famiglia doveva presentare l’albero genealogico, con l’an-
notazione dei matrimoni e della discendenza provati attraverso le carte delle
decime, dalle gabelle, degli squittini, dei registri dei battesimi, eventualmen-
te anche attraverso sentenze, e così via.

Inoltre si dovevano presentare le armi della famiglia «dipinte colli suoi
veri colori, e distinte colle sue proprie insegne».65 Questo fu un momento
importante per l’araldica toscana; per la prima volta, infatti, le armi delle
famiglie venivano introdotte in una documentazione di natura pubblica e,
quindi, ufficializzate. Dato che non era questo l’intento della legge, non ci fu
una revisione degli stemmi che, infatti, in alcuni casi presentano una serie di
squilibri e di errori interpretativi.66

63 P. F. degli Uberti, M. L. Pinotti, Storia del diritto nobiliare italiano, cit., p. 464.
64 Ibid.
65 Ibid., p. 465.
66 Cfr. in proposito, L. Borgia, Appunti di storia e di araldica aretina… cit., p. 62. 
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Nobili e patrizi che volevano essere riconosciuti tali dallo Stato avevano
l’obbligo di presentare, in copia autentica, tutti i documenti idonei ad attesta-
re la corrispondenza delle loro caratteristiche a quelle stabilite dalla Legge.

La documentazione doveva essere verificata e riscontrata preventivamen-
te dai giusdicenti delle città in cui risiedevano i richiedenti, e successivamen-
te inviata all’Archivio fiorentino di Palazzo.

Avutesi da’ deputati tutte le domande, con li narrati, o simili documenti e
relazioni, dovranno esaminarle attentamente, ad una ad una; e quelle, nelle
quali riscontreranno il tutto stare a dovere, e conforme alle nostre disposizioni
contenute nella riforma generale e in questa nostra istruzione, formarle, col
fare in piè di esse l’ordine, a ministri dell’Archivio di Palazzo, per l’opportuno
loro registro; quelle domande poi, nei documenti delle quali s’incontrerà qual-
che difficoltà per la loro ammissione, vogliamo che si risolvano alla pluralità
de’ pareri; sicché, se la maggior parte de’ deputati sarà di sentimento che siano
ammesse, dovranno restare ammesse, e se ne dovrà da loro ordinare il registro
come delle altre suddette. Ma se tutti, o la maggior parte, de’ deputati le giu-
dicheranno non ammissibili, essi ne notino i mortivi in piè delle medesime, e
le domande s’intendano restar escluse; ben inteso però che chi si troverà così
escluso, potrà ricorrere alla nostra grazia col presentare una supplica al nostro
Consiglio di reggenza, il quale, informato che sarà da’ deputati, la rimetterà a
Noi, affinché possiamo averci quel riguardo equitativo che sembrerà più con-
veniente.67

Gli ultimi atti di competenza della Deputazione sarebbero poi stati la
copiatura fatta dai ministri dell’Archivio, nei registri di tutte le classi, degli
stemmi e degli alberi genealogici. In filze a parte, inoltre, si sarebbero dovute
conservare l’istanza, con la documentazione giustificativa, e l’approvazione;
la documentazione non approvata doveva essere conservata filze separate.

Dei registri originali, il segretario di stato doveva fare copie autentiche da
conservare nelle cancellerie comunitative di ogni città nobile del granducato.

Per quanto concerne la cittadinanza, la Legge stabiliva, infine, norme
diverse per quanto riguardava Firenze e le altre città:

Nella nostra città di Firenze, chiunque, dopo la pubblicazione della nostra
presente legge, vorrà esservi ammesso alla cittadinanza, o, come si dice, essere
ascritto a gravezze alla regola de’ cittadini fiorentini, dovrà addecimare tanti de’
propri beni stabili che ascendano alla somma di fiorini dieci l’anno di decima.68

I cittadini già ammessi alla cittadinanza, per mantenere il proprio rango
dovevano pagare almeno sei fiorini l’anno di decima; questa somma poteva

67 Cfr. P. F. degli Uberti, M. L. Pinotti, Storia del diritto nobiliare italiano, cit., p. 466.
68 Cfr. ibid., p. 460.
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essere raggiunta mediante il concorso di più rappresentanti dei diversi rami
della famiglia.

Al di fuori di Firenze, coloro che erano già ammessi alla cittadinanza
pagavano soltanto venticinque lire all’anno di decima; mentre, per chi voleva
fare domanda, la somma raggiungeva le cinquanta lire annue.

L’alto onere finanziario non permetteva a tutti i cittadini di mantenere la
cittadinanza; a questo proposito il granduca previde la cancellazione di costo-
ro dai registri delle decime e impose che l’ordine stesso di cancellazione fosse
immediatamente fatto pervenire agli appositi uffici dell’Archivio di Palazzo.
Qui essi sarebbero stati cancellati dai Cittadinari; inoltre il segretario delle trat-
te avrebbe dovuto anche annullare le loro polizze per le imborsazioni.

La cittadinanza si perdeva per delitto con le stesse modalità indicate nei
paragrafi riguardanti la nobiltà.

La Legge rimase pressoché immutata fino all’avvento di Napoleone, che,
come sappiamo, nel 1808 legiferò circa l’abolizione dei diritti feudali e intro-
dusse anche in Toscana le leggi nobiliari da lui sancite per i territori
dell’Impero dei francesi.69 Con la caduta di questo, tornò in vigore la Legge del
1750.

Nel 1869, in una situazione toscana e del Paese del tutto modificata, la
Legge per regolamento della nobiltà e cittadinanza venne definitivamente abroga-
ta con regio decreto n. 3737 del 26 maggio.70

LA DOCUMENTAZIONE DELLA FAMIGLIA CENTENI PER L’ASCRIZIO-
NE AL LIBRO D’ORO DEI PATRIZI DI AREZZO 

Come è stato fatto notare in precedenza, a seguito della tante volte richia-
mata Legge del 1750 la materia nobiliare cessò, nel modo più completo, di
dipendere dagli organismi municipali per diventare una competenza esclusi-
va dello Stato. Questo è il motivo per cui tutta la documentazione necessaria
al riconoscimento dello status nobiliare doveva essere esibita ad organi statali.

In questo paragrafo analizzeremo rapidamente i documenti giustificativi
presentati da una antica famiglia aretina, i Centeni, che, nei suoi due rami,
ottenne l’ascrizione al patriziato della città con decreto in data 10 maggio
1756.

Il primo atto è costituito dall’istanza che gli interessati, sotto forma di ver-
bale stilato davanti al giusdicente locale (Fig. 1), rivolgevano affinché la

69 Cfr. L. Borgia, Legislazione nobiliare e innovazioni araldiche nei territori del primo impero, con
particolare riguardo alla Toscana, in «Archivio Storico Italiano», Anno CXLVI (1988), N. 536 – Disp.
II (aprile-giugno), pp. 217-279.

70 Cfr. Cfr. P. F. degli Uberti, M. L. Pinotti, Storia del diritto nobiliare italiano, cit., p. 470.
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domanda venisse trasmessa a Firenze, insieme con tutti gli allegati, opportu-
namente elencati nella domanda stessa, presso l’Archivio di Palazzo perchè
fosse esaminata dalla Deputazione sopra la Nobiltà e Cittadinanza.71

Ricevuti i documenti, il giusdicente li trasmetteva tempestivamente
all’amministrazione centrale accompagnati da una sua personale certificazio-
ne. Il 25 settembre del 1751, il commissario di Arezzo, Tommaso Minucci, tra-
smise la documentazione presentata dai fratelli Francesco e Carlo di Giovanni
Centeni accompagnandola con la seguente certificazione (Fig. 2):

Fede per me infrascritto al presente Commissario per S.M.C. d’Arezzo
come i retroscritti comparenti della famiglia Centeni sono Nobili e comune-
mente reputati per tali. Usano l’Arme prodotta, vivano (sic!)di loro proprie
Entrate senza mistura di Arte Vili, o Meccaniche deroganti alla Nobiltà, né sono
in alcun pregiudizio di Bando, o altro, e tutti li documenti enunciati nella loro
domanda sono in autentica forma.72

Come si sarà notato la certificazione del giusdicente era indispensabile
affinché davanti alla Deputazione fossero ufficialmente attestate la notoria
nobiltà della famiglia e l’inesistenza di ogni fatto ostativo al riconoscimento.

Il primo dei documenti allegati era sempre costituito da una ‘miniatura’,
più o meno ben eseguita, dello stemma familiare, accompagnata dalla descri-
zione del medesimo e dall’attestazione ufficiale dell’uso di essa. Lo stemma
presentato da Tommaso di Niccola Centeni, capo del secondo ramo della
famiglia, miniato in maniera adeguata (Fig. 3), reca la seguente descrizione
redatta secondo il linguaggio araldico in uso nella Toscana dell’epoca:

Porta per Arme un Campo Azurro con una Fascia d’Oro, sopra di essa due
Monti d’Oro divisi in sei Spaccature, tre, due, e uno; ed altro Monte simile sotto
detta Fascia.73

In calce alla descrizione si legge l’ attestazione rilasciata da Giuseppe
Loreti, vicecancelliere della comunità di Arezzo:

Estratta la presente Arme Centeni dal Libro detto de’ i Squarci dell’anno
1720, di carta non bollata a carte 290 v. tenuto dall’Illustrissimo Signor
Gonfaloniere pro tempore, ed esistente presentemente nella cancelleria della
Comunità d’Arezzo, e riscontrata questo dì 22 marzo 1751.74

Secondo quanto elencato nel verbale di istanza, allo stemma segue la
genealogia che, relativamente al ramo di Tommaso di Niccola Centeni, consta

71 Cfr., ASFI, Deputazione sopra la Nobiltà e Cittadinanza, Giustificazioni, XXXVII, 20.
72 Ibid.
73 Con terminologia araldica moderna, lo stemma si descrive: «D’azzurro, alla fascia d’oro,

accompagnata da tre monti di sei colli dello stesso, posti due nel capo e uno nella punta».
74 ASFI, Deputazione sopra la Nobiltà e Cittadinanza, Giustificazioni, XXXVII, 20.
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di nove generazioni antecedenti l’interessato e di una generazione immedia-
tamente successiva (Fig. 4).

Importanza particolare tra gli allegati riveste l’attestazione dell’antica
nobiltà che, per quanto riguarda i Centeni, rappresenta un preciso esempio di
come fosse regolato il patriziato aretino anteriormente all’emanazione della
Legge.

Relativamente al ramo rappresentato da Francesco e Carlo Centeni, in
data 16 settembre 1751, il vice cancelliere della comunità di Arezzo, Giuseppe
Loreti, trascrive in forma autentica le seguenti lettere patenti (Fig. 5):

Noi Priori del Popolo, e Gonfaloniere di Giustizia della Città d’Arezzo uni-
versalmente, e a tutti, attestiamo qualmente la Famiglia Centeni di questa
Città, da cui discendono Francesco, e Carlo, Fratelli, e Figli del fu Giovanni
Centeni nostri Concittadini, fino dall’anno 1580 sotto dì 30 di Gennajo fu ascrit-
ta al Supremo Onore di questa Patria, che è il Gonfalonierato di Giustizia in
persona di Matteo Centeni dritto Ascendente di detti Francesco, e Carlo, come
Agnato, e discendente della stessa famiglia Centeni, che l’anno 1578 sotto dì 12
Giugno fu promossa al detto Primario Onore per Sentenza del Magistrato
Illustrissimo de Signori Nove, emanata in Contraddittorio Giudizio, conforme
costa nel nostro Registro XIIJ di Lettere a carte 160 e a carte 276, come prove-
niente da Pietro di Niccola Centeni, il di cui fratello Messer Bartolomeo risedé
ne’ primi Uffizj di questo Pubblico fin dall’anno 1387, come deducesi dal moti-
vo di detta Sentenza, esistente in filza corrente d’Atti della nostra Cancelleria;
Onde gli Uomini di detta Famiglia sono stati abili a godere, e respettivamente
hanno goduto il Sudetto cospicuo Grado del Gonfalonierato, al quale per
Singolare Onoranza è ammesso uno solo, e il più Vecchio di ciascuna delle
Famiglie e Agnazioni già del medesimo insignite; E tutti gli altri Uomini di
esse, ancorché numerose rimangono sol capaci di goderne. Quindi la detta
famiglia Centeni che nel 1387 godeva de’ i primi Onori di questa Patria, in
dett’anno 1578 e susseguentemente nel 1580 fu dichiarato doversi considerare,
conforme è stata considerata e si considera di presente delle Nobili del primo
rango di questa Città; Il che è stato altre volte attestato da i nostri Antecessori,
e specialmente l’anno 1744 sotto dì 28 Febbraro, come in filsa (sic!) di nostra
Cancelleria di dett’anno a carta 1020. Onde Noi, a richiesta de’ i suddetti
Fratelli Centeni, con Decreto del nostro Collegio facciamo di tutte le cose pre-
dette piena, e indubitata fede, colle presenti nostre Lettere patenti, che saranno
sottoscritte dal nostro Vice Cancelliere, e firmate col Sigillo maggiore della
nostra Comunità.75

Inoltre, costituiscono la documentazione probatoria numerose fedi di bat-
tesimo (ad esempio Fig. 6), fedi dei matrimoni indicati nella genealogia, fedi
di estrazione ad uffici pubblici della città di Arezzo. A proposito di queste

75 Ibid.
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ultime, tramite esse si rilevano le mutazioni subite nel tempo dal cognome
Centeni che, nel 1387 e ancora nel 1403, risulta essere scritto ‘Ciantene’, nel
1458 ‘del Ciantena’, nel 1493 ‘Cianteni’ e finalmente, nel 1535, ‘Centeni’.76

Ricevuta ed esaminata attentamente la documentazione inviata dai rap-
presentanti dei due rami della famiglia Centeni, la Deputazione fiorentina
sopra la Nobiltà e la Cittadinanza, accertata la sua piena idoneità, inserì lo
stemma e le genealogie dei due rami della famiglia stessa nel primo tomo del
Libro d’Oro dei patrizi di Arezzo. Il riconoscimento ebbe luogo con decreto
granducale del 10 maggio 1756.

Lo stemma, miniato in uno scudo con decorazioni esterne comune a tutte
le famiglie ascritte al Libro d’Oro di ogni città nobile, ricalca perfettamente
quello presentato dagli interessati (Fig. 7).77 È da questo momento che, essen-
do stato ufficializzato a tutti gli effetti, esso gode di protezione da parte del-
l’ordinamento giuridico e non può essere assoggettato a modifiche se non
attraverso apposito decreto sovrano.

Anche le genealogie (Figg. 8-10) riproducono quelle presentate tra la docu-
mentazione giustificativa. Mentre la diramazione di Tommaso di Niccola
Centeni sembra estinguersi con i tre figli di Tommaso stesso, ascritti al Libro
d’Oro nel 1756 (Fig. 10), relativamente all’altra diramazione, invece, dietro
presentazione di fedi di battesimo, conservate nelle medesime giustificazioni
(ad esempio Fig. 6), vengono indicati i nominativi dei discendenti degli inte-
ressati nati prima dell’Unità italiana (Fig. 9).
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76 Cfr. ibid.
77 Cfr. ASFI, Deputazione sopra la Nobiltà e Cittadinanza, Libri d’Oro, Arezzo, Patrizi, I, XX.
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Figura 1. Istanza dei fratelli Francesco e Carlo di Giovanni Centeni per l’ascrizione della famiglia
nella classe dei patrizi di Arezzo (ASFI, Deputazione sopra la Nobiltà e Cittadinanza, Giustificazioni, 

XXXVII, 20).
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Figura 2. Attestazione del commissario di Arezzo, Tommaso Minucci, della piena corrisponden-
za delle caratteristiche della famiglia Centeni a quanto disposto dalla Legge sopra la nobiltà e cit-
tadinanza, 25 settembre 1751 (ASFI, Deputazione sopra la Nobiltà e Cittadinanza, Giustificazioni,

XXXVII, 20).
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Figura 3. Stemma della famiglia Centeni con descrizione e attestazione dell’esistenza, presenta-
to da Tommaso di Niccola (ASFI, Deputazione sopra la Nobiltà e Cittadinanza, Giustificazioni, XXX-

VII, 20).
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Figura 4. Genealogia della famiglia Centeni, presentata da Tommaso Carlo di Nicola (ASFI,
Deputazione sopra la Nobiltà e Cittadinanza, Giustificazioni, XXXVII, 20).
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Figura 6. Fede di battesimo di Margherita di Luigi di Francesco Centeni, 14 dicembre 1792
(ASFI, Deputazione sopra la Nobiltà e Cittadinanza, Giustificazioni, XXXVII, 20).
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Figura 7. Stemma della famiglia Centeni, riconosciuto, ai termini della Legge per regolamento
della nobiltà e cittadinanza del 1750, con decreto del 10 maggio 1756 (ASFI, Deputazione sopra la

Nobiltà e Cittadinanza, Libri d’Oro, Arezzo, Patrizi, I, XX).
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Figura 8. Genealogia della famiglia Centeni: ramo rappresentato nel 1750 dai fratelli Francesco
e Carlo di Giovanni (ASFI, Deputazione sopra la Nobiltà e Cittadinanza, Libri d’Oro, Arezzo, Patrizi,

I, XX).
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Figura 9. Genealogia della famiglia Centeni: aggiunte fino all’anno 1852 del ramo rappresentato
nel 1750 dai fratelli Francesco e Carlo di Giovanni (ASFI, Deputazione sopra la Nobiltà e

Cittadinanza, Libri d’Oro, Arezzo, Patrizi, I, XX).
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Figura 10. Genealogia della famiglia Centeni: ramo rappresentato nel 1750 da Tommaso di
Niccola (ASFI, Deputazione sopra la Nobiltà e Cittadinanza, Libri d’Oro, Arezzo, Patrizi, I, XX).
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INTRODUCCIÓN

La historia de cualquier país o territorio habitado presenta, en mayor o
menor medida, esa mezcla de luces y sombras derivadas de la condición
humana (que dirían los inclinados a la filosofía) o de las bases biológicas de
la conducta (como apuntaría un etólogo). Pese a ello, la humanidad tiene un
maravilloso patrimonio a conservar: los aspectos positivos de sus distintas
culturas. Nada hay de contradictorio entre ellos. 

En el funcionamiento de la sociedad los símbolos de las entidades públi-
cas juegan también un papel que, aunque modesto, no resulta en modo algu-
no despreciable. En un mundo que cambia tan rápido, son algo que perma-
nece y sirve de referencia, recordando la trayectoria histórica de la corres-
pondiente comunidad.

Concretamente los escudos de armas son, por lo general, más antiguos y
complejos que las banderas. Si tiene muchos elementos, un blasón precisa ser
contemplado con detenimiento, leído, incluso descifrado.

Cuando los símbolos son generalmente aceptados por la población y no
presentan un significado contrario a las ideas democráticas, juegan un papel
positivo, ya que contribuyen a crear esa cierta sensación de pertenencia al
grupo, que resulta lo suficientemente leve como para no condicionar la indi-
vidualidad de sus miembros. 

En el caso de Gipuzkoa, las tensiones políticas de finales del siglo XX lle-
varon a una radical modificación del escudo provincial, que había influido
también en la composición de los municipales. Hace tres décadas se produjo
aquí, en determinada medida, un brusco corte con ese pasado centenario. 

Por ello, merece examinar la historia. En primer lugar para conocerla en
toda su complejidad. Después, con espíritu constructivo, buscando la convi-
vencia y el acuerdo, se hará un intento por determinar cuales pueden ser las
soluciones más adecuadas en este ámbito simbólico. 
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Aunque los elementos suprimidos del escudo provincial fueron el rey y
los cañones, el título hace alusión tan solo a estos últimos, entre otras razones
por ser el único elemento presente en los cuatro blasones que estudiaremos. 

Respecto a los nombres de las entidades estudiadas, utilizo los actual-
mente oficiales, que son en euskera, indicando entre paréntesis y en la pri-
mera ocasión la denominación antigua.

Debo confesar, finalmente, que me he sentido casi obligado a escribir este
artículo. 

En julio de 2007 supe que la Real Academia Matritense de Heráldica y
Genealogía me había elegido académico correspondiente. Pero al recibir la
notificación comprobé, con sorpresa, que lo era por Gipuzkoa. Envié inme-
diatamente una carta por correo certificado al secretario de la Academia, indi-
cándole que, ni era natural de esta provincia, ni había vivido jamás en ella. Le
pedía por ello que subsanaran el error, a fin de que figurara en Navarra. No
recibí respuesta ni se ha practicado la rectificación. Pese a todo ello, ese nom-
bramiento erroris causa, me fuerza a hacer algo que lo justifique.

Conocida es, por otra parte, la pervivencia del matriarcado vasco. Al orde-
narme mi amatxo que dedique una atención preferente a la tierra de sus ante-
pasados paternos, como hijo obediente que soy, no me quedaba otra opción.

Fue, impulsado por tan poderosas razones, como emprendí la tarea.

ARMAS TRADICIONALES DE GIPUZKOA (AÑO 1513). SU UTILIZACIÓN
TAMBIÉN EN NAVARRA

El blasón tradicional de Gipuzkoa (o Guipúzcoa) constaba de tres parti-
ciones. El primer cuartel representaba un rey sentado en su trono, el segundo
doce cañones y el último tres tejos a orillas del mar.

La Diputación Foral ha publicado, con más de noventa años de diferencia
entre sí, dos libros dedicados exclusivamente a este símbolo. El de Serapio
Múgica Zufiría vio la luz el año 1915.1 Recientemente esta entidad ha difun-
dido otro, obra de María Rosa Ayerbe Iríbar quien, además de repasar la evo-
lución de las armas desde sus orígenes, describe el proceso de supresión de
dos de sus tres cuarteles, que fue acordado el año 1979.2 Numerosos datos
referidos a esta última parte los cojo de esta obra.

1 Múgica, Serapio, El blasón de Guipúzcoa, San Sebastián, Diputación Provincial de
Guipúzcoa, 1915.

2 Ayerbe Iribar, María Rosa, Azterketa historiko-juridikoa Gipuzkoako Armarri eta Blasoiari buruz
= Estudio histórico-jurídico sobre el Escudo y Blasón de Gipuzkoa, San Sebastián, Juntas Generales de
Gipuzkoa, Diputación Foral de Gipuzkoa, 2008.
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Lo indicado por estos dos autores coincide en líneas generales. Repasaré
someramente lo relativo a la formación de los cuarteles y sus figuras, sin dete-
nerme en otros aspectos, como los esmaltes o los elementos que no interesan
para el propósito de este trabajo.

Nos indican así, que el primitivo escudo habría surgido durante la segun-
da mitad del siglo XV. Mostraba en la parte superior al rey y en la inferior los
árboles. 

En diciembre de 1512, tropas procedentes de Gipuzkoa se apoderaron en
el paraje de Belate (Velate), de doce cañones pertenecientes a un ejército al ser-
vicio del rey de Navarra y que habían sido utilizados en el sitio de Pamplona
(Iruña en lengua vasca). Por ello la reina doña Juana, con fecha 28 de febrero
de 1513, concedió el aumento de las armas de la provincia, que se describen
en el documento, indicando que incluían «...tres árboles verdes tejos planta-
dos a orillas del mar...», además de la figura del rey. A ellos se añadirán en el
futuro las doce piezas de artillería citadas «...para que otros tomen exemplo y
se esfuercen a facer semejantes cosas...».

En cuanto a los ornamentos exteriores, figuran desde el siglo XVI dos sal-
vajes armados con garrotes de madera. El lema en latín indica: «Fidelissima
Vardulia numquam superata» (con carácter excepcional, en algún texto históri-
co figura Bardulia).

Finalmente hay que añadir que el año 1466 Enrique IV concedió a la pro-
vincia el título de «Noble y Leal», que en 1525 Carlos I aumentaría a «muy
Noble y muy Leal».

Llegados a este punto, cabe hacer algunas consideraciones, tanto de tipo
histórico como estrictamente heráldico.

Por lo que hace referencia a las primeras, está claro que lo que sucedió en
Belate no fue un enfrentamiento entre guipuzcoanos y navarros. Tampoco
una lucha entre patriotas vascos y españoles, como algunos han interpretados
siglos después.

Tanto Navarra como Gipuzkoa padecieron durante el siglo XV muchos con-
flictos señoriales. La nobleza de ambos territorios estaba dividida en bandos:
gamboínos y oñacinos en Gipuzkoa, agramonteses y beamonteses en Navarra.
Cada uno de ellos se fundamentaba, en gran medida, en una intrincada red de
parentescos. Contaban también en 1512 con sus apoyos exteriores: los reyes de
Francia y Castilla respectivamente. Eran, en suma, señores de la guerra.
Además de ello actuaban mercenarios, como los lansquenetes alemanes.

Concretamente en la acción de Belate, lucharon tropas navarras en ambos
campos. Así lo indican Boissonnade3 o Schurhammer,4 quien señala: 

3 Boissonnade, P., Histoire de la Réunion de la Navarra a la Castille, Paris, 1893. Reimpresión,
Genève, Slatkine-Megariotis Reprints, 1975, pág. 397

4 Schurhammer, Georg S.J., Francisco Javier su vida y su tiempo, 1992, Gobierno de Navarra,
Compañía de Jesús- Arzobispado de Pamplona, tomo I, pág. 51.
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Fracasó pues, la tentativa de Albret para apoderarse de la Capital. El 30 de
noviembre, en pleno invierno, sus tropas emprendieron la retirada, a través del
nevado valle del Baztán, y allí perdieron la artillería y una gran parte de su
gente, en lucha incesante con los guipuzcoanos y los beamonteses, que iban a
las órdenes del Señor de Góngora, de Ramón de Esparza y Miguel de
Donamaría.

Concretamente este Esparza (al que creo que no me une relación alguna de
parentesco), capitaneaba a la gente de guerra del valle de Salazar. 

Figura 1. Armas tradicionales de la provincia de Gipuzkoa.
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Parece que se trataba de una unidad militar que combatía ya desde hace
cierto tiempo. Indica Idoate:5

El 18 de octubre de 1512, el ataque francés no fue lo suficientemente vivo,
necesitaron dos días para situarse en Saint Palais, a la entrada del valle de
Roncal. Allí tropezaron con una banda de 500 beamonteses bajo las órdenes de
los capitanes Miguel de Donamaría y Ramón de Esparza que les disputaron el
acceso al puerto de Ochagavía.

Pasemos ahora a los aspectos simbólicos. Dejando a un lado el hecho de
que muchos motivos de índole pacífica pueden inspirar el diseño de cual-
quier escudo (recuerdo, sin salir de la botánica, el trébol de Irlanda, el cardo
escocés, los lises de Francia, la granada de la provincia española homónima,
etc.), en la dilatada historia bélica de Gipuzkoa (situada junto a la frontera de
Francia y con una larga costa), el relatado es un episodio más entre docenas.
Se trató simplemente de un grupo de personas que querían dejar su huella en
el símbolo colectivo y lo consiguieron. Algo muy humano. De hecho Ayerbe
alude a que también otros intentaron, sin éxito, que sus méritos quedaran
reflejados en el escudo de la provincia. Ha sido ésta una forma de proceder
común en la historia de la heráldica universal. 

Gipuzkoa podía haber tenido en su blasón, por ejemplo, un navío o cual-
quier otro símbolo relacionado con la mar, que recordara la primera vuelta al
mundo capitaneada por Elcano, o muchas otras gestas posteriores. Pero en
vez de eso fueron los tantas veces mentados cañones. Por lo tanto, existe en
esta cuestión un componente muy subjetivo, casi de azar. 

Junto al motivo que dio lugar a la concesión de este cuartel, hay otra cues-
tión puramente heráldica a tener en cuenta: la forma en que quedó plasmada
la composición. El conocido heraldista Juan Carlos de Guerra (1860-1941),
señaló que «Con esta modificación perdió el símbolo en su parte estética más
que cuanto pudo ganar en su mérito histórico...».6 En efecto, el blasón se vio
privado de su simetría original. Añadía dicho autor que este inconveniente lo
pudieron haber evitado poniendo los cañones en una bordura, al igual que en
el escudo de Lizartza.

Estoy de acuerdo con Guerra en que el símbolo tradicional tiene ciertas
deficiencias de orden formal. Entonces, ¿porqué convendría su restauración?. 

En mi opinión, lo que confiere un valor especial a ese escudo no es un fac-
tor intrínseco, sino el hecho de que durante cuatro siglos y sin disputa algu-

5 Idoate Iragui, Florencio, Esfuerzo bélico de Navarra en el siglo XVI, Pamplona, Diputación
Foral de Navarra, 1981.

6 Guerra, Juan Carlos de, Estudios de Heráldica Vasca, facsímil de la segunda edición publi-
cada en 1910 por Librería de J. Baroja e Hijos, San Sebastián, Larrun, 1982, p. 303.
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na, hubiera representado a todos los guipuzcoanos. Durante la centuria del
XIX e inicios del XX hubo frecuentes enfrentamientos ideológicos, debido a
las tendencias de la época: absolutistas, liberales, carlistas, conservadores,
fueristas, integristas, republicanos, socialistas... pero ninguna de ellas pro-
pugnó, que yo sepa, la modificación del blasón de la provincia. Tampoco lo
hizo el nacionalismo vasco en sus primeras décadas de vida.

Hay además otra cuestión que hoy en día poca gente conoce: esas armas
–aumentadas con los cañones– fueron utilizadas sin reservas, no solo por la
provincia, sino por muchos de sus hijos, a modo de escudo familiar.

Como es sabido Gipuzkoa, al igual que Bizkaia gozaba de nobleza uni-
versal, lo que significaba que todos sus vecinos (no todos sus habitantes),
tenían la condición de hidalgos y podían usar un escudo de armas. En el norte
de Navarra hay también valles como Baztan, Larraun, Aezkoa, Salazar o
Roncal con nobleza universal. En estos lugares tanto el municipio o junta del
valle como cada uno de los vecinos, tenían derecho a utilizar el mismo blasón,
que reunía esa doble naturaleza de armas de esa entidad pública y de las res-
pectivas familias. En Bizkaia y Gipuzkoa sucedió lo mismo, con la diferencia
de que aquí, al ser lugares con una población mucho mayor, una gran parte
de los hidalgos procuraban tener un escudo propio, para diferenciarse. Pese
a ello, muchas familias utilizaron las armas de la provincia como propias.
Veremos, a título de ejemplo, el caso de algunos linajes de origen guipuzcoa-
no avecindados en Navarra.

Según Martinena7 –que es quien identifica el escudo–, Pedro Antonio de
Aranegui, casado con María Joaquina de Lacarra, obtuvo sentencia de hidal-
guía el año 1779. La casa se halla tan solo a unas decenas de metros del
Ayuntamiento. Debo esta fotografía a mi hermano Jokin, comprensivo como
de costumbre con mis aficiones.

Pero este que comentamos de la capital navarra no es, ni mucho menos, el
único caso. Aurelio Erdozain en su obra, interesante pero inacabada,8 repro-
duce fotografías de piedras armeras familiares que se conservan hoy en día e
incluyen al rey, los cañones y los tejos. Es el caso de la perteneciente a la fami-
lia Andueza, originaria de Zegama (en una casa de la localidad de
Mendigorria); los Ezpeleta (en realidad Ezpelea, en Sunbilla); Fagoaga, de
Oiartzun (Zugarramurdi); Goya, de Zubieta (Azanza); Idiazabal, procedente
de la localidad de su mismo nombre (Artaza); Saralegui o Zizartegui, de
Amezketa (en Gainza, municipio de Araiz) y Sasturain, de Andoain (Gorriti).
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7 Martinena Ruiz, Juan José, Escudos de armas en las calles de Pamplona = Iruñeko karriketako
armarriak, Ayuntamiento de Pamplona, 1997, p. 111.

8 Erdozain Gaztelu, Aurelio, Linajes en Navarra con Escudos de Armas, Sangüesa,
Ayuntamiento de Sangüesa; Editorial Mogrobejo Zabala, 9 tomos que finalizan con el apellido
Ustariz, 1995-2000.



Hay que precisar que la relación de Erdozain se refiere únicamente a senten-
cias judiciales que autorizan el uso de las armas. Por lo tanto, aquellos casos
en que éstas fueron colocadas sin controversia, no figuran en ella. 

De esta forma y sin salir de la comarca en la que vivo, compruebo la pre-
sencia de otras piedras armeras, no citadas por Erdozain y que representan
las armas de la provincia vecina. Concretamente en Santesteban-Doneztebe,
en la Calle Mayor nº 20, hay una –correspondiente, según indica una placa, a
las armas de Vertyz y Ezpeleta– que consta de cuatro cuarteles, estando asig-
nados los tres últimos al rey, los cañones y a los tejos. En el número 23 de la

Cañones de Gipuzkoa
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Figura 2. Piedra armera en Pamplona (calle Zapatería nº 7). El cuartel superior, correspondiente
a la familia Aranegui, reproduce el blasón de Gipuzkoa. En el inferior figuran las armas de los

Lacarra.
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misma calle se conserva otro igual. También hay otra piedra armera de este
tipo en la casa Dolarea de Zugarramurdi.

Probablemente habrá también ejecutorias, relativas a blasones familiares
(donde se pinten o describan esas armas tradicionales de Gipuzkoa), aunque
los titulares de las mismas no llegaran a colocar el escudo en su vivienda.

Por lo tanto y como vemos, muchos guipuzcoanos se establecieron en
Navarra y pusieron en las fachadas de sus casas las piedras armeras familia-
res, que incluían los doce cañones de Belate. Ningún historiador, que yo sepa,
ha indicado que a lo largo de los siglos se hubiesen suscitado reacción nega-
tiva alguna, basada en un supuesto patriotismo navarro agraviado.
Conociendo las circunstancias y mentalidad de la época, tampoco era previ-
sible que eso sucediera.

Conforme a los datos que manejo, ni las Cortes de Navarra ni ninguna otra
institución del antiguo Reino, realizó jamás actuación alguna dirigida a obs-
taculizar la utilización de los cañones de Belate en la heráldica. Si hubieran
considerado que ello representaba un desdoro, no hay duda de que lo habrían
hecho.

Hay que tener en cuenta que durante el Antiguo Régimen solía conceder-
se gran importancia a este tipo de cuestiones. Citaré un solo ejemplo. En los
escudos de la monarquía hispánica existentes en el resto de España es muy
poco frecuente que aparezcan las armas de Navarra. En cambio aquí y valién-
dose de diversas soluciones heráldicas (la más socorrida consistía en dismi-
nuir el espacio concedido a las barras de Aragón), se incluía un pequeño cuar-
tel con las cadenas. Basta dar un paseo por el casco histórico de Pamplona-
Iruña para comprobarlo, en escudos pertenecientes a épocas históricas muy
alejadas entre sí. El significado de ello es muy claro: las instituciones del anti-
guo reino vigilaban para que su imagen estuviera presente. De hecho, las
Cortes de Navarra adoptaron acuerdos al respecto o trataron el tema en sesio-
nes celebradas los años 1561, 1586, 1646, 1652 o 1662.9

BLASONES MUNICIPALES CON CAÑONES

Como ya se ha indicado, son tres los ayuntamientos de Gipuzkoa que han
utilizado históricamente las doce piezas de artillería en sus escudos. Se trata
en concreto de Antzuola (antes Anzuola), Lizartza (Lizarza) y Zizurkil
(Cizurquil). 

9 Esparza Leibar, Andoni, «Posición de las armas de Navarra en escudos cuartelados
(España, reino de Francia, Zazpiak Bat)», en VI Congreso de Historia de Navarra, Pamplona,
Ediciones Eunate, 2006, volumen II, pp. 420-421. 
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Hay que indicar que durante el Antiguo Régimen era una práctica habi-
tual que las certificaciones de blasones municipales fueran extendidos por
unos funcionarios al servicio del monarca, denominados reyes de armas.
Frecuentemente, cuando la localidad carecía de un blasón propio, les era atri-
buido por ellos, basándose por lo general en hechos relacionados con su his-
toria. Pero destaca especialmente en estos documentos que muestran, con fre-
cuencia, una calculada ambigüedad. No quieren dar la impresión de que se
trata de unas armas recién diseñadas.

Para cada una de estas villas (las tres gozan de ese título) he incluido las
actuales cifras de población, que proceden de la Guía de Municipios vascos
(2007-2011), editada por la Asociación de Municipios Vascos EUDEL.

Antzuola

Tiene la localidad 2.073 habitantes. La secuencia de hechos que conducen
a la obtención del documento oficial donde se contiene el actual blasón muni-
cipal, parece bastante clara, conforme a los datos obrantes en su archivo
municipal.

El año 1743 fue redactado el proyecto para la construcción de la actual
Casa Consistorial.10 El documento tiene un plano con el alzado de la cons-
trucción prevista, que contempla la colocación de una piedra armera.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 de octubre de
1744, acordó «...solicitar el escudo de armas para esta Villa del Rei de
Armas...».11 Poco después, el día 22 de noviembre de ese año, adoptaron un
acuerdo sobre la piedra precisa para tallar el escudo.

La certificación correspondiente al blasón municipal es de fecha 9 de junio
de 1745 12 y fue extendida por Alfonso de Guerra y Sandoval, cronista y rey
de armas de Felipe V. Consta en la misma una ilustración.

El documento –cuyo contenido ha sido ya publicado por Iñigo Ramírez
Tellería–13 es prolijo y abundante en errores. Tras aludir al valor de los natu-
rales frente a los romanos, especifica que «...trataremos de lo que obraron con-
tra los moros enemigos de nuestra santa fee y lo que operaron en su expul-
sion». Alude así a la batalla de Valdejunquera, a la que habría acudido una
compañía de la villa de Antzuola, en socorro del rey de Navarra García Íñi-
guez. Al parecer se comportaron con gran valor de modo que «...atonitos los

10 Archivo Municipal de Antzuola. Legajo CLXXXIII, documento 12.
11 Idem. Libro 4, «Actas y acuerdos 1736/7-1762».
12 Idem. Legajo CLXXXIII, documento 13.
13 Ramírez Tellería, Iñigo, Antzuolako alardea. Mairuaren jaialdia, Ayuntamiento de Antzuola,

1990, pp. 30-37.
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moros sin poder resistir el baliente denuedo de los anzuolanos...» dejaron en
sus manos dos de sus banderas «...con las medias lunas africanas, y una que
abian quitado a los chrisptianos con una orla y un cáliz de oro y a cada lado
un pino berde, y en el reberso de ella el nombre de María con otro arbolito a
cada lado».

Figura 3. Escudo de la Villa de Antzuola, en la certificación de 1745.



205ERAE, XV (2009)

Cañones de Gipuzkoa

Por ello el rey Sancho Abarca, hijo del anterior, 

... les concedió por armas las que restauraron de los moros y les ganaron, que
son las mismas que hasta oy conserban y las trata don Miguel de Salazar,
Capellan de Onor que fue del señor Rey don Phelipe 4º, y don Juan Mendoza,
Chronista y Rey de Armas que fue del dicho señor rey, en su original thomo 25,
al folio 174, donde afirman que se compone de un escudo dibidido en 4 cuar-
teles: en el primero, en campo azul un rey bestido de purpura sentado en silla
de oro y presso con una cadena de los mismo al cuello, y su cetro y corona tam-
bien de oro; y en el 2º quartel, en campo roxo doze piezas de artilleria con sus
cureñas, todo de su color que los nobles guipuzcoanos, en otra accion mui
semejante en el subcesso a la gloriosa que los de Anzuola lograron de los
moros, ganaron a los franceses en los montes Pirineos en tiempo de los señores
Reyes Catholicos y por mui sabida no la expresamos; en el 3º quartel, en campo
berde un caliz de oro y enzima una ostia de plata, y a cada lado un pino perfi-
lado de oro; en el 4º quartel, en campo azul el nombre de Maria coronado y
todo de oro, y un arbolito a cada lado en una jarrita de plata; y en lo bajo del
escudo las tres medias lunas, tambien de plata, cuyas armas de los dos ultimos
cuarteles son las que ussan por su valor y concession de don Sancho Abarca,
como lo expresan los citados AA, en cuya conformidad las podra usar dicha
M.N. y L. villa de Anzuola...

Desde el punto de vista de la heráldica, que es el que exclusivamente me
interesa, pueden formularse varias objeciones al texto de la certificación. La
principal de ellas sería que en la época de la batalla de Valdejunquera (que
tuvo lugar el año 920) nuestra disciplina no había surgido aún. Habrá que
esperar más de tres siglos para que comience el diseños y uso de blasones
municipales en estas tierras. Partiendo de esta base, resulta claro que hay que
ser muy cauteloso con todos los datos suministrados.

Conforme al texto, los cuarteles 3 y 4 serían el anverso y reverso de la ban-
dera cristiana recuperada a los mahometanos, a la que se le añadirían las
medias lunas, a modo de trofeo.

El segundo cuartel hace referencia claramente a la batalla de Belate.
En cuanto al rey del primer cuartel, no sería según esta versión el que figu-

ra en el escudo de Gipuzkoa, que no está encadenado.
Un dato interesante y que no he podido comprobar, es el de la referencia

anterior a esos dos autores. Teniendo en cuenta que Felipe IV falleció el año
1665, ese Juan de Mendoza al que se alude podría ser el autor de Arbol genea-
lógico de la casa solariega de Estenaga de la villa de Idiazaval... (Madrid, 1668). En
ese caso, el blasón sería más antiguo.

Las obras del nuevo ayuntamiento debieron de desarrollarse a buen ritmo,
ya que la hermosa piedra armera que colocaron en su fachada está datada el
año 1747. En ellas las armas municipales ofrecen una peculiaridad: en su abis-
mo, a modo de entado en punta del cuartel superior, figuran los tres tejos de
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Gipuzkoa, de forma que éste viene a componer algo similar al escudo pro-
vincial.

Pero no he visto que esta curiosa variante haya sido utilizada en otras oca-
siones. 

Parece que las armas de 1745 se han empleado de forma ininterrumpida
hasta la actualidad. De hecho, en las improntas de los sellos de caucho que
podemos encontrar en los libros de actas del Ayuntamiento, figuran así desde
finales del siglo XIX hasta la fecha.

Únicamente he observado que, en ciertas representaciones, desaparecen
las jarras con sus arbolitos del cuarto cuartel. Es lo que sucede, por ejemplo,
en la bella vidriera que instalaron hace pocos años en la cúpula del zaguán de
la Casa Consistorial.

Zizurkil (1768)

Cuenta la villa con 2.861 habitantes. Quien se detenga a contemplar la
fachada de su Casa Consistorial reparará en la hermosa piedra armera que,
por su estilo, parece datar del último tercio del siglo XVIII. 

Figura 4. Escudo, en piedra, del Ayuntamiento de Zizurkil.
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Conservan en el archivo municipal, que visité el día 19 de febrero de 2009,
un documento cuyo título parece ser Certificación del escudo de Armas del la N.
y L. Villa de Zizurquil. Digo «parece», porque está dañado en su parte superior
derecha, faltando algunos fragmentos del pergamino.

Su texto es el siguiente:

Don Manuel Antonio Brochero, primer Rey de Armas de Su Magestad
Catholica, el Señor Don Carlos Tercero, Rey de España, de las Yndias
Orientales y Occidentales, Yslas y tierra firme de el Mar Océano, que asisto
cerca de su Real persona y su Cronista general, certifico en virtud de la Real
facultad que tengo aprovada y ratificada por resolución de Su Magestad de
diez y seis de noviembre de mil setecientos quarenta y nueve, en que mandó
que ninguna otra persona que los Reyes de Armas se intrometa en hacer los
Entronques, Genealogías ni los demás instrumentos privativos de estos emple-
os, que las que corresponden a la Villa de Cizurquil, una de las comprendidas
en la M.N.M.L. Provincia de Guipúzcoa, son doce piezas de Metal de Artillería
en Campo Roxo, las mismas que la Sra. Reyna doña Juana concedió por su
Privilegio en Medina de el Campo, a veinte y ocho de Febrero de mil quinien-
tos y trece. A la referida Provincia, en atención a que los Fixosdalgo, Vecinos y
Moradores de ellas derrotaron a los Franceses en las Sierras de Velate, tomán-
doles las doce expresadas Piezas, con que antes avían convatido la Ciudad de
Pamplona, y para que los que a la sazón heran y en adelante fuesen, guarda-
sen y acrecentasen su honra. Y para que pueda la referida Villa usar de las
expresadas Armas en las partes que la convenga, conforme al citado Privilegio
a que me remito, doy de su pedimiento la presente firmada de mi nombre y
sellada con el Sello de mis Armas, en Madrid a veinte y cinco de Abril de mil
setecientos sesenta y ocho.

Incluye una ilustración, bastante peculiar, como luego indicaremos:

Podrá observarse que esta ilustración presenta unas llamativas diferencias
con la piedra armera de la fachada. En aquella los cañones están ordenados
en dos columnas de a seis y además, sobre cada uno de ellos, se ve lo que
parece ser una flor o planta, de cuatro pétalos u hojas. En la certificación en
cambio, el orden es diferente y los cañones están sin su cureña. 

Por otra parte, en el desván del Ayuntamiento guardan un escudo labrado
en madera y pintado, que supongo que será también de la época de los dos
anteriores. Aquí el campo es de plata.

Parece que esa época estuvo caracterizada por una gran actividad munici-
pal, ya que el año 1756 el rey Fernando VI confirmó las Ordenanzas de la loca-
lidad, según señala Juan Carlos Mora Afán quien transcribe asimismo el texto
de la certificación de armas.14

14 Mora Afán, Juan Carlos, Gizarte Tradizionala Zizurkilen (1615-1800) = La sociedad tradicional
en Zizurkil (1615-1800), Tolosa, Lizardi Kultur Elkartea, 2006, pp. 76-77).
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Del mismo se deduce que fue el Ayuntamiento quien lo solicitó. En res-
puesta a ello, habría sido diseñado el escudo que actualmente utilizan.

No es de extrañar que estas variantes –que ya se producen desde fines del
siglo XVIII– hayan dado lugar posteriormente a otras nuevas mutantes, como
la del escudo que figura en la bandera municipal, donde los pétalos aparecen
transformadas en balas de cañón.

Actualmente el Ayuntamiento utiliza tanto en sus cuños como en los
membretes una ilustración que reproduce la piedra armera de la fachada de

Figura 5. Lámina con las armas de la Villa, en la certificación de 1768.
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la Casa Consistorial. Me parece que es una buena elección, ya que se trata de
la versión más conocida por los vecinos y está enriquecida además por los
ornamentos exteriores.

Lizartza (1803)

Lizartza es un pequeño municipio, situado también cerca de Tolosa. Su
población apenas se ha incrementado en estos dos últimos siglos, ascendien-
do actualmente a 602 almas.

En el archivo del Ayuntamiento custodian un documento manuscrito titu-
lado Despacho histórico y heráldico y certificación de las armas de la Villa de
Lizarza.15 Lo firma con fecha 28 de junio de 1803, Manuel Joaquín Medina, cro-
nista y rey de armas de Carlos IV. 

El texto está precedido por una imagen de la virgen de Aránzazu y un
texto donde se indica que «El Eminentísimo Cardenal Arzobispo de Toledo
concedió 100 días de indulgencia rezando una Salve, o Ave María, el
Ilustrísimo Señor Obispo de Palencia 40 por decir Ave María sin pecado con-
cevida».

Viene después una lámina a color del escudo concedido al municipio.
Explica el documento cómo el año 1790 Lizartza fue creada Villa, tras su

segregación de Tolosa. Por ello, en noviembre de 1802, pidieron al rey de
armas que les asignara un escudo. Contaba entonces con 130 vecinos.

El cronista escribe previamente un fantástico relato sobre los orígenes de
la localidad, en el que pueden leerse cosas como esta: «...habiendo edificado
el Patriarcha Tubal el Pueblo de Lizarza para dar principio a su repoblación y
hecho su asiento en él, observando que las corrientes del Rio eran semejantes
al del Araxes de Armenia le impondría el mismo nombre».

Se atreve asimismo con la etimología:

También el nombre de de Lizarza, fundandose en la razón de su significa-
do, encuentra su etimología en el Idioma bascongado, uno de los setenta y dos,
que en la confusión de Babel resultaron entre los descendientes de Noe, en cas-
tigo de la Torre que quisieron levantar hasta el cielo seducidos de Nembrot.

(...)
Lizarza proviene del nombre Lizarra, que quiere decir en castellano Fresno

y la terminación za, significa copia o abundancia, como la ha habido y hay en
esta Villa. O dimana de la palabra Leice, hondo, profundo, y Arza que denota
hallarse entre collados o Montes; cuya aplicación le quadra muy bien al sitio
que ocupa Lizarza.

15 Archivo Municipal de Lizartza. Legajo 414/02.
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Figura 6. Armas otorgadas a la villa de Lizarza el año 1803.
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Seguidamente, señala Medina que el año 1512 un poderoso ejército fran-
cés intentó penetrar en Guipúzcoa, «...y entre los que salieron a su oposición
fue un hijo de esta Villa llamado Sancho de Lizarza, o Martínes de Lizarza-
buru; siendo cabo de quinientos Guipuzcoanos...». Señala que en la batalla de
Belate, en tierras de Navarra, arrebataron al enemigo doce piezas de artillería,
motivo por el cual la reina doña Juana concedió esos cañones «...no solo para
su premio particular, sino para honor común y universal de toda la Provincia;
y en esta atención le concedió por aumento de Armas las mismas doce piezas
de Artillería que conserva hasta hoy con las demás insignias de su escudo».

Dando un salto en la historia de la localidad, relata más adelante las accio-
nes de la Compañía de Lizarza durante la guerra contra la Convención fran-
cesa (1793-1795), al mando del alcalde y capitán a guerra Juan Bautista de
Soroa (observo que ese apellido perdura aun en la localidad). También alaba
la actuación de la población civil:

Durante la ausencia de la Compañía de Lizarza en el Real Servicio y defen-
sa de la Patria, no se descuidaron por su parte los pocos que se quedaron en el
Pueblo en suministrar lo posible y contribuir a la subsistencia de sus paisanos
ausentes, manifestando al propio tiempo la sensación que les causaba el verse
subyugados: los deseos ardientes que tenían de vivir quanto antes seguros
baxo el suabe yugo de su legitimo Monarca; y la demasiada molestia que les
causaba la presencia del Enemigo; cortando con arrojo quantos Arboles de la
libertad plantaban en la Plaza pública y Calle de la Villa, y arrancando los
Edictos que fixaban en las Casas Concejiles.

Para finalizar con los mérito de la localidad, señala que «...tiene probado
su zelo y amor constante a la Religión Catholica (...) siendo de la Villa unica
Patrona mere lega de su Iglesia Parroquial Santa Catalina Virgen y Martir de
Alexandria; en cuya Iglesia nadie se ha atrevido jamas a colocar Escudo algu-
no ni otro distintivo particular...». La santa figura representada con sus atri-
butos tradicionales: la palma del martirio en una mano y la rueda con clavos
con la que fue torturada en la otra.

Tras ello, indica que el escudo municipal quedará compuesto de esta
forma:

En campo roxo banda de ondas de azul y plata, de tal modo que las orillas
sean de dicho metal; con dos torres de oro cargadas de trofeos militares, una
arriba de la banda y otra abaxo, y orla de plata y en ella doce Piezas de Artillería
de su color; surmontadas estas Armas de la Imagen de Santa Catalina Martir en
un Escuson. Y sobre el Escudo corona de tres Florones que manifiesta y otro que
oculta; y de seis perlas puestas en dos triangulos, o en hilera, y otras seis que
oculta, segun se ven iluminadas en el Escudo que está al principio.

La Banda denota el Rio Araxes que pasa por medio de la M.N. y M.L. Villa
de Lizarza: las Torres con los Trofeos, significan las Ricas y Nobles Casas
Solares que hay a una y otra parte de la Villa y sus hechos famosos con derra-
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mamiento de sangre propia o enemiga: las Piezas de Artillería, son el triunfo
que preconiza la M.N. y M.L. Provincia, que logró por el esfuerzo y valor de
Sancho de Lizarza. Y adorna a este Escudo dos Cornetas de bronce una a cada
lado derramando los frutos que produce y abunda la Villa que las obstenta.

Esta mezcla de geografía, religión, nobiliaria, espíritu castrense y hasta
apología de la agricultura, se acomoda perfectamente a la mentalidad de la
época.

Otra cuestión, ¿de dónde surgió este escudo? Juan Carlos de Guerra da la
misma descripción para las armas del apellido Lizarzaburu y para el munici-
pio.16

Los hermanos García Carraffa17 señalan en su apartado dedicado al ape-
llido Lizarza (o Lizarzaburu): «Aunque algunos autores estudian separada-
mente estos dos apellidos por considerarlos distintos, nosotros vamos a
hacerlo conjuntamente, pues estimamos que no son más que modalidades de
un mismo linaje, ya que ambos tienen origen común y ostentan las mismas
armas...». Respecto a estas, indican: «Las primitivas del linaje fueron: De
gules, con una banda de azur y plata, acompañada de dos torres de oro, una
a cada lado.

Esa banda de azur y plata simboliza el río Araxes». Señalan seguidamen-
te que Sancho Martínez de Lizarzaburu participó en la batalla de Belate y
quitó doce piezas de artillería al ejército enemigo, por lo que la reina Juana «la
Loca», por Real carta fechada en Valladolid el 27 de noviembre de 1513 le
autorizó a acrecentar sus armas, poniendo los citados cañones en la bordura.

Por lo tanto parece claro que en 1803 el rey de armas atribuyó a la villa las
armas de una familia. Hay, eso sí, unas pequeñas modificaciones: el río se
represente de forma natural, vemos trofeos en las puertas de las torres y, por
supuesto, los aparatosos cuernos de la abundancia, a modo de ornamentos
exteriores.

INTERMEDIO CON TRANSFORMACIONES POLÍTICAS

Los cuatro blasones a los que nos hemos referido perdurarán, sin modifi-
cación alguna, hasta el año 1979. Pero, mientras tanto, durante los siglos XIX
y XX se produjeron grandes cambios políticos.

Tras el final de la tercera guerra carlista, el año 1876, aflora en la sociedad
vasca una profunda escisión ideológica que llega hasta nuestros días. A lo

16 Guerra, Juan Carlos, op. cit., pp. 287 y 313.
17 García Carraffa, Alberto y Arturo, Enciclopedia Heráldica y Genealógica Hispano-Americana,

Madrid, Nueva Imprenta Radio, 1953, tomo 49, pp. 40 a 43.
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largo de ese periodo histórico y en la línea tradicional de los nacionalismos,
el patriotismo vasco y el español se han presentado generalmente como dos
opciones irreconciliables.

Estas concepciones políticas, a la larga, dejarán sentir su influjo también en
el campo de los símbolos y más concretamente de la heráldica. 

Sabino Arana Goiri, uno de los fundadores del nacionalismo vasco, pro-
pugnó a partir del año 1894 la modificación del escudo de Bizkaia. Trataba de
acomodarlo a su lema Jaungoikua eta Lagizarra (esto es: Dios y Ley Antigua).
Para ello mantuvo el roble de Gernika (que representa a los fueros) y los cabos
de la cruz, que asoman tras él y simbolizan a la religión católica. Pero propu-
so la supresión de los lobos, por entender que se trataba de las armas fami-
liares de los antiguos señores de Bizkaia, así como la sustitución de los leones
de la bordura por cruces de San Andrés.

Es de destacar que Arana no puso inconveniente alguno al de Gipuzkoa y,
de hecho, el rey y los cañones fueron incluidos en el Zazpiak Bat o escudo de
Euskal Herria que figura en el sello de la editorial Bizkaya´ren Edestija ta Izkera
Pizkundia («Renacimiento de la Historia y la Lengua de Bizkaya»), que creó
junto con su hermano Luis en 1896.

Figura 7. Sello de una entidad fundada por Sabino Arana. Como puede observarse, las armas
de Gipuzkoa se representan con el rey y los cañones.
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Pero su forma de actuar con el blasón de Bizkaia, marcó desgraciadamen-
te una pauta que continuarían algunos de sus seguidores.

Pocos años después les tocó el turno a los restantes escudos, que fueron
despojados ahora (cuando eran representados por personas pertenecientes al
campo abertzale) de elementos considerados extranjeros y ajenos al patriotismo
vasco. Comenzaron así a utilizar el de Gipuzkoa sin el rey y los cañones, del
de Álava suprimieron los textos en castellano, mientras que al de Lapurdi lo
representaban generalmente sin la flor de lis, que fue vinculada a la monar-
quía francesa.

Concretamente la cabecera del diario Euzkadi, el 2 de marzo de 1923 mos-
traba aun un modelo del Zazpiak Bat en el que el cuartel de Gipuzkoa figura-
ba con el rey y los cañones. Aprovechando un cambio en el diseño de la por-
tada, al día siguiente, 3 de marzo, se incluye otra variante del escudo en la
que de las armas de la provincia únicamente quedan los tres tejos.

En cierta forma puede considerarse éste el momento preciso en que, den-
tro del nacionalismo vasco, se impone esta pauta heráldica.

¿Fue una estrategia planificada por alguna persona concreta? No lo sé. El
hecho es que no conozco ningún artículo previo a las versiones modificadas
donde se proyecten y justifiquen las mismas. El proceso también pudo haber-
se producido en cadena, por imitación, a lo largo de unos cuantos años.

La Asamblea de Ayuntamientos Guipuzcoanos, que tuvo lugar en
Azpeitia el 11 de junio de 1931, acordó ya solicitar a la Diputación que modi-
ficara su escudo, suprimiendo los cañones.

Cabe añadir que el 25 de noviembre de ese mismo año, se publicó en
Euzkadi un artículo titulado «Del escudo de Euzkadi», en que figuran –como
era de prever– los cuarteles modificados. Fue su autor Amancio Urriolabeitia,
miembro de Euskaltzaindia (Academia de la Lengua Vasca) desde su constitu-
ción el año 1918 y que en 1931 formó parte del Bizkai Buru Batzar, la junta
superior en Bizkaia del Partido Nacionalista Vasco. En su calidad de heral-
dista, buscaba con este trabajo dotar de unos ornamentos exteriores al Zazpiak
Bat.18 Se trata concretamente de los dos leones y el arcángel San Miguel que
figuran actualmente como soportes y tenante en el escudo que utiliza el PNV.

Tras el comienzo de la guerra civil, el Gobierno Provisional de Euzkadi
aprobó un decreto para regular su escudo, que fue publicado en su Diario
Oficial con fecha 19 de octubre de 1936. Constaba de cuatro cuarteles, mos-
trando las armas de Álava, Bizkaia, Gipuzkoa y Navarra, las tres primeras
conforme a la nueva versión. Es el mismo que está actualmente en vigor, con
la salvedad del cuartel correspondiente a Navarra, que ahora se representa
simplemente en gules (rojo). 

18 Esparza Leibar, Andoni, «Euskal Herriko blasoia: 1931. urteko Urriolabeitiaren proposa-
mena», La Voz de Navarra, Pamplona, núm. 67, enero de 2006.
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Pero hay que señalar que durante el conflicto la Diputación de Gipuzkoa
no modificó su blasón. De hecho, el Gobierno de Euzkadi editó una serie de
sellos para correo aéreo, que no llegaron a difundirse debido a los adversos
resultados de la guerra.19 Cuatro de ellos están dedicados a los respectivos
territorios históricos y muestran algunos de sus paisajes. En su parte derecha
figuran los escudos provinciales: el de Gipuzkoa con el rey y los cañones y el
de Bizkaia con los lobos.

Por asociación de ideas, me viene a la memoria una anécdota familiar. En
julio de 1941 mi bisabuelo, Pedro José Leibar Aranzabal, fue juzgado por el
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, radicado en Pamplona.
Tenía más de 60 años y en su caserío de Iraban –en Goronaeta, un barrio
entonces bastante remoto de Aretxabaleta– había ejercido de patriarca sobre
una prole compuesta por quince hijos e hijastros. Lo que se les imputaba a los
dos encausados eran únicamente sus opiniones. Señala el texto de la senten-
cia: «...de ideología nacionalista vasca, no consta se hallasen afiliados a nin-
gún partido político en 18 de julio de 1936, ni tampoco que antes ni después
de esa fecha hubiesen realizado acto contrario al Glorioso Movimiento
Nacional...». Añade que entre los servicios que debieron prestar «a las fuerzas
de ocupación», uno consistió precisamente en arrastrar piezas de artillería
con sus caballerías. Finalmente fueron absueltos. En su caso, sí que sería muy
comprensible la aversión hacia todo tipo de cañones.

Tras la derrota, vinieron cuatro décadas de dictadura. Durante sus últimos
tiempos, algunas de las actuaciones más duras afectaron a Gipuzkoa. Esto,
entre otros resultados, produjo el que todo aquello que pareciese contamina-
do por el franquismo, fuera automáticamente rechazado. Así y en el ámbito
que nos afecta, como daba la impresión de que había dos escudos provincia-
les entre los que optar (el de los cañones, que defendía el Régimen y el otro
depurado, vinculada con la oposición), desgraciadamente se produjo un
desapego hacia el símbolo auténtico. 

La agitada transición a la democracia no constituyó el marco más propicio
para un debate sereno y riguroso. Más tarde, éste tampoco ha tenido lugar.
Persiste la crispación, sobre todo porque a lo largo de todo este tiempo y hasta
la actualidad, se ha hecho sentir ininterrumpidamente el peso del sector de la
población que apoya o disculpa al terrorismo de ETA.

SUPRESIÓN DE CAÑONES EN 1979

Este año de 1979 serían suprimidos los cañones, tanto en el escudo de la
provincia, como en el del Ayuntamiento de Lizartza.

19 Enciclopedia General Ilustrada del País Vasco, San Sebastián, Editorial Auñamendi, Estornés
Lasa Hnos., 1982, volumen XIII, Facer-Fontes, 1982, pág. 462.
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Tras ser restauradas, las Juntas Generales de Gipuzkoa se reunieron por
primera vez en Arrasate (Mondragón) el día 22 de abril de 1979. Durante la
sesión, el partido político Euskadiko Ezkerra presentó una moción en la que,
tras referirse a la batalla de Belate y a sus consecuencias, formulaba la
siguiente propuesta:

1. Eliminación de los cañones que figuran en la parte izquierda del escudo
de Guipúzcoa.

2. Que se vuelva a adoptar el escudo acordado por el Gobierno Vasco naci-
do del Estatuto de 1936.

3. Enviar un mensaje de hermandad al Parlamento Foral de Navarra dando
cuenta del hecho.

Puede observarse cierta falta de coherencia entre los dos puntos iniciales,
ya que en el primero no hace referencia a la figura del rey. No obstante, del
segundo se derivaría su eliminación. Pero hay que tener en cuenta además
que ese blasón al que se alude fue el del Gobierno de Euzkadi, no el de la
Diputación de Gipuzkoa, que mantuvo, como ya hemos indicado, su escudo
tradicional.

Poco después, el 9 de junio, la Junta Permanente de Eusko Ikaskuntza –
Sociedad de Estudios Vascos, con el fin de «…eliminar tensiones y más aun
agravios, si estos existen, entre los territorios históricos de Euskalerria…»,
acordó solicitar a la Diputación la supresión de los cañones «…que devuelva
su primitivo contenido al escudo de Guipúzcoa y elimine el recuerdo de
luchas fratricidas de tan ingrata memoria para los vascos».

Como podrá observarse, tampoco se dice nada aquí de la supresión del
rey. Es más, conforme a la literalidad del texto, éste se mantendría, ya que se
solicita devolver el blasón «a su primitivo contenido».

La verdad es que Eusko Ikaskuntza (entidad por la que siento aprecio y de
la que soy socio desde hace más de un cuarto de siglo) no puede contar a ésta
entre sus actuaciones más afortunadas. 

Las Juntas Generales de Gipuzkoa, en la sesión celebrada en Oiartzun
(Oyarzun) el 2 de julio de 1979, aprobaron por unanimidad la propuesta antes
transcrita.

Ya animados y a modo de guinda para coronar el pastel, alguien propuso
y logró que Vardulia fuera sustituido por Bardulia que, así con B, parecía que-
dar como más vasco. Consta de esa forma en el preámbulo de la Norma Foral
6/1990, de 27 de marzo, sobre Signos de Identidad del Territorio Histórico de
Guipuzcoa.

De todo este proceso deriva el escudo utilizado en la actualidad, que des-
cribe el artículo cuarto de la Norma citada.
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No obstante, la Diputación de ordinario utiliza un logotipo.

Figura 8. Vigente escudo de Gipuzkoa.

Figura 9. Logotipo.
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Aquí el diseñador –recordando tal vez las bodas de Canaán, donde
Jesucristo transformó el agua en vino– ha alterado también las líquidas
ondas, que deberían representarse de azur y plata (tal y como reconoce el pro-
pio artículo 4.1 de la citada Norma), elevando este último metal a la catego-
ría del oro.

Sospecho que todo esto no hubiera sucedido (al menos sin un apasionado
debate previo) de pervivir el viejo carlismo, que –si bien ignorante de la mar-
cha del mundo–, al menos sabía algo de heráldica.

Así como en las relaciones de pareja queda bien pedir perdón para iniciar
una reconciliación, alguien debió de pensar que esa táctica funcionaría tam-
bién para estrechar las relaciones con Navarra. Pero claro, para eso tiene que
haberse producido una ofensa previa. Como debieron de creer que no había
ninguna otra a la vista, fue recuperado ese hecho de 1513, que podía ser inter-
pretado como tal.

Pero el Parlamento de Navarra –además de no acordar su inmediata inte-
gración en Euskadi, como se pretendía–, parece que ni siquiera les dio las gra-
cias por tan generoso harakiri heráldico. 

Ayuntamiento de Lizartza

Volviendo al escudo de Lizartza, cabe decir que el año 1880 figura en el
libro de actas del Ayuntamiento un cuño de la Alcaldía que nada tiene que ver
con las armas municipales. Representa algo similar a una flor. Lo más proba-
ble es que carezca de significado y que fuera utilizado simplemente para dife-
renciarlo del sello utilizado por el Pleno del Ayuntamiento. Esta duplicidad
fue una práctica bastante habitual en la época.

Veo que el año 1924 aun continuaban utilizando este cuño, concretamente
en el tomo «Instrucción Pública. Libro de Sesiones».

En cuanto a los libros de actas del Pleno del Ayuntamiento, durante
mucho tiempo estuvieron sin sellar, pero a partir del año 1909 figura un cuño
que reproduce el escudo concedido en 1803. A principios del año 1970 aun lo
seguían utilizando, aunque estaba ya muy gastado.

Pero en el libro de actas del Pleno, que se inicia el 28 de febrero de 1970,
puede observarse algo increíble: el escudo de la Villa es sustituido por el que
tuvo España durante la dictadura de Franco, con la leyenda «Ayuntamiento
Nacional. Lizarza (Guipúzcoa)». Es una buena muestra de como muchos de
quienes apoyaban al Régimen mantenían una postura uniformizadora, que
hacía caso omiso incluso de esa parte de la historia española que en nada se
oponía a sus postulados teóricos.

En las primeras elecciones generales, celebradas el día 1 de marzo de 1979,
Herri Batasuna, con 219 votos, obtuvo el 56,01 % de los emitidos en Lizartza.
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El Partido Nacionalista Vasco se quedó en un 24,04%, la Unión de Centro
Democrático en un 10,99% y los 6 votos que obtuvo el PSOE solo le daban
para un exiguo 1,53%. Desde entonces y hasta la actualidad, el pueblo ha con-
tinuado siendo un bastión de Herri Batasuna y las siglas que le han sucedido.

El año 1979 el Ayuntamiento comenzó a utilizar un cuño nuevo, que
incluía otro escudo.

Figura 10. Escudo utilizado por el Ayuntamiento de Lizartza el año 1979.

Como puede observarse, prescinde de ornamentos exteriores (excepción
hecha de la imagen de Santa Catalina) y sustituye a las torres por sendos case-
ríos. Con ello adquiría, en mi modesta opinión, un cierto aire como de escu-
do de sociedad gastronómica.

Pero pocos meses después el cuño fue otra vez sustituido. El nuevo apa-
rece a principios de 1980 y sigue vigente en la actualidad.

Como vemos, uno de los caseríos ha sido sustituido por un árbol. Es de
suponer que se trata de un fresno, en alusión al nombre de la localidad.

Ambas modificaciones parece que se hicieron por la vía de hecho, sin tra-
mitar expediente alguno. Al menos no he encontrado en los libros de actas del
Ayuntamiento los correspondientes acuerdos.

Durante estos años la política municipal ha sufrido bastantes sobresaltos,
de los que la prensa suele proporcionar una amplia cobertura.

Al respecto, me parece de interés comentar otra cuestión relacionada asi-
mismo con la simbología.
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El 21 de mayo de 2008, día en que visité el archivo municipal, el pueblo
estaba lleno de pintadas y gran parte de las casas exhibían ikurriñas. Sucede
que al estar ilegalizados los sucesores de Herri Batasuna, ha logrado la
Alcaldía el Partido Popular, único que presentó una lista a las elecciones
municipales (obteniendo tan solo 27 votos sobre los 355 emitidos).

En la Casa Consistorial también ondea la ikurriña, acompañada aquí de la
bandera municipal y la española.

Parece que en Lizartza preocupan profundamente estas cuestiones de tra-
pío. Incluso el ex presidente del Gobierno de España, José María Aznar, el día
25 de enero de 2008 se asomó al balcón municipal, con el ánimo de hacer su
aportación al debate vexilológico (Nota: la vexilología, del latín vexillum, es la
disciplina que estudia las banderas, pendones y estandartes).

Tampoco yo resisto a la tentación de opinar. Me gustaría que la bandera
española ondeara en los ayuntamientos de Euskadi, pero no de esta forma. 

En mi opinión, el mejor argumento para pedir en cada localidad su colo-
cación, más que de tipo legal, sería el del respeto hacia aquella amplia franja
de sus ciudadanos que se sienten representados por ella y quieren que ondee
en el balcón municipal. 

De igual modo, veo normal el que la ikurriña se exhiba sin problema algu-
no (actualmente recurren a los tribunales para impedirlo) en aquellos ayun-
tamientos de Navarra que así lo quieran. Se trata, por lo general, de localida-
des en las que la mayoría de los votos suelen ser para formaciones afines al

Figura 11. Escudo municipal vigente.
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nacionalismo vasco. Hay que tener en cuenta, por otra parte, que también la
ponen en muchos municipios de Iparralde (País vasco-francés).

Personalmente me siendo muy cómodo con la bandera de Navarra, la iku-
rriña y la española que representan, según mi criterio, diferentes facetas de
nuestra realidad cultural en la zona norte de Navarra. Pero reconozco que
este punto de vista no se ajusta a ninguna de las ofertas actualmente existen-
tes en el mercado político. Esperemos que en el futuro aumente el nivel de
respeto al prójimo y que paulatinamente el patriotismo cultural (ese que logra
ser ilustrado y amable y que, por lo tanto, sabe apreciar también otras reali-
dades) prevalezca sobre el patriotismo futbolístico (más proclive al grito y a la
patada).

Salgo un poco agobiado del Ayuntamiento, caminando hacia el automóvil.
Proveniente de las montañas de Leitza, corta pocos metros más adelante mi
trayectoria el vuelo de una atractiva ave, que emite en su aleteo fulgores azu-
lados. La sigo con la mirada, mientras inicia un giro y se dirige hacia Lasarte.

En ese momento me percato de que, al parecer, nadie echa de menos en
Lizartza a la bandera de Europa. Aunque por lo general esa enseña la vincu-
lemos a subvenciones diversas y a burocracia en general (una tendencia a la
fría racionalidad, en definitiva), precisamente aquí –en medio de este clima
social tan crispado y primario– me parece que resultan hermosas las estrellas
de oro sobre fondo de azur. Por ello, solicito humildemente desde estas líne-
as, que la bandera de Europa sea colocada también en el Ayuntamiento.

Para finalizar con el tema que nos ocupaba, ¿qué cabe hacer con el escudo
municipal de Lizartza?. Confieso que al descubrir que el adoptado en 1803
era copia de unas armas familiares, mi entusiasmo primitivo por la recupera-
ción se enfrió bastante. Pero hay que reconocer que, en este caso, los orna-
mentos exteriores (que sí fueron de nueva creación), tienen su encanto.
Quedan bien esos cuernos de la abundancia, con los frutos que caen en cas-
cada: tomate, pepino, calabaza, pimiento, zanahoria, melón, maíz… y diver-
sos tipos de hierbas y otras hortalizas. Merecería la pena que el Ayuntamiento
volviera a utilizar el antiguo blasón.

DEBATES EN EL AÑO 2009

Tres décadas después de ser suprimidas del escudo provincial, las famo-
sas doce piezas de artillería han sido nuevamente objeto de discusión.

Se produjo, en primer lugar, un intento para eliminarlas del de Antzuola. 
Meses más tarde, fue organizada en Donostia-San Sebastián una jornada

sobre las armas provinciales.
En cambio en Zizurkil (el otro ayuntamiento donde perduran los caño-

nes), según me indicaron en sus oficinas municipales, nadie ha planteado
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propuesta alguna para modificar el blasón municipal. La Alcaldía está aquí
en manos del Partido Nacionalista Vasco.

Antzuola

En esta legislatura a la que corresponde el año de 2009, el Ayuntamiento
está integrado por 11 concejales, de los que 5 son de ANV (que ostenta la
Alcaldía), 3 del PNV, 1 del PSOE y 2 de la coalición formada por Ezker Batua
(Izquierda Unida) y Aralar.

A fines de 2008 se inició en la prensa el debate sobre su blasón municipal.20

Poco más tarde la asociación Nabarralde formuló una solicitud para que fue-
ran suprimidos los cañones del mismo. Según informó el Diario Vasco21 «Se
ha creado una comisión con ese objetivo y celebrará una reunión abierta a dis-
tintos agentes del pueblo…».

Al visitar el archivo municipal, el 4 de marzo de 2009, me indicaron que la
reunión había tenido lugar a comienzos de febrero y que no se había hecho
nada más hasta la fecha.

El 17 de agosto –cuando debía terminar ya la redacción de este artículo
para enviarlo a Emblemata– volví a telefonear a las oficinas municipales.
Confirman que el Pleno del Ayuntamiento no ha adoptado acuerdo alguno al
respecto. Al parecer, no hay intención de modificar las armas municipales.

Armas provinciales

El 26 de junio se celebró en el palacio de Miramar, de Donostia-San
Sebastián, un ciclo de conferencias sobre las armas de la provincia. Fueron
organizadas por la Sociedad de Estudios Vascos-Eusko Ikaskuntza, bajo el títu-
lo El Escudo de Gipuzkoa. Una aproximación a la Heráldica Institucional de los terri-
torios de Lengua Vasca.

20 El 27 de diciembre de 2008 el diario Berria publicó un artículo de Angel Rekalde titulado
«Antzuolako kanoiak», en el que propugnaba eliminar las piezas de artillería del escudo.
Casualmente el 31 de ese mes insertaron en ese mismo diario uno que había enviado yo bastan-
te tiempo atrás («Euskal Herriko blasoia finkatzeko beharra»), sin conocer el anterior, pero en el
que abogaba por la recuperación de los cañones en el escudo de Gipuzkoa. Ya en castellano,
Diario de Noticias recogió el 10 de enero de 2009 en sus páginas el artículo de Rekalde «Los caño-
nes de Antzuola», al que respondí el día 14 de ese mes con una carta al director titulada «Cañones
de Gipuzkoa». El debate siguió un poco más en Internet, con la participación de Pedro Esarte
Muniain.

21 Diario Vasco, 31 de enero de 2009.
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Tras la presentación del acto por la Presidenta de las Juntas Generales,
varias ponencias examinaron distintos aspectos genéricos de la heráldica de
las Administraciones Públicas.

La última de ellas, titulada Origen y evolución del Escudo de Gipuzkoa, la
impartió doña María Rosa Ayerbe Iribar, Profesora Titular de Historia del
Derecho de la Universidad del País Vasco y autora, como se ha indicado, de
un exhaustivo libro sobre la materia.

Tanto durante las ponencias como en el turno previsto para el debate,
hubo oportunidad de referirse a la supresión de los cañones del escudo pro-
vincial.

Por desgracia hay que reconocer que, al público en general, parece que no
le interesa gran cosa la Heráldica. Por tratarse de un tema que les implicaba
tan directamente, era de esperar que los setecientos mil guipuzcoanos hubie-
ran enviado una representación más nutrida, pero en el momento de máxima
afluencia y según mis cálculos, el público auténtico (esto es, descontando los
restantes ponentes y las personas relacionadas con la organización), no supe-
ró las siete personas. Resulta difícil de entender que las gentes se apasionen,
en cambio, por cosas tan nimias y aburridas como el fútbol.

Semanas después un diario publicó una amplia entrevista sobre la mate-
ria con la doctora Ayerbe.22 Subrayó que el acuerdo del año 1979 para supri-
mir los cañones fue adoptado por unanimidad, indicando asimismo que en el
escudo actual deberían corregirse ciertos errores. 

Señala, por una parte que, conforme a la tradición, «El fondo debe ser rojo
en lugar de dorado». Precisa que el error se difundió a finales del siglo XIX
por la insistencia de los heraldistas en que, conforme a los usos de la disci-
plina, no podía representarse color sobre color (esto es: los tejos de sinople
sobre el campo de gules).

Por otra parte, puso de manifiesto que ahora se omite en el escudo «...el
elemento tierra», es decir, la representación de la costa montañosa de la pro-
vincia.

Realizaba también alguna precisión respecto a uno de los ornamentos
exteriores del blasón, concretamente la corona.

COMENTARIOS FINALES

Estas modificaciones que se introdujeron en el escudo de la provincia el
año 1979, pasaron casi inadvertidas. No hay que olvidar que fue una etapa
histórica muy convulsa, marcada por la difícil transición desde la dictadura a

22 Diario Vasco, 19 de julio de 2009.
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la democracia. Además y como acabamos de ver, la gran mayoría de la gente
no se muestra muy apasionada por la Heráldica. Pronto se hizo el silencio y
cayó el olvido sobre la cuestión.

Por ello, cuando el año 1999 redacté una comunicación sobre las modifi-
caciones introducidas o propugnadas para los tres blasones provinciales de
Euskadi durante el siglo XX,23 no pude encontrar ninguna publicación que
relatara el proceso en su integridad y fui conociendo lo sucedido poco a poco.
Aun sigo encontrando, de vez en cuando, algún otro fragmento de informa-
ción relevante.

De esta forma, ha sido una agradable sorpresa la publicación del libro de
la doctora Ayerbe. Por una parte porque se esfuerza en mostrar el pasado
como ha sido, sin camuflarlo con mitologías. Por otra, porque tiene un carác-
ter marcadamente institucional, ya que se trata de una edición conjunta de las
Juntas Generales y de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

Llegados a este punto, ¿qué puede hacerse con esta dicotomía de escudos?
Caben varias opciones:

1. Una posibilidad consiste en la recuperación de las armas antiguas. Es
una pena renunciar a ese patrimonio cultural, que pronto cumpliría cinco
siglos de existencia. En cambio, el actual escudo modificado en 1979, da la
imagen de que la historia de Gipuzkoa se ha iniciado o ha sido reescrita en
ese año. 

Al respecto, sería inadecuada, a mi entender, una propuesta para introdu-
cir el rey y los cañones en el escudo de Euskadi. Ese blasón surge en 1936 y es
fruto de su época, de una idea de construcción nacional vasca que carece de
precedentes en el campo de la heráldica. Por lo tanto está bien en su forma
actual.

Pero no sucede lo mismo con el de Gipuzkoa, que tenía una historia de
siglos que fue abruptamente modificada. 

2. Cabría también dejar las cosas como están y seguir empleando la ver-
sión depurada del blasón. A favor de ello hay que hacer notar que está sien-
do utilizada habitual y pacíficamente desde hace tres décadas.

3. Una última opción, sería la de utilizar simultáneamente ambos símbo-
los, cada uno en un ámbito diferenciado.

Varias monarquías de la Comunidad Europea (es el caso de Suecia o
Dinamarca) han adoptado, por otros motivos, soluciones similares. Las armas
plenas de los soberanos eran, desde un punto de vista formal, excesivamente

23 «Blasones provinciales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa: orígenes y modificaciones introdu-
cidas en el siglo XX». Fue presentada al I Congreso Internacional de Emblemática General, celebrado
en Zaragoza del 13 al 17 de diciembre de 1999. Actas publicadas por la Institución Fernando el
Católico (C.S.I.C.), Zaragoza, 2004, tomo II, pp. 761-775.
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complejas para emplearlas en usos burocráticos, que necesitan símbolos de
pequeño tamaño y fácilmente identificables. Para que se vea bien el escudo
de un sello de goma o un membrete, conviene que el diseño sea sencillo. Por
ello surgieron unas versiones simplificadas, que son las que utilizan usual-
mente sus respectivas administraciones públicas.

También en Gipuzkoa una posible opción podría ser la de emplear el escu-
do antiguo para los usos más solemnes o ligados con factores históricos y el
nuevo para el funcionamiento ordinario. 

No se trata, ni mucho menos, de una mera discusión por factores estéticos.
Hay varias cuestiones de fondo, muy importantes. Por una parte el rechazo a
la manipulación histórica. Por otra, el distinguir claramente entre los deseos
y proyectos (por legítimos que estos sean) y la realidad (que en democracia se
establece por el sistema de mayorías y minorías). Esa falta de sentido de la
realidad está en la base de los males que aquejan a Euskal Herria desde hace
mucho tiempo.

Esta alternativa de mantener el blasón nuevo para unos ámbitos, recupe-
rando el tradicional para otros, representa ventajas adicionales. Por una parte
favorece la convivencia, la reconciliación entre los diversos sectores sociales.
Por otra parte y desde un punto de vista puramente simbólico, daría una
perspectiva más rica de las instituciones de este territorio, que cuentan con
siglos de historia y cuyo presente se desea escribir con libertad, día a día, res-
petando los resultados que marcan las urnas.

Agosto de 2009.
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ÁRBOLES

En este epígrafe, parte de un título más amplio que los tratadistas herál-
dicos denominan mayoritariamente VEGETALES, así mismo PLANTAS o
FLORA HERÁLDICA, vamos a ocuparnos de esa planta perenne de tronco
simple y leñoso, llamada árbol (específicamente la de al menos 5 metros de
altura) que hunde sus raíces en la tierra, y se ramifica a mayor o menor altu-
ra del suelo formando una copa, y del cual, pasando de lo descriptivo a lo
simbólico, afirmaremos siguiendo a Michel Random1 que:

El árbol, en su verticalidad, es el lugar sagrado donde el cielo se enraiza con la
tierra.

Con lo antedicho queremos indicar que el tratamiento que en este De
Sermone se va a dar a Árboles y Arbustos es doble: Fitográfico y Simbólico. El
primero podrá parecer, y seguramente lo es, excesivo y meticuloso; pero si
nunca es mal año por mucho trigo... ¿Quién nos dice que no pueda figurar en un
escudo de armas la baya roja del escaramujo, entreabierta, o no, como la gra-
nada, mostrando sus pequeñas semillas pilosas que en contacto con la piel del
cuerpo humano producen un fuerte picor que irrita y desazona, al que lo
sufre,2 tanto más cuanto más se rasca?

Emblemata, 15 (2009), pp. 227-291 ISSN 1137-1056
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1 Michel Random, en la Introducción de El Árbol, de Charles Hirsch. Plaza & Janés Editores

S.A. Esplugues de Llobregat, Barcelona, 1989, p. 8.
2 Esto lo saben bien los mozalbetes de los pueblos que para divertirse las introducen en la

espalda del más inocente de la pandilla para que «se rasque».
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En cuanto al tratamiento simbólico se explicará más adelante aunque
ambos serán el resultado de un trabajo de síntesis después de consultar las
oportunas fuentes documentales que se citarán puntualmente, lo más posible,
en las notas de pie de página.

ARBUSTOS

Los arbustos, como los árboles, son plantas perennes, de tallo o tallos leño-
sos pero con las siguientes principales diferencias: El tallo no suele ser simple
sino múltiple, que ramifican a partir del suelo y que su altura varía de 1 a 4
metros.

Podríamos en consecuencia decir que ¿el arbusto es un hijo del árbol? No,
pues aunque pudiera parecerlo desde el punto de vista de su porte, suele
suceder al revés, ya que arbustos hay que, apreciados por sus frutos, han sido
mejorados y convertidos en árboles con más abundantes frutos, de mayor
tamaño y de mejor calidad.

El árbol en la heráldica

Es opinión común entre los tratadistas heráldicos que los vegetales en
general no gozaron de un uso frecuente en las armerías pues según
Pastoureau3 aparecen después que los animales, las piezas y las particiones
cuantificados en una proporción no superior al 5% en parte de Europa y
durante la Edad Media. Solamente a partir de principios de la Edad Moderna
empiezan a aparecer los primeros árboles, hojas, frutos y flores, mayormente
como armas parlantes. Para la Península Ibérica, siguiendo a Valero de
Bernabé,4 esta proporción alcanza una media del 29,5 % en escudos con algu-
na figura inspirada en motivos vegetales, que se eleva a un 43% en Vasconia,
que es la Heráldica hispana que más utiliza los árboles; aunque por el núme-
ro de especies vegetales diferentes, de 201 contadas, la mayor parte corres-
ponden a Cataluña con 142, y la región que menos contabiliza es Navarra con
31 ejemplares.

-En heráldica, los árboles suelen tomar el nombre de sus frutos o vicever-
sa y se les identifica por ellos, caso de los frutos comestibles; si no fueran fru-

3 Michel Pastoureau. Traité d’Héraldique. 4ª Ed. Grands Manuels Picard, París, 2003, p. 158.
4 Luis Valero de Bernabé. Heráldica Gentilicia Aragonesa. Ed. Institución Fernando El

Católico. Diputación Provincial de Zaragoza. Zaragoza, 2002, p. 192.
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tales (en el sentido indicado) podrán así mismo reconocerse bien por la forma
de su silueta natural, convenientemente estilizada; por la forma de sus hojas
o por otras peculiaridades.

-Si no son identificables en el escudo, carecerán de nombre y se les blaso-
nará con el genérico árbol. No obstante podremos saber de qué árbol se trata
en aquellos casos en que el apellido haga referencia al árbol, al ser éste arma
parlante de aquél: NOGUERAS, MORALES, URREIZTIETA de urra, avellano
en vasco, avellaneda, etc. También recurriendo a la historia (caso del árbol del
escudo de armas de la villa de Cella (T), que recuerda el ahorcamiento, en una
noguera de las afueras de la localidad, de su alcalde preso de los franceses, en
una acción de guerrilla, durante la Guerra de la Independencia); y así mismo
a las ejecutorias de infanzonía, concesiones o aumento de armas..., etc. 

-En la Mitología Universal están dedicados a algunos de sus dioses y son
su atributo.

-En la iconografía de los Santos sirve de atributo de los mismos: el gigan-
te S. Cristóbal, en el paso del río se apoya en un tronco de árbol que le sirve
de bastón; S. Fermín, obispo y mártir tiene entre su atributos un árbol florido;
S. Sebastián, se representa atado a un árbol y asaeteado..., etc.

-Si van solos, ocupan todo el campo del escudo sin tocar sus bordes, salvo
si vienen nacientes.

-Si van sembrados al tresbolillo, se dirá del escudo, arbolado. 
-Si los árboles se colocan en hileras, ocupando todo el campo, tenemos una

alameda. Si las hileras no ocupan todo el campo se indicará el número de
ellas y el de árboles de cada una.

-Se representan ordinariamente de silueta esquematizada, con el tronco
sin ninguna rama, en palo, mostrando el nacimiento de las raíces en forma de
pequeños dientes de sierra o apoyado en un diminuto cepellón de base hori-
zontal, prolongado en su correspondiente copa, todo de sinople o al natural.
Fig. 1.

De no ser así se añadirán al árbol los siguientes atributos:

NACIENTE:

Al árbol cuyo tronco arranca de la línea inferior del escudo. Fig. 2.

TERRASADO:

Del fr. terrassé, terrazado. Se nombra así al árbol que nace de una terraza o
de un montículo poco prominente; normalmente del mismo esmalte, o de
otro particular. En cualquier caso indíquese. Fig. 3.
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DESARRAIGADO o ARRANCADO:

De preferencia desarraigado a arrancado, por tener el arrancado otros sig-
nificados. Es desarraigado el árbol que presenta las raíces vistas, sin tocar la
base del escudo. Fig. 4.

Es conveniente indicar el número de raigones, además de para asegurar la
biunivocidad entre representación y blasonamiento, porque pueden indicar
alguna peculiaridad o distinguir o diferenciar alguna línea escindida del lina-
je principal.

Ejemplo: En el caso del Árbol de Sobrarbe (que figura en el primer cuartel
del escudo actual de Aragón), los siete raigones del mismo quieren represen-
tar los siete abruptos valles, tributarios del río Cinca, sobre los que se formó
el mítico Reino de Sobrarbe, que citados de Oeste a Este son: Broto, Vió,
Añisclo, Puértolas, Pineta, Bielsa y Gistau. 

NURIDO:

O árbol NURRIDO, del fr. au pied nourri, de pie retajado. Es aquel que cor-
tado limpiamente por lo bajo, se presenta sin raíces. Fig. 5.

Así mismo se dice nurida la flor de lis que viene sin su pie o tallo.

DESMOCHADO:

Es el que aparece con la parte superior de la copa cortada horizontalmen-
te. Fig. 6.

DE DOS PISOS:

Aquel que trae otra copa menor, naciente de la primera. Puede verse en las
armas de los DORN, de Luxemburgo: De plata, árbol de dos pisos, terrasado,
todo de sinople.5 Fig. 7.

DE TRES PISOS:

El que trae tres copas, una sobre otra, menor la inmediata superior con los
pisos inferiores desmochados. Ej. En las armas de algunos Visconti: Charles
VISCOUNT Terlinden,6 Caballero del Toisón de Oro.

SECO, DESHOJADO o MUERTO:

Es el árbol desprovisto de hojas. Fig. 8. Lo podemos ver en el 2º cuartel de
las armas de los CARNICER de Tarazona (Z): «...de plata, un árbol seco».

5 Jean-Claude Loutsch. Armorial du Pays de Luxembourg. Luxemburgo, 1974, p. 326.
6 Carl-Alexander von Volborth.. The Art of Heraldry. Tiger Books International. London,

1991, p. 175.
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¿Su esmaltación? En el ejemplo citado viene representado en línea, por
tanto sin esmaltación alguna. En otros casos: armas de los GALARZA, viene
de plata... «en campo sinople, un árbol seco, de argent»...

HORQUILLADO:

Dícese del árbol con el tronco bifurcado en forma de Y. Fig. 9.
Si el horquillado pareciera demasiado remarcado podría no tratarse de

una licencia del dibujante sino deberse a que se quiere resaltar alguna cir-
cunstancia personal de quien adopta el escudo: le viene por linaje, o posee el
simbolismo derivado de la Y pitagórica que el filósofo y matemático de
Samos convirtió en símbolo de vida, etc.

Los tres atributos siguientes: Troncado, Ebrancado y Ecotado se refieren a
árboles desprovistos de copa y con estas características:

TRONCADO:

Del fr. tronqué, cortado, mutilado. Se aplica al árbol desarraigado o terra-
zado cortado a media altura, sin ramas ni muñones. Fig. 10. 

Se usa este atributo, así mismo, en el sentido de FUSTADO.
Diferenciar este tronco, del menguado que sobresale de la terrasa, o de la

raíz, después de ser cortado enteramente el árbol, igualmente sin muñones, y
que recibe el nombre de tocón. 

Lo podemos ver en las armas de los RABASSA o RABASA, mallorquines
que traen: En campo de oro, un tocón (rabasa) seco, de sinople, y desarrai-
gado.7

No tiene, forzosamente, que venir el tocón seco. En las armas de los WAP-
PEN el tocón trae dos brotes adventicios que deberán indicarse. 

EBRANCADO:

Del fr. ébranché, árbol despojado de ramas. DESRAMADO. 
Se dice del árbol sin copa, desarraigado o terrasado cuyo tronco, ramoso,

ha sido podado mostrando los cortos muñones correspondientes. DES-
BRANCADO. 

Se presenta con los muñones opuestos (al mismo nivel, o a la par) a ambos
lados, hacia lo alto (oblicuos) y biselados. Fig. 11. Si vienen alternos (muñón
de un lateral frente a hueco en el otro) se dirá del árbol CONTRAEBRAN-
CADO. 

7 A. y A. García Carraffa. El Solar Catalán, Valenciano y Balear. Tomo IV, p. 2.
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8 Jean-Claude Loutch, ya ct., p. 379.
9 Tomada parcialmente de Charles Hirsch. El Árbol. Plaza y Janés Editores, S.A. Esplugues

de Llobregat, Barcelona, 1989, p. 66.
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ECOTADO:

Neologismo proveniente del fráncico écot con el significado de árbol o
rama imperfectamente podada. En la heráldica francesa son sinónimos écot,
chicot y bâton noueaux representándose como un madero o rama, en posición
de palo, con muñones saliendo de los laterales (conforme a lo dicho en
EBRANCADO) aplicándose a madero y rama el atributo de ECOTADO/A y
CONTRAECOTADO/A. Fig. 12.

-Una figura de cruz formada con maderos ecotados, aparecerá con los
muñones naturales saliendo sin ningún orden de los laterales y del centro.

-Por el contrario la figura de las Aspas de Borgoña se compondrá con un
contraecotado heráldico; los dos extremos vendrán así mismo biselados.

-Por analogía, el árbol ebrancado se blasonará igualmente ecotado y de
hecho así lo hacen algunos heraldistas, pero teniendo en cuenta que el ecota-
do es más restrictivo. Por consiguiente es aconsejable aplicar el EBRANCA-
DO al árbol desarraigado o terrazado y el ECOTADO a la rama, madero o
tronco suelto. 

-Se aplicará así mismo el ECOTADO o CONTRAECOTADO al palo, faja,
banda o barra, o a cualquier pieza asimilada a un tronco, madero o rama, con
almenas oblicuas y biseladas colocadas opuestas o alternas a uno y otro lado.
Fig. 12.

-En algunos blasonamientos se cita el número de ramas cortadas. Ej. De
oro, un tronco de árbol, ecotado de cuatro ramas, al natural. En las armas de
los GATTERMANN.8 NUDOSO. 

ACOLADO:

Del fr. accolé, liado. Árbol enroscado o rodeado por otra figura, como por
ejemplo una hiedra, zarza, sarmiento o una serpiente, etc.

El acolado es vocablo empleado para otras situaciones, como para calificar
dos escudos puestos lado con lado, o dos muebles cualesquiera que se tocan,
o una cruz puesta detrás del escudo (acolando a éste), o dos llaves o dos espa-
das en sotuer puestas así mismo detrás, etc.

El Árbol de la Ciencia del Bien y del Mal viene acolado con la serpiente
que incita al hombre a cometer el pecado original. 

Presentamos el Árbol de la Ciencia que viene dibujado en la Biblia de San
Isidoro.9 Fig. 13. 



10 Francisco Xavier de Garma y Durán. Arte Heráldica-Adarga Catalana. Euro-Liber. Reedic.
Barcelona 1967. 1ª Ed. 1753, p. 223.

FRUTADO:

Dícese del árbol que muestra sus frutos de distinto esmalte que las hojas.
Fig. 14. Aunque vengan vistos, no se nombrarán si los mismos no traen dis-
tinto esmalte que la copa, ya que se supone que un peral, para que así se iden-
tifique, debe ir cargado de peras, en principio sin esmalte diferenciado.
Ejemplo: En campo de oro, almendro de sinople, frutado de oro. Armas de los
ORTS. 

Un «árbol frutal», se representará genéricamente con la copa más o menos
redondeada y los frutos circulares dentro de ella, y del mismo esmalte. Fig.
15.

Hay esmaltes usados de preferencia a otros, para calificar los frutos de
ciertos árboles: así el púrpura y el sable para el olivo y también para la vid y
el moral; el oro para el naranjo, peral, pino, roble y encina; metal que no es
aconsejable para la palmera por la misma razón que el sinople no lo es para
el árbol en general al ser este color el propio de la copa del árbol.

ENGLANTADO:

Es el vocablo que sustituye a FRUTADO, en los blasonamientos, si el fruto
es la bellota, gland en francés, propio de las plantas de la familia de las cupu-
líferas (roble, encina, carrasca, etc.). ENGLANDADO. Fig. 18. 

AL NATURAL:

Expresión repetidamente desaconsejada en los blasonamientos aunque
difícil de ignorar en ciertos casos, tal el que nos ocupa.

Se dirá que un árbol viene al natural cuando se pinta sinople en su copa,
y para tronco y ramas principales o gruesas se utiliza el llamado color made-
ra, inexistente en heráldica, por lo que no blasonaremos como fustado el árbol
así presentado, sino como árbol al natural, o DE SU COLOR. Fig. 16.

FUSTADO:

Derivado de fuste, madera de los árboles y del fr. fusté, atributo aplicado
al árbol cuando su tronco es de un esmalte diferente al color natural y al de la
copa. Lo traen los SAINT-PONS de THOMIÈRES (Languedoc, Francia): de
plata, olmo de sinople, fustado de sable. Fig. 17.

Así mismo aplicado a toda figura (azada, martillo, hoz, gaita gallega...)
que tuviese madera del esmalte que no le es propio.10
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11 José de Rújula y de Ochotarena. Los Ibarra y sus Enlazados. Ed. Imprenta Moderna, Cuenca,
MCMXXXIV, p. 114.

12 Ampelio Alonso de Cadenas y López, y Vicente de Cadenas y Vicent. Heraldario Español,
Europeo y Americano. Ed. Rev. Hidalguía, Madrid, 1992, Tomo II, p. 101.

El fûté francés, sinónimo de fusté, lo emplean preferentemente los heral-
distas galos para calificar los palos, mangos y astiles varios de las armas arro-
jadizas, (lanzas, venablos, bohordos, hachas, flechas, etc.) cuando estos traen
un esmalte particular. 

HOJADO:

Aunque la aplicación principal de este atributo es la de calificar a la copa
cuando esta viene de un color particular diferente al sinople, también se uti-
liza para citar el número de hojas que traiga la copa, si esta se pinta esque-
matizada con escasas hojas, independientemente de su esmaltación. Fig. 18.
Así mismo se dirá hojado/a del tallo o rama de pocas hojas que sostiene algún
fruto, o flor terminal; incluso del pedúnculo del fruto si trae alguna hoja.
Indíquese su número.

COPOSO o FRONDOSO:

Árbol con amplia y frondosa copa. Ej. En plata un árbol coposo, de sino-
ple, y a su pie un jabalí andante. Armas de los IGARTÚA,11 de Gatica,
Vizcaya. COPADO, UMBROSO.

DE TRES COPAS:

Es el que presenta tres ramas, una central, con copas diferenciadas. Fig. 19. 
Es el caso del conocido Pino de las tres ramas, cerca de Berga (Barcelona),

árbol tradicional de la antigua Corona de Aragón, ya desde Jaime I El
Conquistador.

Los TEJADO, de Cáceres: De plata, un árbol de tres copas y arrancado, de
sinople, con dos lobos de sable, pasantes y atravesados a su tronco.12

No confundir con el árbol de tres pisos.

FLORIDO:

Del árbol (arbusto o planta en general) en flor o cargado de flores, se dirá
florido, siempre que éstas sean de un esmalte particular. Los almendros y
cerezos sobre todos, y también los frutales de pepita, aparecen en el momen-
to de la floración (con flores ya blancas o rosas) tan llenos de ellas que eclip-
san al verde de las hojas ya que estas, en esos días apenas apuntan. 

Por tanto el árbol florido mostrará, preferentemente, sus flores.
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13 Julio Atienza Linajes de la Villa de Motrico. Ed. Rev. Hidalguía. Madrid, 1969, p. 23.
14 Geneviève D´Hauccourt et Georges Durivault. Le Blason. Presses Universitaires de France,

8ª ed., París, 1987, p. 90.
15 Les Éléments de L´Histoire-Le Blazon. Por M. L´Abbé de Vallemont. Paris, 1758, p. 359.

FLORLISADO:

Árbol heráldico, representado convencionalmente sin hojas y con sus esca-
sas ramas rematadas en una flor de lis. Fig. 20. 

SOSTENIDO: 

Se dice del árbol, figura principal, que se apoya en otra figura que está
debajo y unida a él. Ej. La encina al natural, sostenida de peñascos, en las
armas de los ACHA de Motrico.13 Fig. 21.

La flor representada terminal puede blasonarse con estos atributos: talla-
da e igualmente sostenida.

ASENTADO:

Como el sostenido, pero sobre ondas de azur y plata... si el campo es de
metal; o sobre ondas de plata y azur si el campo es de color. Ej. En oro, árbol
sinople, asentado en ondas de azur y plata, y nadante al tronco, un cisne de
argent. Armas de los GALDONA de Motrico. Fig. 22. 

LLAMEANTE:

Se aplica este atributo al árbol ebrancado o troncado con llamas en lo alto.
Así mismo a la rama ecotada (chicot o bastón nudoso), puesta en palo, sujeta
por una mano, para diferenciarla de la antorcha que se dirá encendida.

CREQUIER:

«Figuración heráldica particularmente elegante y estilizada»14 del árbol, en la
heráldica francesa, aunque rara. Se representa desarraigado, como un cande-
labro de siete brazos escalonados, tres a cada lado y el central recto, y cuyas
puntas rematan en sus frutos, según el Abad de Vallemont.15 Fig. 23. 

-Al no estar definidos, es obligado indicar el número de raigones.
-Su nombre viene del prunelier, nuestro endrino o ciruelo silvestre (ver el

Endrino) cuyo fruto, la endrina, recibe en Francia, concretamente en la pro-
vincia de Picardía, el nombre de crèque, en patois picard, ya que este arbusto es
característico de las praderías de la localidad de Créquy de donde procede el
linaje de los CRÉQUI o CRÉQUY que lo adoptaron por armas, (en oro, cre-
quier de gules), aunque no exclusivamente (los Le JEUNE, de gules, crequier
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16 Ampelio Alonso de Cadenas y López y Vicente de Cadenas y Vicent. Op. cit. T. II, p. 146.
17 Francisco Xavier Garma y Durán. Op. cit., p. 207.

de argent). En España, NOVAR, de Salmerón (Guadalajara): En oro, un cre-
quier, de sinople, frutado de gules.16

-Es figura poco difundida en la heráldica hispana pues no lo citan, ni en
los textos ni en los glosarios, heraldistas tan significados como el Marqués de
Avilés(1725), Asensio y Torres o Piferrer (sobre 1850), Costa y Turell (1858),
Armengol y Pereira (1933), y otros.

-Recordemos que el Menorah de la tradición judía tiene esta forma; que
alegóricamente nos ilumina llevándonos a la revelación de la verdad, esta-
bleciendo una conexión entre el hombre y su Ceador. 

¿Qué indujo a los CRÉQUI a la elección de estas armas, acaso eran de raza
judía?

Es necesario puntualizar, para eliminar cualquier mal uso tanto en la
representación como en el blasonamiento de este tan original árbol heráldico,
que los remates de los brazos son los frutos del créquier, que algunos (incluso
autores franceses) confunden con hojas, por la equívoca representación estili-
zada del crèque que semeja una hoja. Dicho lo cual si los brazos rematan en
hojas dígase en el blasonamiento, traigan o no un esmalte particular pues
constituyen excepción a su figura convencional.

Garma y Durán dice que los brazos del crequier rematan con su fruto,
parecido a las alcaparras entreabiertas.17 Ver El Endrino.

Nota: Los blasonamientos de los ejemplos son los originales de sus textos.

RAMAS, HOJAS, FLORES Y FRUTOS

En la presentación inicial de los árboles hemos citado el tronco, raíces y
copa, y definido los atributos del árbol en su conjunto. Pasaremos a conti-
nuación a ocuparnos de manera genérica, de sus ramas, hojas, flores y frutos
(puntualmente ya lo haremos cuando se describan los árboles y arbustos obje-
to de estudio), como partes del mismo, por ser conocido que en las represen-
taciones heráldicas juegan un papel importante ya que cualquiera de ellos
puede representar al árbol en su conjunto y a veces con más acierto.

Ramas

Si el tronco es la parte indivisa del tallo principal de la planta, la copa, en
general, es la parte ramificada, formada por tallos menores que nacen anual-
mente de yemas laterales del tronco, las ramas, de las cuales a su vez nacen
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otras secundarias, los ramos, en los cuales brotan por lo común, las hojas, flo-
res y frutos; si el ramo se limita a sostener unas pocas hojas, dos por ejemplo,
con un fruto terminal se blasonará el conjunto, por ejemplo: granada tallada
y hojada de dos.

-Se representan ordinariamente solas, con hojas y en pal, la base en lo bajo,
cortada limpiamente o arrancada. Indíquese. Fig. 24.

-Si están formando la copa del árbol se dispondrán como la naturaleza las
muestra. 

-Si las ramas fueran de árboles heráldicos específicos: CREQUIER, ROBLE
HERÁLDICO... o formaran CORONAS, REDORTAS..., etc., se blasonarán
conforme a su especificidad. Cruzadas, enlazadas... etc. 

-Si vienen con flores o frutos, terminales o no, indíquese así mismo.
-Recibirán, generalmente, el nombre del árbol a que pertenezcan.
-Si es irreconocible se blasonará simplemente rama o ramo.
-Las ramas, y ramos, más conocidas y representadas son las del Olivo,

Laurel, Roble y Encina (para la confección de coronas), del Manzano, Peral...,
etc., y de las arbustales la del Espino, Zarza y Rosal.

-Los ramos verdes formaban, antiguamente, parte importante de los ador-
nos de los templos de los dioses paganos, sobre todo en los días de fiesta: de
Roble a Júpiter, de Laurel a Apolo, de Olivo a Minerva, de Mirto a Venus, de
Hiedra a Baco, de Pino a Pan, de Ciprés a Plutón, etc.

-La Rama o Ramo de oro de la Antigüedad greco-pagana era la Llave de
las puertas mejor cerradas y de los lugares más inaccesibles, como los infier-
nos, hacia los que se abrió camino el héroe Eneas, con la ayuda de dos palo-
mas enviadas por Venus. 

Desde el simbolismo, siguiendo a J.Chevalier en Op. cit., pág. 867:

-Una vía alfombrada de ramos, o estos agitados por la multitud, simboli-
zan el homenaje rendido al triunfador.

-Un ramo verde, sin más, es símbolo de resurrección y de inmortalidad
de la gloria. También de la victoria de la vida y del amor. 

-Una rama de madera verde ardiendo significa la perennidad de un
amor, a pesar de la pérdida de la esperanza.

-La rama de Manzano posee por sí misma cualidades mágicas poderosas,
entre ellas la de hacer olvidar la tristeza; si además va frutada añade a sus
cualidades la de la inmortalidad conferida por la manzana.

-Según Cesare Ripa, (en su Iconología), la rama de Encina cargada de
bellotas que trae en una mano la matrona símbolo de la UTILIDAD, repre-
senta la ayuda que el alimento proporciona a la humana necesidad contra la
tortura del hambre.

-En el Arte medieval el ramo es tan pronto atributo de la lógica, como de
la castidad; o también del renacimiento primaveral.
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-En la Biblia el ramo evoca la paz, como se verá en EL OLIVO.
-El ramo de olivo es también símbolo de Cristo. Domingo de Ramos.

Hojas:

La hoja es un órgano vegetal clorofílico, laminar, casi siempre verde, que
nace generalmente de la cubierta externa de la rama o ramo, a la que viene
unida por un pedúnculo o directamente, hoja sentada. 

Las hay perennes y caducas, por su duración; por su disposición en el
ramo: opuestas (a la par) o alternas... etc. Su forma, muy variada, se indicará
al tratar cada ejemplar... etc. 

Puntualizaremos, no obstante, que la hoja dentada es la que trae el borde
festoneado por entrantes redondeados y salientes agudos; denticulada, la
que trae muchos dientes y muy finos; aserrada la que tiene los entrantes y
salientes agudos y estos inclinados hacia la punta; espinosa, es la aserrada
con puntas más amplias, duras y que pinchan, como la de la Encina y parti-
cularmente la del Acebo.

-Las hojas de árboles y arbustos que más aparecen en Heráldica son las de:
Álamo o Tilo (panela), Higuera, Roble, Encina, Acebo, Laurel... etc. 

-Se representan normalmente en solitario, verdes, sin tocar los bordes del
escudo, en posición de palo y con el pedúnculo convencionalmente en lo bajo,
salvo la panela, como se dirá. Fig. 25, hoja de Sicómoro

-Si vienen en grupo dígase su número y posición. Así mismo su esmalte si
es diferente al sinople. Igualmente si salen de un tallo: talladas.

-Si llenan el campo del escudo se dirá de éste: sembrado.
-La hoja recibe el nombre del árbol a que pertenece. Sólo la hoja del Álamo

(o del Tilo), panela y de la Palmera, palma, tienen nombre propio...
-La panela, hoja del álamo, es representada como un corazón peciolado,

pezonado, con el pezón en lo alto, fig. 26, no en lo bajo que sería lo conven-
cional para las hojas. 

-Parecida figura heráldica recibe en Francia el nombre de hoja de nenúfar
(nymphale) o flor de estanque, representada como un corazón escotado,
échancré (no hendido por pecíolo o pieza similar), o mejor, diríamos, repre-
sentada como un as de picas invertido.

-La palma, hoja de la palmera, se representará palmeada o pinnada (con
hojuelas, foliolos o lacinias) hacia un solo lado normalmente, mirando el pin-
nado a la diestra si viene sola, y con la curvatura característica del nervio cen-
tral. Fig. 27.

-Dos palmas en palo sin tocarse, con los foliolos hacia el exterior se llama-
rán adosadas.

-Si las palmas vienen en aspa, el cruce se hará por la parte inferior y las
hojuelas hacia el exterior.
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18 Théodore Veyrin-Forrer. Précis d´Héraldique. Edic. Revisada y actualizada por Michel
Popof. Edición de François Tremolières. LAROUSSE, Montreal, Canadá, 2004, p. 98. 

19 Jean Chevalier y Alain Gheerbrant. Diccionario de los Símbolos. Ed. Herder Barcelona 1988,
p. 873.

20 Corinne Morel. Dictionnaire des simboles, mythes et cryances. L´Archipel. París y Montreal,
2005, p. 403.

21 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 506.

-Si no es identificable blasónese como hoja. Según algunos autores18 si no
es identificable puede blasonarse igualmente como panela.

-La hoja representada con nervios de esmalte diferente al de la hoja se dirá
nervada, de tal esmalte.

Desde el simbolismo:

-Un ramillete o un haz de hojas, designan el conjunto de una colectividad,
unida en una misma acción y en un mismo pensamiento.19

Flores:

Son los órganos de reproducción de las plantas fanerógamas, siendo su
parte más llamativa la corola, formada por pétalos de bellos colores.

-Pocas son las flores cuya representación en los escudos de armas tiene
carácter definitorio del árbol o arbusto al que pertenecen; salvo la lis, el lirio
y la azucena (flores de plantas no leñosas), que tienen un importante prota-
gonismo heráldico; sólo la rosa heráldica salva a las flores de árboles y arbus-
tos de esta tan llamativa carencia.

-Las de los árboles y el resto de las flores del campo se emplean en
Heráldica como armas de linaje por su carácter parlante más que por su sim-
bolismo.

-Se representan terminales, sostenidas de un pedúnculo hojado o no. Fig.
28. El pedúnculo y las hojas pueden traer diferente esmalte al de la flor. Ver
El ROSAL.

-Si se pueden contar, indíquese su número y posición en el escudo.
-Si vienen sin número llenando el campo, se dirá de éste sembrado.
-Si el sembrado es de flores de lis, se dirá: Sembrado de Francia.

Desde el punto simbólico diremos:

-Cada flor en función de sus cualidades posee un simbolismo propio.
-Pero, en general, encarna la belleza frágil y delicada, la gracia de la natu-

raleza y la ofrenda.20

-No obstante la flor, se presenta a menudo como figura-arquetipo del
alma, o como un centro espiritual.21
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22 Corinne Morel. Op. cit., p. 422.

-Es por lo que San Juan de la Cruz ve en la flor la imagen de las virtudes
del alma, y en el ramillete que las une la perfección espiritual.

-El uso alegórico de la flor, por otra parte, es muy variado y también inde-
finido. Así, la flor es atributo de: la primavera (nacen en la...), la juventud
(participó la flor de la...), lo efímero (flor de un día), la retórica (encontrarse
en la flor de la vida), etc.

Frutos:

Nos referiremos mayoritariamente, a los frutos comestibles de árboles fru-
tales o no, sujetos a los ramos por un rabillo; igualmente a otros frutos en baya
o con entidad identificadora suficiente de su árbol para que la ciencia
Heráldica los incluya entre sus figuras. 

-Se representan convencionalmente suspendidos de un rabillo. Fig. 29.
-Como excepción a esta regla citaremos la piña, fig. 30, y la granada, fig.

31, que se apoya en el rabillo, naciente de un tallo, o la avellana, representa-
da por su núcula, fig. 32, y que se apoya en lo bajo, por no traer rabillo.

-Si estos tres frutos vienen en la posición convencional (pedúnculo o base
en lo alto), se les blasonará ranversados.

-Pueden representarse unidos a un tallo, tallados, con o sin hojas; en caso
afirmativo, hojados; indíquese el número de las mismas.

Desde el simbolismo:

-Los frutos son el símbolo de la abundancia, pues en las escenas plásticas
que nos han llegado de la Antigüedad, desbordan de la cornucopia (cuerno
de Amaltea o cuerno de Abundancia), y de las fuentes en los banquetes de los
dioses; igualmente son símbolo de la prosperidad.

-En negativo, estas mismas escenas de abundancia de frutos pueden refle-
jar la concupiscencia y otros vicios. 

-Como final del ciclo vegetativo anual de los árboles, los frutos en sazón
son el símbolo de la madurez.

-Si contienen innúmeras semillas, caso del higo o la granada, son símbolo
de la fecundidad.

-Muchos frutos han tomado una significación simbólica propia, depen-
diendo, bien de los puntos de vista nutricionales, sensuales (símbolo del
gusto y del placer), medicinales... etc., como se verá en el tratamiento dado a
los árboles frutales correspondientes.

-Aunque en general, dulces o ácidos, los frutos son un potente símbolo del
deseo y el placer, de la abundancia, por lo tanto del bienestar, y de la recom-
pensa merecida.22
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23 Jean Chevalier y Alain Gheerbrant. Op. cit., pp. 1061 y 118.
24 Guía Iconográfica de la Biblia y Los Santos. Alianza Editorial S.A. para la Ed. en español de

2009, en versión de César Vidal. Madrid, pág. 66. 1ª Ed. Flamarión, París, 1990.
25 Ignacio Vicente Cascante. Heráldica General y Fuentes de las Armas de España. Salvat

Editores, S.A. Barcelona-Madrid..., p. 219.
26 Alfonso Serrano Simarro y Álvaro Pascual Chenel. Diccionario de los Símbolos. Editorial

LIBSA. Alcobendas, Madrid, 2003, pp. 21-22.
27 Alberto y Arturo García Carraffa. Enciclopedia Heráldica y Genealógica Hispano Americana.

Imprenta de Antonio Marzo, Madrid MCMXIX, p. 111.
28 Gérard de Champeaux y Dom Sébastien Sterckx, O.S.B. Introducción a los Símbolos.

Encuentro Ediciones. Madrid, 1984, pp. 363 y 372.

Simbolismo del Árbol:

Si Michel Random, en el comienzo de este De Sermone, nos habla de la ver-
ticalidad del árbol y lo identifica con el lugar sagrado donde el cielo se enrai-
za en la tierra, nos está presentando con la verticalidad, y copiando a J.
Chevalier, a «un poderoso símbolo de ascensión y progreso», y al árbol mismo
como «Símbolo de la vida en perpetua evolución, en ascensión hacia el cielo, (y
que) evoca todo el simbolismo de la verticalidad».23

O sea: el árbol es símbolo universal del conocimiento, la vida y el
mundo.

Según G. Duchet-Suchaux y M. Pastoureau:24

-«El árbol es, junto con el dragón, el único ser vivo que participa de los tres mun-
dos: el mundo subterráneo por medio de sus raíces, el mundo terrestre a través de
su tronco que los hombres pueden tocar, y el mundo celestial a través de sus ramas
y su copa»

Por su parte Ignacio Vicente Cascante25 nos dice: «A menos que nos fijemos
en detalles de una determinada significación, en las plantas sobresale un atributo
genérico: el de la vida y el crecimiento».

El Árbol, además, según A. Pascual y A. Serrano...26

-«Es uno de los símbolos más extendidos y con mayor trascendencia en casi
todas las civilizaciones», y en ciertas sociedades...

-«Se consideran dadores de vida, inmortalidad, sabiduría y otros dones divinos».

Los Hermanos García Carraffa27 dicen al respecto que...

-“Los árboles, en general, significan lealtad y felicidad, teniendo además cada
uno su particular y especial representación y simbolismo”

Terminaremos con G. de Champeaux y D. Sébastien...28

-«El Árbol es un eje vertical en torno al que se aprietan y desde el cual se extien-
den sus raíces y ramas: es la imagen del mundo, en expansión, en concentración
y en ascensión»... Y el más verticalizante de todos los símbolos vegetales.
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Por nuestra parte concretaremos lo siguiente:

1º.- Que el árbol ha sido visto, por las sucesivas civilizaciones, como uno
de los símbolos más conocidos y venerados por considerarlo sagrado: el
Roble, también la Encina, por los celtas, el Tilo por los antiguos germanos, el
Fresno y la Encina por los escandinavos, el Olivo por los árabes, el Abedul
por los yakuto siberianos... etc.

2º.- Que si los árboles son numerosos y con características peculiares, será
así mismo variado y peculiar el simbolismo que cada uno de ellos trasmita al
representarlo en un blasón.

Este simbolismo lo tomaremos de los principales diccionarios y léxicos de
los símbolos (J. Mª Albert de Paco, Olivier Beigbeder, Gérard Campeaux, Jean
Chevalier y Alain Gheerbrant, Charles Hirsch, J.W. Mollett, Corinne Morel...
entre otros), y que sólo reseñaremos en citas puntuales por ser el mismo com-
partido, con ciertas variantes, por casi todos los autores. 

Se explicará al tratar cada uno de los árboles representados en Heráldica,
siendo estos los principales...

Tipos de árboles:

Los árboles y arbustos que a continuación vamos a describir conjunta-
mente se presentarán por afinidades, aunque especificando si se trata de uno
u otro, o participan de la condición de ambos. Y lo haremos así porque las
diferencias entre ambos son más bien físicas y pueden compartir el resto de
la vida vegetativa, común a todos ellos, e incluso el simbolismo.

Vendrán figurados por los rasgos característicos de cada familia, conve-
nientemente resaltados, y estilizadamente representados para una mejor
identificación; así mismo la identificación podrá complementarse con la
inclusión de sus frutos, o sus hojas y flores si son muy características

Árboles de las cupulíferas:

Aunque en esta familia de plantas (técnicamente de las fagáceas) se inclu-
yen también el haya y el castaño, reciben con más propiedad el nombre de
cupulíferas aquellas cuyos frutos en nuez, vienen protegidos en su base por
una cúpula semiesférica característica de la bellota, llamada cascabillo, y no
los envueltos totalmente, como la castaña, por un involucro alejado en su
forma de lo que normalmente entendemos por cúpula. Son árboles eminen-
temente forestales o apreciados por su madera.

-La simbología general de las mismas, deriva, sobre todo en las de mayor
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29 Jósé Mª Albert de Paco. Diccionario de Símbolos 1ª Ed. Editorial Óptima. Barcelona, 2003, p.
348.

30 También los confunden los textos sagrados o sus intérpretes, pues Abraham recibe las
revelaciones de Jahvé según unos a la sombra de un roble o junto a una encina según otros..

31 Las alturas tómense como estimativas pues existen diferencias, a veces notables, según los
autores.

32 El Roble Alvar, por el contrario, trae las hojas pecioladas y la bellota sin peciolo, fruto
asentado.

porte como el Roble, Encina y Haya, de ser consideradas «Árboles ejes del
mundo», eje tierra-cielo, por tanto, sus frutos se tienen por don divino.29

-Igualmente, y en gran número, su simbología se deduce de sus caracte-
rísticas tanto vegetales como alegóricas. 

-Veremos, en el primer caso, como Abrahan (tierra) recibe las revelaciones
(sabiduría) de Jahvé (cielo) bajo un roble o encina (conducto axial entre el
Cielo y la Tierra), transmisor de sabiduría.

El Roble:

Del lat. Robur, roble; y también duro, fuerte, resistente.
Es junto con la Encina, el árbol seguramente más representado en los escu-

dos de armas, siendo a veces confundidos en los blasonamientos y en otras
áreas del saber;30 en el idioma de Molière: chêne es roble (rouvre); chêne vert,
encina, y chêne-liêge, alcornoque.

Es árbol de las cupulíferas, de porte elevado (15 a 20 m),31 muy longevo
(hasta mil años), tronco grueso de madera dura y consistente, con ramas tor-
tuosas que forman una espesa y frondosa copa; hoja perenne, oblonga con
grandes dientes lobulados; su fruto, en glande, es la bellota amarga que se
presenta en solitario, en grupos de dos en dos o de cuatro en cuatro, con rabi-
llo32 unido a una cúpula (cascabillo) de escamas apretadas, y semiesférica,
que cubre, aproximadamente, un tercio de la bellota. 

Fig. 33, con rama, hojas y bellotas.
Si las características físicas de Roble y Encina son parecidas (se pueden

diferenciar fácilmente por el profano, y en primera instancia, atendiendo a la
forma de sus hojas); no es menos cierto que su simbología y el culto dado en
la antigüedad a ambas cupulíferas se confunden en muchos aspectos como
vamos a ver:

-Jean Chevaler en su Diccionario de los Símbolos, aborda conjuntamente
ambos vocablos en la voz «Encina, roble».

-Ha sido considerado Árbol Sagrado tanto en el mundo grecolatino, como
en las tradiciones judeo-cristianas, o en otras creencias religiosas, tal que la
druídica (del lat. druida, roble en 1ª acepción, y sacerdote de los antiguos cel-
tas, en 2ª), propia de los pueblos celtas. En consecuencia...
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33 Alfonso Simarro y Álvaro Pascual. Op. cit., p. 100.

-Es árbol consagrado a Zeus, el Júpiter romano, el primero y más pode-
roso de los dioses de la antigüedad pagano-romana, y su emblema, junto con
el Haya (y la Encina); así mismo consagrado a Cibeles y también al dios cél-
tico Dagda, el Creador.

-La corona de roble de Cibeles quiere recordar a los hombres los tiempos
en que se alimentaban de bellotas

-Abraham recibió las revelaciones de Jahvé bajo un Roble (o Encina).
-El Arca de la Alianza, según la tradición hebrea se construyó con madera

de Roble (o de Encina), lo mismo que la Cruz del Calvario.
-Cristo y la Virgen lo tienen también por emblema
-San Bonifacio (hacia 675-754), mártir evangelizador de Germania, lo tiene

por atributo según el episodio de la tala del roble druídico.
-Entre los celtas era el emblema de la hospitalidad por lo acogedor de su

frondoso follaje sustentado en robustas y amplias ramas.
-Quizás no sea casual comenzar el muestrario de los árboles por el ROBLE

si tenemos en cuenta que éste es, desde el punto de vista simbólico, incon-
testable y universalmente reconocido, como el más rico de los árboles de la
Creación. 

-Simboliza: la fuerza (moral y física), la solidez y la majestad por el
imponente aspecto de su porte33, y por estar consagrado a Júpiter. 

-Simboliza así mismo la inmortalidad por la dureza de su madera, la
perennidad de su hoja y su relación con el Árbol de la Cruz.

-Por las cualidades anteriores muchos reyes adoptaron por emblema la
hoja de roble. Incluso Adolf Hitler, en su megalomanía de la conquista del
mundo, siguió su ejemplo. 

-Igualmente simboliza la vida por su longevidad.
-Es árbol símbolo de libertades y autonomía. Árbol de Guernica.
-La tradición pagana lo relaciona con el rayo por la facilidad con que atrae

a los mismos (igual que la Encina), asociándolo con el Júpiter Tonante del cual
es su atributo.

-Así mismo con la sexualidad, muy explícitamente por la forma de su
fruto, la bellota (del lat. balanus), gland en francés, relacionado con el órgano
sexual masculino: bálano, glande.

-En la tradición cristiana: la virtud y sabiduría, cualidades que comparte
con la Encina, pues no es fácil, como se ha dicho y visto, establecer diferen-
cias simbólicas, entre uno y otra.

El Roble recibe los nombres de Carballo, en Galicia y en Asturias; Tocio,
en Cantabria; Rebollo, en otros lugares como en Sierra Morena, o Roure, en
Cataluña.
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34 Fernando del Arco. Heráldica Papal. Ed. Bitácora. S. Fernando de Henares (M) 1993, p. 97.
35 Jean François Michel Noël. Diccionario de Mitología Universal. Edicomunicación S.A.

Barcelona, 1987. Tomo II, p. 35.

El Roble heráldico:

Se conoce con este nombre una representación específica del Roble con
cuatro ramas que nacen, a la misma altura, donde termina el tronco, entrela-
zándose dos a dos, en mandorla, colgando el par interior y elevándose el exte-
rior; cada rama trae, exteriormente a las mandorlas, tres hojas y tres bellotas,
y todo de oro. Fig. 34.

El ejemplo lo podemos tomar de las armas de los Della Rovere piamonte-
ses, que es figura única, en campo de azur tal como lo traen los Papas Sixto
IV (1471-1484) y Julio II (1503-1513), su sobrino.34

Idéntico roble, no así el escudo en su conjunto, viene en la citada obra del
suizo Ottfried Neubecker, en el epígrafe L´HÉRALDIQUE ECCLESIASTI-
QUE. Págs. 236-237.

La Encina:

Árbol cupulífero, de gran porte (hasta los 25 m), tronco recto y corto de
madera muy dura; de copa amplia, muy densa, y ramificación abundante;
hoja persistente, coriácea y espinosa, proporcionalmente pequeña (de 3 a 7
cm), normalmente elíptica; por fruto la bellota dulce, comestible, de parecidas
características físicas a las del roble. Fig. 35. 

-Como el Roble (y el Olivo) es árbol consagrado a Júpiter considerándose
de mal agüero que un rayo cayese en una Encina. 

-Es así mismo atributo y emblema de Cibeles, y de Silvano, dios cam-
pestre entre los romanos, que presidía sus bosques.

-Igualmente, como el Roble, es considerado árbol sagrado; mágico para
los escandinavos, y ambos, encina y roble, representan por excelencia el eje
del mundo.

-Para los celtas, a través de la Encina llegan a los hombres los dones y bon-
dades de los dioses.

-Los oráculos del bosque de Dodona (Ciudad del Épiro) eran encinas par-
lantes.

-Los romanos usaron su corona cívica, con el fin de premiar al soldado
que había salvado a un ciudadano romano del enemigo, en la batalla. Era ini-
cialmente de Carrasca y finalmente de ramas de Encina.

-Es símbolo de la fuerza. La mítica clava de Hércules, famoso por su
increíble fuerza, se tiene por ser de madera de Encina. Aunque según otros,
J.F.M. Noel35 en concreto, era de olivo.
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36 Pedro Joseph de Aldazával y Murguía. Compendio Heráldico. Arte de Escudos Heráldicos. Ed.
Joseph de Rada. Pamplona, 1775, p. 115.

-Se pinta al natural y es símbolo de un ánimo fuerte y constante para
heroicas acciones.36 García Ximénez, Rey de Navarra, instituyó la Orden de
la Encina para pelear con fortaleza contra los moros

-La Hoja de Encina (y de roble) con o sin bellotas aparece en todas las
heráldicas europeas. La de Encina particularmente, por su carácter coriáceo y
pinchudo ha contribuido al simbolismo de este árbol, simbolizando, a su vez:
dureza y tenacidad, y ardimiento guerrero.

Próximas a las características de la Encina tenemos las cinco cupulíferas
siguientes: Alcornoque, Quejigo, Carrasca, Coscoja y Acebo.

El Alcornoque:

Es árbol centenario de las fagáceo-cupulíferas, exclusivamente mediterrá-
neo, parecido a la encina, y de 10 a 12 m. de altura. Fig. 36.

Tiene tronco fuerte y ramas poderosas que forman una copa muy extensa
y oblonga; su corteza aparece recubierta de una capa gruesa y leve (de 10 a 15
cm de espesor), agrietada, y progresivamente espesa que proporciona el cor-
cho, utilizado mayoritariamente por la industria corcho-taponera; las hojas
simples, alternas y persistentes, lanceoladas y coriáceas, semejantes a las de
la encina pero diferenciándose de éstas por el nervio principal que es sinuo-
so; Por fruto una bellota alargada, con el cascabillo piloso, que es alimento
fundamental de la fauna de sus bosques.

-Su primer simbolismo es el que le corresponde como planta cupulífera:
Fortaleza, solidez e inmortalidad.

-En los viejos y corpulentos alcornoques, llamados «pajareras» del Coto de
Doñana, Huelva, encuentran cobijo y morada permanente decenas de aves
constituyendo en general un refugio querencioso de la más variada fauna. Es
pues, como gran Árbol Protector símbolo del hogar y la protección.

-No obstante, por su característica principal de estar la corteza rodeada de
un tejido subseroso, el corcho, cuyas cualidades de levedad, flotabilidad,
porosidad, elasticidad y servir de aislante, pueden constituir así mismo, fuen-
te de un variado simbolismo de esta singular cupulífera...

El Quejigo o Cajiga:

Árbol de las cupulíferas, que aunque su sistema radical esté entre el del
Roble y el Rebollo (ambos con hojas lobuladas), sus hojas, sobre todo éstas, y
frutos son similares a los de la encina. Las espinas menos agresivas.
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37 Gérard Durrell. Guía del Naturista. H. Blume Ediciones, 1982... Edición Especial para Caja
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja. Barcelona, 1983, p. 67.

Es de porte elevado (sobre todo en su forma boetica), tronco grueso, corto
y bastante regular; la copa recogida, con ramaje que permite ver a su través;
caducifolio, con hoja como la encina pero más grande y aovada; su bellota
más pequeña que la de la encina. No crece en Galicia, Vizcaya ni Guipúzcoa
y raramente en Asturias; consecuentemente no aparecerá, o escasamente, en
las armas de los linajes de estas regiones.

La Carrasca:

Si tiene porte arbóreo, se puede considerar como una encina pequeña con
las mismas características; en caso contrario es una mata de ella que se desa-
rrolla con varios tallos finos y ramas que arrancan a ras de suelo, y es la forma
en que suele representarse en los blasones, teniendo en cuenta el remarcar las
hojas y bellotas parecidos a las de la encina.

Más que la Encina es símbolo de un ánimo fuerte, de resistencia y tena-
cidad por la dureza y adversidades de suelo y clima que tiene que soportar
para medrar.

La Coscoja:

Es árbol achaparrado, parecido a la Encina. Vive mayoritariamente en sue-
los pobres, crece en forma de arbusto, como la carrasca (muchas tallos finos y
ramas de poca altura que arrancan a ras de suelo). Sus hojas son notoriamen-
te parecidas a las del Acebo,37 sobre todo por lo espinoso de las mismas, lla-
madas igualmente coscojas, nombre extensivo a las hojas de la Encina y la
Carrasca.

Se le da a veces el nombre de coscojo, equivocadamente, pues el coscojo
no es una planta sino una agalla o excrecencia redonda, de color rojizo, pro-
ducida en la Coscoja por un insecto, el quermes o cochinilla, que parasitaria-
mente vive en este árbol o arbusto.

Para su simbología véase lo dicho para la Carrasca

El Acebo:

Árbol o arbusto del sotobosque, silicáceo, medicinal, próximo a la Encina
(ilex, ilicis, encina) cuya ramificación arranca no lejos del suelo alcanzando los
6 m. de altura.

Posee una copa oblonga más o menos estilizada; su madera, que imita a la
del ébano, es dura y compacta aunque flexible, apreciada en ebanistería y tor-
nería; tiene hojas perennes, grandes y elípticas, de pecíolo corto, coriáceas,
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38 Op. cit., pp. 99-100.
39 Op. cit., p. 474.
40 Stefan Oliver. Introducción a la Heráldica. Status Ediciones. Londres 1997, p. 80.

brillantes, y con espinas duras, muy pronunciadas en los bordes; sus flores
son blancas y pequeñas; por fruto trae bayas esféricas, rojas, de sobre un cm
de diámetro, en grupos de varios ejemplares. Fig. 37.

Alcanza los trescientos años de vida; de su corteza se extrae la liga, sus-
tancia pegajosa que utilizan los furtivos para untar sus trampas en la caza de
los pájaros; y de sus semillas y hojas se obtiene un producto emético usado en
medicina. Por Navidad es muy apreciado como adorno.

Su simbolismo lo expresa J.M.ª Albert de Paco38 en estos términos:

-En el cristianismo se presenta como el Árbol de la Cruz, (junto con la
Encina y el Álamo), pues sus hojas crespas aluden a las espinas de la Corona
y a la Pasión de Cristo.

-Así mismo sus bayas rojas simbolizan la sangre de Cristo crucificado.
-En la paganidad romana es árbol consagrado a Saturno; se empleaba en

las fiestas saturnales como símbolo de salud y felicidad.
-Según Corinne Morel39 en las supersticiones antiguas, el Acebo asegura la

vida eterna... y...
-Es considerada planta beneficiosa, sintetizando por el verde de sus

hojas: las energías de la tierra (la confianza que preconiza la esperanza), y
por el rojo de sus frutos: las energías de la sangre (la acción voluntaria y
combativa).

-El adorno de los hogares con esta planta, durante las fiestas de la
Navidad, quiere significar primeramente, alegría y felicidad, y como deseo
último el de salud y prosperidad para el Año Nuevo.

-La Hoja del Acebo, según Stefan Oliver40 está presente en la heráldica
escocesa. P. ej. en algunas cimeras sostenida por una mano.

Para terminar con las cupulíferas lo haremos con las más fagáceas de la
familia: El Haya y el Castaño.

El Haya:

Del latín fagus, haya, que da el nombre científico a la familia de las fagá-
ceas en la que se incluyen las cupulíferas. Es árbol forestal, de gran porte (30
m y hasta 40, en condiciones favorables), longevo (unos 300 años), esbelto, de
tronco derecho, grueso y liso, y copa creciendo normalmente en vertical,
como un dosel, con ramas y hojas en varios planos que filtran la luz; el Fagus
sylvatica, ya centenario, tiene una copa redondeada y tan frondosa que a su
sombra puede sestear un rebaño de ovejas entero; está provisto de hojas alter-
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41 Enciclopedia Temática de Aragón. Ediciones Moncayo S.A. Zaragoza, 1988. Tomo 6, Flora, pp.
69 a 119. Dirección Editorial Javier Arbués Villa.

nas, ovales, de punta aguda, borde dentellado y coriáceas; por fruto el hayu-
co, con forma piramidal triangular, de parecida textura a la castaña, provisto
de una cúpula o involucro erizado, que se abre dejando caer el fruto que sirve
de alimento a diversos animales, siendo esencial para el oso pardo. Su made-
ra dura, resistente pero ligera, es muy apreciada en carpintería por apta para
el torneado. 

-Independientemente de sus características forestales las hayas son respe-
tadas como dioses lares, por sus beneficios tanto al pastor como al rebaño. 

-Su enorme superficie foliar recoge la humedad de las «nubes parásitas»,
la condensa y «llora» gotas que impregnan el suelo formando un humedal
permanente, verdadero colector de agua, que evita la propagación de los
incendios y retiene el agua origen de fuentes y arroyos.41 Árbol protector.

-Es árbol (junto con Roble y Encina) dedicado o consagrado a Júpiter por
tanto símbolo de la fortaleza y la impetuosidad; inviolable (como todos los
árboles consagrados a las deidades paganas), y con monumento en la Roma
antigua. Sus hojas adornaban los altares de este dios en las grandes solemni-
dades.

El Castaño:

Es árbol fagáceo cupulífero, de gran porte (desde 20 m a unos 35), con
tronco grueso, y copa ancha y redonda; las hojas grandes, lanceoladas con
márgenes dentados; sus flores blancas; por fruto la castaña, comestible,
envuelto en cáscara suave y correosa de color pardo oscuro, protegida por
una cúpula coriácea y espinosa en cuyo interior se encuentran tres castañas. 

Puede vivir varios siglos, equiparado en este sentido con el Cedro. 

-Es el símbolo por su fruto, de la previsión y la humildad ya que según
la tradición sirve en invierno de alimento para los humildes, envuelto en la
cáscara parda, como el hábito de la humildad franciscana. 

-El Papa Urbano VII (1590), Giambattista CASTAGNA, trae entre los mue-
bles de sus armas: de gules, un zurrón o erizo de castaña, alto, tallado, hoja-
do de dos, y rajado, todo de oro.

Estas armas puede que se compusieran a posteriori ya que su pontificado
duró solamente 13 días.

Árboles de las coníferas:

Reciben este nombre los que presentan su fruto en cono o piña, o su rama-
je de contorno cónico, con excepciones: la primera la del pino, el más conoci-
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42 Corinne Morel. Op. cit., p. 725.
43 Enrique Fernández-Prieto Domínguez. La Botánica, Los Astros y Las Figuras Artificiales en la

Heráldica. Ed. Revista Hidalguía. Núms. 220-221, Madrid, 1990, p. 577.
44 P.J. de Aldazával y Murguía. Op. cit., p. 115.

do de todos ellos, con copas bastante diferenciadas. Son árboles forestales,
como las cupulíferas, apreciados por su madera, maderables. 

Las coníferas, en general, poseen un simbolismo universal para todas
ellas, que evoca la inmortalidad y la resurrección debido a su incorruptible
madera resinosa y a lo persistente de su follaje.

Con independencia de lo dicho, en la presentación de los diferentes ejem-
plares expondremos además, la simbología propia y variada de cada uno, si
la tuviere.

El Pino:

Es árbol de las coníferas, de tronco elevado (de hasta los 50 m del pino sal-
gareño) y copa frondosa; hojas aciculares, verdes y punzantes reunidas por la
base en hacecillos de dos, tres o cinco unidades; su fruto la piña (Fig. 30), de
figura aovada más o menos aguda, formada de piezas leñosas triangulares
dispuestas en escamas a lo largo de un eje común. La piña del rodeno es
encorvada.

Este árbol, debido a sus muchas especies (albar, piñonero, carrasco, rode-
no, negral, blanco, alerce, silvestre, etc.) presenta diferencias esenciales sobre
todo en su porte y copa (casi nunca cónica), que es lo que influye en su silue-
ta, fundamental a la hora de las representaciones heráldicas. 

Se representa de modo que la disposición de ramas y hojas permita ver a
su través el campo del escudo, y con piñas. Fig. 38. 

-Como todas las coníferas, el PINO es por excelencia, el símbolo de la
inmortalidad, y como tal consagrado a diversas divinidades, sobre todo en el
mundo greco-romano, apareciendo como el árbol sacrifical, árbol del sacrifi-
cio iniciático.42 Es también símbolo de la eternidad.

-En la ciencia Heráldica es símbolo de la perseverancia.43

-Por su elevación es símbolo de pensamientos altos. 
-Por su resina apta para arder, de un corazón fogoso y animoso, con gene-

rosos pensamientos para crédito de su familia.44

-De significación fúnebre, era el árbol de Neptuno.
-Junto con el Boj estaba dedicado a la diosa Cibeles, la diosa buena, hija

del Cielo y la Tierra, madre de los dioses, y era su emblema y atributo por ser
el árbol favorito de esta diosa. También estaba dedicado a Silvano, dios de los
bosques y al dios Pan, dios de 1ª clase y una de las ocho divinidades princi-
pales, alegorizado y mirado como el símbolo de la Naturaleza.
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-La Piña: Símbolo funerario con valor de eternidad ha sido tomado, como
la llama, de la antigüedad greco-romana.45

-Si viene sola, se representará ocupando todo el campo del escudo, con el
rabillo en lo bajo,46 como fruto no convencional, pudiendo estar tallada y
hojada; la del Pino Alvar es asentada y carecerá, por tanto, de rabillo.

-Como tal, es símbolo de fecundidad, por sus muchas semillas, y de resu-
rrección,47 representándose hacia arriba, como la llama de la antigüedad
greco- romana de la que tomará parte de su simbolismo. 

-En la iconografía occidental, representada entre dos gallos que se la dis-
putan, es el símbolo de la verdad manifestada.48

-La que remata el Tirso dionisíaco (elemento eminentemente simbólico de
la antigüedad, atributo por excelencia del dios Baco, de los Sátiros y de la
Ménades, verdadero símbolo del desenfreno), se ha convertido en su compo-
nente fundamental, y dirigida hacia lo alto como una llama, hace de éste un
símbolo funerario con valor de eternidad.49

El Abeto:

Conífera siempre verde (el sapin francés), de tronco recto y muy elevado
(h. 50 m), copa cónica y oscura con ramas dispuestas horizontalmente y orde-
nadas por pisos; sus hojas de punta obtusa, nacen de los ramos como peina-
das en dos carreras (ver el Tejo); su fruto en piñas rollizas, casi cilíndricas, de
unos 5 cm. de anchura, prolongadas y erguidas sobre las ramas. Fig. 39.

Es árbol de madera blanca, ligera, elástica y resistente; apreciada para
hacer guitarras, violines... etc.; y en medicina para obtener la trementina con
la que se hacen emplastos y ungüentos, y de la que sale el aguarrás de abeto
usado antiguamente en farmacia.

-Participa de la simbología del pino pero fundamentalmente es el emble-
ma de la longevidad.

-Se le asocia con el «Árbol de Noel» desde 1605, en Estrasburgo (F), sien-
do colocado en el interior de los hogares evocando, como todas las coníferas,
la resurrección de Cristo.50

-Como «Árbol de la Libertad», ya casi un siglo antes de la independencia
de los Estados Unidos (1776), los colonos de Nueva Inglaterra lo ostentaron
como emblema de sus enseñas, ya desde 1686, para simbolizar con él sus
ansias de libertad e independencia.

45 Olivier Beigbeder. El Léxico de los Símbolos. Encuentro Ediciones. Madrid 1989, p. 157.
46 Y esto por razones simbólicas, como se verá.
47 Olivier Beigbeder. Op. cit., p. 391.
48 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 836.
49 Olivier Beigbeder. Op. cit., p. 157.
50 Corinne Morel. Op. cit., p. 795.
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En la emblemática actual de los Estados de Maine y Vermont (dos de los
seis Estados en que se ha dividido la antigua Colonia), todavía se mantiene el
Abeto verde, en su emblemática, junto a otras figuras.

-Es símbolo de la osadía y la integridad,51

El Cedro:

Árbol conífero, de los más representativos, de porte elevado (unos 40 m),
tronco grueso y derecho con ramas horizontales parecidas al abeto; sus hojas
persistentes casi punzantes. Fig. 40.

De su longevidad podemos decir que vive más de 2.000 años, siendo su
madera muy compacta, aromática e incorruptible, propiedades por las que
los hebreos, en tiempo de Salomón, la escogieron para fabricar la armadura
del Templo de Jerusalén.

-De sus cualidades naturales se deduce este simbolismo: de su madera, la
excelencia y la incorruptibilidad; de su larga vida, la inmortalidad; su altu-
ra y majestuosidad, hacen del Cedro el símbolo de la elevación espiritual y
grandeza de ánimo; de su robustez, la fortaleza y el poder.

-Si el árbol es el más verticalizante de los símbolos vegetales no cabe duda
que el Cedro, junto al Ciprés y el Álamo, es el más verticalizante de todos los
árboles. Y un universo por sí sólo.52

-Es, junto con el Álamo, Ciprés y Olivo (también el Roble) uno de los
Árboles Sagrados de la Biblia; famoso por su talla gigante, y su magnífica y
tupida sombra.

-Árbol, junto con el Aliso y el Enebro, dedicado en la Antigüedad a las
Euménides, o diosas bienhechoras, nombre con que por antífrasis fueron
conocidas las Furias, Furias Euménides.

-En «El manuscrito de las Tres Palomas» se representa un Cedro verde con su
ramaje en doble mandorla (en la interior está Cristo sentado en Majestad), y
rodeado de pájaros entre las dos mandorlas, (simbolizando a los creyentes),
que es el verdadero árbol del mundo espiritual.53

-El Cedro del Líbano, autóctono de la zona, es una de sus variedades más
conocidas (repetidamente citado en la Biblia), y lo traen, como emblema de
la grandeza, la nobleza y la fuerza, y la perennidad, en la Vexilología del
país: viene al natural, en el centro de una bandera franjada horizontalmente,
los bordes rojos y el centro blanco de doble anchura; el cedro debe tocar las
franjas rojas.

51 J. M.ª Albert de Paco. Op. cit., p. 98.
52 Gérard Champeaux y Dom Sébastien. Op. cit., p. 363.
53 Gérard Champeaux y Dom Sébastien. Op. cit., p. 390.
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-Para los libaneses su Cedro simboliza la divinidad, la eternidad y la
paz.54

El Ciprés:

Árbol conífero cuprasáceo (cupressus, ciprés) de madera dura y porte ele-
vado (15 a 20 m que se pueden duplicar en algunas variedades); el tronco
recto, con ramas erguidas pegadas a él formando, desde escasa altura, una
copa cónica con follaje muy apretado de color verde oscuro; sus hojas peque-
ñas, persistentes, verdinegras y blanquecinas por el envés; su fruto viene pro-
tegido por gálbulas leñosas y esféricas (agallas del ciprés). Fig. 41.

-Se considera junto al Álamo y así mismo al Cedro, como árbol árquetipo
de la verticalidad, por su elevado porte y copa cónica muy estilizada, aunque
sólo el Ciprés y el Álamo han merecido el poético y sugestivo apelativo de
«puras pinceladas ascensionales».55

-Es árbol consagrado a Plutón, dios griego de los infiernos con el nombre
de Hadés, por parecer sus ramas sombrías y lúgubres como consagradas al
dolor y la melancolía. Es también su emblema.

-Al vivir muchos años, su madera fuerte, rojiza, resinosa y olorosa pasa
por incorruptible simbolizando la firmeza y la incorruptividad.

-Al estar, así mismo, su figura relacionada con los cementerios su simbo-
logía alude, en el arte cristiano, a la inmortalidad, la resurrección y el duelo. 

-Es llamado «Árbol de la Vida» a pesar de ser árbol de cementerio, y con-
siderado «Árbol Sagrado» en la Biblia, como ya se ha dicho, y símbolo de la
vida eterna entre muchos pueblos de la Antigüedad (junto con la Tuya,
Ciprés-Tuya), por su longevidad y su color verde persistente.

-En la simbología actual de Europa es símbolo del duelo,56 y emblema del
luto como árbol de cementerio.

La Tuya:

Árbol conífero americano de las cuprasáceas, conocido (junto con el
ciprés, el ciprés-tuya) como «Árbol de la Vida», que cuenta con algunas
variedades que alcanzan normalmente entre 8 y 10 m de altura; de tronco
muy vertical, similar al ciprés, de madera dura y resistente tenida por inco-
rruptible, con ramaje que se levanta a partir de la base, a ras desuelo, for-

54 Whitney Smith. Banderas y Escudos del Mundo.Ed. Folio. S.A. Barcelona, 1985 Op. cit., p.
130.

55 Gérard Champeau y Dom Sébastien. Op. cit., p. 363.
56 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 298.
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mando la clásica silueta cónica del ciprés; sus hojas escamosas y fragantes; el
fruto en piñas pequeñas y lisas.

De la Tuya del Canadá o Cedro blanco americano, se obtiene una sustan-
cia empleada en medicina homeopática como sudorífera.

Participa enteramente de la simbología de las coníferas en general y del
ciprés en particular. No totalmente en la silueta, porque el ramaje, como el del
Enebro, arranca de su pie.

La Sabina:

Árbol (también arbusto), que junto con el Enebro (género juníperus) cuen-
tan con entre 45 y 60 especies diferentes; es propio del país de los sabinos, la
SABINA o SABINIA de la Italia antigua, de donde le viene el nombre.

De porte mediano, salvo la variedad albar que alcanza los 10 m. Siempre
verde, despide un fuerte olor característico que se aprecia en los muebles
(arcas, armarios...) que con su madera encarnada se fabrican; de tronco y
ramas retorcidas; las hojas, casi cilíndricas con escamas apretadas, unidas en
grupos de cuatro en cuatro; su fruto en bayas esféricas, algo mayores que un
guisante (unos 12 mm), de color azul oscuro (sabina albar) o rojo (sabina
negra), y muy difíciles de hacerlas germinar en el plantero.

Es árbol sufrido y resistente, propio de zonas áridas con suelos pobres y
escasez de lluvias; de crecimiento lento, su tronco ensancha de 1,5 a 3 mm
anuales, lo que propicia una madera compacta y muy dura, casi imputrefac-
ta, muy apreciada en el pasado para la construcción de ciertas partes de los
navíos de vela y usada así mismo para pivotes en obras hidráulicas.

-Otras propiedades: Se extrae de ella un aceite de propiedades emenagó-
gicas que puede causar la muerte de las mujeres al provocarse con su ingesta
la menstruación.

-También posee propiedades estimulantes. Los chalanes daban a comer
Sabina a los caballos para comunicarles brío y ardor.

-Puede, por sus propiedades, simbolizar la resistencia ante las adversi-
dades, la fortaleza de espíritu y la impetuosidad; en negativo: la impruden-
cia con resultado de muerte. 

El Tejo:

Árbol siempre verde de la familia de las coníferas, propio de lugares
húmedos; presenta un tronco grueso y poco elevado, ramificado casi hori-
zontalmente desde poca altura, presentando una silueta triangular de base
amplia; sus hojas son persistentes, largas, planas y aguzadas de color verde
oscuro; su fruto en baya, del tamaño de una cereza, en forma de campanilla,
de color rojo escarlata. Fig. 42, con rama, hojas y frutos.
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-Por su tronco firme, recto y vertical, aunque no muy elevado, el Tejo
evoca el rigor moral, el orden y el respeto de la ley sagrada.57

-Su madera roja, quebradiza y muy dura, sirvió en el pasado para fabricar
con ella armas de guerra (escudos, lanzas, arcos,...) lo cual evoca un simbo-
lismo militar ya constatado en España, en la legendaria batalla de Clavijo
(año 844) en la que el Señor de la Casa de Cadina (Sierra de Cameros), don
Sancho Fernández, luego de Tejada, roto el hierro de su lanza arrancó de un
tejo una robusta rama y con ella «dando grandes tejadas» hizo gran destrozo
entre los invasores sarracenos.

Este hecho de armas se refleja en el blasón del Ilustre Solar de Tejada
donde viene (3º cuartel) un tejo con una rama, de su diestra, partida y col-
gante. En el resto de los linajes españoles que lo traen es, normalmente, arma
parlante.

-Sus hojas y semillas presentan la particularidad de ser venenosas (aunque
éstas llevan un arilo o envoltura exterior carnoso y comestible), siendo la toxi-
cidad lo que parece destacar en el simbolismo del Tejo.

Árboles Frutales:

Y al tercer día dijo Dios: «Produzca la tierra hierbas, plantas sementíferas de su
especie y árboles frutales que den sobre la tierra frutos conteniendo en ellos la
simiente propia de su especie».58

Importante, en consecuencia, la aparición del árbol frutal sobre la tierra,
antes incluso que la vida animal, y la del hombre mismo a quien quedaba
reservado su disfrute a través de los frutos. Serán por tanto éstos más impor-
tantes que el árbol mismo, a todos los efectos (menos como figura heráldica),
incluido, en algunos casos, el simbólico como veremos. 

Sin embargo sólo cuatro de ellos alcanzaron en los relatos bíblicos la cali-
dad de «Árboles del Mundo» por ser los más representativos de la abun-
dancia: Higuera, Olivo, Vid y Manzano. El Olivo además entrará a formar
parte de otro grupo de árboles no frutales, los «Árboles Sagrados»: con el
Cedro, Ciprés y Álamo.

Se entiende por frutal en Botánica, al árbol de las rosáceas que produce
frutos de pulpa comestible, como el peral o el melocotonero aunque por
semejanza, se amplía a otros que bien o no son rosáceos (la vid) o su fruto
carece de pulpa (el granado) pero todos son comestibles, no silvestres en
general, y sí cultivados por el hombre en terrenos apropiados.

57 Corinne Morel. Op. cit., p. 483.
58 La Santa Biblia. Ediciones Paulinas. Madrid, p. 8.
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Los frutos de los árboles frutales, insistiendo en lo ya dicho, se represen-
tan convencionalmente en Heráldica, en posición de palo y con el pedúnculo
en lo alto, cuelgan de él. Sólo la piña, granada y avellana incumplen la
norma; si la cumplieran se blasonarían como ranversadas.

El Manzano:

Árbol frutal de pepita, rosáceo, de mediano porte (unos 6 m), tronco pro-
porcionado y liso, con una copa bien poblada; hojas caedizas, ovales, acumi-
nadas y dentadas; flores rosas, a veces blancas; su fruto, en pomo, la manza-
na, de forma globosa, sostenida por un pecíolo o rabillo (pezón), algo hundi-
da por los extremos de su eje, de color verde, amarillo o rojo o mezcla de
todos ellos. 

-Aunque no se dice en los textos sagrados, se tiene por el árbol de cuyo
fruto comieron Adán y Eva en el Paraíso. Un primer significado simbólico
sería por tanto el de la vigilancia.59

-También de una cuidadosa vigilancia, según Garma y Durán, pues es
necesario estar pendiente de su poda anual bajo riesgo de improductividad.

-Si la manzana, como veremos, es una fruta maravillosa el manzano es un
árbol del otro mundo, sagrado entre los galos (como el roble y la encina).60

Dicho lo cual la simbología del manzano la remitimos a la de su fruto uti-
lizado simbólicamente en varios sentidos, aparentemente distintos, pero más
o menos allegados:61

-De la manzana-fruto, podemos decir, siguiendo el sentir general, que es
la fruta que acumula más carga simbólica.

-La Manzana, junto con la Rosa y el Mirto, estaba consagrada a la diosa
Venus(Afrodita), y es su atributo. A la Venus celeste se la representa con un
cetro en una mano y en la otra una manzana. La estrella sobre su cabeza es el
símbolo de su origen divino.

-Es fruta que mantiene la juventud, por tanto símbolo de renovación y de
perpetuo frescor.

-Por formar en su interior, con sus pepitas, una estrella de cinco puntas
(asimilada al pentagrama) los iniciados ven en ella el fruto del conocimien-
to y la libertad.

-La manzana del Paraíso Terrenal consumida por Adán y Eva: es el sím-
bolo del deseo que trae la discordia. Igualmente de la desobediencia.

59 Gregorio García Ciprés. Diccionario Heráldico, Tip. Viuda de Leandro Pérez. Huesca, 1916,
p. 12.

60 Jean Chevalier y otro. Op. cit., pp. 688-89.
61 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 688.
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-Como consecuencia de lo anterior es el símbolo de la maldición de la
Humanidad.

-Los manzanos del Jardín de las Hespérides, del que éstas eran guardia-
nes, producían manzanas de oro que daban la inmortalidad; siendo éstas
símbolo del amor y la concordia.

-La manzana del Cantar de los Cantares representa, según enseña
Orígenes, la fecundidad del Verbo Divino, su saber y su olor.

-Según J. W. Mollet,62 en el arte clásico es el símbolo de la victoria, y en el
arte cristiano de la caída del hombre.

El Peral:

Del lat. pirus, pera, es frutal de pepita, de las rosáceas, de porte y tronco
similar al manzano; las hojas ovaladas y puntiagudas, caedizas y verdes que
se tornan amarillas; sus flores son blancas, en corimbos, frágiles y de corta
duración; el fruto en pomo, la pera, normalmente jugoso y dulce, de forma
variada pero generalmente cónica (piriforme), colgada de fuerte pezón, y de
color verde, amarillo, rojo o mezcla de todos ellos. Fig. 43.

-Su simbología esta ligada, en primer lugar, a su flor de color blanco, con-
siderada en China símbolo de duelo, y por su fragilidad y corta duración es
el símbolo del carácter efímero de la existencia. 

-Por su fruto, la pera, etimológicamente derivada del pyr latino con el sig-
nificado de fuego (su forma semeja una llama), es, así mismo, símbolo de
generoso ardimiento, para superar los más difíciles empeños.63

-Igualmente, la forma de la pera, evoca la feminidad (cuerpo y pechos);
por la textura y jugosidad de su pulpa: el deseo y la sensualidad.

El Membrillo:

Llamado también Membrillero, originario del Asia Menor, es árbol (y
arbusto) rosáceo muy ramoso, de unos 8 m. de altura; sus hojas ovaladas; flo-
res blancas o rosadas; el fruto de pepita, en pomo piriforme achatado, del
mismo nombre, es amarillo, de piel rugosa, muy aromático y de carne áspe-
ra, ácida y granujiente con la que se hace una confitura conocida como carne
de membrillo. De sus semillas se extrae una sustancia mugilacinosa, llamada
bandolina, usada antiguamente para mantener asentado el pelo.

Una rama de membrillo, rematada en un fruto, es el emblema que llevó a
su escudo de armas el fundador de la familia italiana de los SFORZA (Muzio
Attendolo, llamado S), atrevidos condottieri y duques de Milán. En 1401, el

62 J.W. Mollet. Dicccionario de Arte y Arqueología. Edimat Libros, S.A. Madri, 1998, p. 233.
63 F.º X. Garma y Durán. Op. cit., p. 91.
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emperador Roberto de Baviera les aumentó las armas con un león que agarra
con su siniestra la rama y con la diestra rapa en actitud de defenderla. ¡Guai
qui lo tocchi!.64

El Naranjo:

Este árbol rutáceo originario de Asia, es de mediano porte, de 5 a 6 m. nor-
malmente, y copa redondeada; de hojas coriáceas, persistentes, elípticas y
puntiagudas; su flor es blanca y de perfume muy intenso, el azahar, usado en
perfumería, y en infusiones, como sedante; por fruto en hesperidio, la naran-
ja, redonda (de 8 a 10 cm.), comestible, de sabor agridulce, con la corteza bas-
tante dura, de color encarnado-amarillo. 

-Es símbolo de la fecundidad y la prosperidad como todos los frutos que
traen numerosas pepitas.

-Su flor, el azahar es el símbolo de la pureza, y forma parte, como atribu-
to, del atavío de la novia que se va a casar.

-En el Arte cristiano, esta flor es el símbolo de «La Novia Celestial».65

-Su fruto y color, del mismo nombre, son asociados por Corinne Morel66

con el amor justificándolo con estos ejemplos:

Como regalo simbólico por Navidad expresa deseos de felicidad, salud y
amor.

En la Antigüedad, las prácticas mágico-supersticiosas usaban la naranja
para la preparación de filtros amorosos.

- El color naranja es la conjunción cromática del rojo (el fuego físico) y del
amarillo (fuego espiritual) con el resultado de la unión armónica de lo bajo y
lo alto que da lugar a la plenitud. Razón por la cual el naranja ha sido adop-
tado para las vestimentas de los monjes budistas. Paz y amor.

El Limonero:

Cópiese parte de lo dicho para el naranjo pero con estas diferencias: su
fruto, el limón, tiene forma ovoide, corteza de color amarillo-verdoso y de
sabor agradable aunque ácido, y muy aromático..

La Higuera:

Frutal móreo de savia lechosa, con tronco fuerte, del que salen grandes
ramas que dan lugar a un oscuro y denso follaje; sus hojas, grandes y lobula-

64 J.W. Mollet. Op. cit., p. 238.
65 J.W. Mollet. Op. cit., p. 268.
66 J.W. Mollet. Op. cit., p. 675.
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das, brillantes por el haz y ásperas por el envés; por fruto un sicono pirifor-
me llamado breva en primera cosecha, e higo en segunda, de colores verde o
negro según las variedades. Fig. 44, con rama, hojas y frutos. 

-Es árbol consagrado a Mercurio: el primer higo que se cogía se ponía
delante de su imagen y lo tomaba luego que lo quería. Ficus ad Mercurium.

Igualmente consagrado a otros dioses: Atenea y Dionisios.
-Célebre desde la fundación de Roma pues afirma la tradición que la loba

amamantó a Rómulo y Remo a la sombra de una higuera.
-En la tradición judeo-cristiana, se encuentra ampliamente citada en los

textos sagrados con un significado ambivalente: de una parte simboliza la
ciencia religiosa como fuente de vida y de luz; y de otra, en negativo, la
higuera seca y estéril, representa a la sinagoga como institución muerta, que
debe ser sustituida por la Iglesia Católica, siguiendo el ejemplo de la higue-
ra del Evangelio que quedó desmochada, reseca y estéril, maldecida por Jesús
al buscar en ella higos y sólo encontrar hojas.

-Es uno de lo cinco árboles de la Tierra Prometida junto a la Vid, el Olivo,
la Palmera datilera y el Granado.

-Las características de oscuridad y frondosidad de su follaje, junto con la
fuerte fragancia que despide, dan a la Higuera, en la tradición pagana, «un
carácter sombrío, casi maléfico».67 Esto lo saben bien nuestros labradores que
evitan instintivamente su sombra. 

-Por su fruto simboliza, así mismo, la abundancia y el conocimiento, al
igual que el olivo y la vid por los suyos; no olvidar que el pan de higo fue el
alimento de los hombres y animales embarcados en el Arca de Noé. Respecto
al conocimiento deriva de sus muchas semillas, siendo el higo considerado
por Platón el que inspiraba a los filósofos.

-También simboliza su fruto el candor y la fecundidad.68

-Por su savia lechosa la candidez de ánimo de un Caballero benéfico.69

-Sus hojas, en el arte románico recuerdan la desnudez impúdica de nues-
tros primeros Padres después de la caída.70 Así se deduce de las teorías de que
la Higuera pudo ser, frente al manzano, el Árbol del Bien y del Mal. 

Las hojas, así mismo entraron a formar en la Antigüedad el elemento fun-
damental de la sicomancia o método de adivinación por medio del sonido,
que producían al ser mecidas por el viento.

67 José Mª Albert de Paco. Op. cit., p. 275.
68 Gregorio García Ciprés. Op. cit., p. 12.
69 Pedro Joseph de Aldazával y Murguía. Op. cit., p. 119.
70 Gérard Champeaux y Dom Sébastien. Op. cit., p. 386.
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El Cerezo:

Es árbol de las rosáceas, de porte pequeño, de unos 5 m. de alt., de tronco
liso y madera parda muy apreciada en ebanistería; copa abierta y recogida; de
hojas simples, lanceoladas y dentadas de color verde oscuro; flores blancas
que abren pronta y espectacularmente ocultando a las naciente hojas; su fruto
en drupa, las cerezas, globulosas, de unos 2 cm. de diámetro, piel lisa de color
encarnado más o menos oscuro y pulpa jugosa, dulce y comestible. Nacen de
los ramos, de los que cuelgan mediante largos pedúnculos en racimos de
varias unidades.

-El simbolismo le viene de su floración, imagen de la prosperidad y la
felicidad de la existencia terrena que prefiguran la beatitud intemporal.

-Su flor, efímera y frágil como rosácea que es, simboliza sobre todo en el
Japón, una muerte ideal, separada de los bienes de este mundo, y de la pre-
cariedad de la existencia.71

El Ciruelo:

Árbol frutal de hueso, de las rosáceas; sus hojas son lanceoladas, dentadas
y algo acanaladas; flores blancas o rosadas que aparecen antes de brotar las
hojas; por fruto la ciruela de carne jugosa y dulce, redonda u ovalada, de piel
suave y delgada de color amarillo, verde o rojo, según las variedades.

-Simboliza, según Jean Chevalier, en primer lugar a la primavera, a la que
anuncia con su pronta floración.

-También a la pureza pues sus flores aparecen sin las hojas que todavía no
apuntan.

El Endrino:

Es arbusto silvestre, rosáceo, de color negro azulado del que procede el
ciruelo, por eso llamado así mismo: Ciruelo silvestre, Espino Enegro,
Arañonero, Endrinera...; la Acacia bastarda recibe el nombre de Endrino.

Alcanza una altura de dos a tres metros; madera dura y ramas con leñosas
y duras espinas; sus hojas lanceoladas y aserradas; sus flores abundantes de
pétalos muy blancos que aparecen antes que las hojas: su fruto la endrina,
pequeña ciruela esférica, con una especie de resaltes en su extremo a imita-
ción de la granada, negra y azulada, de carne verde y sabor áspero y agrio,
usada para obtener un licor espirituoso. Fig. 45.

71 Jean Chevalier y Alain Gheerbrant. Op. cit., p. 276.
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-Ha dado origen a la figuración heráldica conocida como Crequier.
-Su simbología, la propia de las plantas espinosas tipo espino, incluso el

arto y la aliaga: la lucha para la superación de las adversidades. 

El Olivo:

Árbol de las oleáceas, de tronco corto, grueso y torcido y copa ancha y
ramosa; las hojas enteras, persistentes, elípticas y puntiagudas, verdes y lus-
trosas por el haz y blanquecinas por el envés; por fruto una drupa ovoide con
el hueso grande, la oliva, de color verde amarillento o morado de la cual se
extrae el aceite. Fig. 46.

-Está incluido entre los «Árboles Sagrados», mencionados en la Biblia
como más representativos de los pueblos ajenos al Pueblo de Dios pero prin-
cipales en sus religiones. 

-Posee una gran riqueza simbólica, tanto por sus ramas, como por su fruto
o sus hojas, estando consagrado a Júpiter (con el Roble y la Encina).

-A través de la ramita que trajo la paloma de regreso al Arca cuando cesó
el Diluvio, es, por excelencia, el símbolo universal de la paz, y así mismo de
la concordia, como fin de la ira del Señor, al firmar la paz con el hombre.

-La rama de olivo en la mano, con la que se representa a Numa Pompilio,
rey legendario de Roma, es su atributo para manifestar que su gobierno era
suave y pacífico.72

-Su ramo, (lo mismo que la palma y la rama verde) es considerado sím-
bolo universal de victoria. Domingo de Ramos.

-El ramo de olivo que empieta la garra diestra del águila calva (la «Bald
Eagle» del escudo de los U.S.A. indica el poder de su Congreso para decidir
en asuntos de paz.

-Por el aceite que produce es símbolo de la purificación, la fecundidad y
la abundancia

-Por su longevidad (vive cientos de años), simboliza la inmortalidad.
-Por estar consagrado, igualmente, a la diosa Atenea (la Minerva griega),

la de los ojos garzos: la prosperidad y la victoria (que ganó, venciendo a otros
dioses, –Poseidón=Neptuno–, al crear el olivo como cosa de mayor utilidad,
lo que le permitió dar su nombre a Atenas, la antigua Posidonia, nombre de
Neptuno). Es así mismo su emblema.

-Por sus hojas, componente simbólico de algunas coronas (c. olímpica, c.
oleaginosa, c. natalicia...) que sirvieron para premiar en la Grecia antigua y en
Roma, a deportistas, soldados y héroes, simboliza la recompensa y así
mismo la fuerza y el triunfo.

72 G. Eysenbach. Histoire de Blason et Science des Armoiries... Ad. Mame et Cie, Imprimeurs-
Libraires. Tours, M CDDD XLVIII, p. 149.
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-Por su verdor constante. el ánimo inmutable.73

-La clava de Hércules se tiene por una rama de un olivo milenario.
-El caduceo de Mercurio era de rama de olivo. Según otros de Laurel. Por

el contrario la vara del Hermes griego era de Avellano. 

La Palmera datilera:

Árbol de la familia de las palmas, de hasta 20 m de altura, de tronco recto,
áspero, cilíndrico e inramificado (crece en altura sólo por la yema terminal),
cuya copa está formada por hojas duras (palmas), correosas y puntiagudas,
de 3 a 4 metros de largo, con el nervio central leñoso, y de sección triangular,
palmeado o pinnado a ambos lados por hojuelas lineares; sus flores amari-
llentas; el fruto(de la palmera datilera) en baya, los dátiles, de forma elipsoi-
dal, cubiertos con una película amarilla, de carne blanquecina, comestible,
muy dulce, y hueso casi cilíndrico muy duro. Penden en grandes racimos a
los lados del tronco, debajo de las hojas. Fig. 47.

-La Palmera datilera es sagrada en la Biblia y considerada como árbol de
la Tierra Prometida (con la Vid, Olivo, Higuera y Granado)

-Es árbol consagrado, junto con el Laurel, a Las Musas, diosas de las
Ciencias y las Artes, y consecuentemente a Apolo, el primero que enseñó a los
egipcios las Ciencias y las Artes, y al que estaban dedicadas Las Musas.

-La Palmera es árbol que, junto con su palma, figura abundantemente en
el arte y la iconografía cristianas.

-A la Palmera se la considera símbolo de la victoria y de la gloria (La
Palma del triunfo), y de la justicia, virtud que la Iglesia Católica reconoció
como cristiana ya desde San Agustín (conversión en 387, + 430).

-La palma, en la iconografía de los Santos, es considerada símbolo uni-
versal del martirio; se representa normalmente sostenida en la mano de los
Santos, palmeada a ambos lados. La Palma del martirio.

-En el Domingo de Ramos simboliza el triunfo, prefigurando la resurrec-
ción de Jesucristo y su ascensión a los cielos.

-Por sus frutos se la relaciona con la prosperidad: riqueza y abundancia.

El Almendro:

Árbol rosáceo, de unos 5 m de altura normalmente, propio de los países
mediterráneos; de tronco irregular con corteza rugosa y agrietada, y madera
dura; sus hojas caducas, verdes y lanceoladas; las flores blancas o rosadas de
muy temprana aparición; su fruto en drupa oblonga, la almendra, con una
primera cubierta verde que se seca y desprende de una cáscara dura y leñosa

73 Ignacio Vicente Cascante. Op. cit., p. 221.
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que acoge a la semilla carnosa y comestible. Tanto la cáscara y semilla con-
juntamente, como la sola semilla reciben el nombre de almendra.

De las características naturales de su floración y sus flores sacamos un pri-
mer simbolismo:

-El almendro, por su temprana floración con respecto al resto de frutales,
significa el renacimiento de la naturaleza, que sigue a la muerte invernal,
simbolizando consecuentemente la vida en tanto que fuerza interna subs-
tancial, mediante la que obra el ser que la posee.74

-En este sentido fue para los hebreos símbolo de la vida nueva.
-Es árbol consagrado al dios Atis y su símbolo, por haber nacido de una

virgen que lo concibió a partir de una almendra.75

-Por ser sus flores muy sensibles a las últimas heladas del invierno, (pier-
den sus pétalos prematuramente a causa de las últimas escarchas), simboliza
la fragilidad.

Pasando de lo natural a lo espiritual y místico, planta y fruto nos mostra-
rán que...

-El almendro se identifica con Dios. Así se deduce del diálogo del Señor
con Jeremías y su visión de una rama de almendro.

-La almendra es Cristo, pues como la almendra se oculta en su cáscara,
Cristo oculta su divinidad en su naturaleza humana.

-El Génesis lo presenta como el Árbol de la sabiduría.
-En la tradición mística, la almendra simboliza todo aquel secreto que

permanece sepultado en el mundo de las sombras.76 La cáscara sería el muro
o la puerta que guarda o da paso al secreto-semilla 

-La almendra, con el nombre de mandorla (vesica piscis) en el arte medie-
val, tiene por misión circundar (encerrando) o aureolar, a modo de moldura
en losange oblongo, la imagen de Cristo en Majestad (románico), la figura de
la Virgen María en su Inmaculada Concepción, y la de algunos Santos que
ascienden al cielo, simbolizando la luz celestial e identificándose, así mismo,
con el arco iris según el Apocalipsis. Y esto teniendo en cuenta que...

-El nombre hebreo del almendro es luz, e igualmente el de la almendra. 
-Es posible que la expresión «almendra mística», símbolo de la virginidad

de la Virgen María77, provenga por analogía, de la concepción y nacimiento
del dios Attis o Atis, concebido por su madre por el solo hecho de comer una
almendra. En razón de este acontecimiento...

74 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 82.
75 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 32.
76 J.M.ª Albert de Paco. Op. cit., p. 123.
77 J. W. Mollet. Op. cit., p. 23.
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-No pasaremos por alto la relación del almendro y su fruto, (ambos indi-
sociables en su significación esotérica),78 símbolos del útero, del nacimiento
y de la resurrección, con la sexualidad humana: el almendro nace del esper-
ma del dios Zeus después de un truculento y monstruoso proceso; la almen-
dra, por su parte es tenida por símbolo fálico, y en la India por símbolo de
la vulva.

El Avellano:

Árbol o arbusto de las betuláceas (familia del abedul), de altura máxima
de 7 metros; de madera dura y correosa muy usada para fabricar pipas y
barriles; hojas acorazonadas y aserradas; su fruto, la avellana, en núcula esfe-
roide, de entre 1 y 2 cm de diámetro, con pericarpio leñoso de color marrón
claro, que contiene una semilla redondeada, comestible y rica en aceite. Sobre
su simbología diremos que:...

-EL avellano es considerado árbol de la fertilidad apareciendo, a menudo
ligado a los ritos de casamiento en diversos países; también en España, isla de
Menorca (Ciudadela).

La costumbre actual de arrojar granos de arroz a los novios como deseo de
eterno, feliz y prolífico matrimonio, sintetizado en la prosperidad, es hereda-
da de la Antigüedad que utilizaba las avellanas con idénticos deseos.

-En la Grecia antigua era la vara de Hermes, el mensajero de los dioses, y
como tal, simbolizaba la comunicación y la concordia.

-Entre los griegos pasaba por ser árbol profético.
-Es considerado, junto con el Serbal, árbol de carácter mágico, y símbolo

de sabiduría oculta y de constancia, siendo sus ramas o varas utilizadas por
los zahoríes en sus investigaciones; consecuentemente la Avellana puede ser
considerada igualmente fruto de ciencia.

-En la heráldica francesa se da a la noisette (avellana) un tratamiento pro-
pio pues, a diferencia del común de los frutos, se representa con su cáscara, y
ésta apoyada en su nacimiento (posición no convencional) sin rabillo, y con la
parte superior entreabierta; tres de ellas acoladas por la base (dejando un
hueco equivalente a un triángulo curvilíneo), la central en palo, y las otras en
faja, forman una figura heráldica llamada coquerelle, fig. 48; y acolando una
cuarta al conjunto, se forma la llamada cruz de avellana. 

El Nogal:

Árbol frutal de la familia de las juglandáceas (del lat. juglans, nuez), de
hasta 15 m de altura, y gran longevidad; tronco corto y robusto del que salen

78 Corinne Morel Op. cit., p. 46.
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potentes ramas para formar una copa grande y redondeada; las hojas cadu-
cas, punteagudas, dentadas y de olor aromático; sus flores blanquecinas; el
fruto en drupa, la nuez, de forma ovoide, de unos tres cm. de largo, oleagi-
nosa y muy sabrosa, cubierta por una corteza verde que se seca y desprende
dejando ver una cáscara dura y parda, que protege la semilla dividida en dos
mitades y cuatro gajos envueltos en una telilla. 

Su madera es dura, homogénea y veteada, muy apreciada en ebanistería,
formando con ella bellos pavimentos de un color pardo rojizo.

-En la iconografía cristiana es símbolo de la perfección, y en la tradición
griega está ligada al don de la profecía.

-De la nuez por su parte, puede decirse lo mismo que de la almendra: que
es emblema de la Divinidad de Cristo al estar escondida en su umbría.

-Comparte la nuez, con la almendra y la avellana el simbolismo de los fru-
tos encerrados en su cáscara dura. V. El Almendro y El Avellano.

El Granado:

Árbol de las punicáceas (rojas, purpúreas), propio de los países medite-
rráneos, de no gran porte, tronco tortuoso y ramas delgadas sin frondosidad;
sus hojas coriáceas y lustrosas; las flores granas con los pétalos plegados; por
fruto la granada, algo mayor que una manzana, cubierto por corteza dura
(balausta), de color rojo, con tonos verdes y dorados, que forma en la parte
posterior a la inserción una pequeña corona, y cuyo interior está dispuesto en
gajos, separados por una película, conteniendo cada uno de ellos un conglo-
merado de granos, cuadrados, de un hermoso color rojo o granate, dulces y
comestibles. 

-La granada se representa en heráldica, si constituye figura principal, ocu-
pando el campo del escudo, tallada y hojada, entreabierta (rajada) y mos-
trando sus granos gules; su posición, no convencional, es con la corona en lo
alto, como la piña piñonera y la avellana heráldica. Fig. 31. 

-En el escudo de España viene en un entado en punta, campo de plata, y
la granada de oro, tallada y hojada de dos, de sinople, y rajada, de gules.

-Atendiendo al gran número de sus granos es símbolo de fecundidad y
de prole numerosa, y de la prosperidad. 

-La mística cristiana traspone este simbolismo al plano espiritual y así S.
Juan de la Cruz ve en los granos de la granada el símbolo de las perfeccio-
nes divinas. 

-Los Padres de la Iglesia han visto también en la granada un símbolo de
la propia Iglesia.79

79 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 538.
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-En la mitología clásica es árbol dedicado o consagrado a la diosa Juno (la
Hera griega) como reina del Olimpo, que recibía el epíteto de protectora
(Iuno conservatrix), trayendo entre sus atributos una granada en una mano,
como conservadora de la unidad de los pueblos, y un cetro en la otra. 

La Vid:

Deriva del lat. Vitis, vid, que da nombre a las plantas vitáceas, entre ellas
la vid común (vitis vinifera) propia de Europa.

Es planta leñosa, trepadora, de hasta varios metros de altura y con zarci-
llos ramificados; sus hojas lobuladas; las flores inflorescentes en racimo; por
fruto la uva, en bayas ramosas dispuestas en racimos con muchos granos, que
se consume fresca o seca (uva pasa) aunque su utilidad principal, en la mayo-
ría de las variedades, es la obtención del vino o el alcohol. Fig. 49.

En la antigüedad:

-La vid es la planta que representa por excelencia al mundo, apareciendo
desde antiguo ligada a la abundancia y la inmortalidad. 

-Estuvo asociada a los dioses de la Mitología universal: Al Osiris egipcio
que descubrió la vid; al Dionisios griego ligado también a los misterios de la
muerte, razón por la cual la vid aparece como símbolo funerario; y al Baco
pagano-romano del que se dice plantó la primera viña y fue adorado como
dios del vino.80

-En las leyendas mesopotámicas del rey Gilgamesh la viña, que expresa la
inmortalidad, corresponde también al nombre de la Diosa Madre, llamada
«Madre Viña».81

-En la tradiciones arcaicas la vid es la expresión vegetal de la inmortali-
dad y el vino el símbolo de la juventud.82

-En los pueblos que rodeaban a Israel, y en sus religiones, la vid era árbol
sagrado y el vino bebida de los dioses.83

En el pueblo de Israel:

-Los hebreos, sobre todo durante el Éxodo, tuvieron a la Vid por símbolo
de la Tierra Prometida (los exploradores enviados a Canaán y el hallazgo del
racimo gigante). Por consiguiente,

-La Vid es ante todo la propiedad de la vida, y la viña es Israel como pro-
piedad de Dios. 

80 J.F.M. Noël. Op. cit., p. 308 del T. II.
81 Charles Hirsch. Op. cit., p. 20.
82 Jean Chevalier y otro. Op. cit., pp. 1067-69.
83 Jean Chevalier y otro. Op. cit., pp. 1067- 69.
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-La Vid alude a la esperanza mesiánica del judaísmo84 que ve en ella (junto
al olivo), uno de los árboles mesiánicos. Así mismo,

-Los hebreos consideraron a la Vid el símbolo de su pueblo y de la pro-
tección que Jahvé les ofrecía.85

En el Nuevo Testamento:

-Los Evangelios, y también la liturgia católica, traen numerosas referencias
de la viña, la vid, la uva, el vino y los sarmientos poniéndolos en relación con
Jesús y sus enseñanzas. 

-Por el hecho de sustituir a Israel, Cristo resulta a la vez comparable a una
Vid, mientras que su sangre es el vino de la nueva Alianza.86

-Por su parte los textos evangélicos presentan a la viña como el Reino de
los cielos y su símbolo, y a la Vid como al mismo Cristo con los sarmientos,
sus fieles, inseparablemente unidos. 

-En la liturgia eucarística, el vino pasa a ser y representar la Sangre de
Cristo. 

En el Simbolismo y Arte cristianos:

-La viña frondosa es imagen de la Ciudad del Cielo y de los gozos
embriagadores concedidos desde abajo al creyente.87

-La paloma que picotea los racimos de la vid es el símbolo tradicional del
alma admitida al banquete eucarístico.

Árboles de crecimiento rápido:

Son árboles propios de climas templados, necesitados de terrenos húme-
dos para desarrollarse favorablemente, alcanzando grandes alturas; crecen
bien a orillas de ríos o arroyos, o en terrenos húmedos, incluso pantanosos,
produciendo consecuentemente, maderas blancas, ligeras con alguna excep-
ción (el aliso), correosas y muy resistentes al agua; no son muy longevos.

El Sauce:

Es el salix latino que da nombre a la familia de las salicáceas siendo el
«salíx alba», sauce blanco, la especie de sauce por antonomasia en España, y
árbol forestal de pronto envejecimiento, con unas 160 especies. 

84 Jean Chevalier y otro. Op. cit., pp. 1067-69.
85 Alfonso Serrano y Álvaro Pascual. Op. cit., p. 308.
86 Jean Chevalier y otro. Op. cit., pp. 1067-69.
87 Gérard de Champeaux y Dom Sébastien. Op. cit., p. 389.
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Común a la orilla de los ríos trae un tronco grueso, derecho en circuns-
tancias favorables, de corteza pardo-agrisada y con grietas en su plenitud,
alcanzando hasta los 20 m. de altura; su ramaje es erecto, denso y amplio, for-
mando una copa irregular parca en hojas; hojas lanceoladas y angostas, ver-
des por el haz y blanquecinas y vellosas por el envés.

-El resto de características, como sus flores en amento o el fruto capsular,
no son relevantes desde el tratamiento que aquí hacemos.

-Aunque sí es propio de las salicáceas el resurgir, y por tanto símbolo de
inmortalidad (como la acacia masónica) pues rebrotan siempre, bien de una
rama desgajada y plantada (horizontalmente de preferencia) en tierra, o del
tronco arrastrado por una gran avenida de agua y depositado semienterrado
en terreno húmedo.

-San Bernardo relaciona el sauce «eternamente verde» con la Virgen
María.88

El Sauce llorón o Desmayo:

Científicamente salix babilónica, oriundo del Asia Menor, Sauce de
Babilonia, es una variedad de silueta bien distinta del anterior, por su menor
altura (entre 6 y 7 m.), y su copa muy amplia formada por ramas y ramillas
muy largas, flexibles y colgantes que evoca sentimientos de tristeza; se plan-
ta en parques y jardines como árbol de adorno. Fig. 50. 

Para otras propiedades véase El Mirto.
-Este árbol solar y melancólico, fue consagrado por los romanos a la diosa

Juno (en su advocación de Fluonia), a la que invocaban las mujeres en sus
incomodidades menstruales o en sus partos.

-Aunque esta diosa llevó una vida no exenta de intrigas amorosas, abo-
rrecía en general a las mujeres cortesanas, razón por la cual Numa les prohi-
bió su entrada en los templos de Juno. Las castas doncellas que sí tenían acce-
so, lo hacían ceñidas con ramas de este sauce, que por tanto simbolizaban la
castidad.

-Su carácter funerario lo deducimos de la costumbre de situar la sepultu-
ra de los personajes míticos a la sombra de un sauce.

-En consecuencia se le relaciona, a veces en Occidente, con la muerte.
-Era considerado planta medicinal, el mejor remedio para contener las

hemorragias propias de la mujer y evitar los abortos, por lo que puede consi-
derarse como emblema de la fecundidad.

-Para Hermas era el símbolo de la ley divina pues la supervivencia o
resurgir de las ramas desgajadas mientras el árbol permanece indiviso, des-
cubre en el sauce ese símbolo de la ley divina.89

88 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 916.
89 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 916.
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El Álamo: Su Hoja:

Es árbol forestal salicáceo que da nombre a varias especies; indígena de
España, propio de terrenos húmedos, alcanza considerable altura (30 m y
más); de tronco recto, alto, y blanquecino, bien poblado de ramas a partir de
los dos primeros metros formando una copa oblonga muy estilizada; hoja
simple, generalmente ancha y angulosa, acorazonada, de un verde claro por
el haz, blanquecina por el envés y largo pecíolo (sobre todo en la populus tre-
mula), que propicia que el viento la meza. Fig. 51. V. El Mirto.

-Es considerado en la Biblia Árbol sagrado, junto con el Cedro, Ciprés y
Olivo. 

-Es árbol arquetípico de la verticalidad junto con el cedro y el ciprés, y
con éste ha merecido el apelativo de «pura pincelada ascensional».

-También es árbol eminentemente funerario ligado a los infiernos, al
dolor y al sacrificio así como a las lágrimas.

-Simboliza las fuerzas regresivas de la Naturaleza: el recuerdo más que
la esperanza, el tiempo pasado más que el porvenir de los renacimientos.90

-Panela, es el nombre que se da en Heráldica a la hoja del Álamo. Se
representa con silueta de corazón, hendida por un corto pecíolo llamado
pezón. Por su forma es símbolo del amor fiel, de la comprensión y de la
lealtad. Fig. 26.

Dejemos constancia de que los grandes heraldistas compiladores españo-
les de los s.s. XVIII y XIX ni la mencionan; los modernos se atienen más o
menos a lo antedicho y a lo que definen los diccionarios de la RAE, que en
su última acepción dicen: Panela. Blas. Hoja de álamo puesta como mueble en el
escudo.

En un Diccionario Portátil de la Lengua Castellana,91 raro ejemplar que
guardo en mi biblioteca, se lee: Panela. f. Blas. Escudete en forma de corazón. Para
complementar el tema ver lo dicho en El Tilo.

El Chopo o Álamo negro:

Árbol forestal salicáceo, variedad del álamo: el álamo negro (populus
nigra), así llamado por el color oscuro de su corteza; a diferencia del álamo
sus hojas simples son verdes por las dos caras y su copa extendida, poco espe-
sa por estar sus ramas muy separadas del eje del tronco. 

90 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 69.
91 Revisado con arreglo al de la Academia Española, aumentado y corregido por Emilio

Prieto y Villareal. Garnier Hermanos, Libreros-Editores. París, 1891.
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El Abedul o Álamo blanco:

Este árbol forestal betuláceo (del lat. betula, abedul) es también conocido
como Álamo blanco (betula alba) por el color plateado de su corteza, siendo en
España el abedul autóctono el Betula verrucosa, de entre 15 y 20 m. de alt., pro-
pio principalmente de la cordillera Cantábrica y masivamente instalado en
los Pirineos; prospera en suelos frescos, húmedos o cerca de los cursos de
agua, no soportando la sombra, pudiendo alcanzar algunas de sus variedades
hasta los 30 m. de altura.

Sus ramas alternas son delgadas, flexibles y en algunas variedades col-
gantes (betulla pendula) formando una copa poco poblada, oblonga, no estili-
zada y que asombra poco; sus hojas presentan un pecíolo no largo, pasando
en otoño del verde a un precioso color amarillo. 

En el medio rural, de sus ramas se hacen escobas; su corteza se emplea
para hacer calzado, cestos...etc. y en la industria para preparar pieles por el
tanino y aceites balsámicos que contiene.

-Según algunos autores92 se asocia al Abedul con la fertilidad, la luz y
como objeto ahuyentador de los malos espíritus.

-En Rusia simboliza la primavera y el despertar a la belleza de las
muchachas.

-Por su parte J.F.M. Noël93 nos dice que el Abedul o Álamo Blanco era
árbol consagrado a Hércules por lo que en su iconografía se le presenta a
veces con la cabeza ceñida por una rama de él en memoria de cuando bajó a
los infiernos; en este pasaje memorable la parte de la rama que tocaba la cabe-
za conservó su color blanco, mientras que la parte exterior quedó ennegreci-
da por el humo. 

-Así pues, es también árbol ligado a los infiernos, al dolor y al sacrificio.

El Aliso:

Árbol forestal de las betuláceas, de h. 20 m. de altura; con tronco limpio y
grueso, y copa oblonga aovada; sus hojas redondeadas, escotadas en el ápice
y algo viscosas.

A pesar de crecer en terrenos umbríos, aguanosos y a orillas de los ríos su
madera es muy dura, blanca-amarillenta, que se utiliza en la construcción de
instrumentos de música, medidas de longitud, mangos de utensilios, varillas
de abanicos... etc.

-Su simbología se asocia a la muerte, al fuego del herrero, a las fiestas de
primavera y a lo evanescente.

-En la tradición griega es el emblema del pan.94

92 J.Mª Albert de Paco. Op. cit., p. 97.
93 Op. Cit. Tomo II, p. 34.
94 J.Mª Albert de Paco. Op. cit., p. 120.
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El Fresno:

Del lat. fraxinus, fresno, siendo el fraxinus angustifolia el más extendido por
la Península Ibérica. Es árbol forestal de la familia de las oleáceas, de 10 a 15
metros, con un máximo de 25, que crece en climas templados y a orillas de los
cursos de agua; su tronco recto, de corteza grisácea que se agrieta en la pleni-
tud, y de madera blanca, muy elástica y resistente apreciada en ebanistería,
formando una copa oval redondeada que produce sombra de escasa densi-
dad; sus hojas opuestas son pequeñas, estrechas, aserradas y en punta; fruto
en sámara con el ala prolongada.

En España recibe estos nombres: el Freixe catalán, el Freixo gallego, (el) la
Fleja aragonesa o el Lizar vascongado.

-El Fresno es símbolo de la fertilidad y árbol particularmente sagrado en
la cultura greco-escandinava, asociado al mito de la Creación en la cual figu-
ra como eje del mundo.95

-Las varas de fresno son famosas por su elasticidad; para obtenerlas es
preciso practicar un drástico desmonte en ciclos irregulares de más de cuatro
años,96 despojando al árbol de la totalidad de su copa. 

-Son empleadas, entre otros menesteres, para varas de autoridad (alcaldes,
presidentes de Diputación, etc.) o bastones de mando (generales del
Ejército...) que son a su vez insignia de autoridad y representación de la
misma dignidad.

Árboles medicinales:

Además de los árboles ya citados en otros apartados (sauce llorón, abeto,
acanto... etc.) con propiedades medicinales extraídas de sus flores, hojas, fru-
tos o madera, mencionaremos los siguientes:

El Laurel:

Del lat. laurus, laurel, que da nombre a la familia de las lauráceas. 
Es árbol aromático afecto a lugares húmedos, de tronco liso y sin nudos,

de porte normal (de 6 a 7 m), ramas levantadas, madera dura y elástica; sus
hojas, persistentes y coriáceas, oscuras y lustrosas, largas, oblongas y puntia-
gudas; el fruto en baya ovoidea y negruzca. 

Existen muchas variedades, además del laurus nobilis que es el que nos
ocupa, que traen porte arbóreo o arbustal, colocadas en jardines y setos res-
pectivamente, cuya característica común es el que todas sus partes están

95 Corinne Morel. Op. cit., p. 419.
96 Habitat, 1996. Op. cit., p. 261.

Manuel Monreal Casamayor

ERAE, XV (2009)276



impregnadas de jugos aromáticos. En consecuencia, sus hojas sirven de con-
dimento culinario; éstas y los frutos entran en algunas preparaciones farma-
céuticas: como la «manteca de laurel» (del fruto) para pomadas y otros medi-
camentos; la «esencia de laurel» (de hojas y frutos) que se emplea en perfu-
mería, etc.

-La gente del pueblo le atribuía, en la antigüedad, numerosas virtudes
purificadoras. 

-En arquitectura, se utilizó como motivo ornamental (follajes y guirnal-
das).

-Desde el punto simbólico es el árbol más célebre de la antigüedad. 
-Representa a la Ciencia, pues así como este árbol tiene sus hojas perpe-

tuamente verdes aunque amargas al gusto, también la ciencia da fama inmor-
tal al que la posee pero a base de grandes sudores y fatigas.97

-Es tenido por árbol de la buena fama por el aroma que desprende, y del
ánimo inalterable por su verdor perpetuo.98

-El llamado «Laurel de Virgilio» que el Petrarca plantó en la sepultura del
poeta latino del mismo nombre, muerto en el 19 a.d.C., rememora la fama
poética que alcanzó con la armonía de sus versos. El laurel poético.

-Se creía comunicaba el don de la profecía y la adivinación (dafnoman-
cia), y el entusiasmo poético.

-Que jamás le hería el rayo, al ser árbol bendecido por los dioses; por tanto
era el protector contra el mismo. Es por lo que existía la costumbre antigua
de ponerse ramillas de laurel en la cabeza para prevenirlos.

-Fue considerado el símbolo de la victoria, de la gloria y de la inmortali-
dad, pero de la inmortalidad conseguida con la victoria.

-Estaba consagrado al dios Apolo siendo uno de sus muchos atributos la
corona de laurel que ceñía su cabeza de cabellos largos y rubios, sin barba, a
partir de su fracaso amoroso con Dafne, transformada en Laurel (en griego
daphné) por su padre para sustraerla al acoso del dios.

-Las coronas de laurel eran en la antigua Roma distintivos de gloria para
premiar a los héroes y ciudadanos meritorios.

-En las sienes de los emperadores significaban además el poder
-La Corona Triunfal, que se daba al general que entraba victorioso en

Roma, estaba confeccionada inicialmente, con ramitas de laurel; posterior-
mente fue de oro.

El Tilo: Su Hoja:

Es el tilia latino, árbol que da nombre a la familia de la tiliáceas (de 25 h.
30 m de alt.), de tronco grueso y recto, ramas fuertes, copa amplia y frondo-

97 Cesare Ripa. Iconología. Akal. Arte y estética. Madrid, 2002. Tomo I, p. 479.
98 P.J. de Aldazábal y Murguía. Op. cit., p. 117.
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sa, de madera blanca y blanda apreciada en escultura y carpintería; sus hojas
acorazonadas, finamente aserradas y puntiagudas; flores de 5 pétalos, blan-
quecinas, olorosas y medicinales, que son la tila, de la que se obtiene una infu-
sión antiespasmódica con virtudes calmantes. 

-Como árbol asociado a las ideas de autonomía y libertad, «Árbol de la
Libertad», constituía en la antigua Germania un símbolo de libertad bajo el
cual, situado a menudo en el centro de la villa, se administraba justicia.

-Ha sido considerado siempre como símbolo de amistad.99

-Por su hoja, de la cual se obtiene una infusión de propiedades calmantes,
es considerado símbolo de la quietud y la serenidad.

-En Heráldica, su hoja acorazonada y hendida por el pecíolo representa,
con más propiedad que la del Álamo (también acorazonada pero su pecíolo
no la hiende), a la Panela heráldica. Fig. 26.

Michel Pastoureau escribe en su obra repetidamente citada, que la panela,
usada en las armerías españolas y sobre todo navarras, puede ser una defor-
mación de la hoja del Tilo o la del Álamo. La panela recibe en Francia los
nombres de Feuille de Nénuphar y Feuille de Marais. Quizás por ello, Martín de
Riquer100 escribe: «La estilización de la hoja del nenúfar constituye un mueble herál-
dico muy divulgado en Castilla (sic), que recibe el nombre de panela y que en algu-
nos documentos gráficos adquiere forma de corazón,...» En los glosarios franceses
la llaman panelle. Ver El Álamo.

El Enebro:

Arbusto conífero de las cupresáceas de hasta 6 m de altura. De madera
rojiza, fuerte y olorosa e incorruptible; se destaca por tener sus ramas muy
abiertas arrancando a ras de suelo, normalmente, pero manteniendo su forma
cónica (ver Tuya); las hojas lineales en grupos de tres, blanquecinas por el haz
y verdes por el borde y el envés, rígidas y punzantes; por fruto bayas ovala-
das o esféricas de 5 a 7 mm, carnosas, de color negro azulado. 

Sus frutos se emplean para aromatizar la ginebra, y por destilación de los
mismos y de las ramas se obtiene el aceite medicinal llamado «miera», usado
como sudorífico y depurativo. Los pastores lo usan para curar la roña o sarna
del ganado lanar. 

-Simboliza al hombre de corazón incorruptible, ya por la fuerza o por la
adulación y los favores. 

-Por la disposición de sus ramas abiertas y acogedoras: La pacificación.

99 Jean Chevalier y otro: Op. cit., p. 997.
100 Martín de Riquer. Heráldica Castellana en Tiempos de los Reyes Católicos. Barcelona, Quaderns

Crema, MCMLXXXVI, p. 198.
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La Acacia:

Es árbol (también arbusto) de las leguminosas, con más de 420 especies en
todos los países templados del mundo; inermes o armados de espinas largas,
pardas, leñosas y extremadamente duras. 

Desde el punto de vista vegetal es árbol que puede alcanzar los 12 y hasta
15 m de altura; de madera bastante dura y resistente a la desecación; hojas
proporcionalmente pequeñas, compuestas o divididas en hojuelas; sus flores
aromáticas sentadas, en racimos laxos y colgantes de color amarillo, blanco,
rojo o verdoso; el fruto en legumbre o vaina continua, colgante así mismo,
verde y correosa cuando se forma y dura, de color marrón oscuro cuando
madura, con indefinido número de duras semillas y de igual color.

Son plantas con numerosas aplicaciones: medicinales, industriales..., etc.,
siendo la especie Blanca, Falsa o Robinia la común en España y la más conoci-
da en Europa, procedente de América del Norte.

En Egipto, país de limitada flora, tenían enorme importancia al ser los úni-
cos árboles que proporcionaban madera para usos industriales (embarcacio-
nes, muebles, esculturas...); sobre todo, entre las existentes, las variedades
Nilótica y Seyal.101

-Los antiguos la consideraban como planta de maravillosas propiedades
curativas y sumamente eficaz para ahuyentar la mala suerte.

-Con el zumo que se extrae de su fruto verde se prepara una sustancia
medicinal llamada Acacia verdadera con propiedades astringentes.

-De varias de sus especies fluye espontáneamente la goma arábiga.
-De su corteza se obtiene el tanino, aprovechándose el subproducto de la

misma para la obtención de pasta de papel.
-En Egipto, era considerada como Árbol sagrado después del Árbol Persa

y del Sicómoro.
-En la Biblia, igualmente sagrado, pues en la construcción del

Tabernáculo sólo se empleó la madera de la especie Seyal, la auténtica acacia
para los israelitas. Así mismo el Arca de Noé era de madera de acacia reves-
tida de oro puro. 

-Según la tradición cristiana la corona de espinas de Cristo era de espinas
de acacia, y de su madera igualmente, la Cruz del Calvario.

Desde el punto de vista simbólico:

-Es considerada en los países mediterráneos, como representante de la
vida, la inmortalidad, el amor platónico y el retiro.102

101 M. Brodrick & A.A. Morton, Diccionario de Arqueología Egipcia, Edimat libros, Arganda del
Rey, Madid, 2000, p. 12.

102 José M.ª Albert de Paco, op. cit., p. 99.
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-En la Masonería occidental, introducido su simbolismo103 en el ritual
hacia 1745, y sintetizando, es símbolo de la sabiduría, resurrección e inmor-
talidad, y de pureza en las ceremonias de iniciación.

El Drago:

Es árbol de la familia de las liliáceas, Dracaena draco, de unos 12 a 14 m de
altura, originario de Canarias; de tronco grueso, cilíndrico, serpentiforme y
ramificado, lleno de cicatrices por las hojas perdidas; con copa siempre verde,
de ramos espesos como erizados, ancha pero recogida en forma de campana;
hojas ensiformes de hasta 50 cm de largo por 4 de ancho; flores pequeñas en
panojas terminales de color blanco-verdoso con estrías encarnadas; su fruto
en baya amarillenta del tamaño de una cereza y sabor agridulce. Fig. 52.
Existe un drago famoso en la isla de Tenerife.

Es muy longevo, pluricentenario, y de él se obtiene, mediante incisiones
una resina, llamada «sangre de drago», usada en medicina como astringente.

El Madroño:

Es árbol (y arbusto) ericáceo con especies extendidas por todo el mundo.
Como árbol puede alcanzar los 12 m. de altura aunque normalmente es de
pequeño porte, tres o cuatro metros. Su tronco de corteza delgada soporta
una copa ovalada característica; las hojas perennes, simples, persistentes, lan-
ceoladas y coriáceas como las del laurel, pero con el borde ligeramente ase-
rrado; su fruto, en baya esférica de superficie granulosa, de dos a tres centí-
metros de diámetro, comestible, de color rojo-púrpura al exterior y amarillo
en el interior. Fig. 53: rama, hojas y frutos.

El jabalí es animal muy querencioso de las madroñeras. Y según se des-
prende de la adopción de su escudo de armas por la Villa de Madrid, estos
frutos constituían el manjar preferido por el oso alzado al madroño, que cons-
tituyen los muebles de su escudo municipal.

El Madroño es planta que ha tenido múltiples usos, ya medicinales o de
otro tipo, como los siguientes, tomados de HÁBITAT:104

-Las hojas y la corteza contienen taninos fuertes empleados tradicional-
mente para curtir pieles.

-Las hojas cocidas en infusión son un buen diurético y un antiséptico muy
apropiado para las vías urinarias.

103 Irène Mainguy. La Simbolique maçonnique du troisième millénaire, 3ª ed. París, Edimat, 2000,
p. 408.

104 Hábitat - Ecoguía de los Espacios Naturales de España y Portugal. Coleccionable Editado por
Taller de Editores, S.A. Madrd y Barcelona. Año 1996, p. 205.
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-La fermentación de sus frutos es base para preparar bebidas alcohólicas
fuertes, especialmente el aguardiente.

-En la Sierra Morena extremeña y onubense se preparaba antaño, un vina-
gre de madroñera bastante apreciado.

-Pasando de lo utilitario a lo esotérico diremos que la brujería tradicional,
especialmente en Galicia, se había servido de los frutos del madroño para pre-
parar sus pócimas más diabólicas o alucinógenas.

-Estaba ligado entre los antiguos, a la muerte y a la inmortalidad.

El Serbal:

Del lat. sorbus, serbal, es árbol (y arbusto) de las rosáceas, de notable lon-
gevidad (más de 100 años) y porte entre 5 y 12 metros de altura; se suele criar
aislado en las laderas frescas y pedregosas de las montañas de la España sep-
tentrional.

Su tronco se mantiene liso y gris hasta casi el final de su vida producien-
do una madera muy compacta y resistente apta para el torneado y la talla; sus
hojuelas opuestas son ovales, lampiñas y aserradas; las flores blancas en
corimbo; sus frutos en racimos, las serbas, globosas, del tamaño de un gui-
sante, de un espectacular color rojo vivo y sólo comestibles cuando después
de cogidos se pasan y ablandan pues de lo contrario son ásperos y amargos;
se considera también como árbol frutal. 

Es conocido por el sobrenombre de Serbal de los cazadores pues antaño,
eran utilizados sus frutos para cebar y atraer a las presas.

De sus aplicaciones industriales y medicinales diremos que su corteza es
muy valorada como curtiente, por su alto contenido en taninos, y en medici-
na popular sus frutos son utilizados como diuréticos, astringentes y anties-
corbúticos.

-Es considerado, junto al Avellano, árbol de carácter mágico, y símbolo de
sabiduría oculta y de constancia. Ver el Avellano.

El Romero:

Arbusto común en España, familia de las labiáceas, de tallos ramosos de
entre 50 y 80 cm normalmente, aunque puede alcanzar los 150 cm; sus hojas
aromáticas son sentadas, lineares con los márgenes doblados, verdes y lus-
trosas por el haz y blanquecinas por el envés; florece en racimos axiliares liliá-
ceos o blancos. Se utiliza en medicina y perfumería. 

-Tuvo en la antigüedad, cierto carácter religioso y funerario por estar liga-
do el aroma de sus flores con la creencia de la conservación de los cadáveres,
y por sustituir al incienso en las ceremonias religioso-funerarias.

De sermone heráldico V (árboles y arbustos)

ERAE, XV (2009) 281



-Con él se adornaban los lares romanos, y en alguna fiesta (Palilla o Palilia),
en honor de Pales, diosa de los pastores y los rebaños, se usaba como medio
de purificación.

-Es símbolo de la fama que el Caballero alcanza mediante sus acciones
heroicas en el campo de batalla.

Otros Árboles

El Olmo:

Árbol forestal ulmáceo (del lat. ulmus, olmo), centenario, abundante en
España, de gran porte, entre 20 y 30 m.; tiene el tronco muy robusto y dere-
cho con corteza gruesa y resquebrajada; copa ancha y espesa pasando por ser
un buen árbol de sombra; sus hojas son aovadas, apuntadas en el ápice, arru-
gadas y dentadas, ásperas por el haz y vellosas por el envés; sus flores blan-
cas; el fruto, diminuto, en sámara con alas anchas, que se forma antes de la
aparición de las hojas. 

Su principal utilidad se obtiene de su excelente madera, sólida y flexible,
empleada en carpintería y ebanistería; por ser resistente a la humedad se usa,
igualmente en la construcción, para pilotes.

Fue característico de muchos de nuestros pueblos en cuyas plazas existía
algún ejemplar monumental (ulmus minor), que sirvió en el pasado, para cele-
brar a su sombra, reuniones municipales, toma de decisiones asamblearias u
otras manifestaciones populares. He dicho «fue» pues desde los años ochen-
ta o noventa del siglo pasado una plaga inmisericorde, la grafiosis, ha ani-
quilado gran parte de los magníficos ejemplares de olmos urbanos.

Recuerdo con tristeza los gruesos troncos secos y desramados de los cen-
tenarios olmos, todavía in situ, de la plaza de Milmarcos, pequeña villa de la
provincia de Guadalajara, muy cuidada y exquisitamente monumental, con
muchas casonas hidalgas blasonadas, que hace años visité por motivos pro-
fesionales. 

-Pertenece el Olmo al grupo de los llamados «Árboles de la Libertad»,
(junto, por recapitular, al Tilo, Roble y Abeto). En Boston (1765), y lo mismo
que en el resto de poblaciones de América del Norte, se plantaron Olmos por
los partidarios de la Independencia.

-Simboliza además, un espíritu diplomático y abierto al diálogo con los
demás por el hecho de que sabe inclinarse ante los vendavales para después
recuperar su posición esbelta.105

105 Luis Valero de Bernabé. Op. cit., p. 203.
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El Moral:

Árbol móreo, originario de Asia, (5 a 6 m de altura de tronco grueso y
recto; hojas caducas, acorazonadas y dentadas; su fruto comestible, formado
por muchas bayas de color rojo oscuro, la mora negra, dispuestas en apreta-
do racimo, y que fermentada da una bebida alcohólica. 

-Simboliza la prudencia y la sabiduría.106 por ser árbol que tarda en pre-
sentar su fruto maduro pues lo hace por fases coloreadas del blanco al nacer,
al negro en sazón, pasando por una gradación del verde al rojo; colores que
pueden significar además, las cuatro edades del hombre: candidez aplicada
al estudio; esperanza en la ejecución de valerosas empresas; ardimiento en la
repetición de las mismas; madurez, con prudencia y reflexión por la negrura
de los desengaños sufridos. 

La Morera:

Árbol o arbusto de regiones templadas, parecido al Moral con estas dife-
rencias: Sus hojas son las que alimentan al gusano de la seda, y su fruto es la
mora blanca por crecer así, aunque sazona roja.

El Acanto: Su Hoja:

Planta de las acantáceas o espinosas (del lat. acanthus, acanto) cuyo tipo es
el Acanto espinoso; es árbol perenne que vive en los países mediterráneos; de
un solo tallo y ramos nudosos; con hojas grandes, largas (de unos 50 cm),
regularmente rizadas, dentadas o espinosas, de color verde oscuro agradable,
conocidas vulgarmente como «hojas de cardo»; producen una sustancia
mucilaginosa útil para las quemaduras. Fig. 54: rama con hojas y frutos.

Su renombre, fuera de lo vegetal, se debe a la utilización de su Hoja en
Arqueología, como motivo ornamental, esculpida en frisos, cornisas y sobre
todo en capiteles corintios, y también en los del orden compuesto. Fue intro-
ducida por Calímaco, arquitecto y escultor de Corinto, discípulo de Fidias,
que trabajó en Atenas a finales del s. V a. de C..

La hoja espinosa se usó principalmente en el estilo gótico avanzado.

-El simbolismo de la hoja espinosa del acanto, (que orna desde la anti-
güedad107 los capiteles corintios, los carros funerarios,(y) la vestimenta de los gran-
des hombres, porque los arquitectos, los difuntos (y) los héroes han triunfado sobre las
dificultades de su labor), hace referencia a las dificultades que anteceden al
triunfo. 

106 F.X. de Garma y Durán. Op. cit., p. 90.
107 Jean Chevalier y Alain Gheerbrant. Op. cit., p. 47.
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El Arce: Su Hoja:

Es árbol forestal aceríneo(o aceráceo), de Acer, aceris, arce. De entre 20 y 30
m. de altura pudiendo alcanzar los 40 m. según las especies, siendo propio de
las regiones templadas del Hemisferio Norte. En España, aún sin ser muy
abundante, lo podemos encontrar en la mitad septentrional, salvo en Galicia
o raramente, siendo el ARCE DE MONTPELIER el más frecuente por toda la
Península (escaso en Extremadura y Andalucía), aunque sólo alcanzan un
porte de entre 5 y 6 m.; tiene la madera muy dura; con ramas opuestas; sus
hojas sencillas, lobuladas o angulosas y dentadas: en el caso del Arce cam-
pestre, semejantes a las del PLÁTANO ORIENTAL; flores en corimbo o en
racimos; fruto pequeño con dos sámaras unidas por la base. PLÁTANO
FALSO, ARCE SICÓMORO (Acer pseudoplatanus).

El Arce recibe en España entre otros los siguientes nombres: Afre, Sácere
o Ácere duro en las montañas riojanas; Acirón en el Pirineo aragonés y en el
Moncayo; Retembladera en la serranía de Albarracín; Oberoch en el Valle de
Arán; Uró en Cataluña... 

-Lo incluimos entre los árboles por su Hoja, representada en Vexilología y
Heráldica.

-Está considerada como el emblema nacional del Canadá, usado en su
emblemática con prodigalidad: En efecto su hoja, alta y roja, ocupa el centro
blanco de la bandera del Canadá, franjada verticalmente de rojo al asta y al
batiente, con la mitad de anchura que el centro. Así mismo el escudo del
Estado trae en punta: de plata, tallo de tres hojas de arce, de gules; y el león
coronado de su cimera la sostiene con la garra diestra, en sentido homenaje y
memoria de la sangre canadiense vertida en los campos de batalla en la
Primera Guerra Mundial (1914-1918). Fig. 55.

El Sicómoro:

Es árbol moráceo de Egipto, parecido a la higuera, higuera silvestre; de
madera no corruptible, empleada en el antiguo Egipto para hacer las cajas de
los enterramientos de las momias; con hojas, fig. 25, próximas a las de la
morera; su fruto es comestible, pequeño y blanquecino, semejante al higo.
PLÁTANO FALSO. Ver ARCE.

-Su simbología está relacionada fundamentalmente con el inframundo de
los difuntos y de la muerte.

-En Egipto, el Sicómoro confería a los muertos la vida eterna.108

-Y facilitaba el tránsito de este mundo al más allá, de la vida a la muerte.

108 Charles Hirsch. Op. cit., p. 19.
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-Es junto con el Árbol Persa, el más importante de los árboles sagrados de
Egipto, al que los campesinos hacían ofrendas de frutos, vegetales y jarras de
agua. 

-Se consagraron, el Árbol Persa y el Sicómoro, a las diosas Hathor y Nut,
respectivamente, cuyos dobles supuestamente vivían en ellos109. Hathor era
una de las diosas más importantes del panteón egipcio, «Señora del mundo
subterráneo» y «Señora del Sicómoro»; confundida en épocas posteriores con
Afrodita, cuya forma más conocida es la de diosa de la belleza, el amor y la
alegría. Por su parte Nut puede considerarse como una diosa menor (existe
otra Nut, principio femenino de Nu, el padre de los dioses) que comparte con
Hathor el inframundo de los difuntos, apareciendo representada en El Libro
de los Muertos con cabeza de serpiente o de gato, y en las tumbas y estelas
saliendo de un sicómoro ofreciendo pan y agua a los difuntos.

La Hiedra o Yedra:

Planta araliácea (la Hedera latina) trepadora, con tronco leñoso que en cir-
cunstancias apropiadas puede ser voluble, y ramas sarmentosas que traen raí-
ces adventicias que se agarran fuertemente a los cuerpos inmediatos; sus
hojas, perennes, siempre verdes, coriáceas y lustrosas; flores en umbela; fru-
tos en bayas negras. Fig. 56, con tallo hojado mostrando las raices adventicias.

-En parques y jardines se utiliza para cubrir muros. En Arqueología y Arte
como motivo ornamental.

-Tanto la planta como su hoja perenne simbolizan la inmortalidad, y en
el cristianismo la vida eterna. 

-En la antigüedad: era el Jeroglífico del triunfo. Corona de triunfo.
-Y árbol de premio de ingeniosos poetas. Corona hecha con sus ramas.
-Su capacidad trepadora y de sujeción, y la forma en que se entrelazan sus

zarcillos condujo a considerarla como el símbolo del amor y la amistad fiel.110

-Por el contrario acolando a otro árbol, es planta parasitaria, pudiendo
producirle la muerte: Símbolo de la ingratitud.

-Para Jean Chevalier111 estas mismas cualidades simbolizan la permanen-
cia de la fuerza vegetativa y la persistencia del deseo.

-Es planta consagrada al dios egipcio Osiris (equivalente al Baco de
Tebas), señor del inframundo y juez de los muertos, en cuya figura centraban
los egipcios toda esperanza de inmortalidad.112

109 M. Brodrick y otro. Op. cit., pp. 73, 122 y 164..
110 Alfonso Serrano y otro. Op. cit., p. 146.
111 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 564.
112 M. Brodrick y otro. Op. cit., p. 125.
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Otros Arbustos

El Mirto o Arrayán:

Es arbusto mirtáceo de 2-3 m de altura (myrtus communis), follaje siempre
verde, ramas flexibles; las hojas, pequeñas, opuestas y persistentes, duras y
lustrosas; sus flores axilares, solitarias, pequeñas, blancas y muy olorosas; el
fruto en bayas pequeñas de color negro azulado. 

De las hojas y bayas del mirto, por destilación con vapor de agua, se extrae
un líquido amarillo pálido, ligero y oloroso que contiene gran proporción de
un alcohol llamado mirtenol, usado para fabricar la esencia de trementina y
otros principios aromáticos. Así mismo de sus hojas y tallos se obtiene un
aceite que administrado en el interior de la oreja, la purga y purifica por com-
pleto; esto último aplíquese al Álamo pues una rama de Álamo o una de
Mirto son representativas del oído como sentido del cuerpo humano.

-Es arbusto consagrado a la diosa Venus (Afrodita), y en alguna de sus
representaciones adorna su rubia cabeza una corona de mirto y de rosas.

-Una rama de mirto, atributo del dios Apolo al que estaba consagrado
igualmente este arbusto (tal como se le representaba en Lesbos), favorecía
según creencia antigua, la predicción de las cosas futuras.

-Por lo dicho en la descripción fitográfica, la rama de mirto es la repre-
sentación del sentido corporal del oído de los humanos.

-La insignia de las ramas de ciprés y mirto puestas en aspa, (el ciprés en
banda y brochante), adoptada por Marcantonio Colonna,113 con ocasión de la
defensa de Rávena, fue su emblema de «Muerte o Victoria».

El Brezo:

Arbusto ericáceo, (del lat. erice, jara), con especies extendidas por todo el
mundo siendo la más conocida el Brezo común (Erica scoparia) de entre 30 cm
y un metro de altura. 

En España se da también la especie Brezo blanco (Erica arborea) que alcan-
za de 2 a 3 m; también el llamado «Carroncha» (Erica tetralix) de madera dura
y raíces gruesas que tiene como utilidad principal la obtención del carbón de
fragua, muy estimado por los herreros, y utilizado también para la obtención
de carboncillo y la fabricación de pipas; sus hojuelas escamosas, simples, a
menudo persistentes cubren sus ramas; las flores blancas o rosadas, en raci-
mo, muy bellas, que junto con el vistoso aspecto de algunas variedades hace
que éstas se cultiven como plantas de adorno; su fruto en cápsula dura. 

113 Capitán condotiero italiano, muerto en el sitio de Milán en 1522.
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La Retama:

Conocida también como Genista, Ginesta e Iniesta es arbusto silvestre de
las leguminosas, de unos 2 m de alto (y hasta 3 m la Retama blanca), muy
ramificado por ramas delgadas y flexibles (verdascas), de color verde ceni-
ciento, que arrancan a ras de suelo; las hojas, muy escasas, son pequeñas y
lanceoladas; sus flores grandes y en racimos, de un amarillo muy brillante; los
frutos en legumbre oval. 

Existen muchas variedades (de olor, la blanca, gayomba, de tintoreros,
etc.), algunas espinosas, pero por su afinidad destacaremos la «Genista», pro-
pia y popularmente llamada Ginesta e Iniesta.

-El aspecto luminoso y brillante de su flor la asocia con el fuego y el hogar,
lo cual refuerza su vinculación con el simbolismo de la patria.114

-Es sin duda por esta asociación que el culto poeta catalán, Juan Maragall,
entroncado con la generación del 98, «catalanista de la retama», según confe-
sión propia, afirme, tan poética y patrióticamente que «Catalunya és Catalunya
perqué fa olor de ginesta»; consecuentemente: la Retama es el alma y el olor de
Cataluña, y su flor la del pueblo catalán. 

-Una brizna de retama con flores, hojas y vainas es el emblema de la Casa
de Plantagenet, algunos de cuyos miembros ocuparon el trono de Inglaterra.

-San Luis, Rey de Francia fundó, en 1234, la Orden de la Retama con el
lema «Exaltat humiles» aludiendo a la brillantez de la flor de este arbusto con
la modestia de su nueva esposa, Margarita de Berenguer, hija de los condes
de Provenza. El collar de que pendía la cruz insignia estaba compuesto de
habas de retama o también de hojas de retama entrelazadas con flores de lis
de oro engarzadas en losanges

El Arto:

Arbusto espinoso de ramas retorcidas.
Su utilidad más corriente se reduce a la formación de setos vivos para pro-

tección de márgenes en campos y propiedades. CAMBRONERA. ESPINO,
CERVA.

Su simbología, la propia de las plantas espinosas.

El Espino:

Arbusto rosáceo de madera muy dura y ramas espinosas escasas de hojas;
flores en corimbo blancas y olorosas; su fruto pequeño, ovoide, de piel tierna
y rojiza, y pulpa dulce. 

114 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 530.
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Los RAM de VIU de Calanda y Alcañiz, en Aragón, condes de Samitier,
traen en sus armas: campo de oro una rama de espino, de sinople.

-Simboliza, como el resto de las plantas con dulces frutos protegidos por
espinas, un gobierno riguroso pero al mismo tiempo dulcificado por frutos
de justicia, paz y prosperidad.

La Aliaga o Aulaga:

Planta arbustal leguminosa, casi rastrera; de hojas lisas terminadas en
púas leñosas muy agresivas; sus flores son de un color amarillo intenso, pare-
cidas a las de la Retama. Es arma parlante de algunos apellidos aragoneses,
como la que trae en sus armas Don Fray Isidoro Aliaga, dominico zaragoza-
no, obispo sucesivamente de Albarracín (Teruel), 1608, Tortosa (Tarragona),
1611,y finalmente arzobispo de Valencia en 1621.

Sobre la villa turolense de Aliaga se asienta el Ducado del mismo nombre,
desde 1467, aunque el nombre de la villa no hace alusión a la planta sino que
proviene del árabe Alulgha (valle quebrado), nombre que dieron los conquis-
tadores musulmanes a la romana Laxta.115

Su Simbología parecida a la de las plantas espinosas: Espino, Arto...

El Rosal:

Es arbusto rosáceo-espinoso del que se conocen no menos de 200 especies.
El Rosal tipo está formado por tallos ramosos con aguijones; sus hojas con-

tinuas(opuestas), ásperas, pecioladas y con el margen aserrado; las flores ter-
minales con cinco pétalos: el fruto en baya carnosa conteniendo muchas semi-
llas menudas y bellosas. Se cultiva en jardines por la belleza de sus flores de
varios colores, siendo los principales el rojo, el amarillo y el blanco, y por su
agradable olor. Rosa de jardín, fig. 28.

-El Rosal se pinta en Heráldica con tronco corto y poco grueso, tallos espi-
nosos, floridos y escasos de hojas. 

-Aunque la planta está eclipsada desde todos los puntos de vista por su
flor, la rosa, diremos no obstante lo cual, siguiendo a Jean Chevalier116 que en
lo simbólico: el Rosal «es la imagen de lo regenerado, como el rocío (rosa, ros, rocío,
lluvia) es el símbolo de lo regeneración». De ahí la costumbre antigua de deposi-
tar rosas en las tumbas de los seres queridos.

-La Rosa heráldica tipo, por su parte, es una rosa silvestre, sin tallo ni
hojas, abierta, presentada de frente, con cinco pétalos redondeados, uno hacia

115 A. Castillo Genzor. Aragón, Historia y Blasón Representado de sus Pueblos, Villas y Ciudades.
Zaragoza, Publicaciones de «La Cadiera», 1962, t. 7, p. 21.

116 Op. cit., pp. 892-93.
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lo alto (como la estrella), intercalados de 5 sépalos verdes, apuntados, que la
ornan, y en los que algunos quieren ver espinas que la arman (rosa ornada o
armada de sinople). En el corazón se pinta a menudo, un botón de igual
esmalte que no debe citarse, o diferente que los pétalos (rosa botonada). Fig.
57. De no ser así indíquese el número de pétalos y si no trae botón.

-Hay quien dibuja dentro de la rosa un segundo juego concéntrico de péta-
los, e incluso un tercero117 sin que por ello deban blasonarse estos ejemplares
como rosa doble o triple.118 Los sucesivos juegos de pétalos no deben coinci-
dir posicionalmente sino colocar sus puntas centradas en los pétalos de la
corola anterior. 

-Está consagrada entre las flores (el mirto entre los árboles y la manzana
entre los frutos) a la diosa Venus (Afrodita), la más hermosa de las diosas, e
igualmente a la diosa Atenea nacida en Rodas, «la Isla de las Rosas».

-Por su belleza singular, intenso perfume y delicado tacto ocupa el más
alto puesto entre las flores, siendo la más universal de todas y su arquetipo;
está considerada por todo ello como el símbolo floral más empleado en
Occidente, como lo pueda ser la Flor de Loto en Oriente. 

-Su Simbolismo puede así mismo variar o matizarse atendiendo a su colo-
ración, al número de sus pétalos y a otros factores como puedan ser los obje-
tos que la acompañan, aunque en general es el símbolo del amor y el bie-
nestar.

-Por el color de sus pétalos, fundamentalmente blancos, rojos o amarillos,
su simbolismo tendrá en cuenta el tradicional de los colores.

-La rosa blanca de la pureza, es la del amor puro y desinteresado, exento
de deseo carnal. 

-La rosa roja de la pasión, es la del amor pasional no exento de erotismo
pues hemos dicho que las rosas estaban consagradas a Afrodita, en cuyo
honor se celebraban las fiestas afrodicias que, particularmente en Corinto, eran
protagonizadas por las mujeres públicas.

-La rosa amarilla: siendo el amarillo el color de los logros espirituales119,
alude a los mismos; es la Rosa Mística de las letanías lauretanas en honor de
la Virgen, rosa sin espinas, símbolo de la Virgen María. Así mismo la rosa
amarilla es...

-La Rosa de Oro que... «Es presente excepcional, especial don, y atención pre-
ciosa que se dignan los Sumos Pontífices ofrecer a soberanos católicos, a ilustres prín-
cipes o princesas, a caudillos guerreros, a personajes beneméritos aunque rara vez
recayó en personas que no fueran de estirpe real. En contadas ocasiones fue entrega-
da esta oferta pontificia a alguna nación o a determinada ciudad católica». Y «No es,

117 Una Alegoría Rosacruz trae seis corolas. Ver Jean Chevalier. Op. cit., p. 892.
118 Théodore Veyrin-Forrer. Précis d¨Héraldique. Op. cit., p. 98.
119 Alfonso Serrano y Álvaro Pascual. Op. cit., p. 262.
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ni fue nunca, como algunos suponen equivocadamente, una orden noble ni una des-
tacada condecoración».120

-La rosa azul sería el símbolo de lo imposible, por ser el azul el más pro-
fundo, inmaterial y frío de los colores; el que desmaterializa todo cuanto colo-
rea; inaccesible, en suma, como el “pájaro azul” de la felicidad.

-En Inglaterra, La Rosa roja era el emblema de la Casa de Láncaster.
-La Casa de York tenía por emblema una Rosa blanca.
-La Casa de Tudor, al final de la Guerra de las Dos Rosas, 1485, tomó por

emblema una rosa, La Rosa de los Tudor, conjunción de las anteriores, con
un primer juego exterior de pétalos rojos, un segundo de blancos y botonada
de oro.

-Por el número de pétalos, tendremos rosas con dispar número de ellos
aunque puede que entonces la rosa (o la rosácea en general) tenga su simbo-
lismo disminuido a favor del simbolismo concreto del número de sus pétalos.
Así...

-La Rosa (5 pétalos) personifica la elevación espiritual del hombre.121

-Si son cuatro en cruz (cruz cuadrilobulada) aludirá al simbolismo oculto
de la cruz con un significado de glorificación; la rosa (ya blanca o roja) de 7
pétalos es la que los alquimistas pintan evocando cada uno un metal o una
operación de la obra; las que traen ocho, se consideran símbolo de la vida
futura; la que trae nueve pétalos es el número del cielo,... etc.

En la iconografía cristiana, heredera de la tradición greco-latina:...
-Con la Rosa, copa alegórica, se recoge la sangre de Cristo en el Calvario,

según algunas tradiciones.
-Esta relación con la sangre de Cristo parece a menudo ser el símbolo de

un renacimiento místico.122

-Así mismo las Rosas rojas aluden a las llagas sangrantes de Cristo.
En el rezo del Santo Rosario (rosario, vergel de rosas), la tradición cristia-

na identifica:...
-Los misterios gozosos con la rosa blanca: Anunciación del Ángel /

Visitación de María a su prima Isabel / Natividad del Señor / Presentación
del Niño en el Templo, y Jesús perdido y hallado en el Templo.

-Los misterios dolorosos con la rosa roja: Oración en el Huerto / Azotes
en la Columna / Coronación de Espinas / Jesús con la Cruz a cuestas, y
Crucifixión y Muerte del Señor.

-Los misterios gloriosos con la rosa amarilla: Resurrección del Señor / Su
Ascensión a los cielos / Venida del Espíritu Santo / Asunción de Nuestra
Señora a los Cielos, y su Coronación sobre todos los Ángeles.

120 Julio de Atienza. La Rosa de Oro en España. Madrid, ed. Hidalguía, 1974, p. 1.
121 Corinne Morel. Op. cit., p. 773.
122 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 892.
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-En los blasones de las religiosas, según el «Palais de l’Honneur» se pone
una corona compuesta de ramos de rosal blanco, con sus hojas, rosas y espi-
nas denotando la castidad que ellas han mantenido entre las espinas y las
mortificaciones de la vida.123

El Escaramujo:

Es una especie de rosal silvestre, el Rosa canina, del que, por amejoramien-
to, provienen los rosales cultivados. 

Tiene el tallo liso con los aguijones alternos; es de hoja continua y algo
aguda; por flores, rositas terminales encarnadas, de cinco pétalos; su fruto,
del mismo nombre, en baya aovada, carnosa, coronada de cortaduras, roja
cuando madura y en cuyo interior vienen alojadas numerosas semillas bello-
sas que en contacto con la piel humana producen una picazón tanto más
molesta cuanto más se frota o rasca la piel para aliviarla. Fig. 58.

-El fruto tiene aplicaciones medicinales. Se usa igualmente en conserva.
-Por la picazón de sus semillas bellosas simboliza la desazón, angustia y

aflicción de ánimo.

La Zarza:

Arbusto espinoso-rosáceo de tallos sarmentosos, largos y delgados, de 4 a
5 m. de largo, arqueados en la punta, vestidos a ras de suelo, provistos de
fuertes aguijones ganchosos, formando tupidas pantallas espinosas que a
modo de setos silvestres, protegen los huertos, y los campos en general, del
ganado trashumante; sus hojas, grandes proporcionalmente, constan de cinco
foliolos casi elípticos y aserrados; las flores blancas o rosáceas; su fruto, la zar-
zamora, viene en pequeñas drupas comestibles, de muchos granos, de color
negro al sazonar, aunque no tantos como la mora del moral. 

Del cocimiento de sus hojas y frutos se obtiene un jarabe ligeramente
astringente, empleado así mismo contra el dolor de garganta. La Zarza lobe-
ra recibe en Álava el nombre de ESCARAMUJO.

-Es «Símbolo de un gobierno al parecer cruel, y severo pero que sus frutos son
dulces, y suaves, como se conoce cuando llega el tiempo de experimentarlos»124

-O bien, como sintetiza Valero de Bernabé: La Zarza simboliza la pruden-
cia y sabiduría de un buen gobernante.125

-La Zarza ardiente es el símbolo bíblico de la revelación divina median-
te el cual Jahvé se comunica con su pueblo. Moisés, con su rebaño en el monte
Horeb, recibe la orden de sacar a su pueblo de Egipto.

123 Jean Chevalier y otro. Op. cit., p. 893.
124 Pedro Joseph de Aldazaval y Murguía. Op. cit., p. 120.
125 Luis Valero de Bernabé. Op. cit., p. 207.
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En la Biblioteca Nacional bajo la signatura 3.444, se conserva la obra titula-
da Familias de Aragón, Cataluña, Navarra y Castilla León, obra del erudito oscen-
se don Vicencio Juan de Lastanosa y Baraiz de Vera. Se trata de un armorial
parcialmente figurado, con escasos escudos dibujados y pintados a una tinta
muy toscamente, algunos apenas esbozados, y blasonado, con escudos descri-
tos en lenguaje técnico, además de dar ciertas noticias de índole genealógico-
nobiliarias de algunos de los linajes recogidos. Es un libro escrito en papel de
110 x 190 mm., en letra humanística cursiva del siglo XVII, compuesto de 2
folios conteniendo información general sobre reglas de la ciencia de blasón, y
de 127 folios numerados que contienen la relación de linajes, comenzando por
los de Aragón (que ocupa desde el folio 3r al 22v), continuando por los de
Cataluña y Navarra, para terminar con los de Castilla y León.

Su insigne autor, nació en Huesca el 25 de febrero de 1607 y murió en la
misma ciudad el 18 de diciembre de 1681. Sus padres don Juan Agustín IV de
Lastanosa de Arnedo y Vargas, y doña Esperanza Baraiz de Vera y Navarro
de Azpilcueta, procuraron su mejor instrucción. Tuvo 14 hijos de su esposa
doña Catalina Gastón y Guzmán. En 24 de diciembre de 1640 le nombró su
patria capitán de infantería para el sitio de Salsas, y en el año siguiente asis-
tió con su compañía al socorro de Monzón. Fue también Señor de
Figueruelas, Gentil hombre de la casa de S. M, Regidor del Hospital de
Huesca, su Lugarteniente de Justicia, diputado del reino de Aragón y un
caballero y literato de prendas distinguidas, gran favorecedor de los hombres
de mérito y de los estudiosos, liberal, franco, afable y muy estimado de los
hombres doctos de su tiempo.

Emblemata, 15 (2009), pp. 297-327 ISSN 1137-1056

HERÁLDICA DE FAMILIAS DE ARAGÓN ENTRESACADAS
DEL ARMORIAL DE VICENCIO JUAN DE LASTANOSA

(S. XVII)

ANDRÉS J. NICOLÁS Y MINUÉ SÁNCHEZ*

* Licenciado en Derecho, Diplomado en Heráldica, Genealogía y Nobiliaria (CSIC),
Correspondiente del Colegio Heráldico de España y de las Indias.
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Andrés J. Nicolás y Minué Sánchez

El edificio de su casa, sus exquisitos y ricos muebles, monumentos anti-
guos, pinturas, jardines, huertas, museo y biblioteca merecieron una bella
Descripción poética del cronista Andrés de Uztarroz, que la publicó en 1647.

Sus principales obras amén de la ya mencionada fueron: Museo de las meda-
llas desconocidas españolas, Tratado de la moneda jaquesa y otras de oro y plata del
reino de Aragón, Piedra de toque de la moneda jaquesa, La Diactylotheca, Índice de
las escrituras y papeles del archivo del reino de Aragón, Memorias de claros varones
en el reino de Aragón, Versión del francés al español de los Elementos químicos de
Beguino y Árbol de la noble descendencia de la antigua casa de Lastanosa desde el año
de MCCX.1

Debido a que la obra es demasiado extensa para publicarla en un único
artículo, en esta ocasión nos centramos en lo que a las familias de Aragón se
refiere, de las que recoge un total de 400 y a las que hace corresponder 444
blasones. Es de destacar, que en muchos de los blasonamientos que hace el
autor, aparecen nuevas armas, nuevas particiones, nuevos muebles, esmaltes
y colores, pertenecientes a diversas ramas de un mismo linaje, así como la
asignación de armas a varios linajes de los que no se conocían sus blasones.
Es decir, que esta obra aporta nuevos datos sobre la armería asignada a fami-
lias aragonesas y sus diferentes ramas, así como a la asignada a aquellas fami-
lias que aunque originarias de otras tierras llevan siglos afincadas en Aragón.

En cuanto a las fuentes utilizadas por el autor para componer la obra sabe-
mos que utilizó, ejecutorias y decisorias de hidalguía, infanzonía y caballera-
tos conservados en archivos y escribanías, los Aragonensium rerum commenta-
rii (obra conocida como Comentarios de las cosas de Aragón) del cronista
Jerónimo de Blancas y Tomás (Zaragoza, ?-1590), obra impresa en Zaragoza
en el año 1588, los Anales de la Corona de Aragón del cronista del reino Jerónimo
Zurita y Castro (Zaragoza, 1512-1580), obra impresa en Zaragoza entre los
años 1562-1580, Nobleza de Andalucía de Gonzalo Argote de Molina, obra
impresa en Sevilla en el año 1588 (publicada en facsímil en Jaén por Riquelme
y Varga en el año 1991), Minutarios y Libro de Armería y linajes nobles de los
Reynos de Aragón, Valencia y Principado de Cataluña de Juan Francisco de Hita
y Rada, natural de Calahorra (La Rioja), nombrado Rey de Armas el 14 de
agosto de 1639 y fallecido hacia 1650, Minutarios y Libro de blasones y linajes
nobles de España de Diego de Urbina de Pastrana, nombrado Castilla Rey de
Armas hacia 1576, fallecido en Madrid el 28 de agosto de 1623, informaciones
aportadas por del doctor Juan Francisco Andrés de Uztarroz (Zaragoza, 1606-
Madrid, 1653), cronista del Reino de Aragón desde 1646 así como de Felipe

1 Gómez Uriel, Miguel, Bibliotecas antigua y nueva de escritores aragoneses de Latassa aumenta-
das y refundidas en forma de diccionario bibliográfico-biográfico, edición electrónica a cargo de Manuel
José Pedraza Gracia, José Ángel Sánchez Ibáñez y Luis Julve Larraz.
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IV, y amigo personal de Lastanosa, las obras Blasones y Recopilación de Linajes
del cronista leonés del siglo XVII Lázaro Díez del Valle y de la Puerta, obras
de don Antonio de Soto, Rey de Armas, el Nobiliario Vero de Hernán Mexía,
caballero veinticuatro de Jaén, obra impresa en Sevilla por Pedro Brun y Juan
Gentil en 1492 (publicada en facsímile en Madrid por el Instituto Bibliográfico
Hispánico en 1974), Informe de la Casa de Sarmiento de Villamayor y otras obras
del cronista de Castilla (desde 1629) y de Aragón (desde 1637) don José
Pellicer de Ossau Salas y Tovar, Blasón General y Nobleza del Universo, conoci-
da también como La Universal, obra impresa en Coria en el año 1489,
Nobiliario General y Vergel de la Nobleza, obras todas de Pedro de Gratia Dei lla-
mado civilmente Antonio de Villamayor, oficial de armas de los Reyes
Católicos, De Armería de Antonio de Sotomayor, Rey de Armas de Felipe II,
Crónica de la Ordenes de Caballería de Calatrava, Santiago y Alcántara del cronis-
ta soriano calatravo don Francisco Rades de Andrada, obra impresa en
Madrid en el año 1572 (publicada en  facsímil por la editorial París-Valencia
en 1994), Minutas genealógicas de don Bernardo de Fonseca y Pinto, de posible ori-
gen portugués, nombrado Rey de Armas el 14 de mayo de 1652 y fallecido el
16 de abril de 1688.

Del análisis de su método de blasonar, se deduce que Lastanosa conocía
perfectamente el arte del blasón, y definía claramente los escudos utilizando
únicamente las palabras estrictamente necesarias, si bien hay que matizar,
que también era algo despistado pues en ocasiones olvida algún esmalte o
determinada posición de un mueble o figura, así como diferenciar claramen-
te cada parte de la que puede estar compuesto dicho mueble o figura, omi-
tiendo si está linguado, uñado, pingado, etc., de color diferente al general del
mueble o figura. Podemos apreciar que cuando quiere blasonar un escudo
cuartelado en cruz, comienza utilizando primero la palabra «escarcelado»,
seguida de  «los dos primeros...» refiriéndose a que los cuarteles 1º y 4º son
idénticos, y termina numerando los cuarteles 2º y 3º. De esto podemos dedu-
cir, que entre los entendidos en heráldica, esta técnica de cuartelar era habi-
tual y que no llevaba a confusión. Por otro lado, en ocasiones, cuando el escu-
do lleva bordura (aunque él la llama orla), se limita a decir, «orla de piezas»,
obviando señalar el número de piezas de la misma y sus esmaltes, dando a
entender que los esmaltes de la bordura se toman del campo del escudo y de
la figura o mueble principal del mismo, alternándolos. De la misma manera
da por hecho que los lectores conocen los blasones de las principales Casas de
cada región, limitándose ha indicar simplemente el nombre de cada Casa; de
Castilla, de León, de los Gurreas, las de Navarra, las de Híjar, las de Fuentes,
etc. A la vista de lo anterior, podemos concluir que Lastanosa era un buen
conocedor del arte de blasonar, y que su obra está dirigida a un público culto
y entendido en heráldica (lo que denota su propio carácter) y no al público en
general.
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Si bien los apellidos (muchos de ellos en plural) de los linajes que a conti-
nuación se presentan están ordenados, según criterio del autor, en apartados
divididos por su letra inicial desde la A hasta la Z, no ocurre así dentro de
cada apartado, respetando únicamente su inclusión en el apartado de su ini-
cial pero no su orden alfabético dentro de cada uno de ellos. Destacar que al
final de algunos de los apartados y donde quedaba espacio libre, aparecen
blasonamientos de determinadas familias, así como toscos dibujos de escu-
dos, que obedecen a añadidos que introdujo alguno de los posteriores pro-
pietarios del manuscrito, entre ellos el cronista de Aragón don Diego Josef
Dormer (Zaragoza, s. XVII-20 de octubre de 1705), según se desprende del Ex
Libris del manuscrito, de quien se sabe había recopilado una copiosa librería
de manuscritos incluido este de Lastanosa, y el pintor de Cámara, arqueólo-
go, historiador del Arte y coleccionista don Valentín Carderera y Solano
(Huesca, 14 de febrero de 1796-Madrid, 25 de marzo de 1880) que lo compró
de la librería de Dormer, según consta en el Ex Libris en el que aparecen sus
iniciales V. C. (Valentín Carderera) del manuscrito. He respetado tanto la
forma de blasonar como la grafía de la época, a excepción de la cedilla inter-
pretada como C o Z según el caso, añadiendo a continuación de algunos ape-
llidos y entre paréntesis la grafía actual del apellido para su mejor compre-
sión. Del mismo modo, aparecen en letra cursiva aquellas partes de los blaso-
namientos que el autor olvidó consignar y que es necesario añadir. Aunque
algunas palabras de las que usa el autor para blasonar se separen del clásico
vocabulario de la Ciencia de Blasón, las que emplea son lo suficientemente
claras para poderlas dibujar sin temor a equivocaciones, entre ellas: escarce-
lado (= cuartelado), pers. (= azur), blao (= azur), argent (= plata), orla (se
refiere a bordura), chief (= jefe), sastor (= sotuer), remplida (= llena, sembra-
da), arminios (= armiños), cheviron (= chevrón).

Linajes de Aragón
A

ARAGÓN. Linaje esclarecido. El 1º de Aragón, el 2º de Castilla, el 3º de
León, el 4º de Castilla [debe decir Sicilia], y sobre el todo un escudito de los
Gurreas, condes de Ribagorza y duque de Villahermosa.

ALAGÓN. De plata con seis torteos sables. Conde de Sástago.
AYERBES. De oro con quatro palos gules y una cruz de argent sobre el

todo, con cinco escuditos en ella de oro, con sendas faxas azules.
AGUSTINES. El primero y postrero de azul con una estrella de oro de

siete puntas, el 2º y 3º de gules con una sisca de oro.
AZNAR PARDOS DE LA CASTA. De oro con tres tizones de sinople mal

cepillados, ardiendo, y el de medio más largo.
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ANDUEZA. Escarcelado, el primero y postrero de plata con árbol sinople,
y al pie del un puerco sable, el 2º y 3º de oro con tres nasones de pescar
negros.

AZLOR. De plata con tres hoces de podar, los yerros gules y los mangos
sables, y entre ellos tres mangos negros de las dichas hoces.

ANCHIAS. Escarcelado, el primero y postrero de azul con una estrella de
oro de siete puntas, el 2º y 3º de gules con una ánade argent.

ALBIÓN. De oro con una flor de lis azul, y sobre ella una cruz de San Juan
de plata.

AZAGRA. De oro con cruz de Calatrava gules, con cinco conchas de oro
en ella.

ALTARRIBA. De gules con tres bandas de argent.
ARIÑO. De oro con tres lobos sables, puestos en triángulo.
ANSAS. Partido en palo, el 2º de oro con tres faxas gules, el primero de

gules con tres conchas de argent y puestas en palo.
ALDOBERA. De oro con tres peras sinoples en triángulo.
AZNARES. De oro con león pasante de sable, atado de un árbol con cade-

na azul, lengua sacada. Otros de oro con árbol verde, pasado por el tronco del,
un corazón gules entre dos leones en las manos.

ALBERUELAS. Escarcelado, primero y postrero de gules con una cruz de
oro, el segundo y el tercero de argent con dos fajas de veros gules.

ASSO. De argent con olivo sinople y una paloma argentada sobre él, con
ramo en el pico.

ATECA. Escarcelado, primero y postrero de argent con águila sable, y
encima una cruz gules, el 2º y 3º cinco castillos de Heredia.

ACOSTA. De oro con vanda azul entre dos flor de lis azules. Otros ponen
tres flores de lis en triángulo.

ARTIEDAS. De gules con un brazo argentado con espada en la mano.
AGUILAR. De oro con águila sable y una orla aconpañada de oro y sable.
ABIEGOS. De oro con dos fajas de plata, sobre cada una dellas sendos leo-

nes sables hechados con la mano levantada.
ATARÉS. De sinople con una manada de miés de oro. Otros lleban de

plata con una sinople.
ARNEDO. De argent con tres lobos sables arrimados a un roble sinople.
AZELLAS (Acellas). De gules con grifo de oro hermoseado de azul, que es

pico, orejas, alas, brazos y cola azul.
AGUILARES. De oro con águila sable.
ABREGOS. Escarcelado, primero y postrero de gules con ala argent,

segundo y tercero de argent con ala gules.
ALMENARES. De sinople con ala de oro sobre tres almenas de argent en

muro de argent.
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ARA. De oro con ala sinople con un brazo al natural teniendo un bastón
sinople. Otros de gules con ala de plata.

ARICHEA (Arechea). Palacio. Partido en faja, en cabeza partido en dos, el
primero de gules con castillo de oro y una contrabanda de argent, el 2º de azul
con cinco estrellas de oro puestas en sastor, en punta esquaqueado de argent
y sable.

ARCE. En Baldegolia. De argent con cinco flor de lis lisongeadas de oro y
azul, y una orla escaqueada, dos esquaques en ancho de azul y gules.

ARUZA (Arruza). Casa. De argent con dos palos gules y un chief de oro.
Otros lleban de oro con árbol sinople.

ALLARCIGUI. Solar. Partido en palo, el primero de argent con caldera
sable colgando de una cadena de pers, y un fuego devajo de la caldera, la
segunda con una vanda sinople entre dos lobos sables.

ARIAZÁBAL. De oro con una banda de pers, y en ella dos llabes de argent
puestas en sastor y en ella dos gavilanes de oro con sus cascaveles, en cabeza
del escudo un árbol sinople, en punta un azor sable con su capirote.

AOIZ. De oro, un grifo sable.
ARBUÉS. De Volturina. De oro con tres vandas pers y tres flor de lis de oro,

una en cada banda.
ALBÉNIZ. De oro con vanda sinople en dos dragantes de oro, entre cinco

panelas sinoples y un chief azul con tres estrellas de oro, y una orla de gules
cumplida de satores de oro.

ARGUÉS. (Aragüés). En las montañas de Jaca. Escarcelado, primero y
postrero de oro, con vanda de sable, segundo y tercero de gules con una estre-
lla de oro de ocho puntas.

ABARCAS. De azul con tres abarcas de oro. Otros lleban dos, y estos des-
cienden del don Sancho Abarca.

ARDANZA. De oro con árbol sinople entre dos perros sables el uno escu-
chante, el otro andante, y debajo dellos un lobo sable mirando a una caldera
sable que cuelga del árbol y dos sastores de oro en lo alto del árbol y un fuego
debajo de la caldera, y es de carbones el fuego.

ARAGÓN. La casa de los duques de Segorbe y Cardona, un escudo par-
tido en tres palos, el primero de Aragón, 2º partido en faja de Castilla y León,
el tercero de Sicilia y Cerdeña).

ANTILLÓN. De azul con cinco estrellas de oro puestas en sastor.
ATROSILLO. De gules con quatro trozos de lanzas de oro puestas en

palo.
ATORELLA. Partido en faja, en cabeza de oro con cruz de Calatrava de

gules, en punta escaqueada de argent y sable.
AYERBES. De plata y azul a fajas ondeado, y en el primer quarto del escu-

do de azul con flor de lis de oro.
AHE. De oro con dos calderas sables puestas en palo.



303ERAE, XV (2009)

Heráldica de familias de Aragón entresacadas del armorial de Vicencio Juan de Lastanosa (S. XVII)

AONES (Ahones). Gules con campana de oro sin lengua.
ANCANO (Anzano). De argent una cruz floreteada de pers.
ALBERTO. Gules y la argentada cruz de San Juan, y otros lleban de oro

con árbol sinople sobre pueyo de gules, ya se han mezclado los dos gules ala
argentada, 2º y 3º un león que sale el medio cuerpo de una cueba con sangre
en boca y uñas.

AGUILAR. Campo de oro águila negra.
AVENDAÑO. De pers camisa morisca de plata y tres saetas incadas en

ella, y las astas sangrientas.
ALTARRIBAS. Señores de Huerto. Campo de plata y tres vandas gules.
ARCIEDES (Aracieles). Escudo quarteado, campo azul en todos, en 1º y

último arco yris en sus propios colores, en 2º y 3º flor de lis de plata.
ABARCAS. Es lo más cierto que llevan dos abarcas porque así están en el

sepulcro que tienen los de este linage en San Juan de la Peña, el campo ha de
ser roxo i las abarcas de oro. Así le vio en la cathedral de Jaca en la capilla del
claustro con ynbocación de Nuestra Señora del Pilar, año 1638 y 1639, el
Doctor Juan Francisco Andrés.

ARAGONÉS. Vide Moneba.

B

BEAMONTE. Escarcelado, primero y postrero cadenas de Navarra,
segundo y tercero lisongeado de azul y oro.

BARDAXÍ. De oro con tres faxas de azul.
BOLEA. Escarcelado, primero y postrero de oro con puerta lebadiza sable,

segundo y tercero azul con castillo argent y una orla de plata con cinco escu-
ditos de Portugal.

BLANCAS. De Gallur. De gules con castillo argent y en la puerta un caba-
llero armado peleando con otro de fuera sable con lanzas, y una orla argent
con letras sables que dicen Con Armas Blancas.

BAYLOS. De oro con banda de gules entre osos sables, estos son los de
Exea, más los de Burváguena de oro con tres osos de sable.

BOLAS. Partido en palo, el primero de oro con una ala sable, el 2º de pers
con un león de oro, y sobre el todo un palo con tronco de gules.

BARGAS. De argent con tres ondas azules.
BAGUER. De sinople con dos bacas de oro y esquilas de azul puestas en

palo.
BIELSA. De gules con dos ossos de oro y ocho almenas gules a modo de

orla.
BORDALBA. Escarcelado, primero y postrero de gules con una flor de lis

de argent, segundo y tercero de gules con un castillo argent y una cruz de
argent sobre todo.
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BERGUA. De gules con tres ceptros de oro y una orla de argent con ocho
escuditos de Aragón. Estos descienden de Galalon.

BURGOS. De oro con once lunas azules puntas abajo.
BIOTAS. De oro con nueve lobos sables apartados con dos faxas gules.

Otros lleban faxado de seis piezas de argent y de gules y sobre las de gules
seis lobos de oro. Otros lleban faxado de azul y gules de seis piezas y sobre
las de gules dos lobos de sable.

BOSCA. De oro con dos árboles sinoples y una amanteladura de gules con
dos libretas de argent.

BACEROLA. De argent con quatro faxas de sinople ondeadas.
BASTIDA. Escarcelado,  primero y postrero de gules con león de argent

conpasado de gules, 2º y 3º de oro con vanda sinople entre ocho estrellas de
gules.

BELTRANES. De gules con dos vandas gemelas de oro.
BAYOLA. De pers senbrado de flor de lis de argent.
BIBAS. De argent con tres faxas de azul hondeadas.
BARRACHINA. De azul con banda de oro, y cabeza de escudo dos estre-

llas de oro sobre un león de oro, en punta de tres estrellas de oro.
BAYADE. Escarcelado, primero y postrero de gules con brazo con espada

de argent, 2º y 3º de azul con estrella de argent.
BORROIEL (Borruel). De argent saliendo por alto del escudo un sol de

gules y debajo del una águila sable.
BENALIGER. De azul con luna argent sobre tres estrellas de oro, en punta

del escudo de gules con castillo de argent, y sobre el escudo una corona real.
BORJAS. De oro con dos bacas gules esquilas de azul puestas en palo.

Descienden de la casa de Fox.
BUESA. Una águila de oro en campo gules y un carnero de plata puesto en

salto en campo pers y otro sobre la celada abierta.
BENEDETES. De gules con una flor de lis de oro y debajo un lobo del mismo

metal.
BRABOS. De azul con torre de plata y pradería entre lagunas de agua con

rebelín [revellín] alrededor y un león pardo a la puerta atado con cadena
puesta en la puerta, y a media torre una ventana rejada y en ella una dama de
medio cuerpo ariba que es lo que se descubre bien aduscada de oro, y a las
almenas del castillo o torre dos águilas asentadas mirando a la puerta. Estas
son las armas de los Brabos de Burbáguena donde se conserva la torre de los
Brabos y el collado Brabo.

BALLESTER. Escudo de oro con seis roeles gules y dentro sendas balles-
tas de oro. Otros llevan de oro con un roel de gules y dentro de él una balles-
ta de oro.

BLASCO. De Sallent en el valle de Tena en los Pirineos diócesis de Jaca,
escarcelado, 1º y último una vanderola blanca, la hasta de oro y el lienzo de
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plata, y las ase las 2 vanderolas una mano que sale del centro del escudo con
bocamanga de oro perfilado de gules, 2º y 3º en campo de plata un basilisco
con lengua fuera gules y uñas de lo mismo, fermoseado de roxo y azul.

C

CASTRO. De plata con una estrella de gules de ocho puntas y la más vaja
más larga y hondeada.

CORONELES (Cornel). De plata con cinco cornejas sables puestas en
cruz. Otros lleban el campo del escudo de oro.

CASTELBÁS. De sable con tres lisinjas de oro.
CINBORANI (Cimborain). De plata con tres fajas gules.
CABRERAS. De azul con un cabrón de plata.
COSIDAS. Partido en palo, el primero de oro con dos cruces gules pues-

tas en palo con dos flor de lis sinoples, el 2º partido en faja, en cabeza de oro
con una flor de lis gules, en punta de oro con una baca gules.

CLIMENTE. De gules con una pera de oro y un chevirón de oro y dos
estrellas de oro encima.

COSTA. De oro con una vanda azul entre dos flor de lis azules.
COBOS. De azul con cinco leones de oro.
CIRIA. De plata con árbol con fruta sinople, león gules enpinado a él y

una orla de gules con sastores de oro.
CERDÁN DE ESCATRÓN. De plata con flor de lis azul sobre monte azul

entre dos gallos azules y una orla coponada de oro y sable.
CLABEROS. Partido en chief de plata con una cruz de gules entre quatro

cabezas de moros, el escudo de oro con dos llabes de azul.
CALVILLOS. Escarcelado, primero y postrero sinople con una cruz de

Alcántara de oro buidada, 2º y 3º de oro con quatro fajas gules.
COLOMAS. De azul con una vanda de oro entre dos palomas de argent y

una orla de argent con ocho taus sables. Otros lleban de gules con una palo-
ma argent.

CUNCHILLOS. De azul y en cabeza una cruz de Calatrava de oro y deba-
jo tres conchas de oro.

CARVÍ. De gules con dos perros argentados con manchas sables, orejas
caídas.

CABALLERÍAS. De azul con caballo argentado enpinado, silla y jaeces
gules.

CASTELLÓN (Castillón). De azul un castillo de oro a la puerta con león
gules sacadas cabeza y manos. Otros lleban seis fajas las quatro de gules giro-
nadas de argent, las otras dos fajas la una de gules y la otra de argent.

CELDRANES. De azul y oro hondeado y una orla esquacada de oro y
sable, y el segundo quarto del escudo de oro con una flor de lis azul.
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COPONES. De gules con una copa de oro, saliendo de la boca tres cabe-
zas de serpientes verdes. Otros lleban de gules con tres copas de oro, con cada
tres serpientes sinoples saliendo por las bocas.

CARNICER. De azul con Ave Phénix sobre fuego.
CAMPILLO. De oro con una vanda azul sembrada de flores argentadas

entre tres astros azules.
CASTELLVÍ. De sable con una vanda de oro y en ella tres villetes de azul.
CORTÉS DE BUJARALOZ. Escarcelado, primero de oro con tres bandas

sables y una orla argent senbrada de arminios, el 2º de sinople con torre
argent con una cabeza de turco sobre ella, arrimadas a la torre dos escaleras
de oro, el 3º de gules con tres lunas argentes puntas abajo, debajo dellas un
león de oro sobre peña de oro, el quarto de oro con una vanda de sinople con
dos dragantes de oro entre dos flor de lis de azul y una orla azul con trece sas-
tores de oro.

CORTÉS DE ZARAGOZA. Escarcelado, primero y postrero de oro con
tres corazones gules, el 2º y 3º de gules con pedazo de muro argent.

CORTÉS. De Calatayud. De oro con tres tizones sinoples.
CORTÉS. De Huesca. De gules con un castillo de oro puerta y ventanas de

pers.
CATALÁN. De Monreal. Escarcelado, el primero de azul con cordero de

argent, el 2º de argent con ala gules con siete estrellas de oro sobre ella, el 3º
de oro con leopardo gules con ramo sinople en la mano, el 4º de argent con
nao sable puestas las velas. [Error, en realidad son las armas de Cortés de
Calatayud. Las de Catalán de Ocón de Monreal del Campo son: partido y
medio cortado: 1º, en oro, cuatro palos de gules, 2º, en azur, ruejo de oro
sumado de un agnus de plata, 3º, en plata, un árbol al natural, resaltado de
un león de oro, empinado a su tronco].

CIDES (Cid). De Huesca y Calatayud. De pers con una luna de argent
entre ocho estrellas de oro.

CID DE LERÍN. De gules con un brazo armado y en la mano una lanza de
oro sobre un alcón de argent.

CAXAL. De azul con tres caxales de plata. Otros lleban escarcelado, el pri-
mero de azul con flor de lis de oro, el 2º de azul con corona de oro floreteada,
el 3º de oro con tres bastones gules, el 4º azul con luna argent.

CARITATES. De gules con grifo de oro fermoseado de azul ques tener
pico, orejas, alas, brazos y cola.

CALBOS. De gules con dos morriones argentados sobre dos cierbos
argentes.

CALBOS. De Navarra. Escarcelado, el primero de gules con concha
argent, 2º de pers con estrella de oro, 3º azul con león de oro, 4º de gules con
castillo argent, y un chief de oro con águila sable.

CAMACHO. Azul y un perro de argent, una orla de oro.
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CAPILLA. Es carcelado, primero y postrero de oro con cruz de oro [debe
decir gules] floreteada con quatro puntas argent, 2º y 3º de azul con castillo
argent.

COSCÓN. De oro con un coscojo sinople.
CARROZ. Partido en tres palos, el primero de Aragón, el 2º de arcuaques

de plata con árbol sinople, 3º partido en faja, en cabeza de oro y gules fajado
de seis piezas, en punta de oro.

COMOR. De azul con una flor de lis de oro y una cadena eslabonada de
argent como orla alrededor.

CALCENA. De gules con torre de plata y una orla de oro con diez matas
de verzos sinoples.

CONTAMINA. Partido en faja, en cabeza azul con castillo de plata, en
punta de azul con tres monedas de plata.

CASTELLAZUELO. De sable con castillo de argent.
CASTRO. Escarcelado, primero de oro con dos palos de gules, segundo de

argent con una estrella de gules. Estos fueron Justicias de Aragón.
CUEBAS. De Fuentes. De gules [debe decir de oro] una cueba de argent

con un león que sale della a medio cuerpo, uñas y ocicos con sangre.
LA CABRA. En campo verde una cabra de plata.
CALATAYUD. En campo de plata una zapata jaquelada de oro y sable.
COSTAS. Del Grado. Escarzelado, 1º y último en campo gules seis flores

de lis de oro, 2º y 3º campo azul con dos leones y dos castillos sinoples.
CALVOS. De Vizcaya. En campo de plata dos lobos sables y orla gules.
CÁNZER. En campo de gules un lebrel de plata atado a un roble.
CASTELLOT. Es de diverso linage que Castillón y Castillot, escudo parti-

do en palo, 1º en campo de gules castillo de plata, 2º campo azul águila de oro
rapante coronada, pies y pico de gules. Hubo de este linage en Zaragoza, en
la Comunidad de Teruel y en la villa de Mosqueruela. Unos y otros vienen de
cavalleros mesnaderos como lo refiere Zurita, libro 4º. Cap. 32. 39.

D

DÍEZ DE AUX. De plata con cometa de gules de diez y seis rayos.
DASSO. De pers con tres conchas de oro.
DÍEZ DE ESCORÓN. De argent con una vanda de sable con diez sastores

de argent.
DOLCINELLAS. De oro con tres encinas sinoples.
DALMAO. Partido en palo, el primero de oro con tres fajas gules, el 2º de

gules con una concha de oro.
DIEST. De pers con corona floreteada de oro sobre una Y grande de oro

entre dos leones de oro.
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DE LA TORRE. De pers con torre argent.
DOÑELFA. De Exea. Partido en palo, el primero de gules con torre argent,

2º de pers con cruz de oro de Alcántara sobre tres vandas de oro ondeadas.
Otros lleban escarcelado, primero y postrero de oro con astro sable, segundo
de oro con cruz lancea escaquada de sable y gules de esquaques en ancho.

DOLZ. De azul con castillo de oro puertas y ventanas de sable. Otros lle-
ban de plata con árbol sinople.

DON LOPE. De plata con lobo sable sobre villa gules.
DOZ. De argent, hoz de sable con mango de gules.
DUERTA. En campo de plata vanda sable.
DORO (Oro). Campo de gules, y dividido en faxa con una línea sutil de

plata, en cabeza nuebe roeles de oro puestos en tres palos, en punta una palo-
ma blanca con el ojo negro como sentada en el suelo, andante, y entre los pies
tres letras de plata que dizen O L A. Orla en campo verde diez y seis roeles de
oro.

E

ENRRIQUES. Señores de Ablitas. Llevan las reales de Navarra.
ESTEBAN. De azul con tres coronas de oro con flores puestas en palo.

Otros se llaman Estebaneses.
ERASOS. De plata con dos lobos sables armados y campesados de gules.
ERBÁS. De gules con jarra de plata y treze azuzenas de plata.
ESPAÑOLES DE SOS. Escarcelado, primero y postrero de oro una águila

sable coronada, 2º y 3º de oro con tres bandas gules.
EXÉRICA. De oro con faja azul. Otros lleban de Aragón una orla con ocho

escuditos de Exérica, ques oro con faja azul.
EREDIA. De gules con cinco castillos de oro puestos en sastor.
ENTENZA. Oro con faja gules. Otros de sable con un chief de oro.
ESCORIAZO. Partido en chief de oro con águila sable de dos cabezas, el

2º escarcelado, primero y 4º oro con oso gules, 2º y 3º gules con árbol argent.
ESCARTÍN. Escarcelado, primero y 4º  de oro con dos matas de cardos, 2º

y 3º argent con banda gules entre dos cabezas de moros.
ESPÉS DE SOLA. De oro con árbol sinople y fruta gules con un galgo

sable atado a él.
ESPELETA. De Daroca. De plata con león gules rapante.
ESPESES. Señores de la varonía de La Laguna. Azul con grifo de oro.
ESCATRÓN. Escaqueado de oro y sable.
ENBÚN. De oro con vanda sinople. Otros de azul con águila de oro coro-

nada de oro depies sobre tronco de árbol de oro.
ESPRIATS (Esprals). De gules con tres rosas de oro.
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ESPITAL. De gules con cruz de argent entre quatro palomas argentes y
una orla de oro y gules con castillo de oro.

ESPARZA. De argent con faja gules con marco de argent entre quatro
lobos pers.

ESLABA. De oro con tres escuditos gules partidos en chief de argent, y
una orla de argent con diez escuditos de sable y una banda de argent.

ENRIQUE DE YXAR. Tiene las de Íjar y Fuentes.
EXARQUE. De oro [debe decir de azur] con cinco estrellas de oro puestas

en sastor.
EZQUERRA. Sinople con quatro flores de lis de oro.
ESPEJO. De azul con quatro espejos de plata guarnecidos de oro.
ESTEBAN. Partido en palo, el primero de azul con tres coronas de oro y

bajo dellas en campo de argent en el palo partido dos lobos sables con lengua,
miembro y uñas de gules, en el otro medio escudo de alto a bajo, en gules una
banda de oro en la punta del las coronas que atrabiesa sobre una flor de lis de
argent.

F

FOCES. De gules con cinco hoces de podar de plata y puestas en sastor,
los mangos de plata.

FERRIZ DE LIZANA. De gules con cruz de oro buidada de azul y en ella
quatro herraduras de oro y en medio dellas una cruz pequeña de oro.

FILERAS. De oro con vanda de gules.
FERRER. De Alcañiz. De pers una herradura argent.
FRONTÍN. De Tauste. De oro con tres calderas sables y las assas altas.
FABRAS. Escarcelado, primero y postrero de pers con una luna de argent,

2º y 3º de gules con una estrella de oro de ocho puntas.
FUNES. Partido en chif de gules el escudo de argent sembrado de armi-

ños sables.
FRANCIA. De azul con cinco flor de lis de oro. Otros de azul con un sol

de oro y bajo quatro fajas hondeadas de plata.
FERREYRAS. De Portugal. De azul con seis lunas de oro puntas arriba.
FUSER. De pers un castillo argent con puertas y ventanas y tres torreones

y encima de cada una, una A gules con un roque de axedrez debajo de cada
una y encima de todas esta letra, de roca son, y en latín nescit labi virtus,
todas las letras sables.

FELICES. Partido en punta, en cabeza de gules con castillo argent y dos
galgos argentes atados a la puerta, en punta de sinople y una orla de oro
sotueres de gules.

FERRIOL. De argent con flor de lis azul.
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FERRIZ. De gules con tres erraduras de oro puntas abajo.
FUENTES. De gules con una villa de argent y la torre de en medio de oro.
FERRER. De Caspe. De azul una herradura argent con tres fajas azules y

dos amarillas, por orla siete taus de San Antón.

G

GONZÁLEZ DE VILLA SIMPLICE. De gules con cinco leones de oro y
una orla de plata con ocho árboles sinoples.

GARCÍA. Partido en tres fajas, la primera de oro con una águila sable
coronada de oro, las otras dos fajas escarcelado, la primera de azul con tres
garzas de plata, el 2º gules y vanda de argent, 3º argent con un pino sinople,
el 4º de gules con quatro contravandas de oro. Otros lleban partido en palo,
el primero de gules con torre de oro, 2º de gules con garza argent y tres fajas
hondeadas de argent y en ellas tres cabezas de ave sables.

GUARAS. De argent con pino sinople y un galgo corriente sable al pie del.
GOTOR. De oro con cinco hogazas sables.
GURREA. De gules con dos lobos de oro.
GORDOS. De azul  con vanda de oro y en ella una cruzeta de gules.
GALLOZ. De azul con tres gallos de oro y una orla de oro con ocho casti-

llos de pers aclarados de gules.
GILBERTE. De gules con un castillo argent puerta y ventanas azules.
GÁLVEZ. De argent con tres conchas de azul. Otros lleban de plata con

tres fajas de veros azules.
GIL. De Burbáguena. De oro con castillo sable y saliendo por encima de la

torre una mano con dos llaves de sable.
GALINDO. De sinople con torre argent con un galgo de oro. Otros lleban

de sinople con tres gallos de oro.
GONZÁLEZ DE ARGUMANES. De oro con dos lobos sables y una orla

de gules cumplida con sastores de oro.
GONZÁLEZ DE NEGRETE. Escarcelado, el primero de oro con árbol

sable y un lobo sable atado a él, el 2º y 3º de azul con tres flor de lis gules, el
4º de azul con castillo argent.

GUTIÉRREZ. De Calahorra. De pers con palo de oro arrimado a él un
martillo sable sobre cinco tiros de artillería de oro las ruedas sables.

GICON. De gules con cruz de oro y unos trozos de cadena de oro.
GURPIDE. De azul con tres cabezas de lobos degollados argentes.
GOÑI. De gules con cruz de oro y unos trozos de cadena de oro.
GUINDEO. En campo azul un árbol y sobre la copa cruz de plata como la

de Sobrarbe y al tronco un león pardo atado con cadena de oro.
GARZÍA DE NAVASQUÉS. Partido en palo, 1º en campo azul castillo de
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plata con puerta y ventanas de madera sobre peñas, 2º en campo de oro, garza
sable volando. Así las vi en las decisorias de don Francisco Garzía de
Navasqués ciudadano de Zaragoza año de 1704. 

H

HONCINA. De oro con encina sinople.

I, J

IBORRA. De gules con ocho flor de lis argent y tres piñas de oro.
JORDÁN. Escarcelado, el primero de azul con dos manos asidas, el 2º de

gules con cruz de argent, el 3º de argent con cinco panelas sinoples en sastor,
el 4º de oro con árbol sinople.

INSAUSTI. De argent con árbol sinople con dos lobos arrimados sables y
una orla de Baezas.

ÍÑIGO. De oro con un león gules con un ramo sinople en las manos.
JAUNES. De azul con villa de oro puerta y almenas de gules y encima

dellas siete estrellas de oro y debajo una concha de oro. Estas armas traen los
Iuanes.

L

LIET (Leet). De plata con tres osos de su natura en triángulo, y por timbre
una cabeza de oso. Otros lleban de oro con tres nasones sables.

LUNA. De púrpura con una luna argent inclinada.
LANUZA. Escarcelado, el primero y postrero de oro con león gules, el 2º

y 3º de pers con una ala de plata, y pueden llebar las reales de Aragón.
LARAGA. De gules con castillo argent y lo demás lleno de merlos.
LÓPEZ DE QUINTO. De oro con tres lobos sables puestos en palo.
LIORIS. De oro con tres cruces llanas gules. Otros lleban como el nudo

gordiano.
LIÑÁN. De oro con una faja gules.
LOBERAS. De Vizcaya. De oro con dos lobos sables armados de gules.
LANAJA o NAJA. Argent con una faja azul.
LARAN. De oro con tres ranas sinoples.
LABATAS. De gules con ánsar de argent depiés en el agua.
LERÉS. Escarcelado, primero y postrero de gules con ala de oro, 2º y 3º de

gules con lobo de oro y una cruz de oro sobre el todo.
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LASACA (Leraza). De argent con árbol y puerco sable y dos lebreles
sables tras él.

LITAGO. Escarcelado, el primero de gules con cruz de Calatrava de oro,
el 2º partido en palo, el primero de azul con león de oro atrabesado con vanda
gules, el 2º de azul con tres fajas de oro hondeadas, el 3º de gules con una liza
de oro, el 4º de oro con dos lobos sables.

LABORDA. De pers con bordón de oro puesto en vanda debajo de una
luna argent puesta de lado y una ala englorada de plata.

LASALA. En Bascos. De pers con león de oro y un bastón de oro puesto
por delante.

LEOZ. De oro con una vanda azul.
LIZANA. Un escudo de Aragón [al margen, campo plata y los 4 palos de

pers] y una orla de plata con ocho armiños sables.
LOSILLA. Partido en faja, en cabeza de oro con águila de sable, de medio

arriba, coronada de oro, en punta de sinople con unas losas de plata saliendo
por ellas unos lagartos verdes.

LASTANOSA. Abierto en faja punta en chapirón escaquelada de oro i
gules i lo demás del escudo fajado de argent i gules.

LUZANES. En Aragón. Partido en quartel 1º y último en campo de oro
pedazo de muro azul con sus almenas, 2º y 3º campo de oro faxa gules.

LÓPEZ. Que son de un mismo tronco que los de Gurrea por haber salido
de dos hermanos estos dos apellidos. En campo de oro dos lobos sables pues-
tos en palo, lengua gules.

M

MUR. De gules con un pedazo de muro y cinco almenas de plata.
MEDIDAS (Meladas). De plata con quatro escudos azules. Otros lleban

gules con una vandera de plata en asta de oro y en la vandera un escudito
azul.

MALO DE FRANCIA. De azul con cordero argent entre tres leones de oro
rapantes.

MAZAS DE LIZANA. Partido en chif, de gules con una castillo de oro y
el escudo primero y postrero de azul con una liza de plata, el 2º y 3º de gules
con una maza de oro de tres esquinas clabeteadas.

MACHUCAS. De Tarazona. Partido en palo, el primero de argent con una
mano armada y su mazporra, el 2º partido en faja, en cabeza de argent con
tres hondas azules, en punta de oro con un peñasco entre seis torteos azules.

MUÑOZES DE TERUEL. Escarcelado, primero y postrero de gules con
cruz buidada y floreteada, el 2º y 3º de oro sin otra cosa.
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MOROS. De Pamplona. De oro con tres fajas sables. Otros lleban de oro
con una faja pers.

MONTERDES. De pers con flor de lis de oro sobre monte de oro y horla
escaqueada de oro y pers de dos escaques.

MORENOS. De Daroca. De oro con árbol sinople con fruto gules y alre-
dedor siete ruedas de carro gules.

MOLES. De pers con muela argent saliendo della una cruz del sepulcro de
plata.

MONCAYO. De oro con tres fajas sables.
MUÑOZ DE PAMPLONA. Escaqueado de oro y gules y una cadena de

Navarra por orla.
MUÑOCES SERRANOS. De oro cinco escuditos de gules en sastor.
MANENTES. De oro con águila sable y un escudo de oro en el pecho y en

los un brazo de gules moviente del flanco siniestro con una mano argent.
MARCILLAS. De Luja. De oro con quatro fajas gules.
MOLÓN. De pers con carnero de oro.
MAZA. De gules con una maza de oro y dos pedazos de cadena de oro

puestas en palo a los dos lados de la maza. Otros lleban de azul con tres
mazas de oro.

MAYNAR. Escarcelado, el primero de azul con ala de oro, el 2º de pers con
tres estrellas de oro, el 3º de gules con castillo argent, el 4º de oro con árbol
sinople.

MONCLÚS. Palazio. De azul con castillo de argent sobre monte de oro.
MARTAS. De pers con brazo armado de argent teniendo unas llabes sobre

un castillo argent cercado de llamas de fuego.
MARQUINAS. De Vizcaya. De sinople con castillo de argent con puente

de argent y río y dentro del tres cabezas de moros.
MORRANO. De oro con tres ranas sinoples.
MONTAGUDO. De oro con faja gules.
MIEDES. De oro con cruz gules buydada y floreteada.
MARTEL. De oro [debe decir de azur] con estrellas de oro sobre tres mar-

tillos de oro.
METELINES. De sable con un grifo de oro.
MONTEMAIOR. Escudo partido, la parte alta canpo de oro banda de

gules con dragantes de sinople gritados de plata, en el vajo canpo de oro tres
fajas de gules por la casa de Córdova.

MONTANER. De gules con chebirón de oro, y en él tres águilas sables.
Otros las llevan sinoples.

MONEBA Y ARAGONÉS. Su solar en la aldea de Cucalón en la
Comunidad de Daroca. En campo azul, quatro bastones de oro, que no lle-
guen arriba ni abaxo sino distintas de las armas de Aragón.
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N

NOGUERAS. De argent con nogal sinople y oso sable encadenado al pie.
NABASQUÉS. Partido en palo, el primero de gules con un sastor de oro,

el 2º de oro con león gules.
NABARRETE. Escarcelado, primero y postrero de gules con castillo

argent, el 2º y 3º de pers con flor de lis de oro.
NABAS. De gules con dos abarcas de oro, lazos azules sobre una piña

sinople.
NABAL DE ARPE. Partido en palo, el primero de oro con árbol sinople,

el 2º partido en faja, en cabeza de gules con cinco estrellas de oro, en punta de
oro con tres flor de lis azules.

O

ORTALES. De gules con flor de lis de argent y sobre una banda de oro.
ORTUBIA. De gules con tres fajas de plata y en cada una dellas tres lobos

naturales sables.
OLMEDOS Y OMEDES. De oro con olmo sinople.
ORIOLA. De azul con oriol de oro. Oriol es un páxaro.
OTAL. En oro quatro bastones gules y sobre el escudo una corona real.
OGUÍA. Casa. Escarcelado, el primero y postrero de azul con luna argent

de lado, el 2º y 3º de azul con siete estrellas de oro.
OTEYZA. De argent con una cruz gules y quatro cabezas de moros.
OZCARIZ. De Vizcaya. De sinople con torre argentada saliendo por las

torres de los lados dos espigas de oro picando dellas dos palomas argentadas,
y atados a la puerta dos lebreles argentes.

OLIBÁN. De gules con una vanda de plata.
ORTIZ. De oro con una liza sable.
OLIET. Escarcelado, primero y postrero escaqueado de argent y sable, el

2º de oro con dos fajas gules, el 3º de azul con tres veneras de plata.
OBLITAS. De oro una vanda de sable. 

P

POMARES. De oro con cinco manzanas gules puestas en sastor y pezo-
nadas de sable.

PALLARÉS. De azul con vanda de oro entre dos estrellas de oro.
PINÓS. De oro con tres piñas verdes en triángulo y orla gules.
PERELLÓS. De oro con tres peras verdes en triángulo.
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PÉREZ DE HARIZA. Partido en palo, el primero partido en faja, en cabe-
za de argent con árbol sobre monte sinople, el 2º de argent con dos garzas
sables, el 2º sinople con torre argent la puerta gules mano [debe decir destro-
cero] armada con espada de argent punta arriba.

PALAFOX. De gules con tres fajas jaspeadas de argent y azul.
PÉREZ DE HUESCA. Partido en palo, el primero de oro con quatro palos

gules, el 2º argent con árbol sinople colgando del dos peras gules. Otros lle-
ban de argent con tres peras de púrpura.

PERALTA. Escarcelado, primero y postrero de oro, los otros dos de gules
y tres peras.

PALOMARES. De pers con una torre argent con cinco almenas y una
paloma argent en cada almena. Otros lleban escarcelado, primero y postrero
de gules con una paloma argentada, 2º y 3º de pers con un toro de oro.

PUÉRTOLAS. Partido en chif de oro con águila sable, el escudo de pers
con una torre argent.

PORQUETES. De oro con un puerco sable y ocho almenas de gules a
modo de orla.

PATERNOY. De oro con ciprés sinople y una orla de argent con un rosa-
rio, el cordón de gules las quentas sables.

PERTUSA. Escarcelado, primero y postrero de argent con hoz de podar de
azul, 2º y tercero gules y una pera sinople [se refiere a su color natural] con
ojas.

PUYVECINO. De azul con grifo de oro.
PÁEZ. De azul con diez roeles de oro.
PEÑAFIEL. De sinople con una vanda de argent buidada de sable y en

cabeza del escudo una flor de lis de oro y un castillo de argent y dos tiros de
artillería de oro tirando al castillo, y en punta una flor de lis de oro.

PÉREZ DE ALMAZÁN. De gules con tres cabezas [debe decir manzanas]
de oro.

PUEYO. En las montañas de Jaca. De oro con un puig de azul floreteado
de azul.

PICINAS. De oro con una vanda entre cinco estrellas y cinco cruces todo
gules, y una orla de gules con ocho veneras de oro.

PEÑAS. De azul con corona real de oro sobre cinco peñas de oro puestas
en sastor todo dentro el escudo.

PARDOS AZNAR DE LACASTA. De oro con tres tizones de sinople mal
cepillados ardiendo.

PODI (Podio). De oro con flor de lis azul.
PITILLAS. Fajado de ocho piezas de argent y azul. Y un palacio.
PASAMONTE. De Ibdes. Partido en faja, azul y una estrella argent con

letra de oro que dice: En ti estrella del cielo tengo toda mi esperanza, y sobre
la faja [debe decir en lo bajo] en gules águila de oro.
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R

RODAS. De oro con ocho torteos gules y los bajos son medios.
RUEDA. De gules con dos manos y tres castillos de argent y en medio una

rueda de oro.
ROMEOS. De gules con siete conchas de oro. Otros lleban de plata con

mata de romero sinople puesta en vaso gules.
REBOLLEDO. De oro con un árbol sinople y una orla de azul con ocho

estrellas de oro.
REUS. De oro con árbol sinople con una vellota gules.
RAMO. De oro con un ramo sinople.
ROMERO. Escarcelado, primero y postrero de oro con mata de romero

sinople, 2º y 3º de oro con león gules.
REQUESENES. Escarcelado, primero y postrero de Aragón, 2º y 3º de azul

con tres roques de oro y una orla endentada de argent.
ROS. De oro con ocho rosas gules. Otros lleban de oro con estrella gules

con ocho flámulas, y en Sicilia tenían una estrella de oro en campo rojo.
RIBERA. De argent con tres hondas gules.
RUIZ DE VORJA. Partido en palo, 1º de oro con dos vacas gules en palo, el 2º

de azul con castillo argent y una orla de argent con ocho rosas gules.
RAYO (Raro). De oro con cruz gules floreteada.
REMÍREZ DE TERUEL. Escarcelado, 1º sinople con castillo argent, 2º

argent con dos lobos sables, 3º de gules con cruz de Calatrava, 4º de oro con
quatro fajas gules.

ROLDANES. Cumplido de flor de lis de oro y una orla de oro con cinco
roeles sables. Otros lleban sólo de oro con cinco roeles sables, como se ven en
JHS y en el Portillo de Zaragoza.

RUIZ. De gules quatro rosas de argent.
RIBAS. De azul con grifo de oro y una cadena de oro a modo de orla den-

tro del escudo.
REJONES. De gules con tres rejas de labrar de argent.
ROBREDO. Solar. De argent robre sinople agallas de oro.
RUIZ DE LERÉS. De gules con una villa de oro, sobre dos fajas de oro y

azul.
RADA. De oro con cruz gules buidada y floreteada.
ROMEU. Traía primero una águila negra en campo de plata y después

formó tres estacas de oro encadenadas en campo gules.
ROSALES. En campo verde un hombre a cavallo armado él y el cavallo

con la espada alta en la mano y en punta una cabeza de un turco.
RIPOLES. Partido en palo, 1º en campo verde tres palos de oro, 2º en

campo gules vanda de oro que sale de la boca de dos dragantes verdes con
lenguas gules, y dientes de plata. Orla de gules con ocho sastores de oro.
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S

SISCAR. De gules con una sisca de oro. Otros lleban de oro con mata de
espadaña sinople con tres ojas abiertas.

SORIANOS. Tres vandas gules en campo de plata.
SALABERTE. De oro con una villa sinople.
SESÉ. De oro con seis torteos sables.
SAYAS. De oro con luna gules puntas abajo con ocho sastores de gules a

modo de orla.
SORIAS. De Tarazona. Partido en palo, el 1º partido en faja, en cabeza

partido en palo, el 1º de gules con león de oro, el 2º de oro con una flor de lis
azul, en punta de gules con castillo de oro entre dos árboles, saliendo por la
puerta un río, el 2º de azul con nuebe peras de oro y una orla de gules con seis
orlas [debe decir lunas] de argent.

SORIAS. De Zaragoza. De azul con un sol de oro.
SALBATI. De gules con águila argent.
SAGANTAS. De sinople con dos manos de argent con hoz mies segando

trigo.
SANPER. De azul con un escudito partido en palo, el 1º de oro, el 2º de

gules, teniéndole tres leones de oro.
SÁNCHEZ. De argent con quatro bandas gules y sobre el todo un león de

cruz azul. De Zaragoza.
SANGUESA. Escarcelado, primero y postrero de argent con una flor de lis

gules, el 2º y 3º oro con una baca gules.
SALBAJE. De azul con tres cabezas de unicornio de argent.
SOLA. De azul con un sol de oro.
SERRA. De gules con una sierra de oro, cuerda argent y sable.
SERNAS. De gules con brazo y mano de argent armada con espada de

argent y oro punta arriba.
SORA. De argent armiñado de sable y un chief de oro con una cruz gules.
SILOS DE BURULLON. Escarcelado, primero y postrero de gules con

una cruz de oro floreteada, 2º y 3º de plata con estrella gules.
SANVICENTE. De Nápoles. De oro con una vanda entre cinco estrellas y

cinco cruzes todo gules y una orla gules con ocho veneras de oro.
SOTÉS. De azul con tres panelas de oro.
SANZ. De oro con águila sable.
SALANOBA. De gules una torre de argent saliendo della por lo alto un león

de oro. Estos fueron Justicias de Aragón.
SALVADOR. Del lugar de Martín junto a Teruel. En campo de oro águila

sable coronada puesta como en sastor.
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T

TORRELLAS. De pers con tres torres de plata la una arriba las dos abajo.
Otros lleban de gules con torre de oro.

TRUSILLOS. De argent con tres vandas de azul.
TARBA. De sinople con cinco ruedas de carro argentes y debajo las ruedas

gules.
TORREROS. De gules con dos torres sobre una muralla de argent y un

galgo de argent y debajo un collar sinople.
TEMIÑO. De azul con tres astros de oro y una orla sable con ocho roeles

de oro.
TORRES. De azul con dos torres argentadas villetadas de azur. En el pro-

ceso de infanzonía de Pedro Gerónimo de Torres, y Juan del Tor avisado por
la escrivanía de Abiego año 1624 se trahe una relación de un Rey de Armas,
que es la siguiente= Yo Diego de Urbina, llamado Castilla Rey de Armas del
rey don Phelipe 4º de este nombre, Nuestro Señor zertifico y hago entera fee
y crédito a todos quantos esta casta vienen, como en los libros y copia de lina-
ges que yo tengo de estos reynos, parezen y está escrito en ellos el linage y
armas de Torres el thenor del qual es como se sigue= los de este linage de
Torres son naturales del Reyno de Aragón donde tienen su casa y solar anti-
guo, en el lugar de Torres, a dos leguas de la ciudad de Calatayud. Es casa
antigua e infanzona de donde han salido muy buenos hijosdalgo y gente
principal, y ay de ellos al presente en la dicha casa buenos hijosdalgo, en
Calatayud y en otras partes de dicho reyno, y descienden de dicha casa. Sus
armas antiguas de este linage de Torres son en escudo azul tres torres de plata
puestas en triángulo y una flor de lis de oro en lo alto de la caveza del escu-
do entre las dos torres.

TRAMACET. Fajado de oro y sable de seis piezas.
TOLOSAN. De oro con tres vandas azules y una orla de gules con seis

escuditos partidos en palo, el 1º de oro el 2º de azul.
TORRIJOS DE OBIEDO. Partido en palo, el 1º de azul con castillo argent

y una orla de gules con ocho sastores de oro, el 2º de oro con tres cabezas de
aves gules sobre nuebe fajas de azul y oro.

TARÍN. Partido en chif de azul y en el escudo de oro tres palos de gules.
TORREROJA. De oro con torre de gules.
TIZONES. De oro con cinco tizones sables ardiendo.
TOVÍA. De gules una orla de plata con ocho escuditos azules con sendas

vandas de oro.
TALAYEROS. Partido en chif y es de oro con águila sable el escudito

escarcelado, primero y postrero de gules un castillo de oro, el 2º y 3º azul con
cinco estrellas de oro en sastor y por timbre un hombre armado y en la mano
derecha una espada y en la otra una vandera de oro con una cruz gules.
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TARAZONA. De oro un zapato sable y fueron Justicias de Aragón.

U, V

URREAS. De plata y azul vandado de seis piezas timbrado de una yerva
que llaman siempre viva.

VAL. De azul con tres vandas de plata llenas de arminios y una horla gules
con quatro lobos de oro.

VILLANUEBA. De gules con una villa de plata.
VICENTES. De argent con una rueda de Santa Catalina y en medio una

paloma y dos grullas el un pie en la rueda y en otro asentados conejos.
URRIÉS. Escarcelado, primero y postrero de argent con dos bastones de

gules, 2º y 3º de gules sin otro más.
VILLALPANDOS. De oro con seis escaques de barras y argent y azul

tanto llenos como vacíos.
VERA. De Soria. De argent con tres fajas de veros sables.
VIUS. Escarcelado, primero y postrero de azul con una estrella de oro de

ocho puntas, 2º y 3º de oro con una campana azul.
VILLANOBA. En las montañas. De gules con una vanda de oro y en cabe-

za un brazo armado de argent con espada, azul en punta un castillo de oro.
VIÑUALES. Palacio. De oro con tres lobos sables divididos con dos fajas

gules.
URGEL. De azul con cinco ruedas de oro.
VALDÉS. De gules con castillo argent saliendo por la torre un medio león

de oro y el castillo está entre tres conchas de plata.
VILLAR. Una águila de oro en campo de gules con flor de lis y chavirón.
VETRIÁN. De oro con león azul con espada sable y una culebra sinople

rodeada a la espada.
VIDAURE. De oro con faja azul.
VILLALBA. De azul con luna de plata sobre estrella de lo mismo.
VILLASECA. De sinople con muralla de plata y un brazo armado con una

vandera de oro y horla de oro con diez eslabones de cadena quebrados de dos
en dos pers.

VERGUA. Que está en la B.
VALTORRES. De gules con tres zapatos escaqueados de oro y sable.
URROZ. Partido en vanda, en cabeza de sable, en punta de oro. Otros en

cabeza de plata y en punta gules.
VILLARES. De Daroca y de Munébrega. De sinople una muralla parda y

una escala de eslabones de yerro con dos garfios que ase en la muralla y un
brazo vestido de sable moviente del flanco siniestro con una espada de argent. Estas
armas dio el rey don Pedro a los Villares en la toma de Huesca y están en el
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libro de don Antonio de Soto Rey de Armas fol. 265 ahora tiene este libro
doña Catalina de Antezana muger de dicho don Antonio de Soto, heraus, que
quiere decir Rey de Armas. Las más antiguas de los Villares son partido en
chevirón de oro en gules águila de oro con una flor de lis de oro.

URGEL. Condado. Con quatro palos gules y dos flancos escaqueados de
oro y sable.

VIGUES (Vives). De oro con quatro chaverinos gules.
VALS. De oro con rosa gules en medio argentada.
VILLADEMAIN. Escarcelado, los dos de plata con cruz de Calatrava

gules buidada, 2º y 3º de plata con tres fajas pers.
VALMASEDA. Escudo partido en faxa, en caveza en campo de oro, una

cruz de Montesa, en punta un grifo rampante de oro en campo azul. De estas
armas han usado los Valmasedas de Aragón, así nos consta por un libro fide
digno que tube por Lázaro Díez del Valle y de la Puerta y fue de Juan
Francisco de Hita Rey de Armas de Su Magestad que las verdaderas armas
son un escudo partido en mantel, en el 1º quartel de mano derecha, cruz roxa
de Calatrava en campo de oro, y en el 2º en campo de plata tres faxas verdes
y encima de ellas una flor de lis azul, en el quartel vaxo mantelado un grifo
rampante de oro, coronado, en campo azul, y en el pecho de el grifo una cruz
roxa de Montesa.

Manifiéstanlo  las dos siguientes quintillas:

De Exea son naturales
En escudo mantelado,
en el Reyno de Aragón 
que ha de eternizar su honor
los Valmasedas, que son
manifiestan el valor
cavalleros principales
de un capitán esforzado
de grande quenta y razón.
cruz, grifo, faxas y flor.

X

XIMÉNEZ. De Ateca. De oro con vanda gules entre dos lobos sables, así
las llebaba don Joan Ximeno obispo de Teruel, virrey de Aragón y la letra
currentes.

XIMÉNEZ DE ARAGUÉS. Escarcelado, primero y postrero de argent, 2º
y 3º gules con estrella de oro y sobre el todo una vanda de argent.
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XIMÉNEZ. Señores de Agón. Partido en palo, 1º de oro con dos calderas
puestas en palo y escaqueadas de plata y sable, 2º de azul con flor de lis de oro.

XULVE. En campo azul castillo de plata sobre monte verde, y sobre el cas-
tillo tres estrellas de seis rayos de oro, puestas en triángulo y debaxo de la de
en medio media luna de plata, puntas arriba.

Y

YXAR. Escarcelado, primero y postrero de Aragón, 2º y 3º de Nabarra.

Z

ZAPATAS. De gules con tres zapatos de argent jaquelados de oro y sable,
en borde y ocho escuditos de oro y en cada uno una vanda de sable dentro
del escudo a modo de orla.

ZALDARRIAGA. Escarcelado, primero y postrero gules con una cruz de
oro entre quatro eslabones de lo mismo, el 2º y 3º escaqueado de oro y negro.

ZALDÍBAR. De solar. De oro con árbol sinople colgando del dos calderas
sables y debajo dellos dos lobos sables todo esto sobre quatro fajas gules.

ZARNOZA. Casa. De argent con una cruz de gules floreteada sobre tres
fajas de pers hondeadas.

ZALBA. De plata con dos lobos sables y una orla de azul con cinco roeles
de plata coronados de oro.

ZARZUELA. De azul una estrella [debe decir cometa] de diez y seis rayos
de oro.

ZURITA. En campo verde dos canes de plata lebantados mordiéndose en
los hombros ensangrentadas las bocas, y el suelo lisongeado que es escaque-
ado o jaquelado en punta de azul y plata. Ay de este apellido en Castilla con
diversas armas.

Fin de los linajes de Aragón.
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Figura 1. Escudos parcialmente dibujados en el armorial (folios 90v-93r y 111r-113r).

Xulbes Blascos Manuel Joseph de Contamina

Luis de Exea y Talayero Diego de Castrillo Joseph Gómez Raxo

Ejemplo de cruces pomeladas
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Figura 2. Retrato de Vincencio Juan de Lastanosa y Baraiz de Vera, busto grabado por Isidoro
Rosell Torres, siglo XIX, Biblioteca Nacional.
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Figura 3. Aclaraciones sobre colores según el código del padre Silvestre de la Pietra Santa
(1638), folio 1r del armorial.
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Figura 5. Firma autógrafa de don Vincencio Juan de Lastanosa (García Ciprés, Gregorio, Linajes
de Aragón, tomo 3, p. 162).
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INTRODUCCIÓN

Felipe V por los Decretos de 3 de abril y 15 de septiembre de 1711 rees-
tructura la Real Audiencia de Aragón y adecúa su planta a la de la Real
Audiencia de Sevilla.

De esta forma, la Real Audiencia de Aragón asume el poder judicial y los
aspectos legislativos y de carácter gubernativo que su presidente, el capitán
general, le aporta, actuando su Real Acuerdo como órgano para el gobierno
del Reino.

Para su buen funcionamiento, la propia Audiencia había resuelto la regu-
lación de su actividad mediante autos del Real Acuerdo (calendario de días
de audiencia y días feriados, distribución y uso de espacios, horario de asis-
tencia a Salas,…), también las diferentes cuestiones de protocolo y ceremonial
interno (actos solemnes del propio Tribunal, celebraciones religiosas, visitas
de cárceles, Acuerdos ordinarios y extraordinarios así como visitas a su sede
de la familia real, representantes de la nobleza, jerarquía eclesiástica…) y de
igual modo la participación de la Audiencia en fiestas y actos públicos de la
Ciudad y del Reino y festividades religiosas, concurriendo en uno y otro caso
con otras instituciones, ocasiones en las que adquiere importancia y relevan-
cia la prelación y preeminencias de cada una de ellas.

Este afán regulador queda plasmado en Acuerdos de la Audiencia y tam-
bién en las Consultas que se elevan al Rey y en las Reales Cédulas y Órdenes
Reales que sobre todas estas cuestiones se reciben.

En un momento dado debió ser complicado resolver todas estas cuestio-
nes de protocolo y ceremonial de la Audiencia. Hasta tal punto que el Juez de
visita para las escribanías de cámara y demás oficinas de la Real Audiencia
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proveyó el Auto de visita de 30 de diciembre de 1734 en el que –entre otras
providencias– mandó: …Y asimismo aviendose reconocido, que en dicha escribanía
del Real Acuerdo no ay libro llamado Ceremonial, haziendo como haze para lo veni-
dero suma falta las noticias, que de él se pueden sacar, para el gobierno de dicho Real
Acuerdo, se mandó al referido don Juan Lozano, como escribano, que ha sido y es de
él, desde la formación de esta Real Audiencia, haga formar un libro con el título de
Ceremonial de dicha Real Audiencia, y por los papeles, resoluciones, que huviese
avido de dicho Real Acuerdo y noticias que conserve de lo que se ha practicado en el
tiempo, que ha sido tal escrivano, haga una minuta, la que entregue a dicho señor juez
para participarla al expresado Real Acuerdo y lo que por él se resolviere, passarla en
limpio a dicho libro, el que se rubrique por el señor, a quien se encomendare…

En 1749 el fiscal de S.M. inicia un expediente para el cumplimiento de
algunas providencias contenidas en el auto de 1734, aunque ajenas a la for-
mación del libro de Ceremonial de dicha Real Audiencia. Para su cumpli-
miento, la Audiencia en Acuerdo General dictó Auto de 20 de noviembre de
1749.1

No parece casual que el «Ceremonial antiguo de la Audiencia» se encon-
trase junto a aquel expediente de 1749, como un intento de dar por fin a la
Audiencia la norma que ella misma se había propuesto. Este Ceremonial fue
redactado a fines de 1749, según se deduce de su propio contenido. Sin
embargo, no consta que se aprobara por el Real Acuerdo como preveía el auto
de visita. De hecho, la Audiencia continuó dando autos y providencias para
resolver las cuestiones de protocolo y ceremonial que se planteaban y para
aprobar las Reales Órdenes que de Madrid se recibían. Tampoco consta que
se hiciese el encargo de realizarlo, ni tampoco el Ceremonial menciona su
autoría, cuya única referencia aparece en el texto del mismo: [fol. 25v.]…y em
prueba de esta verdad beáse la «Práctica criminal» de don Joseph Luyando tan pun-
tualmente recopiladas que ha dado a luz a quasi todos los escribanos del Reino y aun
a los estraños y el mismo Luyando confiesa debe su actitud a este sabio Tribunal pues
desde sus primeros años se a criado con su enseñanza y doctrina. Y yo lo puedo decir
con verdad y anteponiendo el amor y respeto que tengo a los señores de la Sala que
[fol. 26r.] en muchas ocasiones he tenido bien que admirar las sutilezas, puntos y api-
zes que echar menos en causas que se encargan a sujetos que tienen obligación de no
ignorar nada y que biben mui satisfechos a su parecer de su abilidad.

En cuanto a su descripción, el manuscrito consta de 108 hojas, las 13 pri-
meras sin numerar, que corresponden al Título, Tabla y Apartados A, B y C y
a las que se ha dado numeración de folios I al XIII y 95 folios numerados del
1 al 95 y que corresponden al texto del Ceremonial. La encuadernación es de
cartón, de trama de papel impreso prensado, con cuatro nervios en su lomo

1 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo,
Expedientes. Zaragoza, 1749.
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de dimensiones 30x21 cm. La decoración de la encuadernación tiene compo-
sición con motivos florales y frutales en la que predominan los colores rojo,
verde y azul además de los contornos en negro (Figuras 1 y 4). La encuader-
nación presenta restos de cuatro cintas amarillas y azules contrapuestas para
mantener cerrado el manuscrito.

En su interior, las guardas son de un notable interés (Figuras 2 y 3) con
impresión calcográfica de Juan de Renedo, el mejor burilista que trabajó en
Aragón en aquel momento y que estuvo activo en Zaragoza entre los años
1657 y 1684. La plancha de este grabado, pero con el Escudo de Aragón en el
centro, se abrió para el frontis de la segunda parte de los «Anales de Aragón»
de Andrés de Uztarroz (Zaragoza: Miguel Ramón Zapater, 1663) y, a partir de
entonces, se empleó en otras muchas impresiones. En concreto, la utilizada
para esta impresión con el Árbol de Sobrarbe en el centro, corresponde a la
del frontis de la obra «Corona real del Pireneo establecida y disputada» de Fr.
Domingo La Ripa, impreso el primer tomo en Zaragoza en 1685 por los here-
deros de Diego Dormer y el segundo en Zaragoza en 1688 por Pascual Bueno.
En Aragón hay ejemplares de esta obra en la Biblioteca Municipal de
Zaragoza, Biblioteca de la Diputación de Zaragoza, Biblioteca Pública del
Estado de Huesca, Biblioteca Pública del Estado de Zaragoza, Biblioteca
Universitaria de Zaragoza, así como en varias colecciones privadas.

El grabado tiene en su composición un frontispicio arquitectónico y en el
centro el Árbol de Sobrarbe, enmarcado en su orla exterior por los escudos de
Cataluña, Valencia, Nápoles y Neopatria, a la izquierda y por los de Mallorca,
Sicilia, Jerusalén y Cerdeña, a la derecha y en la corona interior por los emble-
mas de Zaragoza, Huesca, Jaca, Barbastro, Daroca, Borja, Alcañiz, Teruel,
Calatayud, Albarracín y Tarazona. En el centro de la base de la plancha se ha
sustituido el título de la obra («Corona real del Pireneo establecida y dispu-
tada») por el Escudo real de Carlos II con la corona real y bordeado del Toisón
de oro y en el campo las armas de Castilla, León, Granada, Aragón, Sicilia,
Austria, Borgoña moderna, Borgoña antigua, Brabante, Flandes y Tirol. El
escudo es posterior a 1668 ya que no aparece el escusón de Portugal en la
parte superior del escudo.

El texto del Ceremonial, realizado en tinta negra, legible y regular, pre-
senta amplios márgenes (los exteriores de 4 centímetros, siendo el superior e
inferior de 2,5 centímetros y el de la encuadernación de 2 centímetros) y la
caja de escritura tiene líneas regulares de 21 a 24 renglones por página.

El Ceremonial se inicia con una Tabla o Índice que relaciona el contenido
de cada uno de los Apartados y Capítulos de que consta, remitiendo al folio
correspondiente (folios IIr a IIIr).

Los Apartados A, B y C recogen y reproducen los Decretos Reales y de la
Real Audiencia que constituyen el Cuerpo legal sobre el que se sustenta el tra-
tado (folios IVr a XIIIr).
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El Ceremonial comprende treinta y ocho capítulos (folios 1r a 95r) con la
regulación establecida y una descripción detallada de las funciones que
corresponden a cada uno de los cargos y oficios de la Real Audiencia, así
como de la actividad colegiada de la misma: Apertura anual del Tribunal con
la forma de empezar la Audiencia sus sesiones, ceremonias de las Salas y
modo de celebrar los acuerdos, vistas, audiencias, visitas de cárceles… tam-
bién la asistencia y concurrencia a funciones de Iglesia y fiestas y actos públi-
cos como corridas de toros y visitas de personas reales. Dedica sendos capí-
tulos al ceremonial que se usa en las indisposiciones y fallecimientos de los
señores ministros y de los actos celebrados con motivo de la muerte de Felipe
V y la exaltación al trono de Fernando VI, en 1746. Para finalizar, el último
capítulo contiene la descripción de las capillas y archivos que tiene la
Audiencia en su sede. El Ceremonial se cierra con el Calendario de las fiestas
de corte de la Real Audiencia de Aragón.

Como ilustración propia del Ceremonial se encuentra en el folio 71 una
lámina de singular belleza y de dibujo a color que muestra con gran rigor y
claridad la representación de las ceremonias de las Salas (Figura 5).

Cabe señalar, que si bien la descripción recogida en el Ceremonial del edi-
ficio que albergó hasta 1808 a la Real Audiencia es pormenorizada y da vida
al interior, al mismo tiempo que aporta luz para acercarse a conocer las estan-
cias, salas, oficinas, archivos, capillas, patios, escaleras de las entonces deno-
minadas «Casas de la Audiencia», también conviene la consulta de otra
bibliografía notable existente sobre el edificio para una mayor y mejor com-
prensión del texto. Una interesante aportación es la publicación de los planos
y perfiles realizados en el mismo siglo XVIII y conservados en la Cartoteca
del Instituto de Historia y Cultura Militar bajo la rúbrica «Zaragoza. Casa de
la Audiencia. Edificios Públicos» que han sido estudiados y dados a conocer
en fecha reciente2 y que vienen a confirmar pasajes de nuestro texto.

En cuanto a que el Ceremonial se soporta en gran parte sobre la uniformi-
dad que Felipe V imprimió al funcionamiento de la Real Audiencia, también
es cierto que subyace el uso y la forma de hacer según la tradición centenaria
de la Audiencia Aragonesa con el empleo de precedentes de su propio acer-
vo y adaptados al contexto sociocultural que pervive en el Reino de Aragón
y la ciudad de Zaragoza.

Finalmente, quiero agradecer al profesor doctor Guillermo Redondo
Veintemillas, que desde hace tantos años dispone de una reproducción del
documento Ceremonial antiguo de la Audiencia, por facilitar su publicación para
un mejor conocimiento y difusión de esta institución.

2 Chesús Á. Giménez Arbués y Guillém Tomás Faci: «Imágenes inéditas de la sede de la
Diputación del Reino». En: Aragón Turístico y Monumental. S.I.P.A. Nº 360 junio 2006, pp. 15-19.
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[I r] Ceremonial antiguo de la Audiencia

[II r] Tabla de los Capítulos de este Ceremonial

Decretos de su Magestad, de 3 de abril del año de 1711 y 12 de septiembre, sobre la Nueba Planta
de Gobierno y formacción de esta Real Audiencia, a la letra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A

Decreto sobre la forma en que se an de sustanciar y cordinar los pleitos civiles, comforme a las
Órdenes de su Magestad, de 27 de junio y 12 de septiembre del año de 1711, a la letra . B

Auto del Acuerdo en que manda el modo de asistir a las funciones públicas, a la letra . C

Capítulo 1º. Fundación de la Chancillería y establecimiento y formación de la actual Audiencia
de Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . folio 1
Capítulo 2. De el señor presidente comandante general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . folio 3
Capítulo 3. Del señor regente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . folio 7
Capítulo 4. De los señores oidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . folio13
Capítulo 5. De los casos y cosas que se conozen en las dos Salas Civiles de esta Real Audiencia
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . folio 15
Capítulo 6. Del despacho ordinario de todos los días de la semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . folio 16
Capítulo 7. De los señores alcaldes del crimen y gobierno de su Sala con otras probidencias par-
ticulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . folio 24
Capítulo 8. De los señores fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . folio 35
Capítulo 9. Del señor alguacil mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . folio 36
Capítulo 10. Del señor pagador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . folio 37
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[IV r] A A

Copia del Decreto de su Magestad, de 3 de abril de 1711, dirigido al Excelentisimo Señor
Principe de Tserclas, Comandante General de los Reinos de Aragón, Valenzia y Principado de
Cataluña, sobre la Nueva Planta de Gobierno de Aragón y formación de sus Tribunales.3

Considerando la precision de aver de establezer algun Gobierno en este Reino de Aragón y
que para arreglarle perpetuo e inalterable se necesita de muy particular reflexión y largo tiempo,
lo que no permite oy el principalismo cuidado de atender a la continuación de de la guerra y la
aplicacción en que se está de arrojar enteramente de España a los enemigos, cuio logro me pro-
meto en brebe, mediante la justicia de mi causa tan visiblemente asistida de la providencia divi-
na como la manifiestan los gloriosos felizes progresos de mis armas: He resuelto por aora y pro-
videnzia interina, que haia en este Reino de Aragón un Comandante General, a cuyo cuidado
esté el Gobierno Militar, Político, Económico y Gobernatibo de él, para lo qual he tenido por bien
de elegir y nombrar a vos el principe Tserclas de Tilly, por la gran satisfacción con que me allo de
vuestros serbicios, experiencia y acreditada buena conducta en todo. Y asimismo he resuelto que
aya una Audienzia con dos Salas, la una para lo Civil, con quatro ministros; y la otra con cinco
para lo Criminal; y un fiscal, que asista en una y otra [IV v.] Sala, y los subalternos necesarios; y
que tambien aya un regente para el régimen de esta Audiencia, la qual es mi voluntad se com-
ponga de personas a mi advitrio sin restriccion de provincia, país ni naturaleza; y en consequen-
zia de ello nombro por regente de esta Audiencia a don Francisco de Aperregui, oidor más anti-
guo del Consejo de Navarra; para la Sala de lo Civil a don Manuel de Fuentes y Peralta, a don
Joséph de Castro y Araujo, a don Gil Custodio de Lisa y Gevara y a don Jayme Ric y Veyan; y
para la de lo Criminal a don Agustín de Montiano, a don Lorenzo de Medina, a don Diego de
Barbastro, a don Ignacio de Segobia y a don Joseph Agustín Camargo; y para fiscal a don Joseph
Rodrigo y Villalpando. Entendiéndose que en la Sala del Crimen se han de juzgar y determinar

3 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo. Libro
de Acuerdos 1711, f. 1r-2v.



los pleitos de esta calidad según la costumbre y leyes de Castilla, aplicandose las penas pecunia-
rias, que en ellas se impusieren, a la Thesorería de la Guerra, sin mezclarse ni oponerse a los van-
dos militares que se publicaren, ni disputar, ni contradecir la execucción de ellos; y que la Sala
Civil ha de juzgar los pleitos civiles que ocurrieren según las leyes municipales de este Reino de
Aragón, pues para todo lo que sea entre particular y particular es mi voluntad se mantengan y
guarden y obserben las referidas leyes municipales, limitandolas solo en [lo] tocante a los con-
tratos, dependencias y casos en que Yo interviniere con qualquiere de mis vasallos, en cuios refe-
ridos casos y dependencias [V r] ha de juzgar la expresada Sala de lo Civil, según las leyes de
Castilla. Y declaro que el Comandante General de este Reino ha de presidir la referida Audiencia,
vigilando mucho sobre los ministros de ella y cuidando de que los pleitos se abrebien y deter-
minen con la mayor prontitud. Y assi mismo declaro que los recursos y apelacciones en terzera
instancia de las causas assí civiles como criminales, que se determinaren por las referidas Salas,
se han de admitir para el Consejo de Castilla, a donde mandaré, que de los Ministros de él, se
junte[n] en una de sus Salas, los que estubieren más instruídos en las leyes municipales de este
Reino, para determinar en esta terzera instancia los referidos pleitos. Y por lo que mira a los sala-
rios de los ministros de esta Audienzia resuelbo se [les] pagen segun y en la forma que se prac-
ticaba hasta el año de 1705 y de los propios efectos al respecto de lo que yo les reglaré. También
he resuelto que para la recaudación, administracción y cobranza de todo lo perteneciente a
Rentas Reales en este Reino haia un administrador de ellas, para lo qual he nombrado a don
Melchor Macanaz y assimismo es mi voluntad que para este propio efecto quede establecida una
Sala con nombre de Junta [V v] o Tribunal del Real Erario en que han de concurrir el Comandante
General de este Reino, que ha de presidirla y ocho personas: las dos eclesiásticas, que la una sea
obispo, abad o comendador y otra canónigo de una de las iglesias de el Reino o cavallero de la
Religión de San Juan, dos de la primera nobleza, dos del estado de hijosdalgo y dos ciudadanos
de Zaragoza o otra de las ciudades del Reino. Y en su consequencia nombro para esta Junta o
Tribunal, por lo que toca a prelados al obispo de Huesca, por canónigo al arzediano de Daroca
don Joseph de Asanza, por nobles al marqués de Campo Real y el conde de San Clemente, por
hijosdalgo a don Jacinto Pérez de Nueros y don Antonio Sanchez de Ortíz y por las cuiudades a
don Bruno de la Valsa y don Juan Gil. Y declaro que esta Junta o Tribunal a de tener la autoridad
sobre los pueblos en las materias de Hazienda, devaxo de mis reales órdenes y de las del
Comandante General y cuidar de la administración, repartimiento y cobranza de todas las ren-
tas, tributos y otras qualesquiere inposiciones que se establecieren en este Reino caminando de
acuerdo para su mejor logro y recaudación con el administrador don Melchor de Macanaz y éste
con el Comandante General, que como biene dicho, ha de presidir siempre en esta Junta o
Tribunal. Y asimismo [VI r] declaro que las referidas ocho personas nombradas para la expresa-
da Junta o Tribunal han de ser remobidas o mantenidas a mi arbitrio y por el tiempo de mi bolun-
tad quedando en reglar y señalar los salarios que ubieren de gozar. Tambien he tenido por com-
beniente que este Reino se divida en partidos o districtos, como pareciere más conveniente, y que
en cada uno haia un gobernador militar, que yo nombraré, con subordinación en todo al
Comandante General; y que las dudas y recursos, que ocurrieren en materias de Gobierno, se me
consulten por medio del Comandante General y de los gobernadores de los partidos, que cada
uno en el suio ha de cuidar del gobierno político y económico de él; admitiendose para el Consejo
de Guerra las apelacciones que en las materias de esta calidad ocurrieren. Y en quanto a los suel-
dos, assí del Comandante General como de los gobernadores, es mi Real ánimo se les pague por
la Thesorería de la Guerra, para que los pueblos no sean molestados con las execucciones milita-
res, bien que los referidos pue[b]los de cada districto han de estar obligados a poner en la
Thesorería de la Guerra, cada seís meses, el importe de ellos, según lo que yo reglare. En lo tocan-
te al gobierno municipal de las ciudades, villas y lugares de este Reino, ha de ser la eleción y
nominación mía de las [VI v.] justicias, juezes y subalternos, según el número de personas que
pareciere, como también el nombramiento de correxidor o alcalde y sus subalternos los quales,
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en el exercicio de sus empleos y administracción de justicia, han de obserbar las mismas reglas y
leyes que queda prebenido y reglado para las dos Salas de la Audienzia executando lo mismo los
demás juezes y otras cualesquiera personas que administren justicia en este Reino. Y por lo que
toca a los eclesiásticos y qualesquierra religiosos, no es mi intenzión perjudicarle, ni tampoco
minorar en nada mis regalías: por lo qual, resuelbo que todas las materias eclesiásticas y quales-
quiere regalías, que antes se administraban por el Justicia de Aragón y su Tribunal o por quales-
quiera otros, corran por aora y se administren y dirijan por el regente y ministros de la Audienzia
o por las personas que en adelante me pareciere diputar a este fin pues, para ello y todo lo demás
que ahora delibero y queda expresado en toda esta resolución, reservo en Mi el alterar, bariar o
mudar siempre, en parte o en todo, lo que quisiere y juzgare por más de mi Real Servizio.
Tendreíslo entendido para disponer la puntual execucción y cumplimiento de esta resolucción
haziéndola luego poner en planta y [VII r] dándo a este fín los avisos a todos los ministros que
dexo nombrados para el establecimiento de este nuevo Gobierno, a fin de que sin pérdida de
tiempo se empieze a practicar. En Zaragoza, a 3 de abril de 1711.= Al principe Teserclas de Tylli.=
Está señalado de la Real Mano. 

Concuerda con el Decreto original de que zertifico yo don Juan Gregorio de la Fuente y
Cevallos, de el Consejo de su Majestad, su secretario y de la Junta de el Real Herario de este Reino
de Aragón y de el Comandante General de él. Zaragoza, a 22 de abril de 1711.

A

Copia de la Carta Órden de su Magestad, de 12 de septiembre de 1711, dirigida al
Excelentisimo Señor Principe Teserclas de Tylli y Comandante General de los Reinos de
Aragón, Valencia y Cataluña y de el Papel adjunto firmado del señor don Joseph Grimaldo,
sobre que esta Audienzia de el presente Reino de Aragón se gobierne como la de Sevilla, con
las adbertencias y limitacciones que se contiene en dicho Papel. A Consulta de esta Real
Audiencia mencionada en la citada Carta.4

Excelentísimo Señor. Haviendo dado [VII v.] cuenta al Rey de la representacción que con
Carta de nuebe del pasado me remite V.E. y le hizo la Audiencia de esse Reino, proponiendo dife-
rentes dudas y reparos que se le ha ofrezido con motibo de haver resuelto su Magestad sea como
la de Sevilla, teniendo el propio manejo y autoridad que aquella, sin diferencia alguna, se ha ser-
vido su Magestad tomar, em bista de ellos, la resolucción que contiene el Papel adjunto, firmado
de mi mano, que manda su Magestad pase a las de V.E. para que haziéndolo notorio en la
Audiencia, se arregle y disponga su cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde a V.E.
muchos años, como deseo. Corella, a 12 de septiembre de 1711.= Don Joséph de Grimaldo.=
Señor Príncipe Teserclas de Tylli.

Reparos propuestos por la Audiencia establecida en el Reino de Aragon con motibo de la
Resolucción que el Rey se ha servido tomar para que sea como la de Sevilla, teniendo el propio
manejo y autoridad que aquella sin diferencia alguna y Resolucción de su Magestad a ellos.

[VIII r] 1º Reparo. Que la Audiencia de Sevilla tiene dos Salas para lo Civil y una para lo
Criminal y la de Zaragoza solamente una para lo Civil y otra para lo Criminal y ésta con cinco
alcaldes, teniendo la de Sevilla sólo quatro.

Resolución. Que se forme otra Sala para lo Civil, con otros quatro ministros, comforme la
planta de la de Sevilla, y que respecto de el territorio y estado de las cosas de Aragón, se man-
tengan los cinco alcaldes que están nombrados para la del Crimen.

4 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo. Libro
de Acuerdos 1711, f.77r-79v. Y Reales Órdenes 1711.
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2º Reparo. Si em birtud de lo que prebiene el Decreto, de tres de abril, sobre el establecimien-
to de la Audiencia de Aragón, se han de admitir para el Consejo de Castilla las apelacciones de
las causas civiles, en la terzera instancia, o se ha de siguir la regla que en la Audiencia de Sevilla,
en la de Aragón.

Resolucción. Que no aya apelación al Consejo de Castilla; pero si los recursos en la forma que
los ay de la Audiencia de Sevilla, quedando reformado el citado Decreto, de tres de abril, en la
parte de las apelacciones y que se conserben los recursos en la forma expresada, entendiéndose
estos recursos sólo en lo que toca a lo Civil porque en quanto a lo Criminal no ha de haver ape-
lación ni recurso.

Reparo 3º. Si los primeros decretos en los pleitos y los demás cordinativos en los juizios han
de correr, como corren, a cargo del regente y en la Audiencia, que por si sólo tiene todos los días,
o ha de zesar esta probidencia y practicarse por la Audiencia de Aragón lo mismo que por la de
Sevilla.

Resolución. Que la Audiencia de Aragón tenga Audiencia Pública, como la de Sevilla, y que
en ella se sustancien los pleitos como en la de Sevilla, por los muchos inconbenientes que tiene
lo contrario.

[VIII v] Reparo 4º. Si ha de ser una misma la práctica de la Audiencia de Aragón que la que
se obserba en la de Sebilla, sobre las recusacciones que los litigantes hazen de los ministros, y
establezerse la forma de prozeder con la pena de recusacciones calumniosas.

Resolucion. Que se obserbe en ésto lo mismo que se practica en la Audiencia de Sevilla.
Reparo 5º. Que por las leyes y ordenanzas de la Audiencia de Sevilla se estatuie que las Salas

de lo Civil tengan Acuerdo dos tardes de cada semana para votar los pleitos de Justicia como
para tratar las materias de Gobierno, según se obserba en las Chancillerías y se practicó en la de
Aragón, cuia probidencia no esta dada en la actual Audiencia de Aragón.

Resolución. Que se tenga Acuerdos dos tardes cada semana para botar los pleitos y lo demás
que se ofreciere, como se practica en la Audiencia de Sevilla y en las Chancillerías.

Reparo 6º. Si los alcaldes han de tener Audiencias tres tardes cada semana como las tienen los
de Sevilla.

Resolucion. Que los alcaldes no tengan estas Audiencias porque son para lo Civil y esto ha de
correr según los Fueros de Aragón; pues aunque en Sevilla tienen estas Audiencias, fue por
haverse allí suprimido los cinco alcaldes que la ciudad nombraba y no combiene que los alcaldes
del crimen de Aragon, que sólo deven entender en lo Criminal según las leies de Castilla, conoz-
can de lo Civil en que se han de obserbar las de Aragón.

[IX r] Reparo 7º. Si en la Audiencia de Aragón ha de haver relatores, como en la de Sevilla, res-
pecto de que los Fueros de Aragón no los establezen y que por ellos son relatores los mismos
ministros superiores, repartiendose por turnos los pleitos que se ponen en sentencia.

Resolución. Que haya los mismos relatores que en la Audiencia de Sevilla y que en la de
Aragón, en quanto a este punto, se practique en todo lo mismo que se executa en aquella, y es
que el ministro más moderno, después de haver echo el relator relacción del pleito, buelba a pro-
poner todo el echo de él, quando llegare a botarse, como se haze también en las Chancillerías.

Reparo 8º. Si el exercicio de la jurisdición de los alcaldes del crimen ha de ser como en Sevilla,
donde no tienen jurisdición en la primera instancia de lo Criminal por privilejio especial que
tiene aquella ciudad.

Resolución. Que estos alcaldes tengan la misma jurisdición que tienen los de las Chancillerías
respecto de que la limitacción que tien[en] los de la Audiencia de Sevilla es por el privilexio espe-
cial de aquella ciudad, lo que no sucede en Zaragoza.

Reparo 9. Si em virtud de conzederse la misma autoridad que a la de Sevilla ha de conozer en
lo que toca a lo político, económico y gobernatibo, considerando no poder ser del serbicio de su
Magestad y de el bien público de Zaragoza que en esto prozeda con la limitación que la de
Sevilla.
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Resolucción. Que la Audiencia no se intrometa en nada que toque al gobierno económico y
que sólo pueda conozer por quexa de parte o a instancia del fiscal en los casos grabes que le pare-
cieren dignos de reformacción. 

En Corella, a 12 de septiembre de 1711. Don Joseph de Grimaldo.

[Decreto de la Audiencia, de 18 de septiembre de 1711, para cumplimiento de la Carta Órden
de su Magestad]5

[IX v] En la ciudad de Zaragoza, a 18 días del mes de septiembre de 1711 años. Estando jun-
tos y congregados en la Sala Civil, los señores regente y juezes de la Real Audiencia del presen-
te Reino, de las dos Salas Civil y Criminal, exibio el señor regente el Orden Real, original y pre-
cedente de S.M. participada por el señor don Joseph de Grimaldo, en carta de 12 de los corrien-
tes mes y año, su fecha en Corella, al excelentisimo principe Tserclas de Tilli, Comandante
General en jefe de los Reinos de Aragón, Valencia y Cataluña y como tal presidente de dicha Real
Audiencia, con el Papel, firmado de su mano, arriba expresado, que contiene la Resolucción que
S.M. ha sido serbido tomar sobre las dudas y reparos que se ofrecieron a esta Audiencia con moti-
bo de haver resuelto S.M. fuese como la de Sevilla teniendo el mismo manejo y autoridad que
aquella, sin diferiencia alguna. Y vistos dichos dos reales órdenes por dichos señores regente y
ministros, los obedecieron con el respeto y beneración devida. Y mandaron se guarden, cumplan
y executen según y como en ello se contiene. Y que se pongan originales en el Archibo de esta
Audiencia y se impriman, para haver las copias que combengan y sean necesarias. Y asi lo pro-
beieron, mandaron y rubricaron. 

Juan Lozano, escribano de cámara y secretario de la Real Audiencia del presente Reino, zer-
tifico que este traslado concuerda con los originales Carta Órden de S.M. y Papel adjunto firma-
do del dicho señor don Joséph de Grimaldo y Decreto de la Audiencia para su cumplimiento, que
paran en el Archibo de dicha Audiencia, que está a mi cargo. Y para que conste lo firmé en
Zaragoza, a 18 dias del mes de septiembre de 1711 años.=

[X r] B

Decreto [de la Audiencia] sobre la forma en que se han de sustanciar y cordinar los pleitos
civiles conforme a las Órdenes de S.M. de 27 de junio y 12 de septiembre del año 17116

[Al margen derecho:] Señores: Regente. Castro. Fuentes. Lissa.
En la cuiudad de Zaragoza, a 23 dias del mes de octubre de 1711 años, los señores regente

y juezes de esta Real Audiencia, estando juntos en Acuerdo General dixeron: Que por el Decreto
de S.M. (que Dios guarde) de 27 de junio de este año, se sirbió de mandar que esta Audiencia
sea como la de Sevilla teniendo el propio manejo y autoridad que aquella, sin diferiencia algu-
na. Y haviendo ocurrido varias dudas para la mexor execución y práctica del Real Órden se con-
sultó sobre ellas a S.M. quien por la vía secreta se sirvió resolberlas en 12 septiembre de este año.
Y mediante que uno de los puntos resueltos por S.M. es mandar que esta Audiencia tenga
Audiencia Pública como la de Sevilla y que en ella se sustancien los pleitos como en la de
Sevilla. Debaxo de cuia expresión de la Real voluntad se empezaron a sustanciar y se sustancian
los pleitos civiles en esta Audienzia en la comformidad que se practica en la [X v] de Sevilla; y

5 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo. Libro
de Acuerdos 1711, f. 78v.

6 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo. Libro
de Acuerdos 1711, f. 87r-88v. Y Reales Órdenes 1711.



339ERAE, XV (2009)

El ceremonial de la Real Audiencia de Aragón en 1749

sin embargo de esta Real declaración, se ha llegado a entender que, en el Juzgado Ordinario del
theniente de corregidor de lo Civil de esta Ciudad y en los de otras de este Reino, todavía se duda
la forma en que se ha de sustanciar y cordinar los pleitos civiles, con motibo de dicha Resolucción
de S.M. a otra de las dudas de las consultadas por esta Audiencia sobre si los alcaldes del crimen
havian de tener audiencias de lo Civil por las tardes, como se practica en Sevilla en que S.M. se
ha servido mandar que no se tubiesen estas audiencias de lo Civil porque ésto ha de correr según
los Fueros de Aragón. Siendo assí que la declaración de S.M. en este punto, solo mira a lo dicisi-
bo, en que su Real intención es se obserbe todo lo dispuesto por los Fueros, como se practica en
esta Audiencia, y no en lo cordinatorio de los prozesos en que S.M. resolbió se obserbe la forma-
lidad de la Audiencia de Sevilla por los muchos incombenientes que tiene lo contrario. Por tanto,
para evitar las dudas y perjuicios que de ello pueden resultar, mandaron se notifique [XI r] al the-
niente de correxidor de lo Civil de esta cuiudad que en los pleitos que ante él se introduxeren y
estubieren pendientes, los sustancie y ordene comforme la práctica de la Audiencia de Sevilla,
que es la misma que en la de este Reino se obserba, decidiendo los pleitos comforme lo dispues-
to por los Fueros de él. 

Y para la mejor intelixencia de lo que deve obserbar, se declara que lo decisibo se entienda
no sólo lo que corresponde a sentencias difinitibas, sino es tambien los autos interlocutorios, que
tengan fuerza de difinitibos o contubieren en sí perjuicio ireparable, ya sea necesitando de cono-
cimiento de causa para la probisión de los dichos autos interlocutorios y en medio del juicio o ya
sea en el ingreso de él y las que por los Fueros de este Reino se llaman primeras provisiones,
como son inventarios, aprehensiones, execuccion[es], emparamientos o embargos y otros cuales-
quiera que pueda pedirse ante la justicia ordinaria, según fuerro, todos los quales decretos y
autos se han de probeher y expedir comforme a los Fueros y según los méritos que para ellos [XI
v] se requieren para decretarlos; pero con declarar en que en todo lo demás cordinatorio, que se
ofreciere en lo sucesibo de la presecucción de estos y otros cualquiera expedientes y litigios, se
ha de obserbar y guardar la ritualidad y orden de sustanciar de la Audiencia de Sevilla, sinn
admitir enantos algunos, aunque sea primeras probisiones, sino es que qualesquiere pedimentos,
que se hizieren por las partes, haian de ser por escrito y en papel sellado, a cuia continuacción se
haian de estender igualmente por escrito los decretos y autos que se probeieren y las notificac-
ciones de ellos y demás diligencias que, en su birtud, se ejecutaren. 

Todo lo qual mandaron se guarde, cumpla y execute, so pena de nulidad y atentado.= Y este
Auto se ponga original en el Archibo de esta Real Audienzia, se embie copia a todos los correxi-
dores y cavezas de partido para que por bereda se hizise notorio en todo el Reino.= Don Juan
Lozano.

[XII r] C 

Auto del Acuerdo que manda el modo de asistir a las funciones públicas7

En la ciudad de Zaragoza, a 18 días del mes de noviembre de 1711, los señores rexente y jue-
zes de la Real Audiencia de este Reino estando en Acuerdo General, para que el Real Decreto en
que S.M. manda tenga esta Audiencia el propio manejo, autoridad que la de Sevilla se le de el
devido cumplimiento y los ministros estén adbertidos de la forma de assistir (como deben) a las
funziones y actos públicos a que concurre el Acuerdo mandaron que todos los alguaziles baian y

7 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo. Libro
de Acuerdos 1711, f. 97v-99. Y Reales Órdenes 1711.
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buelban delante a cavallo y si no bolbiere em forma baian dos acompañando al señor presidente
o rexente asta su posada; que los relatores, escribanos de cámara, porteros, receptores y procura-
dores sean obligados a estar a la entrada de la iglesia o sitio donde baia el Acuerdo para acom-
pañarle, assí al entrar como al salir, asta tanto que tome los coches excepto el escribano y porte-
ro de cámara más antiguos que por serlo [XII v] del Acuerdo deve ir y bolber en el coche de cáma-
ra y assistir en la funzión detrás de la silla del presidente, regente o decano en su ausencia no
concurriendo S.E. con su cavallerízo. Que en las funciones públicas o claustrales solo baian
delante todos los alguaziles formando coro desigual y a la parte de afuera del que forma el
Acuerdo y cada portero de cámara baia en dichas procesiones al lado del señor que presidiere en
cada Sala a la parte de afuera de dicho coro, lo qual no se entiende con el portero de Acuerdo por-
que éste con el secretario de él ha de ir detrás imediato al señor presidente, regente o decano en
su ausencia. Y para que los ministros sepan el día, ora y sitio donde han de concurrir sea obli-
gacción de el portero de Acuerdo publicar la funzión en todas las salas y hazerla saver al algua-
zil de guardia para que éste lo participe a los demás y si fuere día feriado la deve publicar en el
antecedente y al que [XIII r] no asistiere se le saque un escudo para gastos de estrados y pobres
de la cárzel por mitad; y para la prueba de no haver asistido baste la asercción de dicho portero
de que en el día siguiente de cuenta en la Sala para su execucción y assí lo cumpla bajo la misma
pena y el ministro que por algún accidente o causa justa no pueda asistir sea obligado a escusar-
se avisandolo a dicho portero para que lo pase a noticia del señor regente. Y este Auto se publi-
có en la Sala Pública y lo rubricaron.= En la ciudad de Zaragoza, a 20 dias del mes de nobiembre
de 1711 yo el presente escribano leí y publiqué el Auto de arriba del Acuerdo General de 18 del
corriente mes en las Salas Cibil y Criminal de la Real Audienzia de este Reino de que zertifico.=
Juan Lozano.

[f.1r.] Folio 1º

Capítulo 1º. Fundación de la Chanzillería y establecimiento y formación de la actual
Audienzia de Aragón

La Real Audiencia de Zaragoza es tan antigua como el Reino, pues de la Recopilación de los
Fueros, Previlexios y Actos de Corte, en tan crezidos bolúmenes, se saca por consequencia que
asta el año de 1707, a 19 de agosto, se gobernó por ellos y desde dicho día, mes y año con el
Despacho de Chancillería como la de Valladolid y Granada con los mismos honores y prerroga-
tibas que aquelas em birtud de Real Decreto de S.M. el Señor Rey Don Phelipe Quinto (que Dios
tiene en gloria) despachado en 29 de junio de dicho año en el que fue serbido mandar restable-
cer en este Reino de Aragon y que residiese en esta capital, siendo los señores de su fundacción
los siguientes: el ilustrisimo señor don Pedro de Ursua, conde de Jerena, del Consejo y Cámara
de S.M. en el Supremo de Castilla, su presidente en virtud de Real Título despachado a su fabor
en 1º de agosto de 1707, con los mismos honores que los de las referidas Cancillerías de
Valladolid y Granada.= Oidores: [f. 1v] el señor don Sebastian de Ossa y Torreblanca, del Consejo
de S.M. en la Sala de Justicia de el de Hazienda= el señor don Gil Custodio de Lisa= el señor don
Joseph de Sada= el señor don Christobal de Aniñon= el señor don Diego Olguín de Figueroa, del
Consejo de S.M. y su fiscal en el de Hazienda y Sala de Gobierno= el señor don Nicolas de
Flores= el señor don Jayme Ric y Veyan= el señor don Joseph de Castro, fiscal de Millones en el
de Hazienda= el señor don Miguel de Salamanca, del Consejo de S.M. y su fiscal en el de
Cruzada= el señor don Manuel de Fuentes, fiscal de S.M. en el Real de Hazienda= Señores alcal-
des de el Crimen: el señor don Miguel de la Rasilla= el señor don Diego Barbastro= el señor don
Pedro Balles= el señor don Lorenzo Medina= el señor don Agustín Montiano= Señores fiscales:
el señor don Lucas Martinez para lo Civill= el señor don Joseph Rodrigo y Villalpando, marqués
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de la Compuesta para lo Criminal= señor alguacil mayor don Martín de Altarriba y Exea= señor
pagador don Vizente Bagues= y los subalternos correspondientes para el despacho. En cuia for-
mación permaneció la Real Chancillería en esta Ciudad y Reino, asta el año de 1710 a 20 de agos-
to, en el que sucedió la memorable Batalla de Zaragoza y con el Gobierno Intruso estubo sus-
pendido este Tribunal asta el 3 de abril de 1711, en el que se estableció el Nuebo en este Reino y
se plantificó esta Real Audiencia [f. 2r] 2 con el mismo manejo y autoridad que la de Sevilla, como
apareze de las dos copias de decretos de S.M. precedentes.

Y assí, con este presupuesto se dirá lo que se obserba en punto de su régimen, zeremonias y
lo perteneciente a los señores ministros de la Tabla y subalternos, reduciendose a declarar la ocu-
pacción de cada uno: Y empezando por el señor comandante general presidente, señor regente,
señores ministros de lo Civil y Criminal, señores fiscales, señor alguacil mayor, señor pagador,
secretario de Acuerdo y prosiguiendo en los demás individuos y sus oficios se procurará dezir el
estílo y práctica de esta Real Audiencia, la qual se compone de tres Salas, dos Civiles y una
Criminal, de un presidente, un regente, ocho oidores, quatro alcaldes, dos fiscales, un alguazil
mayor, un pagador, un secretario de Acuerdo, diez y siete escribanos de cámara, cinco relatores,
un tasador general y repartidor, un rexistrador y chanciller, diez y ocho procuradores, seís recep-
tores y uno de penas de cámara y gastos de justicia, seís porteros de cámara, seís alguaziles de
corte, cinco porteros de vara, un archibero, un alcaide para la cárzel de corte, un capellán, un con-
tador, un numerosos Colexio de Adbogados, [f. 2v] diez y ocho o veinte agentes de negocios que
como tales están reconocidos. Probehe S.M. todos estos oficios quando están vacantes, a excep-
ción de los adbogados, relatores y contador que son recividos por el Acuerdo. Y los agentes no
son más que permitidos.

Capítulo 2º. Del señor presidente comandante general

Luego que llega a Zaragoza el señor presidente, pasan a visitarle los señores ministros, par-
ticularmente, y el secretario de Acuerdo, en nombre de la Audiencia; y a este tiempo le prebiene
su excelencia a dicho secretario el día que tiene ánimo de tomar la posesión y jurar la presiden-
cia y le entrega el título para que le bea y registre y forme el expediente que ha de parar en su
Secretaría de Gobierno, con cuio aviso del día y ora destinada, se junta el Acuerdo en la Sala Vaxa
de esta Audiencia y espera a que llegue. La forma de venir su excelencia a este acto es en carro-
za, acompañado de un edecán, con el cavallerizo al estríbo, a cavallo, y un destacamento de cava-
llería, con [f. 3r] 3 espada en mano, delante con sus clarínes, llega a la Audiencia donde le reci-
ven todos los dependientes y subalternos, vestidos de zeremonia y formando dos alas desde que
se apea que es en la puerta de la plaza de el Asseo junto al palazio del venerable arzobispo, en
esta forma le acompañan asta la entrada de la primera pieza y em medio de ella le esperan los
dos señores oidores más modernos y en la puerta de la Capilla los dos señores más antiguos.
Incorporado su excelencia con dichos señores oidores entran en la Sala del Acuerdo, donde
aguarda el señor regente con los demás señores oidores y el fiscal de S.M., toman sus lugares: su
excelencia se sienta baxo el dosel en silla que hai destinada, el señor regente a su drecha, en el
primer puesto de los vancos de terciopelo carmesí y los demás señores oidores por sus antigüi-
dades y el señor fiscal. Imediatamente el secretario de Acuerdo lee el Título y se obedeze con el
respecto y veneracción devida, se le dá su cumplimiento y sacando el sello secreto de la
Audiencia puesto sobre la mesa haze su excelencia el juramento con la solemnidad siguiente: de
defender el Misterio de la Purisima Concepción [f. 3v] de Nuestra Señora, de haverse bien y fiel-
mente en la referida presidencia y de guardar secreto y asimismo de obserbar las Leyes de este
Reino en lo Civil, las de Castilla en lo Criminal, Ordenanzas de Sevilla, Cédulas Reales y demás
que por S.M. se tiene mandado en la formacción de esta Audiencia y echo dicho juramento, en la
forma referida, se señala a su excelencia por el secretario de Acuerdo el asiento que le corres-
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ponde, el que toma en señal de verdadera posesión, con la formalidad y estilo acostumbrado.
Concluida esta zeremonia piden capas y puestas se salen acompañandole asta tomar la carroza,
formando assi mismo coro a la salida y el señor regente le lleba a su derecha y detrás el secreta-
rio de Acuerdo con el portero de cámara más antiguo, bien entendido que todos los subalternos
assisten con sus capas de zeremonia este día asta disuelta esta función, a excepción de la Sala del
Crimen que no concurre ni salen sus ministros de ella.

La ocupacción del señor presidente en la Audiencia sirbe de autorizarla con su persona, que
para su [f. 4r] 4 gobierno judicial y gobernativo lo executa el señor regente y si concurre su exce-
lencia alguna de sus Salas, quando gusta y es su voluntad, es para hazerse cargo de el manejo
con que se gobierna y despacha y a prebenir se abrebie algun pleíto urgente en que le haian inte-
resado o tenga gusto de asistir a la relacción de él (aunque en este punto ponen especial cuidado
el señor regente y ministros que se adelanten y abrebien las causas). En los casos de justicia no
tiene voto el señor presidente porque por lo regular y desde el establecimiento del Nuevo
Gobierno en este Reino, como queda prebenido, el señor comandante general de él es el presi-
dente y no ministro togado como en las Chancillerías.

Las reales provisiones que se despachan por la Audiencia, después del dictado de S.M. se
pone los del presidente con toda distinción de dignidades, cavallero de las Órdenes y
Encomiendas que goza y si es capitán general o theniente general de los Reales Exércitos con-
cluiendo en estas palabras y presidente de esta su Real Audiencia de Aragón.

Todas las consultas y cartas órdenes pidiendo informes la Cámara, zédulas o provisiones de
su Majestad [f. 4v] bienen a manos de su excelencia y sus respectibas respuestas y resoluciones
buelben por la misma bía, para cuio fin los martes o miércoles las embía el señor presidente por
medio de un papel al señor regente, para que las haga presentes en el Acuerdo (como assí se exe-
cuta) y este pliego o qualquiera otra órden la lleba el alguazil de corte que está de guardia a su
persona y el mismo alguacil avisa la mañana que biene su excelencia a la Audiencia y si quiere
assistir en el Acuerdo se lo prebiene al secretario para su intelixencia y si a qualquiera de las otras
Salas a los porteros de cámara y estos lo ponen en noticia de los señores y quando llega se le pone
la almuada en la que ba a presidir, aunque esté el señor regente en la Audiencia; se retira la
almuada como el señor presidente baia a otra distinta y se pone en ella como señal de su digni-
dad y de que preside.

Luego que llega el señor presidente a la Audiencia le reciben desde que se apea los alguazi-
les de corte y demás dependientes que están desocupados y le acompañan asta la Sala adonde ba
dirigido y avisando quando llega, se abre todo el canzel principal y los señores ministros le salen
a recivir fuera de los estrados asta la puerta y ésto aunque se esté biendo pleito que en esta oca-
sión cessa [f. 5r] 5 y coxiendole en medio suben y están en pie asta que a tomado su lugar y asien-
to y los señores ocupan los que les corresponde. Si el señor presidente se ba, antes de la ora, le
salen acompañando los señores de la Sala o Acuerdo, si ubiere asistido en él, asta la escalera,
junto a la de San Jorge; y en estar su excelencia al primer descanso, de como se empieza a bajar,
con la despedida regular se ba el señor presidente y los señores buelben a su Sala y los subalter-
nos asta tomar el coche y si es despues de la ora, le acompañan los señores de la Sala, adonde a
assistido, con las capas puestas y lo mismo si asiste en el Acuerdo y permaneze asta disuelto.

Quando S.E. tiene que prebenir alguna cosa a los señores ministros o subalternos pertene-
ciente a su ministerio o bien para imformarse de alguna particularidad le manda avisar por el
alguazil de guardia (como assí se executa).

Siempre que se tiene noticia de alguna indisposición o emfermedad que padezca el señor
presidente pasa el secretario de Acuerdo de Acuerdo a visitarle en nombre del Tribunal y por
atención y urbanidad lo practica [f. 5v] con frequenzia el secretario de Gobierno, comforme estí-
lo y zeremonia y se previene no ser prac* [al margen] *tica en el Consejo ni en los demás tribunales
lo que en esto se practica en Aragón desde el tiempo del señor conde de Cecile, para que los recados a saver
de la salud de los señores presidentes en sus indisposiciones se practicava por los escribanos de cámara de
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las respectivas Salas y oy se conserva en la del Crimen y el secretario de Acuerdo solo hiva las tardes de los
días de Acuerdo que se celebravan por la tarde para informar a los señores el estado de la salud de su exce-
lencia.*

Si la Sala del Crimen embía recado a S.E. es con el escribano de cámara semanero, como assi-
mismo poner en su noticia los días que hai alguna execución de justicia pública que destas y otras
particularidades tiene especial cuidado la Sala.

A las funciones públicas y particulares visitas generales que asiste el señor presidente se le
pone sitial de silla y almuada con tapete, en señal del autorizado lugar y dignidad que ocupa y
si es función de Iglesia lleba su capellán para dar la paz y paxes para alumbran con achas en la
Missa y siempre el secretario de Acuerdo y portero de cámara asisten detrás de su persona.

Si se ofreze jura de Principe de Asturias concure S.E., como presidente de esta Real Audiencia
y comandante general del Rei[n]o, al Santo Templo Catedral de el Aseo y en el presbiterio se le
pone su sitial con un Santo Christo y Ebangelios delante de su persona y en su presencia en nom-
bre de S.M. recibe el juramento [al margen izquierdo:] ay representación a la corte y omenajes a los
grandes, condes y marqueses y a los nobles de este Reino, a cuio acto y ceremonia asiste [f. 6r] 6
el secretario del Acuerdo a zertificarlo.

Conque queda dicho por mayor, la autoridad del señor presidente y los señores que han ocu-
pado este puesto desde el establecimiento de esta Audiencia asta este año de 1749, son los que se
siguen:

El excelentisimo señor principe Teserclas de Tilli. Propietario.
El excelentisimo señor marqués de Casafuerte. Propietario.
El excelentisimo señor conde Feliciano de Bracamonte. Interino.
El excelentisimo marqués de Qualus. Interino.
El excelentisimo conde de Charni. Interino.
El excelentisimo marqués de Cailus. Interino.
El excelentisimo señor conde de Sirvela. Propietario.
El excelentisimo señor marqués de la Mina. Interino.
El excelentisimo señor don Joseph Vallexo. Interino.
El excelentisimo señor conde de Cecil. Interino.
El excelentisimo señor marqués de Castelar. Interino.
El excelentisimo señor marqués del Cayro. Interino.
Señor marques de Castelar. Propietario
Señor marques de Cruillas. Interino.
Señor conde Flegnie. Propietario.
El excelentisimo señor don Antonio Manso. Propietario.
El excelentisimo señor marqués de Valle Santoro.

[f. 6v] Capítulo 3º. Del señor regente8

El recivimiento del señor regente y su posesión en el Acuerdo es en la misma comformidad
que la del señor presidente sin ninguna limitacción a excepción de que quando biene a jurar su
oficio no trae el acompañamiento de tropa que el señor presidente, pero si se le recive de entra-
da y salida en la Audiencia este día como ba dicho del señor presidente con las mismas ceremo-
nia y autoridad y assí es ocioso el repetirlo y sólo se dirá lo más principal de su ocupacción y dig-
nidad.

8 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragon. Real Acuerdo. Libro
de Acuerdos 1712, f. 12 y ss.
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Todos los días por mañana y tarde, asiste un portero de cámara en su posada a su disposi-
ción y órdenes, para estar pronto a las que se ofrecen pertenecientes al Tribunal y su gobierno.

Luego que llega el señor regente a la Audiencia, le recibe desde la puerta de la calle el porte-
ro de cámara que está de semana [f. 7r] 7 y le sube acompañando asta la Sala del Crimen o la de
San Jorge y si ba a quitarse la capa a la del Crimen, se detiene en ella asta que está a punto el
capellán para la Misa, que siempre se empieza a la ora que manda el señor regente, que lo regu-
lar es un quarto despues de las siete en verano y en el invierno, si es en el rigor de él, a las ocho
y media o al cuarto, según la estacción y tiempos; aquel brebe rato que se detiene en la Sala del
Crimen, antes de Misa, se le dice al señor regente por un portero de cámara los señores que se
escusan para su intelixencia y aun de los subalternos. Y los relatores así mismo le dan cuenta de
los expedientes y pleitos que traen para aquel día y enterado de todo hazen relacción de los que
manda su señoría estando pronto, como ba dicho, el capellán para la Misa, se le avisa por el por-
tero de cámara que quando guste está todo prebenído y imediatamente sale de la Sala del
Crimen, acompañandole los relatores y demás dependientes que [f. 7v] se allan en el tránsito asta
la Capilla y poco antes de llegar se abren todas las puertas de el canzel y avisando a los señores
que esperan le salen a recibir a ellas y juntos toman sus lugares de sillas y almuadas. Después de
la paz y sumido pasa el portero de cámara más antiguo (o qualquiere otro en su ausencia) a tomar
la órden del señor regente y distribuir las Salas (sin embargo de que todos los señores las tiene-
en señaladas y conocidas (es ceremonia precisa) como se executa en voz alta y preceptible y decir
a la que ba el señor regente, y si dice Acuerdo General después de la Misa, se entiende que se jun-
tan las tres Salas, las dos Civiles y la Criminal, en la que ba el señor regente.

Quando en la del Crimen no hai bastantes señores alcaldes para formar Sala, manda el señor
regente pasen oidores a completarla y lo regular es los modernos y en esto alternan según la dis-
creción y dirección del señor regente y tambien lo adbierte el portero al tiempo de decir a la que
[f. 8r] 8 ba el señor regente, como ba dicho, y assimismo si ha de pasar y asistir algun señor oidor
en otra Sala que no sea la suia, que ésto suele acontecer con frequencia por emfermedades o
ausencias de unos y otros señores de ámbas Salas.

El secretario de Acuerdo asiste a la Misa todos los días y los sábados prebiene en la Sala de
San Jorge a los señores oidores que son de visita aquel día y después pasa a decirlo al señor
regente diziendo: señor regente, los señores fulano y fulano ban de visita y responde baian en
buena ora y hagan Justicia. Concluida la Misa formando los señores coro, igual por sus antigüida-
des, con los porteros de cámara (que tambien asisten a la Misa) delante y el alguacil de corte y
portero de vara, que hazen guardia Y en esta conformidad salen de San Jorge y dirigidos asta la
Sala que ba el señor regente, llebándole en medio los dos señores oidores más antiguos y el secre-
tario de Acuerdo un poco desviado formando coro desigual, se paran todos en dos alas asta [f.
8v] tanto que han entrado los juezes de ella y el señor regente, que es el postrero, se vuelve cara
a los señores que le han acompañado y les haze su cortesía y en su seguida se ban cada uno a sus
Salas respectibas, con la misma comformidad suben a los estrados y toman sus lugares y assien-
tos donde están despachando tres oras, desde mayo asta septiembre, de las siete a las diez y de
las ocho a las onze desde septiembre a mayo.

Se pone al señor regente en señal de su dignidad en la Sala que assiste almuada de terziope-
lo delante de sí. En dándo la última ora salen todos los señores de sus Salas y baxan a las puer-
tas a tomar sus coches por sus antigüidades quiero decir cada Sala separada y al señor regente le
acompañan los señores que han estado en la suia asta que toma el suio y los días de Acuerdo
bajan todos formados con la misma ceremonia y los porteros de cámara delante y los alguaziles
y porteros de vara [f. 9r] 9 al menos los que de estos últimos son de guardia aquel dia.

Aunque se dize que tocada la ora salen los señores, se debe entender que sólo los días que
hai el despacho ordinario pero los de Acuerdo ya es savido se detienen más tiempo porque su
ocupacción se tiene después de las tres oras regulares de Audiencia, con que por consequencia
se ha de salir más tarde y otros acontecimientos que suceden para detenerse como de botar ple-
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ítos y varias probidencias y negocios que ocurren, assí en las Salas Civiles como en la Criminal,
pero la obligacción de los porteros de cámara es avisar a la ora, después la Sala se detiene lo que
gusta.

En su casa despacha el señor regente todos los días los Memoriales que lleban pidiendo inci-
tatibo a las justicias ordinarias en casos de menor quantía y de pobres, que no pueden costiar en
los tribunales y a todos los decreta con justificazión y equidad, [f. 9v] teniendo la mira a que las
referidas justicias obren en todo conforme a derecho y que eviten recursos y quexas. Su jurisdic-
ción y regalía se estiende para estos decretos sore todos los pueblos de este Reino y se obedezen
como las reales probisiones.

Tiene assimismo el señor regente en su poder el sello secreto de la Audiencia con que se
sellan los despachos y comisiones secretas de la Sala del Crimen y en el juran sus oficios en el
Acuerdo los señores ministros de la Tabla.

Tiene asimismo la especial prerrogatiba el señor regente de en vacante o ausencia de canzi-
ller de competencias, nombrar canciller a su arbitrio asta que S.M. lo probehe en las ocasiones
que se ofrezen competencias cuia regalía es de Fuero de este Reino.

[f. 10r] 10 Es asimismo de su regalía el poner administradores con el salario que le pareze en
los vienes aprehensos, durante la lite en los pleitos de estados, como assimismo presentar cape-
llanes, racioneros o octras prebendas que se litigan de eclesiásticos por el referido juicio de apre-
hensión, asta fenecido el pleito en la propiedad.

Los libramientos de los salarios de los señores ministros y subalternos, tirados en nombre del
señor regente por el secretario de Acuerdo, todos los firma con dicho secretario y sin este requi-
sito no los recivirá el pagador ni thesorero y en los de gastos de justicia y penas de cámara no los
satisfaze el receptor de ellas sin la especial circunstancia de, amás de la media firma del señor
regente, la de poner el páguese y esto se entriende para todos los gastos en general de la
Audiencia y los libramientos llamados de quadernos [f. 10v] para el socoro de los pobres de las
cárzeles.

En todas las probisiones que se despachan por la Audiencia de inbentarios, manifestaciones,
aprehensiones, posesiones, execuciones y pagos, pone y nombra los ministros que han de ir a
practicarlas fuera de esta Ciudad y esto por el turno que unos y otros tienen y sin esta circuns-
tancia y decreto del señor regente el rexistrador y chanciller no las sella ni registra.

En todos los pleitos de estados y otros incoados en la Audiencia por nueba demanda y de
imfanzonías se alla el señor regente a berlos en rebista, aunque no haia asistido a la vista, o al
menos dispone se bean con quatro señores ministros, salbo si los pleitos son de menor cuantía
aunque sea por nueba demanda.

En tiempo de vacaciones, si hai negocio urgente manda que se avise a los señores que han de
concurrir a su posada, para despacharlo o si se ha de tener o formar junta en casa del señor más
antiguo de la Sala, cuio es el negocio, sea civil o criminal, asimismo lo prebiene por medio del
portero de cámara semanero.

[f. 11r] 11 Quando algunos ministros están entendiendo en alguna comisión por tiempo de
vacaziones o días feriados, manda avilitar los días mediante su Decreto para que se abrebien los
negocios si les importa a las partes.

Siempre que de alguna ciudad, villa o lugar o unibersidad tiene que benir en (que benir) sin-
dicos a la solicitud de algún pleito, hantes de ponerlo en execución se pone en noticia de el señor
regente para que examinado el motibo y circunstancias lo permita y si se executa sin este requi-
sito, se expone el diputado o persona que biene a mandarlo volver a ir, sin que llebe por su tra-
baxo premio ninguno de sindicatura.

Siempre que hai alguna vacante de escribano de cámara nombra el señor regente quien la
rixa y gobierne asta que S.M. la probehe y lo regular es encargarla otro escribano de cámara.

Si se ofreze alguna manifestacción de persona fuera de esta ciudad asi que se llega, se havi-
sa al señor regente, quien manda depositarla en la casa que le pareze y si es de alguna conse-
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quenccia, siempre dispone sea en la de un ziudadano o la del escribano de cámara por donde
pende el negocio.

[f. 11v] Si se ha de practicar algun imbentario en algunos de los combentos o iglesias de esta
ciudad o en persona de consequencia se pone antes en noticia del señor regente por el escribano
y portero de cámara que ban y la tal diligencia; y si son papeles los imbentariados cerrados y
sellados, como es costumbre, se lleban a su posada y su señoría suele mandar se pasen al oficio
de el escribano de cámara (como así se practica).

Todas las Pascuas de Navidad, remite el señor regente a la Real Cámara de Castilla nómina
de los señores ministros de la Tabla con expresión de sus dignidades, méritos y circunstancias y
los años que cada uno sirbe su respectibo oficio Y regularmente le piden informes reserbados
para ascensos de alguno, los executa por si sólo.

Ninguno de los señores ministros ni subalternos se ausenta de esta Ciudad y Audiencia sin
el permiso del señor regente y quando buelbe es ceremonia el presentarse y visitarlo hantes de
acudir al Tribunal.

Todos los días a la salida de su posada, recive memoriales y esquelas de los litigantes en que
le hazen [f. 12r] 12 recuerdo de pleitos que están en poder de los relatores para que mande hazer
relacción de ellos o que se abrebien (como assí lo executa).

En ocasión de allarse vacante o ausente el señor presidente en los días de besamanos del
nombre de rey y reina y principes y otros, concurren todos los señores ministros, Ciudad y
Cavildo y Nobleza, hazerle este cumplido al señor regente como caveza que es de esta Real
Audiencia. Con que queda dicho por mayor lo que toca a su regalía y ocupacción y el mucho
peso que tiene sobre sí y los que han ocupado este puesto desde el establecimiento del Nuevo
Gobierno y creacción de esta Audiencia asta el presente año de 1749 son los señores que se
siguen:

El muy ilustre señor don Francisco Aperregui, del Consejo de S.M.
El muy ilustre señor don Cayo Prieto Laso de la Vega, del Consejo de S.M.
El muy ilustre señor don Antonio Valcarzel Dato, del Consejo de S.M.
El muy ilustre señor don Antonio Cala de Vargas, del Consejo de S.M.
El muy ilustre señor don Andres de Orveta, del Consejo de S.M.
El muy ilustre señor don Francisco de Isla, del Consejo de S.M.
El muy ilustre señor don Andres Fernandez Montañes, del Consejo de S.M. en el Supremo de

Castilla.
El muy ilustre señor don Joseph Aparizio y Ordoñez, del Consejo de S.M.
Señor don Francisco Joseph de las Infantas.
Señor don Juan Martin de Gamio.
Señor don Manuel Bernardo de Quiros.
Señor don Franzisco Losilla. Señor don Jil de Vitoria.
Señor don Juan Thomas de Micheo. Señor don Baltasar Aperregui.

[f. 12v] Capítulo 4. De los señores oidores

Ay en esta Audiencia ocho señores oidores como ya ba prebendo y por consiguiente al señor
regente se sacará la mayor parte de su ocupacción y algunas cosas individuales se expecificarán.

Luego que hai algún señor oidor electo y biene a Zaragoza o pasa por ascenso de la Sala del
Crimen, la primera diligencia que haze hantes de tomar la posesión es (acompañado de otro
señor oidor) vesitar a los señores presidente, regente y oidores en sus posadas y echo y cumpli-
do con esta ceremonia, entrega su Título al secretario de Gobierno y prebenido el día de Acuerdo
biene a las diez y media por lo regular y se entra en la Sala del Crimen asta tanto que el mismo
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secretario pone en noticia de los señores que están en Acuerdo (en la Sala primera llamada vul-
garmente de los Justicias) como el señor don fulano está prebenido y inmediatamente [f. 13r] 13
se le da orden que entre, a cuio tiempo se cierra la primera puerta del recividor y se haze despe-
jar aquel tránsito por los porteros de cámara y pasando desde dicha Sala del Crimen acompaña-
do del secretario lleba el Título en la mano y luego que llega haze cortesía el señor oidor y ésto
en la puerta de la varandilla y parando en la primera grada del estrado le entrega el Título y leído
se obedeze y puesto el sello secreto sobre la mesa el secretario le dize: Juraii de defender el
Misterio de la Purisima Concepción de Nuestra Señora de haveros bien y fielmente en el oficio y
de guardar secreto y assimismo de obserbar las Leyes de este Reino en lo Civil, las de Castilla en
lo Criminal, Ordenanzas de Sevilla, Cédulas Reales y demás que por S.M. se tiene mandado en
la formacción de esta Audiencia, y responde: Si juro. Y asiendole de la mano derecha dicho secre-
tario le sube y asienta en el puesto que le corresponde y inmediatamente le señala asimismo el
que ha de ocupar en la Sala que le toca. Concluida esta ceremonia [f. 13v] todos los compañeros
le abrazan, dándole la enorabuena.

Componese cada Sala de quatro señores oidores conocidos en cada una y los dos más anti-
guos presiden correspondientemente cada uno la suia y los quatro primeros, en las visitas de car-
zel de los savados, precediendo a los quatro restantes más modernos, pues de dos que concurren
es siempre un antiguo y un moderno y para esto handan por turno alternatibamente.

Cada semana uno de los señores de cada Sala es semanero, y en esto tambien andan alter-
nando empezado por el antiguo asta el moderno dando buelta, reconoze si los despachos y autos
ban conforme a estílo de la Audiencia y la práctica foral de sus juizios y lo prebenido por leyes
reales y está mui puntual en todo y lo prebiene si ai algo que correxir con otras disposiciones de
la semanería.

Nombra el Acuerdo, cada año, un señor oidor por juez de ministros, el que entiende en las
causas particulares de los dependientes de la Audiencia [f. 14r] 14 quien de oficio o por quexa de
parte prozede contra ellos y en materias grabes lo comunica o remite al Acuerdo para su dicisión.

En cada Sala residen los quatro oidores con sus oficiales y dependientes de ella dos meses y
concluidos se pasan a la siguiente, siguiéndose unos a otros y el oidor más moderno haze y exe-
cuta las tranzas que se ofrezen cada uno en su Sala y esto el día que señala y tambien lo suele
prorrogar porque assí combiene y siempre se tiene este Tribunal de Tranzas después de disuelta
la Audiencia quedándose en la Sala el señor oidor con el escribano de cámara por cuio oficio
pende la tranza y venta de vienes; se executa con la voz del corredor y candela encendida, admi-
tiendo las posturas y mandas comforme al señor ministro le pareze asta su fin y remate. Asiste
un portero de cámara a las tranzas como si fuera toda la Sala.

Nombra tambien el Acuerdo un oidor por protector de los pobres de las cárzeles, quien cuida
de que se les assista con lo necesario y los [f. 14v] visita y consuela en muchas ocasiones y los
manda socorrer según y en la forma que su piadoso jenio le dicta y haze asi mismo que lo exe-
cute el Padre Protector de la Compañía franquiando algunas limosnas de multas que para ésto
se destinan.

Tienen los señores oidores repartidos entre sí los Partidos de este Reino para los nombra-
mientos de alcaldes y rexidores.

De el decano

En las ocasiones que por ascenso, emfermedad o muerte hai vacante de señor regente el oidor
decano haze oficio de regente en la misma conformidad que el propietario y haviéndolo y no
biniendo a la Audiencia por ocupación o cualquiera motibo lo prebiene assí al portero de cáma-
ra semanero y éste lo participa al señor oidor más antiguo y en su ausencia al imediato quien da
la orden de empezar la Misa y distribuir las Salas como si fuese el señor regente; y se mira como
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ojecto y caveza del Tribunal y sólo se distingue en no avrirle toda la puerta de la [f. 15r] 15 Sala
si entra sólo ni ponerle la almuada en la que preside y asiste el decano, pero si silla y almuada en
las funciones públicas y de Iglesia con que está dicho por mayor lo perteneciente a los señores
oidores y los cuales en esta Audiencia son los siguientes:

El ilustre señor don Ignacio de Segovia.
El ilustre señor don Pedro Antolinez de Castro.
El ilustre señor don Francisco Joseph de Madrid.
El ilustre señor don Francisco Carrasco de la Torre.
El ilustre señor don Miguel Garces de Marzilla.
El ilustre señor don Mames Salbador.
El ilustre señor don Phelipe Perales y Mercado.

Capítulo 5. De los casos y juizios que se conocen en las dos Salas Civiles de esta Audiencia

Conozese en las Salas por los señores regente y oidores principalmente de todos los negocios
civiles y en especial de las apelaciones que se interponen por las partes litigantes de sentencias y
autos difinitibos de las justicias ordinarias de todo el Reino interponiendo [f. 15v] qualquiera de
las partes que se siente agrabiada la apelación en la Audiencia como asimismo de todos los autos
interlocutorios de dichas justicias.

Conozese asimismo por nuebas demandas puestas en la Audiencia en los negocios y pleitos
de estados y mayorazgos. Conozese en los pleitos de imfanzonías en las que haze parte el fiscal
de S.M. y en otros negocios que se interesa por el Real Patrimonio.

Tambien co[no]ze em pleitos de eclesiásticos y quando se ofreze mándase por la Audiencia
ocupar las temporalidades.

En todos estos pleitos civiles se siguen sus juicios y prozesos según lo dispuesto por los
Fueros y Leyes municipales de este Reino, mandadas obserbar por S.M. en el Decreto del año de
1711, a tres de abril y por Auto del Acuerdo del mismo año a 20 de septiembre,9 cuios juicios pri-
vilixiados son: Imbentario, Aprehensión, Manifestación y Firma. Tambien seguien algunos plei-
tos por la tela de prozeso llamado la vía executiba y en ésto los procesos y adbogados elixen al
empezar el pleíto el que allan por más conbeniente a las partes litigantes.

[f. 16r] Nota. No conoze esta Real Audiencia en Rentas Reales, porque para ellas y la de
Tavaco y pleitos de negociantes hai sus juezes privativos y de comerzio con las sodelegacciones
correspodientes a sus juzgados. Tampoco conoze la Audiencia negocios que tocan a la Cruzada
que para ellos ay su tribunal separado en este Reino.

Capítulo 6. De el despacho ordinario de todos los días de la semana

Lunes. Siendo día jurídico se tiene el despacho ordinario imediatamente de entrado los seño-
res a las Salas, que es a la primera ora, a puertas aviertas en las Civiles y en la Criminal cerrada.
Después de concluido se emplea todas las restantes oras en verse pleitos, se quiere decir hazerse
relacción de ellos e informar los adbogados en su defensa. Después de las tres oras, se juntan los
señores oidores de las dos Salas en la que asiste el señor regente o decano para [f.16v.] despachar
los negocios de gobierno pertenecientes Acuerdo General. Los señores que componen se sientan
en sus lugares con la formalidad que les corresponde prefiriendose cada uno por sus antigüida-

9 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo. Libro
de Acuerdos 1711, f. 87r-88v.
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des y el señor regente o decano que lo preside y si no asisten el oidor imediato al antiguo y assí
sucesivamente que por emfermedad y ausencias suele suceder. Se practica este acto con la mayor
formalidad, seriedad, estílo y zeremonia; asiste asimismo el señor fiscal civil ocupando el asien-
to que le corresponde que es al lado del oidor más moderno. Siempre que se llama al relator y
secretario entran con toda beneración haziendo dos y tres vezes reberencia desde la puerta de la
varandilla asta la primera grada del estrado donde paran, mirando con respeto y veneracción
este autorizado y regio Tribunal.

La mayor parte de la mañana gasta el secretario del Acuerdo con sus oficiales, en la Secretaría
de su cargo, en recibir las peticciones que traen registrándolas, ver si bienen en toda forma, según
la práctica y estilo y con poderes [f. 17r] 17 bastantes y si hai expediente le haze colocar y coser
en el lugar que le corresponde para que todo baia bien cordinado y encarpetado con sus intitu-
latas.

A la ora que se le avisa, por un portero de cámara, que baia al Acuerdo, entra con los expe-
dientes peticiones del día y por su órden ba dando quenta con toda brebedad escusando prolixi-
dades y adbirtiendo a los señores de él adonde estriba el punto de la dificultad y ésto lo executa
con la mayor modestia y haziendo de quando en quando algún género de reverencia y si se ofre-
ze alguna duda le dice el señor regente o el que le ocurre lo lea por dentro, para más enterados
pronunciar los decretos correspondientes. Concluido se sale dicho secretario a su oficio a poner-
los, que siempre lo haze imediatamente a puerta cerrada con sus oficiales guardando el mayor
silencio y precaución; si este día hai expedientes de Gobierno em poder del relator y se le avisa,
tambien entra [f. 17v] hazer relacción con su extracto y originales y procura assimismo la mayor
claridad y brevedad, en estos se suelen detener por ser de más bolúmen y prolixos. Y en concluir
dicho relator sale a poner los autos y decretos que le dan a dicha oficina de Gobierno, advirtien-
do que ni el secretario ni el relator no toman asiento menos no se les mande el Acuerdo. Nota. Se
tienen los Acuerdos por la mañana con cédula de S.M. por los incombenientes que se ofreccieren
de tenerlos por la tarde. Disuelto el despacho de Acuerdo se ban los señores en la forma que
queda prebenido en el capítulo del señor regente. Por la tarde se lleban todos los expedientes des-
pachados y puestos sus decretos al señor oidor más moderno y en cada uno pone su rúbrica y
asta tanto se tiene mucho cuidado en no decir a las partes sus resolucciones ni probehidos y se
obserba imviolablemente y el secretario haze que se guarde todo secreto por los oficiales de su
oficio en éste y todos los demás puntos [f. 18r] 18 generales de Gobierno (asta aquí el día lunes).

Martes. Se tiene la audiencia pública en la Sala primera llamada de los Justicias y esto a la pri-
mera ora y assí los relatores tienen las sentencias tiradas de los pleitos votados los días hantece-
dentes y las firman los señores que lo han sido del pleito y las entregan al secretario de Acuerdo
y el que en el día no tiene sentencias entran imediatamente a la Sala precediendo el aviso del por-
tero de cámara a decir como no tienen sentencias ningunas como assí se practica y es ceremonia.

Quando a los señores les pareze ora competente mandan se entre a despachar la Audiencia
Pública, a cuio tiempo con la voz del portero, entran los oficiales destinados para ella y los que
deben concurrir como son todos los procuradores con sus capas de ceremonia, el ajente fiscal y
quatro escribanos de cámara, los dos para ler las peticiones y los otros (dos) dos para poner los
decretos. Se sientan en sus lugares, bajo de las gradas del estrado, precediendose unos a otros por
sus antigüidades [f. 18v] y el ajente fisca a los demás y el portero de cámara que guarda Sala
asisste en su lugar em pie cubierto y con espada quien está noticioso si se escusa alguno de los
que deben concurrir por si es preciso prebenirlo en la Sala (como assí se executa y es ceremonia).
Las demás jentes y litigantes que entran a oir y ver están en pie detrás de la varandilla. A este
mismo tiempo entra el secretario de Acuerdo con las sentencias, sube al estrado y las entrega al
señor más antiguo que preside (y éste las distribuie a los demás señores que las han de ler y
publicar). Si dicho secretario de Acuerdo está ocupado o escusado sube las sentencias uno de los
escribanos de cámara, quienes tienen especial cuidado de proporcionar las peticciones según y
quantos señores asisten en la Sala para que todos los concurrentes tengan que pronunciar decre-



350 ERAE, XV (2009)

Ana Ximénez de Embún

tos como así se executa (a excepción del señor regente que si asiste no haze más que presidirla
sin decretar peticiones). Y empezando el escribano de cámara dize: primera audiencia señor, y
todas las que lee da el señor más antiguo los decretos, como ba referido, hasta la segunda audien-
cia que [f. 19r] 19 los da, en la misma conformidad, el señor que se sigue y assí asta el postrero
que dize el escribano: Última audiencia señor. Si se ofreze alguna duda al tiempo de decretar, los
escribanos prebienen los tiempos y estado del prozeso y si es foral o otras cosas semejantes para
que todo baia comforme estilo y buen gobierno y en ésto están mui puntuales y prácticos dichos
escribanos.

Leyendo las peticiones quando los procuradores oyen sus nombre hazen reverenzia y la repi-
ten tantas quantas vezes les nombran, inclinándose un poco con un género de cortesanía.
Después de leídas y decretadas todas las peticiones los señores ministros leen y publican las sen-
tencias enpezando por el más antiguo y siguiendose los demás sucesibamente y assí concluida la
pública saca la campanílla el que preside y se despeja y zierra la Sala en interín que se tiene la
Audiencia Pública la otra Sala Civil está cerrada; y avisada de que se a fenezido se empieza el
despacho ordinario en ambas Salas y concluido se emplean las restantes oras en verse pleitos e
imformar los [f. 19v] adbogados en derecho como está prebenido en el día antecedente.

Miércoles. Se emplean las tres oras en el despacho regular diario y en votar pleitos vistos
como no sean en los que hai memorial ajustado impreso y alegaciones que por lo regular son de
estado o de consequencia que para éstos destinan día y lo señalan en los que el señor oidor más
moderno que se allo a la vista es el exponente al tiempo de votarse.

Juebes ay otra vez Acuerdo. La forma de tenerlo ya se ha dicho en el día lunes y en éste sólo se
anotará, si acaso se recive alguno de adbogado, su formalidad y ceremonia: Después de preceder
el visitar a los señores regente y oidores y secretario de Acuerdo el que quiere recivirse de adbog-
do presenta petición pidiendo el permiso y concediéndosele por el Acuerdo se señala día para su
recivimiento y exámen y el día antecedente se lleban tres o quatro prozesos a casa del señor oidor
que destina el Acuerdo y uno de ellos elixe por sorteo a presencia de dicho señor. El que se ha de
recibir se le da de tiempo [f. 20r] 20 veinte y quatro oras para que lo estudie y haga y saque el
extracto de él y ésto en latín y assimismo ha de sentenciar y motibar el voto del pleito como si
fuese juez de él fundandolo todo en puntos de derecho. Al tiempo de presentar la primera peti-
ción le entrega al secretario de Acuerdo la cartilla del Grado de Bachiller y testimonio de su prác-
tica para reconocer por éste si biene en forma y si falta algún requisito se lo prebiene dicho secre-
tario para si tiene que suplirsele algo lo practique suplicándolo por gracia a los señores del
Acuerdo.

El día señalado como ba referido para cumplir con la ceremonia y obsequio (tan debido) que
se haze a este serio Tribunal concur[r]e (la persona del que se ha de recivir) a la ora de entrar los
señores en la Audiencia y les acompaña desde el patio asta la Sala de San Jorge uno por uno com-
forme ban biniendo llebando su manteo tendido por los hombros suelto sin recoxerlo con la
mayor modestia y después de la Misa acompaña al Acuerdo desde la Capilla asta las Salas en la
misma comformidad con el [f. 20v] prozeso siempre en la mano y desta forma espera retirado en
la Audiencia asta que se le avisa, entra en compañía del secretario con el prozeso en la una mano
y con el bonete en la otra, haze tres reverencias al Real Acuerdo desde la varandilla asta medio
de la Sala vaxo del estrado y no toma asiento asta que se lo mandan y ésto sin bolber la cara ni
la espalda al Tribunal; quando se le señala que empieze lo executa poniendo el proceso y bonete
sobre la mesa y haze su relacción sin sacar las manos de debajo de el manteo ni recostarse de
codos sobre la messa, de cuias ceremonias ya entra prebenido por el secretario de Gobierno y por
los porteros de cámara. Concluida su relacción, se sale fuera asta que los señores lo aprueban o
desaprueban y si les ha parecido suficiente e idonio llaman y entra el secretario y le mandan dar
y que preste el juramento a cuio tiempo le sale a buscar y entra en su compañía. Con las zere-
monias prebenidas y en las tablas juratorias por dicho secretario le [f. 21r] 21 recive el juramen-
to acostumbrado. Y assimismo el adbogado acompaña al Acuerdo asta que todos los señores de
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él toman sus coches y después en sus posadas los visita y ba a dar gracias. Nota. Se ha procura-
do ponerlo contada espresión aunque parezca prolixo este ceremonial de el modo de recivirse de
adbogados concluiendo con el juebes día de Acuerdo.

Viernes. Audiencia pública. Este día se emplea según y como ba prebenido en el martes ante-
zedente.

Savado. Visíta de cárcel. Las tres oras del savado se ocupan en el despacho ordinario de verse
y determinarse pleitos y al fin de las tres oras salen juntos los señores de la visita con esta for-
malidad: Dos alguaciles de corte delante a cavallo, el más moderno ba abanzado de los coches
para tener tiempo y lugar de despejar la carrera, primero ba el señor alguazil mayor en su coche
y después de éste el señor fiscal del Crimen en el suio y en su seguida dos de los señores alcal-
des del Crimen y cerrando la [f. 21v] la visita dos señores oidores como ya está prebenido en otro
capítulo, un antiguo y otro moderno; el antiguo es el que por consequenccia preside este acto de
visita y el que pronuncia los decretos de ella. En la comformidad referida salen de la Audiencia
y dirigen su marcha a la cárzel de corte y en toda la car[r]era se tiene especial cuidado de que no
atrabiesen cavallerías, carros ni galeras y si emparejan coches en que baian dentro de ellos per-
sonas de ambos segsos aunque sean grandes y títulos de la primera clase y nobleza los alguazi-
les los hazen para si sucede alguna inadbertencia de los cocheros por ser ceremonia tan prebeni-
da por las leyes y ordenanzas como assí se practica. Llegando a la cárzel se quitan los señores las
capas en una sala que está imediata a la de visita y con la misma ceremonia que en el Tribunal
suben a los estrados y toman sus lugares prefiriéndose por sus antigüidades [f. 22r] 22 en los
asientos; asiste el adbogado y procurador de pobres y el padre protector de la compaña, cada uno
déstos toma el asiento que les corresponde; concurre assimismo un portero de cámara para lo que
se ofrece y para hazer guardar zeremonia; acuden tambien el relator del Crimen y el escribano
de cámara semanero de la Sala del Crimen, el relator para hazer relación de las causas de los pre-
sos de semana y el escribano para poner los decretos. Si acaso hai algún preso por las Salas
Civiles concurre asimismo el relator civil y el escribano de cámara del oficio por donde pende su
causa como noticiosos para enterar a la visita; asisten asimismo los receptores o escribanos de
sala si estan a su cargo algunas sumarias de presos que se haian de visitar y estos hazen la rela-
ción en pie y no de otra forma. Se empieza la visita con la voz del que preside por la lista de pre-
sos del día (que da el alcaide). Si son causas que están en plenario se hazen las relacciones en
público, si están en sumario a puerta cerrada y la visita de los reos recluidos asimismo a puerta
cerrada. Los decretos se asientan en el libro de visita [f. 22v] por el escribano de cámara y el señor
alcalde del Crimen más moderno los rubrica sin moberse de su asiento para lo qual y a este fin
sube el escribano el libro y tintero al estrado haziendo reverencia dicho escribano a la subida y
bajada. Obserbase toda formalidad en este acto y los decretos se cumplen según y en la forma
que se precriben como las probidencias que toma y resuelbe la visita assí en lo que mira al alibio
de los presos quando están en estado de ello como que a los recluidos no les falte el sustento ni
asistencia a los emfermos si los ay. No pueden dejar de visitarse todos los savados los que ubie-
ren entrado después de la antecedente visita en la cárzel y ninguno se puede escusar a ello menos
que no sea por emfermedad que no le permita bajar y en este caso lo ha de hazer constar con
relacción de médico y porque en esto havido algunas ocasiones fraude los mismos señores en
persona han subido a la [f. 23r] 23 prisión del reo que dize estar emfermo asegurarse de esta ver-
dad y dar alguna probidencia sobre el caso.

Todos los reos quando salen a visita es con grillos, aunque sea causa lebe y las personas a
qualquiera calidad, sin escepción los de estado llano ni infanzones, en una palabra todos y con
su pelo tendido y suelto, las mugeres con la caveza descubierta con su manto o mantilla por los
hombros y de esta ceremonia tambien cuida el portero de cámara que assiste (sin embargo de que
el alcaide y llabero deven estar adbertidos). Después de rubricado el auto como ba dicho, bajan
los señores del estrado: los alcaldes tomadas capas se retiran a sus posadas y el alguazil mayor y
los oidores en el fiscal de S.M. pasan a la cárzel de la ciudad por un tránsito que hai de una a otra
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y el alcalde de la (cárzel) de corte acompaña a los señores asta la puerta de la de la ciudad y en
su entrada salen a recivirlos el theniente o tenientes de correxidor y el alcaide de dicha cárzel. [f.
23v] Se tiene la visita con la formalidad que en la antecedente de corte y a esta concurren los
dichos thenientes y se sientan en el puesto de adbogados, los decretos los asienta el escribano
más antigo de los juzgados ordinarios, bestidos unos y otros dependientes de negro y de cere-
monia, el theniente más moderno rubrica los autos de visita si concurren los dos. Si hai presos en
esta cárzel de los jurados de la Casa de Ganaderos y del de Montes y Guertas acuden los escri-
banos de ambos respectibes hazer las relaciones, asiste a esta visita el procurador de pobres de la
ciudad y el padre protector como en la antecedente, acompañan asta tomar los cochees a los seño-
res de la visita los thenientes y escribanos y alcalde y demás concurrentes, dando fin al día sava-
do último de la semana.

Nota. Lunes y jueves ay Acuerdo, martes y viernes Audiencia Pública, y si el lunes o juebes
son feriados o fiesta se transfiere el Acuerdo al día siguiente y en la misma comformidad la
Audiencia [f. 24r] 24 Pública. Y sucediendo juntarse fiestas de un Acuerdo a otro como si lo fue-
sen martes y miércoles o viernes y savado no se haze el Acuerdo el primer día sino después de
las fiestas porque no puede haver dos Acuerdos imediatos sin Audiencia Pública en medio. Otro
exemplar día domingo siendo Nuestra Señora de el Pilar y el lunes día de toros, el martes no ubo
Acuerdo porque el miércoles fue Santa Theresa y assí se tubo el Acuerdo el juebes y la Audiencia
Pública el viernes conque en esta semana no ubo si es un Acuerdo y una Audiencia Pública. Otro
ejemplar, lunes los Martires, martes las Ánimas, juebes Acuerdo, viernes Audiencia Pública.

Capítulo 7. De los señores alcaldes del crimen y gobierno de su Sala con otras probidencias
particulares

Los señores alcaldes de el crimen, luego que llegan a Zaragoza o alguna persona electa que
se alle con residencia en esta ciudad, la primera diligencia que haze hantes de tomar la posesión
es visitar [f. 24v] a los señores presidente, regente y oidores en la misma comformidad que lo
hazen los antecedentes señores; después se obserban las mismas ceremonias para la posesión y
juramento que queda anotadas en los demás señores ministros de la Tabla y solo se aumenta que
después de leeido el Título en el Real Acuerdo y jurada sobre el sello secreto pasa con el secreta-
rio de Acuerdo el señor alcalde electo a la Sala del Crimen y coxiendole dicho secretario por la
mano derecha le asienta en el puesto que le corresponde en señal de verdadera posesión y con-
cluido los demás señores, sus compañeros, le abrazan.

La Sala del Crimen de esta Real Audiencia se componía de cinco señores alcaldes desde el
tiempo que fue Chancillería y a continuado desde la Nueva Planta de Gobierno con ellos asta el
año de 1742 en el que por Decreto de S.M. se mandó suprimir la primera plaza que bacase de
señor alcalde para en su lugar crear y aumentar la de señor fiscal para lo Criminal como se exe-
cutó y verificó en el señor don Juan Antonio Peñarredonda, que la exerce actualmente quedando
reducidas las plazas de señores alcaldes solo a quatro.10

[f. 25r] 25 Los señores alcaldes del crimen tienen la misma jurisdición y regalías que los de
las Chancillerías sin ninguna limitacción en todo género de causas criminales de este Reino de
Aragon y aun se estienden más sus facultades pues tiene esta Sala la especial prerrogatiba de no
poderse apelar a ningun otro tribunal sus causas ni autos ni de las sentencias dadas en ella por-
que imediatamente son executibas y si en alguna causa grabe algun reo ha echo recurso a pedir
indulto ha sido preciso que para que baian los autos originales o compulsados benga especial

10 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo. Libro
de Acuerdos 1742, f. 52 r-52 v.
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Orden y Decreto de S.M. y sin este requisito no se remiten y esso ha sucedido una o dos ocasio-
nes (desde el establecimiento de la Audiencia y Nueva Planta de Gobierno) pues para más beri-
ficarse esta regalía sucede muchas ocasiones estando los reos cumpliendo sus sentencias en pre-
sidios de Africa y otros, solicitar indulto de S.M. quien para más acierto manda pedir imforme a
los señores de la Sala remitiendo copia de la súplica de el reo por medio del primer Ministro y
em bista [f. 25v] de lo imformado por ella S.M. resuelbe lo que es más de su Real Agrado.

El estilo y práctica con que se maneja la Sala del Crimen de essta Audiencia en las causas cri-
minales es según la costumbre y leies de Castilla y por el mismo método se siguen, juzgan y
determinan y sustancian los pleitos. Su formalidad en la tela de los prozesos asta ponerlos en sen-
tencia, tienen dadas reglas con varias providencias tan acertadas que es ocioso el pensar que haia
más que prebenir pues los señores que han ocupado sus plazas en ellas y los actuales han dado
y dan exemplo como tan doctos a los primeros profesores y em prueba de esta verdad beáse la
práctica criminal de don Joseph Luyando tan puntualmente recopiladas que ha dado luz a quasi
todos los escribanos del Reino y aun a los estraños y el mismo Luyando comfiesa debe su acti-
tud a este sabio Tribunal pues desde sus primeros años se a criado con su enseñanza y doctrina.
Y yo lo puedo decir con verdad y anteponiendo el amor y respeto que tengo a los señores de la
Sala que [f. 26r] 26 en muchas ocasiones he tenido bien que admirar las sutilezas, puntos y api-
zes que echar menos en causas que se encargan a sujetos que tienen obligacción de no ignorar
nada y que biben mui satisfechos a su parecer de su abilidad.

Tiene la Sala un relator para el despacho ordinario de ella, tres esscribanos de cámara que
cada uno haze por semanas el guardar Sala. Su ocupacción es de asistir todos los días a sus escri-
banías y el que no lo haze se escusa con lexitimo motibo o emfermedad y ésto a los porteros de
cámara de la Sala, quienes imediatamente de subir a los estrados los señores lo prebienen. El rela-
tor es indispensable que dexe de acudir por si o por medio de otra persona que le sostituie con
permisión de la Sala porque por su falta no se retarden los negocios y en especial causas de pre-
sos que de ésto tienen particular cuidado de que se les dé curso y se abrebien todo lo posible.

Los seis receptores que hai en esta Audiencia [f. 26v] y otros seis o ocho escribanos de sala
todos estan prontos a su orden en las causas criminales pues ante todas cosas lo primero se encar-
gan de los negocios de la Sala Criminal que de los civiles, assisten particularmente a cada uno de
los señores alcaldes para las sumarias y querellas que a instancia de parte se dan ante cualquie-
ra señor y de su órden encavezan el primer auto de oficio, assisten a las rondas y otros negocios
y vienen a dar quenta a la Sala de las dependencias que se les encarga haciendo relación de ellas
em pie bajo la primera grada del estrado.

Las ceremonias de la Sala en el tratamiento y demás son iguales a las de las Salas Civiles
como asimismo el método de las relacciones de los pleitos que se ben a puerta abierta quando
están en estado de conclusos y en plenario. Y si sus relacciones se hazen algunas vezes a puerta
cerrada es únicamente de aquellas que contienen palabras torpes y oszenas y los reos merecen
alguna atención, cuias causas por lo regular son de lenocinio o estrupo y finalmente los señores
[f. 27r] 27 los miran con su acostumbrada justificacción y discreción pero siempre aunque sean
como ba dicho cerradas las puertas es asistiendo los procuradores y adbogados de las partes para
su defensa. El señor alcalde más antiguo es el que pronuncia los decretos y es la voz de la Sala y
en su ausencia el imediato prefiriendose los antigos a los modernos como en el Acuerdo y Salas
Civiles.

El escribano de cámara mas antigo lo es de Gobierno de la Sala por ante quien se despachan
las dependiencias de probidencia, gobierno, autos acordados y otras, para cuio fin tiene la Sala
dentro de ella un almario o archibo en que estan guardados todos los papeles concernientes a este
gobierno como son causas secretas mandadas archibar con sus testimonios, están en él los libros
de los votos, los de pleitos vistos, los de sentencias, los de informes, los autos acordados del
Consejo, los de la Nueba Recopilacción, ordenanzas melitares, zédulas originales, copias de dife-
rentes papeles y cartas de oficio, indultos, vandos, probidencias [f. 27v] prágmaticas, aranceles
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todo bien cordinado por legaxos con su cabreo puntual para cuando a los señores les ocurre algu-
na duda allan con puntualidad los exemplares que buscan. Está a cargo de dicho escribano de
cámara más antigo este archibo.

Todos los juebes o viernes tiene cuidado el alcaide de la cárzel de corte de imbiar la lista de
los presos de la semana y de los que piden visita para em bista de ella tomar las probidencias
conbenientes al despacho de las causas de cuia lista da cuenta el escribano semanero.

Ponen especial cuidado los señores de la Sala de que en la referida cárzel de corte este todo
comforme a estilo, dando y repitiendo probidencias a este fin y en muchas ocasiones un señor
comisionado de la Sala rexistra los recluimientos y miran si tienen los pobres presos ropas en que
dormir y otras cosas que conduzen a su alibio esto se entiende en los casos y [f. 28r] 28 causas
que lo permiten. Ai en la cárzel de corte un libro que llaman de entradas donde se asientan todos
los reos y sin libramiento de la Sala el alcaide no los pone en libertad sino que sean detenidos.
Todo ba con réximen y armonia.

Conoze la Sala de causas que suelen apelar de los juzgados ordinarios de esta ciudad y reco-
nociendo algún agrabio o siendo causa grabe y que mereze alguna atencción la manda retener en
la Sala asta fenecida y puesta en sentencia y siendo la que se pronuncia pública se manda exe-
cutar imediatamente.

Quando los thenientes de correxidor entienden en alguna causa criminal que es de conside-
racción y gravedad en su juzgado bienen a consultar con la Sala en interin que se esta haziendo
la sumaria (y esto por obligacción) entran bestidos de zeremonia y toman asiento en [f. 28v] el de
los adbogados y los escribanos de dichos juzgados si son propietarios entran en la Sala con capa
de zeremonia y hazen las relaciones em pie al pie de la primera grada de el estrado.

Siempre que se haze relacción en la Sala por el relator asiste el escribano semanero y ésto aun-
que sean sumarias a puerta cerrada y si se forma artículo como si se ha de recivir a prueba la
causa o aunque no sea si es un traslado y autos por si hai alguna impugnacción se cita a las par-
tes de adbogado y procuradores para que assistan aunque ésto no es tan regular como en las
Salas Civiles pero quando los señores lo tienen por conbeniente lo executan assí.

Tambien suelen despachar causas en relacciones por evitar proxidades y recursos imperti-
nentes en especial de causas de jente ociosas, vagamundos, mal entretenidos y que dan nota de
escandalo que de ésto tienen especial cuidado los señores de mandar recoxer este género [f. 29r]
29 de jentes de ámbos sexsos y de rondantes y las probidencias serias que en ésto se han tomado
se be el fruto que produze pues ya no hai de noche ni de día los desórdenes y alborotos que se
exprimentaban los años antecedentes temerosos del freno y castigo las precauziones que se han
tomado de apercivimientos en los juegos públicos, tavernas, figones son notorias y así lo que
parecia antes imposible ha llegado a ser posible y conseguirse la quietud pública.

Quando alguna persona que se le ha fulminado causa fuera de esta ciudad en alguna villa o
lugar y se siente agrabiada de aquel juzgado o qualquiere otro motibo con que le tenga preso
dicha justicia se suele benir a presentar a la Sala como tribunal superior y esto se haze nombran-
do procurador y dando petición entonzes mandan los señores [f. 29v] que entre el procurador y
la persona que biene a presentarse entra con el pelo suelto en cuia presencia se le notifica el auto
de por presentado cuiudad y arrabales por carzel que no quebrante y otras ocasiones se le
manda presentar en la cárzel y algunas en la posada del señor más antiguo de cualquier otro de
la Sala para notificarle el referido auto y tomarle la comfesión finalmente de esta variedad es
segun la calidad de la causa y género de la persona que se presenta que ésto lo miden los seño-
res con su justificacción y discrección para practicar lo más combeniente.

Tiene asimismo especial cuidado la Sala mandando obserbar varias órdenes y decretos en la
Casa de San Ignacio llamada vulgarmente de la Galera para que las mugeres que están alli reco-
xidas de probidencia y [f. 30r] 30 sentencias biban con quietud y buena armonía y santo temor
de Dios y se les asista de lo preci[s]o y que el alcaide se maneje con independencia de unas ni
otras para evitar quexas y recursos impertinentes aplicando a este fin quantas precaucciones son
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conducentes y quando no son bastantes estos medios usa despues de lo piadoso lo riguroso, para
exemplo y doctrina si estan emfermas lo avisa el alcaide y se lleban al Hospital General y se enco-
miendan allí y quando sanas se buelben a llebar por el alcaide y porteros de vara y uno de los
señores de la Sala es el protector de esta casa de reclusión y regularmente el más moderno quien
cuida de algunas casas particulares y piadosas.

Rondan los señores alcaldes muchas noches y en la misma comformidad el señor alg[u]acil
[f. 30v] mayor teniendo para esto su turno asistiendo los alguaciles de corte y porteros de vara
con un escribano receptor o de sala para dar testimonio de lo que se ofreze las noches que se sale.
Se practica con toda formalidad y ceremonia y si sucede algún incendio en casas, edificios o igle-
sia acuden imediatamente uno de los señores para que con su presencia y a su imitacion lo prag-
tiquen los juzgados ordinarios de los thenientes de correxidor como es de su obligacción y man-
dan ejecutar las órdenes conbenientes para aplacar el fuego aunque acudan los thenientes de
correxidor siempre prefiere el señor que acude o el alguazil mayor de la Audiencia si sucede
algunas riñas de noche que haia heridos o muertes aunque sean por casualidad imediatamente
mandan los señores de la Sala pase escribano o receptor con alguaziles y porteros de vara a la
abriguaccion y si resultan reos o indiciados [f. 31r] 31 se mandan prender y hazerles sumarias y
las demas diligencias conducentes a la abriguaccion.

Quando ay reos rematados los pasa de la cárzel de corte a la de la ciudad que es la    el algua-
cil que está de guardia en la Audiencia quien se entrega el libramiento por el escribano semanero.

Quando se a de conducir algun presidiario al castillo de Jaca se entrega al alguazil que está
en turno y éste le lleba asta el primer lugar de la carrera y le entrega al alcalde tomando recibo y
dicho alcalde le conduze al otro lugar haciendo la misma diligencia de lugar en lugar por las jus-
ticias ordinarias asta presentarlo en el castillo de Jaca y se haze constar a la Sala de su arribo y
entrega.

Los días de visita de carzel ban dos de los señores alcaldes como ya está prebenido en el día
sábado hazerla con los dos señores oidores, señor fiscal y señor alguacil mayor y para estas visi-
tas handan por turno.

Todos los días hai un alguacil de corte y portero de vara de guardia las tres oras de la audien-
cia para estar puntuales ambos a lo que se ofreze en la [f. 31v] Sala y si faltan los suelen repre-
hender y apercivir. Tiene cada señor alcalde un alguazil de corte y portero de vara destinados
para su [a]sistencia en los casos y cosas que ocurren de oficio y están prontos a su orden y a las
diligencias que se les encarga y los porteros de vara hazen las citaciones.

Los días que se ha de executar alguna sentencia pública pasa el escribano de cámara sema-
nero a ponerlo en noticia del señor presidente a su posada y assimismo a prebenirlo en las dos
Salas Civiles y llama la Sala al algu[a]zil de corte que está de guardia y le da la órden para que
estén prontos los que han de asistir a caballo con un escribano de sala y que los porteros de vara
avisen al executor y pregonero y si es garrote esquarticado, arastado, encubado o plumas y mor-
daza de todo ba instroido el alguacil para decirlo al executor que baia prebenido con los atribu-
tos y erramientas según la sentencia que fuere y lo mismo quando algun reo se ha de poner en
questión de tortura avisan los [f. 32r] 32 porteros de vara, al médico y ciruxano que acudan al
anochecer a la cárzel y el receptor de penas de cámara prebiene la cera que es necesaria para
alumbrar la sala que son dos velas de cera, buxias dos de sebo, un cabo de acha que se pone para
alumbrar el potro y lo demás que se ofreze de casa del cerrero. Al toque de avemarias concurren
todos los señores de la Sala a la cárcel de corte y estando en la sala de visita se pone en ella el
auto de tortura de mano del relator y los señores le rubrican. Imediatamente baxa la Sala forma-
da al quarto antecedente adonde está el potro en el que ai una mesa con quatro sillas y los seño-
res toman sus asientos por sus antigüidades y el relator y escribano en vanco raso. Dicho relator
ba prebenido con los autos originales de la causa fulminada contra el reo que se le ha condena-
do. A la questión de tortura asiste assi mismo un portero de cámara de la Sala de ceremonia para
lo que se ofreze, estando los señores y los demás oficiales de la Sala en forma de tribunal en esta
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primera pieza, bajan [f. 32v] al reo con grillos y después de recivirle juramento se le leen sus
declaracciones y comfesión y ésto por el relator y regularmente responde que no tiene nada más
que añadir ni emmendar que la que tiene dicho en sus declaraciones y comfesión. Imediatamente
el escribano de cámara de la causa le haze dos requerimientos y echos se lebantan los señores y
subalternos y se entran a la sala de la tortura y vista del potro allí se vuelven a formar por sus
antigüidades a cuio tiempo se entrega al executor el reo y le empieza a desnudar y quitar los gri-
llos y estando ya a punto al pie de el potro hantes de ligarlo lo rexistran y reconozen todo su cuer-
po el médico y ciruxano y ámbos juran en manos del señor más antiguo. A este tiempo se le haze
el tercer requerimiento por el mismo escribano (y negatibo) se ponen los reloxes que ai sobre las
mesas de los señores y la del relator todos iguales en una ora misma y minutos para ber y cote-
xar el tiempo que el paciente está en el potro cuia cantidad reserbada es la que a los señores les
pareze según la grabedad y robustez de la persona [f. 33r] 33 A este acto de tortura no asiste el
señor fiscal pero suele antes de la excucción pasar a la cárzel de corte y hazer vista de ojos de el
potro, ligaduras, cuerdas y garrotes y cerciorarse de el executor haziendole algunas preguntas
según y como le pareze del caso; lo han practicado assí los señores fiscales don Ignacio Fuertes y
Sierra, don Joseph Gaspar y Segobia y don Francisco Lopez Bechio y el referido señor Bechio lo
practicó quando el jitano Agustín a quien se le dio el riguroso tormento de todos los garrotes de
los brazos bueltas y tranpazos de ambas piernas y la manquerda que dixo el executor que es
quanto hai que dar y sufrir sin la más lebe alterazión de ánimo en el paciente ni alteraccion de
pulsos; se pone esta circunstancia por caso particular sucedido este año de 1749 por el mes de
agosto.

Del señor más antiguo

En tiempo de vacaziones o dias feriados si ocurre negocio grabe y urgente que sea necesario
se junte la Sala suele mandar el señor regente se execute en casa de el señor más antiguo para
cuio [f. 33v] fin se avisan y conbocan a los demás señores para que concurran a la ora que seña-
la dicho señor a su posada y allí se despacha el negocio como en la misma Sala de la Audiencia,
asistiendo el relator, escribano de cámara y portero de cámara; el día viernes en el mismo tiem-
po de vacacciones acude un portero de cámara a casa del señor más antiguo y en su ausencia al
imediato de la Sala para prebenirle a su señoria y a tomar la órden de a que señores de la Sala
gusta se avise para que concurran a la visita de cárzel de el día imediato y siempre ban los que
ordena avisando asimismo al señor fiscal y señor alguacil mayor.

El señor más antiguo y en su ausencia el que le sigue prebiene todos los días al relator el plei-
to o pleitos que ha de hazer relación (y assí se executa) como de los demás expedientes de pro-
bidencia que ha de dar cuenta y el relator avisa a los abogados y procuradores el día anteceden-
te que se han de ber para que esten noticiosos y puntuales y asistan a la vista de ellos si es causa
en que esté interesado el fiscal de S.M. [f. 34r] 34 por la regalía y bendigta pública avisa asimis-
mo al ajente fiscal como parte principal.

Quando hai alguna discordia en la Sala de no poderse comformar en los votos los señores
alcaldes pasa un oidor o más si es necesario a quienes se les haze relacción de el pleito y juntos
lo votan hasta pronunciar sentencia.

Se ha procurado alargar este capítulo y aunque parezca prolixo sólo se ponen las cosas visi-
bres y lo que se practica y estila.

Los señores que actualmente componen la Sala son los siguientes:

El muy illustre señor don Fernando Belasco.
El muy illustre señor don Joseph Rosales.
El muy illustre señor don Luis Urries y Cruzat.
El muy illustre señor don Juaquin Villaba.
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[f. 34v] Capítulo 8. De los señores fiscales

Ai en esta Audiencia dos señores fiscales. Sus plazas son de ministros togados como los seño-
res oidores. Toman posesión y juran sus oficios en el Acuerdo con las mismas ceremonias que los
demás juezes de la Tabla teniendo su asiento en las Salas Civiles en el estrado a la mano sinies-
tra incorporados con los señores y al lado del oidor más moderno. En la Sala del Crimen al dere-
cho con la misma incorporacción para ambos a dos señores fiscales ai un ajente asalariado y
pagado de la Real Hazienda, el qual les assiste en su casa y audiencia y a lo demás que se ofreze
y les imforma de la calidad de los pleitos (y por ser el actual don Joseph Luyando persona tan
acreditada en este oficio y notoria su abilidad no se tiene nada que decir si mucho que aprehen-
der). El señor fiscal civil tiene su asiento continuo en las Salas Civiles en la que le pareze y en [f.
35r] 35 el Acuerdo adonde asiste todos los días que son de Tabla y assimismo a las audiencias
públicas. En lo que más se ocupa es en la defensa de los pleitos que miran a la conserbacción del
Patrimonio Real y del Reino y las causas de imfanzones y otras que debe interesarse como resi-
dencias de las cuiudades, villas y lugares, las peticiones que dan los señores fiscales no hazen
más que rubricarlas el de lo Civil, todos los savados examina los libros de assientos de las mul-
tas que se imponen por las tres Salas de todas las escribanías de cámara y las de Acuerdo y unos
y otros los rubrica, cuios libros se tienen presentes al tiempo de pasar las cuentas de penas de
cámara y gastos de justicia.

Por emfermedad, ausencia, vacante u otro acidente en que falte el señor fiscal de lo Civil
acude a todo el despacho el señor fiscal del Crimen y por el contrario de la misma forma.

El señor fiscal de lo Criminal tiene su asiento con[f. 35v]tinuo en la Sala del Crimen como
queda adbertido arriba y es parte en todas las causas que se siguen con que es consequente el
interesarse por su oficio y vendicta pública y tiene especial cuidado en hazer que los delatores
afianzen de calumnia quando bienen con delacciones.

En las causas de conpetencias de jurisdición (comfieren ambos a dos señores fiscales) defien-
de la jurisdición real ante los juezes eclesiásticos sobre las imunidades de la Iglesia de que se
quieren baler los reos.

Asiste el señor fiscal de lo Criminal a las visitas de cárzeles que se hazen todas las semanas.
Nota. Quando ai vacantes o emfermos los señores fiscales nombra el Acuerdo o señor regen-

te los adbogados que le pareze para que defiendan el Patrimonio Real y imformando como fis-
cales se ponen los guantes pero si es en negocio particular se los quitan. Los señores fiscales que
habido desde la creación de esta Audiencia son los siguientes:

[f. 36r] 36 
El muy ilustre señor don Joseph Rodrigo y Villalpando, marqués de la Compuesta.
El muy ilustre señor don [  ] La Rañaga.
El muy ilustre señor don Melchor de Fletos.
El muy ilustre señor don Francisco del Rallo y Calderon.
El muy ilustre señor don Ignacio Fuertes y Sierra.
El muy ilustre señor don Joseph Gaspar y Segovia.
El muy ilustre señor don Pedro Benitez Cantos.
Los actuales:
El muy ilustre señor don Francisco Lopez Bechio.
El muy ilustre señor don Juan Antonio Peña Redonda.

Capítulo 9. Del señor alguacil mayor

La plaza de vaile que havia en el Gobierno Antiguo se ha refundido en la de alguacil mayor
después de la creación de esta Audiencia y en ambos goviernos las han ocupado personas de la
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primera distinción de cavalleros nobles de este Reino como lo han sido y son [f. 36v] la casa y
familia de los señores Altarribas.

Su ocupación se reduze asistir todos los días a la Audiencia para estar pronto a las órdenes
y disposición de todas las Salas. Tiene su asiento incorporado en el Acuerdo en el último lugar
en todos los actos públicos y demás funciones que se hazen; su asistencia continua es en la Sala
del Crimen al lado del señor alcalde más moderno sin tener voto ni hazer otra cosa más que pare-
cer en todas las funciones personalmente y en todas se sienta con su espada y entrando en la Sala
arrima el bastón y sombrero a llegar a la varandilla.

Su posesión es en el Acuerdo con las mismas ceremonias que la de los señores alcaldes del
Crimen sin ninguna limitación. Ofreciéndose por el Acuerdo y Salas particulares alguna prisión
u otra diligencia ardua y de calidad se comete al alguacil mayor quien lleba ministros y las ba a
practicar, [f. 37r] 37 ronda por las noches en la misma conformidad que los señores alcaldes, assis-
te a las visitas de cárzel particulares y generales y en todas ba en su coche acompañando a los
demás señores donde tiene tambien su lugar como en las Salas. Los señores que han ocupado este
oficio desde la creación de la Audiencia son los siguientes:

El muy ilustre señor don Martin de Altarriba y Exea.
El muy ilustre señor don Lorenzo de Altarriba y Sese.

Capítulo 10. Del señor pagador

El oficio de pagador siempre lo han octenido por gracia especial de S.M. personas de autori-
dad y en quien concurren conocidas naturalezas, goza la prerrogatiba y honores del señor minis-
tro de la Tabla en las funciones públicas [f. 37v] de Iglesia, fiestas de toros y otras que asiste el
Acuerdo, tiene su assiento incorporado en él a correspondiencia del señor alguacil mayor.

Su ocupacción se reduze a acudir a la Thesorería a percibir y cobrar las dotacciones y efectos
que por S.M. se consignan para la paga de los señores ministros y subalternos de la Audiencia a
quienes satisface con libramientos firmados del señor regente y secretario de Acuerdo y recivo al
dorso del libramiento del interesado (que lo percibe) llebando su cuenta particular con cada uno.

Los señores que han ocupado esste oficio desde el tiempo de la Chancillería y plantificación
de la Audiencia son los siguientes:

El señor don Vizente Ximénez de Bagues, hijodalgo notorio cuiudano de Zaragoza.
El señor don Agustin Sebastian y Ortíz, cavallero imfanzón cuidadano de Zaragoza, que lo

sirve actualmente.

[f. 38r] 38 Capítulo 11. Del secretario de Acuerdo

El oficio de secretario de Acuerdo lo probee S.M. quando está vacante como las demás pla-
zas de señores ministros y sobalternos de esta Audiencia y en interin lo exerce el escribano de
cámara más antiguo o el que elixe el Acuerdo y lo mismo sucede en ausencias y emfermedades
del propietario. Su ocupación es la de mayor peso y comfianza que tiene el Tribunal como se
reconoce por las muchas dependencias y negocios de su cargo. Su continua asistencia es en su
Secretaría de Gobierno y ésto todos los días como ya queda antecedentemente prebenido en el
diario de la semana y la forma de despachar lo de Gobierno.

Tiene el secretario del Acuerdo en su poder todos los libros que pertenezen al [f. 38v] despa-
cho general del Acuerdo donde está escrito todo lo que se ha ofrecido y se ba ofreciendo año por
año mui cordinado con sus intitulatas y en la misma comformidad los expedientes de Gobierno,
autos de Acuerdo, probidencias y los libros en que dicho secretario haze copiar y vaziar los títu-
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los de todos los señores presidentes, regentes, ministros de la Tabla y subalternos que havido y
ban sucediendo, los que en su birtud cada uno respectibamente sirbe su oficio por donde consta
sus gracias echas por S.M. y por que bacante y esto desde el señor presidente asta el mas ímfimo
dependiente de esta Audiencia y todos juran sus oficios antes de ser recividos en presencia y
manos de dicho secretario.

Asimismo tiene en su poder todas las consultas de S.M. originales, cartas órdenes de la
Cámara, reales probisiones [f. 39r] 39 del Consejo, imformes ejecutados en su virtud, representa-
ciones de negocios arduos y reserbados y todos ban despachado por su mano y algunos imfor-
mes que el Real Acuerdo encarga al señor oidor de el Partido que le corresponde, despues de
adaptado y visto en el Acuerdo, lo entrega al secretario para que lo ponga en limpio y firme de
los señores y despues darle dirección teniendo particular cuidado de suministrar al señor encar-
gado las noticias correspondientes con los exemplares y adminíqulos pertenecientes al negocio
que se encarga en esta razón y de otros muchos le da esta comisión el Real Acuerdo al secretario
como persona tan ávil y que tiene conocimiento y expidicción por su manexo y práctica para eje-
cutarlo por sí como la experiencia lo acredita las repetidas ocasiones que se ofrezen.

Están a cargo de dicho secretario y en su poder todas las zédulas reales, cartas [f. 39v] de ofi-
cio, indultos, vandos, decretos de S.M. pragmáticas, aranceles desde el establecimiento de esta
Audiencia y los de la Antigua, archibados año por año, con sus rexistros y quando se ofreze algún
caso dudoso se alla con mucha puntualidad los exemplares y después que está a cargo la
Secretaria de Gobierno del que la exerce oy se alla como llebo dicho con la puntualidad que se
puede desear. Y que en el método de papeles de la Secretaría y su manexo no hai más que pre-
benir ni adelantar.

Despacha assimismo firmados de su mano todos los libramientos de penas de cámara y gas-
tos de justicia y cargos ordinarios y extraordinarios y demás gastos generales y particulares de la
Audiencia y los de los salarios de los señores ministros y subalternos y después de firmarlos el
señor regente los entrega cada seis meses a cada uno el que le corresponde de su salario.

A los últimos meses de el año escribe cartas [f. 40r] 40 órdenes a los correxidores y alcaldes
mayores de todos los partidos de este Reino para que remitan las nóminas de los alcaldes y rexi-
dores de todos los pueblos de sus partidos para ha[c]er eleccion de las personas que han de ser-
bir y exercer sus oficios el año imediato como se executa y remitiendolas dichos correxidores por
testimonios y estos de personas duplicadas que no tengan excepción legal y recoxidas todas y
cosidas en toda forma con sus folios y tabla con la mayor claridad, partido por partido, las repar-
te a los señores oidores que ya tienen su destino, quienes por lo regular señalan y elixen a los que
bienen en primer lugar si no es que hanticipadamente a el señor del partido le conste de algunas
circunstancias por donde halla no ser conbeniente elexir a los primeros que en esto ponen espe-
cial cuidado imformandose primero de quien con toda confianza y conciencia les [f. 40v] entera
de la verdad. Y después de elexidos y puestos sus decretos por los señores en todos los testimo-
nios de las elecciones o al fin de el partido los entregan al secretario el que en un día de Acuerdo
General al principio del año los haze presentes todos y precediendo el auto de aprobación des-
pacha dicho secretario las eleciones firmadas de su mano remitiendolas a los correxidores cave-
zas de partidos para que con veredas se remitan a todos los pueblos de este Reino que encontra-
damente suelen tomar posesión los nuebos electos de ocho a quinze dias de diferencia unos y
otros por distantes que estén de esta capital.

Quando hai señores presidente, regente, electos y llegan a Zaragoza pasa el secretario en
nombre del Acuerdo a visitarles y darles la enorabuena. Y si transita alguna persona real execu-
ta lo mismo como lo practicó don Joseph Sevastián y Ortiz el año de 1742 a [ ] de marzo quando
pasó el señor imfante [f. 41r] 41 don Phelipe de Borbón. En ocasión que hai jura de Principe de
Asturias y prestan el omenaje los Grandes, Títulos y Nobles de este Reino en el Santo Templo
Catedral de la Seo concurre assimismo a esta ceremonia para certificar este acto del juramento y
omenaxes como assí se executó el año de 1725 a 4 de marzo por don Juan Antonio Lozano secre-
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tario de Acuerdo quando se juró por principe de Asturias nuestro lexitimo soberano don Fernado
el sexto.

He procurado decir por mayor la ocupación del secretario de Gobierno y las personas que
han exercido este oficio em propiedad desde la creación de la Audiencia son los siguientes:

Don Juan Antonio Lozano escribano de cámara mas antigo, secretario de Acuerdo, hijodalgo
notorio ciudadano de Zaragoza y notario del número de ella.

Don Joseph Sevastián y Ortiz, secretario del rey nuestro señor y del Gobierno del Real
Acuerdo, imfanzón cuidadano de Zaragoza.

Nota. Sos títulos en ausencias y enfermedades [f. 41v] de los antecedentes don Juan Antonio
Lozano el menor y don Juan Jerónimo Lázaro y Salas, ámbos escribanos de camara.

Capítulo 12. Del capellán

El capellán de esta Audiencia su ocupacción se reduze a estar puntual todos los días jurídi-
cos a la ora para decir la Misa y en ausencias o emfermedades tiene cuidado de imbiar quien las
celebre por él. Está a su cargo todos los ornamentos de la Capilla, el que haze este todo mui    lim-
pio con aseo y puntualidad y que los muchachos del Hospitalillo que assisten a la Sacristía y aiu-
dar a Misa sean los más áviles y curiosos y que asistan con puntualidad y si hazen falta lo pre-
biene al mayordomo del Hospitalillo para que lo remedie como así se executa.

Quando hai sermones de Quaresma avisa a los predicadores con tiempo anticipado llebán-
doles [f. 42r] 42 los Evangelios de que han de predicar con un impreso de los nombres de todos
los predicadores y Evangelios del día y asiste a la ora al Real Combento de San Cayetano para
decir la Misa. Los actuales capellanes son don Blas Causada y don Joseph Liquinano.

Nota. Quando havía sermones en la Quaresma heran los días miércoles y sábados y este día
se hazía la visita de cárzel después del sermón y Misa y pasaban los señores que lo heran a pie
por el tránsito de la casa del alcaide de la de corte por estar tan imediato. Los días de sermón se
entraba a la Audiencia a las siete, se salía a las diez; la forma de concurrir a esta función hera ir
formado el Tribunal con los alguacíles de corte delante a cavallo, el señor pagador, el señor algua-
cil mayor en sus coches y los demás señores ministros en los suios por sus antigüidades prefi-
riendose en los lugares los antiguos a los modernos y el señor regente presidiendo con los dos
señores oidores más antigos al vidrio y en el coche de cámara el secretario de Acuerdo y portero
más antiguo; quando llegaba el [f. 42v] Tribunal a la plaza del Justicia se habrían todas las puer-
tas principales de la Iglesia y salía la Comunidad a recivirlo y el propósito a dar el agua bendita.
Si asistía el señor presidente no hiba el señor regente.

Capítulo 13. Del registrador y chanciller

El oficio de rexistrador tambien le tiene persona de toda su posición. Su ocupación es asistir
durante las tres oras del despacho de la Audiencia en su escribanía y aún por las tardes; asimis-
mo para despachar y rexistrar todas las probisiones y despachos que en las dos Salas se expiden
las que se copian en papel común bien entendido que las criminales no se copian en la Escribanía
del Rexistro porque ya las lleban transuntadas en el papel sellado correspondiente a cada una por
lo que solo haze firmarlas guardando en la Escribanía y oficio sus copias asta que se archiban
como tambien después de enquadernados los rexistros que [f. 43r] 43 se hazen de las provisiones
civíles y unas y otras se sellan por el theniente de chanciller mayor y en su ausencia por qual-
quiera de los dos rexistradores por estar como unidos estos oficios y aun el sello en la misma
Escribanía del Rexistro.
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Capítulo 14. Del repartidor y tasador general de la Audiencia

El empleo de tasador y repartidor general de esta Audiencia lo probehe S.M. como los demás
oficios y desde la Nueba Planta de Gobierno lo han octenido personas mui conocidas y áviles. Su
ocupación se reduze asistir todos los días a su oficina de reparto las tres oras de audiencia para
luego por las mañanas y antes de empezarse el despacho repartir las apelacciones de pleitos que
bienen: los inventarios, aprehensiones, manifestaciones, firmas y demás negocios civíles por [f.
43v] su turno y a fín de que se practique sin el menor perjuicio. Tiene el repartidor en su escri-
banía un grande almario en donde ai divididos en caxoncillos todas las telas de juicios que bie-
nen y en cada uno de ellos catorze teruelos con los nombres de los catorze escribanos de cámara
civíles turnando por suerte y los relatores por alternatiba según las Salas. Ésto es en quanto a los
negocios civíles pero en quanto a los criminales, que igualmente es de su cargo, hai dos almarios
en el uno se reparten los negocios y causas sumarias y en el otro se reparten las mismas causas
quando pasan al plenario. Es tambien de su cargo el repartir las dependencias que se ofrecen a
los escribanos receptores así civíles como criminales por su turno con igualdad y sin perjuicio del
número, su principal destino y ocupacción es la tasacción de los prozesos; ésta se practica en
todos los pleitos que se bentilan en la Audiencia por punto general para lo qual tiene los reales
[f. 44r] 44 aranceles y despacha en su casa como tambien qualesquiere otros prozesos de los juz-
gados ordinarios de esta cuiudad y de los de el Reino a petición de los interesados o de oficio de
las justicias.

Está en este oficio depositada la confianza, el cuidado y obserbancia de los reales aranceles,
a su cargo como arriba se dize el reparto general de todos los negocios civiles y criminales.

Los sujetos que han ocupado este oficio em propiedad deesde el establecimiento del Nuevo
Gobierno son don [ ] Villareal, don Nicolas Osses, don Pasqual de Torres y don Antonio de
Torres.

Nota. Los sustitutos que havido don Matheo de Val y don [ ] Cantos.

Capítulo 15. Del archibero general

El Archibo General de todos los pleitos conclusos de esta Audiencia es para custodia y guar-
dia de los fenecidos enteramente en todo [f. 44v] género de causas está con toda puntualidad en
sus legaxos año por año a cuio fin se obserba imbiolablemente lo prebenido a este fin en repeti-
dos autos del Real Acuerdo y decisiones y probidencias dadas por el señor juez de visita (que lo
fue el señor don Ignacio Fuertes y Sierra) en cuio Archibo se enquentran las indibiduales noticias
que necesitan las partes litigantes llebando el año poco más o menos de lo que buscan de todo
género de juicio que se ha bentilado en esta Audiencia y para bien común asiste el archibero o su
theniente dos oras por la mañana y dos por la tarde. El que ocupa este oficio al presente es don
Antonio Boneta propietario y don Simón Lobera su theniente. Ámbos oficios los probehe S.M.
con aprobacción del Acuerdo.

[f. 45r] Capítulo 16. Del receptor de penas de cámara y gastos de justicia

El oficio de receptor de penas de cámara y gastos de justicia de esta Audiencia desde su
Nueba Planta ha estado al cuidado de personas de toda comfianza y acreditados como lo an sido
don [ ] y don Thomas Francisco de Soto y actualmente está a cargo de don Juaquin Antonio
Puértotas desde primero de este presente año de 1749 quien manexa estos efectos según y como
está prebenído en la Instrucción que S.M. tiene mandado obserbar en 23 capítulos y Órdenanzas
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despacha[da] por su Real Decreto, En Buen Retiro a 27 de diciembre de 174811, haviendo nom-
brado S.M. por subdelegado general al señor marqués de los Llanos de su Consejo y Cámara de
Castilla con quien se ha de seguir la correspondencia y estar a sus órdenes en los terminos que
especifica [f. 45v] la misma Órdenanza y juez pribatibo en esta Audiencia lo es el señor regente
quien a su tiempo le tomará las cuentas de los gastos de justicia con su asistencia y las personas
que destine dicho señor regente al receptor de los gastos de justicia tan solamente que de los de
penas de cámara ha de ser con la intervención de la Contaduría y Thesorería Principal de este
Reino.

Tiene el receptor la correspondencia con don Antonio Lopez Salzes, del Consejo de S.M. y su
contador de valores en el Real de Hazienda de este manejo que está a cargo de dicho don Juaquin
Antonio Puertotas.

Capítulo 17. De los abogados y festividad de San Ibo

Los adbgados son recividos en el Acuerdo como ya queda prebenído arriba en el diario de la
semana y estando aprobados y matriculados su ocupacción se reduze a que a su casa y estudio
acuden los procuradores, [f. 46r] 46 ajentes y partes a las oras que señalan para consultar los
negocios así al empezar los pleitos como en el discurso de ellos las ocasiones que se ha de tener
junta como se ofreze si se ha de formar artículo alegar en lo principal o cosa que conduzga pre-
sentando documentos u adminículos todo se haze con parezer de adbogado y tienen especial cui-
dado de repartir las oras a unas y otras partes para su despacho y encontradamente se desocu-
pan los negocios con mucha formalidad desengañando a las partes litigantes con toda lisura a la
primera consulta o junta que tienen antes de incoar el pleito si tienen o no justicia para que no
malgasten el tiempo ni el dinero. Estándo los pleitos conclusos se imponen en el echo de ellos y
imforman en los estrados en su defensa y en los grabes y de calidad que la parte quiere, escriben
sus papeles y alegacciones en derecho para la defensa im[f. 46v] primiendolas y dándolas a los
señores ministros del pleito (esto se haze por lo común despues de echar relacción en bista o
revista).

Acuden a la Audiencia por las mañanas durante las tres oras de su despacho donde los pro-
curadores y partes les avisan quando se entran a ver los pleitos en las Salas.

Todos los adbogados defienden a los pobres sin llebarles derechos y ai uno destinado para
que en especial lo sea de los pobres de solemnidad y al presente lo es don Pasqual Azara, se le
da salario por este oficio de la Real Hacienda quien defiende todas las causas de los pobres assí
civíles como criminales y asiste a las visitas de cárzeles para en ellas procurar su alibio.

El día siete de henero que es en el que se abren los Tribunales repiten el juramento en la Sala
de Audiencia Pública de usar bien de sus oficios, de asistir a los pobres y viudas y [f. 47r] 47
defender el Misterio de la Purísima Concepción, de obserbar los Fueros de Aragón en lo Civil,
Leyes de Castilla en lo Criminal.

Goza de los mismos honores y prerogativas el Colexio de Adbogados de Zaragoza que los de
la Corte de Madrid por tener hermandad e incorporacción ambos y por Auto del Real Consejo
de 21 de mayo de 1737 expedido a fabor del Colexio de Adbogados de Madrid (de cuios privile-
xios goza el de Zaragoza en virtud de su incorporacción) está mandado que los escribanos de
cámara de los Consejos, Juntas de Tribunales eclesiasticos y seculares, los de provincia, número
y comisiones no admitan ni los procuradores firmen pedimiento que no lo esté de alguno de los
individuos del Colexio de Adbogados pena por la primera vez de cincuenta ducados, por la

11 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo. Libro
de Acuerdos 1748, f. 318 r-325 v.
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segunda seis meses de suspensión de oficio y por la tercera privación dél. Y para que les conste
lo que son pueden adbogar se entreguen listas a todos como se ha executado) y a los que después
se admitieren [f. 47v] en el Colexio les de certificación el secretario de él con la que acudirán a
dichos oficios para que se les anote en las listas entregadas y por Auto del Real Acuerdo de la
Audiencia de Zaragoza de 9 de marzo de 173912 probeido a instancia del Colexio de Adbogados
de dicha ciudad está mandado que los procuradores no firmen peticiones algunas que no lo estén
de adbogado si son las que respetan a sustanciar las causas y que llebándoles petición firmada
de el adbogado deben firmar y para el devido cumplimiento de lo mandado en los citados autos
por lo perteneciente al Colexio de Adbogados de esta ciudad se ponen los matriculados en el que
son los siguientes y los que ocupaban oficios en el año próximo pasado de 1748:

Don Francisco de Roa, decano primero Don Feliz Costa, secretario
Don Juaquin Domínguez, decano segundo Don Sebastián Navarro
Don Pablo Marzelian, diputado primero Don Pedro Joseph Lerin
Don Juan Antonio de Arias, diputado segundo Don Francisco Lagunilla
Don AntoniolaCasa, maestro de ceremonias Don Fernando de Lisa yNolivos
Don Bernardo Boned, diputado tercero Don Manuel Ardanui
Don Joseph de la Cruz, diputado cuarto Don Francisco Castañer
Don Melchor Eugenio Cortes, thesorero Don Juan Bauptista LaGraba
[f. 48r] 48
Don Tomas Satin Don Manuel Roda
Don Antonio Abadia Don Thomas Aizpuru
Don Joseph Lafiguera Don Pedro Estrada
Don Juan Crisóstomo de Navasques Don Juaquin Almazan
Don Pedro Azpuro Don Gerónimo Ramirez 
Don Salbador Joseph de Alfranca Don Faustino Cornel
Don Martin Cabrero Don Juan Gil
Don Domingo Parache Don Pedro Lixero
Don Franco Calaf Don Pantalion Arcayne
Don Francisco de Soto Don Manuel Muñoz
Don Juan Mallada Don Juaquin Calbo
Don Juan Rubio Don Joseph Melchor Cocon
Don Manuel Vicente Aramburu Don Miguel Gomez
Don Pasqual de Azara Don Manuel Iñiguez
Don Joseph Urquia Don Miguel Tornos
Don Francisco Vizente del Corral Don Joseph Almudebar     
Don Joseph Ventura Peregan Don Franco Samper
Don Joseph Antonio Viciende Don Joseph Arcos
Don Pedro Baylac Don Francisco Palazios
Don Joseph Avinaja Don Pedro Bergua
Don Pedro Espinosa Don Nicolas de Miedes
Don Pedro Sobias Don Francisco Casasus
Don Lorenzo Lopez de Porras Don Vicente Arcayne
Don Antonio Sobrecasas Don Diego Velez
Don Pablo Tarrasa Don Ramon Galindo
Don Miguel Foz Don Marcos Vico
[f. 48v]

12 El incumplimiento de este auto fue reiterado según auto del acuerdo de 16 de noviembre
de 1741. Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo.
Zaragoza, 1741.
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Don Eugenio Rosello Don Joseph Milagro
Don Martin la Sauca Don Antonio Algora
Don Juan Villa Real Don Juaquin Corral
Don Melchor Gargallo Don Pedro Padilla
Don Faustino de Acha Don Pedro Lafiguera
Don Manuel Bernues Don Joseph Castan
Don Francisco Fumad Don Joseph Español 

Tiene por titular y patrono el Colexio de Adbogados de Zaragoza al glorioso San Ibo y le haze
a sus espensas la fiesta todos los años en el Combento de San Agustin a cuia función asiste el
Acuerdo General combidado por los decanos de el Colexio así a las visperas como el día imediato
de la fiesta solemne de sermón y Misa cantada con concurrencia de la música de la Capilla de
uno de los Templos Catedrales. Aunque acude esta Real Audiencia de particular se junta el
Tribunal en la sacristía, formados salen y toman sus lugares en el estrado incorporados todos los
adbogados y los decanos primero y segundo ocupando el lado del señor ministro más moderno
y assí sucesibamente todos los concurrentes por sus antigüidades. Y concluida la función sale la
Comunidad con el Colexo acompañando al Acuerdo asta que toman sus coches.

[fol. 49r] 49 Capítulo 18. De los relatores

Tiene la Real Audiencia cinco relatores quatro civíles que corresponde a dos por cada Sala y
uno para la Criminal. Quando hai vacantes de unas y otras relatorías por ascenso o muerte se
manda por el Acuerdo poner y fixar edigtos en este Tribunal y se escribe para que respectiba-
mente se pongan en el Consejo, Chancillerías y Audiencias de Sevilla, Valencia y Barcelona y
otras partes para que todas las personas que estubiesen matriculadas y graduadas y en ellas con-
currieren las calidades de bachiller, licenciado o doctor en la Facultad de Cánones y Leyes se pue-
dan oponer a ellas dentro del tiempo prefijado de trinta dias. Publicadas estas vacantes se opo-
nen los que les pareze: presentan sus títulos y se les admite y se hazen con ellos los exámenes
necesarios como son que hagan relación de un día para otro de algún pleíto en el Acuerdo que
lean de oposición. Examinados todos los pretendientes llega el [f. 49v] día de Acuerdo que está
asignado para probeher las relatorias y hazen elección en los más beneméritos a quienes se les
recive juramento y dan y dan la posesión los electos suceden en todos los pleitos y negocios de
la vacante y los que después le baian tocando por su suerte; assí lo han executado los actuales
haviendo empezado don Juan de Arias Temprado que pasó por ascenso (y oposición) de la Sala
del Crimen y a su imitación los demás haviéndose haumentado dos relatorías civíles porque al
tiempo de la formacción de esta Audiencia sólo se crearon tres cuio corto número y muchos plei-
tos hizo conocer la falta para el despacho de los negocios la que se remedió por este medio tan
azertado).

Su ocupacción se reduze asistir todos los días a la Audiencia durante las tres oras y en la pri-
mera hazen relacción de las peticiones y expedientes de el despacho ordinario y si se pide imben-
tario, aprehensión, manifestación u otras reserbadas lo executan a puerta cerrada porque así
importa y combiene y a la segunda de los pleitos sobre lo principal y después de disuelta [f. 50r]
50 la Audiencia acuden los oficiales de las escribanías de cámara a las Salas y los relatores les dan
los expedientes y papeles despachados en el día correspondientes a los respectibos oficios.
Quando están conclusos los pleitos sobre la principal o formando artículo los lleban por mano de
los oficios de escribanos de cámara a las de los relatores quienes los reconozen para ver si están
conclusos lexitimamente y estándolo sin ningún defecto y comforme a estílo y práctica judicial
de la Audiencia sacan sus extractos y sumarios de lo sustancial de los pleitos y derechos de las
partes y hazen relación en la Sala con toda claridad y distinción dando a entender lo que toca a
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cada una y antes de esto las parte, sus procuradores y ajentes les imforman en sus casas cada uno
de su pretensión. En las Salas Civíles ponen especial cuidado de evitar prolixidades en cosas que
no conduzen a lo sustancial de los pleitos que hazen relacción en la Criminal es preciso serlos
porque los sumarios [f. 50v] de sus causas ban más estensos sin omitirse por el relator circuns-
tancia ninguna por lebe que sea.

Quando en las Salas se bentilan pleitos que se necesita de vista de ojos la suelen encargar al
relator para que baia con asistencia de las partes y se haze formar su plan y pintura para más
enterar a los señores de él.

Tienen los relatores en las Salas Civíles sus caxones en que guardan los pleitos vistos y a la
mano para si al tiempo de votarse por los señores se ofreze alguna dificultad y para estender las
sentencias y autos comforme los decretos que para ello les dan sin poderlo revelar a ninguna de
las partes hasta que se publique (como assí se obserba).

En los pleitos de estados y arduos de consideracción y en los que las partes pretenden (para
mayor claridad) que el relator de él haga memorial ajustado se pide y mandando hazer se haze
e imprime y da a los señores ministros para que con más facilidad se impongan en todos los
echos y le determinen.

En llegando los relatores adelantarse en hedad [f. 51r] 51 a estar emfermos o impididos de
poder asistir en este caso los tienen por escusados y por lo regular nombra el mismo otro que le
sobstituia persona ávil y a satisfacción del Acuerdo como sucedió con don Francisco Morana y
don Joseph Martinez del Frago y actualmente con don Juan de Arias Temprado que en la carre-
ra de su jubentud se impidió de la vista por cuia razón se combino con don Pedro Vastac el rela-
tor más antiguo lo es del Acuerdo el de la Sala del Crimen además de sus derechos pertenecien-
tes por tasacción goza de salario que lo cobra de la Thesorería como los demás dependientes asa-
lariados de la Real Hazienda, cuio sueldo se le asignó en consideracción a las muchas causas de
pobres y de oficio que se despachan por su Sala.

Los actuales en esta Audiencia son los siguientes:

[f. 51v]
Don Juan de Arias, que la sirbe por este.
Don Pedro Bailac.
Don Antonio Sobrecasas, propietario.
Don Joseph Viciende, propietario.
Don Paglo Marzellan, propietario, sirbe la de Acuerdo, por don Juan de Arias.
Don Faustino Cornel, propietario de la Sala del Crimen.

Capítulo 19. De los escribanos de cámara

Tiene la Audiencia diez y siete escribanos de cámara, las catorze de lo Civil que corresponde
a siete por cada Sala y tres para la del Crimen. Para su gobierno y que a todos les toque los nego-
cios con igualdad y sin agrabio unos de otros ay en la Audiencia un repartidor (como queda refe-
rido) el  qual tiene echos turnos y repartimientos según la calidad de los negocios.

Los escribanos de cámara practican todas las diligencias y comisiones dentro y fuera de esta
ciudad pertenecientes a sus escribanías de los [f. 52r] 52 quatro juicios forales privilixados por
tener ganada executoria para ello en juicio contradictorio con los receptores del número litigado
en el Real Consejo de Castilla (aunque muchas ocasiones dexan de salir fuera por ocupados en
esta ciudad ceden al escribano real de S.M. y de Sala las comisiones de sus oficios pero ésto se
entiende con su ciencia y tolerancia y sin que sirba de exemplar) practican y executan las depen-
diencias que resultan asta fenecidos los pleitos como son inventarios, manifestaciones, aprehen-
siones, posesiones (y firmas) y ocupación de temporalidades en los de eclesiásticos para cuias
diligencias ban con portero de cámara.
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Y assí en presentandose en grado de apelacción en la Audiencia se acude al reparto y dél al
oficio que le toca donde se despacha la probisión para que bengan los autos originales o com-
pulsados comforme el negocio es y se pide y haviendo benido se entregan en el oficio de el escri-
bano de cámara (como se manda) cerrados y sellados donde se abren, juntan [f.52v.] y conciertan
con los papeles correspondientes y el procurador los toma dejando recivo de ellos en el libro de
recivos que hai a este fin (en los oficios) Y haviendo visto y despachado con su adbogado com-
forme lo requiere y dado traslado al procurador contrario los toma éste y alega en la misma
forma. Y assí concluso sobre prueba o formando qualquier otro artículo o mandado llebar a la
Sala le lleban a encomendar al relator (que asta entonzes no tiene estado para ello).

Al empezarse los pleitos y expedientes los encarpetan y sobre la primera oja le ponen su inti-
tulata con expresión de la tela de plozeso que es y el año como si dixesemos firma, aprehensión o
imbentario, execución o pago y las pruebas en su razón todo con mucha puntualidad y distinción
para que quando acuden los procuradores y piden algun noticia la allan con facilidad sin ser nece-
sario comfundirse en todos los procesos que suelen handar acomulados en lo principal del pleito.

[f. 53r] 53 Tienen asimismo los escribanos de cámara todos los prozesos en sus legaxos año
por año numerados con toda expresión y claridad y sus libros de índices y cabreos assí de los ple-
ítos antiguos como de los modernos y corrientes y de los sobreseidos de los quales sacan razón
puntual de todo lo que ocurre y necesitan las partes litigantes.

Quando están fenecidos enteramente los pleitos se suben al Archibo General (como assi se
practica) quedando ra[z]on en los oficios de los autos archibados para su intelixencia tambien ay
otros pleitos en poder y oficio de los escribanos de cámara que aunque están fenecidos y tienen
sentencias de vista y rebista no los entregan en el Archibo por tener algunas reserbas y ser juicios
de posesión en que falta litigar la propiedad y por esta racón permanezen en el oficio. De que
resulta que quando las partes tubieren algún pleito moderno o antiguo o sobreseído que buscar
adonde se ha de acudir primero es al [f. 53v] oficio del escribano de cámara por donde pendió
que allí por sus libros de rexistros, índices y cabreos se allará noticia dándo el año poco mas o
menos y quando no pareciere por algun descuido (que pocas o ninguna vez la ay desde la for-
mación de la Audiencia) se podrá mirar en el Archibo General del Rexistro todos los pleitos que
dimanen unos de otros como de imbentario, aprehensión, manifestación, firma o execucción nue-
bas demandas, apelacciones y de imfanzonías y todo lo que depende de otro negocio que aya
avido en la Audiencia sobre unos mismos vienes y en su razón no se vuelve a repartir sino que
toca al oficio del escribano de cámara ante quien passó la antecedencia y assi bienen a la misma
Sala y relator que lo fue o sucesor de él y todos gozan por este medio con igualdad el beneficio
sin perjuicio unos de otros.

Quatro escribanos de cámara de lo Civil asisten todos los días de audiencia pública en ella
dos de cada Sala para leer las peticiones y poner los decretos como assí se practica y obserba.

[f. 54r] 54 Quando remiten los pleitos a los relatores tienen especial cuidado los escribanos de
cámara de reconocerlos para si sobre lo que ba está lexitimamente concluso sin faltar citaciones,
peticiones, notificacciones y todas las demás circunstancias que se requieren para que baia com-
forme a estílo y que no aya en ello nulidad ni defecto y asientan los derechos que se les deven
por donde los relatores los cobran comforme a la tasación que el tasador general ha hecho assí
para unos como para otros.

Cada escribano de cámara guarda Sala una semana handando los siete alternatibamente asis-
tiendo a poner los decretos que se dan y demás que se ofreze durante las tres horas.

Quando se remiten pleítos al Consejo de Mill y Quinientas los entregan los escribanos de
cámara al portero de cámara (que está en turno comisionado) tirando y dirixiendo la probisión
correspondiente a su nombre contando las piezas que lleba memorial ajustado senten[f. 54v]cias
de vista y revista y demás adminículos con cuenta y razón de los folios y ojas utiles y de todo
dexa recivo el portero en la escribanía de cámara cobrando assimismo para su resguardo quan-
do haze la entrega en el Consejo.
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Tienen los escribanos de cámara sus oficiales mui áviles y puntuales en los negocios los qua-
les despachan todo lo tocante al oficio (sin permitirles sean ajentes de las partes litigantes) y en
las ausencias y emfermedades de los escribanos cuidan de el despacho del oficio con mucha pun-
tualidad y de hazer refrendar las provisiones de qualquiera otro escribano de cámara y firman
unos por otros poniendo al fin de la refrendata o firma por el oficio por quien lo hazen.

Siempre que hai alguna vacante de escribanía de cámara encarga el señor regente su gobier-
no y manejo a uno de los demás escribanos de cámara para que no cesen los negocios de ella [f.
55r] 55 Y esto asta tanto que S.M. la probehe con que queda dicho por mayor lo perteneciente a
escribanos de cámara y los actuales son los siguientes:

1.º Don Pedro Joseph de Burgos, propietario imfanzón, ciudadano de   Zaragoza.
2.º Don Juan Gerónimo Lozano y Salas, imfanzón, ciudadano de Zaragoza sustituto por el

Santo Hospital de Nuestra Señora de Gracia.
3.º Don Juan Antonio Ramirez, secretario de S.M. y propietario, imfanzón, ciudadano de

Zaragoza, notario del Número de ella.
4.º La viuda de don Miguel Arguas y por ésta don Juan Antonio Ramirez.
5.º Don Cepriano Laplaza, notario del Tribunal de Competencias, ciudadano de Zaragoza,

por el marqués de Bargas.
6.º Don Joseph Ibarz, imfanzón, ciudadano de Zaragoza, por doña Josepha Cano.
7.º Don Martin Gudal, ciudadano de Zaragoza por doña Josepha Las Foyas.
8.º Don Joseph Palanquilla, imfancón, ciudadano de Zaragoza, propietario.
9.º Don Antonio Exerique, imfanzón, ciudadano de Zaragoza, secretario de gobierno por

S.M. de la Real Junta del Colexio de niñas guerfanas de la Enseñanza por Dª Josepha Cano.
10. Don Vicente Castillo, ciudadano de Zaragoza, hijodalgo notorio, propietario.
11. Don Joseph Castillo, propietario, la sirbe su hermano don Vizente Castillo.
[f. 55v]12. Don Pedro Enfedaque, ciudadano de Zaragoza, por doña Agueda Ros Perez de

Oviedo.
13. Don Iñigo Joseph de Urrea, imfanzón, ciudano de Zaragoza, propietario con pension.
14. Don[ ]por el canónigo don Antonio Leyza y Eraso.

Escribanías de cámara del crimen

1. Don Tomas Francisco de Soto, imfanzón, ciudadano de Zaragoza, propietario y de gobier-
no de la Sala.

2. Don Joséph Gutierrez de la Llana y por este sirbe don Juaquin Antonio Puertotas, receptor
del número y de penas de cámara y gastos de justicia.

3. Don Blas Joben y Trigo, propietario.

[f. 56r] Oficios que corresponden Oficios que corresponden a la Sala
a la Sala del Sr. Segovia. Del Sr. Santayana. 
1. El de don Juan Lázaro y Salas. 1. El de don Pedro de Burgos
2. El de don Cipriano La Plaza. 2. El de don Antonio Ramirez
3. El de don Joseph Ibarz. 3. El de don Antonio Exerique
4. El de don Martín Gudal. 4. El de don Pedro Emfedaque
5. El de don Vicente Castillo. 5 El de don Joseph Castillo Mayor
6. El de don la viuda de Arguas, y 6. El de don Iñigo Joseph de Urrea
7. El de don Joseph Malanquilla 7. El de don [ ]
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Relatores Relatores
1. Don Antonio Sobrecasas 1. Don Joseph Viciende
2. Don Pablo Marcellan 2. Don Pedro Baylac

Oficios que corresponden
a la Sala del Crimen.

1. Don Thomas de Sotto
2. Don Juaquin Puertotas

3. Don Blas Joben
Relator

Don Faustino Cornel

[f. 56v] Capítulo 20. Del agente fiscal

Como ya queda prebenido en el capítulo de los señores fiscales tiene esta Audiencia una per-
sona que llaman ajente fiscal. Su ocupacción se reduze a que en todos los pleítos que tocan a la
defensa del Patrimonio Real y vendigta pública acude a los oficios civiles y criminales y con su
recivo le entregan los pleitos y después que haze conocimiento de ellos los que bistos y recono-
cidos y echase cargo de la calidad del negocio sea civil o criminal siendo necesario haze extracto
o memorial de ellos y propone las dificultades acudiendo para este efecto todos los días a casa
de ambos señores fiscales (y esto aunque no haia negocio urgente lo practica con esta frequencia
por atención y urbanidad) haziendoles relacción assí por el echo del pleito como por el estílo pro-
poniendoles al principio todas las circunstancias y lo que conduze a los pleitos, sus terminos y
lanzes.

Siempre que por alguno de los señores fiscales se pide [f. 57r] 57 algún imbentario de pape-
les ba el ajente como parte lexítima (em compañía del escribano y portero de cámara) a practicar
la diligencia y mostrar al ojo los papeles o escrituras y demás que se ubiese de imventariar y se
executa con las precauciones necesarias y según lo dispuesto por fuero.

En las emfermedades y ausencias le sostituie una persona mui ávil y práctica en los negocios
fiscales sujeto a toda satisfacción y comfianza del propietario que lo propone con aprobación de
los señores fiscales que lo permiten haziendo mucha comfianza de ambos, principal y sustituto,
y ellos corresponden a cumplir con mucha verdad con su oficio y comfianza que de ellos se haze.

Asiste el ajente fiscal a las audiencias públicas con su capa de zeremonia como los demás ofi-
ciales y dependientes de la Audiencia y tiene su assiento en primer lugar de los procuradores a
excepción de los de pobres.

Este oficio está asalariado y pagado de la Real Hazienda. El que al presente lo exerce es don
Joseph Luyando, ajente fiscal civil y criminal.

[f. 57v] Capítulo 21. De los procuradores

Los oficios de procuradores de esta Real Audiencia son diez y ocho precedidas sus gracias (y
antes de exercerlos) son examinados por uno de los señores oidores que destina el Real Acuerdo
con asistencia del secretario de Gobierno y dos procuradores que nombra el señor ministro comi-
sionado (regularmente de los más antigos y prácticos) quienes reconozen su práctica y demás
requisitos necesarios y siendo avilitados y aprobados con certificacción del secretario de Acuerdo
presta a continuacción de sus títulos haziendo la solemnidad del juramento acostumbrado de
defender a los pobres y viudas y el Misterio de la Purisma Concepción, los Fueros de Aragon en
lo Civil, Leyes de Castilla en lo Criminal, quedan recividos.
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Su ocupacción se reduze a asistir todos los días durante las tres oras de Audiencia [f.58r.] 58
a ella y el que no lo executa se escusa por emfermedad o qualquiere otro accidente y esto mui por
la mañana prebiniendolo a los porteros de cámara para que esten noticiosos y los escusen en las
Salas si los llaman.

Es notorio lo práctico que fueron los causídicos antiguos y en este Nuevo Gobierno lo es tam-
bien el de los procuradores su manejo y método en el discurso de los pleitos en cuio supuesto sólo
se dirá lo que se les be practicar: Lo primero luego que bienen los litigantes examinan bien por las
relacciones que les hazen y papeles que les presentan lo sustancial de los casos y si son dudosos
y que no ban fundados con tal qual probabilidad encaminados en razón y justicia los desengañan
para que no se allen defraudados y que no malgasten el tiempo y el dinero inutilmente, pero allan-
do que su pretensión es justa se encargan y con todo cuidado asistencia, intelixencia y conoci-
miento [f. 58v] lo siguen defendiendo a las partes en lo principal de los pleitos y cada uno de sus
artículos e ijuelas y esto comforme a estílo y práctica del juicio que elixen al tiempo de incuar los
pleítos que siempre es el que les parece más proporcionado al abogado y procurador.

Los poderes que las partes remiten biniendo nombrado procurador o procuradores aunque
entre ellos venga otra persona dado el mismo poder no se puede sostituir en otro procurador si
no que ha de usar de aquel poder uno de los nombrados en el y el que una vez comienca a usar
no se le reboca si es con justa causa.

Están mui puntuales en los términos de prueba y tienen especial cuidado de los dias que ban
corriendo para no dejar pasar el prefixado a cuio fin tienen un librito manual de memoria en el
que asientan las notificaciones de apremios de los traslados, pruebas, sentencias y las demás que
en los negocios se ofrezen para estar prebenidos de todo y que no se les pase [f. 59r] 59 por falta
de memoria y acudir con tiempo a las diligencias; assimismo tienen apuntamiento de todos los
pleítos corrientes siguiendo la correspondencia de correo con las partes litigantes prebiniendo
todo lo necesario para que les suministren noticias y papeles o demás que conduzga a los nego-
cios que se siguen para cuio fin tienen otro libro donde asientan el dinero que les entregan o remi-
ten las partes y los gastos que hazen para quando llegue el caso dar la cuenta con mui buena dis-
posición de cargo y data incluiendo sus derechos y ocupacción.

Quando se ha de formar artículo u alegar tienen sus juntas con los adbogados para cuio fin
se ponen de acuerdo adonde se ha de tener la junta que igualmente acuden los adbogados a casa
y estudio de los procuradores como estos en casa de los adbogados que esta reciproca y armonía
la tienen unos y otros según [f. 59v] la comodidad y negocios que encontradamente suelen des-
pacharse en las sesiones que se juntan dos o tres o más dependencias distintas.

Tienen los procuradores por lo regular sus practicantes y escribientes que les lleban la pluma
para tinar las peticiones y alegatos y este exercicio les sirbe de práctica a su tiempo a los escri-
bientes y salen mui áviles por la variedad de negocios y asuntos, papeles y escrituras que mane-
jan y les hazen sus maestros que bean los libros que por lo común todos los tienen en sus estu-
dios como son el Repertorio de Molinos, el Práctico, los Fueros de Aragón y Actos de Corte, los de la
Nueba Recopilacción, la Curia Pilipica, Gobierno político de los pueblos, su autor el illustre señor don
Lorenzo Santayana y otros de la profesión.

Ay en esta Audiencia dos procuradores [f. 60r] 60 destinados para los pobres de solemidad
por cuia ocupacción tienen señalado salario y pagado de la Real Hazienda. Su asiento es en el
primero logar de los demás en las visitas generales de cárzeles y el más antiguo en las audien-
cias públicas.

Asisten a las vistas de los pleitos que siguen y tienen su asiento en las Salas al pie de la pri-
mera grada del estrado aunque hai los dos destinados para los pobres y sus defensas todos los
demás procuradores tambien siguen causas sin llebar derechos de otros que hazen solemnidad
de pobreza, con que queda dicho por mayor su ocupacción y los actuales son los siguientes:

1. Don Joseph Felix Lope, su theniente don Miguel Gerónimo Lope su hijo, ambos ciuda-
danos de Zaragoza.
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2. Don Juan Antonio Esteban, infanzón, ciudadano de Zaragoza, su theniente don Juan
Francisco La Ripa infanzón.

3. Don Joseph Forcada propietario, infanzón, ciudadano de Zaragoza.
4. Don Juan Lopez de Otto, infanzón, ciudadano de Zaragoza, su theniente don Pablo La

Rumbe.
5. Don Eugenio Vaylin, infanzón, ciudadano de Zaragoza, propietario y procurador fiscal

en el Santo Tribunal de Inquisición.
6. Don Manuel Arvex por la viuda de don Manuel Causada. [f. 60v]
7. Don Miguel Aguilar.
8. Don Joseph Fornies, ciudadano de Zaragoza.
9. Don Matheo de Val, propietario, ciudadano de Zaragoza.

10. Don Miguel Vinos, ciudadano de Zaragoza.
11. Don Domingo Cayetano Calbo, propietario, infanzón, ciudadano de Zaragoza,.
12. Don Miguel de Lezcano,propietario,imfanzón,ciudadano de Zaragoza.
13. Don Valero del Plano su theniente
14. Don Agustin Talasac, propietario, ciudadano de Zaragoza.
15. Don Joseph Perez de Hecho, imfanzón ciudadano de Zaragoza, su theniente don Vicente

la Noguera.
16. Don Vicente Morell de Solanilla.
17. Don Alexandro de Peña por [ ].
18. Don [ ].

Procuradores de pobres

Don Miguel Gerónimo Lope.
Don Vizente Morell de Solanilla.

[f. 61r] 61 Capítulo 22. De los porteros de cámara

Los porteros de cámara de esta Real Audiencia son seis y assí en el Gobierno Antiguo como
desde el establecimiento del actual siempre los han octenido personas mui conocidas y de toda
comfianza haviendo recaido las gracias de los que los sirben sucesibamente por serbicios y méri-
tos de sus antecesores y otros motibos de amor y fidelidad a la Real Corona.

Sirven a un tiempo todos en los casos que se ofrezen al Real Acuerdo y para lo particular
estan repartidos dos para cada Sala, de lo Civil y Criminal, prefiriendo los antigos a los moder-
nos en la asistencia de las Salas Civiles y en los asientos en las funciones públicas y de Iglesia
pero en lo general son iguales como en el salario, gaxes e emulomentos.

Su ocupacción se reduze a acudir todos los días mui puntuales a la ora de audiencia perma-
neciendo a la puerta de San Jorge antes de la Misa (a la que asisten con el secretario de Acuerdo
tan solamente y después incorporados con los señores formando coro [f. 61v] delante ban como
se acostumbra cada uno a su Sala donde entran con espada bestidos de ceremonia y están en pie
y cubiertos (con sombrero) todas las ocasiones que se haze relacción en público y a las órdenes
que les dan los señores ministros y para llamar a los procuradores de las partes al tiempo de
entrarse a ber los pleitos cuidando que en el interin los ministros, adbogados y partes guarden
las zeremonias que deben sin dar lugar a que en las relacciones se atraviesen ni interrumpan
adbirtiendo a todos (si es necesario) los lugares que les corresponde y la formalidad con que han
de ablar para cuio fin están mui puestos en todas las ceremonias políticas y gobierno de la
Audiencia para que en las frequentes ocasiones que se ofrezen hazer lo que les toca.
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Asiste uno cada semana a la persona del señor regente en su posadada por mañana y tarde
para estar a sus órdenes en todo lo que se ofreze perteneciente al Tribunal y su gobierno y este
ba a la visita de cárzel el sábado antecedente para lo qual handan por turno entre sí, en esta ocu-
pacción y a las generales acuden todos.

[f. 62r] 62 Los días de Acuerdo assisten igualmente asta disuelto acompañado a los señores
asta la puerta de la calle y avisando a sus criados a la ora de dar capas prebiniendo de que en
interin el despacho de Acuerdo (y de Salas) haia silencio en los corredores cuidando de ambas
puertas de las Salas y de que nadie se llegue ni entre por la que esta desocupada a aquella ora y
lo mismo se obserba los días que se botan pleítos grabes y de consequencia cerrando las puertas
y canzeles.

Executan los apremios que se dan en la audiencia pública y demás Salas contra los procura-
dores para la vuelta de los autos a los oficios, practican todas las dependencias dentro y fuera de
Zaragoza dimanadas de los juizios forales privilixados y son: imbentarios, manifestaciones, apre-
hensiones, posesiones y ocupación de temporalidades en los pleítos de eclesiásticos a cuios nego-
cios handan por turno riguroso para que con igualdad y sin agrabio unos de otros se los repar-
tan. Practican asimismo los emplacamientos que se ofrezen por nuebas demandas a los Grandes
de España dentro y [f. 62v] fuera de esta ciudad y ba portero de cámara las ocasiones que se ofre-
zen hazerselo notorio y en esto handan entre los seis por turno y en la misma comformidad a lle-
bar los pleítos que ban en grado de mill y quinientas al Consejo a costa de las partes en comfor-
midad unas y otras diligencias de lo prebenido por la Ley y en los Autos de Acuerdo General de
13 de henero de 1735 y 18 de febrero de 1745 como assí se practica y obserba.13

El portero más antiguo lo es de estrados a cuio cargo está el cuidado de todo lo pertenecien-
te a las funciones públicas adonde assiste el Acuerdo haziendo llebar el estrado y todo lo nece-
sario dando las propinas a los predicadores y músicos y satisfacer por su mano los gastos que se
ofrezen percibiendolo a este fin de la Thesorería y de el receptor de gastos de justicia y penas de
cámara de cuios efectos tiene assimismo señalado salario por esta ocupacción particular asiste
continuamente a todos los actos públicos que concurre el señor presidente, señor regente [f. 63r]
63 y Acuerdo detrás de su persona con el secretario de Gobierno.

Otro de los porteros de cámara avita en las Casas de esta Real Audiencia como alcaide de ella
quien cuida de las Salas y lo demás de su cargo.

Quando alguna persona ha de entrar a serbir de sostituto o theniente de alguno de los por-
teros de cámara propietario se haze y prezede con él un riguroso examen de vida y costumbres
llebando la mira de que no tenga ningún defecto personal como de que no sea sordo ni mal ajes-
tado y proporcionado en el cuerpo, que sea ávil y los demás requisitos necesarios de forma que
son iguales las pruebas a las que se hazen para los familiares del Santo Tribunal como assí se exe-
cutó con dos de los que oy sirben por el señor don Lorenzo de Santayana con comisión del Real
Acuerdo. Los que a la ora presente sirven estos oficios son los siguientes:

[f. 63v]Don Lorenzo Elias y Garzia, ciudadano de Zaragoza, propietario, portero de estrados.
Don Manuel Boltor, ciudadano de Zaragoza, propietario.
Don Agustin Domingo Boned, ciudadano de Zaragoza, propietario con futura para uno de

sus hijos.
Don Domingo de Corchera, propietario.
Don Miguel Salas sirve por don Nicolas Santor.
Don Joseph Arterta sirbe por don Pedro Argayon.

13 Entre estas funciones es relevante las de un papel en los actos públicos a los que asiste la
Audicencia.
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Capítulo 23. De los alguaziles de corte

Los alguaciles de corte de esta Audiencia son seis cuios oficios en el Gobierno Antiguo ade-
más de el exercicio y ocupacción que oy tienen tenían la prerrogatiba de tener corte en sus casas
y despachar negocios sumarios por cuia razon los ocupaban personas de consequencia y de natu-
ralezas conocidas y se han refundido los mismos honores que entonces [f. 64r] 64 gozaban (a
excepción de no tener corte en el actual gobierno) en las personas que oy sirben estos empleos
haviendo recaído sus gracias por servicios y méritos de sus antecesores que por lo regular a sido
de padres a hijos y en esto a usado S.M. de su Real Clemencia atendiendo a las familias de los
alguaziles de corte como a las de los demás oficios de esta Real Audiencia.

Su ocupacción se reduze assistir uno todos los días de guardia en la Audiencia durante las
tres oras en las que se mantiene a la vista de las Salas para estar a la orden de todas y en especial
a la de el Crimen que es la que más los suele ocupar. Después de la ora acompañan delante a los
señores asta que han tomado sus coches y el día de Acuerdo lo mismo y para esta ocupacción y
todas las demás handan por turno entre sí.

Asiste asimismo un alguazil de corte todos los días de guardia a la persona del señor presi-
dente por mañana y tarde para estar pronto a las órdenes de S.E. pertenecientes a esta [f. 64v]
Real Audiencia y su gobierno.

Acompañan a cavallo delante de los coches dos a las visitas de cárzel de los sábados y a las
generales, quatro por la mañana y dos por la tarde y los días de sermón ban asimismo dos delan-
te como se acostumbra bolviendo a cavallo acompaniar al señor presidente, señor regente o señor
decano todas las vezes que hai función de Iglesia iba formado el Tribunal como los días de dichas
visitas generales como así se practica.

Asisten a cavallo con un escribano de Sala a la execución de las sentencias de la de el Crimen
en lo que mira ajusticiados como es costumbre y estilo.

Acompañan a los señores alcaldes y señor alguazil mayor por las noches quando rondan y a
lo demás que se ofreze en su compañía y cada uno de los señores alcaldes tiene un alguazil de
corte destinado para los negocios particulares y de oficio que se le ofrezen y les encargan los que
practican con toda formalidad y sixilo como assimismo las prisiones que se ofrezen hazer lo exe-
cutan con [f. 65r] 65 las precauciones que se acostumbran y si son en casas y personas de conse-
quencia precediendo hante todas cosas la política y urbanidad que obserban los alguaciles de
corte.

Executan todas las execucciones y pagos que se ofrecen dentro y fuera de esta ciudad en todo
el Reino por las comisiones que les pertenezen y cometen por el turno riguroso que tienen entre
sí por el qual se reparten los negocios con igualdad y sin agrabio unos de otros. Los actuales son
los siguientes:

1. Don Jaime Navarro, imfanzón, ciudadano de Zaragoza, sirbe por don Vicente Aybar canó-
nigo de Mora.

2. Don Manuel Ibarra, ciudadano de Zaragoza, propietario.
3. Don Manuel Castro de Xistado, imfanzón, ciudadano de Zaragoza, propietario.
4. Don Balthasar Sebastián, propietario.
5. Don Juan Casamayor por [ ].
6. Don Manuel de Borda, imfanzón, ciudadano de Zaragoza.
7. Don Manuel Rodrigo de Velasco se le permite serbir (sin sueldo, gajes ni emolumetos) en

atención a los méritos de su abuelo y padre que fueron alguaciles.

[f. 65v] Capítulo 24. De los receptores del número

Los receptores del número son seis y desde la Nueba Planta de Gobierno siempre los han
ocupado sugetos muy intelixentes en este menisterio y negocios, pues se puede decir con berdad
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que de su manejo depende el mejor acierto de las causas como se tiene obserbado en las repeti-
das que les encarga la Sala de el Crimen pues por lo regular no está bien perfeccionada, si es
causa de fuero, como no haia puesto la mano receptor de esta Audiencia los que además de su
práctica lleban instrucciones de los señores fiscales y de la Sala en los negocios grabes y de con-
sequencia.

Su ocupación, además de la referida, se reduce a practicar en el districto de todo el Reino las
pruebas asi en los pleitos forales fuera de esta ciudad como en los demás civiles y criminales por
tener ganada en esta razón executoria [f. 66r] de el Real Consejo, executan las pesquisas así fis-
cales como de oficio y las execucciones y pagos, pinturas vistas de ojos, mojonaciones y asisten a
la Sala del Crimen en las sumarias que se les encarga y a las rondas de por las noches en esta ciu-
dad con los señores alcaldes y señor alguacil mayor.

Antes de salir de Zaragoza a los negocios suelen estar con los señores fiscales por si tienen
que prebenirles alguna particularidad y assimismo con el receptor de penas de cámara y gastos
de justicia por si por el lugar y cercanías donde ban hai alguna cobranza perteneciente a los efec-
tos de cámara y gastos. Los actuales en esta Audiencia son:

Don Francisco Fernández de la Zigoña.
Don Lorenzo Yiolidi.

[f. 66v] Don Domingo Ornateche.
Don Diego Ramon
Don Gillermo Sanchez de Arríaga.
Don Pedro Oruss.

Capítulo 25. Los escribanos de sala

Tiene la Sala del Crimen seis a ocho escribanos reales nombrados por Decreto de ella, para
escribanos de sala. Su ocupación se reduze a la asistencia de las sumarias que se ofrezen en esta
ciudad por ante los señores alcaldes del crimen y bienen a dar cuenta y hazer relaccion en la Sala
y en la visita de cárzel. Lo executan em pie al pie de la primera grada del estrado, asisten a las
rondas, como los receptores, y [f. 67r] 67 algunas comisiones fuera de esta ciudad les comete la
Sala y el señor regente, en recompensa de algunas causas de oficio que trabaxan, asisten a las exe-
cucciones de justicia pública a cavallo con los alguaciles de corte. Los actuales son los siguientes:

Don Joseph Segura.
Don Alfonso Martinez.
Don Agustin Gil de la Corona.
Don Joseph Baraez.
Don Juaquin Silbestre.
Don Manuel Palazios.
Don [ ] Tobed.
Don [ ] Camarasa.

Capítulo 26. De los porteros de vara

Los porteros de vara son cinco en consideracción a que heran cinco los señores alcaldes para
que cada uno tubiese uno para su asistencia [f. 67v] (como oy los tienen destinados) y con la ocu-
pacción de asistir todos los días a sus posadas para lo que se ofreze y las citaciones que de sus
órdenes se hazen en las querellas y otros negocios que pasan ante dichos señores para todo lo que
ocurre en particular y general de orden de los señores de la Sala del Crimen están prontos, asis-
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te uno todos los dias de guardia en la Audien cia para lo que se ofreze, acompañan a las rondas
por las noches y lleba la linterna el portero que asiste al señor que sale y éste avisa a los demás
que deben concurrir y al escribano de Sala o receptor que ba a dar testimonio.

Asisten en las execuciones de justicia pública a lo que se ofreze como a las prisiones que de
orden de la Sala se mandan hazer y ban en compañía de los alguaziles de corte a practicarlas
poniendo todo cuidado y vigilanzia en los encargos que se les hazen sin poder rebelar a nadie las
cosas secretas [f. 68r] 68 que suelen tratarse por medios de los señores y hapercivimientos que
suelen hazer a sujetos reserbados y esto lo obserban imbiolablemente y biben mui prebenidos de
los señores que asisten de éstas y otras particularidades. Los actuales que sirben estos oficios son
los siguientes:

1. Juan Lorenzo Navarro.
2. Manuel Larres.
3. Manuel Domínguez.
4. Joseph Francisco Sanchez.
5. Joseph Garzia, supernumerario.

Capítulo 27. Del alcaide de la cárzel de corte

El oficio de alcaide de la cárzel de corte tambien lo probehe S.M. como está prebenido en el
capítulo primero y tiene señalado salario y pagado de la Real Hazienda y assí en el gobierno anti-
guo como en el actual siempre los [f. 68v] han ocupado personas de toda consequencia y de noto-
ras y calificadas naturalezas como se ha berificado en el que oy la sirbe que por ser tan conocida
la casa de los Talayeros desde antes del señor emperador Carlos Quinto, bien en unos y otros de
esta familia distinguiendose en serbicios y méritos a la Real Corona.

La ocupacción de este empleo y lo principal de él se reduze a la comfianza que se haze para
la custodia de los reos de todas clases y grabedades de crímenes y es responsable de sus perso-
nas para cuio fin tiene su libro maestro en papel sellado en el que escribe las entradas y salidas
de los presos, tiene su llabero y demás sujetos necesarios para su manejo, personas de su com-
fianza y a satisfacción de la Sala.

A las diez de la noche pasa la revista dicho alcaide con la comitiba de sus dependientes. Ésto
se haze con la formalidad acostumbrada de reconocimiento de grillos, ropas, camas en los reclui-
mientos y en el común, todo con mucho [f. 69r] 69 cuidado y desbelo. Asiste personalmente a las
visitas generales y particulares haziendo que todo esté estos dias mui puntual y a tiempo como
de hazer poner el estrado y colgadura en la Sala de Visita el día de las generales con la mayor
decencia y autoridad (como assí se executa). Desde la puerta de la calle sube acompañando a la
visita tomando la mano siniestra del señor alguazil mayor y ésto asta la varandilla de la Sala
desde donde haze presentes los presos que son de semana y piden visita y disuelta acompaña los
señores oidores asta la entrada de la otra cárzel donde ya espera el de la Ciudad con los the-
nientes para recivirle en la misma comformidad.

Juebes o viernes enbía la lista de los presos de visita de la semana a la Sala donde se da cuen-
ta por el escribano semanero; no pone en libertad a ningún preso sin que preceda libramiento de
soltura, a menos de que no sea con la circunstancia de detenido o puerta fuera.

Todos los años da sus cuentas con mui buena disposición de gasto de quadernas de los pre-
sos al señor juez protector. Los que han [f. 69v] servido y ocupado este oficio desde el estableci-
miento de la Audiencia son los siguientes:

Don Juan Bernal, interino.
Don Manuel de Miranda, imfanzón ciudadano de Zaragoza, propietario.
Don Alexandro Talayero, infanzón hijodalgo notorio ciudadano de Zaragoza,  propietario.
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Capítulo 28. Del contador de la Audiencia

El contador de la Audiencia lo probehe el Acuerdo quando hai vacante. Su ocupación se
reduze a que quando se ofreze litigar pleitos de cuentas se mandan llebar para su liquidacción al
contador precediendo Auto de la Sala por donde pende el pleito.

Quando se ha de pasar y ajustar las de gastos de justicia le lleban todos los libros donde se
sientan las multas que se imponen por las tres Salas y el Acuerdo y el receptor de penas de cáma-
ra y gastos [f. 70r] 70 de justicia le pasa el suio con los recados justificatibos y libramientos con
cuios documentos se forma el cargo y data con mui buena disposición y el día que señalla el
señor regente se pasan con su asistencia en su posada adonde se juntan los señores que deven
concurrir: el secretario de Acuerdo, el receptor de gastos de justicia y el contador. El que exerze
este oficio es don [ ] Navasques.

Capítulo 29. De los ajentes de negocios

Los ajentes de negocios en esta Audiencia sirven sin título ninguno y sólo son permitidos y
conocidos en los tribunales de esta ciudad por los que manejan. Son sujetos de toda inteligencia
y práctica y solicitan y cuidan de los pleitos que se les encarga a satisfacción de las partes; con
sus recibos [f. 70v] algunos toman los autos de los oficios y se los comfian por ser personas tan
de confianza. Los más conocidos y achreditados en este oficio son los siguientes:

Don Joseph Tones.
Don Joseph Valdello.
Don Franco Frasnedo.
Don Pedro Texero.
Don Juan Domingo Bartolin.
Don Manuel Fanlo, escribano real.
Don Andres Joben, escribano real.
Don Melchor Verzabal, escribano real.
Don Francisco Arcal.
Don Joseph Abad.
Don Manuel Sertolo.

[f. 70bisr] [en blanco].

[f. 70bisv] Capítulo 30. Explicación de la presente lámina

La letra (A) señala el authorizado lugar en que están sentados los quatro señores de la Sala
debaxo del dosel: De los dos que están en medio, el de la mano drecha es el señor presidente o
regente por cuio motibo tiene almuada de terciopelo delante de su persona.

La letra (B) señala el asiento a la mano izquierda que ocupan los señores fiscales en las dos
Salas Civiles como también el alguazil mayor en la Sala del Crimen.

La letra (C) señala el lugar y asiento a la drecha que tienen los señores fiscales en la Sala del
Crimen.

La letra (D) señala el asiento de los adbogados.
La letra (E) señala el de los procuradores.
La letra (F) señala el asiento de los relatores.
La letra (I) señala el puesto del escribano de cámara que guarda Sala.
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La letra (H) corresponde a los porteros de cámara señala la formalidad con que assisten a las
Salas.

La letra (G) (que está al pie de la última grada) señala el lugar (en que en pie) se haze rela-
ción de los pleitos que pasan de los juzgados ordinarios y lo mismo los receptores y escribanos
de sala.

[f. 70 bis] Lámina (Figura 5).

[f. 71r]71 Capítulo 30. De las ceremonias de las Salas

Lo primero quando el señor regente sube a los estrados los señores haviendo entrado delan-
te están em pie de lado para coxerle en medio, comforme la antigüidad de cada uno, todos igua-
les se sientan en sus lugares.

Con esta misma formalidad y zeremonia se practica lo mismo en las demás Salas aunque no
baia a ellas el señor regente: al que preside la Sala le coxen los demás señores en medio al tiem-
po de subir a los estrados y se sientan en sus lugares.

Quando al señor regente o el que preside la Sala se le ofreze hablar preguntando o respon-
diendo o proponiendo alguna dificultad y de qualquiera manera que sea en este tiempo zesa el
relator o adbogado si es en ocasión que se haze relación o informan para hazerse cargo de lo que
propone o lo que pregunta satisfaciendo con la mayor atención y modestia.

Llegando el caso de hablar, el fiscal de S.M. haze cortesía quitandose la gorra si la tiene pues-
ta y al [f. 71v] concluir la buelbe hazer, imforma con los guantes puestos que es de su regalía y
zeremonia.

Los adbogados quando llega el caso de imformar hablan sentados y en concluiendo se que-
dan en su mismo sitio para reconozer lo que imforma el adbgado contrario si no es en caso que
tenga precisión de acudir a otra Sala y para ello pide licencia.

Los relatores quando empiezan hazer las relacciones hazen algún género de inclinación y
reberencia y en el discurso y rato que dura su raconamiento la repiten comforme a buena cere-
monia y lo hazen otras muchas vezes hablando y anotando donde consiste el punto de la difi-
cultad o quando ay alguna razón que por alguno de los señores se le pregunte alguna circuns-
tancia para más enterarse de el echo de el pleíto.

Los procuradores para hablar tienen necesidad de lebantarse en pie y pedir licencia y dan-
dosela hablar en el hecho del pleito o cossa que a él conduzca solamente sin atravesarse ablar en
el discurso de la relacción hasta que este acabado en cuio tiempo se les permite que digan todo
lo que les toca aunque muchas vezes (atendiendo a los echos de los pleítos) [f. 72r] 72 combiene
hablar sin embargo de estarse haziendo relación.

Los porteros de cámara siempre que se haze relación están cubiertos con sombreros (como es
ceremonia) y quando suben a los estrados o entran o salen de la Sala se descubren y si en el dis-
curso de las relacciones se oye el Nombre de Dios y de su Madre Santisima se descubren y lo repi-
ten; asi mismo si se nombra al Rey Nuestro Señor, Serenisimo Principe de Asturias como quan-
do se toca alzar en la catedral de la Seo y suena el relox que es por el que se gobierna la Audiencia
para las tres oras de su despacho (en todas estas ocasiones se quitan el sombrero).

Quando pasan los porteros a las Salas con recado de una a otra o a llamar al fiscal de S.M. no
hazen más que dar un golpe en la puerta y entran sin esperar la voz de la campanilla pero en las
demás ocasiones no se entra que no respondan, si llaman algun adbogado o procurador o demás
oficiales de una a otra Sala el portero de cámara, después de hazer la reverencia al señor que pre-
side, da el recado diziendo a donde le llaman y para que y comforme allo y lo que [f. 72v] más
combiene acuden donde es más necesario; la voz de la Sala es la del señor que preside, la cam-
panilla y la del portero de cámara. Todos los dependientes y oficiales están en las Salas con las
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capas por los ombros (comforme a ceremonia) con mucha modestia y cortesía y lo mismo las par-
tes y demás personas que allí concurren, porque de no hazerlo assí se exponen a que lo repren-
dan. Los porteros cuidan de que todo lo dicho se obserbe y cumpla puntualmente.

En los casos que se ofrecen los relatores subir a los estrados a tomar algun decreto para esten-
der los autos o sentencias están em pie haciendo hantes la cortesía regular; en la misma comfor-
midad lo hazen los escribanos de cámara y los demas dependientes quando suben a los estrados.

Si alguno de los señores ministros tiene alguna precisión de salir antes de la ora lo dize al
portero de cámara para que lo ponga en noticia del señor regente o decano si preside aquel día
y echa esta ceremonia se ba con su permiso. [f. 73r]73 Ay en cada una de las Salas un libro donde
se sientan todos los pleitos que se ben y los señores ministros que asisten a las vistas de ellos con
la expresión si es en vista o rebista y el escribano que guarda Sala cuida de esta circunstancia.

Quando pasa el señor regente de las Salas Civiles a la del Crimen se abren todas las puertas
de ambas Salas y se cierra y despeja el recividor, los señores oidores le acompañan asta la puer-
ta de la del Crimen y en ella esperan los señores alcaldes para recivirle y en la forma referida sube
a los estrados y los señores oidores buelven a la suia haviendo pasado delante la almuada uno
de los porteros de cámara. La puerta principal no se abre toda que no sea para el señor presi-
dente, señor regente o la Sala quando entra y sale formada.

En la Sala de Audiencia Pública hai dos Archibos. En el primero estan guardados todos los
libros de Jurisprudencia más usuales para quando se ofrezen tenerlos a la mano, está a cargo y
custod[i]a del portero de estrados. El segundo Archibo lo es el secreto donde [f. 73v] están archi-
bados los votos de señores ministros que se han ausentado de esta Audiencia por ascenso a otro
tribunal y quando llega el caso de votarse se sacan de dicho Archibo y se queman con la luz de
una vela en la Sala, a cuio acto esta presente el secretario de Acuerdo (o el relator del pleito). Tiene
este Archibo dos llabes: la una el señor regente y la otra el señor oidor decano.

Capítulo 31. Del día siete de henero. Forma de empezar la Audiencia sus sesiones.
Juramento y ceremonia de este día

El día siete de enero empieza la Audiencia sus sesiones y habrirse los tribunales por haber
zesado el punto de las vacaciones empezado desde la vispera de Pascua de el Santo Nacimiento
de Nuestro Redemptor Jesuchristo del año antecedente, que feneció el despacho semejante dia
con las Visitas Generales (por tarde y mañana) de todas las cárzeles de esta Ciudad y Auto de
Pascuas publicado en ellas. En cuio supuesto el referido día siete acuden los señores a las nuebe
de la mañana y juntos [f. 74r]74 en la Sala de San Jorge se oye la Misa y concluida salen forma-
dos y ban a la Sala de el señor oidor más antiguo, que al empezar el año está de Audiencia
Pública, asistiendo a este acto los señores ministros de la Tabla, señor alguacil mayor y tomados
sus lugares y asientos por sus antigüidades (y el relator y secretario de Acuerdo prefirído a los
demás oficiales). Imediatamente llaman para que entren todos los dependientes de la Audiencia
que deben concurrir para repitir el juramento que tienen prestado cada uno en sus respectibos
oficios como son los adbogados, relatores, escribanos de cámara, alguaziles, receptores, tasador
general repartidor, procuradores, porteros de cámara, rexistrador y demás indibiduos prefirien-
do en lugares y asientos comforme a sus oficios y dignidades como es costumbre, estilo y cere-
monia. Y estando formado el Tribunal en la forma referida con la voz de el señor regente o el que
preside empieza el relator más antiguo a leer las ordenanzas y leyes de la Nueba Recopilación,
capítulo por capítulo asta que al señor regente o el que preside le pareze bastante le manda zesar.
Y a este [f. 74v] tiempo el mismo señor regente o el que preside haze una brebe y elegante ora-
ción acordando las obligacciones de cada uno de los indibiduos de este rexio y autoricado
Tribunal saludando a todos con buenos principios de año. Y concluido se lebantan los subalter-
nos em pie (y los señores ministros de la Tabla se mantienen sentados), el secretario de Acuerdo
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formando la Señal de la Cruz con los dedos de la mano derecha dize en voz alta y preceptible:
Juraís a Dios Nuestro Señor y a esta Señal de Cruz de defender el Misterio de la Purisma
Concepción de María Señora Nuestra y a las viudas y pobres sin llevar derechos algunos y assi-
mismo de haveros bien y fielmente en vuestros respectibos oficios y de guardar secreto, las Leyes
de Aragon en lo Civil, las de Castilla en lo Criminal, Ordenanzas de Sevilla, Zedulas reales y todo
lo demas que por S.M. está mandado en la formacción de esta Audiencia. (Responden: Sí, jura-
mos). Si assí lo hicieredeis, Dios os ayude y si no, os lo demande. Amén. Con esta palabra última
del secretario queda disuelta la función de este día y pedidas capas los señores se ban en la forma
que acostumbran los demás días de Audiencia.

[f. 75r]75 Capítulo 32. Ceremonia de los días de visita general de cárcel

Savado de Ramos acuden los señores alcaldes a su Sala a las ocho y los señores regente y
oidores a las nuebe a la de San Jorge en la que está puesto el sitial para el Acuerdo, que este día
se tiene su despacho en ella. El señor regente o el que le preside ocupa la testera en silla y los
demás señores oidores las que les corresponden por sus antigüidades en las dos zeras de las
(mesas cubiertas con tapetes de terciopelo carmesí) formando coro igual en la manera y forma
acostumbrada. Imediatamente ban los señores que les corresponde a la Sala de Audiencia Pública
y en ella se tiene y despacha la mayor parte (dexando porción de pedimentos para la pública que
se tiene en la cárzel de corte de forma que haia audiencia para los señores oidores que concurran
y tengan todos que pronunciar decretos correspondientemente por sus antigüidades). Concluida
la que se celebra en la Audiencia como ba prebenido, se vuelven los señores a la Sala de San Jorge
y luego entran los quatro relatores civiles y los escribanos de cámara [f. 75v] semaneros a tener
el despacho regular de primera ora de las dos Salas Civiles y después se tiene el de Acuerdo
General y el secretario prebiene si el señor presidente assiste a la visita para que llegue a noticia
de todos los dependientes. Concluido el despacho de Acuerdo se avisa a la Sala del Crimen para
oir la Missa como así se executa y pedidas capas se ban los señores de particular al palacio de el
señor presidente como quiera S.E. assistir y presidir la visita general (y el señor regente se retira
a su posada) y estando todos los señores ministros en el quarto de el señor presidente bajan for-
mados con los porteros de cámara delante como es costumbre asta la puerta de el palacio y ban
tomando los coches por sus antigüidades y dignidades. En esta comformidad un destacamento
de cavallería delante con espada en mano con sus clarines, después de la tropa los seis alguaci-
les de corte a cavallo, en su seguida el señor alguacil mayor en su coche y después de éste el de
los señores fiscales y después los dos señores alcaldes de el crimen más modernos y a su conti-
nuacción los señores oidores, [f. 76r] 76 a excepcion de los dos más antiguos que con los dos seño-
res alcaldes asimismo más antiguos ocupan la carroza en que ba el señor presidente que ha de
ser de las antiguas de estríbos los que ocupan los señores alcaldes y los dos oidores el vidrio y el
señor presidente la testera con el cavallerizo de S.E. a cavallo al estribo, en el coche de cámara el
secretario de Acuerdo con el portero más antiguo y en seguida de éste la carroza regular de el
señor presidente con las cortinas sueltas de respeto y otra partida de caballería cerrando la comi-
tiba. En esta forma llegan a la cárzel de corte, se apean y suben a la Sala de visita y toman sus
lugares: el señor presidente el suio, que en este acto se le pone sitial de silla y almuada con tape-
te delante de su persona como en las funciones públicas de Iglesia; asiste el adbogado de pobres,
el padre protector de la Compañía en sus respectibos lugares que es en el puesto de los adboga-
dos, concurren todos los procuradores, el ajente fiscal y éste y los dos procuradores de pobres
prefieren en los asientos a los demás; concurren los escribanos de cámara civiles y [f. 76v] crimi-
nales, todos los relatores y el secretario de Acuerdo. Se sientan en los lugares que les correspon-
den: el escribano de cámara más antiguo de la Sala del Crimen sube al estrado a entregar la lista
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al señor oidor más moderno (y a la subida y vaxada dicho escribano haze la reverencia regular
al Tribunal con la mayor modestia y rendimiento). Con el permiso de el señor presidente el señor
oidor más antiguo dize: empieze la visita y el señor que tiene la lista ba leiendo los nombres y
apellidos de los reos y se ban visitando sucesivamente comforme están adabtados en la lista. Los
de las causas que están em plenario se visitan sus personas em público como assimismo se haze
relacción de sus delictos por el relator del Crimen procurando éste resumir las causas escusando
proligidades y dicho el estado de ellas el señor más antiguo pronuncia el Decreto según y como
lo resuelben el señor presidente y oidores y el escribano de cámara escribe los decretos. Las cau-
sas de los reos que están en sumario se hazen relacción después de despejada la Sala según y
como es costumbre y ceremonia como bisitarse las personas de los recluidos. Fenecidas las relac-
ciones [f. 77r] 77 el señor alcalde más moderno baxa de su lugar y estrado al puesto del relator a
rubricar todos los autos y decretos que se han dado en la visita general (y al tiempo de echar su
rúbrica publica el Decreto y desde que vaja y está rubricando dicho señor todos los subalternos
se lebantan em pie y lo están asta tanto que ha buelto a subir a los estrados y a tomado su asien-
to. Imediatamente se avisa para la Pública que se tiene a puertas aviertas (hai Auto de el Acuerdo
para que interin la audiencia pública se salgan fuera de sus lugares los escribanos de cámara cri-
minales y el relator pero no está puesta em práctica esta probidencia). Concluido todo el despa-
cho, se lebantan los subalternos de sus asientos y el relator más antiguo o qualquiera otro civil
en su ausencia publica el Auto de Pascuas del tenor siguiente: En la ciudad de Zaragoza….
Dixeron que en honor y reverencia de la Pascua de el…se dá punto a todos los negocios civiles y
criminales y executibos hasta el dia…. Y los que estubieren presos por deudas que no deciendan
de delicto vel quasi se les concede soltura por trinta dias dando fianza de la  ante qualquiera
escribano y los que estubieren en sus casas se les conceda ciudad y arrabales por cárzel y a los
que tubieren ciudad [f. 77v] y arrabales por cárzel puedan salir libremente de ella. Assí lo pro-
beyeron, mandaron y rubricaron. Y mandando despejar, al tiempo de tomar capas pasa el secre-
tario de Acuerdo a preguntar a que ora ha de ser la visita de por la tarde de la carzel de la Cuiudad
y la que señala el señor decano se publica por uno de los porteros de cámara y uno de los de vara
que havise la ora a los thenientes de correxidor para que concurran (como assí se executa) a las
casas de la Real Audiencia a la Sala Vaxa. Disuelta la visita general baxan los señores con la
misma formalidad y ceremonia y toman los coches por sus antigüidades y el señor presidente su
carroza con el mismo acompañamiento que ha sido la venida y con la misma comitiba de tropa
y alguaziles asta su palazio y apeandose los señores le suben acompañando asta dexar a S.E. en
su quarto (y después se retiran todos a sus posadas). Por la tarde se acude a la ora señalada como
ba prebenido a la Sala Vaxa de Acuerdo los thenientes de correxidor, el señor alguazil mayor, los
señores fiscales, señores alcaldes del Crimen, señores oidores y el señor regente y si no concurre
[f. 78r] 78 preside el señor oidor más antiguo y juntos salen formados como se acostumbra toman-
do sus coches en la puerta principal de la plaza de el Asseo junto a la del venerable arcobispo con
dos alguaciles de corte a cavallo y despues los thenientes de correxidor y en su seguida los demás
señores de la Audiencia y llegando a la cárzel de la ciudad se apean los thenientes y el señor
alguacil mayor y los señores alcaldes del Crimen pasan de largo y ban a la casa de San Ignacio
(llamada vulgarmente de la Galera) y alli tienen los señores del Crimen su visita con la formali-
dad acostumbrada de las mugeres que estan en aquella reclusión. Los señores oidores suben a la
referida cárzel de la cuiudad y se tiene la visita segun y como en la de corte. Concurren a ella el
adbogado y procurador de pobres, el padre protector y el señor fiscal del Crimen, los porteros de
cámara, los thenientes de correxidor tienen su asiento en el de los adbogados. Los presos salen
todos con grillos y su pelo suelto y las mugeres con la caveza descubierta (con su manto o man-
tilla por los [f. 78v] ombros), el theniente más moderno rubrica y publica los Decretos de la visi-
ta y los escribe, comforme los pronuncia el señor que preside, el escribano del juzgado ordinario
más antiguo. Concluida la visita se publica el Auto de Pascuas. Disuelta esta función, los algua-
ciles de corte que han benido a cavallo acompañan al señor regente o decano asta su posada.
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Nota. Si a la visita de por la mañana no ba el señor presidente sale desde la Audiencia for-
mada presidiendola el señor regente y en su coche, al vidrio, le acompañan los dos señores oido-
res más antiguos; y si acaso no concurre el señor regente, los dos señores oidores más antiguos
presiden este acto, se entiende en el discuso de la carrera, por ocupar el útimo coche de los seño-
res oidores, ambos a la testera, pero el decano a la derecha presidiendo la visita como caveza; y
en el coche de cámara el secretario de Acuerdo y portero de cámara más antiguo como es cos-
tumbre.

Todo este ceremonial se repite y es igual a los demás días de visitas generales de cárzel.

[f. 79r] 79 Capítulo 33. Funciones de Iglesia adonde asiste el Acuerdo

Ya queda prebenido en el capítulo de los adbogados la forma y modo con que acude el Real
Acuerdo a la festividad de San Ibo, al combento de San Agustín y asi sólo se dirá y anotará de
las demás funciones: El dia 4 de julio asiste a la fiesta de Santa Isabel reina de Portugal e imfan-
ta de Aragon al Combento de Padres Cayetanos. Concurren los señores ministros de particular y
juntos en la sacristía esperan llegue el señor presidente y avisados le sale a recivir a la puerta
principal los señores y dependientes con parte de la Communidad e incorporandose con el
Acuerdo toman sus lugares y asientos. A S.E. se le pone sitial delante de si con tapete además de
la silla y almuada (como es ceremonia y asi se executa), a los demás señores bancos de respaldo
de terciopelo carmesí. El secretario de Acuerdo asiste detrás de la persona del señor presidente,
señor regente o señor decano, sentado con su banquillo y el portero de [f. 79v] cámara más anti-
guo a su lado, detrás de la otra fila de los señores, los demás porteros de cámara en su banco sen-
tados vestidos de ceremonia. (Igual formalidad se guarda en Nuestra Señora del Portillo día de
la Natividad de Nuestra Señora). Concluida la función sale la Comunidad en San Cayetano y en
el Portillo el Capítulo, acompañando a la Real Audiencia hasta tomar el coche el señor presiden-
te, señor regente o decano y luego toman los suios los demás señores con lo que se disuelbe la
concurrencia. Si en qualquiera de estas funciones no asiste S.E. y ba el señor regente y se le pone
silla y almuada y al llegar su señoría a la Iglesia tambien se le recive a la puerta principal o escu-
sada y lo regular es ir a la sacristía en drechura para salir a la Iglesia formado el Tribunal a la ora
de empezarse la funcción. Si por ausencia, emfermedad o qualquiere otro motibo, no asiste el
señor regente, preside el señor decano, como ya ba referido, a quien se le pone igualmente silla
y almuada.

Nota. Quando se concurría a las funciones de Semana Santa a los oficios de Juebes y Viernes
Santo al Colexio de las Vírgenes, [f. 80r] 80 ambos días, hora la ora regular a las 9 de la mañana,
asistían los señores ministros de la Tabla a la procesión (y oficios) que se hazía en esta forma: El
secretario de Acuerdo llebaba el pendón, las varas del palio los señores alguazil mayor y paga-
dor con los dos señores fiscales y dos señores alcaldes del Crimen; uno de los señores oidores es
el que lleba la llabe del Santisimo,cada año empecando por el más antiguo y dando buelta asta
el más moderno. En la procesión alumbraban los señores con cirios blancos de a libra y seís pajes,
las achas delante de su Divina Magestad y los subalternos con velas regulares. Juebes y Viernes
acompañan al señor regente para andar las estacciones dos porteros de cámara, dos alguaciles de
corte y dos porteros de vara y al señor que lleba la llabe los que nombra el señor regente.
Advertencia. Quando concurrió esta Real Audiencia al Teden Laudamus por la feliz vitoria y toma
de Oran a San Cayetano, se executó la función según y en la forma que lo prebiene el Decreto del
año de l711, sobre el modo de concurrir a las funciones de Acuerdo en las iglesias, pero oy ya no
concurre.
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[f. 80v] Capítulo 34. Fiesta de toros particulares y fiestas reales. Su modo de concurrir por la
Resolucion decidida en nuebe de julio del año de 1740 y Zédula en su razón expedi-
da y obedecida en el Real Acuerdo General a 3 de julio de 174114

Ya esta savido y determinado que el dia de toros es feriado en cuio supuesto se   que deter-
minado el día o días para esta fiesta precediendo ante todas cosas la licencia y permiso del Real
Acuerdo pedida por la Ciudad o sus comisarios o por la Sitiada de los hospitales a quienes S.M.
tiene dada esta gracia algunos años para que con este arbitrio sean socorridas las necesidades y
urgencias de estos piadosos píos lugares se avisa al receptor de gastos de justicia y penas de
cámara quien en nombre del Acuerdo combida a todas las señoras ministras para el día señala-
do si gustan concurrir a la cárcel de corte a los valcones de ella los que se procura estén colgados
y entapizados con la mayor decencia y autoridad (como assí se executa). El primer valcón se des-
tina para las señoras descubierto con su estrado, los dos imediatos para los señores con zelosías
por concurrir alli de particulares y los dos restantes [f. 81r] 81 para los hijos y familiares de esca-
lera arriba para el señor regente o señora regenta la rexa principal y cuarto de el llavero de la cár-
zel de corte. El receptor prebiene el refresco para este día y lo demás que se acostumbra cuidan-
do éste y los porteros de cámara de que todo esté con puntualidad. Los alguaciles de corte tienen
su puesto en un valconcillo sobre la puerta principal de dicha cárzel y los criados de librea en
todo el ámbito de la puerta en su barrera. Da la órden el señor regente a dos de los alguaciles de
corte para que este día tengan cuidado de no dixar entrar a los valcones sino las personas desti-
nados para ellos y ebiten las comfusiones que suelen acontecer con pretexto de quererse intro-
ducir pretestando ser de las familias de los señores.

Porque han sido notorios los reparos que han ocurrido después de el establecimiento de el
Nuevo Gobierno y formación de esta Audiencia sobre la concurrencia en las funciones de toros
assí particulares como en fiestas reales entre esta Real Audiencia y la Ciudad y haviendole pare-
cido justos al Ayuntamiento en las que se hizieron por la feliz toma de Oran se combino (con la
circunstancia de por ahora y asta tanto que S.M. [f. 81v] no se resolbía lo más conveniente) por
la Real Audiencia y Ciudad que estos dos magistrados concurriesen (a la fiesta de toros) ambos
con sus respectibas cavezas ocupando la Audiencia los valcones de mano drecha más preminen-
tes y formando fila los señores ministros por sus antigüidades y el cavallero intendente los de la
izquierda en la misma comformidad con los rexidores como assí se executó y por no haver a la
sacón ni señor presidente ni señor regente presidió al Acuerdo el señor don Ventura de Robles
oidor decano y haviéndole dado la llave a dicho señor de los toriles los comisarios de la Ciudad
imediatamente la paso a manos del cavallero intendente y con el veneplacito regular de el
Acuerdo se empezó la fiesta haziendo la seña el intendente con el pañuelo despues de la salida
de el primer toro lo restante de la tarde. Últimamente por Real Zédula de S.M. de 9 de julio de el
año de 1740 se manda obserbar las provisiones libradas y expedidas a este fin en 24 de deziem-
bre de 1711 y 23 de abril de 1712.15

Y en orden al zeremonial y concurrencia ha resuelto S.M. en la citada Zédula de 9 de julio de
el año de 1740 que botadas por la Ciudad las fiestas de toros públicas o de mercado y echas [f.
82r] 82 las prebenciones para ellas haziendo el combite al capitán general y Audiencia en esta
forma: Que teniendo ya botadas la Ciudad las fiestas y dispuestas y prebenidas todas las cosas
conducentes a ellas y estando hechos los andamios pasen los dos diputados o comisarios de fies-
tas a hazer el combite en nombre de la Ciudad a dicho capitán general y en su ausencia al regen-
te noticiando el día en que se zelebran para que lo participe al Acuerdo; que quando entre el capi-

14 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo. Libro
Acuerdos 1741, f. 84. Y Reales Órdenes 1741.

15 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo 1711,
f. 109 r-111 r.
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tán general y la Audiencia en la plaza el día y ora señalado los comisarios de la Ciudad nom-
brados para su cortesano recivimiento estando esperando a la puerta de la casa donde la
Audiencia ha de ber la fiesta al tiempo de bajar de los coches el presidente y Acuerdo le recivan
y suban cortejando hasta la Sala correspondiente a sus valcones manteniendose en interin todos
los capitulares em pie en los de la ciudad y luego que el presidente y Acuerdo ocupa sus valco-
nes sentandose por sus antigüidades lo execute la Ciudad ocupando los suios; que al presidente
comandante o capitán general se le ha de poner [f. 82v] por distintibo sitial, al regente almuada
en los valuastres de el valcón y lo mismo al correxidor por ser cavezas de ambos magistrados;
que la Audiencia ponga un alguacil de corte a cavallo para lo que se pueda ofrecer y en todo lo
demás se obserben las citadas dos Provisiones de 24 de deciembre de 1711 y 23 de abril de 1712
cuio Decreto en ellas inserto es de el tenor siguiente: Y visto por los del nuestro Consejo y la reso-
lucion de Nuestra Real Persona a él remitida se acordo dar esta nuestra Carta por la qual quere-
mos y es nuestra voluntad que en las fiestas de toros que ubiere y se ofrecieran en dicha ciudad
de Zaragoza el principe Theserclas de Tilli y como presidente de la referida nuestra Audiencia se
siente con este Tribunal en los valcones que parecieren más proporcionados y decentes; que la
Ciudad presidida de su correxidor y gobernador juntamente ocupe valcones proporcionados
pero en lugar menos preheminente que los que ocupa el comandante general que preside en
dicha nuestra Audiencia cuia preheminencia le es devida al puesto de comandante general de
esse Reino.

Que la Ciudad gobierne la plaza, reparta valcones y dé las demás ordenes conbenientes para
la mejor disposición de la fiesta pero [f. 83r] 83 pero que todo lo execute dando cuenta a dicho
principe como comandante general y tomando sus órdenes. Y que lo mismo se execute quando
haia de salir el primer toro emviando recado por el correxidor o gobernador al comandante gene-
ral en cuia comformidad mandamos se obserbe y execute la referida concurrencia y lo demás
conbenido en esta nuestra Resolución sin que se contrabenga a ella en manera alguna ni con nin-
gun pretexto lo qual y otra que de su tenor y forma se libro oy dia de la fecha sea y se entienda
ser una misma cosa y para un mismo efecto porque esta se despacha por duplicada.

Nota. A parecido baziar y recopilar todas estas Reales Resoluciones para que sean notorias a
todo el mundo y porque por ellas y al estar dada regla fixa sin controbersias ni iterpretacciones,
que tantos años ha tenido pendientes la chritica de las jentes.

[f. 83v] Capítulo 35. Relación de lo que se hizo en la ciudad de Zaragoza al señor imfante don
Phelipe y ceremonia del vesamanos de esta Real Audiencia a S.M. Real

Entró en esta ciudad el señor imfante don Phelipe de Borbón Grande Almirante General de
la Mar, conde de Chinchón, cavallero de las Órdenes de el Tuson de oro, de San Jenáro y
Santispritus, gran Prior de Castilla en la Religión de San Juan, comendador mayor en la de
Calatraba, dignismo esposo de la señora doña Luisa Isavel de Borbón, primera imfanta de
Francia día juebes primero de marzo de 1742 binieron en su compañía el marqués de Santa Cruz
mayordomo mayor, el conde de Peralada, el duque de Montalvo, el duque de Santogeni, dos
capitanes de Guardias de Cors con sus compañías y otras muchas jentes de distinción por sumi-
ller de cortina bino con vezes de patriarca don Lorenzo Espuch canónigo de Palma en Mallorca
y cavallero de San Juan por comfesor un clérigo menor llamado el padre Viler y quatro capella-
nes más; se le prebino el hospedaje en el Real Palacio de los Gigantes y con algunos [f. 84r] 84
días de anticipación se adorno lo más magnifico que se pudo a lo que contribuió mucho la exce-
lentisima señora marquesa de Castelar (presidenta de la Audiencia) que a la sacón se allaba en
Zaragoza con preciosas colgaduras, tapicerías y adornos. Fue numeroso el concurso de jentes de
todas clases que salieron al camino y paseos a ver la comitiba y en el de Capuchinos y Prado de
San Jerónimo se formaron los coches y carrozas de las señoras principales de lo que S.M. mani-
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festo complaciencia y agrado de este rendimiento y obsequio (tan devido) que se hazía a su sobe-
ranía al tiempo de emparejar con los de las señoras. Entró a las 5 de la tarde por la Puerta de
Santa Engracia en carroza y al vidrio en la que iba S.A. el marqués de Santa Cruz y el conde de
Peralada y a cavallo junto al estribo (como sirviendo de cavallerizo) el theniente general don
Antonio Pinateli, que havía salido de esta Ciudad a recibir a S.M. asta la raya de Castilla con un
esquadrón de caballería del Regimiento de Santiago que zerraba la retaguardia, la carrera desde
la puerta de la ciudad toda estava vistosamente colgada asta palazio, se repicaron las campanas
de ambos templos catedrales a todo bando y las de las parroquias, iglesias, combentos y colexios
y se solto el relox mayor y este mismo repique [f. 84v] se repitió por la noche y el siguiente día
estaban esperando en los patios y entrada un sinnumero de personas de la primera distinción y
nobleza para recibir a su alteza real y le subieron acompañando asta su cuarto con demostracio-
nes de su real agrado y a poco rato de su arribo salió a uno de los balcones principales a dejarse
ber de el pueblo que ansioso lo deseaba que hera una comfusión el rumor de vitores y aclama-
ciones de chicos y grandes de las siete a las diez de la noche ubo un armonioso concierto de músi-
ca de orquesta frente al palazio de su alteza y asimismo cantidad de fuegos vistosos y artificiales
y un suntuoso castillo que se quemó con mucho acierto y propiedad con general aplauso de toda
la Ciudad que tambien estubo iluminada esta noche y la siguiente.

Noticioso el señor don Andrés Fernández Montañes regente de esta Real Audiencia de el
arribo de el señor imfante dispuso que don Joseph Sebastián y Ortiz secretario de S.M. y del
Acuerdo con dos porteros de cámara en su compañía bestidos de ceremonia pasasen en su coche
a pedir el permiso que deseaba este Tribunal de besar la mano a su alteza y haviendo dicho secre-
tario echo su cumplido con el rendimiento y ceremonia devida se respondio por el capitán de
guardia y el marqués de Santa Cruz [f. 85r] 85 mayordomo mayor que podía acudir la Audiencia
el día siguiente viernes dos de dicho mes de marzo a las diez de la mañana, al vesamanos de su
alteza cuia respuesta se puso en noticia de el señor regente la misma tarde y el día imediato seña-
lado acudieron a las ocho de la mañana los señores ministros y subalternos a la Audiencia y jun-
tos en la Sala Vaja se dieron las providencias y órdenes como havía de ir formado el Acuerdo que
se dispuso fuera en esta conformidad: Todos los porteros de vara delante a cavallo y los alguaci-
les de corte asimismo y unos y otros bestidos de negro y de ceremonia con sus baras altas y que
se siguiesen los señores pagador y alguacil mayor en sus coches y en su seguida los señores fis-
cales en los suios y por sus antigüidades los señores alcaldes del crimen en la misma comformi-
dad igualmente los señores oidores asta los dos mas antiguos que éstos en la carroza de el señor
regente ocupaban el bidrio que iba presidiendo este acto público, en el siguiente el secretario de
Acuerdo con el portero más antiguo y en otro de recámara los quatro porteros de cámara cuio
coche cerraba la comitiba haviendose quedado uno de los seis porteros en custodia y guarda de
las Casas de la Audiencia que por ser día jurídico estaban todas sus Salas abiertas y por no omi-
tir zircunstancia ninguna de las [f. 85v] que se ofrecieron a la vista se dirá que se salió de la refe-
rida Sala y formando coro los señores por sus antigüidades y en garnachas solas tomando sus
lugares y coches en la puerta principal junto a la de el venerable arzobispo dirigiendo la carrera
por las calles de la Cuchillería, Virgen de el Rosario, calle de San Pedro y la de San Gil el coro
bajando por él asta palazio y apeado el Acuerdo subió formado con los porteros de cámara delan-
te en la misma comformidad que se acostumbra en otras funciones públicas: los alguaziles de
corte y porteros de vara se mantubieron a cavallo para volver por el mismo orden (como se exe-
cutó después de la función asta llegar a las Casas de la Real Audiencia), el Acuerdo esperó en la
Sala destinada para el vesamanos cosa de media ora adonde tambien esperaba la Ciudad,
Tribunal de la Inquisición, los cavalleros de San Juan em forma de asamblea, el Cavildo, la
Unibersidad y otros Cuerpos y Colexios. Y avisado su alteza como esperaban los tribunales y
nobleza para besar su real mano salió prebiniendo su alteza pasasen por su orden y que el con-
sejo primero fuese la Audiencia con cuio beneplácito pasó el señor regente y echo un elegante y
brebe [f. 86r] 86 raconamiento como caveza de este regio Tribunal incada la rodilla le besó la



384 ERAE, XV (2009)

Ana Ximénez de Embún

mano y puesto en pie sucesibamente fueron pasando todos los señores ministros por sus anti-
güidades asta el pagador y secretario de Acuerdo y al tiempo de doblar la rodilla cada uno de los
señores el señor regente decía su nombre, apellído y dignidad. Concluido este acto se salieron
con el mismo orden que fue la subida y entrada asta tomar los coches que como llebo dicho con
la misma ceremonia se bolbió asta la Audiencia adonde pedidas capas los señores se retiraron a
sus posadas y assí se concluió esta función.

Descansó su alteza (en esta ciudad) dos días en cuio tiempo se mandó estubiese colgado y
entapicado todo el Coso y calles por donde transitó quando paso a besar la mano a Nuestra
Señora de el Pilar y asta que partió se repitieron las aclamaciones y repiques de campanas y en
esta misma ora quedó en tinieblas este pueblo por la marcha de el señor imfante y el fallecimiento
del illustrisimo señor don Thomas de Agüero, arzobispo de esta capital.

[f. 86v] Capítulo 36. Del zeremonial que se obserba en esta Real Audiencia en las indisposi-
ciones de los señores ministros y señoras ministras en sus emfer[me]dades, comu-
niones y entierros y Auto Acordado de 6 de abril del año pasado de 174816

En teniendo noticia de que el señor presidente de la Audiencia se halla indispuesto si es día
jurídico que ay tribunal pasa el secretario de Acuerdo en mombre de los señores a dar un recado
y saver de su salud y entra a las respectibas Salas a dar la respuesta.

Si el indispuesto es alguno de los señores oidores o alcaldes de el crimen pasa el recado un
portero de cámara y executa lo mismo que queda referido. Continuando la emfermedad y sien-
do preciso dar el Viático lo participan de la casa de el emfermo al señor regente prebiniéndole de
la ora y su señoría mediante los porteros de cámara manda avisar a los señores oidores, señores
alcaldes del crimen, señor alguacil mayor, señor pagador y secretario de Acuerdo para que a la
ora prefixada acudan a la casa del emfermo, lo que se executa, siendo esta concurrencia de par-
ticular, a la que no asiste el [f. 87r] 87 señor regente y en llegando el Señor de cielo y tierra a la
referida casa toman achas los señores y lo acompañan hasta dexar a Su Divina Magestad en la
Iglesia prebiniéndo los porteros de cámara que con esta Real Comunidad no se mezcle persona
alguna pues las que concurren asisten sin incorporación y esto mismo se obserba en qualquiera
concurrencia de la Audiencia. Y sucediendo el fallecimiento del emfermo se le participa imedia-
tamente al señor regente y en su defecto al señor decano y con esta noticia pasa el secretario de
el Real Acuerdo a la casa de el difunto en nombre de la Audiencia y se da un recado expresando
el sentimiento de todos los señores y se imforma entonzes de la Iglesia donde se entierra y si es
depósito o si se hazen a un mismo tiempo entierro y honrras y con las noticias indibiduales de
todo lo referído vuelve con la respuesta al señor regente o decano y se da probidencia para que
los porteros avisen a los señores prebiniéndoles la ora y de la Iglesia a donde han de concurrir. Y
si es que depositan el cadáver y que la función de entierro y honrras [f. 87rv] son al día siguien-
te en este caso no asiste el señor regente al depósito y éste se haze por los demás señores que jun-
tos esperan en el estrado que ya estará puesto en la Iglesia y se avisa assí que llega el cadáber y
sale la Comunidad eclesiástica o religiosa a la puerta principal y todos los señores con achas y
concluida esta brebe función sale la Comunidad acompañando a la Audiencia hasta que el señor
más antiguo toma el coche.

Al día siguiente concurren y se juntan también de particular los señores en la sacristía de la
misma Iglesia y en estándo todos (la música y los que han de oficiar) pasa un portero de cámara
a noticiarlo al señor regente, quien imediatamente concurre y con el aviso de que llega salen a

16 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo. Libro
de Acuerdos 1748, f. 353.
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recivirlo la Comunidad eclesiástica o religiosa y todos los señores porteros de cámara y alguaci-
les hasta la puerta mayor en don se incorpora su señoría con el Tribunal y con esta formalidad
marchan a ocupar sus lugares el señor regente, su silla y almuada y en su defecto el señor deca-
no y los demás señores ocupan sus bancos (forrados de terciopelo carmesí) como en las demás
funciones lo ejecutan. [f. 88r] 88 Imediatamente empiezan los oficios y concluidos estos y al tiem-
po regular vaxan seis señores a tomar la caxa y llebarla al sepúlcro aiudando los porteros de
cámara a los pies y cavezera y buelben los señores a ocupar sus lugares y en el interín se quedan
ocupando los suios el señor regente y demás ministros en la forma que queda referido con cirios
blancos de a libra alumbrando desde el Santus de la Misa asta el entierro.

Concluida la función sale la Comunidad acompañando a la Real Audiencia hasta tomar el
coche el señor regente y luego toman los suios los demás señores con lo que se disuelbe la con-
currencia con la prebención que en ninguno de estos casos ay duelo ni las demostraciones y esti-
lo que se practica no concurriendo el Real Acuerdo.

Nota. En la muerte de el señor presidente conde de Cecil, que se enterró em público en el
combento de San Francisco el Garande del Coso de esta ciudad, concurrió la Real Audiencia a la
ora al palacio de los Gigantes donde havía sido su posada y estaba el cadáver expuesto en su
quarto: seis de los ministros con el apoyo [f. 88v] de los porteros de cámara lo sacaron de este
sitio asta la antecamara y desde ella le bajaron oficiales militares asta la puerta de el palacio y
dichos señores llebaron con el cadáver la caxa asta la puerta principal de dicho conbento en cuio
lugar le bolbió a recibir el brazo militar y lo conduxo asta el túmulo y después de la Misa le lle-
baron al sepúlcro los los señores oidores. En el fallecimiento del señor regente Isla fue depósito
(por la noche) en el referido combento y el día siguiente el entierro habiendole puesto sobre el
cadáver la veca por atributo de su Colexio y el túmulo tenía dos cuerpos sobre la tarima (se
ponen estos casos por particulares). Últimamente para que en lo sucesibo no se ofrezca duda
alguna el año pasado de 1748 se probeió el Auto del tenor siguiente:

En la ciudad de Zaragoza, a 6 días del mes de abril de 1748 años, zelebrando Acuerdo
General los señores regente y oidores espresados al margen acordaron y mandaron que en lo
sucesibo concurra el Acuerdo en las muertes y fallecimiento de los señores ministros y señoras
ministras como al de los hijos que estubieren en la casa de sus padres sin tomar estado tan sola-
mente a la función [f. 89r] 89 de entierro y honrras y que en esta función solo se pongan los qua-
tro ulandones en comformidad de la Pregmatica sin premitir se pongan otras achas de la casa del
difunto ni de las cofradías en que estubiere y han concurrido en otras ocasiones lo que se pre-
benga a los porteros de cámara para que inbixilen sobre la obserbancia de esta resolución.
Rubricado: don Joseph Sebastián.

Capítulo 37. De lo que executó esta Real Audiencia quando tubo la noticia del fallecimiento
del señor rey don Phelipe Quinto y exaltacción al trono de nuestro lexitimo soberano el

señor don Fernando Sexto17

Por caso memorable ha parecido poner y recopilar lo que executó esta Real Audiencia en la
arrebatada muerte de nuestro difunto monarca el señor don Phelipe Quinto el Animoso Católico
Rey de las Españas emperador de dos mundos (que esta en el cielo). Llego la triste y melancóli-
ca noticia a Zaragoza el martes doze de julio [f. 89v] de 1746 e imediatamente lo participó el exce-
lentisimo señor marqués del Cayro presidente de esta Real Audiencia al señor don Andrés
Fernández Montañes regente por medio de un Papel de S.E. en que relaccionaba la imfausta noti-

17 Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Real Audiencia de Aragón. Real Acuerdo. Libro
Acuerdos 1746, f. 164 v y siguientes.
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cia que le comunicaba el excelentisimo señor marqués de la Ensenada de Orden de S.M., quien
se allaba penetrado de dolor (con tan justo motibo).

El mismo día manifestando esta Real Audiencia tan considerable pérdida mando el señor
regente conbocar a su posada para Acuerdo General Extraordinario el que se tubo con los seño-
res expresados al margen: [al margen izquierdo] Señores: Regente. Segovia. Cascaxares. Lagraba.
Santayana. Antolinez. Madrid. Garzes. Velasco. Rosales. Perales. Bechio. Peñarredonda. quienes enten-
didos de la nobedad acordaron y mandaron que por ahora y asta nueba orden se suspenda el
despacho de todos los negocios y se cierre el Tribunal y por los porteros de cámara se prebenga
a todos los dependientes no concurran a la Audiencia y a los escribanos de cámara no expidan
desde este dia probision ni por semanería y lo mismo [f. 90r] 90 prebengan a los escri[b]anos de
registro para que lo tengan entendido y cumplan cada uno por su parte con esta probidencia.
Don Joseph Sebastián.

Nota. Imediatamente se dio el orden a Lorenzo Elias, Manuel Bottor, Agustin Bonet, con
Domingo de Corcuera porteros de cámara para que hiziesen saber dicha Resoluccion a las per-
sonas que prebiene el Auto de arriba.

Papel del señor presidente al señor regente. Mui señor mio: Con fecha de 16 del corriente me par-
ticipa el señor marqués de la Ensenada haber resuelto el Rey que en manifestacción de su dolor
por la incomparable pérdida que reconoce en la muerte del Rey Nuestro Señor Padre que Santa
Gloria haia se obserbe en punto de lutos lo mismo que en la muerte del señor don Luis Primero
y que por el Consejo tendrán los pueblos la prebención que toca a las exequias. Lo participo a V.S.
para su intelixencia y a fin de que se practique desde luego todo [f. 90v] lo establecido en seme-
jantes casos. Dios guarde a V.S. muchos años como deseo. Zaragoza, 19 de julio de 1746. Beso la
mano de V.S. su mayor serbidor el marqués del Cayro. Señor don Andrés Fernández Montañes.

En Zaragoza, a veinte dias del mes de julio de 1746 celebrando junta particular en la posada
del señor regente los señores oidores, alcaldes del crimen y fiscales de S.M. espresados al margen
[Al margen izquierdo]: Señores: Regente. Segobia. Cascaxares. Lagraba. Santayana. Antolinez.
Madrid.— Garzes. Velasco. Rosales. Perales.— Bechio. Peñarredonda. les participó el Papel antece-
dente del señor comandante general interíno de este Reino, presidente de esta Real Audiencia
teniéndo presente el Auto de Acuerdo de 12 del corriente, comprehendidos dichos señores de
uno y otro como asi mismo de lo que se practicó en el año de 1724 con motibo de la muerte del
señor rey don Luis Primero. Dixeron se guarde el expresado Auto de Acuerdo y se espere Órden
de S.M. sobre sello y papel correspondiente para el despacho y curso de los negocios en cuio
modo se hizo por la muerte del señor don Luis Primero.

[f. 91r] 91 El rey: Mi comandante general en interín, regente y Audiencia de mi Reino de
Aragón. Sávado nuebe del corriente a las dos de la tarde acometió a mi amado padre y señor don
Phelipe Quinto un acidente de que fue Dios serbido pasarle de ésta a mejor vida. La pérdida que
con su muerte se me sigue y a estos mis reinos me deja con el justo dolor y quebranto que podeis
considerar de que os he querido avisar para que como tam buenos y fieles vasallos me aiudeis a
sentirlo y cumpliendo con vuestra obligacción procedaís en honrras y funerales y demostracio-
nes de sentimiento como en semejantes casos se acostumbra areglandos en quanto a lutos a lo
dispuesto en las prágmaticas y órdenes en su consequencia expedidas que en ello seré serbido.
De Buen Retiro, a veinte y siete de julio de mil setecientos quarinta y seis. Yo el rey. Por manda-
do de el Rey Nuestro Señor. Don Francisco Campodarbe.

En Zaragoza, a tres días del mes de agosto de 1746 años zelebrando Acuerdo Extraordinario
los señores expresados al margen: [f. 91v] [al margen izquierdo] Señores: Regente. Segobia.
Cascaxares. Lagraba. Santayana. Antolinez. Madrid.— Garzes. Velasco. Rosales. Perales.— Bechio.
Peñarredonda. en la posada del señor regente se dio cuenta de la antecedente Real Zédula y com-
prehendidos de su contexto la obedecieron con el respeto debído y en su cumplimiento acorda-
ron que el día de mañana 4 del corriente se bistan de luto y por los porteros de cámara se pre-
benga a los dependientes del Tribunal executen lo mismo para el día lunes próximo comforme a
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lo dispuesto en la Real Prágmatica promulgada en el año de 29 con apercibimiento que el que
assí no lo hiziere se le pribará concurrir a la Audiencia y registrada se archibe.

Nota. Vinieron al mismo tiempo cartas órdenes al Cavildo, Universidad, Ciudad, Combentos
y Colexios y para los duques, condes y marqueses en quanto a lutos y exequias todas dirigidas
al excelentisimo señor marqués de El Cayro, comandante general y presidente de esta Real
Audiencia y su excelencia imediatamente las mando distribuir por los porteros de cámara como
assí se executó por éstos con puntualidad en cumplimiento de su obligacción.

El rey. Mi comandante general en interín, regente y Audiencia del mi Reino de Aragón. [f.
92r] 92 Haviendo sido Dios servido de pasar de esta a mejor vida a mi amado padre y señor Don
Phelipe Quinto y recaído en mí como su hijo primogénito y Principe Jurado en España todos sus
reinos, estados y señorios, he querido participaroslo y que en su consequencia he mandado las
ciudades y villas de esse reino cavezas de correximientos se lebanten en cada una los pendones
por mí y en mi Real Nombre y se executen las demás ceremonias correspondientes a este acto.
De Buen Retiro, a veinte y ocho de julio de mil setecientos cuarenta y seis. Yo el Rey. Por man-
dado del Rey nuestro señor don Francisco Compodarbe.

En la ciudad de Zaragoza, a tres dias del mes de agosto de 1746 años, celebrando Acuerdo
Estraurdinario, en la posada del señor regente los señores expresados al margen [al margen dere-
cho] Señores: Regente. Segobia. Cascaxares. Lagraba. Santayana. Antolinez. Madrid.— Garzes. Velasco.
Rosales. Perales.— Bechio. Peñarredonda. se dió cuenta de la antecedente Real Zedula la que obe-
decieron con el respeto devido y en su cumplimiento acordaron y mandaron se abra el Tribunal
para el lunes próximo viniente y desde este día se dé curso a todos los negocios y dependencias
que quedaron suspendidos como a los demás que de nuevo ocurrieren y registrada en los libros
de Acuerdo se archibe.

[f. 92v] Esta Real Audiencia en execución y cumplimiento de la Real Zédula de 27 de julio de
1746 en la que se sirbio S.M. noticiar la dolorida muerte de nuestro Rey y Señor Don Phelipe
Quinto que Santa Gloria aia hizo las demostraciones de sentimiento que quedan prescritas en los
Autos Acordados de arriba y cumplió exactamente en quanto a lutos y assí en esto como en lo
demás se hizo representación a S.M. y se dirigió y remitió a la Cámara por mano del excelentisi-
mo señor marqués del Cayro presidente de esta Audiencia.

Ottra. Señor: Es inexplicable el dolor que ha ocasionado a esta Audiencia la imponderable
pérdida del Rey Nuestro Señor Don Phelipe Quinto amado padre de V.M que aumenta mucho la
consideracción del que justamente penetra a V.M. sin que descubra otro consuelo (aunque es el
eficaz y verdadero) que el de su exemplar vida y heroicas virtudes en que notoriamente floreció
su Real espiritu que le aseguran en el modo posible una firme comfianza de que logre el premio
de ellas con inamisible corona de gloria en luguar de la perezedera y terrena que dexó en este
mundo sus vasallos tienen otro particular y mui grande [f. 93r] 93 consuelo de ser V.M. su dig-
nismo sucesor que ha de constituírlos en la más alta apetecible prosperidad quedando en la pre-
cisa obligacción de encomendar a Dios prepetuamente el alma de su difunto Rey y Señor y rogar-
le que conceda a V.M. los mayores consuelos colmándole de felicidades esprituales y temporales
y darle continuas gracias por las que ya exprimentan y esperan recivir de su piedad divina por
la Real Mano de V.M. Nuestro señor guarde… de V.M. los dilatados años que la christiandad y
esta monarquía han menester. Zaragoza, 9 de agosto de 1746. Don Andrés Fernández Montañes.
Don Ignacio de Segobia. Don Francisco Cascaxares. Don Juan Crisostomo La Graba. Don
Lorenzo de Santayana. Don Pedro Antolinez de Castro. Don Francisco Joseph de Madrid. Nota
que es copia de la que se remitió al señor don Francisco Campo de Arbe a cuio fín se puso en la
secretaria del señor marqués del Cayro presidente de esta Audiencia.

El Consejo ha acordado que en consequencia de lo que se practicó el año de 1724 y de lo que
[f. 93v] se excute ahora en quanto a sellos se prebenga a esta Audiencia de las probidencias
correspondientes a fín de que éstos se habrán con las mismas armas de que usó el señor Rey Don
Phelipe 5º su padre que esté en gloria sin mas diferencia que la de mudar el nombre en el señor
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Rey Don Fernando Sexto, que Dios guarde como se ha ejecutado en el de esta Corte y sus tribu-
nales para que no se retarde la expedición de las probisiones, executorias y demás despachos que
necesitan del preciso requisito del sello haziendo que en esta forma se pongan corrientes para su
uso sin la menor dilacción y para que V.S. lo haga presente en el Acuerdo se lo participo de su
orden de cuio recivo me dará aviso para ponerlo en su noticia. Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid y agosto 6 de 1746. Don Miguel Ric y Exea. Don Andres Fernandez Montañes.

Zaragoza y agosto onze de 1746. Acuerdo General. [al margen izquierdo] Señores: Segobia.
Cascaxares. La Graba. Santayana. Antolinez. Madrid. Obedézese la Orden del Consejo que contiene
la Carta que antecede y en su cumplimiento se recoxan el sello con que se sellaban las probisio-
nes y despachos que expedía la Audiencia y el sello secreto [f. 94r] 94 que tiene el señor regente.
Corran éstos con las mismas armas de que usó el señor Rey Don Phelipe Quinto, que esté en
Gloria, sin más diferencia que la de poner el nombre del Señor Rey Don Fernando Sesto habien-
do la inscrición que diga Ferdinandus VI D.G. Hispaniarum Rex se devuelvan dichos sellos, el
secreto al señor regente y el otro al theniente de canciller de esta Audiencia y registrada se ponga
original en el Archibo de esta Audiencia.

Nota. Se llebó el luto entero seis meses assí por los señores ministros como por los subalter-
nos. Su Divina Majestad permita no le bolbamos a vestir en este siglo por semejante motibo y que
nos guarde a nuestro legitimo soberano para consuelo y alivio de sus criados y vasallos.

Capítulo 38. De los archivos y capillas que tiene esta Real Audiencia

Archibos tiene esta Audiencia: el del Reino en la Sala de San Jorge, el de Impresiones de Anales
sobre la Sala del Crimen, ambos a cargo de don Pedro Lizaun; el Archibo General de Prozesos sobre
las Salas Civiles, propietario [f. 94v] por S.M. el hijo de don Antonio Boneta su theniente y a cargo
de quien está al presente don Simon Lobera como queda dicho arriba en su capítulo; el Archibo de
la Vailía General de el Reino al último del claustro junto al Registro, a cargo de don Joseph Yoldi;
el Archibo Secreto de los Votos en la Sala de los Justicias, con dos llabes, una el señor regente y otra
el señor decano como queda prebenido en las ceremonias de las Salas; el Archibo de papeles anti-
guos de Acuerdo y sentencias motibadas (de la Audiencia Antigua) sobre el recividor, a cargo de
don Joseph Sebastián, secretario de Gobierno, como propios de su manejo; el Archibo Secreto de la
Sala del Crimen dentro de ella, a cargo de el escribano de cámara más antiguo de dicha Sala; el
Archibo de los papeles de el Rexistro sobre la Sala Vaxa de la Corte del Justicia de Aragón.

Tiene dos capillas esta Real Audiencia para decir y zelebrar la Misa, ambas magnificas y pri-
morosas: una Vaxa con la imbocación de Nuestra Señora, cuio retablo de alabastro es maravillo-
so y sin ponderación, sin segundo en este Reino; la celebrada Sala de San Jorge es la que oy se
uxa para la Misa diaria de este Regio Tribunal.

[f. 95r] FIESTAS DE CORTE DE LA REAL AUDIENCIA DE ARAGON

Enero. 31 dias: Julio. 31 dias:
Febrero. 28 dias: Agosto. 31 dias:
Marzo. 31 dias: Septiembre. 30 dias:
Abril. 30 dias: Octubre. 31 dias:
Mayo. 31 dias: Noviembre. 30 dias:
Junio. 30 dias: Diciembre. 31 dias:
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Figura 1. Cubierta anterior.
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Figura 2. Guarda anterior.
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El ceremonial de la Real Audiencia de Aragón en 1749

Figura 3. Guarda posterior.
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Figura 4. Cubierta posterior.
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El ceremonial de la Real Audiencia de Aragón en 1749

Figura 5. Representación de las ceremonias de las Salas.



II. MONUMENTA
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Ivan Bruschi (Arezzo 1920-1996) studiò archeologia all’Università di
Firenze dove conobbe e frequentò Roberto Longhi. L’amicizia con lo studioso
si rivelò assai importante per Bruschi il quale ben presto maturò una propria
visione culturale ed estetica che lo guidò nella professione di antiquario. Ad
Arezzo abitava nell’antico Palazzo del Capitano del Popolo, che divenne il
luogo di incontri culturali e il salotto della Fiera Antiquaria, nata nel 1968 da
una sua idea sorta nel corso dei suoi numerosi viaggi. In questo periodo
Bruschi dette inoltre vita alla Casa Museo, un «luogo delle meraviglie» dove
trovò espressione significativa e duratura la sua concezione culturale dell’an-
tiquariato. Al termine della sua vita, nel 1996, istituì infine la Fondazione Ivan
Bruschi, erede delle proprie fortune, affinché si proseguisse, in forme diverse,
la sua opera. 

Dopo un paziente lavoro di restauro, la Casa Museo, con tutti i suoi teso-
ri, è stata aperta al pubblico nel 2002.

Durante una ricerca, svolta appunto in questa Casa-Museo, che non è sem-
plicemente un museo e nemmeno solo una casa, ma piuttosto un luogo di
suggestioni e di stati d’animo, atmosfere e dettagli, l’attenzione si è rivolta
verso un piccolo oggetto prezioso a forma di stemma, in oro, smalti, perle e
pietre preziose, parte della collezione dei gioielli del museo, in cui sono rap-
presentate tutte le categorie dell’arte orafa, dal VI secolo a.C. alla metà del XX
secolo.

L’opera (fig.1) (cm 7,8 x 5,3) presenta al centro uno scudo di tipo sannitico
decorato con smalti opachi bianchi e traslucidi rossi,1 riportante uno stemma
troncato: nel primo di rosso alla croce patente d’argento, bordata d’oro; nel
secondo di rosso, a tre verghette d’oro; alla burella dello stesso, attraversante
sulla troncatura.
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UNO STEMMA DEI MERCEDARI NELLA
COLLEZIONE BRUSCHI DI AREZZO (ITALIA)

ILARIA PUGI

1 Lo smalto traslucido è con il tempo evidentemente virato in arancione.
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Sopra lo stemma centrale sono incastonati, al centro, un granato taglio
smeraldo e due radiche di smeraldo cabochon, mentre in basso sotto la punta,
uno smeraldo quadrato a taglio antico. Nella cornice sono incastonati alter-
nativamente e specularmente due cristalli di rocca tondi sfaccettati, due gra-
nati a taglio quadrato (carré), due smeraldi di forma ovale cabochon, due
acquemarine carré, due smeraldi tondi sfaccettati e due cristalli di rocca tondi
sfaccettati, alternati a rosette tetrafille e foglie sbalzate. Lungo il bordo ester-
no sono applicate tredici perle scaramazze. Il retro dello stemma presenta una

Figura 1. Scudetto.
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lamina d’oro liscia. I castoni sono riportati sulla lastra principale, e battuti per
far sì che incassassero le pietre. Probabilmente uno dei due smeraldi laterali
(quello di sinistra) con forma a baguette è stato sostituito in quanto presenta
una forma diversa dallo smeraldo speculare ed una lucentezza e limpidezza
differenti.

Infine, in corrispondenza delle punte del profilo esterno, sono presenti
quattro piccoli fori.

Nel nostro gioiello le pietre che ricorrono in maggior numero sono gli
smeraldi, oltre a un gran numero di perle. Queste, usate sin dall’antichità, nel-
l’era cristiana assunsero il significato di umiltà e timore di Dio, oltre al noto
simbolo mistico del concepimento di Maria.

La virtù rappresentata dal verde dello smeraldo è invece in rapporto allo
splendore della Vergine Maria, raffigurazione della speranza nonché corre-
dentrice del popolo di Dio. Alla stessa pietra, ritenuta propria dell’apostolo
Giovanni, si attribuisce la funzione del perdono e della misericordia.

L’innocenza dell’anima che vive nella grazia, oltre alla purezza e alla tra-
sparenza di Maria sono racchiuse poi nei cristalli di rocca, ritenuti anche sim-
bolo di sant’Andrea e di san Paolo, quali indice di conversione. 

Simbolo della carità e della misericordia, l’acquamarina era invece espres-
sione degli apostoli Matteo e Tommaso. Apportatrice di consolazione, tra-
smette l’amore e il messaggio di salvezza di Cristo.

Di seguito il simbolismo del granato ricorda la penitenza cui il cristiano
deve sottoporsi per riscattare la virtù della grazia, configurandosi, per il
pastore di anime che lo indossa, strumento del creatore nel ridare il perdono
a chi si pente sinceramente.

Pur nella difficoltà di ricondurre l’oggetto ad una specifica funzione,
essendo sconosciuto il contesto nel quale il collezionista lo aveva rinvenuto,
la presenza della croce richiama un ordine cavalleresco o religioso, mentre la
presenza di quattro asole e perle lungo tutto il bordo fanno pensare ad un’
applicazione su un tessuto, a mò di pettorale.

Sembra infatti che il nostro stemma sia da accostare all’Ordine di Nostra
Signora della Mercede, più comunemente chiamato Ordine dei Mercedari
(fig. 2).

L’oggetto poteva quindi essere appuntato al petto nella cappa del Gran
Maestro dell’Ordine durante le processioni, o cucito sul petto negli abiti dei
frati, ma anche usato come ornamento nelle statue della Madonna o addirit-
tura portato al petto da qualche nobile signora devota (terziaria della
Mercede) (fig. 3).

L’Ordine dei Mercedari è strettamente correlato alla situazione di guerra
permanente tra l’Europa medievale e il mondo islamico tra l’VIII e il XIV
secolo. E’ noto che gli arabi durante le loro scorrerie lungo tutta la fascia
costiera del Mediterraneo, dal sud della Francia al Nord Africa, e dalla
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Spagna alla Sicilia, era soliti impadronirsi di uomini, donne e bambini, ridot-
ti poi in condizioni di schiavitù.2 La Chiesa Cattolica non restò certo insensi-
bile a tale fenomeno e l’idea della liberazione, del riscatto e redenzione dei
cristiani e dei luoghi santi, si concretizzò nelle diverse crociate. La leggenda
vuole che in una veglia di preghiera, nella notte fra il 1 e il 2 agosto 1218, l’in-
tervento della Vergine Maria ispirò Pietro Nolasco (1180-1245) nel fondare in
Spagna un ordine religioso redentore, la cui finalità consisteva appunto nella
difesa della fede mediante la redenzione o riscatto di quei cristiani che, a
causa della schiavitù, erano esposti a rinnegarla. Il 10 agosto 1218 nella catte-
drale di Santa Croce di Barcellona fu così costituito l’Ordine di Santa Maria
della Mercede, quale istituzione riconosciuta dalla Chiesa e dal Re d’Aragona

Figura 2. Stemma dei Mercedari.

2 A. Rubino, L’Ordine di Santa Maria della Mercede (1218-1992) – sintesi storica, trad. dallo
spagnolo, Roma 1997, p. 13 e segg.
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Figura 3. Vicente López Portaña (1772-1850).
Vergine della Mercede che libera gli schiavi, Valencia.
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Giacomo I (1208-1276), il quale consegnò ai giovani laici dell’Ordine il
simbolo del suo regno d’Aragona come distintivo (quattro pali di rosso in
campo d’oro) e in tale occasione il Vescovo Berenguer consegnò loro la veste
di lana bianca in omaggio alla purezza immacolata della Vergine Maria,
autorizzandoli a portare sull’abito la Croce, segno della sua Cattedrale.
L’Ordine fu poi approvato da Papa Gregorio IX il 17 gennaio 1235.

Successivamente, come conseguenza dell’espansione catalano - aragonese
nel Mediterraneo, l’Infante don Alfonso edificò nel 1324 un castello e una
chiesa sul colle di Bonaria, in Sardegna. Nel 1335, lo stesso, ormai divenuto
re, donò tale chiesa all’Ordine della Mercede. L’edificio ben presto diventò un
importante santuario mariano grazie alla miracolosa immagine di Maria che
conservava3 (fig. 4).

Negli ultimi mesi del 1610 giunsero in Italia i primi mercedari scalzi che in
pochi anni fondarono vari conventi, divenendo sempre più numerosi sia in
continente sia in Sardegna. 

Le vicende politiche del Risorgimento italiano e le leggi di soppressione
degli istituti religiosi dettero il colpo di grazia alla presenza dei mercedari in
Italia con la soppressione, appunto, dei conventi rimasti fino a quel momento
aperti. Si salvò solamente quello di S. Adriano di Roma e rimase aperta anche
una parte del convento di Cagliari.4

Lo stemma è stato pubblicato nel 2000 da Franca Maria Vanni nel catalogo
del Museo Ivan Bruschi: rappresentante l’arme di una ignota famiglia nobile,
è stato riconosciuto dalla studiosa come placchetta decorativa per la coperti-
na di un libro, e assegnato alla fine del XV secolo.5

A parer nostro, se la datazione proposta dalla Vanni ci trova concordi, è
evidente tuttavia, per quanto affermato, che non si tratti di uno stemma di
famiglia e che la sua funzione non era certo di placchetta decorativa di un
libro. Il gioiello, sia per la forma che per la tecnica, non trova riscontro poi né
nell’arte orafa italiana né in quella francese. E’ invece probabile, proprio per
l’origine spagnola dell’Ordine dei Mercedari, che la sua fattura sia proprio da
assegnare a qualche manifattura iberica.

3 Ivi, pág. 82.
4 Ivi, pág. 164 e segg.
5 F. M. Vanni, in La Casa Museo di Ivan Bruschi, Perugia 2002, pág. 51, fig. 18.
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Figura 4. Madonna di Bonaria (XV sec.) legno di carrubo.
Cagliari, Santuario di Bonaria.
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El presente trabajo da noticia de las obras realizadas, a comienzos del siglo
XVI, en el pórtico de entrada a la iglesia colegial de Santa María la Mayor de
la villa de Cariñena, por el maestro francés Sebastián Bouguereau, a través de
una capitulación de obras.

La capitulación, acordada en el año 1502, entre la citada villa y el maestro
Bouguereau, para la realización de dicho pórtico, se conserva inserta en el
texto de un protocolo del notario Juan de Forz, vecino de Cariñena, ubicado
en el Archivo Histórico de Protocolos Notariales de Daroca (AHPD).

LA IGLESIA DE SANTA MARÍA

La antigua villa de Cariñena,1 ciudad desde 1909, alberga entre sus calles
la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción. De origen medieval,
la construcción actual data de finales del siglo XVII. El antiguo templo se
construyó bajo la advocación de Santa María y fue elevado a la categoría de
iglesia colegial en el siglo XIII por Jaime I.2 Derribada en el año 1694, sobre la
misma superficie se construyó un nuevo templo de estilo barroco y de mayo-
res dimensiones que tiene planta de cruz latina, con dos naves laterales, ábsi-
de y cimborrio. Dedicado a la Asunción de Nuestra Señora, tiene sesenta y
seis metros de longitud y treinta y ocho metros de ancho.3
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CAPÍTULOS DE FÁBRICA, EN 1502, DEL PÓRTICO DE LA
IGLESIA COLEGIATA DE SANTA MARÍA DE CARIÑENA

(ARAGÓN, ESPAÑA) Y DATOS HERÁLDICOS MUNICIPALES

DAVID PARDILLOS MARTÍN*

* Quisiera dar las gracias por su colaboración a Luis Javier Marqués Saldaña, autor de las
fotografías que aparecen en el estudio.

1 Situada en el Campo de Cariñena, al que da nombre, la villa de Cariñena formaba parte,
a comienzos del siglo XVI, de la Comunidad de aldeas de Daroca. Ubicada en la Sesma del
Campo de Langa, era una villa de realengo de cristianos y musulmanes que distaba unos 32 kiló-
metros de la ciudad de Daroca, cabecera política y administrativa de la Comunidad.

2 Emilio Moliner Espada, Historia de Cariñena, Zaragoza, Librería General, 1980, p. 126.
3 Emilio Moliner Espada, op. cit., p. 127.
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De la desaparecida colegiata de Santa María, templo de época medieval,
se conserva su torre campanario, el magnífico retablo de la Virgen del Rosario
y parte del órgano del coro. La torre-fortaleza, de treinta y cinco metros de
altura, tiene planta octogonal y es de estilo gótico levantino. Fue construida,
en el siglo XIV, con piedra sillar bien labrada que le da un aspecto macizo que
contrasta con el ladrillo de la iglesia contigua. Levantada con carácter militar,
como baluarte defensivo de la localidad, esta torre fortaleza de gran altura,
robusta y severa, alberga en su caja interior una escalera de caracol. Al exte-
rior, sus tres primeros cuerpos carecen de vanos, abriéndose en el último un
arco apuntado por cada lado, constituyendo el cuerpo de campanas, remata-
do con una cornisa continua de matacanes cuyas ménsulas se reúnen con
arquitos semicirculares.4

Del pórtico construido a comienzos del siglo XVI, y que, con toda proba-
bilidad, sería destruido cuando se derribó el antiguo templo a finales del
XVII, la bibliografía conocida no da noticia alguna. A pesar de su pérdida y,
por ende, de no poder realizarse su análisis artístico, la capitulación de obras
que se presenta nos permite describir algunos de sus elementos más signifi-

4 Emilio Moliner Espada, cit. en n. 2, p. 63.

Figura 1. Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción (Cariñena).
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cativos: materiales de construcción, elementos técnicos, programa iconográfi-
co y plazo de ejecución. Es por ello que me ha parecido oportuno dar a cono-
cer esta documentación y, así, ponerla a disposición de los investigadores e
investigadoras que centran sus trabajos en dicho período.

EL MAESTRO DE OBRAS SEBASTIÁN BOUGUEREAU

A la reiterada participación en obras de cantería en tierras aragonesas de
canteros de origen vasco y montañés, avalados por la tradicional experiencia
en aparejar la piedra que se halla entre las gentes del norte, se unen, aunque
en menor medida, las contribuciones de maestros de obra de origen francés
cuyo talento y saber hacer profesional les otorgó un papel relevante en la
arquitectura hispánica en la transmisión de técnicas y modelos constructivos.5

El 29 de mayo de 1502 los jurados y oficiales de la villa de Cariñena subs-
cribían un contrato para la realización de una portada de acceso a la iglesia
parroquial de la localidad. El concejo de la villa encargaba la realización de
dicha fábrica al maestro mazonero francés Sebastián Bouguereau, especialis-
ta en la talla de piedra, al que las fuentes citan como vecino del lugar de Saint-
Espin, localidad perteneciente al arzobispado de Tours.

La monografía que Raymond Corraze dedicó a Sebastián Bouguereau nos
permite conocer más datos sobre su devenir vital y profesional.6 A este maes-
tro francés, que gozó de gran reputación en el Mediodía francés y que debió
vivir, aproximadamente, entre 1480 y 1550,7 se atribuyen una decena de obras
conocidas. La documentación conservada en el Archivo Municipal de
Toulouse lo presenta como el ejecutor de las obras de la llamada «escalera en
tornillo de los Archivos de Toulouse», torre muy conocida, que permite alcan-
zar la Torre de los Archivos y cuya escalera es un caso único en la arquitectu-
ra tolosana.8 Corraze proporciona noticias, a través de un acta de cese de obli-
gaciones del 15 de junio de 1510, del devenir de las obras realizadas en la por-

5 Véase el estudio de Ángel San Vicente Pino, Canteros y obras de cantería del Bajo Renacimiento
en Zaragoza, Zaragoza, Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País, 1994, donde se
puede rastrear la actividad en Aragón, a lo largo del siglo XVI, de una decena de maestros de obra
y aprendices de cantería de origen francés.

6 Raymond Corraze, «Sébastien Bouguereau, maître-maçon toulousain (1480-1550)», Revue
historique de Toulouse, 1937, pp. 129-145.

7 Raymond Corraze, op. cit., p. 132.
8 La concepción de esta obra extraordinaria se debe a Benoît Augier, a quien los «Capitouls»

la encomendaron en el año 1531 aunque sería ejecutada por Sebastián Bouguereau, quien encon-
tró muchas dificultades en el montaje de dos volutas, terminando entre los años 1535 y 1536.
Bruno Tollon, «L’escallier de Toulouze ou la vis des archives revisitée», Mémoires de la Société
Archéologique du Midi de la France, Tome LII, 1992, pp. 97-106.
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tada de Santa María de Cariñena. El desconocimiento que Corraze tenía de la
capitulación que en este trabajo se presenta no le permitió precisar cronológi-
camente la fecha en que se rubricó el contrato de obras y, únicamente, expu-
so en su estudio que el maestro Bouguereau debió comprometerse antes de
1510 a construir la portada de la colegiata de Cariñena, localidad situada al
otro lado de los Pirineos.9 Además, señala cómo el aval de Antonio de los
Barrios10 había permitido a Bouguereau comenzar la construcción de la por-
tada.11 Sin embargo, las guerras por el dominio de Europa como telón de
fondo que desde finales del siglo XV venían sucediéndose continuamente
entre el monarca aragonés Fernando II y los monarcas franceses Carlos VIII,
primero, y Luis XII, después, habrían obligado a Bouguereau a abandonar
precipitadamente la obra y regresar a Francia.12 Ante tales circunstancias, su
fiador, Antonio de los Barrios, con el propósito de evitar al maestro francés y
a él mismo todo problema resultante del compromiso entre ambos, renunció
a los derechos inherentes a su condición de fiador y quiso que el instrumen-
to notarial de fianza acordado entre ambos fuese anulado. La lectura de esta
acta notarial permitió a Corraze conocer la empresa de Sebastián Bouguereau
en Cariñena y, junto con la capitulación que se presenta, permite aproximar-
nos a un fragmento de la peripecia constructiva en la portada de la colegiata
de Santa María.

No se conoce si, finalmente, tras su regreso a Francia sería el maestro
Bouguereau el encargado de finalizar las obras de construcción del pórtico o
si dicha tarea fue llevada a cabo por otro maestro contratado por el concejo
de Cariñena. Lo cierto es que el pacto entre ambas partes había sido con-
certado ocho años antes de la data de las noticias que da Corraze.
Independientemente de por quién, la distancia cronológica de ocho años
entre ambos documentos hace pensar que ya en 1510 dichas obras habrían
finalizado. Más si cabe, como se verá posteriormente, cuando el concejo de
Cariñena había dado, en 1502, un plazo de dos años a Bouguereau para rea-
lizar la empresa.

9 Raymond Corraze, cit. en n. 6, p. 133.
10 A pesar de no ser citado por Corraze sabemos, a través de la documentación que se pre-

senta, que, además del sastre Antón de los Barrios, Sebastián Bouguereau fue también avalado,
tras su compromiso con el concejo de Cariñena, por el labrador Miguel Gayán. Archivo Histórico
de Protocolos Notariales de Daroca (AHPD), Juan de Forz, 1502, ff. 46r-47r. Véanse docs. 2 y 3
(apéndice documental).

11 Raymond Corraze, cit. en n. 6, p. 133.
12 Raymond Corraze, cit. en n. 6, p. 133.
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CAPÍTULOS DE FÁBRICA

Como se comprobará seguidamente, existía todo un conjunto de disposi-
ciones tendentes a regular la realización de las obras, tanto en lo referente a
su forma de construcción como en lo relativo a su período de ejecución o a las
obligaciones de los contratantes. Todo ello con vistas a evitar problemas deri-
vados del incumplimiento de lo acordado por alguna de las partes. 

La capitulación de obras en la colegial de Santa María, redactada y testifi-
cada el 29 de mayo de 1502 por el notario cariñenense Juan de Forz, estaba
compuesta por trece cláusulas. El jurado y especiero de Cariñena, Cristóbal
López, y el procurador de la villa, Miguel de Azuara, en nombre del concejo,
acordaban con el maestro Sebastián Bouguereau la construcción de una por-
tada para la iglesia colegiata de la localidad. La obra se realizaría en piedra
picada y debería ceñirse al boceto que Bouguereau había facilitado a los ofi-
ciales. Además, se determinaban una serie de condiciones, las cuales se ana-
lizan a continuación, que las dos partes contratantes prometían observar.

1) Las dimensiones del nuevo pórtico quedaron especificadas en el con-
trato de obras. La adecuada proporción en los edificios no era sólo una cues-
tión de belleza sino que trascendía más allá y daba conocimiento de las cos-
tumbres y ritos de sus habitantes.13 Así, el pórtico habría de tener catorce pal-
mos de ancho por treinta y cinco palmos de largo, es decir, aproximadamen-
te, una extensión de unos 2,88 m de ancho por unos 6,72 m de alto.14 Todo ello
se realizaría bajo la supervisión de otros dos maestros o compañeros del
mismo oficio que darían el visto bueno a las proporciones de la portada. 

Se hace referencia a las proporciones de la piedra a utilizar, de la cual se
dice, que debería ser de la estatura de un hombre. Además, se especifica que
debería ser extraída de la pedrera de la villa y que en el portal se construirían
dos bancos que habrían de ser colocados a uno y otro lado de la puerta y en
los que, a pesar de no venir expresado en la capitulación, seguramente, se
representaría algún tipo de programa iconográfico.

2) Se estipulaba que la piedra necesaria para las obras habría de ser pro-
porcionada por el concejo de la villa que debería arrancarla y transportarla
hasta el taller de obra de Bouguereau a sus propias expensas. Sin embargo,
para un correcto aprovisionamiento de la misma, el maestro adquiría la obli-
gación, cuando fuese necesario, de acudir a la pedrera de la villa y mostrar a
los canteros que la extraían cuál era la piedra adecuada para dicha obra.

13 Juan Francisco Esteban Lorente, «Unas cuestiones simbólicas del románico aragonés»,
Aragón en la Edad Media VIII (Homenaje el Profesor Emérito Antonio Ubieto Arteta), 1989, p. 217.

14 Tomando como referencia los equivalentes métricos de los pesos y medidas aragoneses
del siglo XV propuestos por Pablo Lara Izquierdo, Sistema aragonés de pesos y medidas. La metrolo-
gía histórica aragonesa y sus relaciones con la castellana, Zaragoza, Guara Editorial, 1984, p. 160.
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3) En toda la obra dominó una intención simbólica expresada, unas veces,
por imágenes religiosas y, otras, por emblemas representativos del poder
regio y de la honorabilidad de la villa. A lo largo de la historia, la imagen se
ha convertido en uno de los cauces expresivos y comunicativos más comunes
y universales de la humanidad; universalidad no sólo desde su perspectiva
espacio-temporal, sino también en su perspectiva social y en la enorme varie-
dad de su presencia en todas las épocas.

La iconografía de la portada-retablo debería ceñirse al modelo presentado
por el maestro a los oficiales de Cariñena con todos los ornamentos propues-
tos en el boceto. La escena ofrecería una visión de la Coronación de la Virgen,
con imágenes de Dios Padre y de la Virgen María con su tabernáculo.
Además, se específica la inclusión de las imágenes de San Pedro y San Pablo,
piedras angulares de la institución eclesiástica, también con sus tabernáculos,
que, seguramente, se apostarían en los extremos de la escena.

En la religión católica la Coronación de la Virgen es una secuencia más
dentro del ciclo de la vida de María. Pertenece este relato a la tradición y a la
leyenda pues no hay referencia en los libros sagrados de la Biblia. Representa
cómo después de la muerte de María se produce su Asunción, la Virgen sube
a los cielos y allí es coronada por Cristo, Dios Padre o la Trinidad. Así, ocu-
pará, a partir de entonces, un lugar destacado en el cielo, junto a Cristo, desde
donde ejercerá su papel de mediadora universal entre Dios y los hombres. El
tema de la Coronación, nacido en Francia en el siglo XII, se expandió rápida-
mente por la Península Ibérica y por el resto de Europa y se constituyó como
un tema frecuente en la iconografía católica.15 En general, durante los siglos
medievales, la escena responde a un esquema sencillo, la Virgen, sentada a la
derecha de Jesús, recibe humildemente la corona que éste le impone.16 A par-
tir del siglo XV fue frecuente la representación de la escena de la Virgen coro-
nada por la Trinidad, con Jesús sentado a la derecha de Dios Padre y el
Espíritu Santo, figurado simbólicamente como una Paloma, ocupando el
lugar central por encima de María.17 Sin embargo, según el documento, en la
escena de la Coronación de la Virgen del pórtico de Cariñena que habría de
obrar Bouguereau, presumiblemente en el tímpano, únicamente se represen-
tarían dos imágenes: a Dios Padre colocando una corona sobre la cabeza de la
Virgen como reina del cielo. 

Además, el programa iconográfico propuesto, desde el punto de vista de
su significación, denota un interés por representar simbólicamente en el acce-

15 María del Carmen Morte García y María del Carmen Lacarra Ducay (Coord.), María, fiel al
Espíritu. Su iconografía en Aragón de la Edad Media al Barroco, Zaragoza, Arzobispado de Zaragoza
e Ibercaja, 1998, p. 178.

16 Juan Carmona Muela, Iconografía cristiana, Madrid, Ediciones Istmo, 2001, pp. 122-123.
17 Juan Carmona Muela, Iconografía cristiana, op. cit., p. 123.



so al templo la apostolicidad de la Iglesia. A ello se debería la solicitud al
maestro de que incluyese en la escena la representación de los dos apóstoles
más importantes del cristianismo, San Pedro y San Pablo.18 Ambos santos son
considerados por el catolicismo como las piedras fundamentales sobre las
que se edificó la futura iglesia de Cristo, por lo que es frecuente que ambos
sean representados conjuntamente pues se les asocia, ya que, no sólo sobre
ellos sustenta la Iglesia los pilares de su fe, sino que, además, según la tradi-
ción ambos murieron en Roma el mismo día y a la misma hora.19

La imagen de ambos santos incluiría la representación de sus atributos
personales que servirían a los fieles que observasen la escena, antes de acce-
der al templo, para reconocerlos. Los atributos que porta San Pedro son dos
llaves, una de oro y otra de plata, por la primera se entiende la potestad de la
absolución y por la segunda la potestad de la excomunión.20 La iglesia consi-
dera a San Pablo como uno de sus principales baluartes, pues a él se debe,
junto con San Pedro, la extensión y universalización del cristianismo. Se le
representa con la espada de su martirio y el libro, símbolo de la predicación
evangélica y de sus cartas recogidas en el Nuevo Testamento.21

4) Por encima de la escena de la Coronación de la Virgen habrían de colo-
carse las armas del rey de Aragón, a un lado, y las armas de Cariñena, al otro.
La representación de las armas del soberano aragonés como expresión de su
dependencia directa del monarca, y la representación de las armas de la villa
Cariñena como expresión, por un lado, del mecenazgo de dichas obras y, por
otro, de la dignidad alcanzada por la villa.

El uso de blasón o escudo de armas propio por parte de Cariñena fue una
distinción concedida por Pedro IV el Ceremonioso a sus vecinos como recom-
pensa por su defensa del lugar a comienzos de 1363, en el largo conflicto que
enfrentaba al monarca aragonés con Pedro I de Castilla. Dichas armas apare-
cen, hoy en día, representadas en la iglesia parroquial en el arco de la puerta
sur, acceso principal al templo, en los retablos de la Virgen del Rosario, de San
Valero y de San Joaquín, en la cúpula de la capilla de San Culumbano, y en el
crucero, que se encuentra rematado en su techumbre por la gran cúpula cen-
tral en cuyo vértice de la linterna pueden observarse. 

En el blasón se representa una cabeza de varón de frente sin nariz y sin
orejas sobre el fondo de un campo que contiene el Señal Real de los reyes de
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18 Santiago Sebastián López, Iconografía e iconología en el arte de Aragón, Zaragoza, Guara
Editorial, 1980, p. 99.

19 Juan Carmona Muela, Iconografía de los santos, Madrid, Ediciones Istmo, 2003, p. 352.
20 Juan Carmona Muela, Iconografía de…, op. cit., p. 364.
21 Juan Carmona Muela, cit. en n. 19, p. 348.
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Aragón, las cuatro barras de gules o rojas sobre fondo de oro.22 Se aprecia en
este emblema la representación del tormento a que se vieron sometidos los
vecinos de Cariñena tras el sitio del lugar. La tradición cuenta cómo las tro-
pas castellanas al tomar la localidad, el 23 de abril de 1363, no dieron cuartel
a ninguno de los habitantes supervivientes a los cuales se ordenó la mutila-
ción de algunas de sus extremidades o de alguno de sus apéndices nasales o
auriculares, sin distinción de sexo ni edad.23 Para premiar el heroico compor-

22 Castillo Genzor, en su estudio sobre los escudos más representativos de las localidades
aragonesas, habla de cómo el escudo antiguo de Cariñena que parecer ser que consistía en las
cuatro barras sangrantes de Aragón y brochante sobre ellas una cabeza de joven sin nariz y sin
orejas en su color natural. Adolfo Castillo Genzor, Aragón, Historia y Blasón representativo de sus
pueblos, villas y ciudades. Cabezas de partidos judiciales de la provincia de Zaragoza, Zaragoza, La
Cadiera, 1962, p. 26.

23 Episodio narrado por los historiadores, casi todos ellos inspirados en las noticias que ofre-
ce el cronista Zurita: De allí vino a poner su real sobre Cariñena sobre la cual estaba a 16 del mes de abril;
y el mismo día llegó el rey a Zaragoza y no pudo salir a socorrer aquel lugar ni dar la batalla como lo tenía
deliberado, esperando la gente de Cataluña. Y entre tanto se entró Cariñena por combate y fuerza de armas;
y –según don Pedro López de Ayala escribe– mandó el rey de Castilla pasar a cuchillo a todos los que esta-
ban en su defensa. Y en otras memorias de aquella guerra se afirma que se señaló más allí el rey de Castilla

Figura 2. Armas de Cariñena en el arco de la puerta sur.
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tamiento de sus vecinos y la fidelidad a su rey, Pedro IV concedió el uso de
un blasón a Cariñena que recordase para siempre el sangriento suceso.24

5) Para facilitar el ejercicio de su trabajo la villa debía proporcionar al
maestro una casa en la que pudiese residir y en la que pudiese montar su
taller de obra mientras durase la fábrica del pórtico.

6) La relación de los distintos materiales que el concejo debía proporcionar
al maestro cuando éste los requiriese viene determinada en el texto capitular.
Así, la piedra, la madera, la arena, la cal y el yeso o aljez constituirían los
materiales fundamentales y su suministro lo proporcionaría la villa de
Cariñena.

7) El maestro no solo debía diseñar las piezas que compondrían dicha obra
sino que también era el encargado de la colocación final de las mismas en la
portada. Quedaba la villa encargada de facilitarle el mortero y los peones
necesarios para la realización de dicha tarea. La obra, dada su importancia,
precisaría de un acondicionamiento previo del lugar objeto de la actividad
constructiva con el consiguiente levantamiento de andamios en la zona de
ubicación. El maestro debería construirlos proporcionándole la villa la made-
ra, la clavazón y las cosas que fuesen necesarias para ello.

8) El siguiente capítulo se encuentra barreado en el texto original, por lo
que, aunque redactado, entendemos que no se pondría en vigencia. En él se
disponía el que la villa tenía la obligación de proveer al maestro para asentar
dicha obra, cuando éste lo demandara y tantas veces como fuese necesario,
los peones y mortero necesarios.

9) Con el objetivo de asegurarse la finalización de las obras el concejo esta-
blece en esta cláusula la fecha de término de las mismas. Bouguereau tendría
dos años de tiempo a partir del 24 de junio del año 1502, festividad de San
Juan Bautista. Si en el plazo determinado el maestro no finalizara las obras,
sería el concejo quien lo hiciese, haciéndose cargo, en este caso, Sebastián
Bouguereau de los gastos derivados de las mismas.

en mandar ejecutar el castigo y venganza cruelísimamente que en otra parte, a unos matando y otros cor-
tándoles manos y pies y a otros las narices, que fue pena más grave y miserable que la misma muerte. De
lo cual no hallo memoria en nuestros anales ni quién era entonces capitán, más de hacerse mención del
cerco. Jerónimo Zurita, Anales de la Corona de Aragón, Vol. 4-Libro IX-Capítulo XLIV, Zaragoza,
Institución «Fernando el Católico», 1973, pp. 458-459.

24 El blasón actual de la ciudad de Cariñena consiste en un escudo cuadrilongo rectangular
de base apuntada en el centro y cortado. En cuartel superior sobre campo de plata se representa
una cabeza de varón al natural sin nariz ni orejas. En el cuartel inferior el Señal Real, sobre fondo
de oro cuatro palos de gules o rojo. En el timbre aparece una corona real abierta en clara referen-
cia a su condición de villa de realengo. Véase el repertorio de emblemas comarcales y municipa-
les aragoneses realizado por Guillermo Redondo Veintemillas, Alberto Montaner Frutos y María
Cruz García López, Aragón en sus escudos y banderas. Pasado, presente y futuro de la emblemática terri-
torial aragonesa, Colección «Mariano de Pano y Ruata», núm. 26, Zaragoza, Caja Inmaculada, 2007.
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Figura 3. Retablo de la Virgen del Rosario. Armas de Cariñena representadas
en los vértices inferiores.
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10) Por medio de esta provisión se blindaban los emolumentos de
Sebastián Bouguereau por problemas ajenos al mismo. Se convenía que en
caso de que el concejo de Cariñena no facilitase la piedra, peones y mortero
necesario y ello impidiese el trabajo del maestro, éste cobrara igualmente los
jornales que le perteneciesen. Asimismo, se estipulaba la obligación que tenía
el maestro de solicitar lo necesario para dichas obras con ocho o diez días de
adelanto.

11) Las cláusulas del contrato fijaban las condiciones económicas. El pre-
cio estipulado que habría de recibir el maestro era de 4.000 sueldos que serí-
an pagados por los jurados de la villa según el maestro fuese obrando y los
jurados y oficiales del concejo vieran que la obra se realizaba según lo acor-
dado. Se instituía la visura o examen pericial de las obras como algo impres-
cindible para proceder al pago del maestro.

12) Se acuerda la obligación que tenía Sebastián Bouguereau de dar fian-
zas que le comprometiesen a cumplir y respetar lo estipulado en la capitula-
ción.

13) En el último punto se recoge la obligación de que los maestros que fue-
sen a Cariñena a ayudar al maestro Bouguereau en el asentamiento de la por-
tada fuesen o bien pecheros o bien foráneos de la villa, con los cuales el dicho
maestro debía avenirse a su voluntad.

A estas cláusulas que condicionaban la concesión se sumaban dos instru-
mentos más, acordados el mismo día, en los que ambas partes se obligaban a
cumplir y respetar lo estipulado en el contrato. Además, Sebastián
Bouguereau, atendiendo a la cláusula doce del contrato, presentaba como fia-
dores suyos a dos vecinos de Cariñena, al sastre Antón de los Barrios y al
labrador Miguel Gayán. Ambos vecinos ponían como fianzas bienes propios
susceptibles de ser ejecutados y subastados públicamente al mejor postor en
caso de incumplimiento. 

El interés de la capitulación de obras que aquí se da a conocer se debe a
que proporciona nueva información sobre la evolución constructiva de la
iglesia parroquial de la Asunción de Nuestra Señora de la localidad de
Cariñena, aportando datos no conocidos referentes, en este caso, a un pórtico
desaparecido a través del cual se accedía al templo.



416 ERAE, XV (2009)

David Pardillos Martín

APÉNDICE DOCUMENTAL

1

1502.05.29. Cariñena (Zaragoza)

Capitulación para la fábrica del pórtico de la iglesia colegial de Santa María de la villa de Cariñena
acordada por el concejo de la villa y el maestro mazonero Sebastián Bouguereau, vecino del lugar de Saint-
Espin, del arzobispado de Tours, del reino de Francia.

-Archivo Histórico de Protocolos Notariales de Daroca, Juan de Forz, 1502, ff. 42v.-45v.
Die XXVIIII mensis madii anno millessimo quingentessimo secundo, en Carinyena.
Carta publica de cierta capitulacion.
Eadem die, sia a todos manifiesto que nos Christoval Lopez, expeciero, vezino e jurado, e

Miguel d’Azuara, vezino e procurador qui soy del lugar de Carinyena, de nuestras ciertas scien-
cias en nombre e voz del concello e universidat del dito lugar damos a vos maestre Savastian
Buguereu, vezino del lugar de Santi Spin en el arçobispado de Torres, en Torrena, del regno de
Francia, a fazer e obrar un portal de Santa Maria de la yglesia parrochial del dito lugar e fazer
aquel de piedra piquada justa et de aquella manera que nos haveys dado vos una muestra en un
paper et con los capitoles y condiciones siguientes et cetera:

En el nombre de nuestro senyor Ihesuchristo y de la gloriosa Virgen Maria, madre suya, con
la capitulacion infrascripta los jurados, procurador y concexo del lugar de Carinyena dan, siquie-
re abienen, un portal de Nuestra Senyora de la yglesia del dicho lugar a maestre Sebastian
Buguereu, vezino del lugar de Santi Espin en el arcobispado de la ciudat de Torres, en Torrena,
del regno de Francia.

1) Primerament, es concordado que el dicho maestro haya de fazer un portal en la dicha
puerta de quatorze palmos de ancho y mas y de trenta y cinquo palmos de largo. Y esto a cono-
cimiento de dos maestros y dos conpanyeros del mesmo officio que se mire se faga proporciona-
do segunt tiene la ancheza, tenga la alteza. El qual portal ha de yr de piedra [tachado: de la mayor
que se podra fallar] es a saber de estatura de hun hombre de la piedra \de nuestra pedrera o de
do/ que Carinyena querra con dos vanquos, el uno a la una parte y el otro a la otra parte de la
dicha puerta.

2) Item, es condicion que la piedra que se ha de traher pora el dicho portal ha de fazer traher
los dichos jurados y consexo y aranquar aquella a sus expenssas. Empero el dicho maestro fia de
ser tovido de yr a la pedrera y mostrar a los que la saquaran la piedra que cumple y es buena
pora la dicha obra.

3) Item, es condicion que el dicho maestre Sabastian sea tovido \fazer/ el dicho portal segunt
la muestra que el ha dado a la villa con aquellos fullages y ramages, pillarohan y moleduras assi
como estan en la muestra. E mas, ha de fazer en el dicho portal la coronacion de Nuestra Senyora
que son dos ymagenes, Dios padre e Nuestra Senyora y mas con su tabernaculo y mas [tachado:
quatro] dos ymagenes que sian San Pedro y San Paulo con sus tabernaculos justa la muestra.

4) Item, es condicion que en el dicho portal ha de poner encima de la coronacion a la una
parte las armas del rey de Aragon, a la otra parte las armas de Carinyena con sendos medios
dovelas que la contengan con sus escudos. Y encima de las dichas armas ha de fazer un armies
y encima del armies su coronamiento y con sendas cruzes y flor de liz y su fullage y todo justa
la muestra.

5) Item, es condicion que la villa le ha de dar al dicho maestre Savastian una casa franqua
pora su habitacion pora do pueda obrar durant el tiempo de la dicha obra.
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6) Item, es condicion que Carinyena sea tovida de traher todas las cosas necesarias pora la
dicha obra como son piedras, calcina, arena y algez y fusta pora fazer los cadafalssos \y anda-
mios/ que seran menester pora la dicha obra y moldes pora la dicha obra.

7) Item, es condicion que el dito maestre Savastian sia tenido de asentar el dito portal o fazer-
lo asentar a cargo suyo dandole la villa la manobra y peones [tachado: y el se aya] y sea tovido de
fazerse los andamios a cargo suyo dandole la fusta y clavaçon y las cosas necesarias.

8) [Barreado todo el párrafo] Item, es condicion que la dita villa sea tovida de dar maestro por
ad asentar la dita obra todas vezes y quantas el dicho Savastian lo demandara y peones y mano-
bra pora lo que cumplira al dicho asiento y que el dicho maestro que asentara la dicha obra sia
tovido de armar todos los cadafalssos que seran necessarios pora la dita obra et el dito maestro
sia de la dita villa y peytero con [lac].

9) Item, es condicion que el dicho maestre Savastian sea tovido de darnos y fazer diligencia
en dar complimiento al dito portal de todas \las/ cosas justa la capitulacion de nuestro tiempo
de dos anyos primeros venientes contaderos del dia de San Johan Bautista primero venient que
se contara de mil quinientos y dos fasta el dia de San Johan Bautista del anyo mil quinientos y
quatro. Et si no las fara que Carinyena sia tenido de fazerlo acabar e dar complimiento a todas
expensas del dito maestre Savastian.

10) Item, es condicio[n] que si casso sera que el dito maestre Savastian estara vaganz y no
obrara por no darle piedra y manobra la que havra necessario lo jurados y consexo que en aquel
tiempo seran que sean tovidos de pagarle los jornales que perdra a conocimiento del consexo con
que el dicho maestre Savastian les hay de requerir ocho o diez dias antes [tachado: antes] que sera
menester la dicha manobra.

11) Item, es condicion que por fazer el dicho portal con los conplimientos susodichos justa la
muestra y capitulacion que la dicha villa le haya de dar e pagar quatro mil sueldos en esta mane-
ra que segun yra obrando en la dicha obra assi Carinyena le pagara a conocimiento de los jura-
dos y consexo.

12) Item, es condicion que el dito maestre Savastian sia tenido de dar fiancas pora la dita obra
e a las cosas justa la muestra \e capitulacion/ fazederas a conocimiento de los jurados y consexo.

13) Item, es condicion que el dito maestre Savastian si algun maestro o maestros que havra
de traher por dasentar la dita obra e cadafalssos e otras cosas que havra de fazer en la dita obra
haya de seyr pechero o estrangero de fuera de la villa et se abenga con ellos a su voluntat.

2

1502.05.29. Cariñena (Zaragoza) 

Cédula por la que el concejo de la villa de Cariñena ratifica el acuerdo con el maestro francés Sebastián
Bouguereau para la realización del pórtico acceso a la iglesia colegial de Santa María. 

-Archivo Histórico de Protocolos Notariales de Daroca, Juan de Forz, 1502, f. 46r.
Die XXVIIIIª madii anno Mº Dº secundo, en Carinyena.
Nos Christoval Lopez, jurado, et Miguel d’Azuara, procurador del concello del lugar de

Carinyena, damos a estallo a vos el honorable maestre Savastian Buguereu, vezino del lugar de
Santi Spin en el arcobispado de Torres, en Torrena, un portal de Santa Maria de la yglesia parro-
chial del dito lugar con los capitoles susoditos e con la traça que vos nos hayeys dado. Et el dito
maestre Savastian dio por fiancas a Miguel Gayan et Anthon de los Barrios, vezinos de
Carinyena.

Testes, Loys de Carinyena, sastre, et Pedro Agostin, lavradores, vezinos [de] Carinyena.
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1502.05.29. Cariñena (Zaragoza)

Cédula por la que el maestro francés Sebastián Bouguereau ratifica el acuerdo con el concejo de la villa
de Cariñena para la realización del pórtico acceso a la iglesia colegial de Santa María.

-Archivo Histórico de Protocolos Notariales de Daroca, Juan de Forz, 1502, f. 47r.
Et yo dito Savastian Buguereu, qui present soy, de vos ditos honorables jurado e procurador

del dito lugar de Carinyena [tachado: qui present] recibo e tomo la dita obra del dito portal con los
capitoles suso insertos e condiciones en aquellos puestas et cetera. Assi et segunt la muestra que
yo vos tengo dada en un paper, exceptado que tengo a fazer otras ymagenes justa la dita capitu-
lacion.

Et nos ditos Christoval Lopez, jurado, e Miguel d’Azuara, procurador, prometemos de tener
vos et complir todo lo contenido en la dita capitulacion en nombre e voz del dito concello.

Et yo dito Savastian prometo e me obligo de fazer e acabar la dita obra del dito portal assi et
segunt la dita muestra et capitulacion. Et si expensas algunas nos convendra fazer a ninguna de
nos ditas partes por fazernos tener et servar los ditos capitoles, siquiere las cosas en aquellos con-
tenidas, cada uno [tachado: aquellas que] de nos ditas partes aquellas que tener, servar et complir
deve, aquellas prometemos et nos obligamos la una part a la otra et a converso pagarnos et cete-
ra. Et a mayor firmeza et seguridat de las sobreditas cosas yo dito Savastian do vos por fiancas e
principales tenedores de aquello que yo soy tenido fazer et complir a los honorables Miguel
Gayan, lavrador, et Anthon de los Barrios, sastre, vezinos del dito lugar.

Et nos ditos Miguel Gayan et Anthon de los Barrios qui presentes somos de vos ditos
Christoval Lopez, jurado, e Miguel d’Azuara, procurador, tales fiancas e tenedores e complido-
res por parte del dito maestre Savastian nos constituymos dius obligacion de todos nuestros bie-
nes et cetera.

Et nos ditas partes renunciamos nuestros jutges et cetera et iusmetemosnos et cetera, fiat lar-
gament.

Testes, Loys de Carinyena, sastre, et Pedro Agostin, lavrador, habitantes en el dito lugar de
Carinyena.
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Es curioso que a veces en el transcurso de una investigación se empieza a
tirar del hilo de una información secundaria y aparecen datos que por sí mis-
mos tienen una cierta relevancia en un campo completamente distinto de
aquel en que se empezó a investigar. De una circunstancia como la apuntada
sale este breve trabajo relativo a la familia de los Castellot, originarios de la
provincia de Teruel, algunos de cuyos miembros entran en la historia de
Aragón con cargos de importancia que desempeñaron en su momento, como
es el caso de Miguel Jerónimo, nombrado Justicia de Aragón en 1655, perso-
naje ilustre por sí mismo y por su linaje, aunque no es el único.

Inserta en la sentencia acerca de la infanzonía de Miguel Félix de Castellot,
hijo del anterior, se encuentra la genealogía de la familia, que se remonta al
año 1283. Desde esa fecha se enlaza a través de diez generaciones con Miguel
Félix, en el año 1644. Se trata de una relación muy sucinta, en la que destacan
el padre y el abuelo, que posteriormente serán recogidos y estudiados por
otros autores, con la mención de algunos parientes colaterales y los sucesivos
desplazamientos de la familia a otros lugares. Además se mencionan las
armas del linaje, que con otras variantes se mencionan en los repertorios, con
el caso a destacar de Miguel Jerónimo, que al parecer utilizó dos escudos
simultáneamente, que hemos documentado en el año 1657, uno en su testa-
mento y otro en una jurisfirma otorgada durante el desempeño de su labor
como Justicia.1 Desarrollaremos aparte su figura, con especial atención a su
testamento, en el que aparecen algunos datos que pudieran tener interés, en
especial en lo relativo a la figura del Justicia y a su persona en particular.2

Emblemata, 15 (2009), pp. 421-428 ISSN 1137-1056

BREVE APUNTE SOBRE MIGUEL JERÓNIMO
DE CASTELLOT, JUSTICIA DE ARAGÓN, Y SU FAMILIA

AMPARO PARÍS MARQUÉS

1 Al testamento llegamos a través de Fantoni y Benedí, y a la jurisfirma por Egea Gilaberte,
véase Bibliografía.

2 Para la institución del Justicia de Aragón pueden consultarse entre muchas otras publica-
ciones las sucesivas entregas de los Encuentros de estudios sobre el Justicia de Aragón, y Julián
Ribera, Orígenes del Justicia de Aragón (1897), ed. fac., Zaragoza, El Justicia de Aragón, 2008.
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Sobre las armas, algunos autores dan para los Castellot de Mosqueruela
un escudo partido: primero, de gules, castillo de plata; segundo, de azur,
estrella de oro. Para los Castellot, un escudo partido: primero, de gules, casti-
llo de plata; segundo, de azur, águila de oro coronada de lo mismo y armada
y picada de gules.3 En la sentencia otorgada a favor de Miguel Félix de
Castellot se especifica que los Castellot de la villa de Mosqueruela tienen por
armas un escudo partido; en el campo derecho un castillo de plata, y en el
izquierdo un águila rapaz.4 Latassa, en la reseña que hace de Gaspar de
Castellot, da como armas de este linaje en Mosqueruela ... dos Castillos de plata
en gules y dos Águilas rapantes, con corona, pico y pies de gules, de oro, en quarteles
encontrados...5

En el documento mediante el cual hace entrega Miguel Jerónimo de su tes-
tamento al notario se conservan cinco sellos de placa en los que aparecen muy
claros los muebles: un castillo en el primer cuartel y un águila exployada y
coronada en el segundo, con la duda del timbre, que creemos es una celada
con plumas o con lambrequines; el escudo va acolado a una cruz de Santiago.
En la jurisfirma, impresa y manuscrita, hay un escudo impreso al inicio del
texto y un sello de placa redondo en el último folio, con las mismas armas,
que son: cuartelado en cruz; primero: partido: 1, un castillo; 2, águila explo-
yada y coronada. Segundo, estrella de ocho puntas sobre el mar. Tercero, par-
tido: 1, un castillo; 2, cruz de San Antonio o tau. Cuarto, un castillo acostado
de dos leones empinados al muro, surmontado de dos flores de lis en jefe, y
acompañado en punta por una flor de lis. Al timbre una corona (real?).6

En el primer caso parece tratarse de las armas de la familia, y en el segun-
do de las propias de Miguel Jerónimo. Los cuarteles primero y tercero corres-
ponden a los linajes Castellot y Martínez Rubio; no hemos podido documen-
tar las armas de los cuarteles segundo y cuarto.

Una vez establecidas las armas del linaje desarrollaremos la genealogía
familiar,7 que empieza con:

I. Gastón de Castellot, citado por Zurita entre los ricos hombres y caballe-
ros en 1283, que dejó en rehén la villa de Zaylla. Casó con N. Ximénez, con la
que tuvo a Francisco y a Juan, que sigue.

II. Juan de Castellot, el cual de su matrimonio con N. Meradero tuvo a 
III. Bartolomé de Castellot, que de su matrimonio con Sancha Carceller

tuvo a

3 Véase los repertorios de la Bibliografía.
4 AHPZ, Procesos de infanzonía, J 1691 (olim 308/A-1), pieza segunda, en f. 224v.
5 Félix Latassa y Ortín, en vol. 3, véase Bibliografía.
6 Ambos escudos en AHPrZ, véase Bibliografía.
7 Completa en AHPZ, Procesos de infanzonía, J 1691 (olim 308/A-1), pieza segunda, ff. 222r-

227r.
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IV. Miguel de Castellot, primero de este nombre, que aparece en el fogaje
de 1495 en Mosqueruela junto con su hijo. Casó con Jordana Martín, con la
que tuvo a

V. Miguel de Castellot, segundo de este nombre, que casó a su vez con
Plaenza Gil de Palomar, con la que tuvo a

VI. Luis de Castellot, casado con Úrsula San Juan, que en el Grao de
Morella tuvieron a Gabriel, padre a su vez de Juan de Castellot, y a Luis, que
sigue.

VII. Luis de Castellot, segundo de este nombre, natural de Mosqueruela
(Teruel). Casó con Ana Jerónima Marín,8 natural de Mora de Rubielos (Teruel),
lugar en el que establecieron su residencia. Del matrimonio nacieron Pablo
Pedro, Bautista (que fue padre de Luis Ambrosio de Castellot), Miguel Jerónimo
de Castellot (canónigo de la iglesia de Mora de Rubielos), y Gaspar, que sigue.

VIII. Gaspar de Castellot, ilustre hijo de la villa de Mosqueruela, según
Latassa, doctor, abogado, y síndico de Teruel, Consultor de la Santa
Inquisición, lugarteniente de la Corte del Justicia de Aragón entre 1610 y
1623, fecha en que renunció al cargo al ser nombrado Consejero de las Salas
Criminal y Civil de la Real Cancillería. Aparece junto a su esposa como com-
ponente de la Cofradía de San Pedro Mártir de Verona en 1616, y otorgó codi-
cilo ante el notario Francisco de Bierge en Zaragoza el 16 de cotubre de 1626.
Estaba casado con Catalina Martínez Rubio, cuya familia había estado radi-
cada en Ródenas (Teruel) al menos desde el siglo XV. Ambos constan como
difuntos en 1657. De este matrimonio nacieron Luisa Marcela o Luis Marcelo,9

y Miguel Jerónimo, que sigue.
IX. Miguel Jerónimo de Castellot, nacido en la ciudad de Teruel, según

Latassa, y bautizado en la catedral de dicha ciudad, según su expediente de
ingreso en la Orden de Santiago,10 el 29 de septiembre de 1603. Obtuvo el
grado de doctor en Derecho en la Universidad de Zaragoza en 1622, fue caba-
llero de Santiago, consultor y abogado del fisco de la Inquisición, abogado fis-
cal y patrimonial de la Real Cancillería de Aragón, y otros muchos cargos.
Nombrado Justicia de Aragón en 1655, desempeñó el cargo hasta su muerte,
en 1659, además de escribir varias obras.11 Casó en primeras nupcias con

8 En este documento parece estar escrito Martín, pero en el testamento de Miguel Jerónimo
aparece claramente como Ana Jerónima Marín.

9 Ludovicum Marcelam en el documento. Creemos es hija porque Miguel Jerónimo en su tes-
tamento menciona varias veces a su cuñado, Benito López Hurtado, pero no a otro hermano o
cuñada.

10 Nacido en Zaragoza en el Lucidario... , véase Bibliografía.
11 Véase en Bibliografía Félix Latassa, vol. 3, que hace la reseña completa, aunque con varios

datos que no son exactos en lo relativo a las disposiciones de su testamento. También hay error
en Endika de Mogrobejo y otros, que reseñan el linaje pero señalando como Justicia de Aragón a
Miguel Jerónimo de Castellote, diferenciado de Miguel Jerónimo de Castellot y con otras armas,
véase Bibliografía.
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Bernardina Dávila y Bargas, con la que tuvo a Miguel Félix, que sigue; la
esposa era natural de Toledo, hija de Melchor Dávila y Vargas, regidor de
Toledo, y de Eugenia Rincón y Cortés. En segundas nupcias casó con Clara
Garcés de Heredia Marcilla y Espejo,12 con la que no consta que tuviera des-
cendencia, y que era hija de Rafael Garcés de Heredia y de Juana de Espejo
Garcés de Heredia.

X. Miguel Félix Melchor Lorenzo Jusepe Benito Manuel de Castellot, bau-
tizado en la parroquia de Santiago de Madrid según su expediente de ingre-
so en la Orden de Santiago. Era menor de edad a la muerte de su padre y
cuando obtuvo sentencia favorable de su infanzonía, el 27 de octubre de 1644,
e insaculado en 1649. Fue doctor en derecho y caballero de Santiago. 

Sobre el testamento de Miguel Jerónimo de Castellot, es muy evidente su
preocupación por dejar clara y evidente la adjudicación de los bienes y los
derechos de cada una de las partes, con objeto de evitar futuros enfrenta-
mientos entre ellos, y en particular entre su viuda y su hijo, aludiendo a la
corta edad de ambos en el momento.

Con este fin desgrana, incluso de forma reiterativa, todas las posibilidades
que cupiesen en el futuro (incluida la de un hijo póstumo) de forma que que-
dase establecido de manera irrevocable y sin apelativos el reparto de los bie-
nes muebles e inmuebles entre ambos. Asimismo deja establecido el lugar en
que quiere ser enterrado y puntualmente especificada la celebración de misas
y aniversarios. 

El testamento fue entregado al notario, cerrado y sellado, el 2 de julio de
1657. Murió el 26 de septiembre de 1659, y el mismo día, en las casas de su
habitación, sitas en la parroquia de La Seo de Zaragoza, en la calle del
Sepulcro, confrontantes con casas del Cabildo de la Seo, casas de Francisco
Pascual y calle pública, se procedió al reconocimiento del cadáver y a la aper-
tura de la plica por el notario, Juan Gil Calvete Samper.

Solicitaba ser enterrado con el hábito de caballero de Santiago, aunque
desde que era Justicia no había llevado signos exteriores o hábito como maes-
tre y administrador perpetuo que era de dicha Orden, por el estilo de los
Justicias de Aragón, que no llevaban hábito. Pide ser enterrado en el conven-
to de San José de monjas carmelitas descalzas de Zaragoza si muere en un
radio de diez leguas de Zaragoza y, pasados cuatro años, debería trasladarse
su cadáver hasta la capilla de la Adoración de los Reyes de Mora. Si hubiese
muerto en un radio mayor de diez leguas de distancia, debía trasladarse
directamente a Mora, con la condición de que si se fundaba en el futuro un
convento de dicha Orden en Teruel, su cuerpo debía ser trasladado al

12 Así en el testamento. En Fantoni y Benedí es Clara Garcés de Marcilla Fernández de
Heredia y Espejo, condesa de Priego.
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mismo.13 Su primera esposa, Bernardina Dávila y Bargas, había fundado doce
aniversarios en el citado convento de Zaragoza el 23 de julio de 1644. Él deja-
ba diversas mandas para la celebración de cinco mil misas en diversas igle-
sias.

Se declara devoto de la Virgen del Pilar; dice que hay una lámpara suya en
la capilla de la Virgen (no especifica la iglesia o si se trata de la basílica de
Zaragoza), que es la segunda empezando por la mano derecha de la imagen,
sobre la puerta de la capilla, la cual se puso en este lugar el 7 de diciembre de
1656. La lámpara tenía un peso de quinientas diez onzas, con tres escudos de
armas sobredorados y tres viscaínas sobredoradas que remataban con cade-
nas, y debajo un rótulo alrededor con la leyenda DON MIGUEL DE CASTE-
LLOT, JUSTICIA DE ARAGÓN, ESCLABO INDIGNO DE LA VIRGEN
SANTÍSSIMA DEL PILAR; AÑO 1656. Como prueba de su devoción había
hecho fabricar en sus masadas llamadas Cuevas Labradas una ermita de
Nuestra Señora del Pilar.

Dejó siete piezas, entre pinturas y figuras, a su suegra, Juana de Espejo
Garcés, condesa de Priego, a quien dejó encomendado el cuidado de su hijo
hasta que cumpliera los dieciocho años.

A su esposa, Clara Garcés, con quien había firmado capítulos matrimo-
niales en Albarracín el 11 de mayo de 1647, testificado por los notarios
Lorenzo de Campi y Diego de Sepúlveda, legaba todos los bienes devenidos
del derecho de viudedad, según se acordó en los capítulos, y una renta de
trescientas libras al año. Además, si moría Miguel Félix sin estar casado, le
dejaba a ella el derecho de reclamar al rey se le consignaran las receptas de la
renta anual que las esposas de los que habían sido regentes y ministros del
Consejo Supremo de Aragón, como había sido Miguel Jerónimo durante más
de doce años, solían gozar. Y para ello, además de la renta antedicha, dejaba
mandado se le asignaran mil ducados de plata doble para ayuda de costas.

Dejó creado un mayorazgo con sus bienes, a condición de que su sucesor
debía llevar su apellido en primer lugar y portar sus armas. Los bienes son
cuantiosos, y algunos parecen haber sido conservados en la familia desde el
bisabuelo, Luis de Castellot. Entre ellos se contaban tres mases llamados de
Cuevas Labradas, sitos en los términos de Nogueruelas (Teruel); otra masada,
llamada antiguamente Torre de Segarra y después de Rajadel, con su boalar
y terreno adjunto, que había comprado al concejo de Nogueruelas; otra masa-
da, llamada de Almocorri, sita en los términos de Alcalá de la Selva (Teruel);
una heredad o quincha, llamada de Ynestrosa, sita en la partida de la Vega de
Mora de Rubielos (Teruel); un olivar en la Adula del Domingo, en la

13 Según Latassa en mayo de 1747 su cuerpo fue trasladado desde el convento de Carmelitas
de Zaragoza al convento de dicha Orden de Teruel; en la lápida se pusieron el escudo y un epi-
tafio.
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Romareda de Zaragoza; unas casas en la calle de los Atambores de Zaragoza,
en la puerta falsa de las casas del Reino, con un corral contiguo. 

Además, dejaba especialmente asignadas al patrimonio del mayorazgo
cinco piezas de bienes muebles, formadas por dos joyas de diamantes (una
con noventa y nueve diamantes y otra con noventa y tres), compradas a su
sobrino, Gaspar López Hurtado el 6 de octubre de 1656; un brasero de plata,
un azafate14 y un escritorio, que describe prolijamente.

Como rentas deja diversos censales, entre ellos varios pagaderos por el
concejo y ciudad de Zaragoza; otro, cargado a favor de su tía, Luisa de
Castellot, viuda de Belenguer de Castelblanco, en Mora el 19 de marzo de
1586, y testificado por Jaime Matutano; un censal, cargado por Miguel
Sánchez y Catalina López, vecinos de Valdelinares (Teruel), a favor de Luis de
Castellot, su bisabuelo, el 20 de marzo de 1548, ante el notario Miguel
Escuder, y un segundo censo cargado a favor del mismo el 25 de agosto de
1556, ante el notario Juan de Castellot, vecino de Cantavieja (Teruel); otro, car-
gado a favor de su tío, Miguel Jerónimo de Castellot, canónigo de Mora, el 13
de junio de 1615, testificado por Francisco de Soria; otro, cargado a favor de
su abuela, Ana Jerónima Marín, el 25 de marzo de 1578 ante el notario Juan
Alcañiz, vecino de Mosqueruela; un censo cargado a favor de su abuelo, Luis
de Castellot, el 24 de mayo de 1555 ante el notario Miguel Escuder, vecino de
Mosqueruela; varios censos cargados a favor de su tío Miguel Jerónimo de
Castellot, uno de ellos cargado por Miguel Cortés y Quiteria Soriano, vecinos
de Cascante,15 el 20 de junio de 1628 ante el notario Juan Cuenca.

Como ejecutores testamentarios designaba a Cristóbal Crespi de Valdaura,
clavero de la Orden de Montesa y vicecanciller del reino de Aragón; Pedro
Pacheco, comisario general y presidente del Consejo Real de Cruzada; Pedro
Martínez Rubio, arzobispo de Palermo;16 Bernardo Ponz y Turell, conde de
Robres, Miguel Marta, Miguel Batista de Lanuza y José de Pueyo y Méndez,
los cuatro del Consejo Supremo de Aragón; Fructuoso Piqué, Secretario del
Consejo; Juan Bautista Alegre y Gregorio Julbe, del Consejo de Su Majestad
en el Civil de Aragón; Eusebio Nieremberg, jesuita, del colegio Imperial de
Madrid; Francisco Franco, jesuita, de Zaragoza; José Morlanes, de la Orden de
la Cartuja de Aula Dei; Aquileo Figuerola; Francisco Jarque, deán de la igle-
sia metropolitana de Albarracín (Teruel); Francisco Cepera, y por último su
suegra, Juana de Espejo Garcés de Heredia.

14 Una fuente, bandeja o canastilla de paja, oro, plata, loza u otro material.
15 Entendemos se trata de Cascante de la provincia de Teruel, no de Navarra.
16 Emparentado con su madre, Catalina Martínez Rubio.
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Tratar de emblemas, y de símbolos, siempre ha sido tarea delicada, pero
más en nuestros días (perdón por el tópico) en los que para nuestra desdicha
no solo florece la libertad de expresión (hasta donde es posible, dada la per-
manencia de tanto arcaísmo sociológico) sino que también se desarrollan los
arbustos, y aun frondosos y recios árboles, de la ignorancia más osada, cuan-
do no de la hipocresía más sutil. Son muchas las personas que abominan de
emblemas y símbolos, pero casi siempre he hallado que su postura encajaba
en aquella apreciación de Marañón:

La mentalidad revolucionaria es exactamente la misma mentalidad del niño; o la del
hombre primitivo. Cuando ha llegado a un refinamiento de la cultura, ya nos importa
diferenciarnos, no por los signos externos, sino por la propia personalidad, sin necesi-
dad de distintivos. Antes, lo es todo el entorchado; y el que cree despreciarlo es que lo
envidia o lo desea. Se hace a veces una revolución para conseguirlo. Pero el que en la
plenitud de la civilización desdeña los símbolos de la categoría, es porque cree que la
categoría está en él.1

Naturalmente, no creo que estuviera pensando en quienes ejercitaran con
mayor o menor profusión eso que tradicionalmente se denomina humildad
que, por otra parte, ya se sabe lo que hay debajo de algunos andrajos. De
todos modos, y según el grado de civilización alcanzado (suponiendo que sea
positivo), será necesario el uso de emblemas para conseguir que quienes no
los llevan piensen que la categoría no está en la persona (que, desde luego,
cuenta, pero no para hacer lo que le venga en gana), ya que en ciertos casos
de «emblematoclastas» suele ser un paso para de un incipiente autoritarismo
pasar a mayores.
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Que es beneficioso, en sentido social, no prodigar los signos emblemáticos
y los símbolos; pues sí, lo que no obsta para que las personas de una sociedad
moderna sepan identificarse, tratarse, respetarse; y practicarlo, claro. Hay
demasiadas personas en cargos de responsabilidad (curioso término cuyo sig-
nificado varía en muchas ocasiones en función de los deberes que se desea
rehuir) que piensan que no tienen razones para emplear distintivos, porque
la categoría está en ellas (¿a qué me sonará esto?). Y no se trata, vuelvo a insis-
tir, de cargarse de escudos, banderas, capas, entorchados, coronas, condeco-
raciones y otros signos, salvo en algunas ceremonias de trascendencia, por
supuesto, y que tengan un valor social vivo, porque si no, usados fuera de
ocasión y sin sentido, resulta, como se ha dicho de algunos símbolos de
Aragón, que «de tanto usarlos de un modo mecánico han enfermado de artro-
sis».2 No hay que olvidar que han de estar vivos, que han de sentirse. Y lo
dicho sirve, a mi modo de ver, para regímenes monárquicos y republicanos,
preferiblemente democráticos directos (la utopía siempre va bien para no
dormirse en los laureles) y, si de paso se mejora en las relaciones sociales,
pues formidable.

A lo largo de muchos años en cargos y representaciones he intentado en
mi vida profesional –la universitaria– (y algo deseo haber conseguido) crear
o probablemente reactivar o estimular una cierta cohesión y estima del per-
sonal que se encuentra en la Universidad, comenzando por la nuestra, la de
Zaragoza, pero no solo en ella, utilizando diversos instrumentos, en especial
uno en el que venimos trabajando diversos enamorados del conocimiento
científico interdisciplinar, y cuyo nombre hasta se emplea para elogiar algo:
Emblemática.

La elaboración de informes para nuestra propia Universidad, la colabora-
ción en momentos en los que se producía algún problema y, sobre todo, el
deseo de que existiera una normativa bien organizada y actualizada, me lle-
varon a sugerir que las sucesivas leyes de acondicionamiento universitario de
España incluyeran algo que ordenara o iniciara el proceso de adopción de
unas reglas comunes (respetando las peculiaridades, por supuesto) de lo que
podemos denominar como conjunto de signos emblemáticos para la
Universidad española. Este último paso se concretó hace mucho tiempo pero
especialmente al realizar una serie de gestiones que me decidieron a dirigir
un escrito a la Presidenta del Congreso de los Diputados el año de gracia
2001. Su contenido era el siguiente:

Referente a Emblemática universitaria, y por si merece su atención, tengo el honor
de exponerle lo que considero sería necesario en relación con el nuevo proyecto de ley

2 En el valioso libro de Ignacio Izuzquiza, Aragón como problema. Notas para una teoría,
Zaragoza,  Ibercaja, 2003, p. 186.
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para ordenar la Universidad Española. No creo necesario referirme a la importancia de
los emblemas en la vida social, y especialmente los universitarios, pero es evidente su
trascendencia en todo tiempo y lugar: su precisión, antigüedad, diseño y esmaltes,
transmiten al receptor –individuo o colectividad–, además de identidad, categoría y
vigor institucional, lo que también se proyecta en el exterior, coadyuvando al prestigio
y estima que puedan conseguirse con la calidad.

Parece que puede ser el momento –no se realizó en su día y quien suscribe ha insis-
tido en ello en distintas ocasiones– de que la nueva ley universitaria recoja de algún
modo lo referente a Emblemática ya que, como se puede apreciar por el ANEXO
ÚNICO que acompaña a la presente, todo lo relacionado con Emblemática universita-
ria en España se ha ido realizando en distintos momentos y con soluciones netamente
coyunturales (incluso, sin que mediara norma, se han modificado algunos de los emble-
mas heráldicos o indumentariales, en diversos momentos), lo que llegando a nuestros
días da como resultado una serie de cambios, aunque con un cierto poso tradicional,
pero también creando un caos (a pesar de varios intentos de dar soluciones por parte de
algunas universidades y de la empresa privada o asociaciones) que todavía puede ser
mayor si no se intenta poner remedio.

Como será necesario obrar con cordura, en estos momentos sería suficiente con
introducir en la Ley algo que podría sonar, más o menos así:

Emblemática Universitaria

La Universidad, como toda institución, siempre se ha dotado de distintos emblemas
para darse a conocer al resto de la sociedad en la que se hallaba incluida e incluso en el
ámbito internacional. En España, diversos aconteceres políticos y otros factores han ido
dejando su huella en los mismos y además los cambios obrados por las últimas reformas
universitarias aconsejan una organización de los mismos, a la par que tener un cono-
cimiento de la tradición y unos criterios precisos para su desarrollo, dado que nuevas
enseñanzas, la entidad de los departamentos, nuevos centros y universidades, requie-
ren el correspondiente asesoramiento.

Por tanto, a los efectos de organizar y difundir la Emblemática Universitaria
Española, se crea la Comisión (dependiente del Consejo de Universidades o del órgano
que lo supla en la nueva Ley) de Emblemática Universitaria Española que desarrollará
su cometido informando en las siguientes materias:

EMBLEMAS DE USO INMEDIATO

Indumentaria Académica. Vestimenta (formas y colores) e insignias de cargos y
grados universitarios (bastones y medallas).
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EMBLEMAS DE USO MEDIATO

-Heráldica (escudos)
-Vexilología (banderas)
-Sigilografía (sellos)
-Cromática (colores simbólicos de universidad, centro, estudios)
-Braquigrafías emblemáticas (siglas, monogramas, anagramas, logotipos, himnos)

EMBLEMAS DE RELACIÓN SOCIAL

-Patronazgos 
-Títulos y Calidades 
-Ceremonial para los distintos actos universitarios. 
-Premios.

Una normativa apropiada se ocupará de fijar la composición y funciones de la
Comisión de Emblemática Universitaria Española (CEUNE), así como el procedimien-
to para el desarrollo de las mismas. De todos modos, parece oportuno que exista, ade-
más de expertos universitarios, una representación política de cada Comunidad
Autónoma.

Si precisa de alguna aclaración o información complementaria, tendré muchísimo
gusto en hacérsela llegar

Con el deseo de que alcance un resultado óptimo en sus gestiones para el feliz
futuro de España y el concierto internacional, le ruega acepte su respetuoso y cordial
saludo3

Dr. Guillermo Redondo Veintemillas 
Profesor Titular de Historia Moderna. Universidad de Zaragoza Director de la

Cátedra de Emblemática de la Institución «Fernando el Católico» (CSIC).

La Señora Presidenta, que a la sazón lo era Doña Luisa Fernanda Rudi
Úbeda, tuvo la amabilidad de acusarme recibo cariñosamente, con la notifi-
cación de que daba traslado del mismo a la Comisión de Peticiones de la
Cámara. Innumerables gestiones posteriores con presidentes de comisiones,
con senadores, diputados y rectores hicieron avanzar la propuesta pero, final-
mente, quedó en nada, como demostró la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades.

Luego, en la Universidad de Zaragoza, los Estatutos propios (Decreto
1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Zaragoza) contemplaron un «Código de Emblemática»
(Capítulo II. De la Emblemática, y en un Apéndice –Anexo. Emblemática– se orde-

3 Este escrito se acompañaba de un ANEXO que se reproduce ahora en APÉNDICE.
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naron diversos aspectos emblemáticos de acuerdo con lo expuesto en el escri-
to de mención). 

La «Reforma de la Reforma» abordada unos años más tarde hacía pensar
que igual se incorporaba alguna disposición en el tema emblemático, pero la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre de Universidades a lo más que llegó fue, en la Disposición adi-
cional decimotercera, a contemplar los tratamientos:

Las autoridades universitarias recibirán el tratamiento de señor o señora, seguido
de la denominación del cargo. Los Rectores de las Universidades recibirán, además, el
tratamiento académico de Rector Magnífico o Rectora Magnífica.

Eso, cuando en alguna «generosa» instancia se había pensado en extender
el tratamiento de «Excelentísimo» a los secretarios generales de todas las uni-
versidades españolas…

En lo referente al  cargo de Rector, probablemente se desconocía que el tra-
tamiento va delante del cargo, según indicaba el Real Decreto español de 10
de enero de 1930 sobre «Protocolo en solemnidades o actos de estilo» en
Universidades, que lo tomaba de tiempos anteriores y de otras universidades
europeas (Magnífico Reitor, en Portugal; Magnifico Rettore en Italia; en otras
lenguas no romances, más respetuosas con la Lengua Mater: Rector
Magnificus), además de que «El tratamiento académico de Magnífico tendrá
equivalencia completa con el de Excelentísimo Señor» (cosa que también des-
conocía la Ley de Ordenación de la Universidad Española, en 1943, ya que en
su artículo 39 decía: El Rector tendrá los tratamientos de Magnífico y
Excelentísimo, que aparecerán obligatoriamente en todos los documentos universita-
rios que a él afecten, y gozará, como jerarquía cultural en el Distrito Universitario,
de la representación que le corresponde.). Por cierto, el tal Real Decreto de 1930
fue derogado por Decreto de 22 de agosto de 1931. Hacer y deshacer todo es que-
hacer.

Prescindiendo de la oportunidad de suprimir los tratamientos existentes
(medida que, por otra parte no se aplica en todas las universidades de España
y el que se mantiene para Rector quizá sea para diferenciarlo de los eclesiás-
ticos), tenemos otra ocasión perdida para organizar la Emblemática
Universitaria en España.

Paralelamente, las personas encargadas de asuntos protocolarios en las
universidades españolas han ido celebrando encuentros (en Huelva, en mayo
de 2009, tuvo lugar el VIII Encuentro de Responsables de Protocolo y
Relaciones Institucionales de las Universidades Españolas; incluso existe una
Asociación para el Estudio y la Investigación del Protocolo Universitario, y
una Asociación de Profesionales de Gabinetes de Comunicación de
Universidades y Centros de Investigación del Estado Español) para ir resol-
viendo los problemas cotidianos e incluso alcanzar acuerdos con la finalidad
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de encauzar las cuestiones relacionadas con el tema. Eso sin contar que, en
diversos congresos y entidades relacionadas con el protocolo, se da buena
acogida a algunos asuntos relacionados también con la Emblemática univer-
sitaria (puede verse como buen ejemplo impreso la Revista Internacional de
Protocolo). 

Pero siempre he pensado que no se trata solo de eso, sino de crear un órga-
no universitario que sirva para normalizar, sea comisión o consejo, que
podría estar vinculado a órgano superior que tomara decisiones y elaborara
las normas convenientes para todo el Estado (sin que por ello tengan que
asustarse algunas comunidades autónomas, ya que deberían respetarse las
peculiaridades).

Existen demasiados ejemplos de usos incorrectos o inadecuados que
obligan a pensar en una solución de ese tipo. Fijémonos en modelos como
los existentes en otros países o, por tratar de cuestiones concretas, en la
indumentaria (adviértase cómo ha cambiado desde el siglo XIX, tiempo de
su creación, según puede comprobarse en lámina I), tan incómoda y costo-
sa en nuestros días (incluso en fórmula de precio más «ajustado» que ofer-
tan algunas sastrerías) que hace su uso inaccesible a la mayoría, resultando
de utilización claramente minoritaria cuando no de obligada adquisición
para uso de equipos de gobierno y poco más, lo que no tiene sentido si es
básicamente el traje académico de licenciados y doctores. Y no se olvide
que, como dije en 1990:

Salvo el título y el anillo que tienen efectos profesionales y administrativos además
de los protocolarios y simbólicos, todos los demás símbolos –las insignias académicas–
tuvieron como intención el mensaje de distinción y grado académico además de su valo-
res respectivos, al que añaden, en la sociedad moderna, el de signo manifiesto de liber-
tad y autonomía en la docencia y la investigación.4

No se trata, por tanto, de un mero disfraz más o menos pintoresco y oca-
sional, sino de unos emblemas con valor simbólico, como se ha visto, aunque,
igual que todo, se preste a crítica más o menos «ejemplarizante», cuando no
a útil sátira, según mostró Arrabal al colocarse un libro sobre su cabeza en
remedo de birrete durante una sesión académica en Salamanca.5 Un birrete,
con su borla doctoral o de licenciado, es algo más que un simple tocado, y no
debe ser nunca un «irrisorio birrete académico».6

4 Programas de Doctorado. Curso 1990-91, Zaragoza, Universidad, Comisión de Doctorado,
1990, p. 17.

5 Tan fausto acontecimiento puede verse en ilustración recogida por Fernando Rodríguez
de la Flor, Biblioclasmo. Una historia perversa de la literatura, Sevilla, Iluminaciones Renacimiento,
2004, p. 281.

6 También en la interesante obra ya citada de Fernando Rodríguez de la Flor, p. 18. Me dis-
culpará  el autor que saque de un contexto poético y archimboldesco esas palabras que me resul-



No digamos de la cromática de estudios y centros, ya complicada de por
sí (incluso el tipo de tejido, para su uso en tiempo o país cálido o frío), sino en
algo tan conocido como la medalla o la placa doctoral. 

La medalla de Doctor se creó en 1893; la placa, de 1914, para usar, junto
con bastón, cuando no se llevara el traje académico en el exterior, ha ido cam-
biando según el tiempo político, lo que debiera hacer pensar que los elemen-
tos que la componen deberían huir de emblemas constitutivos «politizables».
El Reglamento Interior del Estatuto de 1922 de la Universidad de Zaragoza
indicaba que la «insignia de los Profesores de esta Universidad, será una
medalla que llevará, por un lado, el sello tradicional con la leyenda: Studium
generale civitatis caesaraugustanae; y por el otro el sol de la sabiduría con la
leyenda: Speciosior sole sapientia quaere eam tibi sponsam assumere; y en el
pasador, con el debido realce, el escudo de España». El Rector debería llevar-
la colgada de «un collar de oro o plata sobredorada, con los escudos de las
provincias del territorio de esta Universidad». Obviamente, el collar no
hubiera sido adecuado para nuestro tiempo (por lo de las provincias, claro),
pero, al menos, hubiese existido la reglamentación autonómica universitaria
liquidada en 1923.

Algo que sí existió y continúa: en tiempo de la II República Española, se
varió, entre otras insignias, la placa, como puede advertirse en la ilustración
que acompañamos (lámina II), recibiendo nuevo cambio en el Régimen fran-
quista y, nuevamente en la España constitucional; todo ello sin que mediara
la oportuna norma. Si bien, en todo tiempo, algunas normas que fijaron
modelos, en el momento de producir las insignias (por cierto, algunas minia-
turas –modelos de discreción– realizadas hasta hoy suelen tener diseño muy
poco cuidado), fueron éstas modificadas, según sucedió con la medalla pro-
fesional, diseñada por Real Decreto de 6 de marzo de 1850, modificada por
otro Real Decreto de 2 de octubre del mismo año y confeccionada de acuerdo
con los cambios introducidos en el Reglamento de 10 de septiembre de 1851,7

en especial la inscripción del anverso, que del romance pasó al latín, quizá
por aquello de la universalidad, de la elegancia, o porque, como diría el pro-
fesor finlandés Reijo Pitkäranta, en 1991, «Latine bene sonat»,8 cosa que tam-
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tan útiles para la ocasión y que me permiten  recomendar su lectura íntegra. Es muy grato para
mí recordar la intervención del Dr. Rodríguez de la Flor en su lección impartida en la Facultad
de Filosofía y Letras de Zaragoza con motivo de uno de los cursos que organizamos desde la
Cátedra de Emblemática de la Institución «Fernando el Católico» (Curso de Emblemática y
Literatura; la lección: Emblemática literaria y politología barroca,  en diciembre de 2005).

7 Vid. Manuel Abad Varela, «El Emblema de la Universidad Española», Florilegio de Estudios
de Emblemática, 2004, pp. 81-98.

8 Cundo Finlandia inauguró su presidencia de la Unión Europea en 2006, publicó un bole-
tín informativo en latín, ya que la presidencia finlandesa consideraba que «el uso del latín tiene
lugar como homenaje a la civilización europea y recuerda las raíces de la sociedad europea, que
se remontan hasta los tiempos de la Antigüedad clásica» (se publicó en latín y en finés: Accedit,
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bién deben pensar en la germana Bremen,9 y desde luego, por «oficio», la
Statio Radiophonica Vaticana, con sus nuntii latini, sin olvidar que el latín
resolvió el problema lingüístico que planteaba el nombre oficial del país de
los suizos: Confoederatio Helvetica (desde 1848).  De todos modos, Finlandia
es uno de los países ejemplares en los que se valora en mucho la institución
universitaria, y si no véase la celebración del 350 aniversario de la Universitas
Helsingiensis, que hasta tuvo una moneda nacional conmemorativa  (además
de una medalla conmemorativa) de 100 marcos, acuñada en la Casa de la
Moneda del país, en plata, con un diseño muy especial (puede apreciarse en
lámina III); la práctica también ha sido seguida por Alemania, según es cos-
tumbre, en cuya ceca de Berlín se ha acuñado en el presente año una pieza de
10 euros al objeto de conmemorar el sexcentésimo aniversario de la fundación
de la Universidad de Leipzig.10

Los esmaltes distintivos de universidades y centros quizá puedan usar
nombres tradicionales, pero también se requerirán neologismos y, desde
luego, una precisión que no dan las escalas cromáticas más depuradas, ya que
para fijar el tono se requieren técnicas de gran fidelidad como puede ser el sis-
tema CIE 1931 o el Sistema Internacional CIELAB, partiendo, eso sí, de que
los colores han de ser distinguidos por el ojo humano (excepción hecha de
daltónicos, cuyos problemas deberían ser resueltos de algún modo) y, des-
pués, clasificados con el sistema más apropiado.

Todo ello deja patente que se requiere una organización de cierto fuste
para cumplir con los compromisos a los que se llegue y que el órgano com-
petente los apruebe. Para resolver se necesita un consejo o una comisión (en
un tiempo se sugirió que dependiera de la Conferencia de Rectores, pero…).

Por otro lado, quizá sea necesario organizar más en profundidad los sig-
nos emblemáticos de una institución que está cambiando no solo en España
ni coyunturalmente.

Ya iremos viendo en qué para todo esto, y para cuya exposición nos pro-
ponemos seguir la Clasificación Emblemática CEBV-1999,11 sin olvidar que

quod usus lingua Latinae cultui humano Europaeo honorem habet et de radicibus societatis
Europaeae usque ad antiquitatem classicam pertinentibus omnes commone facit; lo que en finés
resulta: latinankielen  käyttö on myös kunnianosoitus eurooppalaiselle sivistykselle ja muistutus
europpalaisen  yhteiskunnan antiikiin ulottuvista juurista.

9 Radio Bremen también posee un noticiario que se emite en latín. Hasta alguna canción de
Elvis Presley se traduce al latín…

10 Vid. en lámina IV su anverso y reverso.
11 Oficialmente se plasmó en el I Congreso Internacional de Emblemática General,  precisa-

mente organizado por la Cátedra de Emblemática «Barón de Valdeolivos» de la Institución
«Fernando el Católico», de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza. Las Actas del Congreso
indicado se editaron en 2004.
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«No es fácil opinar contra los propios intereses: éstos arrastran las opinio-
nes»,12 así como tener presente que no «todo adorno oculta lo que se ador-
na»13, ya que también puede ser mensaje consciente de valores positivos,
como, a mi entender, es la libertad de cátedra.

APÉNDICE

ANEXO ÚNICO que se cita en el escrito sobre la COMISIÓN DE
EMBLEMÁTICA UNIVERSITARIA ESPAÑOLA (CEUNE).

En esta breve nómina de referencias sobre Emblemática Universitaria
Española no se incluye nada relacionado con fechas anteriores a 1850, porque
en tal año se inició un proceso de cambio que trascendió a toda la
Universidad española en la materia que nos ocupa; del mismo modo, tampo-
co se hace referencia a peculiaridades que puedan tener las distintas univer-
sidades, que como la Universidad de Zaragoza, sita en la Ciudad
Universitaria de Aragón (denominación aprobada por Ley de 26 de junio de
1934), poseen una rica tradición Emblemática.

-Real Decreto de 6 de marzo de 1850, «determinando el trage y las insig-
nias académicas...»; MODIFICADO EN EL SIGUIENTE

-Real Decreto de 2 de octubre de 1850, «designando el traje y las insignias
académicas...»;

-Real Decreto de 22 de mayo de 1859 aprobando el Reglamento de las
Universidades del Reino.

RECTOR, TRAJE ACADÉMICO: ART. 5
TRAJE ACADÉMICO Y COLORES DE LAS FACULTADES: ARTS. 223-227

(LA FACULTAD DE FILOSOFÍA, AL HABERSE DIVIDIDO (1857) EN
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS Y FACULTAD DE CIENCIAS EXAC-
TAS FÍSICAS Y NATURALES, PRODUCE EL «AZUL TURQUÍ» (CIENCIAS)
Y EL «AZUL CELESTE» (FILOSOFÍA Y LETRAS).

-Real Orden de 9 de diciembre de 1887, Distintivo que deben usar en los
actos académicos los Directores de todas las Escuelas, profesores de la
Escuela general preparatoria para ingenieros y arquitectos, profesores de las
Escuelas de Comercio, Normales de maestros y maestras, del Colegio de sor-
domudos, Central de Gimnástica y para las de Artes y Oficios.

12 J. Balmes, Miscelánea, Barcelona, Durán y Bas, 1925, p. 209 (en el capítulo dedicado a
«Pensamientos, sobre Literatura, Filosofía, Política y Religión»).

13 Friedrich Nietzsche, Sobre la utilidad y el perjuicio de la historia para la vida (II Intempestiva),
Madrid, Biblioteca Nueva, 1999, p. 139. Nietzsche dice en esta edición y traducción de Germán
Cano: Porque todo adorno oculta lo que se adorna.
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-Real Orden de 13 de junio de 1893, «autorizando a los Doctores de todas
las Facultades universitarias para el uso de una medalla como distintivo espe-
cial»;

-Real Orden de 14 de marzo de 1894, disponiendo que los maestros y
maestras de primera enseñanza, normales, inspectores, etc., usen en las
solemnidades y actos oficiales una medalla de la forma y con la inscripción
que se dice;

-Real Orden de 23 de julio de 1914 sobre distintivo de los doctores de
claustros universitarios (Placa y Bastón);

-1942. DECRETO FUNDACIONAL DE LOS COLEGIOS MAYORES (21
DE SEPTIEMBRE DE 1942). Hay texto refundido publicado por Orden de 30
de noviembre de 1943, incorporando a aquel las modificaciones introducidas
por el Decreto de 11 de dicho mes y año.

-Ley de 29 de julio de 1943 sobre ordenación de la Universidad española
(BOE DE 31 DE JULIO DE 1943).

Artículo 39. TRATAMIENTOS DEL RECTOR (MAGNÍFICO Y EXCELEN-
TÍSIMO).

Artículo 42. TRATAMIENTO DEL VICECERRECTOR (EXCELENTÍ-
SIMO) Artículo 43. TRATAMIENTO DE LOS DECANOS (ILUSTRÍSIMO).

Artículo 44. TRATAMIENTO DE LOS VICEDECANOS (ILUSTRÍSIMO).
-1944, 28 DE MARZO. APROBACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCA-

CIÓN NACIONAL DE LA BANDERA (INCLUYE EL ESCUDO) DE LA UNI-
VERSIDAD DE ZARAGOZA. La descripción se halla en el Boletín de la Real
Academia de la Historia, tomo CXIV, (Madrid), 1944, pp. 23-25 (Informe de
Julio Guillén, aprobado por la Academia en sesión de 11 de febrero de 1944).

-1944, 7 DE JULIO. SOBRE LA ORDENACIÓN DE LA FACULTAD DE
FILOSOFÍA Y LETRAS.

PATRONO, EMBLEMAS Y TRAJE ACADÉMICO: ARTS. 11-14.
-1944, 7 DE JULIO. SOBRE LA ORDENACIÓN DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS.
PATRONO, EMBLEMAS Y TRAJE ACADEMICO: ARTS. 13-16.
-1944, 7 DE JULIO. SOBRE LA ORDENACIÓN DE LA FACULTAD DE

DERECHO.
PATRONO, EMBLEMAS Y TRAJE ACADÉMICO: ARTS. 5-7.
-1944, 7 DE JULIO. SOBRE LA ORDENACIÓN DE LA FACULTAD DE

MEDICINA.
PATRONO, EMBLEMAS Y TRAJE ACADÉMICO: ARTS. 7-10.
-19449 7 DE JULIO. SOBRE LA ORDENACIÓN DE LA FACULTAD DE

FARMACIA.
PATRONO, EMBLEMAS Y TRAJE ACADÉMICO: ARTS. 8-11.
-1944, 7 DE JULIO. SOBRE LA ORDENACIÓN DE LA FACULTAD DE

VETERINARIA.
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PATRONO, EMBLEMAS Y TRAJE ACADÉMICO: ARTS. 7-10.
-19445 7 DE JULIO. SOBRE LA ORDENACIÓN DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS.
PATRONO, EMBLEMAS Y TRAJE ACADÉMICO: ARTS. 5-7.
-Orden de 30 de noviembre de 1967 por la que se regula el trámite para la

concesión del título de Doctor Arquitecto y Doctor Ingeniero «Honoris
Causa» y se dictan normas sobre el ceremonial para la investidura de los
mismos.

-Orden de 30 de noviembre de 1967 por la que se dictan normas regulan-
do el traje académico y distintivos en las Escuelas Técnicas Superiores de
Arquitectura e Ingeniería;

-Orden de 20 de octubre de 1976 sobre uso del distintivo civil de Doctor en
el Ejército;

-Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, «por el que se regula el tercer ciclo
de estudios universitarios, la obtención y expedición del título de Doctor y
otros estudios postgraduados»;

-Impresos con los actos de investidura doctoral celebrados en distintos
momentos de la vida universitaria y que, en los casos de doctorados «Honoris
Causa» llega hasta nuestros días.
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Lámina I. Catedrático de Universidad (se advierte en la venera de 1851) con traje académico de
Doctor en Ciencias (el azul turquí, resultado de dividir la Facultad de Filosofía, en Facultad de
Filosofía y Letras –azul celeste– y Facultad de Ciencias, en 1857 y según norma de 1859), con las
características de época (Antonio Benavides et al., Historia de las órdenes de caballería y de las con-
decoraciones españolas, Madrid, Edición Regia de José Gil Dorregaray, Imprenta de Tomás Rey,
1864-65, tomo II, Apéndice a la «Historia de las Órdenes de Caballería» (con paginación propia),
bajo el epígrafe de «Reales Academias», entre pp. 80 y 81 (cuando debería haber estado en
«Establecimientos de Enseñanza» (quizá entre pp. 51-53, por tratarse los aspectos de grados y
facultades); ambos artículos debidos al académico (RAE) Antonio Ferrer del Río. La lámina se
reprodujo también por Manuel Silva Suárez en su interesante Ingeniería y Universidad. Sobre dos
conmemoraciones y un ámbito de investigación pluridisciplinar, Zaragoza, Universidad, 2006, 

Apéndice, ilustración 6.



441ERAE, XV (2009)

De rebvs emblematicis academicorvm I

Lámina II. Placa de Doctor en Derecho, durante la II República Española (1931-1939).
Adviértase el timbre de corona mural, ausencia del escusón de los Borbones y el esmalte rojo

representativo de la Facultad de Derecho. Plata. Colección particular.
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Lámina III. Moneda conmemorativa acuñada en la Casa de la Moneda de Finlandia. En su
anverso (A) figura una lechuza, símbolo en este caso de la sabiduría (por su dueña, Atenea) flan-
queada de dos epígrafes con el nombre del país emisor, FINLAND (en sueco) y SUOMI
(Finlandia en finés, suomi), entre dos ramas de laurel (otra vez Atenea), y en el exergo, 100 MK
(marcos); en el reverso (B), una lira (como de las artes, en especial la Música, Apolo, pero tam-
bién de la armonía) flanqueada por los epígrafes latinos HELSINGIENSIS y UNIVERSITAS,
figurando en su exergo el primer y último de los 350 años de conmemoración: 1640-1990; en el
canto, incusa, la inscripción en suomi: POHJOISESTA JA MEREN PUOLELTA HAN HEIDAT
KOKOSI (se trata de unos versos del Salmo 107, que en traducción libre pienso (con algunas
ayudas) podría dar: «Él (el Señor) les reunió de todos los países de oriente y de occidente, del
norte y del sur»). La pieza fue diseñada por el escultor Raimo Heino, resultando una pieza de
plata de 24 g, 35 mm de diámetro, acuñada a la ley de 830 milésimas (vid. University. University 

of Helsinki, 4, 1990, p. 18).

A

B
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Lámina IV. Moneda conmemorativa del DC aniversario de la fundación de la Universidad de
Leipzig.  En el anverso trae el águila alemana (en uno de sus variados diseños) con las 12 estre-
llas europeas, el año de emisión 2009, BUNDESREPUBLIK /DEUTSCHLAND/ 10 EURO y la
marca de la ceca («A», Berlín); en su reverso: 600 JAHRE / UNIVERSITÄT / LEIPZIG / 1409  /
2009,  centrando dos medallones con el sello antiguo y el busto de  G. W. Leibnitz (con su nom-
bre y el epígrafe THEORIA CUM PRAXI); en el exergo, la silueta del edificio universitario; al
canto, incusa, la leyenda AUS TRADITION GRENZEN ÜBERSCH REITEN, con un claro sentido
de universalidad. La pieza tiene 33 mm de diámetro, 18 g de peso, y se ha realizado a la ley de 

800 milésimas.

Anverso

Reverso
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LÓPEZ ASENSIO, Álvaro, Genealogía judía de Calatayud y Sefarad,
Zaragoza, Certeza, 2008, 462 pp. (Colección ALJAMAS, 3). - ISBN 978-84-
92524-04-4.

Cuando tuve en mi responsabilidad hacer una reseña acerca del presente
texto, tuve en mi haber dos sensaciones contradictorias y conflictivas: cómo
lograr sintetizar en un mismo artículo la sensación de que contiene datos
ambiguos o bien alejados de lo que mi conocimiento sobre la temática histó-
rica me dictaba, y la sensación de la buena fe y racionalidad que por otro lado
demostraba el autor en el manejo de los datos estadísticos, intentando acer-
carse justamente a la confiabilidad de las interpretaciones racionales, racio-
nalidad y buena fe que no muchas veces se ha puesto en juego cuando se toca
el tema de la minoría religiosa judaica en la Península, sobre todo en estos
últimos tiempos, en donde la temática se ha transformado en una lucrativa
actividad turística relacionada con la búsqueda de raíces genealógicas que
den una explicación a la irracionalidad violenta de nuestros tiempos.

El texto consta de cuatro segmentos identificados por capítulos. Una pri-
mera parte donde establece correlaciones demográficas, para aproximarse a
la cantidad de habitantes de las juderías de Calatayud y alrededores, toman-
do en cuenta las anotaciones de los fogajes o censos para el cobro de impues-
tos. Una segunda, en donde investiga la onomástica judía, en la que intenta
analizar nombres y apellidos por género (es aquí donde se observa un mayor
número de afirmaciones problemáticas, referidas tanto a los conceptos teóri-
cos utilizados como al significado asignado a los mismos), estableciendo lina-
jes. Una tercera, en donde establece relaciones familiares (con los conceptos
que el autor considera útiles para establecer vínculos, fundándose en pres-
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cripciones veterotestamentarias y talmúdicas) y genealógicas en función de
documentos notariales. Finalmente, una cuarta, en la cual realiza los árboles
genealógicos de las distintas familias judías que ha localizado, cruzando
todos los documentos analizados, partiendo de las actas notariales así como
también de los censos para fogajes, incluyendo la primera generación de cris-
tianos nuevos, hasta el decreto de expulsión de 1492. Por último, en los capí-
tulos quinto y sexto, presenta, en forma de tablas, índices onomásticos y de
familias judías, que son evidentemente utilizados para la confección de los
árboles genealógicos, aclarando la documentación de la cual han sido extrac-
tados.

En un último lugar, presenta un apéndice documental, con la edición de
cuatro documentos que son citados en los primero tres capítulos.

No es labor imposible, separar dentro de este libro, como dicen los viejos
textos sapienciales cristianos, la paja del trigo.

Más allá de las abundantes erratas, se presentan en el texto ambigüedades
e incorrectas elaboraciones doctrinales y teóricas en función de la temática
que se aborda, estando las más graves dificultades en el manejo del hebreo
antiguo, y en la utilización de algunas fuentes bibliográficas, todas ellas veni-
das de marcos no judíos. También pueden observarse, en relación a algunas
generalizaciones, preconceptos con los cuales se intenta justificar una postu-
ra filojudía que enmascara la aceptación indiscriminada de prejuicios ya exis-
tentes en el imaginario español. Si bien la intención es presentar un texto
exhaustivo de investigación sobre la minoría judía, por el tipo de argumenta-
ción que sustenta varios de los segmentos textuales, así como por el descono-
cimiento evidente del idioma hebreo (se nota que se ha manejado con tra-
ducciones, sobre todo en la fonética hebrea de los nombres y apellidos a los
cuales intenta adjuntar sus significados etimológicos), no se puede asegurar
que su objetivo se haya cumplido.

A pesar de lo expuesto, si bien existe alguna confusión en referencia a la
utilización del término aljama al hacerlo sinónimo de judería, a partir del
momento en el que comienza a hacer un análisis demográfico de las aljamas,
basándose en los pagos de impuestos y censos, por el contrario, la racionali-
dad prima, intentando incluso utilizar índices que nos provean de datos con-
fiables y racionales desde el punto de vista de la investigación histórica,
dejando de lado las exageraciones, que hacia uno y otro lado, se generan habi-
tualmente.

Interesante y exhaustiva búsqueda en varias bases documentales (a pesar
de que en el apéndice solamente presente cuatro documentos, como queda
dicho), con lectura de distintos autores y cruzamiento de datos, tanto biblio-
gráficos como demográficos, económicos, históricos, sociocríticos, todo lo



447ERAE, XV (2009)

Acerca de lo exótico y del manejo racional de los datos: sobre genealogías judías de Calatayud

cual permite un seguimiento posible de la evolución demográfica, intentando
explicar los datos brutos que devienen de la estadística, no por hipótesis
generales, sino, en un acertado planteo, por los desarrollos a nivel contextual
y coyuntural.

Por lo tanto sugiero que el lector sea crítico en los datos teóricos que ana-
liza, pero que aproveche los apéndices en los que hay material de interés para
los emblematistas, tales como elaboración de árboles genealógicos y cuadros
exhaustivos de los nombres y apellidos de los judíos bilbilitanos (y de los
territorios de influencia), con la indicación de la fuente documental en la que
aparecen, edades, relaciones genealógicas y onomásticas.
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ALFONSO DE CEBALLOS-ESCALERA y GILA. Norma y Ceremonia de los
Almirantes de Castilla, Madrid, Universidad Camilo José Cela, Fundación
Institución Educativa SEK y Real Academia de la Mar, 2006, 155 pp.

El marqués de la Floresta, prolífico y ubicuo autor (y editor) de libros,
monografías y artículos relacionados con nuestras disciplinas, ha dado a la
imprenta un nuevo trabajo titulado Norma y Ceremonia de los Almirantes de
Castilla, en el que aborda algunos importantes aspectos del almirantazgo cas-
tellano en el periodo bajomedieval. 

Sabemos que Fernando III el Santo creó la dignidad de almirante después
de la conquista de Sevilla y la repoblación de la vega del Guadalquivir. Estaba
este cargo revestido de gran autoridad y prerrogativas, especificadas por
Alfonso el Sabio en la segunda de sus leyes de Partida. El almirante residía
ordinariamente en Sevilla, por estar allí la atarazana, ser el lugar donde se
armaban y organizaban las flotas y radicar en dicha ciudad el tribunal marí-
timo especial. Entre sus múltiples atribuciones figuraban la de ser consultor
de la Corona en los asuntos que le concernían, así como otras gabelas econó-
micas y preeminencias honorarias no menos relevantes, como la de disponer
de un porcentaje del botín y de las presas hechas en la mar, amén de los dere-
chos de almiradía y anclaje, que gravaban la carga y la descarga en puerto o
fondeo, o el privilegio de acolar unas áncoras a sus armerías privativas.

Muy principales caballeros ostentaron esta dignidad desde 1240, siendo el
primero Ramón Bonifaz, alcalde de Burgos. Desde 1405 hasta 1705, en que
desaparece, se vinculó al patrimonio de los Enríquez, una de las familias cas-
tellanas más encumbradas y poderosas. Don Alonso, señor de Medina de
Rioseco, por concesión de Enrique III, fue el primero de este linaje que osten-
tó el almirantazgo; y el último, Don Juan Tomás Enríquez de Cabrera. En 1726
después de un corto intervalo sin haberse hecho nuevo nombramiento de tal
cargo, Felipe V acordó no proveerlo, y en 1737 reunió los almirantazgos espa-
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ñoles en la suprema jerarquía de Almirante General de la Armada, concedida
a su hijo el infante Don Felipe.

Ceballos-Escalera acomete su estudio a la luz de las ceremonias y solem-
nidades exhibidas por la Corona para dar la formal investidura de dicha dig-
nidad y oficio a los nuevos almirantes, ritos de legitimación en los cuales se
condensaba el imaginario caballeresco y el ideario de la monarquía cristiana.
Siguiendo este camino metodológico por el que transitan escenarios majes-
tuosos, diplomas bellamente miniados, y anillos, espadas y estandartes ale-
góricos, es posible conocer con mayor precisión los entresijos del almirantaz-
go castellano en las postrimerías de la Edad Media.

El estudio del ceremonial y de los símbolos del poder político no tiene un
interés que pudiéramos calificar de meramente curioso o estético, sino que
resulta imprescindible para poder perfilar la verdadera naturaleza de los ofi-
cios públicos. Hallamos en estas ceremonias cómo el Rey rubricaba el nom-
bramiento en un documento solemne, siempre un privilegio rodado, otorga-
ba a su almirante el honor o beneficio (mediante la entrega de un anillo) y la
jurisdicción marítima (simbolizada en el Estandarte Real); y cómo, a su vez,
el nuevo almirante, tras un rito de purificación íntimamente unido a la reli-
gión caballeresca (la vigilia y vela, el uso de ricas vestiduras y preseas), com-
prometía su propia persona en el servicio naval del Rey (mediante el pleito
homenaje y el juramento de fidelidad); todo lo cual se hacía público median-
te la procesión cívica que discurría después desde la iglesia en que se habían
celebrado los ritos antedichos hasta los muelles del Guadalquivir que alber-
gaban el tráfico portuario, proveniente en su mayoría del Nuevo Mundo.

A la luz de estos antecedentes, puede decirse que el Almirante de Castilla
no era un mero funcionario público, a la manera contemporánea. Tenía más
bien un carácter mixto, integrado de una parte por las competencias pura-
mente oficiales y administrativas, –mando militar y jurisdicción marítima–, y
de otra por la dignidad, reflejada en la confianza y la amistad regias y confir-
mada mediante la asunción de unos vínculos feudo-vasalláticos. Así, a juicio
del autor, la institución que más se asemeja al almirantazgo fue la tenencia
feudal de una plaza o de una fortaleza. De este modo, la dignidad y oficio de
almirante de Castilla se habría inspirado directamente en la figura de los ade-
lantados y merinos mayores castellano-leoneses, que a su vez habían asumi-
do ya por entonces algunas de las funciones militares de los tenentes de for-
talezas y ciudades. Las competencias y funciones de almirantes y adelantados
eran, nos dice Ceballos-Escalera, muy parecidas, salvo en lo que concierne al
ámbito, marítimo o terrestre, en el que se ejercían. 

Con todo, el libro que comentamos no aborda propiamente la naturaleza
jurídica e institucional del almirantazgo castellano sino sus aspectos litúrgicos
y más ornamentales, en una línea de investigación a medio camino entre los
ensayos sobre el teatro y la fiesta del sociólogo francés Jean Duvignaud (1921-
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2007), que postula que toda ceremonia intenta definir siempre una extensión
del contexto social, es decir, todo acto ceremonial está circunscrito a un orden
espacio-temporal del que no puede sustraerse, y la corriente historiográfica
liderada en nuestro país por el profesor Nieto Soria, catedrático de Historia
Medieval de la Universidad Complutense de Madrid, que se viene ocupando
desde la década de los ochenta del pasado siglo de las ideas y representacio-
nes del poder político en la Baja Edad Media, en el marco de la llamada
Historia cultural o de las mentalidades. 

Llegados a este punto, hemos de preguntarnos si todo este ordo ceremonial
que hemos referido fue una mera declaración teórica del Rey Sabio, o bien,
por el contrario, tuvo aplicación efectiva. A esta cuestión el autor responde
que tuvo pleno desarrollo y vigencia, aunque ciertamente los testimonios que
aporta para avalar tal afirmación no son demasiado concluyentes.
Recordemos que las principales y casi exclusivas definiciones del oficio nos
las proporciona un texto legal, las Partidas de Alfonso el Sabio, redactadas
poco antes de 1265, contemporáneas por tanto del establecimiento del almi-
rantazgo por los años de 1240-1254, pero que no serían promulgadas hasta
1348 por su bisnieto, el rey Alfonso XI. Aparte de esta primera aproximación
jurídica coetánea, Ceballos únicamente aporta el privilegio del nombramien-
to en 1260 de Juan García de Villamayor como adelantado mayor de la mar, un
cargo similar, al parecer, al de almirante de Castilla. 

Hubiera sido muy interesante haber podido contrastar los textos mencio-
nados con otras fuentes –algunos relatos de la historia local sevillana o bio-
grafías de los almirantes posteriores, por ejemplo–, para tratar de proyectar
un poco más de luz sobre la implantación real de la institución que examina-
mos, pues tenemos la impresión de que muy pronto se transformó en un
cargo puramente honorífico. 

Esta es también la razón de que la lectura del libro arroje finalmente una
percepción demasiado conceptual y normativa del almirantazgo, observacio-
nes que no desmerecen en absoluto el esfuerzo y trabajo de Ceballos-Escalera
que, una vez más, nos ofrece una aportación muy meritoria acerca de una ins-
titución con implicaciones emblemáticas muy acusadas no demasiado cono-
cida y valorada por nuestra historiografía.
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JAIME DE SALAZAR Y ACHA, Manual de genealogía española, Ediciones
Hidalguía, Madrid 2006, 329 pp.

No ya la lectura íntegra de este libro, sino el simple paseo curioso por sus
páginas confirmarán al lector aquella idea de Goethe de que el manual es el
género más estético de toda la literatura científica. Tener entre las manos este
Manual de genealogía española de Jaime de Salazar y Acha resulta instructivo y
placentero. Lo placentero en un manual puede parecer secundario, pero es sin
embargo esencial: porque el agrado es un requisito previo al aprendizaje. El
estilo preciso, las sistematizaciones rigurosas, la amenidad del tono y otras
características formales de este Manual hacen de él un libro placentero, en que
cada página invita a leer la siguiente. 

La idea de Goethe descansa probablemente en que la manualística –pala-
bra consagrada por el uso que acabará obteniendo la bendición académica�
es un género panorámico. El manual da una visión general, amplia, despeja-
da, luminosa, frente a la monografía, que da una visión acotada, estrecha, abi-
garrada, penumbrosa. El tratado tiene de común con el manual la visión
panorámica de la materia, pero es un panorama que no se alcanza con un sim-
ple golpe de vista. El manual sí consigue presentar –porque sus dimensiones
son abarcables en unas pocas tardes de tranquila lectura� un paisaje que se
puede abrazar con la mirada. 

Hay dos clases de manuales, cuya desigual calidad se puede comprobar
por un dato muy elemental: el momento vital en que se escribe. Cuando un
profesor escribe el manual en sus primeros años de docencia, el manual suele
ser impersonal, inarticulado, inmaduro. Cuando lo escribe con experiencia, el
manual es siempre personal, meditado, coherente. Porque un manual, un
buen manual, sólo se puede escribir por decantación. Nunca por acarreo. Hay
naturalmente, excepciones, manuales tempranos que son valiosos. Pero son
muy pocos.
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Si aplicamos ese criterio práctico de diferenciación, este Manual de Jaime
de Salazar tendría que ser, por ese solo hecho, bueno. Porque su autor ha
impartido, a estas alturas de su vida –una madurez que aún tiene ribetes de
juventud�, multitud de conferencias y cursos sobre genealogía en muy diver-
sas universidades e instituciones. Ha pensado mucho sobre el tema, y sin
duda ha rectificado posiciones iniciales y ha confirmado criterios mantenidos
desde antiguo. 

Luego, con la lectura del libro, esa conjetura apriorística se confirma: este
es un gran libro. Como es un libro de madurez, no transmite erudición al
lector: transmite cultura. El que lea este libro será, después de leerlo, más
culto que antes. Más allá de los muchos datos que hay en él, este Manual de
genealogía española introduce al lector en la sociedad de otro tiempo, le apro-
xima humanamente a grandes personajes –Salazar y Castro, el cardenal
Mendoza y Bobadilla, Fernández de Béthencourt…�, le hace familiares ins-
tituciones que por burocráticas le resultaban lejanas –el Registro Civil, los
Archivos notariales de protocolos, los Archivos militares…�, y, sobre todo,
le darán noticia rigurosa de cuestiones que toda persona culta debe saber:
cómo se computa el parentesco, cómo ha sido la evolución histórica del
nombre y del apellido, qué tipos de linaje hay, qué tratamiento corresponde
a cada persona…

Para dar una somera idea del contenido de este Manual, hay que señalar
que dedica los tres capítulos iniciales a la genealogía en general –en su triple
vertiente histórica, científica e institucional�; un capítulo extenso centrado en
las nociones de línea, rama, casa, linaje, matrimonio y parentesco; otro a con-
tinuación sobre la investigación genealógica –la labor de investigación en sí
misma y las fuentes de información�; un capítulo dedicado a los genealogis-
tas históricos; otro a la investigación genealógica medieval, que se cierra con
unos interesantes «consejos prácticos»; otro capítulo que enseña las técnicas
de exposición genealógica, en que no falta una orientación sobre el uso de
programas informáticos; y, ya en el tramo final del libro, cuatro capítulos des-
tinados, sucesivamente, a las probanzas genealógicas –especialmente útil,
dada la confusión que domina en la materia�, el nombre de pila, el nombre
de familia y los tratamientos históricos y actuales. Completan la exposición
teórica algunos esquemas prácticos, numerosos ejemplos, referencias biblio-
gráficas e incluso ilustraciones en color. 

El Manual se cierra con un elenco de «Dignidades, cargos y oficios del
Antiguo Régimen», que es otra lección de cultura general que enriquecerá al
lector: porque quizá tiene una idea aproximada de quién era un alfaqueque,
o un almojarife, o un camarlengo, o un clavero, o un oidor, o un racionero, o
un senescal, o un veedor, y ahora, tras la lectura de la definición que de cada
uno de los cargos ofrece el autor, tendrá el lector una idea absolutamente pre-
cisa. Quizá hubiera enriquecido la obra un glosario más amplio, no limitado
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a la materia del último capítulo, sino comprensivo de todas las nociones pro-
pias de la ciencia genealógica. 

Cuando un libro, como este Manual de genealogía española, es bueno, y ade-
más llena un hueco de la bibliografía –porque sólo había sobre el tema algún
manualillo�, resulta literalmente imprescindible. Quien se interese en el futu-
ro por la ciencia o la práctica genealógica, tendrá que partir de él, porque de
lo contrario caerá en un adanismo cándido y lamentable. Toda obra puede ser
superada, claro, en la ciencia genealógica y en cualquier otra, pero no es difí-
cil augurar una larga y respetada vida a este Manual.

Decía Marañón que todo libro debería tener un prólogo, y una fotografía
y una semblanza biográfica de su autor. De esas tres cosas, este libro sólo tiene
prólogo. La fotografía es difícilmente reemplazable, pero diré al lector que no
le conozca, que Jaime Salazar es, de visu, simpático y serio a la vez, lleva gafas
y el pelo está pasando de rubio a canoso. En la foto habría salido, sin duda
alguna, sonriendo. En cuanto a la semblanza, sólo puedo decir, de memoria,
que es jurista e historiador, doctor en Derecho, profesor de la Universidad,
fiscal de diversas Corporaciones nobiliarias, que ha escrito varios libros y
multitud de artículos, que ha recibido premios y distinciones nacionales y
extranjeras, y que hace unos meses le elegimos –prácticamente por unanimi-
dad� Director de la Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía.
Nadie estaba en condiciones de asumir ese cargo como él: por su formación
intelectual, por la energía de su carácter y por el cariño que profesa a la
Corporación. El lema de esa Academia es Veritas, non vanitas. Podría ser tam-
bién su lema personal. Es un hombre cuya conducta está presidida por la ver-
dad; nunca por la vanidad.
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VÉLEZ BOZA, Fermín, Sellos y Diplomas de la Universidad Real y Pontificia
de Caracas, Central de Venezuela, 1721-1983, Caracas, Ediciones del Rectorado
de la Universidad Central de Venezuela, 1984.

El lector que se acerque a esta obra del doctor Vélez Boza debe partir de
dos premisas que impregnan de principio a fin todo el estudio. Éstas no son
otras que el cariño del autor hacia la que considera su universidad y, lógica-
mente, el bagaje intelectual del mismo.

Fermín Vélez Boza (La Guaira, 1916-Caracas, 2003) es considerado por
los especialistas como uno de los más destacados médicos nutricionistas
venezolanos del siglo XX. Hijo de Francisco Vélez Salas, profesor de la
Escuela de Farmacia de dicha universidad, estableció contacto con la misma
a una edad temprana para, posteriormente, en 1941, obtener allí el grado de
doctor. Hombre de mundo, «humanista de corazón», tras incrementar su for-
mación en los Estados Unidos, regresó a su país donde ocupó el cargo de
Jefe del Servicio de Dietética del Instituto Nacional de Nutrición. Profesor
Titular de «su» universidad, Jefe del Departamento de Morfología y de la
Cátedra de Histología y Embriología de la Facultad de Medicina, desarrolló
una amplia y dilatada actividad intelectual, parte de ella recogida en los
más de 300 artículos y 25 libros que llegó a publicar.

Por ello, quien consulte este interesante libro tendrá el placer de hallarse
frente a una obra sólida y minuciosa, en la que subyace la motivación perso-
nal, sentimental, de un científico en su etapa de madurez. Ciertamente, como
no puede ser menos, Sellos y Diplomas de la Universidad Real y Pontificia de
Caracas, Central de Venezuela, 1721-1983, participa de las características propias
de un intelectual formado en las primeras décadas del siglo XX, de clara tra-
dición positivista –cuestión que lejos de ser un problema incrementa el valor
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del estudio por la gran cantidad de noticias eruditas en él contenidas–. Su
escritura es ágil y amena, estando salpicada por ricas ilustraciones (fotogra-
fías, dibujos, cuadros sinópticos, etc.). Acaso, por hacerle alguna observación,
puede ser que los dos aspectos menos desarrollados de la obra sean el empleo
de una terminología quizá poco asentada en el autor, y cierto desorden en su
exposición. El autor da síntomas de tener una ingente cantidad de datos e
informaciones que aprovecha a colocar donde considera más apropiado, lo
que le lleva a deformar en ocasiones el lógico y natural devenir expositivo.
Esta sensación se acentúa con la inclusión de unos capítulos finales, cuyo con-
tenido –de notable interés para otras cuestiones y aspectos– poco tiene que
ver con el objetivo principal de la obra, tal y como refleja su título, forzando
de esta manera también su estructura. No obstante, estas observaciones no
restan un ápice de interés a un gran trabajo necesario del que adolecen y
ansían otras numerosas instituciones.

Adentrándonos en el contenido del libro, el autor inicia su exposición
introduciendo al lector no sólo en el aparato crítico y bibliográfico existente
sobre la Universidad de Venezuela, sino que, además, resume brevemente su
historia desde los orígenes hasta principios del siglo XVIII. De este modo,
refiere cómo el obispo Tovar, en 1641, inició el Seminario de Caracas cuyo des-
tino estuvo ligado a un fuerte terremoto que lo destrozó. Poco después, el ger-
men de la futura universidad pasó a denominarse Seminario de Santa Rosa,
concretamente en 1673, cuya ubicación fue la plaza Mayor de Caracas (plaza
de Bolívar) gracias al obispo don Antonio González de Acuña. En 1695, el
nuevo obispo don Diego de Baños y Sotomayor dotó de unas primeras cons-
tituciones al Seminario de Señora Santa Rosa de Santa María de la ciudad de
Santiago de León de Caracas, que era como había pasado a denominarse.
Finalmente, en el año 1725, la institución alcanzó la categoría de «Universidad
Real y Pontificia» en tiempos del obispo don Juan José Escalona y Calatayud,
riojano de Quel.

Sentadas unas bases sencillas y precisas para cualquier lector poco docto
en este tema, sin más dilación, Vélez Boza inicia la primera de las tres partes
en las que se articula la obra bajo el título Periodo Colonial. A su vez, este pri-
mer apartado se estructura a través de cuatro capítulos. Los tres primeros
están dedicados estrictamente a la historia de la institución desde sus antece-
dentes del siglo XVI hasta la tercera década del siglo XVIII, mientras que el
cuarto versa sobre el «Nombre y sello de la Universidad Real y Pontificia de
Santa Rosa de Lima de Caracas».

En el primer capítulo se trenza argumentalmente la relación histórica entre
Venezuela y el Perú, así como sobre la fundación de la Universidad de San
Marco de Lima (1551), para terminar relacionando la figura de Santa Rosa de
Lima (1587-1617) con la Universidad de Caracas de la que durante largo tiem-
po tomó el nombre. 
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La formación de los seminarios americanos durante los siglos XVI y XVII
es el asunto central del segundo capítulo. Centrándose en los venezolanos,
Vélez Boza analiza pormenorizadamente la legislación encargada de regir
los designios de dichos seminarios –incluidas las cédulas reales más trascen-
dentes–. Igualmente, se describe la importancia de ciertas intervenciones
acometidas por personas muy concretas e instituciones religiosas y civiles,
como la propia Casa Real, para lograr la consolidación de esta universidad
venezolana.

La erección de la Universidad Real y Pontificia de Santa Rosa de Lima de
Caracas (1721-1821) se fraguó a partir del año 1700, tal y como se expone en
el tercer capítulo. Aquel año, el obispo Baños y el gobernador Berroterán soli-
citaron dicho reconocimiento y autorización. A estas primeras gestiones
siguieron las de los obispos don Francisco del Rincón en 1715 y del mencio-
nado Escalona y Calatayud en 1719. El objetivo se alcanzó cuando la petición
del rector del seminario, F. de Porras, fue aceptada y refrendada mediante
Real Cédula de 22 de diciembre de 1721, aprobada el 19 de agosto del año
siguiente por Inocencio XIII. La universidad fue inaugurada solemnemente el
11 de agosto de 1725.

Tras una dilatada aproximación histórica, cargada de un notable aparato
crítico, en el capítulo cuarto se trata sobre el sello empleado por la universi-
dad en el tiempo en que ésta se mantuvo fiel a la advocación de Santa Rosa
de Lima. Se indica cómo la forma del sello, en el que el elemento principal era
una representación de la santa, había quedado ya estipulada en las primeras
constituciones de dicha universidad. Seguidamente, el autor ordena cronoló-
gicamente los ejemplares conservados, aportando un interesante repertorio
gráfico. Concluye este apartado corrigiendo algunos errores o imprecisiones
enunciadas por otros estudiosos, confirmando que la figura representada bajo
el manto de la santa es el Niño Jesús.

La segunda parte de la obra lleva por título El Periodo Republicano (siglo
XIX). El mismo da inicio con un quinto capítulo dedicado a las transforma-
ciones de la universidad a principios del siglo decimonónico y, consecuente-
mente, a las modificaciones sufridas en sus emblemas. Recordemos cómo tras
los intentos fallidos de instaurar una república independiente en 1811 y 1813,
el proceso secesionista culminó en 1821 propiciando la creación de la repú-
blica de la Gran Colombia (1821-1830) integrada por las provincias de
Ecuador, Cundinamarca y Venezuela. Los cambios políticos obligaron a
modificar algunos aspectos de una universidad vinculada en sus orígenes de
manera irremisible a la iglesia. De este modo, la universidad pontificia pasó
a denominarse simplemente Universidad de Santiago de León de Caracas, la
cual adoptó como emblema de su sello el escudo de la Gran Colombia en
detrimento de Santa Rosa de Lima.
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Durante esta centuria los cambios políticos fueron frecuentes y, al compás
de ellos, fue evolucionando la universidad. Los estatutos de la «Universidad
Central de Venezuela (1827)» son estudiados el capítulo sexto. En los mismos
se muestra el respeto más escrupuloso contenido en ellos hacia las costum-
bres universitarias. Los nuevos estatutos mantuvieron el organigrama gene-
ral, las fiestas religiosas, prácticamente son similares a los de la antigua uni-
versidad de Santa Rosa, salvo por su sello. En este periodo el sello continuó
siendo el de la Gran Colombia en cuya bordura figuraba el epígrafe:
«Universidad Central de Venezuela». Si bien destaca la excepción de la
Facultad de Farmacia (que tan bien conocía el autor por tradición familiar),
que se dotó de un sello en el que se representaba a Esculapio (Asclepio) –dios
de la medicina– y a Mercurio, deidades que entendían relacionadas con la
naturaleza de su materia de estudio.

De manera semejante a como hace en la primera parte de la obra, en el últi-
mo capítulo de este segundo apartado –que corresponde con el capítulo sép-
timo– Vélez Boza retoma a modo de amplio resumen todo el proceso evolu-
tivo expuesto hasta ese momento, para continuarlo ininterrumpidamente
hasta el año 1876. Por él sabemos que el devenir histórico del emblema de la
universidad, una vez abandonadas las representaciones vinculadas a ele-
mentos religiosos, quedó ligado al emblema nacional. Hasta 1836 siguió
empleándose el escudo de la Gran Colombia, momento en el que fue reem-
plazado por el de Venezuela. Proyectado bajo la dirección de Sir Robert Ker
Porter el escudo nacional de Venezuela fue dibujado por Carmelo Fernández.
Oficialmente fue aprobado por el senado de la república el 18 de abril de 1836
(que ignoraba la terminología heráldica, como sucede en tantas ocasiones),
con la siguiente forma:

(…) un escudo cuyo campo llevará los colores del pabellón venezolano en tres cuar-
teles. El cuartel de la derecha será rojo, en él se colocará un manojo de mieses que ten-
drá tantas espigas cuantas sean las provincias de Venezuela y simbolizándose a la vez
la unión de éstas bajo el sistema político y la riqueza de su suelo. El de la izquierda será
amarillo, y como emblema del triunfo llevará armas y pabellones enlazados con una
corona de laurel. El tercer cuartel, que ocupará toda la parte inferior, será azul y con-
tendrá un caballo indómito, blanco, emblema de la independencia. El escudo tendrá por
timbre el emblema de la abundancia que Venezuela había adoptado por divisa. En la
parte inferior una rama de laurel y una palma, atadas por tiras azules y encarnadas en
que se leerán en letras de oro las inscripciones: Libertad-19 de abril de 1810;
Independencia- 5 de julio de 1811; y en la parte inferior del escudo: Estado de
Venezuela.

Pocos años más tarde, en 1841, la universidad entendió que precisaba dis-
poner de un emblema propio en el que se aunasen elementos del escudo
nacional con otros símbolos estrictamente académicos. El proyecto fue enco-
mendado al doctor Vargas, quien encargó la correspondiente prensa a un
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taller francés. El sello mantuvo los tres cuarteles pasando a tener por muebles,
en el primero cinco estrellas de plata, en el segundo de oro un telescopio y un
globo terráqueo y, en el tercero, de azur un árbol al natural que suma sus raí-
ces a la tierra.

Tan sólo dos años más tarde, la universidad empleó en algunos documen-
tos un sello circular con una estrella de ocho puntas en cuya bordura se lee:
Universidad Central de Venezuela.

Llegados a este punto, el autor retoma la evolución del escudo nacional de
Venezuela desde la Ley de Monedas de 23 de abril de 1857, hasta las varian-
tes realizadas los años 1863 y 1871, adelantando el hecho de que años después
–concretamente en 1876– la universidad volvería a hacer propio el emblema
nacional venezolano. Inserto en este proceso evolutivo, se describe la forma
del sello empleado por la Secretaría de la Universidad a partir del año 1863 y
por espacio de algún tiempo, donde figura una lámpara de aceite alumbran-
do unos documentos.

La tercera y última parte de la obra nos adentra en los emblemas y el deve-
nir de la institución en el siglo XX. En el octavo capítulo se analizan los sellos
de la universidad en dicha centuria. Tomado el emblema nacional como pro-
pio en 1876, lógicamente, éste fue variando al compás marcado por la coyun-
tura política. En consecuencia, se vio obligado a mudar cuando el presidente
don Cipriano Castro decretó, el 28 de marzo de 1905, una serie de modifica-
ciones en la enseña nacional, experimentando los siguientes cambios:

(…) en tres cuarteles, el de la derecha será amarillo y en él se colocará un manojo de
mieses que tendrá siete espigas; el de la izquierda será rojo y como emblema del triunfo
llevará armas y dos pabellones nacionales enlazados con una corona de laureles; el ter-
cer cuartel, que ocupará toda la parte inferior, será azul y contendrá un caballo indómi-
to, blanco, símbolo de la independencia y libertad. El escudo tendrá por timbre el emble-
ma de la abundancia, y en la parte inferior una rama de olivo y una palma atadas por
cintas que deben tener los colores nacionales, y llevarán en letras de oro las inscripcio-
nes siguientes en el centro del escudo: Dios y Federación; a la derecha de éste, 5 de julio
de 1811 –Independencia, y a la izquierda, 24 de marzo de 1854 –Libertad.

El noveno capítulo es más bien un amplio apéndice documental desarro-
llado en el que se recogen múltiples diplomas, sellos y otros documentos de
la universidad datados entre los años 1900 y 1983.

En el décimo se retoma exhaustivamente el análisis del sello de la
Secretaria de la Universidad, partiendo del ya conocido de 1863. En este aná-
lisis se relaciona dicho sello con el del Colegio de la Concordia y con el
empleado desde algunos años antes por la Facultad de Medicina. El motivo
no es otro que el uso que –con ciertas variaciones- viene haciendo del mismo
la Universidad Central de Caracas desde finales de la década de los años
treinta del siglo XX. Finalmente, dentro de este capítulo, se recoge una rica
colección de sellos y documentos que ilustran coherentemente todo lo
expuesto por el autor.
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A partir de este momento, Vélez Boza incluye en su obra una serie de capí-
tulos muy interesantes aunque de menor relación con el estudio sigilográfico
y diplomático de dicha universidad. 

En el capítulo decimoprimero, titulado «La Universidad de los Andes y
sus sellos», se estudia esta otra academia desde el momento de su creación en
tiempos del obispo don Juan Ramos de Lora, el 29 de marzo de 1785, expli-
cando como tiene sus orígenes en el Real Colegio Seminario de San
Buenaventura de Mérida de los Caballeros. Aporta un primer sello, ovalado,
en cuyo centro figura un libro abierto con la leyenda: «INITIUM SAPIENTAE
TIMOR DOMINI» (el comienzo de la sabiduría es el temor a Dios); y, sobre él,
una mitra y un báculo, rodeado todo él por la leyenda: «UNIVERSITAS EME-
RITENSIS». Sello que fue reemplazado a mediados del siglo XX por otro en el
que consta el emblema nacional con la leyenda: «EE. UU. de Venezuela
–Universidad de los Andes».

Los cuatro últimos capítulos –el doce, trece, catorce y quince– contienen
una buena fuente de información con datos curiosos e informaciones que
pueden ser tenidos en cuenta para otro tipo de estudios. En el capítulo doce,
el que guarda mayor relación con el tema de la obra, se analizan algunos
diplomas de la Universidad Central y Pontificia de Venezuela. En el decimo-
tercero se ahonda en el conocimiento del proceso de separación mediante el
cual divergieron el Seminario y la Universidad. En el decimocuarto encontra-
mos un desarrollo cronológico de los centros de educación superior ubicados
en la capital venezolana. Y, en el decimoquinto y último, se recopilan los
homenajes realizados a Santa Rosa de Lima a lo largo y ancho de Venezuela. 

En definitiva, nos hallamos frente a una obra de gran interés que nos acer-
ca al conocimiento de las instituciones tratadas y de sus emblemas y diplo-
mas. Es más, por su frondoso contenido, este trabajo del doctor Vélez Boza
trasciende del ámbito temático propuesto, pudiendo ser realmente útil para
entender mejor otros muchos aspectos de la historia venezolana, en general,
especialmente en cuestiones como su escudo nacional, el clero o su sistema
educativo.
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MIRÓ ARGULLÓ, Juan Bautista, El Sello Moneda de la República. Monografía
del Sello Moneda durante la Guerra Civil 1936-1939 (Alcoy), Juan Bta. Miró
Agulló, 2008. 

Un prólogo del Dr. José Miguel Santacreu Soler (Profesor de Historia
Contemporánea de la Universidad de Alicante), para situar el fenómeno en
su contexto, y unas páginas de R. Galán («El cartón moneda republicano»)
preceden al estudio que podemos considerar el primer intento de cataloga-
ción de la moneda de cartón emitida, en lo que a legislación y al soporte se
refiere, por la II República Española a partir de 1938.

En principio el autor realiza una amplia introducción legislativa, ofrecien-
do los textos de interés monetario imprescindibles para caminar hacia el
asunto central:

1. Decreto de 13 de octubre de 1936 (Madrid. Emitiendo certificados de
plata y retirando las monedas de ese metal, pertenecientes en su
mayor parte a la monarquía –saboyana y borbónica–, y por tanto con
sus imágenes, nombres y emblemas, salvo las emitidas por el
Gobierno Provisional de 1868 y la I República).

2. Decreto de 22 de febrero de 1937 (Barcelona. Sobre lo mismo).
3. Decreto de 6 de enero de 1938 (Valencia. Retirada de billetes, bonos y

monedas no emitidos por el Estado).
4. Decreto de 9 de enero de 1938 (Valencia. Se insiste en la retirada de

moneda de plata).
5. Decreto de 11 de enero de 1938 (Barcelona. Emisión de certificados

provisionales de moneda divisionaria por valor de una peseta).
6. Decreto de 6 de enero publicado el 7 de febrero de 1938 (Barcelona.

Prórroga de 20 días en relación con la retirada de bonos, billetes y
monedas no emitidos por el Tesoro Público o por el Banco de España).
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7. Disposición de 23 de febrero de 1938 (Barcelona. Para que se informe
de dónde se pueden canjear los valores emitidos por particulares,
empresas o corporaciones).

8. Disposición de 24 de febrero de 1938 (Barcelona. Autorizando la emi-
sión de billetes de cincuenta céntimos de peseta).

9. Disposición de 24 de febrero de 1938 (Barcelona. Autorizando la circu-
lación de timbres y sellos adheridos a discos de cartón).

10. Disposición de 30 de julio de 1938 (Barcelona. Autorizando la emisión
de certificados de dos pesetas).

En lo que se refiere a la «moneda de cartón», Miró nos hace saber median-
te la transcripción del Decreto dado en Barcelona el 24 de febrero de 1938
algunas de las razones para su autorización:

El Decreto de 24 de diciembre último facultó al Ministerio de Hacienda y Economía
para acuñar y poner en circulación moneda fraccionaria en cantidad suficiente al nor-
mal desenvolvimiento de las transacciones mercantiles, hoy dificultadas por la escasez
de dicha moneda, determinada por el atesoramiento que de aquella, y con el fin de obs-
taculizar, han hecho elementos desafectos al régimen; de otra parte, el Decreto del 6 del
pasado ha dispuesto que, en el plazo de un mes, prorrogado hasta el 28 del actual, que-
den retirados todos los bonos, vales y billetes emitidos por los particulares, organismos
y entidades. La fábrica de Moneda y Timbre viene trabajando con toda actividad e
intensidad en la labor que se ha encomendado; ha acuñado la moneda de cincuenta cén-
timos de peseta que se le encargó por Orden de 31 de diciembre; ha elaborado los certi-
ficados provisionales de moneda divisionaria a que se refiere la Orden de 11 de enero;
está trabajando sin interrupción en la confección de efectos timbrados que demandan
las necesidades normales de la administración, y prepara los elementos necesarios para
la acuñación de moneda fraccionaria.

Es necesario prevenir la dificultad que podría presentarse por la escasez de dicha
moneda en el lapso de tiempo que forzosamente, ha de mediar hasta que la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre pueda terminar la acuñación que está efectuando y a ese
fin se ha considerado más conveniente autorizar, con carácter transitorio, la circulación
de timbres móviles y de correos como ya se hizo en diferentes paises durante la guerra
europea y para facilitar su utilización y manejo, tales timbres irán adheridos a discos
de cartón.

Como se exponía en el mismo Decreto, las previsiones eran de que los car-
tones los facilitara la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (según Isabel
Encinas y Magdalena López, se imprimieron en la «Factoría D», en Aspe,
Alicante), en cuyo reverso iba a figurar el escudo nacional republicano, como
puede advertirse en los ejemplares conocidos.

Los discos de cartón los proporcionó gratuitamente la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre, con lo cual se logró paliar la práctica negativa del atesora-
miento de la moneda de plata y metálica en general (bien es cierto que siem-
pre se cumple la Ley de Gresham) y la de obstaculizar por parte de los «ele-
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mentos desafectos al régimen», como acertadamente se expresa en la norma.
No obstante, y a pesar de los trastornos que producían los vales, bonos,
monedas y billetes emitidos por corporaciones, empresas y particulares, la
media permitió contar con un instrumento que producía dividendos a la
República, ya que con escasa inversión (sellos de correos y de timbres, y el
disco de cartón) conseguía hacerse con el dinero abonado por unas «mone-
das» sin límite de emisión ni circulación, ya que eran los particulares quienes
«fabricaban» la moneda al adherir los sellos, resultando también por sus valo-
res (de 1 céntimo a una peseta con cincuenta céntimos) piezas de uso intensi-
vo. Frenos a tan interesante invento (con precedentes, como toda moneda
fiduciaria y en tiempos de inflación) fueron la competencia de corporaciones,
empresas y particulares –además de las emisiones de Burgos en el otro bando,
para una parte de España–, la circulación del oro y la plata como joyas para
transacciones de cierto volumen y el corto tiempo de circulación, sin contar el
fenómeno del trueque, connatural con tales circunstancias; sin embargo, sí
que sirvieron de propaganda al régimen, ya que el Escudo de la República
resultó un emblema más conocido y los personajes que se mostraban en los
sellos tuvieron una probable función cultural que no lograba la moneda con-
vencional, dado que por dos céntimos se tenía un retrato de Blasco Ibáñez,
por cinco de Francisco Pi y Margall, por diez de Joaquín Costa o Mariana
Pineda, por quince a Concepción Arenal o a Nicolás Salmerón, por 25 a Pablo
Iglesias, por 30 a Lope de Vega, Jovellanos y Ramón y Cajal; ya por 40 a
Emilio Castelar o a «Mariana», representación de la República en versión
parecida a la francesa, pudiendo contemplarse al rey Alfonso XIII con una
sobreimpresión de «República» o «República Española» en diversos valores.
La estimación del volumen de circulación y de las especies monetarias legíti-
mas se encuentran en estudio, ya que, como sucede con otros fenómenos de
la cultura material de cualquier tiempo, estuvieron sujetas a la falsificación y
a la reproducción posterior con elementos auténticos (en nuestros días se sabe
de cartones de época a los que se ha adherido el timbre o sello deseado, tam-
bién de época, con el valor más oportuno para alcanzar un precio elevado). 

Todo ello, y otros posibles estudios que se desarrollen a partir de este
esforzado trabajo, hacen que merezca la pena su consulta, que no deberá
ignorar los trabajos, por ejemplo, de José María Aledón (La Peseta. Catálogo
básico. La Moneda Española desde 1868 y los Billetes desde 1783, Valencia, José
María Aledón, 1997-) y de José Miguel Santacreu Soler (Peseta y política.
Historia de la peseta.1868-2001, Barcelona, Ariel Historia, 2002).
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El Gobierno de Aragón ha seguido con la atención de siempre las inquietudes 
emblemáticas de nuestros pueblos, situando las funciones que se refieren a tales 
cuestiones y el órgano que se ocupaba de ello, el Consejo Asesor de Heráldica y 
Simbología, en relación con el Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior, 
concretamente para ayudar a la Comunidad Autónoma de Aragón a través de la 
Dirección General de Administración Local, cuya titular es la Directora General Doña 
Lourdes Rubio Sánchez, como ya indicábamos en el número anterior. 

Dentro de las actividades realizadas con la colaboración o patrocinio de nuestro 
Gobierno autónomo, recordemos aquí el Primer Encuentro de Expertos en Heráldica 
Municipal, organizado por el Gobierno valenciano y celebrado en Játiva (días 23 y 
24 de abril de 1991), las II Jornadas de Heráldica y Vexilología Municipales, organi-
zadas por el Gobierno de Aragón y celebradas en Zaragoza (días 24 y 25 de febrero 
de 1994) y el reciente Encuentro Nacional sobre Heráldica y Vexilología Comarcal y 
Municipal en el que el Gobierno aragonés propició y preparó la reunión de represen-
tantes de toda la Comunidad española en el Monasterio de Rueda (2008), con el fin de 
retomar las relaciones iniciadas en aquellos años, continuarlas y estrecharlas más, si 
cabe, exponiendo la situación y elaborar nuevas propuestas así como plantear desde 
Aragón la idea de celebrar pronto un congreso de Emblemática comarcal y municipal 
con carácter internacional.

La atención especial prestada por la Institución «Fernando el Católico» con la 
ayuda siempre generosa de la Diputación Provincial de Zaragoza  hace que se pueda 
continuar, según hemos indicado en otras ocasiones, con la tarea de preparar informes 
y proyectos de los emblemas para quienes, desde el amor y la inquietud por el futuro 
de sus pueblos, solicitan nuestro apoyo en esa importante tarea de alcanzar o remozar 
señas de identidad de primera categoría como son los escudos de armas y banderas.

En la presente ocasión presentamos los escudos y banderas cuyos informes 
han sido preparados en la Cátedra de Emblemática «Barón de Valdeolivos» de la 
Institución «Fernando el Católico», y que han resultado autorizados por el Gobierno 
de Aragón en el año 2009 (hasta 21 de julio).

 Son 24 emblemas (solo escudos y banderas) que ya pueden ser utilizados por 
Acered (Provincia de Zaragoza), Badules (Provincia de Zaragoza), Encinacorba 
(Provincia de Zaragoza), Fayón (Provincia de Zaragoza), Jabaloyas (Provincia de 
Teruel), La Ginebrosa (Provincia de Teruel), La Vilueña (Provincia de Zaragoza), 
Lagueruela (Provincia de Teruel), Romanos (Provincia de Zaragoza), Salas Bajas 
(Provincia de Huesca), Torrellas (Provincia de Teruel) y Villarroya del Campo 
(Provincia de Zaragoza).

Como siempre, deseamos que pronto sus escudos figuren en los lugares principa-
les de los respectivos municipios, y que sus banderas, además de figurar en lugares de 
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respeto municipales, ondeen al viento para anunciar desde la distancia su identidad y 
su generoso saludo de alegría que, con toda seguridad, tendrán su momento de júbilo 
en las fiestas de España, y de Aragón especialmente,  así como en las particulares de 
cada localidad. 

Nuevamente, al objeto de darle mayor difusión, incluimos a continuación el 
Decreto del Gobierno de Aragón 233, de 2 de diciembre de 2008, que fue publicado en 
el Boletín oficial de Aragón el 12 de diciembre de 2008.

DECRETO 233/2008, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por la que se regula el 
procedimiento de adopción, modificación y rehabilitación de escudos y banderas de los munici-
pios y comarcas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El procedimiento de adopción, modificación y rehabilitación de símbolos por parte 
de las Entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón se halla regulado en 
el Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación General de Aragón, modificado 
por el Decreto 242/2007, de 2 de octubre, del Gobierno de Aragón, como consecuen-
cia de la modificación de la organización de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón efectuada a través del Decreto de 6 de julio de 2007 y, por lo que 
respecta específicamente a las Comarcas, en el Decreto 355/2002, de 19 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los criterios técnicos básicos para la 
adopción de Escudos y Banderas por las Comarcas de Aragón.

El largo tiempo transcurrido desde la aprobación del primero y la conveniencia de 
refundir en uno los tres Decretos hace aconsejable dictar una nueva norma reguladora 
de la adopción de símbolos por parte de las entidades locales aragonesas.

El presente Decreto se dicta en desarrollo de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, que regula la materia relativa a los símbolos de 
las entidades locales y establece la competencia del Gobierno de Aragón para la 
aprobación definitiva de los procedimientos de concesión a las entidades locales de 
tratamientos, honores, símbolos y prerrogativas especiales y el dictamen preceptivo 
del Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón, como órgano consultivo 
especializado en dichas materias. La Disposición Final Primera de la Ley 7/1999, 
faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias para el 
desarrollo de la Ley.

Igualmente conviene concretar algunos aspectos relacionados con esta materia 
como es que la Ley 7/1999, en su artículo 26, al referirse a los municipios y demás 
entidades locales aragonesas está aludiendo, exclusivamente, a las entidades locales 
territoriales. Por otra parte, el término «símbolo» se circunscribe al escudo y la ban-
dera, que son los que ostentan por tradición el carácter representativo de la Entidad 
local como tal y de la agrupación humana integrada en la misma, además de ser un 
signo de identidad.
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El Gobierno de Aragón al dictar el Decreto 1/1992, estableció unos criterios técni-
cos básicos a los que sujetarse en la elaboración y diseño de escudos y banderas para 
su posterior aprobación por el mismo. En este sentido, están sujetos en cuanto a su 
elaboración a las normas y reglas de la heráldica y la vexilología, como determina 
también el artículo 26 de la Ley 7/1999 al decir que los elementos utilizados se fun-
damentarán en hechos históricos o geográficos, tradiciones o características propias, 
debiendo respetar, en todo caso, las reglas de la heráldica y la vexilología.

Respecto al dictamen del Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón 
será preceptivo cuando intervenga el Gobierno de Aragón ejerciendo su competencia 
para la aprobación definitiva de escudos y banderas. Si la competencia no corres-
ponde al Gobierno de Aragón el informe tendrá carácter facultativo, pudiendo ser 
solicitado con este carácter por la Administración de la Comunidad Autónoma, o por 
las propias Corporaciones Locales, en relación con aquellas materias y temas en que 
resulte especial conocedor dicho Consejo Asesor.

Igualmente, se prevé en la presente norma un procedimiento para formalizar la 
utilización por parte de los municipios de su escudo y bandera, cuando su aprobación 
no responde a un procedimiento legal, sino a su utilización durante más de 100 años 
y, por último, se regula el Registro de Simbología de Aragón.

Han emitido informe favorable el Consejo Asesor de Heráldica y Simbología 
de Aragón, la Dirección General de Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón, el 
Consejo Local de Aragón en su reunión del día 16 de junio de 2008 y la Comisión 
Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón en su sesión del día 20 de octubre de 2008.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, 
previa deliberación del Gobierno de Aragón en sesión de 2 de diciembre de 2008,

DISPoNGo:

CAPÍTuLo I

Clases de símbolos y procedimiento de aprobación

Artículo 1.-Escudos, banderas y otros símbolos o distintivos.

Los municipios y demás Entidades locales aragonesas podrán adoptar escudo 
y bandera, modificar los que ya estuviesen establecidos o rehabilitar los que histó-
ricamente les correspondiesen de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto. 
Corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación definitiva de los mismos

Artículo 2.-Requisitos.

1. Los elementos utilizados en los escudos y banderas se fundamentarán en hechos 
históricos o geográficos, tradiciones, características propias o en su denominación.

2. En todo caso, deberán respetar las reglas de la heráldica y de la vexilología 
según la naturaleza del símbolo.
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3. No se podrán incorporar el escudo o la bandera de Aragón a los símbolos pro-
pios de las Entidades locales, salvo en los casos en que esté reconocido su uso por 
derechos históricos.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, podrá rehabilitarse o 
formalizarse la utilización de los escudos y banderas cuando está consagrada por la 
historia durante un periodo mínimo de cien años.

Artículo 3.-Criterios técnicos básicos.

Los criterios técnicos a que deberán ajustarse dichos símbolos, salvo excepciones 
debidamente razonadas, son los que se incluyen en los anexos del presente Decreto, 
distinguiendo los criterios básicos generales a todas las entidades locales, contenidos 
en su Anexo 1, y los específicos para las Comarcas contenidos en el Anexo 2.

Artículo 4.-El Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón. Naturaleza y fun-
ciones.

1. El Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón es un órgano colegiado 
consultivo, especializado en dichas materias, adscrito al Departamento de Política 
Territorial, Justicia e Interior.

2. El Consejo emitirá su dictamen en los expedientes promovidos por las Entidades 
locales para la rehabilitación, modificación o adopción de su escudo y bandera de 
conformidad con los criterios técnicos contenidos en los anexos a este Decreto y con 
las normas de la Heráldica y Vexilología.

3. Asimismo, podrá prestar asesoramiento en aquellas otras cuestiones sobre aque-
llas materias que se sometan a su conocimiento por los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma a de las Entidades locales aragonesas como, entre otras, 
la modificación de la denominación de las mismas.

Artículo 5.-Composición.

1. El Consejo estará formado por los siguientes miembros:

A) Presidente: El Consejero del Departamento competente en materia de régimen 
local, que podrá delegar sus funciones en el Director General competente en dicha 
materia.

B) Vocales:

-un profesor de la Facultad de Filosofía y Letras de la universidad de Zaragoza.

-un Doctor en Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la universidad de 
Zaragoza.

-un Diplomado en Heráldica.

-un miembro de la Sociedad Española de Vexilología.
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-un funcionario del Departamento competente en materia de Cultura.

C) Secretario: un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
Administración Local, que actuará con voz pero sin voto.

2. El nombramiento y cese de vocales se efectuará mediante orden del Consejero 
competente en materia de régimen local, previa consulta a las Instituciones corres-
pondientes.

Artículo 6. Procedimiento general.

1. Corresponde al Pleno u órgano superior de la Entidad local la iniciativa de 
adopción o modificación de la bandera o escudo, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 29.2.b) de la ley 7/1999, de 9 de abril.

2. El acuerdo adoptado se someterá a información pública por plazo no inferior a 
quince días, en el «Boletín oficial de Aragón» y en el tablón de edictos de la entidad 
local.

3. Concluido el plazo de información pública y, en su caso, emitido informe sobre 
las alegaciones presentadas, se remitirá el expediente tramitado al Departamento 
competente en materia de Administración Local. En dicho expediente se incluirá 
certificación del acuerdo o acuerdos de la entidad local y se acompañará memoria en 
la que se expongan las razones que justifiquen la propuesta de aprobación o modifi-
cación de la bandera o del escudo heráldico, incluyendo el dibujo-proyecto de los ele-
mentos propuestos. Asimismo, las alegaciones de asociaciones vecinales, instituciones 
o particulares efectuadas en el trámite de información pública así como cualquier otra 
documentación que se considere de interés.

4. Recibido el expediente, el Departamento competente en materia de Administración 
Local solicitará dictamen del Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón. 
En el caso de que fuera desfavorable a la propuesta de la Entidad local, se notificarán 
a ésta las objeciones formuladas. La Entidad local interesada deberá adoptar nuevo 
acuerdo sobre el asunto a la vista de los informes emitidos, incorporando certificación 
del mismo al expediente.

5. La resolución definitiva del procedimiento corresponderá al Gobierno de 
Aragón, a propuesta del Consejero competente en materia de Administración Local.

6. El acuerdo de aprobación será notificado a la Entidad local interesada y publi-
cado en el «Boletín oficial de Aragón», procediéndose a su inscripción en el Registro 
de Simbología Local de Aragón.

Artículo 7.-Procedimiento de formalización de la utilización de escudos y banderas histó-
ricos.
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1. El Pleno u órgano superior de gobierno de la Entidad local adoptará el corres-
pondiente acuerdo, con indicación de la descripción del símbolo a rehabilitar y refe-
rencia a la justificación de su utilización en el plazo mínimo de 100 años.

2. El acuerdo se someterá a información pública por plazo no inferior a quince 
días, mediante anuncio en el «Boletín oficial de Aragón» y en el tablón de edictos de 
la Entidad local.

3. Transcurrido dicho plazo se remitirá el expediente tramitado al Departamento 
competente en materia de Administración local, adjuntando a la solicitud de rehabili-
tación la siguiente documentación:

a) Certificación del acuerdo o acuerdos de la Entidad local.

b) Memoria en la que se expongan las razones que justifiquen la propuesta de 
rehabilitación de la bandera o del escudo heráldico, incluyendo el dibujo-proyecto 
de los elementos propuestos. Se incluirán dos dibujos, uno en color con los colores 
propuestos según la escala pantone y otro en línea para su publicación en el «Boletín 
oficial de Aragón».

c) Documentación acreditativa del uso del escudo o bandera y fecha precisa o 
aproximada de su utilización.

d) Cualquier otra documentación que se considere de interés.

4. Visto el expediente, el Departamento competente en materia de Administración 
Local solicitará dictamen del Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón, 
que procederá a la comprobación de la justificación remitida por la Entidad local en 
relación con la utilización histórica del símbolo. En el caso de que quede acreditado 
el cumplimiento de dicho requisito, el dictamen se limitará a constatarlo. Si no se 
justificase el requisito de utilización durante el plazo de cien años se devolverá el 
expediente a la entidad local interesada.

5. La resolución definitiva del procedimiento corresponderá al Gobierno de 
Aragón, a propuesta del Consejero competente en materia de Administración Local.

6. El acuerdo de aprobación será notificado a la Entidad local interesada y publi-
cado en el «Boletín oficial de Aragón», procediéndose a su inscripción en el Registro 
de Simbología Local de Aragón.

Artículo 8.-Escudos y banderas autorizados por la Administración del Estado.

Los escudos y banderas de los municipios que hubiesen sido aprobados por la 
Administración del Estado con anterioridad a la asunción de competencias por la 
Comunidad Autónoma de Aragón, serán inscritos en el Registro de Simbología Local 
de Aragón.

Para ello, la Entidad local deberá solicitar su inscripción, remitir el diseño y la 
descripción del escudo o bandera de que se trate. A este objeto se acompañarán dos 
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dibujos, uno en color con los colores propuestos según la escala pantone e indicación 
de la misma, y otro en línea para su publicación en el «Boletín oficial de Aragón».

Además la Entidad local deberá acompañar fotocopia compulsada del documento 
o título en que conste la autorización del escudo a bandera por el órgano competente 
de la Administración General del Estado que lo aprobó, y cuanta documentación 
considere de interés.

Comprobado por la Dirección General competente en materia de Administración 
Local que la documentación recibida está completa y es correcta, se procederá a su 
inscripción en el Registro de Simbología Local de Aragón.

CAPÍTuLo II

El Registro de Simbología Local de Aragón

Artículo 9.-Registro de Simbología Local de Aragón.

1. Se crea el Registro de Simbología Local de Aragón para constancia de los escu-
dos y banderas de las Entidades locales aragonesas, incluyéndose los siguientes:

a) Símbolos autorizados por el Gobierno de Aragón previo procedimiento trami-
tado al amparo de la normativa autonómica.

b) Símbolos autorizados por el órgano competente de la Administración del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal en la materia, hasta 
la atribución de la competencia a la Comunidad Autónoma.

c) Símbolos autorizados por rehabilitación expresa en el supuesto previsto en el 
artículo 7 del presente Decreto.

2. La inclusión en el Registro se llevará a cabo de oficio, tras el acuerdo de adop-
ción, modificación o rehabilitación expresa del símbolo por el Gobierno de Aragón, 
o a instancia de las Entidades locales, en el caso de autorización estatal anterior. En 
este caso cursarán la correspondiente solicitud de inscripción dentro de los seis meses 
siguientes a la puesta en funcionamiento del Registro.

3. El contenido del Registro y el procedimiento de inscripción se regulará median-
te orden del Departamento competente en Administración local.

Artículo 10.-Uso de los escudos y banderas.

La Entidad local no procederá al uso oficial de su escudo y bandera hasta que no 
estén aprobados por el Gobierno de Aragón.

Para la utilización de los escudos y banderas de las Entidades locales por otros 
entes, ya sean privados o públicos, se requerirá la autorización expresa y por escrito 
del órgano plenario de la Entidad local.
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Artículo 11.-Conflictos entre Entidades locales.
Los conflictos que puedan suscitarse entre Entidades locales de Aragón en materia 

de heráldica y simbología, serán resueltas por el Gobierno de Aragón previo dictamen 
del Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.

DISPoSICIÓN TRANSIToRIA
Única.-Los procedimientos de rehabilitación, modificación o adopción de escudos 

y banderas iniciados por las Entidades locales antes de la entrada en vigor de este 
Decreto se ajustarán en su resolución al procedimiento previsto en el mismo, sin 
perjuicio de la validez de los acuerdos municipales ya adoptados y de los dictámenes 
emitidos con anterioridad.

DISPoSICIÓN DERoGAToRIA
Única.-Quedan derogados los Decretos 1/1992, de 21 de enero, y 355/2002, de 

19 de noviembre, y cualquier otra disposición de igual o inferior rango en cuanto se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto.

DISPoSICIoNES FINALES
Primera.-Se habilita al titular del Departamento competente en materia de 

Administración Local para dictar las disposiciones complementarias que fueren pre-
cisas.

Segunda.-El Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín oficial de Aragón».

Zaragoza, 2 de diciembre de 2008.

El Presidente del Gobierno de Aragón, 
MARCELINo IGLESIAS RICou

El Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior,
RoGELIo SILVA GAyoSo

ANEXO 1
Criterios técnicos básicos generales para el diseño de banderas, escudos y sellos:

1. Bandera. 

A) Proporciones. El paño ha de tener una proporción de 2:3 (una vez y media más 
largo que ancho).

B) Colores. Se corresponderán con los esmaltes utilizados en el escudo.

C) Soporte. Seda o tafetán para el modelo oficial.

D) Asta. De madera, caña o metal, con moharra, guardamano y regatón.

E) Distintivos. Se representará la figura o, en su caso, figuras principales que se 
hallen en el escudo, o su formulación abstracta, distribuida en espacios geométricos.
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2. Escudo.

A) Proporciones. Serán de seis unidades de altura por cinco de anchura.

B) Forma. Rectangular salvo en su parte inferior que será redondeada.

C) Simbología. Como elemento principal deberá utilizarse figura o figuras 
representativas del lugar o de su entorno inmediato o de su historia, guardando la 
normativa heráldica de estilización de esas representaciones gráficas así como la per-
tinente ordenación de cuarteles, que no deberán ser más de dos, salvo justificación en 
contrario.

D) Timbre. utilizará normalmente la corona del Escudo de España.

E) ornamentación y títulos. Las láureas, manteles, soportes, tenantes, condecora-
ciones, distinciones, divisas y otras cuya inclusión se proponga deberán justificarse 
mediante la documentación que acredite su derecho de uso, ateniéndose al principio 
de representación de los de mayor entidad.

3. El diseño del escudo y de la bandera municipales, en cuanto a proporciones y 
forma, según lo expresado, serán los indicados gráficamente en el anexo 3.

4. Los esmaltes se indicarán mediante la denominación tradicional, agregándose la 
identificación del tono atendiendo a la escala pantone.

ANEXO 2
Criterios técnicos básicos específicos para la adopción de escudos y banderas por 
las Comarcas de Aragón.

A) ESCuDo
1.-Escudo cuadrilongo con base redondeada. El jefe del escudo (1/6 del mismo) 

con el Señal Real de Aragón (de oro, cuatro palos de gules) será el elemento común, 
quedando singularizado el escudo por el emblema peculiar, que será diseñado por 
cada una de las comarcas.

2.-El timbre consistirá en la corona del Escudo de Aragón, pero modificada en 
sus elementos superiores -las flores de lis- para indicar grado menor, de modo que la 
comarcal tendrá doce florones (seis visibles) y cuatro flores de lis (tres visibles).

B) BANDERA
Se empleará la Bandera de Aragón con un cuadrado curvilíneo en losange, al asta, 

inscrito en las cinco franjas superiores, y en el cual se representará el emblema carac-
terístico de cada entidad, con el significado de la vida nueva y vigorosa que nace de 
Aragón: la Comarca.

Todo ello de acuerdo con su representación gráfica en anexo 4
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ANEXO 3
Proporciones de escudo y bandera municipales.
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ANEXO 4
Proporciones y características de escudo y bandera comarcales.
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ACERED
DECRETO 132/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Acered, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Acered, de la provincia de Zaragoza, inició expediente para la adopción de 
su escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la 
Diputación General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación 
o adopción de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del 
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa delibera-
ción del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 21 de julio de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Acered, de la provincia de Zaragoza, para adoptar 
su escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De azur, castillo de oro, mazonado de sable y aclarado de 
gules, sostenido de monte de sinople, fileteado de plata, acompañado en el jefe, de sendos racimos 
de uva, hojados de una, de plata. Al timbre Corona Real abierta.
Bandera: Paño blanco, de proporciones 2:3, ancho por largo; con un triángulo azul que va desde la 
parte inferior del asta a la parte superior del batiente. En el centro del paño, un castillo amarillo, 
mazonado de negro, con la puerta y la ventana rojas. En la parte superior del asta, un racimo de uva, 
hojado de una, verde, y en la parte inferior del batiente, un racimo de uva, hojado de una, blanco.
Zaragoza, 21 de julio de 2009.
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BADULES
DECRETO 133/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento de 
Badules, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Badules, de la provincia de Zaragoza, inició expediente para la adopción de su 
escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto
1/1992, de 21 de enero, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de 
rehabilitación, modificación o adopción de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y 
demás Entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del Consejo 
Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación 
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 21 de julio de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Badules, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su 
escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De azur, tres baúles, de gules, con los herrajes de oro y filetea-
dos de lo mismo, puestos en pal. Al timbre Corona Real abierta.
Bandera: Paño azul, de proporciones 2:3, ancho por largo; con un tercio en el centro amarillo, que tiene 
tres baúles rojos, con los herrajes amarillos, puestos en pal.
Zaragoza, 21 de julio  de 2009.
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ENCINACORBA
DECRETO 3/2009, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Encinacorba, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Encinacorba, de la provincia de Zaragoza, inició expediente para la adopción 
de su escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la 
Diputación General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación 
o adopción de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del 
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa delibera-
ción del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 13 de enero de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Encinacorba, de la provincia de Zaragoza, para 
adoptar su escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. Medio cortado y partido; primero, de gules, una cruz llana, 
de plata; segundo, el Señal Real de Aragón; tercero, de azur, una encina de tronco curvado, de sino-
ple, fileteada de oro y frutada de tres, también de oro. Al timbre, Corona del Escudo de España.
Bandera: Paño azul, de proporciones 2:3, en cuyo centro se inscribe una mandorla blanca, del extremo 
del paño superior al inferior, con una encina verde, de tronco curvado, con tres frutos amarillos.
Zaragoza, 13 de enero de 2009.
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FAYÓN
DECRETO 131/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Fayón, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su bandera municipal.

El Ayuntamiento de Fayón, de la provincia de Zaragoza, inició expediente para la adopción de su 
bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adopción 
de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del 
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación 
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 21 de julio de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Fayón, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su 
bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Bandera: Paño, de proporciones 2:3, ancho por largo; dividido por dos rectas que partiendo del centro 
van al tercio del asta; la parte del asta, de rojo, con un conjunto en el centro, de cuatro losanjes, dis-
puestos uno-dos-uno, de amarillo; parte del batiente, de amarillo, con el mismo conjunto de rombos, 
igualmente centrados, de rojo.
Zaragoza, 21 de julio de 2009.
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JABALOYAS
DECRETO 65/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Jabaloyas, de la provincia de Teruel, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Jabaloyas, de la provincia de Teruel, inició expediente para la adopción de su 
escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adopción 
de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del 
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación 
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día14 de abril de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Jabaloyas, de la provincia de Teruel, para adoptar su 
escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De azur, un hachón y una flecha, de oro, puestas en aspa, 
y brochante un escudete cuadrilongo rectangular apuntado en la base, con el Señal Real de Aragón. 
Entado en punta y caído, de plata, una piña, de sinople. Al timbre Corona Real abierta.
Bandera: Paño azul, de proporciones 2:3, ancho por largo; con una cenefa ondulada blanca, en la que 
se insertan ocho piñas verdes; en el centro, un aspa amarilla a todo trance, con un escudete en el centro 
que trae el Señal Real de Aragón.
Zaragoza, 14 de abril de 2009.
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LA GINEBROSA
DECRETO 2/2009, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de La Ginebrosa, de la provincia de Teruel, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de La Ginebrosa, de la provincia de Teruel, inició expediente para la adopción de su 
escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adopción 
de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del 
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación 
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 13 de enero de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de La Ginebrosa, de la provincia de Teruel, para adop-
tar su escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De oro, un ginebro desarraigado de tres raigones, de sino-
ple, acompañado en el jefe de dos roeles de azur. Al timbre, Corona del Escudo de España.
Bandera: Paño amarillo, de proporciones 2:3, ancho por largo; con una perla acostada, azul, que va del 
asta al batiente. Al asta, un ginebro verde y al batiente, dos roeles azules.
Zaragoza, 13 de enero de 2009.
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LA VILUEÑA
DECRETO 61/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de La Vilueña, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de La Vilueña, de la provincia de Zaragoza, inició expediente para la adopción de su 
escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adopción 
de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del 
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación 
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 14 de abril de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de La Vilueña, de la provincia de Zaragoza, para adop-
tar su escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De azur, torre murada, de oro, mazonada de sable y aclara-
da de gules. En el cantón diestro del jefe, colgante de tres cerezas, hojado de dos, de oro, y en el cantón 
siniestro, tallo de tres hojas de carrasca, de oro. Al timbre, Corona del Escudo de España.
Bandera: Paño azul, de proporciones 2:3; con una torre murada de oro, mazonada de sable y aclarada 
de rojo. En la parte superior del batiente, tallo de tres hojas de carrasca, amarillas.
Zaragoza, 14 de abril de 2009.
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LAGUERUELA
DECRETO 135/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento de 
Lagueruela, de la provincia de Teruel, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Lagueruela, de la provincia de Teruel, inició expediente para la adopción de su 
escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación General 
de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adopción de escudos, 
banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del Consejo 
Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación 
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 21 de julio de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Lagueruela, de la provincia de Teruel, para adoptar su 
escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De azur, un peirón de oro, mazonado de sable, acostado de 
sendos roeles, de sinople, fileteados de oro. Al timbre Corona Real abierta
Bandera: Paño azul, de proporciones 2:3, ancho por largo; al asta un peirón amarillo, mazonado de sable, 
dentro de una mandorla hueca amarilla. Al batiente sendos roeles verdes, fileteados de amarillo.
Zaragoza, 21 de julio de 2009.
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ROMANOS
DECRETO 130/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Romanos, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Romanos, de la provincia de Zaragoza, inició expediente para la adopción de su 
escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adopción 
de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del 
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación 
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 21 de julio de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Romanos, de la provincia de Zaragoza, para adoptar 
su escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De sinople, muro almenado, de ocho piezas terminadas en 
triángulo, de oro, mazonado de sable y cargado con un escudete ojival invertido, con el Señal Real 
de Aragón, sumado de una torre de iglesia, de oro, mazonada de sable y aclarada de azur. Al timbre 
Corona Real abierta.
Bandera: Paño amarillo, de proporciones 2:3 ancho por largo; con un triángulo almenado verde al 
asta, en el que se inscribe una torre de iglesia amarilla, con las ventanas azules, y con tres fajas roja, 
azul y roja en el centro.
Zaragoza, 21 de julio de 2009.
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SALAS BAJAS
DECRETO 62/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Salas Bajas, de la provincia de Huesca, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Salas Bajas, de la provincia de Huesca, inició expediente para la adopción de su 
escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adopción 
de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del 
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación 
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 14 de abril de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Salas Bajas, de la provincia de Huesca, para adoptar 
su escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De sinople, faja escaqueada, de plata y azur, de cuatro por 
doce órdenes; en el cantón diestro del jefe, una rama alta de olivo, hojada y frutada de tres, todo de 
oro, y en punta, dos ruecas puestas en aspa, de oro. Al timbre Corona Real abierta.
Bandera: Paño verde, de proporciones 2:3, ancho por largo; con tres fajas onduladas escaqueadas 
alternantes de blanco y azul, entre las que se inscriben, entre las dos superiores: al asta, una rama 
alta de olivo, frutada de tres, amarilla, y al batiente, un racimo de uva, tallado y hojado de dos, de lo 
mismo; entre la faja central y la inferior, en el centro, dos ruecas en aspa, amarillas.
Zaragoza, 14 de abril de 2009.
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TORRIJAS
DECRETO 63/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Torrijas, de la provincia de Teruel, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Torrijas, de la provincia de Teruel, inició expediente para la adopción de su escu-
do y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 de enero, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adopción 
de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del 
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa
deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 14 de abril de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Torrijas, de la provincia de Teruel, para adoptar su 
escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De azur, torre de oro, mazonada de sable y aclarada de 
gules. Al timbre Corona Real abierta.
Bandera: Paño azul, de proporciones 2:3, ancho por largo; con los bordes superior e inferior rojos, 
sendos listeles almenados en escalón, amarillos, desde el asta al batiente. Al asta, una torre amarilla 
con la puerta y las ventanas rojas.
Zaragoza, 14 de abril de 2009.
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VILLARROYA DEL CAMPO
DECRETO 129/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Villarroya del Campo, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Villarroya del Campo, de la provincia de Zaragoza, inició expediente para 
la adopción de su escudo y bandera municipal conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992, de 21 
de enero, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación, 
modificación o adopción de escudos, banderas y otros símbolos de los Municipios y demás Entidades 
locales de la Comunidad Autónoma de Aragón.
El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las citadas normas, figurando el informe del 
Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de Aragón.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, y previa deliberación 
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 21 de julio de 2009,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Villarroya del Campo, de la provincia de 
Zaragoza,
para adoptar su escudo y bandera municipal, que quedarán organizados de la forma siguiente:
Escudo cuadrilongo de base redondeada. De gules, faja bretesada, de azur, de cuatro piezas, fileteada 
de plata. En los cantones del jefe, sendos girasoles, de oro, y, en punta, dos espigas en aspa, de oro. 
Al timbre Corona Real abierta.
Bandera: Paño rojo, de proporciones 2:3 ancho por largo; con el tercio central que va de la parte 
superior a la inferior del paño, bretesado de cuatro piezas , de azur, fileteado de blanco. Al asta, en 
su centro, dos espigas amarillas puestas en aspa, y en la parte superior e inferior del batiente, sendos 
girasoles amarillos
Zaragoza, 21 de julio de 2009.
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HEATHER BAMFORD

El ajedrez, juego de espacio, personajes y alteridad:
nuevas ideas respecto a las imágenes de Libro de ajedrez alfonsí

El presente trabajo es un análisis de las miniaturas del Libro de ajedrez de
Alfonso X, obra que forma parte del códice Libro de los juegos de ajedrez, dados
y tablas, custodiado en la Biblioteca de El Escorial. El análisis investiga el
impacto de la presencia de estas imágenes en la obra y en el espectador con
el propósito de ir más allá de la exposición de ideas sobre la relación imagen-
texto en la obra. Para poder investigar estas cuestiones, el trabajo responde,
de manera concisa, a las siguientes preguntas: 1) ¿Cómo son estas imágenes?
En particular, ¿cómo se puede describir el espacio y la arquitectura de estas
imágenes? 2) Si se puede hablar de una alteridad que se crea en estas imáge-
nes, ¿en qué consiste y cómo se produce?, ¿a qué o a quienes se refiere? 3)
¿Qué o quién es en realidad el otro en estas imágenes?

Chess, a game of space, characters and alterity: new ideas relating to the
pictures in the Alfonso X’s Libro de ajedrez

The present study is an analysis of the miniatures of Alfonso X’s Libro de
ajedrez, a work that forms part of the unique codez the Libro de los juegos de aje-
drez, dados y tablas, held at the library of El Escorial. The paper studies the
impact of the presence of the images on both the work and the spectator with
the purpose of going beyond an explanation of the text-image relationship. In
order to investigate these problems, the paper responds concisely to the follo-
wing questions: 1) How can these miniatures be described? Specifically, 2)
How can the space and architectural structures be characterized? 3) Is it pos-
sible to speak of an alterity that is created in these images, and if so, of what
does it consist and how is it produced? To whom does this alterity refer? 3)
What or who is the other in these images?
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ALBERTO MONTANER FRUTOS

El pendón de San Isidoro o de Baeza:
sustento legendario y constitución emblemática

El Pendón de San Isidoro es una enseña medieval tradicionalmente aso-
ciada con la batalla de Baeza, supuestamente librada por Alfonso VII en 1148.
Investigaciones recientes han permitido retrasar la fecha de elaboración del
mismo desde mediados del siglo XII a mediados del siglo XIV. En el presen-
te trabajo se analiza cómo, frente a la visión tradicional, el pendón es el resul-
tado de la elaboración hagiográfica e historiográfica, y no a la inversa. La
enseña resulta ser, pues, un elemento conmemorativo, en lugar de una reli-
quia de la batalla, aunque finalmente fuese adoptada por los reyes de Castilla
como un emblema guerrero y, a la vez, un objeto sagrado, de acuerdo con lo
que la leyenda de sus orígenes establecía, cerrando de este modo el círculo.

The banner of San Isidoro or of Baeza:
legendary sustenance and emblematic constitution

The so-called Pendón de San Isidoro is a medieval banner traditionally
associated with the battle of Baeza, a battle allegedly fought by Alfonso VII in
1148. Recent research has demonstrated that the banner, previously dated to
the twelfth century, was actually created in the fourteenth century. In contrast
with the traditional view, the present paper intends to show that the banner
was first the result of hagiographical development and then the result of his-
toriographical development, not vice-versa. The flag is therefore an element
of commemoration, rather than a relic of the battle. It was, however, eventu-
ally adopted by the kings of Castile as a military emblem and, at the same
time, a sacred object. This last point, in turn, made true the legend that
explains banner’s origin, thus closing the circle.
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JOSÉ MANUEL ALMANSA MORENO

Los libros de emblemas y su influencia en el Nuevo Reino de Granada:
la Casa del Fundador en Tunja, Colombia

Desde su fundación, la ciudad de Tunja fue el lugar de residencia de algu-
nos humanistas con amplios conocimientos del mundo clásico, que formaron
lo que algunos autores han definido como el «areópago tunjano». Por ello, no
es extraño que algunas de las viviendas de esta élite cultural se decoraran con
asuntos propios del renacimiento europeo. 

Los ciclos pictóricos de estas «techumbres simbólicas» hablan de la deco-
rativa afición pompeyana de la Tunja de la primera mitad del siglo XVII y de
la persistencia de algunos programas medievales sobre las nuevas formas
artísticas impuestas en el Nuevo Reino de Granada.

Aunque seguramente existieron numerosas estancias tunjanas, hoy tan
sólo se conservan tres conjuntos decorativos de gran interés: la Casa del
Escribano, la Casa de Juan de Castellanos, y la Casa del Fundador. En este tra-
bajo nos centramos en analizar el programa iconográfico y simbólico de esta
última vivienda –morada de don Gonzalo Suárez Rendón, fundador de la
ciudad–, y en donde se hace patente la influencia de algunos de los autores
más representativos de la emblemática europea del momento.

The books of emblems and their influence on the New Kingdom of Granada:
the house of the founder in Tunja, Colombia

Since its founding, the city of Tunja was the residence of some humanists
with extensive knowledge of the classical world, who formed what some
authors have described as the «Tunjan Areopagus». Therefore, it is not sur-
prising that some of the houses of this cultural elite were decorated with char-
acteristic motifs of the European Renaissance.

Painting cycles of these «symbolic roofs» talk of the Pompeian decorative
trend of Tunja in the first half of the 17th. century and the persistence of some
medieval programs over new art forms imposed in the New Kingdom of
Granada. 

Although there were certainly numerous Tunjan homes, today there are
only three decorative ensembles of great interest: the Clerk’s House, the
House of Juan de Castellanos, and the Founder’s House. In this paper we
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focus on analyzing the iconographic and symbolic program of this last home
-dwelling of Gonzalo Suarez Rendon, the city founder, and where there is evi-
dence of the influence of some of the most representative European authors
of the time.

CRISTINA MONTERDE ALBIAC

Un linaje de infanzones del Reino de Aragón: los Cortés,
según una ejecutoria de Nobleza del año 1655

Aproximación a un privilegio de hidalguía que se custodia en el Archivo
Biblioteca y Fondo Antiguo de las Cortes de Aragón, otorgado por Felipe IV
en Zaragoza a 9 de enero del año 1655, bajo la signatura D-193, reseñado por
vez primera en el Fondo Documental Histórico de las Cortes de Aragón. 2005-
2007, editado en Zaragoza, por las Cortes de Aragón, en el año 2009. Se trata
de un manuscrito confeccionado en el siglo XVII referente a la calidad de
infanzona que tenía la familia de los Cortés desde tiempo de Jaime II, por
medio de una firma de infanzonía del año 1325. En cabeza del manuscrito
figura el escudo heráldico de esta familia. Se trata de un linaje de infanzones
del reino de Aragón originario de Murillo de Gállego y localizado posterior-
mente en Belchite, Mediana, Longares, Monegrillo, Bujaraloz y Tudela.

A lineage of infanzones* from the kingdom of Aragon:
the Cortés, according to an infanzonia privilege of the year 1655

Approach to a privilege of nobility that is kept in the Library Archive and
Old Collection of the Regional Parliament of Aragon, granted by Felipe IV in
Zaragoza on 9 January 1655, under the catalogue number D-193, mentioned
for the first time in the Fondo Documental Histórico de las Cortes de Aragón. 2005-
2007, published in Zaragoza, by the Regional Parliament of Aragon in 2009.
This is a manuscript written in the 17th century referring to the status of infan-
zona of the Cortés family since the times of Jaime II, by means of an infanzonía

* Member of the lowest rank of nobility.
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signature of the year 1325. The heraldic shield of this family appears at the
top of the manuscript. This is a lineage of infanzones of the kingdom of
Aragon, originating from Murillo de Gallego and subsequently located in
Belchite, Mediana, Longares, Monegrillo, Bujaraloz and Tudela.

AMPARO PARÍS MARQUÉS

Los infanzones de San Martín del Río (Teruel, Aragón, España)

Este trabajo tiene por finalidad el estudio de los linajes a los que pertene-
cen siete piedras armeras y dos escudos conservados en la ermita del Buen
Reposo de la localidad turolense de San Martín del Río, con un as notas sobre
los infanzones que han habitado en dicho lugar desde el siglo XVI hasta, en
algunos casos, el XIX. Para realizar la investigación genealógica de los linajes
se ha utilizado principalmente documentación del Archivo Histórico
Provincial de Zaragoza, complementada con la bibliografía pertinente, de
forma que quedan identificadas a grandes rasgos  (en particular en el caso de
los Garatachea de Irabaneta y de los Fernández de Álava) las personas que
componían estas familias desde su establecimiento en San Martín.

The infanzones* of San Martín del Río (Teruel, Aragon, Spain)

The aim of this work is to study the lineages that seven arms stones and
two shields, preserved in the Buen Reposo hermitage of the Teruel village of
San Martin del Rio, belong to, with some notes on the infanzones that have
lived in that place since the 16th century until, in some cases, the 19th century.
The documents used to carry out the genealogical research of the lineages
have come mainly from the Provincial Historical Archive of Zaragoza, togeth-
er with the relevant bibliography, which have permitted the identification,
broadly speaking (especially in the case of the Garatachea of Irabaneta and of
the Fernandez of Alava) of the people who comprised these families since
they settled in San Martin.

* Member of the lowest rank of nobility.
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RAFAEL DE FANTONI Y BENEDÍ

Dos linajes de Valmadrid (Aragón) que asistieron a las cortes
del reino de 1702, los López y los Salvador

Genealogía de dos linajes infanzones radicados en la localidad zaragoza-
na de Valmadrid (los López de Ruesta, más tarde llamados simplemente
López, y los Salvador), algunos de cuyos miembros participaron en las cortes
del Reino de Aragón celebradas en 1702. Uno de estos linajes, el de los
Salvador, se encuentra entre los antepasados de Goya por línea materna. A
diferencia de éstos, los López (ólim López de Ruesta) no figuran en los padro-
nes de infanzones de la localidad, aunque su condición de tales está garanti-
zada por varias jurisfirmas de infanzonía, pese a lo cual participaron de
forma más activa en la vida política de Valmadrid y La Puebla de Albortón,
lo que revela las diferencias sociales que se dan dentro de un grupo aparen-
temente homogéneo como es el de los pequeños infanzones rurales.

Two lineages from Valmadrid (Aragon) who attended the legislative
assembly of the kingdom of 1702, the Lopez and the Salvador

Genealogy of two lineages of infanzones* in the Zaragoza town of
Valmadrid (the Lopez de Ruesta, later known simply as Lopez, and the
Salvador), some of whose members took part in the legislative assemblies of
the Kingdom of Aragon held in 1702.  One of these lineages, the Salvador lin-
eage, is among the ancestors of Goya, on the maternal side.  On the contrary,
the Lopez (olim Lopez de Ruesta) do not appear in the registers of infanzones*
of the town, although their status as such is guaranteed by several jurisfirmas
of infanzonia, despite which they participated more actively in the political life
of Valmadrid and La Puebla de Alborton, which reveals the social differences
that occur within an apparently homogeneous group such as the small rural
infanzones.

* Member of the lowest rank of nobility.
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ANNA BORGIA

La ley de 1750 sobre la reglamentación de la nobleza y ciudadanía
en el Gran Ducado de Toscana: un caso aretino.

A mediados del siglo XVIII, la situación dinástica del Gran Ducado de
Toscana se estabilizó, si bien no sin dificultades ni compromisos entre lo viejo
y lo nuevo, con la llegada de la casa de Lorena. La Legge per regolamento della
nobiltà e cittadinanza de 1750 constituye uno de los resultados de la reforma en
sentido absolutista emprendida por Francesco Stefano de Lorena que al
mismo tiempo se inserta en el más amplio fenómeno de la clausura de la
nobleza que, con características distintas, afecta a toda Europa. Con esta dis-
posición se pretende no tanto una reordenación de la clase nobiliaria toscana,
sino una reglamentación. Dicha reglamentación representa una profunda
novedad, pues por primera vez no se produce desde dentro de la propia
nobleza sino que es impuesta por una autoridad externa: el soberano.
Además, el status de noble y el de ciudadano desde este momento están suje-
tos, a diferencia del pasado, a una serie de rígidas reglas –establecidas tam-
bién ellas ex lege– a respetar, so pena de la decadencia del propio status. El
caso de la familia aretina aquí examinado, los Centeni, muestra de manera
concreta el iter necesario para inscribirse en el Libro de Oro, que consistía en
una primera presentación de las propias justificaciones frente a los jueces
locales, la cual, si se aceptaba, era transmitida a la Diputación Central, espe-
cialmente constituida, que procedía a confirmarla definitivamente.

The law of 1750 on the regulation of nobility and citizenry in the
Grand Duchy of Tuscany: an Aretine case

In the middle of the 18th century, the dynastic situation of the Grand
Duchy of Tuscany was stabilised, though not without difficulties or compro-
mises between the old and the new, with the arrival of the house of Lorena.
The Legge per regolamento della nobiltà e cittadinanza of 1750 is one of the results
of the reform in absolutist terms undertaken by Francesco Stefano de Lorena,
which, at the same time, falls within the broadest phenomenon of the closure
of the nobility which, with different characteristics, affects the whole of
Europe.  The aim of this order is not so much to restructure the nobility class
of Tuscany, but to regulate it.  This regulation represents a profound novelty
as for the first time it does not occur from within the actual nobility but it is
imposed by the external authority: the sovereign.  Furthermore, the status of
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noble and that of citizen are subject from then on, unlike in the past, to a series
of rigid rules –established ex lege, too– to be respected, at the risk of the
decline of the actual status. The case of the Aretine family examined herein,
the Centinis, specifically shows the necessary iter to be registered in the
Golden Book, which consisted in a first presentation of the actual justifications
before the local judges, which, if accepted, was transmitted to the especially
constituted Central Council, which proceeded to definitely confirm it.

ANDONI ESPARZA LEIBAR

Cañones de Gipúzkoa

Desde el año 1513 figuraban en el escudo de Gipuzkoa los 12 cañones cap-
turados en el término navarro de Belate. Estas mismas piezas de artillería
adornaron también los blasones de tres ayuntamientos de ese territorio. Pero
en 1979 fueron suprimidos, tanto los de la provincia, como los de la villa de
Lizartza. El año 2009 se ha suscitado, de nuevo, cierta polémica al respecto.

Analizamos aquí la historia de estos cuatro blasones, así como el debate
sobre la supresión y las posibles opciones existentes para recuperar sus carac-
terísticas originales.

Canons of Gipuzkoa

Since 1513 the 12 canons captured in the Navarra municipality of Belate
appear on the shield of Gipuzkoa.  These same artillery pieces also decorated
the coats of arms of three town councils of that territory.  But, in 1979, they
were eliminated both from those of the province and from those of the village
of Lizartza.  A certain controversy has arisen once again in 2009 in this regard.

Here we analyse the history of these four coats of arms, as well as the
debate on the suppression and possible options that exist to recuperate their
original characteristics.
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MANUEL MONREAL CASAMAYOR

De Sermone Heraldico V: árboles y arbustos

En este De Sermone Heráldico V se presentan los árboles y arbustos, con sus
ramas, hojas, flores y frutos que la ciencia heráldica utiliza como figuras en la
composición de las armerías.

El estudio, sin ser exhaustivo, pretende dar el máximo de datos sobre la
fitografía de este tipo de plantas, lo que sin duda facilitará al lector el poder
dibujar el árbol o arbusto estudiado y sus componentes, conforme a lo que se
entiende por diseño heráldico, y al mismo tiempo de sus atributos, alegorías y
simbología, que también se citan abundantemente, extraer las pertinentes jus-
tificaciones del porqué de la elección de esas figuras con las que el titular del
blasón pretende identificarse.

El desideratum último podría consistir en que, al menos en España, se
pudiera formar, consensuadamente, un cuerpo de representaciones que ayu-
dase a la identificación de la abundante flora que aparece «plantada» en las
armerías españolas. En otros países ya lo tienen confeccionado y publicado.
Las figuras que aquí presentamos se han elegido de los más variados estilos:
del naturalista de la primera plancha a los de las figuras 18, 19 y, sobre todo,
la figura 37, el acebo, que se representa con arreglo al diseño heráldico, para que
se vea lo necesario de cumplir el desideratum.

De sermone heraldico V: trees and bushes

This De Sermone Heráldico V presents the trees and bushes, with their
branches, leaves, flowers and fruits that heraldic science uses as figures to
make up the coats of arms.

The study is not comprehensive, but it aims to give as much detail as pos-
sible about the phytography of this type of plants, which will undoubtedly
help the reader draw the tree or bush studied and their components, in agree-
ment with what is understood as heraldic design. Their attributes, allegories
and symbols, which are also referred to in detail, will help draw the relevant
justifications about why those figures, which the owner of the coat of arms
wishes to be identified with, are chosen.

The final desideratum could consist, at least in Spain, in being able to form,
with agreement by consensus, a body of illustrations that would help identi-



fy the abundant flora that has been «planted» in the Spanish coats of arms. In
other countries, this has already been prepared and published.  The figures
we present here have been chosen from the most varied styles: from the nat-
uralist of the first plate to the styles of figures 18, 19 and, above all, 37, the
holly tree, which is illustrated in agreement with the heraldic design, to show
how necessary it is to fulfil the desideratum.
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1. Temática. La Emblemática General, es decir, heráldica, vexilología, insigniaria, sigi-
lografía, indumentaria, ceremonial, literatura emblemática y todo estudio que
tenga relación con el uso social de emble mas o símbolos, en especial los referidos a
los territorios de la antigua Corona de Aragón.

2. Idioma. Se publicarán colaboraciones en español, francés e inglés, salvo casos
excepcionales.

3. Extensión. Los artículos propuestos tendrán, en principio, una extensión máxima
de 30 páginas de 30 líneas por 75 caracteres (unas 13.000 palabras). El Comité de
Redacción podrá establecer excepciones.

4. Formato. Deberá remitirse un ejemplar mecanografiado o impreso de la colabora-
ción, en hojas A4 (297 x 210 mm), con unos márgenes mínimos de 25 mm por cada
lado, escritas por una sola cara, a 1,5 espacios. Se presentarán en hojas sueltas y
numeradas, precedidas de una hoja independiente con el título de la colaboración,
el nombre completo de su autor y su dirección postal, incluyendo, a ser posible,
teléfono, telefax y correo electrónico.

5. Disquetes. Aceptado el trabajo (véase § 12), es indispensable remitir un ejemplar
impreso y una versión en disquete, preferiblemente en formato compatible con PC-
IBM.

6. Título y autor. Además de la hoja de control indicada en el § 4, el artículo irá enca-
bezado por su título y el nombre del autor, con una nota (que deberá ir marcada con
un asterisco) incluyendo la dirección profesional completa del mismo.

7. Citas textuales y normas de transcripción. Si la cita es igual o menor de cincuenta
pala bras, se escribirá entre comillas angulares (« »), dentro del mismo párrafo.
Cuando la cita sea mayor, se dará en párrafo aparte, sangra do al interior, sin entre-
comillar. Para los textos presentados a la sección Documenta, véase la versión com-
pleta de estas Normas en el volumen I de Emblemata.

8. Citas bibliográficas. Se admitirá tanto el sistema tradicional de indicación en nota,
como el de autor y fecha. En el primer caso, se dará la referencia completa en la pri-
mera nota en que se cite el trabajo y, a partir de la segun da, se sustituirá la indica-
ción op. cit. por la de cit. en n. (seguido del número de nota donde se dé la referen-
cia completa). En el segundo caso, la remisión a la re ferencia se hará dando el nom-
bre del autor, el año de publi ca ción y, en su caso, las páginas. Se exceptúan las fuen-
tes antiguas (anteriores al siglo XIX) y las obras literarias, que no se citarán por el
año, sino por el título, aunque sea en forma abreviada. Las referencias completas
irán al final del texto.
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RESUMEN DE LAS NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN
DE ORIGINALES A EMBLEMATA



506 ERAE, XV (2009)

Resumen de las normas para la publicación de originales a Emblemata

9. Referencias bibliográficas. El estilo de la descripción bibliográfica es el mismo con
ambos procedimientos de cita, salvo que, dando las referencias en nota, el autor
aparecerá así: Nombre Apellido; pero, siguiendo el método de autor y año, lo hará
detrás: Apellido, Nombre. Los esquemas básicos para los distintos tipos de refe-
rencia son los siguientes:

9.1. Para los libros: Nombre Apellido, Título del libro, número de edición (si lo
hubiere), Lugar de edición, Editorial, año. EJEMPLO: Pedro de Cariñena,
Nobiliario de Aragón: Anotado por Zurita, Blancas y otros autores, ed. María Isabel
Ubieto Artur, Zaragoza, Anubar, 1983.

9.2. Para los capítulos de libro: Nombre Apellido, «Título del capítulo», en Nombre
Apellido (del director o compilador, si lo hubiere), Título del libro, número de
edición (si lo hubiere), Lugar de edición, Editorial, año, páginas. EJEMPLO:
Brigitte Bedos Rezak, «Medieval Seals and the Structure of Chivalric Society»,
en Howell Chickering y Thomas H. Seiler (eds.), The Study of Chivalry,
Kalamazoo, Medieval Institute, 1988, pp. 313-72.

9.3. Para los artículos de revista: Nombre Apellido, «Título del artículo», Título de
la revista, número de volumen: número, en su  caso, de fascículo (fecha), pági-
nas. EJEMPLO: Alberto Panillo,«Los Lascorz», Linajes de Aragón, vol. I (1910),
pp. 181-86.

9.4. Para los códices manuscritos: Nombre Apellido (si lo hubiere), Título del códice
o legajo, Ciudad, Biblioteca o Archivo, signatura, número de pieza o bien folios
o páginas (si el documento no ocupa todo el códice o legajo). EJEMPLO: Antonio
de Barahona, Libro de linajes y blasones llamado Rosal de Nobleza, Madrid,
Biblioteca Nacional, ms. 11761.

9.5. Para los documentos sueltos: Archivo, Sección (si es del caso), legajo, número
de la pieza (si lo hay). Breve resumen, fecha. EJEMPLO: Archivo Municipal de
Zaragoza, R. 27. Alfonso I de Aragón concede a los pobladores de Zaragoza los
fueros de los infanzones de Aragón, enero 1119.

9.6. Para los documentos electrónicos en línea: Autor, Título, Entidad responsable
(si la hubiere); año, accesible en línea en: <URL> [consultado en día.mes.año].
EJEMPLO: Mark Davies, Corpus del Español, Brigham Young University, 2007,
accesible en línea: <http://www.corpusdelespanol.org> [consultado el
31.12.2007].

10. Notas. Se intentarán reducir al máximo. Las llamadas a nota se incluirán en el
texto mediante números arábigos volados, situados, en su caso, tras los signos de
puntuación. 

11. Figuras y cuadros. Los cuadros o tablas de datos se numerarán con cifras roma-
nas versales e irán intercalados en su lugar. Las figuras o ilustraciones (tanto dibu-
jos como fotografías) se numerarán en cifras arábigas y se dispondrán indivi-
dualmente en hojas sueltas. Cada cuadro o figura llevará una leyenda explicativa.
Las leyendas de los cuadros irán al pie de los mismos, mientras que las de las figu-
ras se reunirán en hoja aparte, al final del texto de la colaboración o, en su caso,
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del de las notas. Las ilustraciones digitales tendrán una resolución de 300 ppi y
estarán, preferentemente, en formato TIF.

12. Resúmenes. Los artículos irán acompañados de un resumen de 10 a 15 líneas de
extensión, elaborado por el autor, en español y en inglés.

13. Contactos con la Redacción. Los originales se enviarán a la dirección de la revis-
ta (véase la contraportada). La Secretaría de Redacción acusará recibo en el
plazo de quince días hábiles desde su recepción, y el Comité de Redacción resol-
verá sobre su publicación, a la vista de los informes recibidos, en un plazo no
superior a doce meses. La aceptación podrá venir condicionada a la introduc-
ción de modificaciones en el original y, en todo caso, a la adecuación a las pre-
sentes normas. Una vez comunicada la aceptación, los autores que puedan
hacerlo remitirán un disquete con su trabajo (véase el § 5) y, si se han introduci-
do variaciones, una nueva copia en papel. En su momento, según se considere
oportuno, las pruebas podrán ser corregidas por los autores, según el plazo que
indique la Redacción.

Puede verse el texto completo de las presentes Normas en el volumen I de
Emblemata, o bien solicitarse a la Redacción de la misma.
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